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. REPERCUSIONES JUR(DICAS DE LA 

IMPUNIDAD PENAL Y SU INFLUENCIA EN EL 

DETERIORO DE LOS DERECHOS HUMANOS EN 

MÉXICO 

CAPITULO 1 

1.· CONTFXTO lllSTÓRICO SOBRE EL DERECllO PENAL MEXICANO 

1.1.· NECESIDAD DEL DERECI 10 PENAL EN MÉXICO 

·1'.1ra compremkr Je un modo con.o;ciente la hLstori.1 del den-.:ho pcn.11 

111exic.1no, es nl'<:es.lrio que en primer lugar se cono1.c.m los (><'r1odos que 

comprenden la evoluéión Je las iJe,15 penales, )' de la.s cuales 1xidemos iniciar 

dL'StacanJo 11ue a lo largo del tiempo, la función represiva se ha orientado hacia 

divers.15 nat.~ scglln l~s-di~tinto.s pueblos. 

Asi par.1 C.ONZÁLEZ DUSlAMANTE: 

·~1s;.leyl'S .n-1turalcs. son pcm1anentes e inmutables. Nos encontr.imos 

sujetos a .su inílu~ncia. Pero al l.1do Je las leyL'S fisicas o biológicas que no se 

supeditan .1 la voluntad, exi•tl'n otras le¡•es: las leyes jurldicas qui.' ron.•tituyl.'n una 

ficción del in¡~enio hum.mu( ... ) l.1 lt•y jurl1lica tuvo .1plicacil'ln d1'SJ1• l'I monwnto 

en l(Ul! el hombre concibió l.1 idt•.1 de rcunir..c con su SL'mej.int<'S y"" dktar limites 

Je conduct;1 rl'gir SILS actos. Entonn'S surgil'mn las norma~ imput'St.is p.ira l.1 

con.'Crv;1cit'm dl' la .1rmoní.1 de l.1 vida !>Oc~ll. que no pu1>den '·iol.1r..c impunemente 

por los componl'nll'S dl'I ¡;rupo, !>in h.ic1•r..c .1cr1'l'llor a l.i pt·n,1··.' 

1 GONZÁlEZ BUSTAl.\ANTE. Juan José Punoptos oe Detoeho Proce.al Penal Mexicano, fl" ed 
Ed Pouúa MóxlCO, 1985. Pag , 



Dentro de la.• primeras manifestaciones tenemos al T,1bú, en la cual los 

primitivos crean un,1 serie de prohibiciones ba.~do en Crl'l'ncia.• reli¡¡iosa.• y 

milgicas. El castigo para quién violase el t.1bú tenl.1 car,,ct<•r colL'Ctivo: rt>e.11.1 sobre 

él y sobre los dem,\s Integrantes de su tribu.-

En los tiempos mil.• remotos la pena surgió como una ven¡:anza del grupo, 

reílejando el instinto de conservación del mi•mo. IA1 expulsión del delincuente, fue 

en primer lugar, considerado el castigo mas grave que podrfa imponerse, ya que 

de este modo se colocaba al infractor en situ.ición de absoluto ab.mdono y 

convertido 1?0 propia vlcllma, por su drsamparo, dl' ar,resiones provenientes de 

miembros de su propio grupo o de elementos t•xtranos a t'ste. 

Debemos decir que la vengan1.1 privada surge por la falta de protección 

adt'Cuada que hasta después se organiza, c.1d.1 particular, c.1da familia y cada 

r,rupo se protege y se hace justicia por si mismo; según se ve, en l'Ste periodo la 

función represiva estaba en manos de los particulares. E•te tipo de venganza 

l.lmbién es conocido como wng.m1.1 de (,1 s.m¡¡rt•, ya qm• se origino por el 

homicidio y la.• lt'Siont'S, 1lelitos por su ri.11ur.1le1.1 d1•nominados de sangre. 

Cabe resaltar, que como en alguna.' oca.,iont'S los veng.1don'S al ejercitar su 

reacción, se l'Xcedlan causando malt'S mucho rna)•ores que los n'Cibidos, hubo 

necesidad de limil.lr la venganz.1 y .l.•I ap.m'<'ió la formula del t.1lión "ojo por ojo y 

diente por diente", par.1 signific,u qui• l'I 1:rupo solo m:onocl,1 al oli•ndido el 

der.rcho de cau.'Nlr un mal de igu.11 intert,id.1d .11 sufrido. Fste si•l1•nhl t.1lional 

supone lá exi•tencia de un poder mod1•r.lllnr y. l'n COrt<;t'l"uenci.1, envm•lw ya un 

dt>sarrollo cort•iderable, ya que limit.1 los 1•xn'SOS d1• la wn¡:.in1..i, ya personal o del 

grupo, sci\aL1ndo objetivamente L1 ml'dida d1• la rt•acción punitiva en función del 

dano call.ado por el delito. 

Se debe dest.1c,1r que l'sl.l época t.llion.11 es ubicada, de acuerdo a diven;os 

autores, en una antigüedad de apro•im,idamente dos mil anos antes d1• la era 

2 



· ~~¡¡~';í~;}i'qúe á1 su vez'fue contemplada dentro del Código de Ha11111111rabi, que a 

·' ~U s~~ fjc ti~ ConjÜnto de preceptos que COn.'H!gró el principio de la retribución, al 

, . ·:.sancionar con el.dano· de la pena otro de SCml'jantc gravedad inferido con el delito, 

< ext~n,di(?~dose cn,qcasioncs la responsabilidad a persona.~ dl~tintas del culpable, 

prcte~'di«!~d~u11a compensación perfecta. 

'eón ¡;ostcrioridad a la l!poca taliona/, surge el sistema de composiciones, 

in.~Íituto dé importancia relevante en algunos pueblos y que vino a sustituir <'l mal 

de la pena mediante una compensación económica dada al ofendido o a la vlctimJ 

del delito, y que constituyo una nueva limitación dC' 1,1 pcnil por el p.1¡:0 dt• un.i 

cierta cantidad de dinero por lo qul' tuvo ¡¡cogida entre aquellos pueblos que 

conocieron el sistl'ma de intcrcam bio monetario. 

La composición, que en un principio era voluntaria, sc convirtió en 

obligatoria y legal posteriormentl', evitándose asl las inútiles luchas origin.1d,lS por 

la vengan7.1 privada de un modo mAs preciso y claro, dclicmos abundar que las 

composiciones se b.1saron en un sistema según el cual, el ofcn.~r podla comprar al 

ofondidn o a su familia d derecho de vengan1.a. 

En este sentido ('.ONZALEZ QUtNT ANILLA. Manifiesta: "Desde . que la 

sociedad existe como tal. desde las primeras agrupaciones humanas, el hombrl' 

conqcc el fenómeno de la crimin.11idad. Eslil .se manifiesta l'n. toJa.~ las. 

sociedadcs.n1 

Sin embargo, cabe destacar que aunque la vengan1.a · j\rivad.1, nn 

corr,>sponde propiamente a un l'Stadio de evulución del Dcrl.Chc1 Penal, sino ~ólo la 

actividad vengadora apoyada por la coll'dividad mi.~ma, al reconocer ~I dt•r,>eho 

del ofendido a ejercitar proporcion.indolc la ayuda m.1tcri.ll o l'I n>spaldo mor.ti 

nl'Cesario. 

2 GONZÁLEZ OUINTANILLA José Alll»'D. Oelecno Penal Mexicano. Ed Porrua. México 1991. 
Pág 23 
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1.1 vcn1:an7.1 divina constituye una etapa evolucionada en la civilización 

de los pueblos, los conceptos Derl'Cho y religión se funden en uno sólo y .1sl el 

delito más quL• ofcn.'N! a la persona o al grupo, lo es a la divinidad. 

En esta et.1pa evolutiva del Derecho Penal, 1..1 justicia represiva es manejada 

generalmente por la clase sacerdotal; aparl'Ce en muchl~imos pueblos. El derl'Cho 

de castigar proviene de la divinidad y el delito constituye una ofensa a ~sta, la 

pena en consecuencia; esta encaminada a borrar el ultraje a la divinidad, al aplic.u 

su ira, identificándose para el delincuente con el medio de espiar su culpa. 

Por tat' motivo, únicamente debemos destacar de un modo wsumido que 
,:, ~·... ' ' ' 

parece natüral que al revestir los pueblos Lis caracterl~ticas de 1..1 organiz.1ción 

tcocrMicas, todos los problemas se proyectaban hacia la divini1!.id, como eje 

íundamental de la Con.~titución misma del Estado. Asl surg1•, en el terreno de las 

idea.~ penales, el periodo de l.1 venganz.1 divina; y en el cual se estim.1 ,1( delito 

como una de las causas del descontento de los dioses, por l'SOS los jueces y los 

tribunall'S juzgan en nombre de la divinidad oícndida, pronunci.mdo sus scntenci.1 

e imponiendo l.i.~ pena.~ p.ua sati~focer su ira, logr.indo el desi.~timiento de su jusl.t 

indi¡;nación. 

Al respecto el maestro CASlllU.ANOS TENA sci\ala 1•n la etapa de la 

venganza Divina: "se estima al delito una de las caus.is del descont1•nto de los 

dioses; por eso los jueces )' tribunales juzgan en nombre de la divinidad ofendida, 

pronunciando sus sentencias e imponiendo l.1s pt•n.1s par.i sati.,facer su ira, 

logrando el desistimiento de su justa indign.1ción" ' 

Por la trascendencia y la influencia que tiene d derecho Rom,1no en el 

derecho de nuestro pals es nr..<'Sario, a form.1 de stntes~ •• 1brir un ¡i.1rent1'Sis para 

destacar <(lle con posterioridad a las lcy1'S de 1.is XII tabla.' (1'Sto; m:ogicron. 

J CASTELLANOS TENA. FemanóO Loneam•!!!!!os Elementales de [)erec!Jos Penal 24' ed Ed 
Ponúa, México. 1987, Pág 33 
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principalmenle los sMema.~ lalional y de la composición) estatuyeron el delito de 

lraición, c.1.~ti¡¡ando con la muerte, Lls leyes .~urr,id,1s con poslerioridad dieron 

n.1ci111ienlo al conceplo del crimen i11111i1111nlae llt'll11esae mastalis 1~1p11/i 'roma11i: . 

ron.o;a11rado en l,1 /i•x Comeli11, que rnmprcndió como delitos de mayor cuanUa los 

considerados como pmlud/in, IA1 pcrd11rllio, una de las inslituciones más antiguas 

del Derecho Romano, era la acción más graw, entre las formas ,Je .. delitos 

com<!lidos contra el l~~tado. 

Todos los crlmenes públicos, atentatorio.~ de la seguridad del listado, 

quedaron incluidos en la ley julios, la cual aparL'Ce reproducida en el Digesto. La 

ley julia, comprendió los delitns contra l.1 seguridad externa del l~~tado, 

clasificando los que comprometí.in l.1 inlegridad territorial, Ll entreg.1 de hombres 

al enemigo¡ Ll tlL"Scrción, la traición por vilez.1, l,1 excit.ición de un pueblo a la 

guerra y otros. 

l'or último, se pueden sci\.1lar como c.1ractertstica.~ del Derecho Romano 

1.1.~ siguientes: El delito fue ofensa públic.i; la pe11.1 constituyó una reacción pública, 

en razón de la ofcn.-.1, com>spomliendo .11 cstadn su aplicación; los crimina 

extraonlinarid, que integraron una L'S(>l<eie difort•nw a los delitos públicos y 

privados, se per.;iguiemn 1\nicamente a in.,tanc~1 del ofendido; el desconocimiento 

absoluto del principio de legalidad o de rL'SCrva, origin.1ndosc la aplicación 

.1nalógica y, en al¡¡unos casos, el exrL'SO en l.1 potC'Slad de los jUl'CL'S; la 

diferenciación entre los delitos dolosos y los culposo.~; y el rt<eonocimiento en 

forma excc¡lcional, de las caus.1s ju.~tifkant!'S de legitima defen.o;a y t>stado de 

necesidad, 

En cuanto ,1( procedimiento, en el derL<eho rom.1110 se ,1dt1pto el si.,tcma 

Jcusatorio, con indepcndcnci.1 o autonoml.1 dL• (>l'r.;onalid.1d el acu.o;ador y el 

magistr.1do, l'St.1bk<ei~ndlt~· el derecho tlcl acusado para defenderse por si o por 

cu.ilquier otra pcr.;ond. 
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'. , Continuando con l,1 evolución Je 1.1.~ ideas pcn.11L>s, como nl'cesidad de 

nMntencr d orden público, se transforman los conceptos dl' J'l'na y función 

represiv,1, J,1ndoles un c.lrácter eminentemente público, es decir, l'Std etapa se 

caracteriza por l,1 aspiracic'm Je mantener a toda costa l,1 tranquilidad pública. 

De un modo m.ts predo;o, se debe entender que en l'Sta etapa a medida que 

los Estados adquieren un.1 mayor solide7, principia a hacerse la distinción entre 

delitos privados}' públicos, se¡\ún el hecho lesione de manern directa los intereses 

Je los p.lrticularl's al orden publico. l~•tc l'S el ciclo en que aparecl'n las leyes m.1.' 

severas, en que se c.1sli1:•1n con m.1s dure1.1 no sólo los crtmenl'S m.1s ¡¡ravl'S, sino 

hechos hasta ho}' i1111ift•n•n1t>s: ;1sf tambi~n reinaba la injustid.1, ya que mientras a 

los nobles o poderosos SI' k'S .1plic,1b,1n la.• pena.• más suavt'S y l'r.1 objeto de una 

protección penal más l'firaz, par,1 los plebeyos y siervos se n'Sl'rvab.1n los castigos 

mi\.• duros y su prntl'Cción l'n muchos ca.<;<1s era una pantomima de Ll jtL•lida: Todo 

0<"1sionado por la f.tcult.ul que tenf,1n los jUl'Cl'S y trihunak>s de imponer pen.15 no 

previ•ta.• en (,1 ley, incluso pmll.111 incrimin.lr hechos no pen.1dos como delitos, y 

de estos podert>s abus.uon con exceso, pul'S no los pusieron al servicio de la 

justici,1, sino de los déspot.1s )' 1ir.1nos de la autoridad y el m,111do. 

De .1cucrdo ,1 diwrsos .iuton'S, se deduce que en t>ste periodo nada se 

rt>spi!l.1li.1, ni siquicr.l la tr.111quilid.ul de .las tumbas, pues se desenterraban los 

c.1Jávercs y se ks proct>s.1ba. 

Pero ,1 pes.lr qut• el esplritu tll' la injusticia y el b.lrbari,mo qul' caracteri1.0 

,1 este pcrfm)o, i•t•piró .il derecho Penal Europeo ha.•lil el siglo XVIII, no sólo L>sta 

pt'Cllliaridad impt•rn cn L'Ste continente, y;1 que 1.1mbi~n en Oriente y Am~rica, p.1ra 

cun.seguir súb<lilus, p<.•r medio del ll'rror y la intimidación, l'I sometimiento al 

su~mno o .1 los grupos polfticdmcntc fuertl>s, 

En l'Sta era llddcron los c.il,1bo1.0s, Id jaula de hierro o de madera, la 

arg,911.1, l,1 o~c,1. los .iz~tL'S, la dec.1pilaci6n por hacha, la hoguera trabajos for7.ados, 

elc~ICr.1. 
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El Período l lumanilario nació después de todas l.t, vicisitudes que se 

hablan prescnt.1do en etapa~ anteriores, el c.impo del Den•.-ho Penal por fin tiene 

una nueva fonnula que pone fin a l;i excesiva cmeldad, surgiendo un movimiento 

humani1.ador de las pena' y, en general, de los si•ll'mas pt'R<lll's. Esta lt•ndencia 

humanilaria, de antecedentes muy remotos, tomo forma hasta l.1 Sl>gundJ mitad 

del siglo XVlll, teniendo como su máximo exponente ,1 nsAR HONNEZANA, 

MARQUES nr:CCARIA, aun cuando no debe dl":'>COnOCl'r.;c propugnaron por l'Sle 

movimiento MONTESQUIU, D' ALF.MllF.RY, VOLTAIRF., ROUS5EAU y muchos m.\s. 

CFSAR llF.CCARIA, con Sil libro dl• los ()dilos y di' las pt'll.lS {DF.L flF.LEHE E 

llHLl.LE l'ANE) SI! une a la critica demoledor.1 dt• los si•tl'm,t' ptmall'S y empleados 

hasta entoncl'S a la proposición crl'íldor.1 de mll'vos conceptos y nuev.is pr.\cticas: 

se pugna por la exclusión de suplicios y cnwldades inm'C1-s.1rias: Se propone l.1 

certe1.a contra las autoridades de l,1s penas, suprimiC'ndo los indultos y 1,,_, ¡~radas 

que siempre hacen esperar la impunidad a los dC'lincuenll'S: Sl' orient.1 IJ rl•prl'Sión 

hacia el porvenir, subrayando la utilidad de la.• lll'n.i.' sin desconocl'r su m'Cesaria 

justificación: se preconl1.1 la pelir,rosidad del delincuente rnmo punto de mir.1 para 

la determinación de IJs sancionl'S .1plic,1bll'S y se urr,t• por un.1 lt•galidJd de los 

delitos y de las penas, h,i.,t.1 el extn•mo de prt'SCribir la inll•rpret.1ción dt• L1 ley, por 

el peligro de que pudiera servir de prl'll•xlo p.1rn su Vl•rdader.1 ahl•r,1ción. 

De todos los capllulos qut? integran el libro de llECCARIA, son ni.\S 

importantes los que hacen rt?forencia al nrir,m de L1 (l\'n.1 )' del derecho de C·"l.•ligar, 

el de la interpretación de las leyes: el que se oc111M de la oscurid.1d dl• la• mi~mJs, 

1,,_, relativ,1s a la pena ti<' muerte, Li tt?mplan1..i en Lis pcn.1s, l.1 rel.1ción entre dl•lito 

)'la pena)' las medidas dl' st?guridad. 

\'ILLALOllOS al respecto ml•nciona: "Se pugna por la exclLL\ión de suplicio~ y 

crueldades inm'Cl"Sarias; se propone l,1 certe1.1, contra las .uwcidadt'S l'n l,t, pena•, 

suprimiemlo ICJ.'i indulto.~ )' l.1s gracias que siempre h.1cl'll l'Slll'r.1r l,1 impunid.1d a 



los ddincueritcs" • 

En la Etapa Cientffic.1 respecto a la evolución que ha presentado el 

Dert'Cho Penal prt'Senta perfilt'S y caracten'S propios, esta inicia con la obra tic 

IJECCAKIA y culmina con L1 de FRANCISCO CARRANCA, que es considerado t>I 

principal exponente de la Escuela Cl.isica del Derecho Penal, algunos autorl>s 

se~alan, corno principio del periodo científico, las doctrinas de los positivistas de 

finL'S del siglo p.1.o;.1do, pero se considera que hasta que apan'Cieron las teorf.lS de 

hombres como, MANUEL KAN"I; SlllAI. FF.DERICO llEGEI. UAVEK y otros, surgieron 

diversos criterios q111• fueron dando luminosidad a esta etapa y se cl,15ificaron de la 

siguiente 111.111era: TL•orlas que ven en la pena la retribución, ya sea de origen 

divino, mural o jurldico; Teorlas st-gún las cuales la pena tiene un cari\cter 

intimidaturio y, por lo t.11110, su fin es la prevención del dclitu; Tt'Orlas que 

encuentran l.1 función de la pena en la defeno;a de la sociedad, sea c:;ta dirccta o 

indirccla. · 

Para TUNF.R. "la hi~toria bien entendida es la memoria social mem•d a la 

que .se (tjce inteligible la vida presente ( ... ) COll'ierva L1 continuidad social, sosten 

del orden social. Así, la nt'Cl'Sidad del den'Cho pcn.ll cs un instrumento 

in~ustiluible para sal\•aguardar los bienes mi\s pn'Ciados para l'I hombre en lo 

individual y en lo colcctivo y, por tanto, enfocado dirt'Clamente ,1( bien común. 

f11nd.1nll'nt.1da en un¡¡ v,1loración jurldic,1 que dl'bc ser l'S<'ncialmrnl<' racional 

tomando en con~idcr.1ción la.~ nt'Cl'Sid,1des y re,11id.1dt'S actu.1l•'S di' cada rincón del 

pals, b.1sados en l'I conjunto dl• datos Tl'ail'S: hi~tóricos y pn'S<'ntcs, sin 

compromisos pollticos, lo¡\rando .idem,\s de una s.111ción o (><'11.l, l.i pn•v1•nción y 

en su c.1so la n"M>ei.1li1.1ción 4uc permitan Tl'<'SlablL'Cl'r cl orden jurldico."' 

4 VlLLALOBOS. lgnaoo Deroello Penal MexlCllno Parle General 5' ed Ed Ponúa. Mtlxico. 
1990, Págs 29 y 30 
5 TUNER. R Citado pot BROM. Juan .fl!!!!_Comptende! !g ti1$lQ08 19' ed Ed Nuestro Tiempo, 
México, 1991. Pág 34 
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1.i~óm. DEltEc110 rENAL rRECORTÉSIANO 

• 1~1 posi.ble fecha de llegada de los primeros pobladores americanos no se 

ha podido L'Stablecer. Los restos m.i~ antiguos demuL'Stran que el continente 

comenzó a poblarse hace . mó\s de 40,000 anos. Aml'ric.1 no fue poblada 

exclusivamente por los ;mtepasad1:1s de los mongolL'S (.1unque estos son los más 

comunes), sino tambil'n p~r . otros grupos racialL'S especialmente l'olinL-si.1 y 

Australia. 

lnici.1ndo concretamente con la Historia del DerL'Cho Penal Mexicano, cabe 

señ.1lar .. 11uc se. tienen pocos datos el Der<'Cho Peri.ti l'recnrtL'Sianu; ¡~ro 

induil~Íil~nientri los reinoÍ;y Señores pobladores de lo que ahora l'S nuestra patria, 

p<.1seyer(m reglamentacilml'S sobre la materia pen.~I. Como no existla unidad 

pol!tica entre .los diversos núcleos aborfgcnes, por que no habla una sola nación 

sino ·vari.ls. resulta más correcto aludir únicamente al den'Cho de cuatro de los 
" .. . _, . 

pueblos princip.11L-s: El Maya, el Tarasco, el Zapoteco y el Azteca, este último quien 

p~~ ~~:im1~rt~~ci.1 ml!rl'Cerá. un apartado especial 

Se.le.llama derl'Cho l'rl'Cortesi.1no, a todo el ordenamiento legal que rigió 

hast~1 antl'S d~ (,1 llegada de l lem,,n CortL'S, dl'SignándllSl' asl no sólo al orden 

jurídico de los cuatro scñurlos mencionados, sino tambil'n al de los dem.is grupos. 

COI.IN S.\NCllEZ, refiril'ndosc .1 este den'Cho señala que: "No rigió 

uniformemente p.ua todos los diversos pohl.u.lort'S dt•I t\n.,huac, puesto que 

constitul.m a¡irupacionL'S divt!rs.i.• i:ub,•rnadas por di.,tinh" sistema.• y aunqu1• 

h.1bl,1 ciert.1 semej.1111.a. ),l., norm.t.• jurtdic.t.' cra111IL,tinta,." • 

Por su .1p.ut1• CARRA~CA IRIJJIUO \' l.ARR.~~CA \' Rl\'A.~ scnalan: "Est.l 

,1nalo¡;l.1 l'S un mdk,• que pu1'tl1• ¡:uiar .11 inn'Sli¡;ador; ~~ro de ningún modo 

hCOLIN SÁNCHEZ. Gu111enno Oer!l(hQ Me«C!l!lO de PrOC!1<!1m1entos Penales 15º ed Ed Pooúa 
Móxoco. 1995. Póg 27 
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permite fundar concllL~ionl's concret.1s, hasta hoy. Todo lo que puede est.1blecerse 

es que los pueblos precortcsi.1nos ser,uramente cont.uon con un sistema de leyes 

para la reprt'Sión de los delitos, 1¡ue 1.1 pena fue cruel y desigual )' que en las 

organi?.aciones m.l.~ avan1,1tfa.~ es sl'guro que la clase ll'OCrálira y militar 

aprovecharn la intimidación para consolidar su pn.'liominio. El Den'Cho penal 

mexicano l'S testimonio dl' severid,1d moral, de concepción dura de Ll vida y de 

notable cohesión polllica. El sl~tema penal era ca.•i draconiano.# 7 

Del pueblo Maya, se desconoce el verdadero origen pero si tenemos 

Cl'rte1.a de qúe IÍubo dos cultu.r.ts sucesivas: 

• • ' > ', •• ! .. ," 

.. :J..o:¡ mayasdAsicos h.1bit.uon en L1S selvas de Guatemala,.Hondurasy;Belice 
' ·': .•1. ,. i" ·: .• :' ·:;">',-)'1 .. ··c 

entre los. an.os 300 y 900 de nuestra era cristian.1. 

•• Los maya.S poscl.\.•icos en 1.1 Mida meseta de Yucatán en el territorio mexicano, 

desde el 900 hasta poéo .mlL>s de inidarse la conqul•ta espailola. 

En el periodo cl.isico, los mayas convirtieron bosques y seh•,15 en lugart'S 

habitables. Alll edifimron l.is ciudadt'S de Uaxactün, Tik.11, Copán y otra.• que eran 

propianúmtc centros cercmoni.1ll'S y administrativos regidos por sacerdott'S. ! lacia 

el ai\Ó 900 cesaron la.• con.~trucciones e in.~ripciones, los mmpos de cultivo y L1S 

ciudades fueron abamlon.1da.• y los n1.1y.1s emip,r.1mn hacia Yucatán. 

Los m.1y.1s pnscl,\sicos no sólo camhi,1rnn "'' nll'dio geor,ráfico sin tambicn 

en otros a.~PL'Ctos de su ,111tir,u.t cuitur.1. Micntr•I!> los may.i.' cL\sicos fueron 

p.1cfficos y poca.~ \'l'Cl'S ofrt'Cicrnn victima.• human.is a SlL\ dioSt.'S, los posclásicos 

fueron ¡:ucrreros y s.1crific.1rc111 hombrl'S y mu~•rt'S en sus n•ntros C<'n•moniak'S. 

7 CARRANCA TRUJILLO. RAÚL. CARRANCA Y RIVAS RAÚL Derectio Penal Meueano PQQe 
~. 20' ed Ed P01rua. Móuco. 1999. Pt\g 116 
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El pueblo más conocido, el maya propiamente dicho, que da nombre a 

todo el grupo, ocupa la pcnln.~ula de Yucalán. Entre los demá~ pueblos 

sit\nificalivos se hallan los twtzilcs de las tierr.15 alias de Chiapas; los droles de 

Ch~1pas; los q11iclrés, cakchiq11clrs, p<•kt111rl1is y pokm11am-s de las montana.~ de 

Guatemala y los chori is del este de Guatemala y el Ot'Ste de Honduras. Todos estos 

pueblos formaban parte de una civiliución y cultura comunes que, en muchos 

aspcetos, alcan1.ó las más elevadas cota.~ de desarrollo entre los indfgcna.~ de todo 

el ár~a mcsoam'ericílna. 
-,,,, 

Los mayas íormab.m una sociedad muy jerarqui7.ada. Estaban goht>mados 

por un.i autorid.1d polftica, el Halach Ui11ic, jefe supremo, cuya di1;nid.11t era 

hereditaria por lfnea masculina, y el Alma Ka11, sumo sacerdotl'. El jefo supremo 

delegab.1 la autoridad sobre la.~ comunidadL'S de poblados a jl'fos loc.1les o ratal•oon, 

cadq11cs que no sólo tenlan a su cargo la explotación agrícola, funciones civiles, 

militares y religiosas, sino que también cumpllan la función de juzgar y aplicar 

como penas principales la muerte y la L'SClavitud. La unidad mlnima de 

producción era la familia campesina, que cultivaba una milpa (parcela de una 4-5 

hectáreas) mediante el sistema de ro1.as, para ,1tender a sus necL'Sidades y generar, 

a veces, un excedente del 11ue se apropiaba la cta.~ dirigente. 

"El pueblo Maya no 1Lo;o como pena ni la prisión ni los azotes, pero a los 

condenados a muerte y a los L'SCl.wos fugitivos se les encerraba en ¡.1ulas dl' 

maderá que servfan de cárceles."' 

Por su parte COIJN SÁNClff.Z al rl'ferirse al Derccho Maya nwnciona: "El 

Derccho estaba caracteri1.ado por la extrema rigidez en las sanciones, y como los 

,1ztL><:a.~. ca.~tigaban tcxl.l conducta que lesionara l.lS buenas costumbrL'li, la paz y la 

lranq uilid.1d social."• 

SCASTELLANOS TENA, Femando. Ob. Cit. Pág 40 
q COLIN SÁNCHEZ. Gu1Uetm0. Ob. Ctl. Pág 29 
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En el mi~mo sentido FLORIS MARGADANT seftala: 

"El derl'<'ho penal era severo. El marido ofendido podía oplar entre el. 

perdón de la pen.1 capital del ofensor ( ... ) Tambi~n para la violación y el L'Stupro 

exisÍfa l.i pena capital (lapidación) En c,i.<;0 de homicidio intencional se aplicaba l.1 

pena del talión, salvo si el era menor, en cuyo caso la pena er.1 la de L>sclavitud. De 

igual modo se sancionaba el robo (graMndosc en la cara de los ladrones de clase 

superior los slmbolos de su delito) El hl'<'ho de que las c,i.o;.i.~ c.1recieran de puertas. 

sur,icre un alto y,rado de honradt•z popular. Un m~rito del primitivo derecho maya 

era la diferencia erllre dolo (pena de muerte) e imprudencia (indemniz.1ción) en 

m.1terla de incendio y homicidio. 

En algunos ca.<;0s la pen.1 capital fue ejeculada mediante ahogamitmto en el 

ce110/c sagrado. 

Contrarl.1mente al sistema Azteca, no hubo .1pclación. El juez lo.:.11 /iatab, 

dL'Cidla en forma definitiva, y los h1pilts, polida.~-verdugos, ejecutaban la sentend1 

iriri1edlatamente; a rio ser que el ca.~tigo fuera la lapidación por la comunid.id 

enicra: P0co loable era la diferenciación de la penas según Lt clase social. HabL1 

ulía respon.~bllldad de toda la familia del ofensor por los daños y perjuicios .• '" 

Un a.~pecto muy importante de J.1 pena entre los mayas es el hecho que 

esta no tenla como fin la regeneración de las personas, sino de su espirito, el que St' 

purificarfn por mt•dio de la pt•na que se le hubiL'M' impuesto, t'Slc puehlo ulilizo 

j.mlas de ¡>.110 como c.ircdcs sin que tu\•ier.tn induid.1 L1 priv.1cion de la lihcrt.1J 

como Li conocemos en la actualidad, t'S dt'Cir Lt rt>soci.1li1.1ción Je la pcrM111.L 

"IA1 dcnomin.1ción que se ulilizo par.1 el :;.1criíicio era I' ·a c/11 "abrir 1.1 

boca", se supone que por Lt práctica común de unt.u la ll<i.:a del tdolo con ... in¡;rc 

del corazón 1!c la victima, l,1 pr.ictic.1 dt•I s.Krificio hum.111111•r,1 muy inoeut'nte, a.~i 

ID MARGAOAN. S Gu1llonno Ficus lntrOdu<X!ón a la H1$lona del Peres;l!o Mexicano 12" ed Ed 
Esfinge. Méuco. 1988. Pógs 21·22 
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po(ii¡ciiiplo cr.i ~omi'.ln s.-icar el corazón a la victima amarrada a un palo o auna 

estruétlÍra vertliit. ademá.~ otra práctica común era 1.1 decapitación. Recientemente 

· ;¿ · ;i.~Úar~ri no menos de cuarenta y ocho cráneos d,'Capitados con sus vé~tcbras 
ce':'icali.-s en lxmclu!, lá antigua c.1pit.1l de lns mayas cnkd1iq11elc.s. Alg~nos L'Slaban 

en grupos de cuatro o cinco, pero otros ocup.1ban agujeros individuak'S en el piso 

de la plaza. Muchos de ellos estaban acampanados pr cuchillos de obsidiana. En 

relación con estos hallazgos an¡ueológicos conviene tener presente que a veces la 

dL'CapitaciOn segula a la extracción del corazón."" 

l'~RF.Z GAi.AS respecto al procedimiento l'L•nal. indica: "1~1 jurisdicci6n_.~e 

los l!ataff(-s comprendla el territnrio de su cacicazgo, y la del Al111a todo .el E.~1.ad()· 

La justicia se administraba en un templo que se al1.aba .en 1.1 pla1.a publica.~~. los 

pueblos y que tenla por nombre l'opilva. Los juicios se wntilab.in en una sola 

instancia, no exl~tla ningÜn recurso o~dinario ni exlraonlin.1rio." u 

Con relación.a la.~ pruebas, el mismo autor indica:."hay probabilidad de 

que se hubiese usado las siguientes: la confesi~n.11. ya que 1:.anda. dice de eÍÍos, 

refiriémlose a los ca.o;i.15 de peligro de muerte: <<confosaban su pt.'C.ado>>, y en otra 

expresión: <<ellos confesaban sus ílaque1.as», hl>cho t¡ue indica el conocimiento 

que tuvieron del valor de l.lS confesiones, 4uc nu L'S remolo hubil-:;cn empicado en 

materia judicial; la testimonial. ya t¡ue hemos vi~tn el u.w de los testigos en el 

perfcccion.1mil'nlo dl' toda lndole de contratos; l,1 prL'Sundonal, pues L'Chab.ln 

maldiciones ,11 t¡ue prL'SUmlan mentiroso"" 

De lo manifestado por los autnrL'S S<' puedt• concluir t¡uc L'I Derecho penal 

maya, fue excesivamente crul'l, pUL'S l'rJ muy común 1.1 pena de muertt'. 

esclavitud, corlL'S ,1 la e.ira dl'l ladrón, sacrilicio!> hum.mO!> y lapidacionL'S, con 

sistema.~ muy similares a los lalionicos. Aunque podl'Rll"-' observ.u que también 

11 THOMPSON. J Erics. H•5IO!!a v Rehmón de 10> Maya• Ed Soglo XXI. México. 1991. Pag 225 
12 P~REZ GALAS. Juan de Dios C1!ado por COLIN SANCHEZ. Gutllermo Ob Cll Pag 29 
13 ldem 
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exL~Üán la reparación del dai\o por delitos mayormente culposos )' 4ue p.u.1 

decretar el éa.~tigo era necesario un procedimiento de observ.111cia obligalnri.1 4ue 
, , 

justificara el delito, con periodos de tiempo muy rnrlos 1wro sin rernrsos 

ordinarios o extraordinarios. 

Tarasco, pueblo amerindio de lengua indl•pendiente que h.1bita en t•I 

l'Stado de Micho.lCiln. Su historia primitiv.1 se rnnoce ,1 travl'S dl' esc.1s.lS fuentes 

históricas que ubican su origen en la localid.lll de Z.1c.1pu, Micho.1c.ln, y que se 

refieren a la fundación de Slt~ principales a.~l'ntamil'nlos (l'ing.rn1b.1to, Carapan, 

lhuatzio y otros, distribuidos' en parte de los cstados de Gu.1n.1juato, Querl>taro, 

Colima, Jali.o;co, Guerrero y Estado de Ml>xico, .mnque tambicn al1;unos sei\alan su 

extensión h.1sta Nay.1ril y p.ute deSinaloa) 

Se conocen datos sobre su religión, su org.Íni1.1ción polftica, sus 

gobcrn.mtl'S )' sus respectivas dina~tf.15, a.~f como sobre los principales hechos 

históricos que protagonl1..iron. Existen prueb.1s de que en el momento de la llegada 

de los esp.1nolcs l'n el siglo XVI, ya hablan dcsarrol1.1do una civili;•.1ción 

independiente. l .1 c.1pital era Tzirr/z1111/u111, 'lug.1r de colibrk'S', junto al lago de 

P.\11.cuaro, en donde construyeron la~ 'y,\catas', monumentos únicos que destac.m 

por su fom1a, pero que no se comparan con otras obr,15 an¡uitl'Clónicas en cuanto a 

\•istosidad. Consl~ten en una especie dl' túmulos en forma de T revestidas de 

piedras cortad.is. 

De las leyt>s pen.1les de los lilril<;Cos Sl' til'lle muy porn conocimiento, dl• no 

ser '¡xir la excesiva cruehl.1d de sus pen.t~. sin l'ml ... u¡:u "-' t1o1 hl);r.1du salx•r qlll' 

t~nL1n 'una cspt.•cial .1tcnción ,1 los ll.1mados s.icrificios p.ua sus Diosl'S, los cuall'S, 

se llevaban por dos caus.1s, la prinll'r,1 n>mo un .1cto honroso .mil' los Oioses 

practicado por el "S.lCl'rdotl' dl'I Sol" !' 4ui1•nl'S lo .1'i.\tfan. Sll!>teniendn .11 

prisionero de ¡¡urrr.1 por los tllbitlo~ y 1,t\ muñl'<.-.1s )' ¡x•r ultimo inll'rVl'lll.1 

dirt'Clamente el que le saC',1ba l'I cor.u:ón, 1l.1m.i.t11 A 1a1111· 1¡u1• si¡:nifkabJ "l'I 
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. La ,segunda caus.1 ~fo lÍn sacrificio liunldno entre el pul'blo tarasco era en 

cumplimiento ,1 un.1 ord~n dict.1da Po~ 1m jiwz qul' se'Ímpon!i1 con motivo por el 

incumplimiento de la Ley tara...C.1, l'S 1focir, haber comctido 1in delito; giincralmcnte 

la ejecución se daba con un guipe ·en la nuca, el cual er.1 tan fuerte y tan agresivo 

que pmvocal>.1 la muerte del individuo; 

~rnNDIF.Tr\ Y NúrilEZ al respecto, indic,1 que: 

"Cuando se trataba de una primera vez y el delito er.1 IL•ve se le daba una 

.11nonestación pública y luego se les dejab.1 libres, dL>spué5 en caso de reincidencia 

se k'S daba ci\rccl, y de tratarse de delito grave como lo era en l'SC rango el 

homicidio, el adulterio, el robo, y la desobedienci.1 .1 los m.mdatos del rey se les 

castig.1li.1 con la muerte que por lo rc¡;ular se ejecutab.1 por golpes con palos para 

posteriorml'nle quemarlos. Dl' esta culturn no se tiene el rn.\s leve n•gl,tro de 1¡ue 

exl•tiera la tortura, ni siquiera se sabe si l'Sta era aplíc.1da para conf{'Solr los delitos 

cometidos como se sabe d ciL•ncia dcrta qm• lo l1.1d.m los ,1ztecas y L'n algunas 

ocasiones los "'ª)'as" 1" 

1\demi\s, CASTl!LLANOS TENA respecto ,1 1.1 ll.'incidencia agrega que "a la 

persona que mb.1!1.1 se h.1cL1 dL'!ipei\ar y su cuerpo era 1lcj.1do p.1r.1 que fuera 

devor.1do por los anim.1IL'S c.irrolleros y ,11 que lorz,1b.1 .1 J,1s muj1•res, le romplan la 

lx>e.1 hasta las orej.1s emp.11,\mlnlo postcriornwnt,• h.1~ta producirsl' 1.1 muerte. En 

estos pueblos no cxistf.ln dl,tinciont'S ni prh·ilL•¡;ios, put'S c11.1ndn .i ,1lglin famili.ir 

·del monarca llevab.1 una vida L'SC.1ml,1lo!>.1 ~ le m.11.ib.1 junto con su servidumbre, 

dem,\s de que sus bienes er.1n confo;c,1,Jos. • ' 1 

14 MENDIETA Y NÜÑEZ LOS TARASCOS. 3' ca Ed UNAM, México. 1968, Pég SO 
15 CASTELLANOS TENA. Femando Ob C11 Pág 4\ . 

IS 



En cuanlo al mi•mo Derecho Pemal Tarasco COLIN SÁNCHEZ senala: ffLa 

inveslir,ación de los delilos, la reali7.aban los jueces locales. Conlaban con un 

lribunal superior en lo penal -peta n111ti· y los casos muy graves se remillan al Rt.>y 

para su wsoluciOn" •• 

De lo manlíeslado por los citados autores y a pesar de lo poco que se 

conoce de esta cullura se sabe que tuvo un gran esplendor, parl'Cido a la de los 

mayas y azlecas, con ordenamienlos penales con.•iderados como excesivamente 

severas. 

El Pueblo Zapoteca, uno de los pueblos que tuvieron un papt'I muy 

imporlanle en el desarrollo cultural de Mesoam~rica. Estabk'Cidos por lo menos 

dl•sde un milenio antes de la era cri•tiana en la sierra, valle central y en el i•tmo de 

Tehuanlcpcc, Oaxaca, donde se cncucnlra una organi7.1ción m.ls consolidada del 

pueblo 7A1potl'CO quienes recibieron 1.1 iníluenci.1 dl' los Olmccas. 

Como carncterlstica muy pt.>euliar de la admini•tración de ju.•licia entre el 

pueblo 7A1potcco tenemos a la fom1a en que purgaban sus culp.1.•, l'S dl'Cir, cuando 

ellos comellan un delilo grave o no, se confosab.111 anle el S.lCerdole p.ua buscar el 

1~nlón y con ello evitar la muertl', a.•i l,1 confosion, <(Ul' l'n l.1 mayorf.1 dl• los <".1SOS, 

lejos de ser voluntaria, era inducilla al abatirlos sobre hiervas .tspcr.is y l.'Spinas; las 

que gradualmenle los lesion.ll:•an, los ib.111 perdonando sus delilos o faltas a 1.1 

comunidad. Sin embar¡¡o, al i¡¡ual que en el pueblo azteca, exislla l.1 lortura, la que 

se .1plic.iba p.ua pcrsuadir la confl'Sión dl' los delitos para ser exculpados por lo~ 

dioses. 

Otra caracteriMica peculiar del Dcíl.'Cho penal 7.apoteca, es el hecho dl• que 

pt.x:os delitos se castigaban con la pena dl' muertl' y que las "c.\rccll'S" eran us.1das 

para esperar scnlencia, CARRANCA Y RtVAS11 rl'Spt.'Clo a los delitos y sus i..1ncionl'S, a 

manera de sin tesis, mencion.1.1lgunos de l'llos: 

16 COLIN SÁNCHEZ. Gu1l1enno Oernd19 Mcxic;>n0 de PrOC!!dim!C!!!o, Pona!ci Ob C" Póg 29 
17 CARRANCA Y RIVAS, RAÚL Dored>o Pon~encio 3' cd Ed Pomia. MOJUCO. 1986. Pag 45 
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DELITOS 

Adulterio 

l~oholew 

Robo grave 

Eri1briagucz. entre los jóvénes 

Dcsohcdlenciil a l,1 autoridad 

l'HNAS 

Muerte para la mujer si el ofendido 

lo solicitaba; en caso contrario, 

crueles y notablC5 mutilaciones, con 

prohibición al marido de volver a 

juntarse con la mujer; al cómplice 

de la adultera multa severa y 

obligación de trabajar para el 

sostenimiento de los posibles hijos, 

fruto de la unión delictuosa. 

l~agclación, muerte y confiscación 

. Muerte y cesión de los bienes del 

ladrón al robado 

Hncierro y flagelación en caso de 

reincidencia 

Encierro y flagelación en cas'o" de 

reincidencia 

17 



1.3.-HI. DERECllO PENAL HNTRE LOS AZTECAS 

l .os· mexic,1s proce1H.1n, según parl'ce, de un lugar llamado Aztalia11 o 

Azt/á11,'<1ue se¡:ún vari.ls leyendas si¡;nifica 'lugar de g.uza•", por lo cual, se les 

conoce mejor b,1¡0 el nombre de aztutccas o aztecas, aún cuando ellos preforlan 

denomin.uiic ml/111as-111cxicas. Se dice 1¡ue Aztatla11 estaba situado en una isla de la 

lagun.1 de Mcxcallillu11 en l,1 costa de Nayaril y que el grupo salió de ahl entre el 

ai\o 890 y. el 1111, atravesaron primero al¡;unas regiones del norte de jalisco y 

dl-spués, siguitmdo el cursu 1M rlo Lerma, p.irtl'S de Guanajuato y Michoaciin. 

Los nwxic.t.• eran, at/acacl1icl1ímcca, es decir, ·~x'SCadores y cazadores', y no 

es posible rl'Con.muir en dclalle el itiner.irio que hablan seguido ha•la que lle¡:aron 

,1 l,1s inml'diacionl'S de S.111 ju,111 dt'I Rlo, dl'Sdl' dondt' se cuenta con más 

inform.1ci1\n IMsl,1 su llegild,1 ,11 Valle de México. Tl'nfan por costumbre encender 

cada 52 .1ños (dur,1ci6n de un delo l'll su calendario), un fuego nuevo. A ralz de 

encend1•r el fuego nut'vo dt' 1163, los mexic.is se tra•ladaron a TuL1, y 

posteriormenle se 1ll-spla7,uon a Ap.11.co, por donde celebraron el siguienle ful'go 

nuevo en 1215. l'enelramn otra wz al \l,1lle de México y Sl' l'Stablecieron 

lempor.1hnomle en di\'l'rsus sitios como Zumpango y Cuauhtitlan. Continuando su 

pere¡:rin,1dón ll1•garon .1 Ec,11~pec, lxmle,1mn el sur de la sierra de Guadalupe y 

,1rrib.1ron .t T1-cp.1yoc,111, d .1ch1<1l n•rm 1le S.111t.i ls.1lll'l Cl'fca d1• los 'Indios 

V1•rtll'S", 1•111lond<'1•nn•ndi1•ron su terrer fuego nm•vn en 1267. De ali!, penl'tramn 

d tierr,1s lil'I ~l'ñorín LIL1 J\l.t\1Jlt1t1 .. 1lco, i~obt.•rn,tdo t1nloncl'S por Acoln,1hu,1c,Jtzin~ 

quien 11-s permitió .1wcind.use en MIS dumini~ cumo tributarios, h.ist,1 qu1>, 

cu.111110 l«s golX'm.1b.1 MI priml'r rey l luitzilihuill, <'nin.• 1273 y 1276, se 

l'Sl.1hl1..:il'ron <'11 Ch.1pultt'pl'C. M.'ls t.irde, los culhua~. <¡U<' sost<'nf.1n una ardua 

luch.1 conlr.1 los \llChimilc.is. 11tili1.<1nm .1 los mexic.is como soldados mercen.1rios 

par.1 \'l'nrcr .1 'US t'nl'migos )' les ofrl'\'ienm 1.1 libertad a cambio di' 11000 
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prisioneros xochimilcas. Por ser reducido. el gropo mexica >' no poder conducir 

hast.1 Culhu.1cán. a los 8000 prisionem~, se contentaron con cortarles las ore~lS y 

llev.fr}!stas, e.n sacos, .1 Coxcoxlli,: senor Je Culhuacán, el cual, horrori1.ado, les 

concedió.la 1i!X?rt.1d y les permitió est.1hlccerse en Mexlratzlngo. Edificaron ali! de 

in111edi,1to un, t~m,pl;; en h~n~~ a Huib.illo¡xichtll y pidier6n 'a Coxcoxtli una hija 
<"· -, ••• 

·''¡)~r~1 lt!rlt!rla como una reina y Vt!ncrarla como una dios.1". 

La Fundación de Tenochtitl.1n se Ja en aquel islote fue donde, según 1.1 
. . . . . . . .· ' 

historia .•. vieron l,1 senal ex¡;ucsta por l luit1.illopochtli: el águila devorando una 

serpiente sobrt• un nop.11 y empe1.1ron a edific.lr Tenochtitlan en 1325. Tt"noch 

cunser.vó (,1 suprem.1 autoritlad hasta su muerte en 1369. Dos .1nos anh•s, en 1367, 

los nwxic,1s com¡uist.1ron Culhuac.1n en prOVl'Cho de Tewzómoc (senor TepanL'Ca, 

Vl'dno tic l luejotzingo y 11.ixcala), y los sei\ores que alll rein.1ban encontraron asilo 

en Coatlich.111. A la muerte dl• Tt"noch, ,1lgunos nnbll'S mexicano.~ fueron .1 solicitar 

¡1 Coatlichan que un príncipe culhua, llamado Acamapichtl~ viniese a =idir en 

Mt"xico, aunqu.e todavla no con la c.11idad de rey, que sólo tuvo a partir del ano de 

1376. 

Aum¡u" habfa c.ii<lo l.1 c.1pital de los tep.1nccas, Ne1.1hualcóyotl e ltzcóatl. 

aliados ahorn con el se"or tepanl'C.1 de Tacul\1, tu\'ieron que continuar luchando 

contra varios ser,orfos (¡Ue habl.m formado parte de aqud imperio, y por eso les 

fu<' pm:i.~o llevar al c.1bo numeros.1s conquistas como la dl' Xochimiko en 1430 y la 

de Texcoco en IHI. En t'Sll' ,u,o n..:uperó Nt•1..ihualroyotl ~u trono y tn-s .1ños m,\s 

t.ml<• se constituyo l.1 rripk• t\1i,1n1,1 integrado por "" sel\on>s de fo:.coco, d<' 

Tennchtitl.111 y ,1(' T.1cul>.1 qm•, lll• rnmun ,1(\ll'rdo, M' rl'(>.lrli<•mn los territorios 

h,1st.1 <'nh111rt'S ~<'Í't1.¡:.ulus y L'Sl.1bl<'Cicron además el cnnwnio de que los se"orios 

'lllL' postt•riunnenlL' domin.tM'n debl·rí.~n p.1¡:arll'S tributo: dos quintas partl's ,1 

T<•xcoco, ntr,1~ 1.mtas a Tl'lll1Chtitl.1n y sólo una a Tacuba. 
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El Derecho penal .1ztl'Cd revela la excesiva severidad, conocia 

perÍl'Ctamentc la distinción entre delitos dolosos y culposos, las circun .. ~tancias 

atenuantL'S y agravantL'S de la pt!na, la..• excluyenlL-s de rL'Spon..-;.1bilidad, l,1 

acumulación de sanciones, reincidencia, el indulto y la amni.,tla además de que los 

folios eran apelables. 

Al respecto MARGADAN, s. Sci\al.1: "El derecho penal, era dl'Sdc lucgo, muy 

sangriento, y por SIL• rasgos sen..'N1cionali~t.1s t.'5 la rama del .derc'Cho mejor tralddo 

por los primeros histori.1dort.'5. 1.1 pt!na de muerte l'S la sandón m.1s corriente en 

las normas legi.~l~das . que nos han sido transmitid.is, y su ejL'CUci(m fút• 

generalmente pintoresca y cruel. IA15 fom1a..• utili1.1da..• p.ua la ejccuci<m fueron J,1 

muerte en la hoguera, el ahorcamiento, ahogamilmto, apcdrcdmiento, .1wt.1miento, 

muerte por golpes de palos, el degollamiento, emp.1l.1micnto, y dcsgarr.1miento del 

cuerpo; antes o después de la muerte hubo posibles aditivos infamdntL'S. A Vl'Cl'S Id 

pena capital fue combinada con lit de confi.'>C.1ción. Otr.1s pt•n,15 fm•ron l.i 

esclavitud, la mutilación, el 11l>stit•rro 1h•finitivo o tempt1r.1l. la p<>nlid,1 d<• ci1•rtos 

empleos, destrucción de J,1 c.1s.1 o enr.1rrclami<•nlo t•n prisiones, •JU<' <'n n•.did.1d 

fueron lugarL'S de lenta y mi.wrable elimin.1ción. l'en.15 m,h liger.i .. ,, ,1 primera vi.,t.1, 

pt!íO con..•iderada..' por los .1ztec.1s como una insoportable ignominia, fueron J.i., de 

cortar o chamuscar el pelo. ( ... ) 1.1 primiti,·id.id dt•I sistt•ni.1 pt•nai Sl' mostró, /111a. 

A/in, en la ausencia de toda ,JL,tinción ••nlre aulnrt'S y cómplirt'S: 1od1"' H'C1bfan l'I 

mi.,mo ca..•tigo• 11 

La organi1.ación judicial L'SlillJ.1 fomi.1Ja por un tribunal p.1r,1 nobk'S y otro 

para el resto del pueblo, siendo el mon,uc.1 la ni.him.i autorid.1d judiri.11 función 

que delegaba en un magislrado supremo quien adem.\., conocfa de J.i., .ipcl.tcioncs 

18 MARGAOAN, S. Guillenno Flons, Ob. Col Pág 33 
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L'n maleria criminal, ~te a su VL'7. designaba a los jueces encargados de los asunlos 

civih~s y penales r,irando a su entorno una !K'rie di' escribanos, abor,ados, 

pregoneros, mensajeros y ejcculOíl'S que llevaban a cabo los veredictos de los 

procesos que lerminaban en senlencia ejl'CUlable. 

RL'Spl'Cto a la organi7.ación, competencia y procedimiento del derecho . 

penal azteca COLIN sANOtr.7., indica: 

"Tomando en cuenta la clasificación de las infraccionl'S penales en leves y 

gravL'S, para conocer de las primera~ se designaban jul'CCS, cuya competencia 

comprendía, solamenle, la de un barrio determinado de la ciudad. IA15 infracciones 

graVl'S, e encomendaban a un lribunal colegiado, intl-grado por tres o cualro 

jlll'Ces; los juecl'S menorL'S, iniciaban l.i.~ .1ctuaciones prt'Cedentes, efectuaban la 

aprehensión di' los delincuentes, inslrulan el procCSll L'n fom1a sumaria y el 

ma¡:L~lrado supremo era quien decidta en dl'finiliv.1. ( ... ) los encargados dl' 1.1les 

,11ribuciones estaban dl~tribuidos en sala: una para la civil otra para la criminal y 

un.1 tercera para quienes conocL1n dl' los .1suntos militares; en cada sal.1 l1o1bfan 

c1a.1tro jUL'Cl'S. ( ... ) el procedimiento era d<• oficio y hast.1ba un simple rumor 

público, .1cerca de la comisión de un delito, p.1ra qu<• inici.iran l.1 (ll'rst'Cución. Los 

ofendidos, podtan prL-sent.ir dir<oetamente su •11.eja o acu. ... 1ción; prL'Sent,1b.1n sw. 

pruebas y en su oportunidad formul.1run .llcgalos. Exl~ttJ el derL'Cho a favor del 

acus.1do para nombrar dl'ferto;or o defonderst• por st ml\mo. En materi.1 de pruebas, 

exislf,1n: el testimonio, la confosión, los indicios, los carl'Os y la Jocumen1.1L 

empero se afirma que para lo penal tenla primact.1 la lL~limoni.11 ( ... ) El lfmile para 

resolver el proceso, era de ochl'nl.1 dlas, y la senlcnd.t se diclab.m por unanimidad 

o por mayorla de vul<is." •• 

Rcspcclo a la fom1a del Derecho penal CORTES ISARRA, manifiesla lo 

siguienle: "Es de advertirse que en tanto qui' el derecho civil de los a7.tL'Cas las m.\s 

Vl'Cl'S era maleri.1 Je Ir adición oral el den'Cho penal era escrito, pUl'S en los códices 

19 COLIN SÁNCHEZ. Guillem>o. Derecllo Me.!!@IJO !le PlQClldm!l!!l!os Penal!!$. Ob. e~ Pag 28 
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St' l'llCUl'ntra claramente expresado, con escenas pintad.1s, cada uno de los delitos y 

sus pcn,1s." :o 

J .• 1 condición dl' l'sclavos no L'Staba d.1da l'xclusivamente a Jos individuos 

pl'rtenl'cil'ntes a una determinada clase social, sino qut! era impuL'Sta como un.1 

sanción o por medio de pacto, independientemente del estatus al que perteneciera 

y sin perder su posición social. 

Confom1e al list;uJo de delitos y de las penas que lL'S correspondlan dentro 

el Derecho penal aztecas, CARRANCA Y RIV AS1
, a manera de slntL'Sis senala: 

DELITOS PENAS 

Abandono, en la guerra de la bandera Degüello 

Akahueterla Muerte en la hoguera 

Amotinamiento en el pueblo Muerte 

Calumnia pública grave Muerte 

Cotiardla en la giJÍ!rra Muerte 

Dejarse un juez corromper Muerte 

Dc5crción en la guerra Muerte 

Despilfarro, en los nobles Estrangul.1ción 

Dictar un juez sentencia injusta Mul'rte 

20 CORTES !BARRA. Miguel Ángel Ootec!Jo Penal. 4' ed. Ed Cardenas EdttOI y d1stnbulOOI. 
1992. Baja CaldOIOla, Pag 29 
21 CARRANCA Y RIVAS, RAÚL llefecllo Pernlenoo. 3• ed Ed Pooua. Mé>ICO, 1986. Págs 27·30 
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·Muerte a golpes 

- - ;·, ' ' 

Encubrimiento.del delito ant~~or. Muerte 

Espionájé" ., Dcsollamiento en vida 

Muerte abriendo el pecho 

Shlrto_e~·~; ;;;rir~ado Lapidación en el si.tio: 

·••·· i~ctisío.~n prim~~ grado 
Ahorcadura 

Muerte por garrote 

c.1rccl 

·',,· faclavitud 

. Ahorcadura 

Muerte 

'Prós'íitudón del~ mujerl'S nobles.· Ahorcadura 

l{ii\a. Cárcel 

Traición en la guerra 

Venta de tierra.~ ajenas E.o;clavitud )'perdida de bienl>s 
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l!nlre las leyes c.¡m! regfon a este IA>recho penal. encontmmos: el código 

Mendocino, las le)'r.s de Ne1,1hualcoyotl )'el libro de Querélaro, est,1 normatividad 

criminal se pul.Je considerar l,1 m.\..~ basta y compll•ta del Derecho precortesiano y 

resultó muy útil parJ reprimir con firme1,1 cu.1lquier m.inifostación dclictunsa con 

pilarl'S firrnl'S de elementos castrcn.~'S )' ll'tllógicos; cumpliendo con el objeto de 

mantener un orden social entre su pubLKión, ,1um111e tambi~n l'S muy probable 

que hayan utili7.ado la· tortura, maltr.1to o el sufrimiento para confl-sar a los 

cautivos. 

Al rl'Specto MARGAUAN, s. indic.1: "E.~ de notarse que entre los aztec,15 el 

derl'Cho penal fue el primero que en p.irtl' trasladó de la costumbre al derecho 

l'SCrito. Sin emb.ugo J,1 tolerancia l'Spa1)0Ja frentl• a ciertas costumbres jurldicas 

precolombin.lS no se extendió ,1) derecho pen.11 de los aborfgenes. En general 

puede decirse que el reginwn pcn.11 colonial era mucho más leve para el indio 

mexicano 1¡uc ese duro den'Cho pl•n.11.lltec,1"" 

A pesar de la multicit.1d.1 crueld.ul severid.1d )' rigidez de su organi7.ación 

jurldica endureció la di~iplin.1 de J.i población, lo que ayudo a su. poderlo )' 

extensión del lmJl\'rio de lo l)UC hor_ comprende México y gran parte de América 

personas que conformaron .~u ~í.,tcn1.1 

22 MARGADAN. S Gu1llenno Flons. Ob C11 Pag 34 
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1.4.- EL DERECllO PENAL COLONIAL 

.,;· .. 1.1 expedición de. Cortés es l,1 tl'rcera qul' t'n\'f,1 IJIF.OJ DF. Vf.I ÁZQUF.Z 

gobernado .de Cuba con fü1L>s de exploración y comercio. Los problemas y retos 

dieron como resultado una fomia de gobierno, en el territorio conquist.1do por los 

. L'SpailolL>s. El mal manejo de Cort(>s en (,15 actividades comercialt>s )' t'Ctmómic,15 y 

el mal manejO y uso de gobierno en manos de Cortes fue uno de los principales 

motivos que causaron un nuevo gobierno. El descuido por el Rey, en l'SC t•ntoncL>s 

Carlos V, en la Nueva Espana generaron muchas dudas y descontentos de J,1 gente 

para que se forn1ara un r,obierno institucion.tli1.ado. C.ulos V orr.ani1.ó una forma 

de gobierno virrl'inal, y él como jefe suprl'mo 1fo la Nuev,1 Esp.1i\,1. l,1 finalidad 1le 

este gobierno fue: guardar el orden en la Nueva E.'pail.1, evit.lr re\•ueltas de los 

11rupos imlfgen.15, controlar el comercio h.1ci,1 Esp.1i\,1, L>st.ibltoet•r leyL>s p.1ra 

controlar el L>stilo de vida y el mercado en L>ste territorio. El Virre)' deberla 

dL>Sarrollar múltiples cargos como por ejemplo; Gobernador,' Vicepatrono de Id 

l¡;lt>sia, Superintendente de la Real Hacienda, Capit.\n General y l'rt>sidente de Id 

Real Audiencia de México 

Los gobernantes de aquella l'poca lle\•amn acabo múltiplt>s tarea.' como fue 

impll'mentar la religión c.1tólica a los grupos indfgen.1s, institucion.11i1,1r lt'Yl'S 

religios.1s, comerciales, repMtición de tiem1.,, tierr.is comun.1lt'S, t•jidos, orden y 

progreso en la sociedad, el comercio de uro y otra.' cus.1s J bp.1i\,1, l'I des.urolln de 

la agricultura y g.10aden.1, el cobro dt• imput>sto' por nwto1los de oprL>siún, 

etcétera. f:sto fue logrado ¡xir estos ¡;ol...,rn.111t1•s 1:r.1d," .1! .11lo r.m¡\o di• pml1•r qu1• 

el J{ey en lispana ll>s otorg.1b.1. El raci,mo h,11"i.1 Ll.' 11il<•r,•nt<'S r.11.l.' indlJ\l'll.1s ju¡:ó 

un gran p<1pcl 1•n l,1 limit.1ción de d.1M"S MX·i.1J,.,.. bln <'ll'ó 1•! .-.1.-i1¡ui.,mo en (,l., 

tierra.' y también crL'O l.1 cl.1sc prh·il1•¡1iada <'ll l.1 Nu1'\'a bp.111,1. Como 

consccucnci.1 de esto \'ino l.1 injustki.i "" J.i n•partición dt• Ll.' ti••rra.\, Ll 

indiferencia en LlS cla.'L'S soci.llt-s e injuslici,1 en el n•¡Mrto de irnpU<'Strn.. lJ igl<-si.1 

jugo un gran p.1pcl en cstJ época, romo nll'di.1dor y rcprL'Sl1r dl' la gente, d••I 
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pueblÓ. TÓ<la esta sede de eventos fue I~ que ~rCÓ Íii.~ b.i~:S para lo que 1fospui?s íue 
"<', .. ,. ·. .· ·•" • < ,·f:::>!.,:'_"•c,::;:/t.~-{::_·,-:;~;_'i'/';_~1':•\,;:->!>··•,·;•.•,¡ : .. 

la independencia de México, · · · · · '' · r·' · ·· ' · ·. · · 
. ; ~- ·. . , ; {,' ·.' 

En sentido L'Slricto, d Derech~ ind,iano l'S ~I ~onjuntO ifo diSposlcionL'S 

legisL1tivas ll rL'gL1S .jurídicas que pr~~~l~~;J~ 1~· iriti~rc~ 'í..Spa!loll>s o su.s 
. . ' ' 

autoridades delegadas, tanto en Espa!la como en Alllérica; para 5cr aplicadas, con 

carácter general o particular, en todos los tcrrit~rlos de las Indias Ocdltent.1les, · 

durante los siglos XVI, XVII y XVUI principalmente; dominados Í>or Espa!l.1. 

En sentido amplio, el Derecho indiano t'S el sistema jurfdico que se aplicó 

en América durante los tres siglos de dominación t>spailola, en. este derechu se 

comprend!.1n: Las normas creada.• espl'Cialmente para las indLis en Li metrópoli y 

en los territorios ,1mericanos; el Dcrccho ca.•lellano, ulilil.ado a folla de 

disposiciones especiales; el Derecho ind!gena, propio de los aborígenes. 

l'eriodi1.ar el Derecho indi.mo es <liífcil a c.1us.1 de su c.trácler c.isuL•tico y 

especial, como diHcil es tratar de comprender en tmla su complejidad la• 

circunstancias que presidieron el dt-sarrollo de L1 L1bor coloni1.ador.1 de Esp.1il.1 en 

América. Sin embargo, siguiendo sus linc,1micntos gener.1les, se pueden precio;.ir 

lrt'S ¡~r.1ndes etapas: Etapa.• de íonn.1dón, que ah.uc.i 1lt>sdl' la.• C.ipilulaciones dl' 

S.mla fo hasta las reformas dt• juan de Ovando (1492-1571); l'tapa de consolidación, 

<(Ue se extiende desde la.• refom1as ha.•ta l.i promulgación de la Recopilación de 

Leyes de Indias (1571-1680); etapa del reformismo borhónico, qul' se produce .i lo 

l,1rgo del siglo XVIII y principios del XIX. 

L.1 pcrwnalidad de Lis Indias \'J apan'Cicndo poco .1 p<.>c:o. 1\si t'S como en 

1514 se autentifican las tfüposiciones para las nuev.l.~ ticrr.l.~ y al ai\o siguicntl' .il 

comité que l'ntendla de los asuntos indiJnos (cu¡•os intt>grantl'S l'ran con.wjl•ros <il• 

Castilla) se le nombró como junta de Indias. 
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El Consejo de Indias es creado por C.arlos V el 1" de agosto de 1524, a 

imitación del Consejo de Castilla, para que entendiera en los negocios 

;ulministrativos de América. Ejercla plena jurisdicción sobre todo el territorio y sus 

residentes y tenla capacidad jurldica para orden.u y ejl'CUt.ir tod.1 cla.•e dl' 

ordenan7.1s, norma.• y reglamentos que fueran para el bien de su ~l·gión 

administrada. Sólo el rey L'Staba sobre el Consejo de Indias. Al principio se re_gla 

con la.' ordenan1.as del Con.wjo de Ca.'tilla y, gracias a las Leyes Nuevas de 1542 SI.' 

le consignaron algunas p<.'Culiaridadl'S relativas a su funcionami1mto, jurisdicción y 

defcn.<w1 de los indios. 

'En el ml•rno sentido CARRANCA lllUJILLO y CARRANCA y RIVAS, indic.rn; "L.i 

recopUhción de las leyes dc los Reinos de las indias, 111' 1680, con.•tituyó l'I cul'rpo 

prlncipal de las le)'L'S de la Coloni.1, complet.1do con los Autos Acordados, ha.,t.1 

Carlos 111 (1759); a partir de l'Ste monarca coml'nzó una lcgislacil\n l'Sp<.'Cial má.' 

sistemati1.ada, que dio origen a las Ordenan1.is de intendentes y ,1 las de Minert.1, 

( ... ) -asl· como complemento de las leyes di' lndi.is deben ser tenidos los Sumarios 

de las cMulas, Ordenes y provisiones Reales que se han despachado por su 
- .. -· . 

Majestad para la N_ueva Espai\,1 )'oír.is part1>s, l'Spcci.1lmentc dl'Sde 1•1,11\01628." '' 
'--·· ,,, .. '•';" .. 

' Como ejemplo de las leyes complementar~i.• tenemllS l,i., Ordl>n.lrtz.lS para 

la dirL>eción, régimcn y gobierno dd cucrp<.1 dc mincrta, m donde Sl' conticn1•n 

disposicion1'S pcnall'S csp<.>eialcs donde el hurto de nll'taks SI.' podi.i imponer l.1 

pena de mutiL1ciOn; a.~i mi.•mo en la.' ordenanz.is <ll' 1:rl'mi11' se ~··i'l.ll.lllJn 

sanciones como la multa, azotes, i1111ll'dinll'ntos para tr.il>a~1r 1•n d1•tcrmin.1d.1~ 

labores u oficios si la infraccion provenl.1 de un 1'Spai'lol. l.1 ~rncion co1~•i.,tt.1 en un.1 

multa, y si era de indios o de otras ra1.1s, la llt?na .1plic.tblc er.i l.1 de azotl'S. 

23 CARRANCA TRUJILlO, RAÚL P«!!dlo Penal Mexicano Ob C1t Pag~ 117 -119 



CORTfi.~ !BARRA al rl'SJ'l'Cto Sl'i\al.1: "Los tl'xtos di' ll'yl>s que revi.'idron mayor 

importancia, fue la recopilación de l.1s leyes de las indi.1s ( ... )se compone d1• nueve 

libros, en los cuales la~ divers.1s materias d1• Den'Cho que cuntil'ne SI' tratan en 

forma desordenada y confusa; el libro oct.wo se denomina Dl' los delitos y la.~ 

pen.is; en él se eximl! .1 los iml!genas de las penas de .notl'S y pl'Cuniarias y se il'S 

fija '1a de pre5tación de scÍ-vicios ¡:>l'rsonail'S en conventus o monasterios; a los 

indígenas m'ayorcs de 18 ai\os se ll's podía util!1A1r cn los trnnsportl'S, cuando no 

exisiferan c.'1~11nos en los lugares o se carl'cier.1 de bl-stias de mrga."" 

En materia penal, el libro ~ptimo, es quien de Un.1 manera sistl'mati1.ada 

re~li.;;1 algllnosS...ftalamientos, asl l>ste libro C'uenta con ocho títulos di! los cuall's: 

"El primero contaba con 29 leyes, titul.1d,1 "DI' los pesqui.~idorcs y jueces 

di!, comisión", en donde los primeros SI! l'ncMg.1b.m dt• la función invl>stigadora 

que ahor,1 l'S reali1.ada por el Mini.~terio l'liblico, mi.~ma que condura con la 

aprehensión de presunto responsabll', mientras qur los jul'Cl'S eran designados por 

audienci,15 o gobernadon>s para casos extr.10rdinarios y urgcntes; el segundo 

conlab.1 con ocho ll')'l'S y tr.11.1b,1 "dl' los jut•¡:os y ju¡:.1dorl'S"; el titulo tercero 

conll'ní.1 llUl'\'I! leyes, 1i111J,1dn "De los c,1s.ulos y dl'spos.tdos l'n Esp.tila e indias, 

que están ausentes di.' sus mujeres y espos.!S", dondl' se l'Slablec!.1 que sl' podla 

sujcl.u a pri.~ión a los qul' habí.1n de scr dl.'vudtos a la mclrópoli. mil'ntras l'ran 

l'mbarcados para rl'unirse con sus cónyu¡:<'~; l'I tllulo cuarlu, con cinco ll'yes, se 

titulal>.1 "de los va¡~.1bundos y ¡;itanos, domk sc dis¡xmí.1 la l'Xpul~ión de l'Stos de 

la lierra; el lllulo t¡uinto contaba con 29 ll')'l'S, dl'nnminado "D<' los mulatos, 

negros, bcrbcric;cos e hi~'IS di.' lmli.ls". Dondr St' contempl.1 un si.,tl'm,1 dt• 

intimidación parn l'Sta~ casta.~. Sl'11.1IJnd1lSl' Uibutos .11 rl'}'. prohibición de ¡xirtar 

amias, de tr.1nsitar por l,15 c.tllL'S de noclw, s.•i\,11,\mltlSC' .1dl.'m.ls l.ts J'l'llilS de 

trab.1jos en minas y azoll>s, emple.indClSl' pm::edimienlus sum;irius; t•I titulo Sl'Xto, 

con 24 leyes, denomin.1do "De l.1s r.1rcell'S y c.ircelen'IS"; t•I titulo !o<'ptimo con 17 

24 CORTES !BARRA, Miguel Ángol, Op Col Pilg 30 
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leyes "de las visita.s de c.lrcel", donde se encut'ntran reglas Je orJen pcnitenciaria; 

finalmentl', el Ululo oct.wo, con 28 leyes, se denomino "De los delitos y penas y su 

aplicación", donde se sen.1lan penas de trabajos person.1les para los indios, <¡ul' se 

aplicar!an para l'Ximirlos de los .17.otes y pen.1s pl'Cllniarias, sei\.1lando que los 

indios podían ser entrc¡;ados ¡¡sus ilCreedores para que con su servicio pagaran las 

deudas adquiridas y los mayorns di! 18 ai'los podía ser utilizar en los transportes 

donde no se tuviera caminos t•n los lugares o bestias de carga." " 

.. En cuanto a sus carncterlsticas csenciak'S el Consejo de Indias era rl'.11 por 

cuanto .ase:;or.1b.1 al mon.uc.1 y ,1ctu.1b.1 con l'stl', univer.;al porque conocfa toJo 

tipo dl'. materia.s y ll' est.1b,m suj<'l<lS tndns lns <'St.ulos y reinos de lndi,1.s y por 

1iltimo supremo )'a que por l'ncim.1 de t'I nn habia otro. 

El Consl'jo de Indias t'r.1 l•I tribun.11 su¡wrior res¡x'CIO de todos los 

territorios americanos y filipinos, es dl'Cir, se limitaron SllS facultades 

juri.~diccionalcs qui? quedaron rl'stringid.1.~ a los asuntos de mayor trascendencia. 

En segunda instancia conocta de l.1s a11t'l.1cion<>s respl'Cto de materia.\ civiles y 

sentencia.\ crimir1.1lcs dictadas por 1,1 C.1s.1 de Contr.11.1ción. 

Rt!Spccto al lJcn'Cho pcn.11 tle est.1 .... poc.1 M. s. ~IACWO scnala lo si¡:uicntl': 

"Las· pcnas pl'Cllniarias impuest.1s por las leyes de Castilla se duplicaban en las 

lnd~l.s. ( ... ) L.1 pen.1 de destierro 1•st.1b.1 sumamente limitada y sc exigla que el 

motivo para imponerl.1 ÍUl'S<' ¡\r.we y Sl' envi.uan los autos cerrados y sellados .1 

r~~p.1na para infornw del rt.')' ( ... ) 1 ÁlS vim•y<'S tenlan l.1 focult.1d ,1 ... peri.Ion.u delitos 

( ... ) l..1 tendencia ¡:enernl Je l.1 lt•gi.~l.1ción d1• lmli.1.' de distin¡;uir y rnloc,u en 

1liforentl' condición juridk.1 .i los conqui.•tadores y ,1 los nmquis~1dorl'S, 

Sl1parándulos Sl1i.;ün MlS r.11_.t, o c,1st.1s. !'te m.1nifil~IJ t.tmbit.."n l•n 1.L, lt.•yt..~ pcru1les, 

donde l'S frt'CUl'ntl' l'llCOntr.u !>t!Jl.il.1d.1 un.1 ~·11<1 l"lr.l l'I l'S(ldOlll r l•lrJ p.trJ el 

l> lbidem Pág 117- 116 

29 



indiO" 26 

Con la llegada de los llorboncs decayó la import.mria de ésta de las poca~ 

instituciones que más influyeron en los dL'Slinos Je la Amcric.1 Espaftola. En 1778 

se 11L'Claró que habla cumplido con su misión fundamental, que era, en la inlcnciM 

del que lo instituyó, la propagación del cri.~tianl~mo y de la cultura cspaftola. Un.1 

de las causas del bien producido íue la aplicación Je l.1s disposiciones de este Real 

Consejo. 

Sin embargo en la Colonia no exl~tió una verdadera y generalí1.a<l.1 

sislcmafü.ación del Den'Cho, pues se aplicó tanto el fuero Real de las Siete P.1r1i<las; 

las Onlenanz."\S RealL'S Je Castilla; las Je Bilb.10; los Autos Acordados; las Leyes 

del Toro; la Nueva y la Nov!.~ima Rl'Copilación; Sumarios de la.~ cMulas, órdenl!S y 

provisionl'S Rcak'S; las "Or<lenan1.as para la dirL'Cción, r~gimcn y gobierno <ld 

cuerpo Je Minerf.l de la nueva E.~pai\a y su tribunal"; l.t.~ "Or<len.1nz.1s p.ir.1 el 

L'Stablccimiento e instrucción de Intendentes del Ex ejl!rcito y Provincia en el Reyno 

de la Nueva F.sp.1ña", las "Onlenan1.1.~ de Gremios de l.1 nuev.1 E.spai\,1". 

Rl'Spccl11 .1 los 1ribun.1l1'S de l'Sl.1 epoca COLIN SÁNCllE/, maniÍll'Sl.1: "l'.ua la 

investigación del delito, en sus fom1as l'Spcciak'S de maniÍl'Stación y p.ira .1plicar 

la.~ sancionL'S pl'rtinentcs, se implantaron: el Tribunal del Santo Oficio Je la 

Inquisición, la audiencia, el Tribun.11 Je L.l Acordada, tribunall'S L'Speciales para 

¡uzg.u a lo.~ vagos y muchos otros m.\s. El mall!Star const.1n1e, fincado en la 

impunidad y folt.1 de garantf.ls para la vida y la propicd,1d, provocab.1 alarma 

general, por c:;o, cn la fundación Je tribun.111-s con pn1Ccdimil•ntos l'Spl'Ci.1k.,, y 

novedo.'iOS sc cifraba una nucv.1 l'Spcr.mz.1 <ll• bien1-slar y JMZ social."'' 

26 MACEDO. MIGUEL S Apunlos rara la tl1s!Q!1<1 del DOfOCho Pqnal Meuca_QQ Ed CVL TVRA. 
México. 1931 
X1 COLIN SÁNCHEZ. Gu1llenno 0.-red!o Meuc.1no de Prog>domoomos Penales Op C•t Pág 39 
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·' La figura de la Inquisición nace como una institución judicial creada por el 

pontificado en la edad media, con la mi.•iOn de localizar, proceSJr )'sentenciar ,1 las 

personas culpables de herejla. La Inquisición en si nu se con.•lituyó hasta 1231, con 

Jos L'Sl.1tutos Exco11m11mica11111s del Papa Gregorio LX. Con ellns el l'.ipa redujo la 

rL>sponsabilidad de los obispos en materia de ortodoxia, somelió ,1 los inquisidnrl'S 

bajo la júrisdicción del pontificado, y estabk'Ció severos castigos. El cargo de 

inqul•idor fue confiado ca.•i en exclusiva a los franci.scanos y a los dominicos, ,, 

caJ5;1 de.su mejor preparación teológica)' su supuL>sto rL>chazo dt1 las ambiciom'S 

"'unltanas:' . 

1~1 Inquisición Hi.•panoamerican.1 a pL-sar de tratarse de una mi.•m.1 

institución, las particuL1ridadcs propias dt1 las colonias hisp.1noamerican,1s origino 

no pocas diferencias con el funcionamiento del Santo Oficio pcnin.•olar. Como la 

mayor extensión de los dl•tritos !nquisitoriak>s, su relativa independencia con 

relación al Consejo de la Suprema y la tipicidad de los procesos. Rcs¡>L>cto a lo 

primero, la delimitación juri.•diccional L'Staba definid.1 origin.llmente en reL1ci6n a 

las de los respectivos virreinatos. Ello conllevó a que cada di.•trito inqul•itorial 

indiano <1lcan1,ua millones de kilómetros cua<lrados dl' exlen.•i<m, amplitud 

territorial que supcrab.1 en vari•t• \'l'Cl'S la de E.•pai'la. Lo St'gumlo era fruto de la.' 

dificullades <le comunicación con l,1 Supremil, or1~·mismo central del S.1nto Oficio, 

,1 ¡>L>s.lr de lo cual im !os pocos C,lSOS en que fueron entregados los rL'OS al brazo 

secular 5" ret1uirió la previa ratificación dL•I Con.wjo. l'or ultimo. el contenido de 

los procesos propició el desarrollo de u1t.1 tem,\tic.i muy Upic.1 y peculiar, 

diferenciada de la penin.wlM, por discurrir en una realid,1d <li.•tint.1. 

Felipe 11 reunió una comi.•ión denominada junta Gener.il, pn'Sidida ¡>L1r d 

Cardenal Espinosa, para que ilnaliz.lSC l.1 situación <l<~rit.i y propusi<-s<' la!> 

corrl'Spondienlt'S soluciunL'S. En ella estU\ieron prl'Sl'ntl'S los miembros de Jos 

con.•ejos de E.•t.1do, Indias, Órdcn<'S, de 1.1 C.~mar.1 dl' C.1Stilla y de l laciL'llda; 

igualmente, algun.1.~ .111toridadcs ccll>si.\sticas y don Fr.1ncLsco dl• Toledo, n-cicn 
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non~bra~io Vi~rey del Perú. Sus reuniones se celebraron entre los meses de .1gosto y 

diciembre ·de 15611 y en ellas se dl'Cidió el establl'Cimiento del S.1nto Oficio en las 

capitalt'S de los 'dos virreinatos existentes en Indias (Lima y México) Entre ~1s 

principales moliv,1cion~s para el L'Stabll'Cimiento del S.1nto Oficio, cilbrl.i dL'Sl.lcar 

las sigulcnti.'S: A rafz de la conquista se habla producido un rl'lajamiento de 1.1 

moral pública y privada. L..1 vida de los hispanos en Indias resultaba L>scamlaloSil y 

se ·daban muchos casos de poligami;J, blasfomia, idolatría, brujcria, etcétera. Ante 

ello, las·autoridmles virrcinalt>s asf como los cabildos, l,15 autoridildL'S l'Ck'Siásticas 

y numerosos pcrsonajt.'S -entre ellos fr.iy llartolomé de l.1s C.l."t~· solicit.uon al Re}" 

de E.\pai\a el establecimiento de la lnqui~idón para que se corrigiL'Sl'n t.1k'S 

dL'SVi.1ciones. Otra de las r.11.0lll'S esenci.lles, t.rnto por motiv,1cion<'S rl•lit:iosas 

como polllicas, fue evitar la propagación de l.is SL'Cl.1s protestantL'S. DL'Sde el punto 

de vista religioso, podrian ocasionilr un gr.1\•e perjuicio ,1 la pobl,1ción iml!gena 

dificultando, cuando no impidiendo, su conversión a la Religión C.1tólica, con el 

consiguiente detrimento de sus almas. Desde un enfoque polltico, si t-stas SL>etas se 

lograban difundir en las colonias hubier.1 llev.1do .il estallido de n•vuelt.15 

religiosa.~, semejantes a las 'lue enfrentó el Emper.1dor Culos V en Alemani.l, que 

hubiesen puesto en rics¡:o el dominio esp.1nol. No ,.r.1 otr.1 l,1 intt•nción de los 

continuos at.u¡ues de los corsarios y pir,1t.1s protL'Stantl'S ·princip.1lmente inglCS<'S, 

holandcses y franCL'Sl'S· L'n los cuales l,l.\ atrocid.td<'S qul' comelf.lll eran 

.11imentadas por sus rnnviccionl'S rl'li¡:ios.is .111ticatólic.1s. l'I ·pl'ligrn judfo* 

lndL\Cutiblementc la c.ms.1 m.\.s import.lllte qul' din-ct.mwntl' motivó l.1 nl'.tdón 

del Tribunal hispano fue el denominildo *peligro o .11lll•n.i1.1 judi.i'". L.i~ ¡;r.t\'l'S 

crisis L>eonómic.is quL' s.1cudicron Europa dur.mt<' los siglos XIV y XV, ,1 l.1s cu.tk'S 

contribuyeron l,15 pestl'S )' epidemia.~ que origin.uon un.i .-.i1d.1 J1•mogr.lfic.1 sin 

pn>eedcntcs, condujeron al empobrl'Cimicnto ma.\i\•o ,(,• la pob~1ción y d 

restricciones l'Conómic,1s dl' Id corona. 
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"El Santo Oficio de 1.1 lnqul,lción. oc~pa un lug.u preferente, en el orden 

cronológico y polltico, debido a que uÚlii.Ó como gran instrumento pollcCaco, 

contra.la herejía"." 

Rl'specto ,11 Procedimientos. Cu.1ndo ~n.1 persona era dl'nuncia.da ante el 

Santo Oficio por algún delito que l'Stuyiera comprendido en sus competenci.1.~, éra 

investigada por los inquisidores. J.\Sf. el ;rribunal tenla c~mpetenCÍ~ so'brc, 1Js ' 

siguientl'S tipos de delitos: 

... Contra la fo y la religión: herejla, apostasf_a, judafsmo, bla.,fomia, etcétera .. 

•• Contr.1 la mor.11 y las buenas· cost~mbm;: bigamia, ll>etura, comercio y posesión 

de libros e im.1genes prohibidas por obSCcnas, etcétcr.1 . 

.. Contrn l,1 dignidad del sacerdocio y de los votos s.1grados: decir misa sin estar 

ordenado; h.icerse pasar como religioso o s.1cerdote sin Sl!rlo; solicitar favores 

sexuales a las devotas en confesión, etcétera. 

•• Contra el orden público: lecturn, comercin y posl'Sión de libros de autores 

subversivos -sobre fodo de lns revnlucion,1rios franccses-;· k>etura. comercio y 

1-.osesión de libros de autorl'S contrarios ,1 l,1 coron.1, ,1 fapa"a o a l.1 Iglesia, 

C'ICélt!ra . 

.. Contra el S.1nto Oficio: l!ll l'Ste rubro ~ coO.,iderab.1 tuda acti\idad que en 

alguna forma impidk'Sl' o dificult.1st' l.1s lall(lrt'S del tribunal a.•i como aquellas que 

.1tentascn contr.1 sus integr.tnll'S. 

Se pedf.i al denunci.mte que aport.1se prueb.is u otros tt'Stimonios que 

aval.1sen su.• 11L>elaracionl'S. I~ exl•tir ,il nll'nos lrt'S n•ali1.11los por personas 

honorabll>s y qut• no IU\'Íl'SCn nin¡¡un.i .1ni111.1dwrsión contra el denunciado, se 

dab.1 inicio .11 pn>.:t'S(), p.u.1 lo cual dcteni.m ,1 l'Stt•. IAlS denuncia.' eran 

28 lbldem. Pág 39-40 
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cÚid~~ÓSafu~ntc rc~d~ jxir los inquisidores, quienes disponian investigaciones 
_, - -· ·,"· •••• C•l,"

0
4•' - .·e . , 

~O~iplcme11tarias; Generalmente consult.1ban el ca.~o co.n los calificadorl'S ~l'SJX>cic 

.. de ase50r~ con los que contab,1 el Tribunal- quienes hadan cÍ papcl de instancia 

previa al inicio Jcl proceso inqul~itorial y su fallo podfa dar lugar a .uchiv.u el 

expediente. En este caso, quedaban la denuncia y lo actuado en un.1 t.'Spl>cic dl' 

suspensión indefinida, que podría ser resucita en el futuro, ante una nueva 

denuncia o reiteración de la.~ anteriores asf como en el caso de la presentación de 

pruebas o testimonios adicionales. 

Los calificadores eran designados entre expertos en materia teológica )' 

jurfdic.1; generalmente, eran autoridades l'Clesiástica.~ del más alto nivel o 

c.lledráticos l'SJX'Cialistas en el tema. [Al opinión de ellos era tomad.1 como Je ¡:ran 

valor pero, al decidir, primaba el criterio de los lnqul~idort'S. Dt."Spu~ de reunid,,_, 

la.~ pruebas, el encall~do era aprcs.,do y conducido a Lis cárceles sccret.1s Je la 

Inquisición, en las cuak'S se le solicitab.1 en forma reitl'rada qui' sc arrepintil'Sl' )' 

confesase el motivo de su dl'tcnción. Asimismo, se le incomunicab.1 

complet.1mcnte, no pcm1itiéndosele ningún tipo de visita.~. ni siquil'r.1 la de sus 

familiares más cercanos. Mil'ntras durab.1 el procl'SO, el detenido SI' h.11l.1b.1 en 

soll'dad absoluta y sc 11' provcfa de una ración alimenticia .1dccuada -superior a la 

de l.is prisionl'S comunes de l.1 época- en la que se inclufa c.1ml>s, ll'Chc, frutas y 

vinos. Si tl'nla recursos l'COnómicos sc 11' dt'ducla l'I valor di' sus aliml'ntos; l'n ca.'l> 

contrario, su costo era asumido por el Tribunal. 

S<> exigfa al reo guard.1r total rt'SCrva de los hl>chos sucedidos durante su 

pcrma11cnci.1 l'O las inst.1lacioncs inquisitori.lll'S. Su habitu.il .1l\l.imil'llto !>6ln N.1 

interrumpido por los funcion.irios dl'I Tribunal 11uieni>s, .-ad.t ciL•rto tiempo, lo 

visitab.1n para pcrsuadirlo a confosar sus culp.15. El motivo dl' l.1 in.•i.,tt•nci;i 1•n la 

confesión voluntari.1 M' origin.1b.1 l'n qui' l'I tribunal no busc.lll.l L1 i..mcilln del 

herejl' sino su salvación. Para 1•110, l'ra funda1t1l'nt.1l l'I arn•pentimi1•11to Jl'I 

proccs.1Jo, lo 4ul' M' manifL'SIJna L'll su pn•disposiciL1n a conf1'l>.U hL\·hos 
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realii1dos por su persona y sus cómplicl'S, de los cuak>s se .wergon7.aba. En los 

casos en que los reos se auto- inculpaban, l.1s sancionl'S sallan ser benignas; en la· 

mayorfa de dichos casos (,1s acciones culminarLrn en el pago de algunil multa o en 

escuchar, Vl>stido dc penitente, mlo;a en 1.1 Iglesia mayor; en reali1,1r 

pere¡¡rlnacioncs, re1,1r algunas oraciones, etcl'!tera. Si el reo no n.'Conoda las faltas, 

a pesar dc Lis pniebas reurúdas cn su contra -dt>spués de h.1ber utilizado sin 

n.>sultado todos los ml'CanL•mns posibll'S para obtener su cunfL>sión- previa.• 

advcrtenci.i.• del c,1so, se lc podla aplicar tom1ento, en conformidad con los 

procedimientos cnmunL'S de la época. 

El Tribunal tenla, entre sus atribucionL'S, l.i c.1pacidad de confl.c.ir las 

propiedades de los acusados. El Sl'CUcstro de bienes t•r,1 dispuesto pur los 

inquL•idorc>s y, en los casos en quc se demostrase la culpabilidad del reo, se le 

sollan expropiar definitivamente. Esto llevó al interés crl'ciente en hallar hcrejt.'S 

entre los conversos Je fortuna cuantiosa como una fuente de recursos l'Conómicos 

.1dicionales para una siempre scdient..1 corona. El dinero captado no in¡¡resaba en el 

patrimonio de 1.1 iglcsia sino de la monarqula y se dcstinab.1 a financi.ir (,i., .1ccioncs 

del propio Tribunal. En Espa11.1, dur.inte los primeros años de su funcionamiento, 

este Tribunal tuvo una ingentc cantidad de rL'CUrsos; pero, di meno" d1-sde el si¡¡lo 

XVlli, no eran suficicnll>s p.ira cubrir sus propios gastos; entonCL'S, d Tribun,11 

debla rl'CUrrir al apoyo de la corona, la quc ast-gurab.1 1.1 continuid.1d di• sus 

funcionl!s. 

Los juicios no tenlan una duración prNkten11ina1la y ""~'isllan en un.1 

serie. de audiencias a las cuail>s se sometla al rl'tl con 1.1 inti•m·i11n di• U.•1\•lr .i 

determinar la gravedad de SIL• falta•. Los acusados i•ran lli•1·,1do,, a la ll.im.1da ~1la 

de audiencias, en las cuales cncontrarl.1n" los inquisidort-s. En i•I c.iso dl'I Tribunal 

de Lima eran tn.'S, unu de los ar.des lt.lcta el 1>.1pel di• füc.11. l~'IL' "ólo .icu~1l\1 ,11 

procesado en tem1inos ¡;enericos, sin prl'<.i.'klr i•n nin¡;ún momento h"cl11~ u 

circunstancia• qul' le hicieran cunoc<'r l,1 identidad dL• ~u~ acus.idoM .. S.,. h.icla ~• 
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par.1 evit.lr posteriores repn>s.1lias conlr.i los ll>stigos. Si los i11<1uisidores 

consideraban necesaria la utili1.1ción d<• in.•lrunwnlo• "'' tnrtur.1 par.i l'I 

escl.1rccimien10 de los h<'Chos, 1.1 autori1.1b.111 prl•vi.1s rt'Conv<•ndom>s .11 rl'll pdra 

<¡ue confesase. i\I contrario de In que rnmiinnll'nte se cree el S.mto Oficio no 

inventó ningún i1t•trumento de tortura sino, más bil'n, utilizó los que usu,1lmente 

apllc.1ban los 1ribunak-s civiles de la ~poca.* 

• Entre ollas la presento c11a destaca las pnnc1pales. la Que consrsti;m en 
Las celdas lnd1scut1blemonto. a nadie que osló on su sano 1u1c10 le agrada estar oe1on1do El 
hecho mismo do lo dclenc16n cm el p11mcr malttalo al reo El Tribunal usaba dos !lpos de celdas 
en primer lugar. las celdas pübhcas en las que los roas cumplian el periodo de pns1ón que les 
dispusiese ol Tnbunol on su rcspcci1vo scntenoa Las celdas soaetas oran aquellas en que se 
colocaba o los procesados. mantontóndolos 1ncomun1cados. durante el l1empo en que durase su 
¡u1CJ0 Hay que agregar quo. on lineas generales, las pr1s1onos ullhzaelas por la lnqu1s106n eran 
más hmp1as, cómodas y Oldcnadas que las dcmas de su &poca y que en ellas se proporcionaba 
una adecuada ahmcntac16n a los reos 
La garrucha Cons1slia on su¡elm al reo con los brazos l'fl la osralda med1anlo una soga movida 
por una garrucha y subulo lenlamco!o Cuando se cnconlrabn u dc1crm1nada allura se lo soltaba 
do manera brusca. deteniéndolo abruptamen1e anle~ oe Quu 1ocasH el piso El dolor produado en 
eso momcnlo t'fíl mucho mayOf que el ong1nado por la subida 
El Potro Cons1stia on coloc.m u1 preso sobre una mesa En etlu se amarraba cada una de sus 
o.drom1dades con sogas urndas a una rueda Esta a1 ser g1racJa poco a poco las iba es11rando en 
senlldo contJano. causont.Jo un lcrnblc dolor En la erxx:a era el mstrumt..>fllO dt! 10r1urn más 
empleado en el mundo ta persona que u11hzatrn e!ilo~ mslll1tnen1os Ot~ 1onura era el \IEM"dugo 
lraba¡ador ren!ado óel Tnbu°'-11 En numl'rosas oca~1ones Sl' usaba JI mismo verdugo do los 
tribunales Cl\/1lcs Só!o podinn ingresar o ta rnmara L1e 1011rwmlO!> aáL'fHÓ!'t 001 \•crdugo. los 
1nqu1s1dores. los alguaalas el notano ol modrco y el procusaoo 
El castigo del agua Estando el procesado 101almentc 1nmov1r11ado so~r(' una mesa lle macJcra le 
colocaban una toca o un trapo on la boca ®'hz.ándolos en cada caso. hasta la garganta Luego 
el verdugo proeecJia a Odlar agua lcntamen!e PfC'dUC•enóO a1 pt"eso la sensacion c:Je ahogo Al 
contrario de lo Que gcncralrnt'flle se aee la lnqu1sic1on no 11Nl'ntó ta 1or1ura como parto del 
proccd1m1ento JU1id1co n1 tampoco era el un1co T11bunal Que ta ut1li:atm Su uso era genérico a 
lodos los tribunales de la epoca Al res~~º rciaemos soslener QW era mas benigna en su 
omploo QUC ta aphcnda en los demás tr1l,unalcs porQUt.?. o d1fcrt..V"1C1a de aquellos el tiempo de 
duración m.ix1rna do la lo1'1ura Of~ una hora )' cuar1o es.taba ptoh1bldo s.ucoonar el ruerpo y 
producir det"ramam1cnto de sa1-.gffJ o ol mu11lam11..~10 "~ algun mtt..-.mtxo El medico y 105 prop.os 
inqu1s1dcxes. para ovdar los abusos de los verdlJQO~ super\1!>Bt>an la ophcaoón del tormento En 
los lr1bunales c1v•les. por el contrario no hab1a lierripo oo durac.m ma•tnl.1 y en algunos de eHos 
se podía seccionar el CUCfPO dt."4 proce~ 
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1.5.· l!L DllRECÍiOPENAL DEL Mi';XICO INDEPENDIENTE 

.. El periodo hi~tórico. que se connn• corno lmle1lC'ndenci.1 <'mpici.1, 

· estrictamente habl.mdo, el 16 de septiembre ll<• 1810 cu,111do Mi¡:ucl 1 lidalgo da el 

llamado "Grito de Dolores" y terrnin.1 el 27 de septiembre de 11121 con la entrada 

del Ejl?rcito Trigarante a l.1 Ciudad de Ml?xico. 1.1 idea detr.1s de este movimiento 

revolucion.uio er.1 liberarse del gobierno español y dejdr de st•r un virrl'inato. Esta 

etapa da fin a la l1.1mada época colonial mexica11.1. 

1. .. 1 situación de los imlfgenas, era muy inforior rt>spcctn con la de los criollo 

y niás aun en cornp.uación con los español<'S, qul' los nhlntenlan en la más brutal 

de la.~ degr.1Jaciones y en las má.~ humillantes condicionl>s de vida. 

La.~ idea.~ revolucionariit' del pensamiento humanitario Je pato;l~ .cú~io 
Francia-como la libertad, igu.1lJ.1d y fraternidad ful'ron las b.ISCS ideológicas qul' 

ci~1l'ntarónfa indepcn<lenci.1 de México. 

En el marco del Derecho penal el México lndepemliente se siguió · 

refiriendo, en un principio por el Der,..:hu coloni.11, p~l'S lo q~e más in;portab.1 en 

un inicio era sobre l,1 org.1ni1..idón, constitución )' .1dministr.1ci6n del f'.St.Íd~ •. en · 
cort~l'CUl'nci.l el 4 de octubrl' Je 1824 es dccret~d.1 la prinlt'r Cort\tituclón de '1os 

Est.1Jos Unidos Mexicanos, misma que ,1dopta el si,tcm.1 r,•Jer.11; ad1;pt.1~do·p.1ra 
su gobierno la fom!.l de Republica reprcscnt.1tiv.1 popul,1r Fcdl'r.1Í. 

l...1 adminL,tr.1ci6n de justici.1, en cst,1 Clllt\litudón de 1824, l'Stablecl.1 los 

siguientes lineamientos: "Se prestar.\ enter.1 fc y crl'dito a los arto!>, r1-gistros y 

procedimientos Je los jUl'Cl'S y J,•má.' ,iutorid.11ll'S d,• otrus fat.111i,,.: se Jichll!o 

actos, registros y procedimil•ntos (articulo. 145) Quc<la pruhibidos: 1.1 cunfi.'iC'.1ción 

de bien1'S; el tonncnto; 1.1 <l1•tl•nción sin qul' h••)'•' Sl'miplrn.i prul'l>.1 o i0<1icio de 
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quien es delincuente, la detención por indicios que se hay .• t decretado no debe 

exceder de 70 horas; el cateo sin orden expresa y fundad,\ legalmente; el juramento 

sobre lll'chos propios al declarar en materias criminales; ent.1bldr pleito cn lo 

criminal sobre inju.ria~. sin. hacer con.~tár .haber intentado lc¡:almente el medio de 

conciliación"l'I 

CASllU.l.ANOS TF.NA n>specto a (,1 legislación vigentc qul' se .1plico una vez 

finali1.ada la independencia, manifiesta t¡ue: "Al cort~umarse la Independencia de 

llUL'Stra nación, entre las principalL'S leyes vigentL"S se sei\alaron Ll RL'COpilaciL\n de 

lndL1s, Autos Acordados, Ordenanzas de Minerla, de aguils y de Gremios, las 

Partida.~. la Novlsima Recopilación )' la\ Ordenan1.1s de llilbao, integraron el 

dcrédto su plctorio. •.10 

· Al nacer la nueva nación independiente, íue preocupación de sus 

•gobernantes L'Slablecer las disposiciones básica.~ que pcrmitier.in su organi1.aci6n 

p<ilflica y administrativa, no siendo dl' extrai\ar que por algún tit•mpo siguieran t•n 

vigor las normas jurldicas de orden pt•nal que rigieron dur,mtc IJ coloni,1, pero el 

desorden exi~tcnte obligo la creación de nonn.l.~ rel.1tiva\ .1 l.i "organiz.ición de IJ 

policla, portación de annas, uso de lx-bidas alcohólicas, vaganci.1 y mendicidad, 

salteadores de camino.\ y ladrones. En seguid.1 se fueron dict.1mlo .1lgun.1s lt.•yl'S 

aisladas de organi1.1ción, sobre tumo de los juz1:•tdos 1x•n.1les, l'jccución de 

sentencias, re¡:l.1mento de c.1n:elcs incluyendo sus t.1lll'rt-s, .:oltmi.1s pt•nall'!i en l.1s 

C.11iforni,15 y Tej.1.~, indulto, conmut.1ción, dt-stierru y amni.\ti.i"" 

29 COLIN SÁNCHEZ. Guillofmo Op Crt ~M1mceno d9 Procfl.dl!Tl1&nt~ Pég 55 
30 CASTELLANOS TENA, Fe<nando. Op Cll Pág 45 
31 VILLALOBOS. Ignacio Op C11 Pég 113 
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C1bc rcs.1ltar que de \-si.1 ~poca se debe dt'5tacar .i un.1 le¡\L~lación 

fragmentada y dispersa, motivada por los tipos de 1lelincuL•ntt'S que ll<'¡;ab.1n .1 

constituir problemas polfticos, J>l'íO ningún intento tle formación de un orden 

jurldico total hay indicios de humanit.irismo en .1lgunas penas, pero se prodiga la 

de muerte como amia de lucha contra los enemigos pollticos. 

En este mismo sentido CARRANCA Y lllUJll.LO, indica: " En los tribunalL-s y 

entre los juri.<;eonsullos fueron considerados, además, como tL•xtos autoriz.idos Jos 

Autos Acordados, cspt'Cialmente en rel.1ción con el trámite de los juicios_civilL-s y 

proct'SOS criminalL-s" 12 

Concretamente en materi.1 pen.11 "El E.~tado de Ver.1cru1~ tomando como 

modelo próximo el c.p. t'Spaftol 1822 y h.1ci~ndolc algunas modificacionl'S, 

promul1\o su Código Penal de abr. 28, 1835, el priml'ro tle los códigos mexicanos -

La Constitución de 1857 mantuvo un si.~tema similar a ~l. de 1824, sin embarr,o. -

fueron los Constiluyentl'S dl' 1857, con los legisladort-s dl• dic. A de 1860 y dic. 14 

de 1864, los que sentaron las b.l.~'S dl' nut'Stro derl'Clm penal ,ti hacer sentir toda la 

urgencia de la tarea codificadora, c.11ificada de ardu,1 por el prt-sidente COME/ 

F1\RIAS ( ••• ) el estado dl' Veracruz fue el primero l'n el pal~ que a partir de entonct-s 

lle¡\ó a poner en vigor SIL~ códigos propios Civil, Pen,11 y l'roct-dimientos, el 5 de 

mayo de 11169"'' 

IA1 Con .. ~titución de 1857 sobrL-sall' por su vit.11 importancia en m.1t,•ri.1 

penal al establt'Cer que: "En la Repliblic,1 Mexicana nadie puede !>Cr juzgado por 

leyes privativas, ni por tribunales espl'Ciales ( ... ); Subsi.~tl' el fuero de guerra 

solamente para los delitos y falt,is que tengan ex.icta cone>.ión rnn l.1 disciplin.1 

militar( ... ); Nadie puede ser juzgado ni sentenci.1do; sino por le)'L'S d,1d.is wn 

32 CARRANCA Y TRUJILLO. Raüt Ocr!>ChO Penal Meuc&no 1 Op C1t Pág 124 
33 lbidom Pég. 122 



.1nterioridad al hecho y exactamente aplicable .1 él, por el tribun.11 que, 

previamente, se haya establecido en la ley. Nadie puede ser molest.1do en su 

persona, familia, domicilio, papeles y posesiones, sino en virtud de mand.imienlo 

escrito de la autoridad competente, que funde y motive la causa legal del 

procedimiento. En el caso de delito in fraga11ti, toda persona puede aprehender al 

delincuente y a sus cómplices, poniémlokJS sin demor,1 a disposición de la 

autoridad inmediata ( ... ) La prl~ión, solamente procede por los delitos que se 

sancionan con pena corporal, y t'sta, nunca podrá prolongarse por falt.1 de pago dt• 

honorarios ( ... ) tampoco excederá del término de tres dl.i.~ sin que se justifique con 

.1uto de formal prisión, motivado legalmente y con los rcqul~itos establecidos por 

la ley, responsabili1.ándose ,1 las .rntorid.1dcs que la ordenen o consientan ( ... ) ~ 

establecen, para los juicios criminalt'S, las g.1r.inUas siguientes: Que se le h.1ga saber 

el motivo del pron'tlimiento y el nombre del acusador si lo hubiere; qu•• ~e le lome 

su declaración preparatoria dentro de cuarenta y ocho htir.ts, contad.is dt'Sde qu<' 

esté a disposición del juez; que se le cart'l! con los testigos que depongan en ~u 

contr.1; que se le faciliten los datos que nt'Cesite y constt•n en el proCt'Sll, p.ir.1 

prepar.ir su descargo; que se le oig.1 en defon.o;.1 por si o por person.1 de confi.1n1 .. 1. 

o por ambos, según su voluntad. En c.ts0 de no tener quit•n lo deíil'nda, se le 

presentar.1 lista de los defen.wrl'S de oficio, p.u.1 que elij.1 t•I 4ue o los que le 

convengan.".» 

l'or lo sei\alado con anterioridad esta Constitución d•• 11157 reprL">Cnla un 

avance significativamenh.' en todos los .lmbitos de Ll naciente n.1ción me:..k.ina, no 

solo del dert'Cho pena~ sino en general en lo t'Conómico, JX•lltico y wci.11, al 

cst.1blecer las baSt.'5 principak'S p.ua el principio de legalid.id y scgurid.id juridic.i, 

adem.15 de los dert'Chos del proct'Sóldo con un pcr1S.1mit•nlo tot.1lmt•nte lil1'.>r.il. 

34 COLIN SÁNCliEZ. Guillermo Pet!!(ho Mexicano c!f Pr0<;00omoen1os Penales Op Crt Pag 57 
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Continuando con la codifir.1ción <le la ley netamente penal, el 6 deoctubrn 

. de 1862, el gobierno Federal dL'Si¡;n.1 una comisión encargada de elaborar un .· 

pruyecto de código pen.11, la cual lo¡;r.i terminar el proyL'Cto de libro primero, sin 

embargo estos "trabajos son interrumpidos por la intervención francesa; en 1868 

volvió a intc¡¡rarsc nul'VJ comisión por l!I &..:retario de Instrucción pública y de 

justicia, licenciado Antonio Marlfnez de Ct~tro (. .. ) Los tr.1b.1jos se Uevaron 

,1delante y, fav1m..:idos por la promulgación del Códi¡¡o Esp.1i\ol de 11170, que se 

,1dopt6 como patrón, el 7 de diciembre de 11171 fue terrnin.ido y aprob.ido el. código 

que h.1bf,1 de fl1;ir en el DL~trito Feder.il y en d territorio •h~ la Uaja California, 

sobre delitos del fm•ro común )' en tod,1 1.1 República sobre delitos contra la 

Feder.1ción. Entro en vi¡:or el I ºde abril de 111n." '; 

Sobre el código de 1871 CARANC1\ Y mUJILLO, senala: "Los tipos delictivos 

alcan1.1n, a veces, irreprochable juste1 .. 1. Se rnmpone de 1151 articulas. De los que 

uno es transitorio y fue dL'Cretado por el Con¡:rl'SO y promulgJdo por el Presidente 

ju.lrez. 

La fundamentación clá.~ir.1 del có<li¡;o i.c percibe clararnente. Conjuga la 

justicia absoluta y la utilid.1d soci.1L fat,1bl1..:1• como ba.'il' dt• n•spons.1bilid.1d penal, 

la mor.11, fuml.1d.1 cn l!l librc alb•.'drio. l.i inteli¡;1mcia y J,1 volunt.ul (arllculo 34 fr. 1) 

Cat.!log.1 riguros.1ment•• J.1~ ,1tenu.111tes y J,i., .1¡:r.iv.111t<'S (.irticulos 39 a 47), 

dilmloll-s valor progresi\•o mat••m,\tico. RL'Conoce cxccpcion.11 y limitadlsimamentc 

el arbitrio judicial (.ullculos b6 y 231), ~i\.1lando .1 los jul'Cl'S l.1 obli¡;.1ci6n de fijar 

l.ts penas elegidas por 1.1 ler (artículos 37, 69 y 230) J,¡ pena S<' c.iracteri1.a por su 

not.1 .iílictiv.1, tfont• c.ir,\Cl••r fL•tributivo, r Sl' '""P'·' l.l llllll'rtc (JrUculo 92. fr. X) y, 

p.1r.i IJ pri~ión, se or1;ani1.1 el si,tcm.1 cclul.u (articulo no¡ No obst,mle se 

35 VILLALOBOS, Ignacio. Op C11 P¡\g 113 
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rt'Conocl'n algunas medidas preventivas y correccionales (articulo 94) Por último se 

formula uri.i t.1bla de probabilidades de vida para los efectos de la rep.1r.1ción del 

daño por homicidio (.irtfculo 325).""' 

Además, en esh! código de 1871, percibimos import.lntl'S innovaciones, 

como en su articulo 25 el cual versaba sobre el ddito i11tent111/¡1: •es d que llega hast.1 

el último ·,1cto en <¡ue deberla reali1.1rse l.1 consum.1ción, si ~sta no se verific.1 por 

tratarse de un delito irreali1.able porque es imposible O porqUl' l'S imposiblt• O 

porque evidentemente son inadt'Cllados los medios que se <'mplt•.in" por lo que 

podemos encontrar un.1 diferencia clar,1 entre t•I conato, delito fmMrado y el. 

consumado, titra innovación la señala el articulo 98 la cual vcrsa sobre la libertad 

preparatori.1: "la que con c.1lidad de revocable y con las restricciones quc t•xprt>s.1n 

los artfculos siguientes, se concede a los rcos que por su buma conducta se hacen 

.1crecdores a esa graci.1, en los casos de los .utfculos 74 y 75, p.u.1 otorgarles 

después un.1 libertad definitiva". 

Aunque este código penal de 1sn fue elalxirado con c,uácter provision.11, 

durante el gobierno del Prt•sidente Juáre1., tuvo vi¡;encia h.1st.1 el año <le 1929. 

Con refcrcnci.1 al primer Código de Procedimientos l'en.11 para el p.il•, l'ste 

se da en 1880, con aplicación p.u.1 el Distrito y tL•rritorio Fedl'ral<'S. Dl' sus 

dl•posii:ionl'S, se ad\•icrh• la tcn<lenci.1 111an·.11l.1 h.1ci.1 un si_•tema mixto dc 

t•njuiciamicnto: cuerpo dt• delito, búsqued.1 y .1port.1ción dt• prud ... ts, <1unq11<' en 

forma moderada, imperó el sistema inqui,iti\·o indt•pcndit•nh~ml'ntc dt• .d¡;unos 

derechos del proccs.ulo como la libertad caucion.11 <• inviolabilidad dt•I domicilio y 

defensa, entre otros, instituyl'.mdose la obligación para el delincuente, de reparar d 

d.1no. 
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Al código de procedimientos penales de 1880 le siguió el de 1894, él cual, 

no varia demasiado respt'Cto al primero en cuanto al fondo, sin embargo trata de 

establecer una diferencia m,\s m.uc.11(,1 entre el Ministerio Público y (,1 tlcfcnsa; 

estableciendo figur.1s como (,1 policfa judici,11 y el mi.~mo Mini.~terio Público con 

funciones limitadas a la perst.'Cución del delito y los actos de acusación en contra 

de los criminales ante los jul'Cl'S compctentl'S; establece el principio procesal de 

inínediate7. y haciendo mayor referencia a los rccur.;os cstabk'Cidos en la ley. 

En 1903 d Presidente l'ORFIRIO DIAZ, dl>si¡;na una comisión para llevar a 

cabo una revisión de (,1 legisL1ción pen.11, sin emb.ugo los trabajos se terminaron 
. ·.«.':-··.· .. ·.: : .. ·: ·-- ·., 

has.ta c,1.ano ,dc, 1912 sin que el proyecto de reforma~ se pudiera pla~mar debido a 

qu{~l l'afs se encontraba en plen.1 revolución. 

Sobre la coml~ión de 1903 (J\RRANCA \' TRUflllO, indica: "Los trabajos de la 

comisión revl~ora no recibieron la con.o;agración le¡;l~laliva por su inactualidad y 

porque ·1as convulslonl'S internas del pafs llev,uon a los ¡;obiemos a atender a 

preocupaciones de m~ notoria urgenci.1 y val~1. L.1 rev1ilución, abanderada con 

reivindicaciones popularl'S, con lilll'rt.uk'l> CÍl'Ctivas, con igualdad social y 

l'COnómica, lucho hasta domin.tr ,1 las d.1st'S poS<'l•doras dd poder."" 

El ordenamimto lcg.11 1le 1'12'1 que cont.1l>.1 con 1233 artfculos por su 

amplitud y redund.u muy ,1 menudo 1•n sus pr•'C••pto~. unido a las dificultades 

prácticas p.ua la aplicación, Sl' sinti1\ t(U<' no cubri.1 J,1s n•'Ct'Sid,1dl'S imp••ranll'S de 

la época por contener dl'Íl'Ctos tecnicos <(Ul' lo hicieron de dillcil aplicación por lo 

que solamente rigió el 15 de diciembre dl' 1929 al 16 de i;eptiembre de 1931. 
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1.6.· EL DERECllO PENAL EN LA ACl'UALIDAD 

El fracaso del código Penal de 1929 provoco que estando dentro de su 

mandato el Presidente de la República EMIUO POR rE.~ GIL, se expidió el Código de 

1931iconocido como Código Almaraz, y que present..1ba un proyccto fundado en 

la Escuela Positiva, estabk'Ciéndosc, además el 27 de agosto de 1931 el Código de 

Procedimientos l'enalc.~ para el Distrito Federal, vigente hasta la fecha, y el Código 

Fcder.11 de Procedimientos l'l%1IL'S de focha 23 de .1gosto Je 1934 para el Dl~trito 

Federnl. 

Pero fue hast.1 el 17 de septiembre de 1931, cu.1ndo entró en vi1:or el 

Código que_ nos rige en l.1 .1ctualidad, Fue promulgado por el l'rL'Sidente Pa.~ual 

Ortfz l~ubio el 13 de agosto de 1931 y publicado por el Di.1rio Oficial el 14 del 

mismo mes y ai\o, con el nombre Je "Código Penal para cl Dl~trito y Territorios 

Federak'S en matl'ria Fuero Común y para toda la república en materia de fuero 

Federal", consta de 404 artlculos de los que 3 son transitorios, ademas Je que 

redujo con.~iderablemente el ca.~ul~mo de los anteriores ordenamientos, en los que 

se rccogicron algun.1.~ instituciones jundic.1.~ importantes dc cortL• l'ositivist.1 como 

l.1 reincidL•nci.1 y l.1 habitualidad, acudiéndose al criterio de la peligrosidad para 

individu.11i1,1r l.1 pena. 

De nhlncra muy acertada JtM~NEZ tlE ASÚA opin.1 al rL'SJ'l'Clo: ·Ninguna 

escucl,1 ni doctrin.1 ni sistema pcn.11 alguno puede M'rvir para fundar lntegr.1mente 

la con.~trucción de un Códi¡;o l'cnal. Sólo es posiblc s..y,uir la tendl'nci.1 L'Cléctira y 

pragm.ltica, 6s<!a pr.lctic.1 im'.1li1.able. La fomrnl.1: (no h.1y delitos sino 

delincuentes) dellt' romplet..ll'Sl' asl: (no hay 1Minruenh'S sino hombn-s) El dclito es 

princip.1lmente un hL'Cho contingentl'; sus ,·aus.1.~ son múltipk'S; l'S un rL'Sultado de 

fuer1.1s antl~ialf.'S. 1~1 pcn.1 l'S un mal nl'CL-s.1rio: s.• justifica por distintos 

conceptos p.ucial1>s: por la intimidación, la e~mplaridad, la expiación en aras del 

bien culectivo, l.1 n1'C1>sidad J1• l'Vitar la wngan1..:i privada, ctcNera.; Jll'ro 

44 



íun~líln~e~t.1lmenie ¡xfrla necesidád de conservar el orden social.",.. 

_El Código Penal de 1931 aporta importantes novedades como la abolición 

de la pena. de muerte, se extiende homogl'neamente el arbitrio judicial con L1 

aplicación de mlnimos y milximos para las sanciones; se perfeccionan 

técnicamente: la condena condicion.11, la tentativa; el encubrimiento, la 

participación, dándose el carácter de pena pública a la multa y a la reparación del 

daño (artlculos 90, 12, 400, 13 y 29 respectivamente) 

Rcspl'Clo al arbitrio judicial con la aplicación de mlnimos y máximos, 

Vil.l.Ai.01105, l'Stabkce una severa critica al establecer que: "Se quiere imponer en 

Ml'xico un sistema pon1uc en lngL1terra o l lolanda result.1 una experiencia feliz, 

como si el tcmper.1menlo y l.1 cultura moral de los mexicanos pudiera equipararse 

( ... ) l'il'l'lSl'SC entonCl'S lo que sucederá en lodos esos lugarl'S, cuando el acusado SN 

protegido o enemigo del jefe polltico, si la ley faculta al juez par.1 poner uru pena 

de "3 di.is a 12 años de prisión"( ... ) De esta manera se ha cre.1do uru nueva CSp<'Cie 

de lolerlil, la lotería 1/e la justicia, en la que la suerte de cad,1 dclinc11l'ntc dependerá 

del turno y del ceño adusto y paternal de quien haya de juz¡\arle ( ... ) Un homicida, 

por los medios que empica y por otros datos, demuL'Str.1 incultur.1, in.<;<'rl,ibilidad y 

b,ubarfe: par.i algunos esta será prueba de mayor temibilidad y .11ncritar1.1 un 

aumento de penas; para otros se tratará de un hombre a quien la Sociedad ha 

.1b.1ndónmlo )' .1 quien, encima, se Ir.ita responsable del m.11 que h.1 m:ibido.""' 

En este sentido la aplicación de uru P•.'l'la o de~irl,1 dt• s.inciorrnr no pu<'dc 

ser CllL'Slión de la fortuna de un turno, Ll ley no pm.Jc s..•guir h.1cit•mln di.,tindnnes 

que justifü¡uen jurldicanu.'l'llC la injusticia "en atención ,1 l.LS cirrun.,tancias 

exteriorL'S de ejecución y (,15 pcrsonalL'S del delincuente". l.1 ley debe aplicar....•, en 

l.1 mayor medida posiblt•, con criterios definidos y unifonm'S por parte de los 

38 JIMENEZ DE ASÚA. LUIS Trataóo do [)o!cs:tJo Pooal. Tomo l. 3• ed Ed Losada. Buenos 
Aires. Argentina. 1964. Pég 1241 
39 VILLALOBDS. Ignacio Dp e~ Pég 122 
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jueces que valorizan las circunstancias concurrentes, adapl.ulos .1 (,1 realidad del 

pals, sin caer en la simplificación legislaliv.1 que lo IÍnirn que .1c.1rre.1 es el aumento 

de obscuridades y lagunas jurídicas y por 1.1nlo un ml'nor grado de seguridad 

jurídica, 

Toda· vez que el gobierno de nuestro pal~ adopta un régimen Federal como 

lo cstabll'Ce el· articulo 40 de la, Constitución l'oUtica de los. f:slados Unidos 

Mexicanos establece: "Es voluntad del pueblo mexic.1no con~tituirsc en un.1 

Rcpliblic.1 represcnlativ.1, democrátic.1, Federal, compuesl.1 de Estados libres y 

soberanos en lodo lo concerniente a su régimen interior; pero unidos en un.1 

federación l"Slablecid,1 segün los principios de cst.1 IL•y fuml.imenlal" En l"Ste 

sentido "IÁ1 multiplicidad de sistemas penales vigenll'S en l'I territorio de una 

misma n.1ción, cre.1, comO l'S f,\cil advertir, problemas ingenll'S en lodo orden. 1 loy 

d!a el aL~lamiento territori.11 que otrora (sic) hizo fácil la idt•.i Fcderall~ta, puede 

decirse que ha desaparecido. En relación con la delincuencia, obscrvt'SC que el 

delito traspasa fronteras, no sólo region.1les, sino .mn internacionalt"S. El juego 

contradictorio de instituciones jurfdico-pcn.1les, por ello t'S cfic.11. amp.iro a la 

impunidad de los delincuentcs• w 

No cabe duda que el Código penal, como todo obra human.1 l'S pcrfoctible 

y scrvir.\n sus aciertos y errort"S para crear una nueva lcgL~lación o nuevas 

reformas, que ayuden a reducir la arbitraril-d,1d judicial, que ,1umenll'n la c.11id,1d y 

proÍl>sionalismo <le la invt'Sligación <le los delitos por p.irte dl'I Mini.~terio l'ubhco, 

Peritos y l'olic!.1.~ que lo ,1uxilian.. para dejdr de conocer l.1s notici.1~ nltidi.1n.1~ dl• l.1 

impunidad. 

As! dentro de l.1 legislación vigente encontr.tnlO!< .1lgu110~ ejemplos que 

hacen alguna referencia sobre la impunidad: 

40 CARRANCA TRUJILLO, RAÚL. Dered!o Penal Mencano . Op Crt Pag 145 
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El Código Federal de'. Procedimientos l'enall>s en su Sección Sl!gund.1, 

capitulo IV, articulo 475.- Indica "1.os delitos son conexos: ( ... ) 111.- Cuando se ha 

cometido un delito: para procurarse los medios de cometer utrn, p.ua facilitar su 

ejL'CUCión,para COll.~Umarlo, O para asegurar la impunidad". 

Ley de Sl!¡1uridad Publica del Distrito Federal, Titulo Oct.wo, Capitulo 

Único, Articulo 64.- Señala: Corresponde ,1 los Comités DclcgacionalL'S de 

Scguridad Pública:( ... ) IX.- Proponer a la Pmcuradur!a y,, la 5<.'Cretarfa la~ accionl'S 

a emprender para prÍ!veoir la comi.~ión de delitos y su impunidad, y(.:.) 

El Códi¡\o de Justicia Militar, en su Titulo Primero, C.1pitulo V, Articulo 

109,. Manifiesta: " ~n autores de un delito: VII.- los que teniendo por su timpleo o 

comi~iónel deber de impedir o de castigar un delito, se obli¡\an con el delincuente 

a no .estorbarle que lo ~ometa, o ,1 procurarle la impunid.111 en el caso de ser 

acusado"~ ª'l. mi.~mo el articulo 111 de la mi.~ma ley indica: "Son cómpliCL'S: ( ... ) IV.

lo~ que ~uhan c~1s robadas, dan asilo a delincuentes, les proporcionan la íuga o 

protl>gen de cualquier manera la impunidad, si lo h.1cen en virtud dl' p.1ctu 

anterior al delito, y( ... )" . 

. El Re¡\lamento de la l'rocumdurfa Gl'neral di• )lL,lici.i dd Distrito 1'1•1!cral 

C.1p!tulo X, en su /\rlfculo 29, Sl!ñ;il,1: "Al frentl' ill' 1.1 Diriwion Gi•1wr.1l di• l'ol!tic.1 

y Estadl,tica Criminal habr.1 un Diri..:tor Gl'ller.11, qui1•n 1t•111lr,\ l,1., si11uienti>s 

atribuciones: ( ... ) 11. lnwstigar y dl•t!'m1inar l.1.s c.1us.1s 1¡ue 1!.111 ori11en ,1 los dl.'litos, 

prL'CÍ.'i<1r los lugar<>s de su comisión, conucer el impacto sud.ti 1¡ue producen y su 

costo y rll$.lrto1Lir estratl•gias <jUl' .1poyl•n su pri•wnción y el comb.1t1• a l.1 

impunidad, en coordin.1ción con l.1s unidad1>s .idministr.1tiv.is rn111pet1'ntL>s; ( ... )" 



, CAPITULO 11 

2·EI. DERECllO Y LA JUSTICIA 

21.· CONSIDERACIONES GENERALES 

En ~poca.~ de crL~is nacion.lll's como la nuestra repercutm 

indu~f,,blemcnle en el equilibrio social y jurfdico, lo que nos obliga a exteriori1.ar 

con singular íuerz.l la preocup.lción, el reclamo y l!I compromlo;o por construir un 

sisteni.t pen.ll m,\s l'qUilibrado, orient.ldo no sólo a lo que tradicionalmente habla 

wnido ocurrit•ndo: 1,, t>laboración dt• un amplio o rt'Stringido c.1tálogo de derechos 

con.~.1grndos en los ordenamit'lltOS con.~titucionalt'S y en los textos le¡~ales, exigibles 

y n•spctablt'S, por y para indiciados, proccs.ldos o condenados y las victimas, sino 

l,1 n1'Cl'Sidad imperantl' de logrnr la inexctL'Mtbll' penalidad a quien por diversas 

c.1us.1s se excluyen de la rcspon.~bilid.ld a que pu1.Ja h.1bcr lugar. 

IA1 crisis que esta aíect.lndo a nuestro pafs no se resolver~ a travl?!; de 

decretos presitlenciak'S, ni discursos pollticos que est~n muy lejanos de responder 

.1 l,1s llUl'\'1lS l'xigendas S<.X'i,1lcs, los vicios ~guirán favoreciendo los inte-rcses 

concrl'los y J'<'rsonalt'S de quien dolosamentl' los inspiran y promuewn, la 

impunidad l'S cuntmri.1 ,1) dl'rt'Cho y a la justicia y ello motiva a que SI' wnga abajo 

1.1 mor.ti •JUl' se susll'ntall.l l'n ellos. 

En 1'Ste Sl'ntiilo COLIN SANCllF.l sei\ala qui': "Como existen valon'S de 

divcrs.1s claSl'S distintos son los soportl'S en qui' l'ncaman. l.a moral en la persona 

humana, otros en los prt>el'SOS \•arios, algunos en organi.~mos colectivos y muchos 
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lambién'en seres vivos. En lo jurfdico pen,11 en policlas y jueces late la referencia a 

los v.ilores. Unidad común, seguridad y justicia son entn• olros muchos firme 

inlención de reali1.arlos. Sublimes objelivos son sin dudil alguna, mas no siempre el 

derl'Cho lngrd el fin propul•slu a dl>specho del propósilo valioso porque la instancia 

huni.111.1 <¡ueda el cumplirlos o no p.ua que tenga vid,1" 11 

Es cvidenle que J,1s relaciones entre padrt.'S e hijos, entre los dos sexos, 

enlre los pueblos, entre la procuración y admini.~traciOn de la justicia, no pueden 

.1bonl,1rse exclusivamente en un terreno moral, a la luz de principios que han 

regido duranle siglos los problemas Nicos de la explotación del hombre por el 

hombre, del coloniali.~mo o nl'Olibcralismo, del raci.~mo, de las relaciones entre 

moral y den'Cho, moral y religión o mor.11 )' polftic,1 de quien tiene el poder 

l'Conómico (Mra manejarla como mejor le conven¡;a. fa nl'Cesario comenzar a 

trabaj.u en la creación de un derecho )' una justicia aclual y apcg.1da a la realidad 

soci.11. apoy;1da en quienl'S de buena fe puedan contribuir a J,1 ciment.ición de la 

mi.'~'ª· siendo los siguienl<'S al¡;unos de los m.1.' importantes: 

•') 1~1 \'oc,1ción, compromi.'° y .11ribución <le la instilución repn'SCntativa 

del ombmlsm,m con Lt promoción )' defert'Kl de los derechos hum,1nos, 

desl.w.ldamenll' de quienl'S han sido vlctim,1s de delilos y Je abusos Je poder y 

<¡oe no han lo¡;rado que l.1s institucionl'S <le procuración )' adminislración de 

justicia n>sponJ,1n ,, MIS ex¡x..:1,11iv;1s. 

41 COLIN SÁNCHEZ. Guíllermo Poélicp M!dicq Ed Porrua MéxlCO, 1998 Págs 8 - 9 
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b) l'or mandato con.~titucional, la i1t~titución 1flol MinL~11•rio l'liblico (y sus 

auxili.1res) tiene como función primordi,11 la invcsli¡\acion dl'I delito y la 

persecución del delincuente, t.ire,1 que por derlo (diffcilnwn11• podri.1 ,1fim1<1rsc lo 

contrario) no ha cumplido s.iti~foc1oriamentc, .11 111<'1111', dur.ml<' los anos m.\s 

rl'Cicntcs. 

c) Conceder ,1 (,1s Procumdurfas Gener.1lcs de )1L~licia estatales y a la 

F1•der.1l la organi1.ación y dirección de si~lemas mi\.~ dic.1n>s y rigurosos de control 

de las averiguaciones previas que no d1-snalur.11iccn l.1 función que 

constitucionalmente les compete, y sin darle un.1 nuev.1 carga de trabajo, pero si 

ab.1tir el porcentaje de rcspon.~bilidad del aumento de los delitos y la falla de 

castigo il los mismos 

d) Un gran porcent.lje de las quejas que en materia penal recibe la 

Comisión Nacional de Derechos Humanos (y en general todos los organismos 

públicos de prot1'Cción y defon.o;.1 de los dem:hos hum.mos) tienen su origen en la 

inconformidad de las victimas de delitos que, con .111¡\ustia, observan 1.1 actuación 

en muchos casos negligenle y en otros, dicho francamente, corrupto, de agentes 

policiacos, del MinL~terio l'liblico, ]u1'C1>s y llla¡1L~1r.1dos que no comlucen sino a la 

impunidad del delincuenle y (,1 neg.1ción de la juslid.1. El r1-slo de l.ls quejas, 

corn>sponde ,1 inrnlp.1dns, que no si1•mprc, por derto, r1•sult.in ser los n-spons.1blL'5 

del delito de que se ll>s ,1cus1I. 

so 



. · 2.2.; LA NORMA Y LA Ll!Y NATURAL 

•• • .i ·•. 

m hombre debe ajustar su conducta a la~ exigencias de sus propias 

necesidades sociales y las propia~ limitaciones <¡ue le impone la naturaleza. Esos 

actos asf considerados tienen un valor n.1tural y positivo. Siempre y cuando esos 

mismos actos participen o estén de acuerdo con la recta razón, quedan 

entroncados por un nuevo y renovado valor, a•f la norma t.'S un mandato de 

car~cter general, abstracto e impersonal. No es dictada para alguien en especial ni 

tomando en cuenta una situación especifica. 

Al respecto el Dr. GARdA MAYNEZ denota que: 

"(Al palabr.i 11or111a suele usarse en dos sentidos: uno amplio y otro t'Stricto: 

lato se11s11 aplicase a toda regla de comportamiento, obligatori,1 o no; stricto se11s11 

corresponde a la que irnl'orie 1/ebcn:s o rn11ficn• darc/ws. IAl.' reglas pr.1cticas cuyo 

cumplimiento es potestativo se IL1man reglas tirnicas. A las que tienen carácter 

obligatorio' O son atributivas de facultades fes damos el nombre de lltlTll/DS. Éstas 

imponen ·deberes o conceden derechos, mientr.i.• <¡ue los juicios enunciativos se 

r~fi~rcn'sicmpré, como su denomin,1ción lo indica, a lo <¡ue es. 

IAlS reglas prácticas de cumplimiento potl'Stativo prt'SCribcn determinados 

m~dios, ~~n· \•ista a la reali1.1ción de ciertos fines. Si di¡~o, por ejemplo, que para ir 

de un punto a otro por el camino más corto es necesario seguir la lfnea m:ta, 

formuLu~ una regla t~nica. Sf afirmo: 'debes honrar a hL• p.1drt.'S' expresaré una 

norma. Los juicios enunciati\'OS dMde1t'l' en wrdaderos o fal.as. En relación con 

las nomtas no se habla de verdad o falsedad, sino de validez o invalide1. • u 

Cabe destacar que las primer,15 relaciont'S que cada uno dt• los individuos 

mantiene incuestionablemente son de fndole f,tmili.ir, lo que repercutir,1, sin lugar 

42 GARCIA MAYNEZ, Eduardo. lntroducq()n al E•lud!Q 1191 Derec:t!o 48ª ed Ed Poo\Ja Méx>a> 
1994, Pág 4. 
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a dudas, cuando dicha convivencia se tenga que extender con el resto de la 

sociedad y la forma en que la persona apoye o S<'a un obstáculo para los bienes)' 

fines comunes que busca la colectividad alcam,u en cada espacio y tiempo 

determinado. 

Asf los vfnculos que estable?.Can todos y cada uno de los individuos en la 

familia, en la colonia, delegación o municipio, Estado constituyen 1.1 vida social, la 

cual estará regida por un conjunto de normas gui.1da.' .1 someter sus conduelas: 

l~nlcas, de trato social, morales, religios.1s, juridic,1s, elcCler.1. 

Con lo que rl>specla a las leyes naturales c.1lx• 1k>slacar que en t~rminos 

generales la finalidad de est,1s l'S f,1 1•xplicación de los fenómenos de la naturaleza, 

a.'I los fenómenos suceden en forma natural. (El Universo está sometido a leyes 

impuestas por la naturnll'7.a, por ejemplo la Ley de Gr,wedad) Dichas k')'l'S 

naturales, pertenecen al mundo de lo que es, por dio son explimtivas y registran 

un proceso de causalidad (C1us.1 a efecto), se refieren a rel.1cion1>s constantes que 

se cumplen siempre del mi.smo modo. Mientras que l.l.' nomus de conducta son 

valorativas, cstabk>cen reglas de comportamil'nto bajo el pn-supu1-sto del libre 

albl'drfo y pertenecen al mundo dd deber ser obs1.'rv.1d.t' pero no n1>c1>s.11i.1111ent1• 

lo son, en el cual no se habla de caus.1 y ef1>cto, sino dl' supu1-sto y COll"-'CUl'ncia. 

En este sentido de ideas el concepto de ley n.1tur.tl "tiene .11 menos dos 

significados que no deben confundirse. El primero, en d c.unpo de l,l., ciencia' 

fl,ic.1.,, haciendo reforencia a for111ul.1cion1-s cienttfir,1s conodd.1s como l<')'l'S, como 

l.1 ley dl' la gravl'dad, la' cuak-s no son realnwntc norm;1.' ni 1-st.ln f1>rmul.1d.is 

como t,1les, sino que son t'xpn~iorws de rd,tcio1ws nt'Ct~ri.1~ dl' ft.1nónwnos l'n t1I 

mundo fisico. El segundo signific,1do, qui• t'S el que aqul nos intl'rt'S.l, t'S ni.1teri.1 dt> 

las ciencia.' humana.,, l'SJ't'Cialmente de la.' mor.tlt'S y d d1'rt'Cho. d1>ndl' 1-stas 

fomrnlaciont'S ,1 l.1s que S<' 11.1111.1 ley 11.\tur.11. si tom.1n la fom1.1 1fr nomta.' )' 

l'xpres.111 dl'beres"" . 

43 Diccionario Jurídico 2000. Desarrollo Jurídico CoP}'right 2000; Todos los Derechos Reservados 
OJ2K -1656 
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:''.La definición m.'ls común y conocida de la ley n.1tural J,1 debemos ,1 

Tomás de Aquino, quien la conceptíaa como: /'arlicif'alin kgis nt•lema1• i11 ralio11a/i 

cn•nt11rn (parlicipaciOn de la ley eterna en la criaturn r.1cional) Est.1 definición 

cuenta con la exi<;tenci.1 de un Dios creador y legL'>l.1dor, que al crear al hombrn, en 

congrnen~ia con la n.1tur,1le1.1, le está impo11iendo unos fines .i los que debe tender. 

Aunque el concepto de ley n.1tural es propiamente materia de L1 ftlosoffa moral, se 

vincula con el derecho por aquella parte de sus dis¡>OSicionl'S que enuncian 

deberes de justicia, y que constituyen lo que conocemos como den'Cho natural. El 

dert'Cho natural l'S ley 11.1turnL pero ésta no es sólo derecho natur.11. sino nom1a de 

todo el orden Nico"H 

"La ley natural no la constituyen mand;Uos divinos, como muchos tienden 

a pen.'>ar, sino juicios 1k'6nticos de nuestra razón enunci.1110~ como norma 

vinculante, expres.1ndo deberes que se fundan en previos juicios axiológicos. Los 

juicios deOnticos se reali1.1n conforme al principio 'del"-' h.Ker..t• lo bueno y debe 

evitarse Jo m.110'. Estos juicios no son producto de factores cult1ar.1l1-s. son propios 

de la estructura psicológico-moral del ser humano .111nque los focton-s culturales si 

influyan en el conocimiento de la natur.1le1.a human.1 ( ... ) J.1 l1•y n.1h1r,1l regula el 

obrar humano hacia sus fines propios, t'S dl'Cir, expres.1 exi1:enci.1s ontol<'>¡:ic.1.<; que 

J.1 razón c.1plil y prt'SCribe como 1foberl>s; su quebr.111t.1111it•ntn no 1-s indiferente 

onlológic.1menle, sino que lesion.1 tanto ,1 l.1 per..tma como .i J,1 socied.1d. 

degradando .11 hombre. Pero no por esto la ley n.1tur.1l 1>s un límite .i l.i lilX'rt.1d, 

por el contrario es propiamente su dimensi1\n, pu1>s l.i lil't'rt.1d s.\Jo puede ser 

expr!!sión del dinamL.,mo propio de c.1d.1 ser( ... )"" 

A'>f entendida, la ley n.1tural es uniwrsal 1•n l'l rsp.icio e inmut.ible en el 

tiempo, pul'S emana de la natur.lle1.1 human.i de la 11ue participamos todos los 

hombres de tod.1 época y lugar. Lo que no se contr.1pone ·eón Ll dimensión 

44 ldem 
45 ldem 
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hl•tórica de 1.1 person.1, pues la ley natural no es norma de ella, que se rige por la 

ley human.1 o positiva. 

Sin 'einbargo, el cambio en las circunstancias pul!de musar la impresión de 

cambiu o alteración l'n 1.1 ley natuml, lo cual no es apfic.1ble a su naturaleza misma, 

¡me.• no serla un c.1mbio en la ley natural, que, como se ha senalado es universal en 

el espacio e in111ut,1ble en el tiempo, independientes de .1bstracciuncs y enunciados 

generales que son producto de la labor de los estudiosos del dert'Cho y demás 

ciencias sociales. No obstante existe una problemi\tica en cuanto al conocimiento 

de ¿cuales son los Derechos Naturales de los hombres? 

Al respl'Cto el Dr. CA~CIA MAYNEZ1• sel).11.l: 

" .1) La fi11.11idad de l.1 ley natural es la explicación de relaciones constantes 

entre fenómenos; el fin de las normas, provocar un comportamiento. Los 

principi1lS cie1Úfficos tienen un fin teórico: el de los juicios norm.1tivos es de orden 

pr~cÍicn" 

IA1s leyes de la naturaieza no deben ser confundidas con la.' relaciones que 

exprc.'H1n. No son enl.1Cl'S l'ntre hl'Chos, sino fórmulas destinaddS J explicarlos. La 

gravitación uni\•ers.11, por ejentplo, l'S una realidad; la ley de Newton. su expresión 

cienllfica". 

"Constituye un grave error l.1 CTL'l'ncia de qm• I,¡_, ll'}'L'S n.1tur,1IL'S son causa 

de los fenómenos ,1 que .1lud<•. IA1 ley no los produce; ~implement<• rewla sus 

,111tecedentl'S y C<lll.~'CuentL'S. El enunci.1do: 'el c.ilor dil.1t.i lns <"Ul'l'p<lS', nn hace 

que estos .mnwnten de volumen. cu.mdo se k'S c.1lient.i; indica sólo un nexo caus.11 

entre di1.1tación y el fenómeno que l.1 provoca". 

~Por fa índole de su objeto, Lls le)'l'S naturales rl'fi('ren.~· indefectiblemente 

a _lo _qm• L'S, en tanto •1ue ,las normas l'St.1tuycn lo que ddx• S<•r. Aqu('llas no se 

dirigen a nadie; ést.1s wlo tienen !>enlillo en rd.1ción con S<'rt'S capaces de 

-16 GARCIA MÁYNEZ. Eduaroo Ob Col lnlrooucg6n al E5t\Xl!Q 001 De<edlo Pags 5. 7 



cumplirlas" .,'.) 

' ' 

1;·· .. '., .. ; fü; i'.·::·:-_:.ó •. ·.;,-,,.~~-,1 ... : .. t,~·'.','. ·.~·-~·--:: .,.·.,;;~:.·~1•>':'.~'.·:·.:' .::~-;:.":':·.'. ·f ><.·:;Y,·~:.:;·'··~~ 
"b) IA1s h!YL~ naturales Implican la existencia de relaciones necesarias entre 

' • • < ". ' - • - • ' ,¡ .. - ' i ' ·~ ~ 

los fenÓnwnos. El supuesto filosófico' de toda norma cs,la libert~d de los sujet~ a 

quicnt'S oblig;1". 

;;L,' 1~/rfsfca enuÍtcLi'~elacione5 'constantes, es cÍ~; proct'SO~ que se 

desenvuélven siempre del misino modo; las normas exigen una conducta que en 

todo ca•;o dellt! ser observad~, per~ que, de hecho, puede no llegar a realiurse". 

"A 11iforencia de las leyl>s naturales, que expresan relaciones indefectibles, 

las, 1111rnhls no se cumplen de manera ineluct.1ble. Esta caracterlstica no deriva de 

l,1s nornhls mism.is, sino de la lndole de los su~tos ,1 quil'nt'S se l'ncuentran 

destinadas. Los juicios normativos penforl.1n su significación prop~1 si las persona~ 

cuy.1 conduct.1 ri¡:en no pudiesen d1•j.ir de obcdl'Cl'rlos, Toda norm.1 h~lll'Sl' 

11t'Ces.1riamenle reforida il seres libres, es dl'Cir, a entl'S capaces de opt.ir entre Id 

violación y la obediencia. Con razón se ha escrito qui' si los dcstin.1tarios de un 

imperativo lo ac.11,lSl'n fotalmente, dl'jarla de Sl'r conduct.1, p.1rd transformarse en 

ley de la natur.ile7Al. ¿Qué sentido tendrla dt'Cir <lll<' los cucr¡xis, ,1b.1ndon.11los d su 

propio peso en el v.iclo, del>e11 c,1er con igual velocidad? lndud.iblementl' ninguno, 

pues ello no es dt'Ndo , ~ino /11la/. 1.os cuerix•s c.1en l'n d vacto con l.1 mism.i 

rapiilez, no 1xm111e dl'li.1n cal'r ,i.\I, sino pon1ue 110 ,,,,, • .¡,.,, caer ,¡,. otro 1110.lo. En 

c.1mbio, si tit•111• !>l'ntido dl'Cl.ir.u que los contr.ilos ll•g.1lm1•ntl' ccll'brados deben Sl'r 

punlu.!lmenl1• cumplidos. t•n cu.mio el cumplimil'nto de un contr.1to no,.,; nea·sario, 

sino p/1/isntorio". 

"e) Un.1 ll'y natur,11 es válida cuando es verdatfora, o Sl'.t, cuando las 

rl'l.1ciones ,, qui' su enunci.1do Sl' rl'fiere ocurren realmente, en la mism.i forma qul' 

esll' se in<lic,1. 1'.u.1 1¡11e l,1s leyt'S flsicas tl'ngan validez es indl\pen\dblt• que los 

hl'Chos l.1s confirmen. 'fol corroboración ha de ser total e indeft'Ctiblementt•, no 

p.1rci.1I ni csporádic.1. Un.1 sol.1 exCl'JlCión puede dl'Struir un principio cienttfico. 

l~~ll' ,1Sl'rto l'S corol.irio de l.1 tesis anleriomiente examinada, Sl'gún Ll cu.11 la 
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exislenci,1 de rel,Kinnl'S nl'Cl>s.irias l'S el supuesto de las leyes nalurales. ( .. ;) En un 

sentido filosófico l>slricto, (,1s normas son v.ilidas cuando exige~ un proceder 

inlrfnsec.1mente obligalorio" 

Cil.lllo lo .1111erior c,11Je dl'Sl,1car que el derecho natural lo conforman las 

formulacinnl'S o pn'Ccptos de la ley natural que hacen referencia a relaciones de 
. - ' . . ' 

juslicia. i\hf se conliene la nonnatividad b.i~ica de la vida social, como expresión 

de la dimensión social de la naturaleza human.1. Pero no conliene nonnas y 

deberes en el mismo senlido que las normas del derecho positivo, es fuenle de 

confusiones creerlo ,1sf; lo que aquf se enuncia son deberes mornles que expresan 

los fines nalurnles de la persona humana y de la sociedad, por medio de una 

normativ,1 ti.1sic.1 que debe quedar reílejada en el ordenamiento posilivo, produclo 

de la invenlÍ\'<1 hummlil. 

, i\l ser 1.1 ley n.1tural expR'Sión de los fines del hombre y de la sociedad, nos 

podemos explicar fácilmente la afirmación de que la ley positiva que no se adecua 

¡1 la ley nalural no es just.1, o no t'S propiamente derecho, al ir contrn los fines 

nalurall'S del hnmbre. llajo l'Sla concepción no se ron.,idera a la ley natural como el 

wnladero derecho, sino como un.1 p.1rte Je él, pero que nL'Cl'Sit,1 de la ley positiva 

para re.1li1.1rst•; y.1 que no 10Jas (,1s nomtiL' del derL'Cho po~itivo L'xprl'Silll 

Jisposicinlll'S de ley natur,11, pues fuera de la normativ,1 l"\sica que aporta la ley 

11,11ural (,1s demás norm,1s son producto Je (,1 inwntiva hum.lita, Incluso. algunos 

.lClos que por le)' n,1111ral n'Sul1.1rlan injll,t1is, pueden no ser castit:aJos por 1.1 ler 

positiv,1 en r.uón Jel bien de (,1 socil•J,ul. 

56 



23.- NORMAS MORALES, CONVENCIONALISMOS SOCIALES Y 

NORMAS JURiDICAS 

23.1.- CRITERIOS DE DISTINCIÓN 

. ., , La moralidad, los convencionall~mos soci.llt>s y el derloeho tienen de. 

comú.n el}>euparsc del comportamiento, y tienden a regularlo por medil:J de 

nom1ás, por cuya razó~ a' .la conducta regulada, ya sea moral o jurfdlca, se conoce 
·-.. . . i ':".' l · : ' f~'.-; ~ :· :.: ~·. . . -· -. - ' . : . - . ' . : : ,' ; 

. tóm'ó co11d11c/a 11or111ativn. La norma es un ordenamiento que sei\ala el deber ser de 
' ' ,• - i:;¿ ·,_.,; ,_., t -: :;" ~: . •• -~-- ·, •"': ,· _,; - • • .. i. -·: 

: la i:on<lucl~ y, al convertirse ésta de fáctica en normativa, se encamina a reali1.u un 
,·J~'!~'.:-~,-·,·:-1.:··,~.1 .... -.,~·- ''•"' . 

. d~ber se'r, o simplemente un deber. 

No es posible dar un concepto particular de lo que es la norma jurídica, 

pu~ sobre este concepto, tan importante y fundanwnt.11 para la ciencia jurldica, no 

hay a.cuerdo entre los diversos autorL>s; pUl'S si bien el objeto de L>studio de la 

ciencia jurldica esta con.~tituido por nom1o1s que constituyen conjuntos ordenados 

)' qui! llevan a cabo diversas funcionl'S y pueden claramente l'S(X>cific,usc 

poseyendo una cstrnctura intem.1, no se tiene un concepto de lo que l'S unJ norma 

jurídica. 

A~í JOHN AUSllN, el gran jurista inglés, creador de la juri.~prudencia 

analltic,1, define a la norma diciendo que "l'S un mandato y éste l'S concebido como 

la expresión del deseo o voluntad de un individuo de que otro individuo hag.1 o 

• 'Aekdc hacer algo, expresión que va acompai\ada de la amL•na1.a de un d.u)o o mal 
~' ' "' 

para el caso de que no se satMaga el deSC'O o voluntad." 17 

47 Expresando: "lf you oxpress or inhmato a wish U\31 1 sha!I do °' lort>ear lr0<n sorne aci. and d 
you will vis1t me with en ev1I '" case 1 comply not Wl1h your wish. the oxprnsslOO or 1ntomat1on of 
your wish is a command" .JOHN AUSTIN. otado por Oo C1t D1coonano Juridtt:o 2000. DJ2K -
1828 
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HANS Kfü.SEN h.1 critic.1110 est.i 1x1sición doctrinal qui' identifim .1 la norma 

con el mandato, diciendo que .1quélla "no puede identific.irse con éste, pues 

existen 'rítÍlltiples ejemplos de nnrmas jurtdicas respecto de las cuales no puede 

identificarse la voluntad correspondiente que se su1xme ell.1s l'xpresan. Ad1•nt.1s. 1•1 

mandato, entendido como norma, tiene un.1 existenci.1 tr.tnsitori.1, en t.1nto que 

sólo puede concebirse como v.ilido mientras exista l.1 voluntad que expwsa."" 

En otros términos, si el mand.1to es la exprcsión de una volunt.1d, sólo pu1~de 

considerarse que existe un mandato mientr.1s pueda comprobarse l,1 existenci.i Je 

la voluntad correspondiente. Ahor.1 bien, las nonna.~ jurídic,1s son v.tli11.ls aunque 

una voluntad en sentido psicológico no pueda determin,1m• como existente o, 

incluso en el c,1so en que esto pudier.t hacerse, cu.mdo 1.1 volunt.1d rcs1x>ctiva y.1 no 

existe. 

La comprobación de estas afirmaciones es element.11, pues la verificación 

de la existené:ia de uria voluntad psicológica, en el c,150 del proc1>so le¡¡islativo, t'S 

suinainente' 'dudosa y una invcstigación empfrica al respecto muy probablemente , 

arrojarla resultados negativos. La validez de una ley no puede ne¡¡arse pori1uc el 

grujxí 'de legl~ladorcs que la aprobó hayan muerto y, por t.tnto, no pue1f.tn tener, 

~~razones puramente' f(~ic.1s, \•olunt.1d alguna que la ley expres.ua. 

KELSEN ha tenido por lo menos dos concepciones difcrent<'S de l.1 nornt.1 

jurídica. L,1 primera cst.1 con.~ignada en su Trorta gener.il dl'I Est.iJo del año Je 

1925, con la.~ siguientes palabms: ''El orill'n jurídico es un sl~tenlol de norm.is de 

Derecho; M~s tarde habr.t de l'Xaminar.;c el criterio con .1rn'¡;lo .11 cual s..• 

constituye una unidad -un orden jurídico o un E~tado- con un.1 multitud d1• 

norma.~ de Der1'Cho. Aqut Jebe investigarse la n.1turaleu 1lel todo, t.tl como s1• 

refleja en cada una de sus partes; pu1'S cada norma juri11ic.1, p.1r,1 serh•. ticn<' qu<' 

reflejar la naturaleza del Dcredm, corn•idl'r.tdo l'll ~u 1llt.11i1f.1d. Si el Dl'rl'l:hO l'S un 

orden coactivo, cad,1 norma jurfdic.i habrá de pn'!.Cribir y r1•gular el ejercicio de la 

411 HANS KELSEN Cl!ado po< idem 
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coacción. Su e.~enci.1 traduj1$1! en ·una proposición, en la cual. se cnl,1z.1. un acto 

coactivo, como con.'iécuenci~ jurfdica, '.1 ... ~n delermin.1do supuesto 1le .hecho o 

condición/;~~ 

El derecho es concebido como un orden co.1ctivo, l'S decir, un orden que 

regula y prescribe el ejercicio de la coacción, dados cierlos supuestos o hl>chos 

comlicionantl'S, determinados por el mismo derecho. 1.1 norma jurldica, como 

reílejo de lodo el derecho, regula y prescribe el ejercicio de J.1 coacción L ... 1¡0 ciertos 

supue.~tos. 

El conceplo del "deber'' t'S el dele!'·minanle del conc~pto de la norma, esle 

.deber l'S J,1 mancr.1 l'Spl'Cffica en que J,1 .. conduct,1 humiln.l se encuentra 

-~-.~.~uri.tcr~linada.· ·,~~r la norma, determinación ·Je 1~.: conductri t¡uc e~· ili.~tirita de 

cualquier otra fOmi.1 o modalidad )' en re,11idad l'Sle concc1~10 e~·l.i condicion.1do 

por el que se tenga del derecho . 

• A~! OVILLA MANDUJANO al rCSpl'CtO scnala que: 

. · Hl'artimos de la ¡iremisa que el derecho l'S p<ishivt~, pon1u·~·~ crc.~ció~ 
humana cri un tiempo y en un esp.1cio determinado; pero t•\isÍt•n otr.iS u•énicas de 

conlrol soci.11, que tienen positivid.1d que wn.~ider.ir. l.1s norma.\ morak'S, los 

convencion.1lismos sociales y las norn1.1s religios.1s qut• son cn•aciones human.is y 

que tambil'n prelendcn n•¡:ul.u 1.1 vid.1 del hombre en socicd.id ( ... )Todas ell.1s S<ln 

produclos hislórirns, son fonómcnos sociales lit•nen una tl'mporalidad, una 

espacialidad, exigen comport.m1icntos, n•gulan cunduct,1s hunMnJ.S, son 

normativos, tienen un punto central de v.11idcz, expn'S.ln un deber ser y en cuanto 

a su contenido pueden y .1 Vl'CCS, se refienm ,1 lo mi.\nw e incluS<l lleg.:in en el 

extremo,, lencr s.mcionl'!>." IO 

49 HANS KELSEN atado por ldem 
50 OVILLA MANDUJANO. Manuel Teoría del 0eredl9. 7' ed. Ed Nuevo, MéxicO, 1990. Págs. 48 
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A~f mi~mo AFTALION sei\ala: 

"Exi~ten dos categorlas úlli~as de la actividad hurí~an~; la téárica y la iÚca. 

füta última abarca, a su vez, dos especies: la moral y el tieredro. •s1 Sinteti1.fdo lo 

exprl•sado en forma de cuadro sinóptico tendrlamos el siguiente: · 

CoodJ Tkok~a· " 

1 Éllca · 
' ' ' . 

Moral 

Derecho" 

Además de este· carácter común, tanto· 1a moraL los convencionalismos 

sociales y el derecho poseen una propiedad altamente significativa, que consiste en 

la facultad de proyectarse en todas las manifestaciones del hombre, esto es, en la 

totalidad de su conducta. 

· ·Los mandatos de la conducta. como todo .1cto cultural, tienen origen en la 

interioridad· del espfritu, siendo fundamentalnwntc de n.1turak•1.1 indi\'idual, y 

tienden a pro}'l'Ctarse en todos los seres humanos; l.1 rau'm L'Xig•• qu•• si una norma 

es justificable en su \'alidez, deber~ ser •c•l•d• 1x1r todo el mundo. E.-te ,1lc.111c•• 

sobre un cierto número de actos o de individuos, es la L'\t••n.•ión de l.1 norm.t, que 

se conoce tambi~n como j11ri~irciti11, y SL• n•l,1cion.1 din'Ct.1ml'nt•• con su ori¡:••n; en 

la moralidad este origen L'S l.1 concienci.1 sub~tiva )' tienl' forzos.1mentL' un sentido 

individual, mientras en d der•'Cho L'I origen l'S la concil•ncia social y por ello se 

51 AFTAUON Ervique R lntroduc;Ción al Es!ud!O del Oerec1!9 2' ed Ed Abeledo Perrot, Buenos 
Aires. 1990, Págs 425 - 426 
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revl,te con una jurisdii:ción objetiva . 

. Ahora bien, 1.1 rwrma 5e prescribe para ser ac~tada ~n i;~ reali1.ación de la 

conduct.1; pero ello no siempre su~ede, por el. contr~rio, surgen. continuas 
•·• ., .1 . ,._.:_ .•. ·~· .:.: .': :,~ . í' ". 

violaciones que generalmente obedecen a la difkultad.in~ercnte al acatamiento del 

mandato. Cuando éste no !!!; obedecido, se. produce. una vÍ~lación de lo que cst.1 

indicado en l,1 norma, y en tal caso amerita una sanción qu~ es la pena o castigo 

señal.1do p.ua los transgrcs<>rt'S. 

Hemos señ.1lado en t~m1inos generales alguna.' semcjan1.as, ¿cuál es la 

difcrt•nci.1 enlrc la. moral, los convencionalismos sociak'S y el derecho? 

S.1bcmos que la moralid.ul t'S un valor élico, acatado por convicción del 

tlebcr, mientr.is <(Ue el derecho se promulg.1 en fom1a coercitiva mediante un 

ordcn.1micnto que Impone el Estado a los miembros de la colectividad. Esa 

dl,linción imlic.1 el fondo inlerno y pcr.;onal que tiene la norma ética, contrastando 

con el c.u,'\cler ,1bicrto e impersonal que exhibe el derecho. De ahl proviene 

tmnbién l.1 fuente originaria que, en el caso de l,1 moralidad, es la concicnci.1 

individual, mien1r.1s en el dert'Cho t'S el l!:;t.1do, que formula LlS leyt'S y vigila su 

observ.1ncia, s.mcinnando la infracción cometida en forn1a de actos ilegales, ya sea 

median le s.mcioncs económicas o ca-'li¡:os corporalt'S. 

En cambio, l,1 viol,1ción de un.1 norma mor.11 tiene una consecuencia b.'\sic.1 

individu,11. <!lit' cnnsl\h• t•n t•I arrepcntimit•nlo de haber cometido un.1 falta a la 

éonvicción que uno mL,mo h.1brfa .Keplado; naluralmentt•, cuando no existt• Id 

concilmcia de haber cometido l,1 falta 1.1mpoco se produce ningún .urepcntimiento, 

de suerte qm.• l,1 condición L>.\sica de la .1cción moral t'S la concienci,1 de l.1 norma y 

~u consiguiente .1Ceptación, mit•ntr,1s qut• el dert>eho .1ctú.1 sobrl' los individuos 

,1unque ~tos no In quicr.111 rt'Conoccr. 
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Son v.1rios los aspectos l'n que SI' di•tinguen la moral y el derL'Cho y, por 

otra parte, son los mismos aspectos en que Sl'mejan, puesto que a ambos convienen 

las categorías de norrnatividad que Sl'ilalamos en el p.1rrafo anterior. As! se funda 

una correlación entre ética y la interpretación que reali1.a la juri•prudencia, que 

tiende, por una parte, a unific.1rlas, y por la otra, a distanciarlas, generando una 

contradicción que ha producido gr.in mlmero de conflictos a Jos estudiosos de la 

moralidad y el derecho. 

Para l.ÓPl!Z l'HNICllE la nom1a moral cuent.1 con las siguientes 

c.1racterl•ticas: 

!'J" IA1 .moral establece reglas para J,1 conduct.1 de los hombrl'S con sus 

semej.1ntcs y consigo mismos; el Derecho rige únicamente las relacionL'S del 

individuo con sus scml'jantes 

2" L.1 mor.11 no sólo prohíbe h,1cer el mal. sino ordena re,11izar el bien; el 

Derl'Cho prohíbe, simpll'mente, darlar los interl'Sl>s ajenos, aunque 

l'XCCpcion,1Jmente pR'SCribc han•r eJ bien. 

3" l..as nom1as de moral, ya hemos se1\alado que tiene una sanción interna; 

d remordimiento; las reglas de Dcíl>cho l>st.\n sancionada.• por l'I poder público, 

•Í·u·~ en ocasionl'S, aun emplea J,1 fucr1.1 p.ir.1 h.1lerl.is cumplir. 

4" En cuanto que las norm.is se L'Stableccn por J,1 mi.!.ma conciencia 

imlividu.11, y por est.1 razón se convierten en obligatoria.•, J,1., r<'gl.is de Derl'Cho no 

obligan sino cuando han sido dictadas, promulgadas y ~1ncionatl.is por el poder 

público."ll 

52 LÓPEZ PENICHE. Edgardo. lntroduc:ci6n al DerechO Ed PonUa. México. 1977. Pág 27 
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La relación m~s importante que se establece entre Nic,1 y derecho con~iste 

en la idea que ri¡¡e la formación del derl!Cho mismo, y puede reducirse en esencia a 

la que rige también en l.1111or.11idad, pues no obstante la díferc11ci.1ción que hemos 

indicado, y aun concediendo que la acción jurldka s1• efectúa en un si~tema 

absolutamente fonn.11, la idea que orient.1 .1 la fonnulación de las leyes no puede 

ser otra que (,1 siguiente: legislar para convivir en paz por medio de la justicia. 

Puesto que el d<!r<!Cho es ante todo l<?gi~lación; las leyes son norma.~ que se 

promul¡¡an como mand,1tos obligatorios y han de ser .lCatados con independencia 

de que el individuo los quier,1 reconocer o no, e inclusive, en el extremo de Ll 

formalidad jurfdica, se exige su observancia aunque el individuo los desconozca, lo 

cu.11 resultarf,1 inveroslmil en el ca.w de la moralidad y los convencionali~mos 

sociales. Sin embargo, la necesidad forn1al de obligatoriedad en el derecho se 

comprende porque la conducta ha de acatar alg1\n ordenamiento, y ~te debe 

imponerse nl'CCS.uiamente a los miembros de la coll!Ctividad. 

Ahora bien, el derl'Cho no se justifica por si mismo; para explicar por qué 

se formulan la.~ leyes no . bastarla con responder simple y sencillamente: para 

formular leyes. Esto cquivaldrla m-'s o menos .1 sostener que el derl!Cho es un 

e11tretenido juego de legi~lación. Lejos de ello, las leyes tienen un objeto 

primordial, que es r.');ular 1.1 convivenci.1. De .1h!, pues, que el der<!Cho se 

encuentre al servicio de un.1 fin,11idad más elevada que Ll mera formulación de 

leyes, .1 !'<lll41r: la con••ivencia humana. 

Empero, tampuco se define 1,1 l'Sl'ncia del derl'Cho con la sola indic.Kión 

del servicio a la sociedad, omitiendo L1S finalidade5 del convivir; su ba.o;e 

estructur.11 y su tendencia innat.1 con.~i~te en vivir en paz. Por ello, el den'Cho debe 

producir nonnas que pem1it.111 1.1 coexistencia JMCific,1, y eso lo obtiene solamente 

c1i.1ndo se pone ,11servicio1le otra fin.11idad m.1s clev.1da, como es la realiz.1ción de 

la justicia pam el progn'SO del hombre. 
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· · He ,\hl la finalidad suprema de l.i le¡•, el objetivo sin el cual carecerla no 

solamente de sentido humano, sino t.unbi~n de vir,encia real, pul's cuando el 

deréch1Í és vehfculo de injusticia ac,1b.1 provoc,1ndo una reacción .1dvers.1 que 

promúeve su tran.~formación, ya sea por sl,temas p.1cfficos, como i•n l.1 tl'cnica 

parlamentari.l, o por· medios violentos, como sucede l'n la revolución. Si no 

existiera la idea de que la organi1.ación jurídica debe quedar .11 servicio de los 

valores /111111a110!', princip.1lmente de intereses tan e.iros como Ja p.1z, el bien~t.u, l.i 

juslicia )' el pror,reso, no se h.1brfa planteado ninr,uno de los problemas que 

envuelven continuamente a la legl~Jación, y que tr.1ducen J,1s preocupaciones de 

orden social, económico, polftico; )'sobre lodo, ético, pul'S al 1x1stul.1r 1.1 reali1.1ción 

de un dert'Cho justo se está reafirmando el nexo que tiene con Ja mor.1lidad. 

Sin emb.ugo en virtud de que subsl,le un,1 dislinción, surge el problema .1 

que nos referimos, originado por dos términos oput'Stns como son J,1 identidad 

ideal del dert'Cho y la moralidad,)' la diferencia re,11 de la subjetividad inherente J 

la primera y la objetividad car.1c1eristica del segundo; un.1 dificultad en el 

,1coplamienlo de Ja moral y el dert'Cho: lo que se con.,ider.1 justo, por una parte, )' 

lo que es nt<ct>s.irio imponer ba~1 un sl,tcma coercitivo como mt<c.ml'"'° del tt'iO 

reglamentado de la fuerza, por Ja otra. 

"Al acercarnos al estudio de las norn1.1s mor.11t-s, que constiluycn una 

unidad d1mtro de 1.1 diversidad de mor.lles, dl'SCUbrimos cicr1,1S c.ir,1cterlsticas; 

como son l,15 normas mornlcs fundamenlalmcnlc reproducen v.1lorcs sociales )' 

carcccl1 de llll'Canismos para gar.mli7 .. dr su efectividad. 

Frente a es1.1 situ.1ción t•I dert'Cho l'S un onlt•n co.1ctivo de J,1 conducta 

humana. Cocrcith•o en 1.1nto que debi• re.1li1.1rse o ejl<cutarsc aun en contra de L1 

voluntad del indhiduo ti del coll<ctivo !o<>Cial, .1 qul~ncs van dirigida y en C.150 de 

resistencia, inclusi\·c puede hacer!>I! empico de l;i fuer7Al ffsic,1" .s• 
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·.Para que M? rC!Suelva esa dificullad cs nl'CC!S.Uio, anle lodo, que M? 

· C!Slable1.ca la relación corrC!Spondiente, sin l.1 cu.11 carl'Cerla de sentido hablar de un 

woblema, en cuyo caso ambas dlo;ciplina.• no lcndrf.ln conexión alguna; ahora bien, 

la dificullad surge de que no son idénticas, y aún m.\s, de que la moralidad y el 

dcrecho Hencn considerables punlos .1n1.1gónicos. Asl, el tema que mlS ocupa 

puede formularse de 1.1 siguiente manera: ¿Cuál C!S (,1 dificultad que se presenta 

para que el dcrl'Cho se.1 juslo? También la pregunta inversa C!S válida: ¿Qu~ 

problema involucra la formulación jurfdica de una idea moral? 

La dificultad principal cstrib.1 en que el derl'Cho no siempre tiene en cuenta 

razone.• de moralidad, que deberfan promoverlo a realizar (,1 verdadera justicia; en 

numerosas ocasiones formul.1 leyes sin preguntarse por. el valor hum.1110 que 

contengan, y sobre este c.1mino suele llegar a franc.l.• comisiones de injustici.1. 

Es fundamental la contribución que h.1 hecho el Dr. GARCIA MAYNEZ sobre 

el criterio de distinción entre la moral y el Derecho al S<'l\,11.lr: 

Unilateralidad de la moral y bilateralidad del de~cho.· 

• Ln u11ilaterali1/ad de las n•g/as éticas s..• lrace amsistir e11 que fn•11tt• al sujeto a 

q111i·11 0Miga11 110 hay otra f"'TSOllD autorizada para eiigirle d cu111pli111ie11to Je sus ddwrs. 

/.ns 111m11as jun'dicas ~"' bilaterales ¡~irqu,· i111¡~>11l'll 1/eh-n'S Ct•m•/atitro> Je fa<liltades " 

co11mlm den•clu>s com•/ativos ,¡,. 11bligacim1t'S Fnmle .1( jurfdicamentc obligad~ 

encontramos siempre a otra persona, facultad.1 para rcdam.ule la o~·rvanci.1 dl• 

lo prescrito. 

De hecho C!S posible conseguir, en contra de l.i voluntad de un indi\~duo, la 

ejecución. de un aclo conforme o contrario a una nomi.1 Nic.1." >i 

54 GARCIA MÁYNEZ. Eduardo. Ob Cil lnlrOducQ9n al hluOIO del Oere<;hQ PllQ 15 
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Interioridad de la moral y e•terioridad del Derecho.· 

"Una moral qm• solanwnlc mandase pt•ns.ir bien rcsultarla eslt'ril.' El 

mor,11is1a examin,1 de manera preíerenle l,1 pun•z,1 de nul'Stras miras, m.1s no· 

dL'Sdclla las maniÍL'Sl,1ciones exll'rnas dt> l,1 volunlad. l'or l'llo exige qui! las buenas 

inlcnciones lrascit>ndan a la pr.1clic.i. Dl' lo conlrnrio, 1inicamenle servirían 'para 

emprender el camino al infierno'. 

El derecho tampoco se cmúomia con la pura legalid,1d. A menudo penc1r.1 

en el recinto de la conciencia y an.11i1.a los móvilL'S de la conducta, atribuy('ndolL>s 

conciencias jurldicas de mayor o menor monta. Pit'nscse, por ejemplo, en el p.1pel 

que dL'SempeM l,1 intencionalidad en el den'Cho penal, o en el que juega. en 

malcría civif, la buena ÍC. r:s cierto que el jurista C.UL'Ce dt• medios ,1bsolulamente 

idóneos 'para establecer, en cada caso, la exl•tenci.1 o inexi•tenci.1 de deierminad,1s 

inlenciones. Los datos que puede echar mano p.m1 cornprob.u o iníerir los 

elementos psicológicos de un comport.1miento son siempre sucesos exlernos, más 

o menos engallosos, que es indispensabll' inlerprt>tar. ( ... ) l'l'ro L'S indud,1ble que 

desde el punto de visla jurldico la cxlt>rioridad de la conducl.1 poscl' lr.iscemknci.i 

mayor, y que desde el angulo t'lico la inlt>rioridad l'S lo fund.unt>nl.11.";; 

RADURUOI rL'Spccto a las dirt'CCiones que siguen los inh!rl'SL'S de Ll moral y 

el derecho sci\ala: 

"La· primera prt'OCupasc por la vid.1 inlcrior de las person.15, y por sus 

acto.' exteriores sólo en lanlo que dl'Sl"llbren l.1 bondad o m.1ld,lll de un procedt'r. 

El segundo atiende ~ncialm1•ntc a los aclos l!xh•rnos y dt-spu~ .1 los de car.1ctt•r 

Intimo, pero únicamenle en cuanlo posee 1rasc1•mlcnd.1 p.ir.1 l.1 cok'Ctividad. Al 

jurisla prt'OClipalc anlc todo la dimensión objeli\·,1 de l.1 conducl,1; el morall•ta 

l'Studia en primer lt'rmino su dirnen5ión subjcli\'a. Aqu.:-1 pondera l'I \',ilor MlCial 

de las acciones; l'Sle an.11i1.1 la pure1.a de los p<.'11-'·lmienlos )" l.1 rt'Clilud dl'I querer. 

55 lbldem. Págs :O • 21 
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O, expresando en otros t~rminos: el derecho refi~rcse a la reali1.ación de t•alon:s 

colectivos, mientras l.1 moral persigue la de valores P<'rso11alcsH,56 

lncoercibilidad de la moral y coercibilidad del Derecho.· 

"Los deberes morales son incoercibles. Esto significa que su aimplimiwto Ira 

de cfect11ar.;e de 111a11cra cs¡•o11tá11ca. Puede ocurrir que alguien realice, sin su 

voluntad, ciertos actos ordenados o prohibidos por un.1 norma. En tal hipólesis, lo 

que haga carecer.1 de significación Nica. Si el acto es obligatorio no lendr.1 el sujelo 

ning11n merilo; si aqu~I se encuenlr.i vedado, resultará imposible declarar 

re.~pon.o;able a ~ste lo que el individuo ocasiona, movido por una fue17.a ex1r.1na, no 

constituye un proceder. No 1.-s conducta, sino hecho. De conducta sólo cabe habl.1r 

tralándose de actos impulables al hombre, es decir, de actiludes que exterioricen 

sus intenciones o propósitos. 

Lo in.1dmisible en el terreno moral convi~rtcse en la esfera jurfdica en 

posibilidad que se realiza con frecuencia. El derecho tolera )' en oc.isiones inclu.o;<1 

prescribe el empleo de la fuer1.a, como medio par.1 concebir (,1 observancia de su~ 

preceptos. Cuando éstos no son esponl.1neamente ,1cat.ulos, exige de delt•rmilldd.is 

auloridades que obtengan co.1cth•amentt• el cumplimiento. IA1 po~ibilid,1tl tlt• 

recurrir a la violencia con el fin de lograr (,1 imposición d<• un dt•ber juridico. se 

halla por 1.1nto nomi.1tivamentt• r1.'Conocida. En lo que at.1ilt• ,, l,1s ohli¡:.icinm'S 

morales no hay posibilidad se01e~1nte ( ... ) Por coercibilitlad entt•mlt•mos l.1 

posibilidad de que la nonna sea cumplida en form.1 no 1.'!>(lllllt.!ne.1, e incluso en 

contra de 1.1 voluntad del obligado. Ahor.1 bien, esta posibilidad ,.,, inde(ll'llllil'ntt• 

de la existencia de Ll sanción"57 

56 RADBRUCH, GUSTAVO. Citado por GARCIA MÁYNEZ. Eduardo Ob C1t tntroduco6n al 
Estudio del Detecho. Pág. 21 
57 Ibídem Págs 21 - 22. 

67 



Aulonomia de la moral y lfeleronomia del Derecho.· 

"Toda conduela mor.1lmente valios.1 debe representar el cumplimiento de 

una m.ixima que el sujeto se ha dado a si mismo. Cuando la persona obra de 

acuerdo a un precepto que no deriva de su albcdrfo, sino de unJ voluntad extra~a. 

su proceder es heterónomo, y carece, por con~iguiente, de mérito mor,11. { ... ) 

A11to110111(a q11iel'I' decir arito legis/adó11, rrcmwd111ie11to rs1"'11tá11et• de 1111 imperativo 

errado ¡10r la pmpia crmde11da. Hetero110111ía es s11jedó11 a 1111 q11errr aje110. n!111111da a la 

facultad tle autodetenni11adó11 11om1ativa. En la esfC'ra de una lc¡\islación heterónom.1 

el legislador y el destinatario son per.;on,is di.~tinlas; frente al autor de 1.1 ley har un 

grupo de súbditos. 

De acuerdo con esta tesis los preceptos morak>s son .1utónomos, porque 

tienen su fuente en 1.1 voluntad de quienes deben acatarlos. !.as normas dd 

derecho son, por el contrario heterónomos, ya que su origen no est.\ en el albcdrfo 

de los particul.ires, sino en la voluntad de un sujl>to diferente. { ... ) FI lcgisi.1dor 

dicta sus leyes de una maner.i aut.\rquic.1, sin tomar en cuenta J,1 volunt,1d de los 

súbditos. Aun cuando ~tos no rL'Cono1.can l.1 oblig.1toriedad dt• aqu611.i.~. tal 

obligatoriedad subsiste, incluso en contra de sus conviccionL'S pt•rson.1lt-s.""' 

IA1 moral y el derecho son indt-sligabll'S; t>st,1 simult.irll'idad !><' tr,1durc en 

el continuo acudintiento a razones de orden jurtdico y socioló¡:ico t•n l.i moralidad, 

y de. manera reciproca, .1 fundamcnt.1ciones Nic.1~ p.1r.1 comprcndrr l.1 razón 

profunda del derecho. 

En este sentido,)' scñ.1lando sólo algunos ejemplos dt• la rl'l,1ción lll'Ct>s.1ri.1 

que existe entre la moral y el derecho en J,1 l~i.~l.ición n.1ciorul tenl'mos: 

58 lbldem Pégs. 22 • 23 
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CONSl111JOÓN l'OLtnCA DE l.OS ESTAIX)S UNIDOS MEXICANOS 

. Articulo 6o.- L'1 manifestación de las ide,1s no scr.1 objeto de ninguna 

inquisición judicial o administrativa, si110 r11 el caso 1le q11e ataq11c a la moml, los 

d~r~hos dé tercero, provoque algún delito, o pert~r¡,;; el orde~ ~úbli~o~ ~I de~:..Cho 
·a la información será garanli1.ado por el f>Stado. 

Articulo 7o.- Es inviolable la libertad de escribir y publicar escritos sobre 

cualquiera materia. Ninguna ley ni autoridad puede c:;tablecer l.1 previ.1 censura, 

ni exigir fian1A1 a los autores o impresores, ni coartar la libertad de imprent.1, que 

no tiene más limites que el respeto a la vida privada, a la moral y a la pu 

p6blica. En ningún c.l.o;o podrá S<.'Cuestrarse 1.1 imprcnt.1 como in\trumcnto del 

delito.( ... ) 

Articulo 94.- Se deposita el ejercicio del Poder Judicial de l,1 Federación en 

una Suprema Corte de Justicia, en un Tribunal Electoral, en Tribunales Colegiados 

y Unitarios de Circuito y en juzgados de Distrito. ( ... ) 

En los t~rminos que la ley disponga las scsionl'S del l'k•no y de las 5.ilas 

serán públicas, y por excepción secretas en los casos en que asl lo exijan la moral 

o el interés p6blico. 

,;~meo DE JUSTICIA MILITAR 

. ·ArUcuto· 102.- IAl intensión delictuosa se pn'Sunw, salvo prueba en 

·contrario.· 

· l..a ·presunción de que un delito es intencional no ljUl•dar.I dl'Struida, 

aunque el acusado pruebe alguna de las si¡;uientc:; circun\tanci.1s: ( ... ) 

IV.- que crcia que kta era injusta, o moralmente licito violarla; 
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Artículo 416.- No se aplicarán las pen.1s seilaladas en este capitulo, sino las 

correspondientes a las lesiones o al homicidio, en sus diversos casos, ,1 los que se 

hallen en cualquiera de los siguientes: 

1.- Cuando el que desaffe lo haga por interés pecuniario, por orden o 

encargo de otro, o con algún objeto inmoral; 

Articulo 422.- Ser.1n castigados con la pena de seis meses de suspensión de 

empico, el funcionario o empleado que cometa alguno de los delitos siguientes: ( ... ) 

IV.- dictar u omitir una resolución viol.1ndo algún precepto termin.1nte de 

la ley, o contrario a las actuaciones de un juicio, siempre que se obre por motivos 

lnmor.alcs y no por simple error de opinión; 

Articulo 423.-Se impondr.1 la pena de un ai\O y sel.~ meses de prisión: 

1.- Al funcionario que dicte una sentencia con violación de algún precepto 

terminante de la ley o manifiestamente contraria a las constancias procesales, 

cuando se obre por motivos inmorales y no por simple error de opinión; 

Articulo 436.- La viol.1ción de la ley, da lug.ir a una acción penal. Puede 

dar tambi~n lugar a un.1 acción civil; ( ... ) 

11.- Ja indemnización del daño m.11terfal y moral causado a la victima, a su 

familia o a un extral\o. Los tribunales del fuero de guerra, sólo conocer.1n y 

tlc.'Cidir.1n sobre la .1cción penal 1¡ue nazca de los delitos de su competenci.l. l..ts 

:. acdo.ncs civiles que de aqu~llas se deriven. se ejercitar.In .mte los tribunalt>s del 

. ·. orderi común, de acuerdo con L1 legi.~lación que en ~I se halle vi¡;ente. 

Articulo 633.- l..1 list.1 que el .icus.1do prt'Sl'nte podrá contener todo!> lt1s 

testigos que le convenga pre5<'ntar, no ~lo S<.1bre los h<'Chos, porqu1• se le juzgu<', 

sino tambil!n acerc.11 de su honrade1, mor.iilidad y buenos antecedentes. 

Articulo 918.- Las audiencias ser.in públicas. Cuando lo e~ija la moral o la 
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conservación del orden, el tribun.11 podr.1, a pedimento de alguna de las parles y 

aun de oficio, disponer que se eícclúen a puerl.1 cerrada. Esta declaración ser.1 

pronunciada en audiencia pública y se insertará, con sus motivos, en el acta. 

CóDIGO PENAL FEDERAL 

Arllculo 196.· Las penas que en su caso rnsullen aplicables por los delitos 

previ.~los en el articulo 194, ser.in aumentada.~ en una mitad, cuando:( ... ) 

VI.- El agente determine a otra person.1 a cometer al¡\ún delito de los 

previstos en el articulo 194, aprovechando el ascendiente familiar o moral o la 

autoridad o jerarqula que tenga sobre ella; y Delitos corllr.1 la moral pública y l.1s 

buenas costumbres 

REGl.AMF.NlO DF. RECLUSORIOS Y CENTROS DE RF.ADAl'TAOÓN !'QCJAL DEI. 

DISTRnD FEDERAi. 

Arllculo 147.- Se aplicar.in correcciones di.<;ciplinarias en los lt'm1inos del 

articulo 148 de esle reglamento, a los internos que incurran en cualquiera de las 

siguientes infracciones: ( ... ) 

·xv.- Incurrir en actos o conductas contrarios a la moral o a l.ts buenas 

costumbres; y 

LEY DE AMrARO 

Arllculo 35.- En los juicios de amp.uo no se substanci.u.in m.15 arlfc11los di.' 

especial pronunciamiento que los expn.'S.lml'nte l>stablecidos por l'Sta ley. 

En los casos de reposición de autos, l'I juez ordl'n.1r.1 l.1 pr.1c1ic.1 de 

certificación en la que se har.1 conslar la exi.~tencia anterior y la f.llt.1 postl•rior del 

expediente. Queda facultado el juzga<lor para in\'cslig.ir dl' oficio la exi.~tcnci.1 de 

las pic7.a.~ de autos desaparl'<'idas, valiéndose pua ello de todos los medios que 

no se.tn contr.trios .t la moral o .ti Derecho. 
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'Artículo 150.- En el juicio de amparo es admisible toJa clase de prueb.lS, 

excepto la d<! posiciones y las que fueren contra la moral o contra derecho. 

Articulo 200.- Fuera de los casos a que se refiere l'I .ulfculo anterior, si la 

procedencia de la suspensión fuere notoria y el juez de Distrito <¡ue cono1.ca del 

Incidente no la concediere por negligencia o por motivos inmorales, y no por 

simple error de opinión, se impondril la sanción que fija el Código Penal aplicable 

en materia Federal para los delitos cometidos contra la .1dmini~tr,1ción de justicia. 

Rí:Gl..AMF.l\ITO DE LOS CENTROS FEDERALES DE READAl'l"ACIÓN SOCIAL 

Artlculo 38.- La vi~ita Intima, que llene como finalidad principal el 

mantenimiento de las relaciones maritales del interno en forma sana y moral, no se 

concederil discn>cionalmente, sino previos l>studios social y m~dico, a través de los 

cuales se desearle la exi~tencia de situaciones que hagan desacon.wjable d contacto 

Intimo. 

Articulo 125.-, Para efectos de este orden.1miento rl•gl.1mentario se 

con.~ideran infracciones la.~ siguientes:( ... ) 

.XII.~ Incurrir, en actos y conductoas contrarias a la moral o a las buenas 
'. '·!' . :··~ .... ' -' .. : ·'l:'. )·· ":'. '. ~ 

coslu mbres; y; (.u) 

LF.Y ORGÁNÍCA 06 LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL 

Articulo '21., A ,la Secretarla de Gobernación com-sponde el desp.1cho de 

Jos siguientes asuntos: ( .•. ) 

,VII.- Conducir la.~ reL1ciones del Poder Ejecutivo con los otros Poderes de 

la Unión. con los Gobiernos de los listados y con las autoridadt>s municipales; ante 

estos dos últimos, impulsar y orientar la creación y el funcionamiento de las 

Juntas de Mejoramiento Mor.11, Clvico y Material;( ... ) 

XX.- Promover l.1 producción cinematogr.1fka de radio y televisión y la 
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induslria editorial; vigilar <¡ue las publicaciones impresas y las lr.insmisiones de 

radio y lelevisión, asl como las peUculas cinematop,rMica.~. se manlenp,an denlro de 

los Umiles del respelo a la vida privada, ¡ la paz y moral pública y a la dignidad 

personal, y no alaquen los derechos de terceros, ni provoquen la coml~ión de 

algún delilo o perturben el orden público; y dirigir y coordin.ir l.1 .lliministr.1ción 

de l,15 estaciones radiodifusoras y televisaras perlenecienles .11 Ejl'Cutivo Federal, 

con exclusión de la.~ que dependan de otra.~ &'Crelarí.1s de fatado y Departamentos 

Administrativos; 

REGl.AMENlO DE PROCEl>IMIEN105 PARA IJ\ A Tf:NCIÓN DE QUEJAS DE LA 

COMISIÓN NACIONAi. DE ARHrlRAJE MEDICO 

Articulo 76.- El juicio arbitral se sujc~ará a las ~ig'!i~1tt~. reglas generales: 

( ... ) 

2.1.- Quedan .prohibid05. los_,int~rrogat0~()5. entre la~ _p~rtes con fines 

confesionales, asimismo las pruebas que fueren contrarias ·a la moral y al 

derecho; 

l.EY DE ASCCJACIONES REl.IGIOSAS Y CUl.10 PÚBLICO 

Articulo 3o.· El E.~tado mexicano l'S l.1ico. El ml~mo ejercerá su autoridad 

s~bre todama~ifestación religios.1, individual o coll'Ctiv.1, sólo en lo relativo a la 

observancia de la.~ leyes, conservación del orden y la moral públicos y la tutel.1 de 

derechos de terceros( ... ) 

Articulo 22.- l'ar.1 re.11izar .1ctos religiosos de culto público con carácter 

extraordinario fuera de los templos, los organi1.1dores de los ml~mos deber.\n dar 

aviso previo a l.1s autoridades Feder.dcs, del Distrito Fl'lleral, estatak>s o 

municipale:; competenles, por lo menos quince dt.1s .111tt'S dt> la fech.i en que 

prelendan celebrarlos, el aviso tMJCrá indicar el lug.ir, ft'Ch.1, hora del acto, asl 

como el motivo por el que este se pretendt• celebr.u. 
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Las autoridadl's podr,fa prohibir la celd>r.ición del acto mencionado en el 

aviso, fundando y motivando su Jecisi<in, }' solamente por r.uoncs de seguridad, 

protección de la salud, de la moral, la tranquilidad y el orden públicos y la 

protección de derc-chns de tl'rceros. 

CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRllO Y 'íl>RRITORIOS FEDERALES EN MATERIA COMÚN, 

Y PARA WDA LA RF.PUBUCA EN MAIT:RIA FEDERAi-

Articulo 169.- Los cónyuges podrán desempeñar cualquier actividad 

excepto las que dañen la moral de la familia o la estructura de kta. Cualquiera 

de ellos podrá oponerse a que el otro dL'Sempei\e la aclividad Je que se trate y el 

Juez Je lo Familiar rL'SOlverá sobre J,1 oposición. 

Articulo 267.- SOn c,\us.lles Je divorcio:( ... ) 

v;-Los actos' Inmorales ejecutados por el marido o por la mujer con el fin 

· d~. co~o~1p~~·~16's hi¡~s;~l'cif~~ 1á' toleranda en su corrupción; 

Art~cul<i 444.~ IA1 'p~iii,,' rot~tad se pierde por resolución judicial: ( .•• ) 

Ítl.- Cu~nd~;. ixir l.l.~ coslumbrcs depravadas de los padres, malos 

t~aían,'1ient~s ~ ~bandon~ ile ,sus de~rL'S, pudiere comprl1meterse la salud, la 
·:;;;_ '-:.~ ':'l': ~ ;;;... ~f·~.':'t~··'i .r;.,· \'. [.','. :._"·L ''. 1· · • '·1 .. ':."'f.·, -'.:, ··:. ;·¡, :":,_; -..:-· .. : ,'.':- .-'.' · ... : : ·· ·' 

·. séguridad o la moralidad de Jo5 hijas, aun cuando éSos hechos no cayeren bajo la 

¡~·~~¡¿;; J;;¡,~·Íey 1~~}1~' ' . . .,... ·. ' .~ 

• Articulo 1,894.-f:l que h,, pag.1Jo pamcumplir una deuda pn>serita o para 

· ru',llpUr un deber moral, no tiene derecho de repefü • 

.. Articulo 1,916.- Por daño mor;al se entiende la aÍl-clación que una persona 

sufre en sus sentimientos, afectos, creenci.ls, dL'Coro, honor, reputación, vida 

privada, configuración y aspectos ífsicos, o bien en la consideración que Je ~¡ 

misma tienen los Jcmas. Se presumirá que hul'O J,\i\o moral cuando!><' "ulncre o 

menoscabe ilcgitim.lnic11tc ),, lil>o!rt.ld o la inll'gridad fl,ic,\ ll psiquica Je las 
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personas •. 
· .. 

Cua'nilo ·~n hecho u omisión illcil<~ produzcan tin dano moral, el 

r~p~nÁ.1ble Jcr miSmo tendrá lá óbli¡;ación de repararlo mediante una 

iitdemnl1.1ción en dinero. con independencia de que se haya causado dal\o 

material, tanto en respon.o;.1bilidad contractual como extracontractuaL Igual 

obligación de reparar el daño moral tendr,\ quien incurra en responsabilidad 

objetiva conforme al ,utfculo 1913, asl corno el Estado y sus servidores públicos, 

conforme a los articulas 1927 )' 1928, todos ellos del presente Código. 

!Al acción de reparación no es transmisible a terceros por acto entre vivos 

y sólo pasa a los hcredews de l.1 vfctim,1 cu.indo ~la haya intentado la acción en 

vid,1. 

, .HI m~nto· lle la inde111niz,1ción lo dctcrmin.1r,\ el juc1. lomando en cuenta 

· í~·dercchós lcsl~nád~,, el grado de rcspo1•o;.1bilidad, la situación l'Conómic.i del 

res)~ri.;¿b¡¡;¡;; f¡fd~ tá ~fctim.1, asl como la.~ dcm.~s circunstancia.• del ca.~o. 
. .;;-\>:~~::F>~C!_c·::. ... ':.'!'·~· .. ·0 Y<> ·· ·· · 

·~}~;{)C:Ü~.~dri ~lda~o moral haya afectado a la victima en su decoro, honor, 

r~iiutaci6n ~· consider.ición, el juez orden.ir,\, a petición de ~ta y con cargo al 

responsable, la publicación dt• un extr.1cto de la sentenc~1 que reíleje 

adecuadamente la naturale1.1 y ,1lc,111cc de l,1 misma, a trav~ dl' los medios 

inforl11~tiv~ ;¡ue ~on.•iderl' convenientes. En los c.L'iOS en que el d,11\0 derive de un 

actoqu'~· f1,1y.1 Ícni;lo diÍIL•ión en los medios inform.llivos, el juez ordenar,\ que los 
' ,, ' 

~1ism.os 1hm p11bÍicid,1d al l'Xtr.1Cttl d1• l.1 sentenci,1, con l.1 misma rele\',mcia que 

htibie~e tenido la difusión origin,11. 
',;.· 

Articulo 1,916 lfü.- No estu.\ obligado a la reparación del daño moral 

quien ejer1.1 sus dcrcchO!> de opinión, crltica, t•xpr1'Sión e información, en los 

términos y con l.is lirnitacion1'S d1• los artículos 6o. )' 7o. de la Constitución General 

de la República. 
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En todo caso, quien demande la rep.uación del daño moral por 

responsabilidad contractual o extracontr.1ctual deber,\ acredit.1r pll'nament<• l.1 

ilicitud de la conduct,1 del demandado y <'I dai\o que directamente le hubiere 

causado lal conduela. 

CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVIi.ES 

Articulo 87.- m lribunal debe recibir las prueb.l.~ que le pr<'SCnlen las 

p.ules, siempre que esll!n reconocidas por l.1 ley. Los aulos en <JUe se .1dmi1.1 

alguna prueba no son recurribles; los que 1.1 desechen son apelables en ambos 

efecios., Cuando la recepción de una prueba pueda ofender la moral o el decoro 

s0cl~l, taS diligencias respectivas podrán ser reservadas, Sl'gún el prudente arbitrio 
' .-..:· . ' 

del lribunal. 

LEY DE LA COMISIÓN NACIONAL DE DERECllOS HUMANOS 

Articulo 35.- La Comisión Nacional, por conducto de su Presidente y 

previa consulta con el Consejo, puede declinar su competencia en un c,150 

detem1inado, cuando asl lo considere convenienle p.ua preservar 1.1 autonomla y 

autoridad moral de la institución. 

Como se ha hecho notar no se puroe dar una separación lotal del derecho 

con la moral; .isl al considerar el ingrediente l!lico del der<'Cho y es¡x>eialmenle en 

materia penal de .1cuerdo con un criterio l'Strictamenle formali!.ta no deb<•rla 

exislir ninguna atenuante de r<'Spo1t5.1bilidad en el juicio p1mal. pul'S b.l.'>tana l.1 

simple violación de una ley para cst.1blecer autom~timmente l.1 pen.1 respectiva. 

En cambio conforme .11 crilerio malerial, todos lo" actos punibk'S admiten ciertas 

consideraciones concrelas, ya ~·an atenu.ml<'S o agr.wantes, pu<'S en todos los 

ca~s hay factores re.11ista~ que los dclerminan. Los acto~ ilegall'S se sitúan en una 

esc.1la gradual de rL'SJlOns.1bilid.1d, según el niwl de ronciencia que muestre l'I 
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sujeto qú~ los. cciinete. 

,,; 1{.cs~t() ~ los criterios de dlslinción enlre los convencion¡Jismos 

s~ia_I~ Y. el de,recho OVILl.A MANDUJANO scnala; 

·· HConsÍantemente en nuestra vida social nos encontramos con normas del . . . 
lráio Social reguladoras de la conduela humana, a la.~ que S<' l<>s llama de di~tinta 

manera: .usos sociales, reglas del lrato social, normas convencionall>s o 

simplemente convencionalismos sociall'S; como ejemplo de ellas tenemos: el 

decoro, la.cortesla, la urbanidad, la etiqueta, la moda"W 

"í:stas' no~mas sociales se confunden con 1.1s norma.• morales y otro tanto 

con las.jurldicas, de ah! la m.'C<'Sidad Je definirlas. 

Hay 2 grupos de opinionl'S frenle a este problema. Por un lado se 

e~~Ü;ntran los teórico.~ que idenlifican al derecho con los convencionali~mos 
. sodálci; ypór otro esl.1n los Juristas que los di~tinguen. 

¡, ; , .· Am~ posiciones no d<>seonocen que tanto el dl'rl'Cho como los 

convencionalismo.~ sociales son fenómenos sociales; produch~~ históricos; nom1as 

positivas; regulador.ts de las relaciones sociales y que incluso desde el punto Je 

\•ist.1 lógico amb.t.~ tienen un.1 l>structura iMntica (tienen Jatos fundanlelo y <fat05 

consecuentes)" 

Además, el derecho y los convencionali•mos sociales cre.1n normas que 

cst.\n dirigidas a _L1 actividad concebida socialmente y no ai~l.1d.1 y que t>xigcn 

comportamientos, aunque Ll sanción que procede en rada ca.'o <'S de distinta 

naturalez.1. El derecho impone una sanción en el caso de la r<•ali1.lción dd ilfcito; 

l'Sto es • de la conducta prohibida y la infracción a las reglas del tr.1to social sólo 

59 OVILLA MANDUJANO, Manuel. Op. C1t Pág 56 
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trae como consecuencia la censura o el repudio, por parte del circulo social que 

corresponda.""' 

Toda conducta human,1 no sólo se rige por nom1.1s morales; jurldicas o 

religiosas sino también por otras conocidas como convencion~lismos soci~les en 

la <JUC encontramos principalmente: la c.1ballerosidad, la cortesla, la gentileza, la.~ 

regl.1s del estilo verbal, la amabilidad, la atención, la finura, el saludo corrt'Cto, el 

utili7dlr ropa negrn en los funerales o cuando se est.1 de luto, etcétera. 

Sin embargo RECASF.NS SICHf:S reali1.a una critica a la denominación de 

<<con'vencionalismos socialt>s>> al manifestar que "t>sta denominación es 

infortunad,1, porque evoc.1 la idea de convenio, la cual l'S prt'Cis.1m1mte algo que no 

se d.1 en_ es.1.~ norma.~. pues lejos de derivar de una convención, .1parece 

prt'COnstituidas ante el individuo"•! sin emb.irgo, al ser un.1 norma dl' cJrácter 

soci.11 y por t.1nto cread,15 por la sociedad, sf existe un convenio, en el entendido 

que la misma raí1. etimológica de la palabra convenio deriv.1 de convenir y éste del 

latln rorrlll'rri~; ser de un mismo p.uecer, ajuste o concierto entre dos o mas 

person.1s lo cual indudablemente se da en los convencionali~mos sociall>s, aunque 

ciert.1mente tienden a terminar o verse substituidos por otms conforme l.1.~ mismas 

nt'Cl•sidades >;circunstancia.~ del grupo soci.11 lo rl'<llliera, a\I en México existe un.1 

enonne población indfgena, rural y citadina que se rigen por una gran variedad de 

costumhrt~ socialt-s que en much,15 oca.~iont>s son lliversas. 

Jd1s nom1.1s jurldic.1s y los conwncion.1li,mos sociall'S ofn•:en rasgos 

comunes tal y como lo sei\ala l'ENICI tF. l!OUO al rc.1Ji7,ir Ll siguiente enumeración: 

~ E11 prima lugar, el carácter social dC'I postulado que obliga .1 ceder el 

,1si~nto a ·;111.1 dan;,1; ,.,, !<'g1111tlo lugar, su c.irácter de exteriorid.1d por cuanto el 

cu~1plimicnto de Ll nom1a social no puede quedar en la sola intención y err terrer 

/11g11r. la .1bsolut.1 pretensión de validcz que lleva ''n si la nomia social, o sea que 

60 (dem 
61 RECASENS SICHES lntrod@ón al eslud!o del de!e<;!JQ. 12" ed. Ed Porrua. Mexico, 1997. 
Pág 99 
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Jebe cumplirse le plátta o no al obligado.u" 

.Sin.embargo el mismo PENICUE llOLIO indica las siguientL>s diferencias: 

uoeliémos diferenciar las normas sociales de las normas jurídicas en que 

·las prime~as'Sóii 1111ilateralcs y las segundas son bilaterales. En efecto: en las normas 

sociales no Sé puede dar el sujeto pretensor, pues a seml'jan1.a de lo que ocurre con 

las normas morales. existe únicamente el obligado, pero no l'I facultado a l'Xigir la 

obligación( ... ) la sanción que trae incumplimil'nto de una jurídica L>sli\ previamente 

d~term'iiiada o determinable. Asl, ante J,1 falta de cumplimiento de una obligación 

legal el precepto jurfdico que la con.•i¡\ne l'Stablece claramente cuál ha de ser la 

s.mción que produ1.ca en el obligado su falta de observancia a la norma. No obsta 

lo anterior que en ciertos casos l'Xista la facult.1d .ubitral en los juzg.1dores de 

poder imponer una s.1nción a su arbitrio judicial, pero ello es, en primer lugar, en 

r,1zón de que l'I propio precepto autori1.a la facultad di.~rL'Cional del juzgador, y en 

segundo lugar habrá de hacl'rlo el juzgador dentro de un mlnimo y un máximo 

que el h~gl'ilador estableció como s.1nción, además, marcando pautas o reglas 

.1plicablL>s para que l'n un margen dt• libert.1d discrecional concedida al juzgador, 

sitúe la infr.1cción atendit'mlose a la mayor o menor gravedad de L1 falta para 

imponer la pena mayor o menor 11ue el caso encuadre dentro del m.ugen provisto 

por J,1 norma. ( ... )No ocurre lo mismo con la infracción a Li.• nom1,i.• M>cialt>s cuya 

i.1nción no t>st.\ ni detl'rminada ni determinable. En unos Cil.'iOS la sanción poJrA ser 

de tal o cu.11 nhlnl'r,1 y en otn\'i di' t.11 o cual otra manera, a pL>sar de que la 

infracción de la norma hubil>se sido la mi.•ma. As~ el no guardar luto, por ejemplo, 

plll•de c,i.,tig.u .d infractor con d desdt'n sordo, callado de la sociL'<laJ y en otros 

htJ\.Ut'S puedl' revestir L1 sanción un.1 gravedad mayor""' 

hl PENICHE BOLIO. Franosc:o J lntroducg(!n al es1ud10 del óefod!o Ed Porrúa, Méxtro, 1993, 
Pág 195 
6.1 lbidem Pags 196-198 
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Seftalarcmos el dl~lingo anterior en el sigui1mtc cuadro: 

MORAL 

Nor11la Convicción 

Aceptacló~ Volun\".~ 

DERECHO 

Ley 

Impositiva 

CONVENCIONALISMOS 

SOCIALES 

Convicción 

"Absoluta pretensión Je 

v,11idcz"."' 

· JurlSdicefón :lndÍvidlial ,' · ·• ,. : .; Colectiva o social 

' ' )ti,J;~~;r~~:ttJF!~~~~~t~~~~J;;i':i .. ''. ·· · · · 1~~1ad0 
Colectiva o soci.11 

.,·.' :·~ . .. ,. \ 

· -.' .· . 

Olr~ctcr ,. .·Unilateral 

-_c.. •,; 
.: . ~ 

Convención social 

,Delito Falta 

Externa (Co.1cción: uso Externa (C~nsuril o 

reglamcnt.1Jo de la repudio · .. Social), pero 

fucr1.a) carl'CC ,. de. .órganos 

coa~ti~·o5 

Bilateral o impcraliv~ .Unilateral 

atributivas 

&I Véase PENICHE BOLIO, Francisco J Ob. C1l Pég 195 
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Ú~·CONCEl'TO DE DERECHO 

;'' '. 
La palabra Derecho t'S ambigua por ser susceptible de mtíltiples conceptos, 

P.ues habr.1 tantos términos, romo estudiosos en la materia jurldíca. El vocablo 

p~esenta también problemas de vaguedad, tanto porque no hay acuerdo sobre las 

notas ·que caracterizan al Derecho, para unos ser.1 la coacción, par.1 otros L1 
;::,\ . 

generalidad, etcNera.; debido a que su campo de aplícación no cst.1 perfectamente 

determinado. Además, el Derecho es una realidad compleja que prescnt.1 varias 

dimensiones; sociaL lógíca, económica, psícológíca, ética, religio.•a, etcétera. 

Las dificultades se debe, las m.1s de las veces, a su .1dhesión a ciertas 

concepciones . teóricas o ideológicas {en las que el derecho jueg.1 un p.1pel 

iÓ1portante) que hace que no se tenga un.1 idea prccis.1 de los presupul>stos que 

deben tenerse en cuenta cuando se define una expresión como "Derecho". En este 

espacio no pretendemos introducir una definición "más apropi.1da", "más 

correcta" de "Derecho", sino infonnar sobre sus usos pcrsL•tentl'S en 1.1 literatura 

jurldica y determinar las condlcionl'S que sin ser necesarias ni suficientes nos 

penniten referimos a ciertas cosa.• u objetos con el término "d<•n'Cho". 

Al respecto MORtNEAU se pregunt.1: 

•¿Cómo sabemos que nos encontramos frente al den'Cho, para podl•rlo 

estudiar? l-le aquf el problema capital en esta etap.1 d<• nul>str.1 inw,,tig.1ción. D<.,,•k 

luego nos damos cuenta que el dcrl'Cho no l'S una cosa fl•ic.1, como lu l>s una sill.1 o 

un c.1ballo. Cuando una persona hace algo, .mtori~Jda por J.1 ley, no dt'Cimos que 

su conducta es un derecho, sino qu<' t'S m,111ifest.1Ción o cumplimi<•nto dl'i der<'Cho. 

Con más pn'CL•ión, decimos •¡uc L1 conduct.1 observada l.,.1.1 de .lCuerdo o en 

contra del derecho. Entonces el derecho no es la conducta mi•ma sino otr.i cos.i 
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- • ..... 

distinta. Tanlpoco es la descripción de la conducta obscrvad.1; predo;amenlc por 

·.:·~ste':motivo no pudimos inte¡;rar el concepto de derecho por inducción, puL'S el 

derecho sirve· I'ª'ª j11zg11r y 110 I'ª'ª dl'scri/1ir la nmd11cla. ( .. ) En otras ¡Mlabras, la 

co~~·~~~"Cl~rvada no nos sirve para describir cómo se comportan los hombn>s, 

sino para resolver cómo debieron, deben o deberán hacerlo. El derecho l'S l'I 

precepto que regula la conducta humana como conducta debida. Hemos 

descubierto con evidencia que el derecho es expresión del deber ser y no del 

scr."65 

La explicación. del término en cuestión no puede ser arbitrariamente 

restrictiva. La determinación del alcance del ml~mo con.~tituye la delimitación de 

un SL>ctor di! la experiencia que debe corresponder el objeto descrito por la ciencia 

jurldica (dogm.1tica).y su historia. Se puede decir que la nL'CL>sid,ul de proporcfon.1r 

u1t.l definición del derceho proviene de la urgenci.l en cl.uificar el más 

fumfomental de todos los conceptos jurtdicos, el del Dl'rL>cho mismo. 

•' En este sentido en cuanto a su origen. de manera sintética scl\.11.uemos (,15 

siguientes: 

a) , Teorla teológica; Según L>sta concepción, el derecho emanó de la 

11ivinid,1d y el hombre lo conoció a travl!s de la revel.1ción y est.1 representada por 

l,1 E.<;Cue(,1 Tomista (SANlO TOMA.~ DE AQUINO), quien expone su teorf,1 

priÍnordialnierité en la Suma Teológica en la que existen tres clases de leyes: 

... ·Ley eterna; la ~ual consiste en un orden que reside en la razón misma de Dios 

11uc gobie'.""ª. ,el uni.verso y no puede ser ronocid,1 por otro medio que Li 

revelación. 

6S MORINEAU, Osear. El Estudt0 del ()e{es;ho México. Ed Porrúa·UNAM. 1997 Pég 30 y 31 
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··'.'\ . : '''· ,:~'': '::.-.v¡·:, .. ·; . :•• '«·-: ', ;·' ;:)-!'" • " ' ' · ·J ''·· ,_,.·,,, "'I' ''·' .·" 

.,. Ley naiural; que es la partidpadón de la ley eterna en' la ériatura radonal la 

c~al ~~-d~rlva ~.r l~s ·1~~-dericias de'1f~.'11úr'.i1í!7.a''~~·CiÍJn~I a sus propios actos y 

fines;y'p<Jiia razón que descubre principios de conduela y saca conclusiones de 

-. Ley humana; que es la constituida por Jos hombres y dispositiv.1 en 

particular de lo contenido en general en la ley natural. La ley human.1 se deriva, 

pUL'S, de la ley natural. La deriv11ción de lo ¡;eneral a lo particul.u se verifica por vla 

de conclusión (silo¡;ismo) o por vfa de deterrnin.1ción. El fin dl'I den'Cho no <'S J,1 

justicia sino el bien común. 

b) Teorfa contractu.lll~t.1; Esta lcorf,1 dice que el origen del der<'Cho cst.1rta 

en el contrato que concertaron voluntariamente los hombrL'S para p.1sar del "estado 

de naluralez.1" al "estado de sociedad" lo cual garantiza la libertad e igualdad de 

todos . 

. ::;<· .. e) Trorla de.la.escuela histórica. En suma, se cree en una razón inherente al 
~ '· , ~. • • , •• _. ·:· ~ ' ·--· J ·" ,., • ··' • •• .. • •• , " • ' 

· proc'cs<i .evÍJlutivri de la historia, y se condena todo intento de querer formar 

ra~ion~line~le la sidl!tJ~d histórica; y, sobre lodo, se reniega de lodo propósito 

~~~oJJ~¡~,;fa¡,:¡; ')/ \,,• .· · . 

. : , , .,·A TC<Jria:de _la ~ela sociológica julidica. Señala que es J,1 consideración 

.. ;lel ·d~~C<:hoé:omo un producto socfal o manifL'Stación de J.1 vida soci.11. 
~: .. . . ' - . " : . . : 

;-_.·.< ·Etimológicamente "la pal.1bra 'den'Cho' pnl\'iene dl'l l.1Un drn·chwt el cu.ti 

rlerÍva"J,{ dirigere ('endere1.u', 'dirigir', 'encaminar'), a su \'Cl, d•• n·gm-. re.u, n·ct11m 

('conducir', 'guiar', 'conducir rectamente, bicn1 Por extr.11'0 qu•• p.m•1,·,1. 'den'Cho' 

no desciende de una palabra latina de morfolo¡~l.1 S<•nw~ml•• t• igual signific.ido. 1.1 

palahrn latina qut• corresponde a 'den>cho' (o .1 stL' •"111iv,1lt•nlL'S <'n las len¡;uas 

modernas) l'S sus de antigu.1 rafz i11dc1irá11ica. 
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'Derecho' pcrtenecl' a una familia 1fo pal.1bras (de diferentes lenguajes) que 

se remontan a la raíz indoeuropea rj la cual si¡\nifica 'guLu', 'conducir'. Rrcl11111, sin 

duda, proviene de rj y correspondl' al s.1nscrilo rjyal (rají: 'enderezar', 'arregl.u') y 

al gril'go: errklos: 'erecto', 'recto'. •~~ta etimologfa es comtin a IL'nguas celt.1s y 

gem1anims: rait/11 (gótico), rait/1 (cimbrio), Rt•I (escandinavo, del antiguo nórdico: 

rellr), rrcl (irlandés), riglil (inglés, del antiguo aleman: Re/11), Redil (aleman) El 

prefijo di, el cual deriva de las r.lfces d/1 y dhr y que dan la idea de l'Stabilidad y 

fim1e1.1, fue incorporado posteriom1entc, formando, asf, la voz dirrcl11111' 

(derectum) l..15 lenguas romances ofrecen distintas derivaciones de di-rrc1111i1: 'de

recho' (o 'd-recho') di-rrilo o 11-rrilo (portugui's), d-rrclil (provenzal), 11-roil (francés), 

d-rrl (mtalán), dn·pl (rumano), d-ritto o 1li·rillo (itali.1no) 

As~ 'derl'Cho' implica 'dirección', 'gula', '.ordenación'. <letras de 'derl'Cho' 

subyace la ide.1 de regulación (de rrgrrr: regir, regular. Por otro lado, 'derl'Cho' 

connota 'lo recto' (rrc/11111: lo com'Clo, 'lo que esta bien') 'Den'Cho' rl'Cibe con el 

significado descriptivo de dirrc/11111, todas sus connotaciones incluyendo su e.irga 

critotiva"M, 

¿Qué es pues el dl'rl'Cho L'n el sentido gener.1' dl'I término? ¿Cómo 

podemos car.icteri1.ulo? ¿Cu.lk'S son sus rasgos distintivos? Una rl'SpUl'St.1 h.1 sido 

const.mte: el derl'Cho constituye un orden o sl~tl'm.1 social. l'S dl'Cir un comple~i de 

instituciones que reali1.111 funciom-s socL1les dl• cil•rto tipo •flll' rl'St1elven 

controversias, eliminan el uso de la fuen.a, etct'tera. El ordl•n jurfdko pn•11•111le 

regular con autoridad legitima cualquier tipo dl• com1xirt.11niento l'I cu.11 s.•r.I 

dücrente respecto de un orden socL1l sil'ndo jurfdic,unente ~npn•mo en l'I !><!ntido 

·de que,,por un .lado, la fuente de v.lfidcz de ML~ norm.1~ o di.\fll!!oicionl'S no 

proviene ni deriva de ningún otro sistem.i sod.1' teniendo, adem.\.~; por otro f,1do ,1 

66 Ob. Ctt. Diccionario Juridico 2000. DJ2K • 829 
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ser exclusivo porque ahl donde vale un orden jurídico no puede v.1ler ningun olro. 

Siendo lambilm.coaclivo en el sentido de que posee instancias apropiadas para el 

uso de la fuer1.1 legitima en caso de inrumplimienlo de las disposiciones 

jurfdicamenle obligatorias 

· Y.a , vimos que, como orden social el derecho es concebido como un 

cimju.nto de normas jurídicas. Ahora bien, en la actualidad se insiste en que los 

. c~~~~enlcs ~e los órdenes jurídicos, al lado de nom1as de diverso tipo (normas 

it.ue obligan o prohiben, nom1as que pcrmilen, aulori1.1n, declaran o facultan), se 

encuenlran disposiciones jurfdicas no nom1alivas, por ejemplo definiciones, 

disposiciones dero¡¡atorias, regla.• exL•tenciales o reglas ónticas, etcétera. 

Como quiera que sea, de forma práctic.1mente un.,ninw, se sostiene que el 

derecho es un orden de la conducta humana en la medida que se compone dl' 

nom1a.•. Guiando normativamente el comportamiento el derecho bu.o;ca realizar 

diversos propósitos socialés 

.. El derecho tiene Indudablemente una naturale1.1 institucional en l.1 ml'<lid~ 

e~ que su creación, aplicación y modificación son, fundamentalmente, realizados o 

reguLldos por in•titucioncs derivada.• del E.•lado por lo que en l>ste sentido el 

derecho puede ser definido ron toda n>scrv.1 }' de manera preliminar como el 

co11j11nto 1/c 11onnas rrconoci1las y s11scr¡1tiblrs dr a¡11imció11 j111ticia/. l'Ul'Sto qu'• 

el un ra.•r,o fundament.11, c.1raclerl•tico y lll'Cc>s.1rio del dered10 c'S l.1 disponibilidad 

de un proceso jurisdiccion.11. 

El derecho es un orden Cll.1Ctivo. Es co.1ctivo en la nll'did.1 cn qul' h.Kc ILW 

de sanciones. Este rasgo, conjunt.1111entc con los anleriorc'S nos permite dL•tinguir 

los órdenes jurídicos. Con independencia de si toda norma juridica <'!-tabllw un.1 

sanción el car.1cter coactivo es pr.1cticamentc indLo;cutiblc. De hecho el dehJtl' sobre 

el carácter coactivo gim no alrl'<fedor de si d dt.>r<>eho l'S o no L'S C<l.lCtivo sino d,• 

cómo y en qu~ grado funciona L1 coacción dentro del orden jurtdico. 
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! liñ ~t~ ~rlliiio' ~lo~tr.lfiAu s.?nala qUe: 
.·,.·,-.·:·-

N Aqul nos basta con afirmar que no es posible sostener que la sanción sea 

(undante del derecho, (>arque lógicamente apam:e como concepto fundado o 

derivado y no como concepto fundante. En efecto, la sanción es la consecuencia 

jurídica n~cida del incumplimiento de un deber; luego, supone la existencia previa 

del deber jurldico y por eUo no puede ser (undante de él. ( ... ) No se da cuenta 

(Kelo;cnJ de que la sanción es cuando más un medio adecuado para lograr la 

cft>ctividad del derecho.'' •7 

Finalmente como se indico en un principio no pretendemos introducir una 

definición "más apropiada", "más correcta" de "Derecho", sin embargo con base a 

lo manifestado en este capitulo el concepto que nos agrada es el siguiente: 

El derecho es un conjunto de disposiciones norm.itiv.is cread.is por el 

r:stado, generalmente con base • v.ilores univel'S.lles que adquieren un tono 

jurldico, neccsari.is para l.t subsistencia y superación, que conjunt.11 intereses 

vitales de la sociedad que lll.l)'Onnente l.is reconoce, siguen y obedece. 

67 MORINEAU Ob. Cit. Pég. 34 
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2.s.~ TERMINOLOGIA v'coNcErro DE JUSTICIA 
':.:.. 

'¡.'.; 

. ~ti01ológicam,en1e la palabra 'justicia' proviene del latín j11stitia, que a su 

vez proviene de jus, que significa lo "justo"."" 

Nuestro objeto en este apartado no es detenemos en los diflcilcs problt•mas 

que· nos plantea el problema de Ll justicia, pero tampoco es posible de dejar de 

agregar algo má.~ su respecto, aunque solo sea de manera genérica y limitada, pues 

el tema de valores como la justicia es la antigua de la meditación jurldico-filosólica 

y, a pesar de ser la m.'ls lejana, es la que menos progresos a tenido, pues alin 

aprueba como prc'SCnlcs las reílexiones de ARl5TúlF.l.FS. 

Asl A~TALIÓN sen.1la que: 

"Los valores son relativos a la existencia, pero todavla con esa alim1ación 

general podemos caer en el relativismo, subjetivismo, etcétera., cuy.1 exprt'Sión 

sintética podrla íormular.;e as!: 'en materi.1 de valores todo es cuestión de opinión 

y sobre gustos no hay nada t'SCrilo' ( ... ) En otros términos: la decisión qu<' tenemos 

que lom.u en nuestro 'aqul }'ahora' en el cual se juega re.tlmenll' el lem.11lt• los 

v.1lores, no nos puede ser hurtada o susliluida por nadie. E' ci<•rto qui' l.1 <l1'Ci.,ión 

1¡ue tomemos, por m.'ls absolut.1 <¡ue sea hoy, va a ser '111t•~1r' o 'peor' nt.1i\.111ol, o 

dentro de varios anos. Ella va a ser relativizada por un nu1•vo pn"Senll'." •• 

En este sentido los \;alores serán relativos como situ.Kiont'S humana.' se 

puedan presentar. 

68 Ob. Cit. Diccionario Jurldico 2000, DJ2K • 1606 
69 AFTALION EIYique R. Ob. Crt. Pég. ns- 777 
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Para acceder a la jll~ticia lo haremos por un ejemplo particular. 

Imaginemos una madre que liene que repartir una man1.ana entre dos hijos 

gemelos con méritos, gtL~tos y hambres iguales. Si .11 repartir la fruta da una mitad 

exácta· a cada uno su acto será justo, si a uno le da una porción mayor, por pequena 

que sea esta, su acto será injusto. Nos encontramos con una situación hipotética, la 

cual, tiene un perfil categórico cuando lomamos el papel del juez que tiene que 

rL'SOlver entre dos intereses contrarios, si t.1 mit.1d de la manzana L'S lo justo por lo 

que porciones diferentes será un acto injusto, pUL'S si nosotros hubiéremos 

reali7.ado otra conducta critfcarfamos el .1cto como injusto. Lo mismo pasa con un 

jue7. que reali1.a una sentencia judicial que será justa o no en la medida del punto 

de vista que nosotros como juez del jue1. l.1 califiquemos. 

Un lema muy imporl.111le St>r.1 que l.1 j1L,lici,1 no implica, nl'Cl-s.1ri,1menle, el 

cumplimiento de una norma, asf prcsum.1mos en nul~lro ejemplo hipolNico qui' la 

madre les dice ,1 sus hijos que casli¡¡.u.1 .1 •"IUl'I <fUl' Sl' coni.1 1.1 man1.ana sin su 

consentimiento. Si los dos hijos dl.'Sllbedl'Cen y Sl' l.1 comm y Ll madre sólo castiga 

.1 urio, será un acto de injusticia, pl'ro si .1 J><.'S.ir de ver que lil dL'SObedecen en su 

n1.1ndamienlo no c.1stig.1 ,1 nin¡¡uno entonces ser.\ un .1c10 justo, a pesar de la 

violación a 1.1 norma, sin embargo si ambos fuesen castigados en la ml~ma 

propordón por el incumplimiento, igualmente serla justo el actuar de la madre. 

Asl mismo M'TAl.IÓN agrega: 

"/.n justicia t'S f/ t•a/or jun"ifico Sll/in'lllO !/ O'ltlra/, /"'ro· no t'S t/ UlliCO t>a/or 

jurídico( ... ) l'em las dificultades com!enMn tan pronto como St> quiere definirla.( ... ) 

Puede decirse que lod.ivla no ha sido rL'Clific,1d.1 l.1 \~e~1 definición de UIJ'IANO, en 

cuanto l.1 \'incul.1b.1 .1 la neccsid.lll de dar .1 c.ul.1 uno lo suyo. Pero l'S claro, las 

dificultades comien1 .. 111 no bien se tr.11.1 de determinar, en concreto, qué es lo suyo 

que corresponde .1 c,ul.1 uno."~· 

10 lbldem Pág 794 
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Generalme1Íté . es aceptada la definición • dJ • justici.J que . da ULPIANO 

"ro11sla11s el per¡iclua vo/1111/as s1111m cuiquc lribuemli" 71 -l.1 justicia es la consla.nte y 

perpetua vohÍníad de dar a cada quien lo suyo-) Esta definición contempla la 

justicia como una virtud moral o un criterio Nico la cual, sin embargo, para Sl!r 

reali1.1da supone un discernimiento acerc.1 de lo que es suyo de cada quien. 

Asl de la expresión genérica de la justicia como la rn11sta11tr y perpetua 

vo/1111/ad de dar a cada 11110 lo que le rorrespo11de, cuanta con tres tipos de justicia: L1 

justicia legal o general SI! refiere a las relaciont'S de la soci<•<fod con los individuos, 

y ~los respecto con ella. L1 conmutaliva, extracto del principio Je wciprocidad, 

que exige dar en conlrnpn-st.1ción otro tanto de aquello qui• si• 11.1 rt'Cibido como 

prestación de forma proporcional, por ejemplo l.is rel.1cion<'S contr.ictuales. 

Atiende al criterio de lralo igual a los iguales y la distribuli\'a, concepto m,\5 amplio, 

que hace reforencia a la solidaridad con los m,\s Mbiles de la sociedad, .i cuyo fin 

se procurará una cierta redistribución de c.1rg.1s y v<•nta~L' il<• .icuerdo ,1 sus 

ncct>sidades con el objeto de aliviar y suprimir l.1s dl'si¡:u.1ld.1des <JUe sim 

independientl'S de los méritos y el esful'rzo person.ll o su contribución social. por 

ejemplo el dert<cho a u11.1 repartición just.1 de las carga.' füc.llt'S o l'I dert'Cho .:i los 

salisfaclores mlnimos: vivienda, aliment.1ción, educ.ición, \'e•tido, t•tcl'lera. 

De esta manera 1.11110 la justici.l legal como l.i distributiv.i atimdt!n a 

conseguir una igualdad proporcion.11 o geomNric.i, o St!.1. ,1 S<'guir l'I criterio de 

tratar 1lcsig11al a los desigi1alcs. Expresan relaciones de subordinación (juslici.1 legal) o 

de integración (justicia distributiv.1) 

71 Digesto. l. 1 , 10; lnstrtuta, l. t; defrmción de Ulp1noo recogida po1 sanlo Tomás. quo contiene lo 
esencial de la loaría lradreional sob<e la )UStlcia y pudO considerarse clásica Citado po1 Ibídem, 
Pág 793 
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Ngunos a~ton.'S han pretendido ai\adir una nueva especie, la "justicia 

social\._la cual mirarla la repartición de la riquez.1 entre los miembros de la 

sociedad._ ~:.sta clase de justicia en realidad se refiere a relaciones contempladas por 

la justicia legal o por la justicia distributiva, sin embargo l'S redundante hablar de 

justicia soci.11 pues no se puede entender a la justicia sin la sociedad por lo que 

resulta superíluo e inútil esta cuarta cL15ificaci6n. 

Los pensamientos sobre la justicia se . con_cretan dentro del. Derecho 

positivo ~ásicamente a trav~ de las constituci~~~ ~ue rl'Cp!\ÓC:en_ el. valor ~e I~ 

justi~i~ como fondamental del ordenamiento jurl~ico, pues como m~rca SfAMMLER: 

·"Nada tiene de extrMlo que en los diferentes pueblos y liemros varíen l,15 

concepciones sobre lo justo y.1 que t'st,15 no dependen tan sólo de l.1 ide.1 de 

justid1, iMnlica siempre a sí misma, sino tambit'n al material concreto, empírico y 

contingente ,11 cual dicha i<l<•a se aplim. El dl'recho justo es, por lo t.mto. derecho 

positivo, hl\h'lricamentc dado. f'cro no Indo derecho positivo es deredw justo. 

l:lcn'Cho juslo lo constituyen sol.11111'nle aqul'll.15 nomi.ts orimtaJas, en rn.mto l'S 

posibll', hacia l.1 noción suprema di' comunidad pura."n 

En este sentido COLIN SÁNCHF.Z7-'. br<•wmenl<•, h.1ce refl•rencia .1 l,l.\ 

principales doctrina.~ y pen.~dores sobr<' l.1 juslici.1 sei\.11.mdo: 

"La justicia l'S annonía igualdad proporcional." !FSCUEu\ PITAGóRICAJ 

"Es sin duda armonía en todos los eleml'nlos inll'¡\rantes del estado para 

aplicarse cada uno a lo que le com"S¡xmd<•" 1 1'1.A ro:-; 1 

72 STAMMLER. Rodolfo Citado po- AHAUON Erviq.ie R Ob C1t Pags 808 - 809 
73 COLIN SÁNCHEZ. Guillermo Poét!CO Jl!id!CO Ob C1t Pags 15 • 17 
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"En toda comunidad l'S la suprema virtud, es proporción de los actos, es · 

decir, el justo medio entre el exceso y el defecto" ( ARISIÓTllLES) 

·. ' '." 

"D.u a cada quien lo suyo asl lo expresó Ul.PIANO en el Derecho Romano" 
.. \, -~·- - . . , . ' -~. - ... 

"SANTO TOMAs DE AQUINO sin ignorar al Romano ni tampoco a Cicérón el 

conceptu completó 'dar a cada quien lo suyo en la misma proporción'•/· ... , 

'.'Proporción o. equivalencia en di~tríbución o cam~ios sin .nlngu_na 

diferencia es de jl15ticia .la esencia para GROCIO Y l'UFENDORF" 

• "lguald~d . en libertad 

.i¡~;;~·a~1iitri¿ letal" [ KANT 1 
.,.,-,.-. ,:,!·' 

independencia to~1I en cualquier im'po'sición ·de 

.> · ·i::.~ la absoluta armonía para ordenar con pn'5tcü1 toda materia social". 

•"Todos los pensamientos en· lo substancial coinciden la justicia siempre 

entral\a totalmente la igualdad, en slntesis armonl.i, concordia o confom1idad ( ... ) 

IA1 justicia es un valor sin duda alguna se admite y en todo momento exige que al 

prestar o recibir con fidelidad se guarden las estructur.is del rango que priv.1n en 

axiologl.1. La justicia es armonla L'Sl!ncialmente objetiva entre todos los valores que 

pueden darse en cuestión en el mundo normativo"" 

74ldem. 
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26.· l.A JUSTICIA PENAi. 

Qué ocurre cu.1ndo la legalidad penal crea con. impunidad una justicia 

propia y alejada de todo valor y el derecho se pone al servicio de intereses 

particulares, con sistemas análogos a las oligarqufas * que dominan el gobierno de 

un pafs mediante la fuerza y en contr,1 de sus principios y dcrl'Chos humanos. A 

nadie escapa que i;on conductas que generalmente se recurren para afirmarse en el 

poder, empicando un sistema jur!dlco que en el aspl'Cto net¡¡mente fomial tiene 

absoluta vi¡¡encia, por m;\s que su contenido sea injusto y nugatorio de los 

derechos humanos. Qué razón m.ts poderosa puede encontr.use para explicar esta 

disparidad entre el derecho y la mor.11, que la deliber,ula intención de li.1ccr un 

derecho injusto; sí un gobierno impone sus leyes por la fucr1,1, dl' n.1da servirá 

argumentar en pro de la justicia; a sabiendas quedar,\ retlucida a J,15 prescripliones 

de un derloeho injusto. Y tampoco temlr,\ efecto insistir en justific.ulo pl•r medio de 

un valor si anticipadamente se rcconoce la inutilidad de los v.1lorl'S, e incluso se les 

violenta de antemano para servir a intereses inconfesables quc suelen predominar 

no solo en las poblaciones asilad,15 del sur sino en forma gener,1li1A1d.1 de nuestro 

pafs~ 

Cómo alcan1A1r una justicia y seguridad jurídica si no exi.•tl' un orden justo, 

si los valores dimlTo de la fomili.1 que son una condición nl'Cl>s.lria p.u.1 alc.mzar 

los superiores no se llevan a cabo. l...ls razones son muchas y l,i. solucionl'S IJUl' 

debe cstablccer el Estado poca.•. lo tenue de la justici.1 penal l'n nUl'Stro pafs se 

inclina en much,15 oc.1.•iones sólo al .1spccto ne¡:.1ti\•o de l.1 humanidJd, 411e se 

refleja dirloet.1mente en l'I dl'Sdjuste que tr.ll' con.,igo J,1 f.tlt.1 dt• n'Sult.1dos 

significativos por p.utc de J,1., instituciones, .11 .mt,1goni,mo "" lo~ individuo~ y J,is 

colcctividadl'S, sobre todo, l'n l'I ,1f,\n dt• Jlrl'Jl<llldt•r.ir !>ohrl' ''" d1•m,h, qu.• h.i 

• ·Qhgarquie. en ciencia polittca. forma de Gobierno en quo el poder supremo está en manos de 
unas pocas personas los esa1torns polthcos de la an11gua Grocia emplearon el 1orm1no para 
designar la ronna degenerada de ansloaaoa. (hteraln..,nlc got>cmo do los IOOJOICS) En una 
ollgarquia, el gotnemo está controlado por una facción que actúa segUn su pmpta in1erós sin tener 
en cuenla el bieneslar dol pueblo' "Ol•garqu,a· Enc.cJcped a M•crosott® Encarta® 98 O 1993· 
1997 Microsoft C0<pornl•on Reservadas lodos los derechos 



llevado a la opresión y la explolación dl'senfrl'rrnd.1 dl'I hombre por l'I hombre. 

H.~le desequilibrio, producto de J.1s imperfl'Ccio1ws y los defeclns dl' las 

inslituciones (por medio de los homhn>s que los repn.>se111.111) se ha cons.1grddo en 

el dewcho en forma de leyes injuslas, pcrmili1•1ulo, impuls.rndo, y aun l'xigiendo, 

la comisión de las prores injus1ici.1s e inmor.1lidad<>s. El sislema de las ley<>s S<' 

convierte asl en patenle oficial dl' un ll'ma conocido y .1Ccptado dL'Sdc L1 

antigüedad: el hombre es el lobo del hombre. 

Pero aun en el caso de que el sL•tl'ma legl~lalivo no esluviera al Sl'rvicio de 

intereses particulares y violatorios de J,1 justicid, hay otrn gran dificultad para 

acoplar el derecho a la moral, a J.1 justicia y demá.~ valores fundamentales, pues 

esla vari.1bilidad obt-dl'Ce a numerosos factof'<'S, y 1¡uc, 1?n úllima instancia, queda 

circunscrila al ámbito individual, cuyo c.u.kter rii\e en fom1<1 termin.rnte con L1 

sociali7.1ción del derecho, ya que un.1 ley, J,1 administr.1ción y la procuración de 

justicia no son v.11iosas en si mismas, sino en cu.rnto sirven p.ira realizar los valores 

jur!dicos que en un inicio le dieron su existenci.1. 

Además GARCIA RAMIREZ r<>sJll'Ctn sobre el papl'I que jue¡;an los 

imp.utidotL'S de J,1 justici.1 penal .1¡:reg.1: 

"JA~ más intercs.1nte expn'Sión dl' est.1 büsqued,1 dl' nu<•vos planos de la 

justicia par.1 dar al prOCl'SO lo suyo, r.111ica en los jul'Ct'S dl' vigilancia o de la 

aplic.1ción de penas, que expl!cit.1ml'nte tom.1n l'n sus 111.rnns una doble atención: 

proteger los den>ehos humanos y pr1>scrvdr la t('Cnic.1 11«1 tr.11ami1•nto. El origen y 

el dL'Stino de estas figura., entroniz,1da.' «n J,1 carct'I duranl<' el p;1.o;.1dn recient1•, se 

hallan en la posibilidad de dntparar los d<•n>ehos .1 1r.1v~ d1• J,15 nunna.•, mNodos y 

L>stilos. Con su ap.u.1to racional, lo!o jlll'Ct'S con.,tiluyen 1111.1 g.u.1111!.1 <JUC se ann,1 

por múltipll'S conductos: su ekcción y form.Ki1\n l'n la 111.1gL•tratur.1. con la 

p1>e111iar asunción dl'I S.Kl'rdocill lc¡¡iM,1 qm• ~1.1 c.ir.Kll'riu, !ooportando por la 

voc.1ción norm.11iv.1; su t."SC"•l.'kl ~rt~ibilüt,1d, h,\.\t,1 'u n•nunci.t o rtlSi.\tí!nci,1, ,1 los 
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diluyentes tl'cnicos que detenninan Jos ,1ctos de Jos demils miembros del equipo de 

tratamiento; y finalmente, el tra,J,1do a los procrdimientos rjccutivos de las formas 

y garantfas la obsesión por l'I 'debido proceso legal' Upirns del régimen 

judicial."75 

Es natural qui' si entre los individuos enc.1r¡;.1do!> de procurar y 

administrar la justicia privan independicntl'S y dl'SOrderMdos criterios (de buena o 

mala fo) respecto a la justici,1 pt"nal, deb.an estos traducirse ineludiblemente en 

desajustes con la legalidad, originando un ¡;ran numero de conflictos ético

jurldicos. Pero aun asten la gran mayorf,1 de los casos el derecho acept.1 l'l tipo de 

ordenamiento que se imponen en todos los pal'es civili1.1dos; se rl'Conoce, por 

ejemplo, la prohibición de matar, robar, violentar los dcn'Chos humanos, aunque 

algunas lagunas jurldic,1s pcnnitan J,1 comisión de atropellos que constituyen una 

preocupación con.,t.1ntc de sociólo1;os, juri.,ta' y sociedad en gener,11 empei\ados 

en la supresión de J,1 injusticia legal. 

El probabJ,. des.1jusle qui• cnlrailarl.1 J,1 n•lación Nico-jurfdic,1 tiende a 

resolverse mediante la humani1.1ción del derecho, y n'Cfprocanwnte con J,1 

codificación jurldic,1 de J,1 mor,llid.1d. 

Por otra parte numerosos delitos se cometen al amparo de l,1 ley, llegando 

inclusive a crlmenes y atentados que han sido .1compar\antl'S de numeros.1s 

actuaciones inmorales. En muchos c.1sos la ley suele acudir en .rnxilio de Jos 

inmorales, no solamente para protegerlos en •!l soml•!imicnto de sus dl'Snt.tncs. 

sino para garantiz.1r su impunidad legal. 

De esta ·manera "se ha separado lo ll'g•ll de lo l••gtlimo, por lo qu•• lo 
. . 

importante en la Administración de )ustici,1 no l'S lo que s..•a justo, sino In qu•• sl'<I 

legal. Es urgente un cambio 1le concepción d<• J,1 Justici.t ••n n<ll>str.1 1'.1tri,1. Un.t 

gran parte de la' ¡"ll'rson,1s qul' se h.m tenido qu•• l'nfrent.u ,1 Ll Administr,1ción d•• 

75 GARCIA RAMIREZ. Sergio Dered!Q P!!)C(!sal Penal. Ed1tonal POlrua Méxoro 1972. Pág 56 
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justicia tienen la conciencia de que han recibido una resolución injusta. No quiero 

entrar aqul en la cuestión de los retrasos en los juzgados ( ... )ciertamente permiten 

que situaciones claramente ilegales persistan durante ai\os sin t~rmino, sino en la 

propia forma de entender Ja Ju.~ticiaH7• 

"Incluso las persona.~ no entendida.~ en leyes, pueden advertir que existen 

dos errores graves en el concepto percibido como ¡;enernl para la justici,1. El 

primero l'S el hecho de que se ha separado lo legal de lo legitimo, por lo que lo 

importante en la Administración de justicia no es lo que Sl!a justo, sino lo que Sl!a 

legal, Ucgando a lcgali1.arse conductas que van claramente contra la verdad de las 

persona.~ como son el aborto, conductas homost•xuall'S, extrai\a.~ parejas. La 

const'CUenci,1 de esto es que poco a poco las personas pierden el rt'Speto a lo le¡;al, 

llegando incluso ahora ,1 verse como un mérito l'I h,1bt.<!"M' s.1Jt.1do l.lS leyes. En 

segundo lug.u, y en parte con.q'Cuencia de <'Sto f.'S que los jut'Ces ya no admini!.tran 

justicia, sino que lo único que h.m~n l'S aplicar d liter,11 de las leyl'S, por lo que un 

criminal puede no ser condenado si exL~ten erron'S t~nicos o de otra lndole en las 

detenciones, ordenes de registro, etcétera. Creo que en estos casos habrta que dejar 

un cierto margen a los jUl'Cl'S para poder aplicar las leyes en su l'Splrilu y no sólo 

en su letra."77 

La población en M~xico ha perdido la confi.1n1.a en el sistema legal, lo que 

sólo se logrará si se ve que las leyes en nucstro pals son justJJ.. Sólo de l'St.1 fonna 

dejaremos de pen.o;ar que la.~ personas honradas se encuentran dl'Sprotegid.1.~ y que 

los delincuentes los que tienen un.as garanllas legales desmt'Surndas. fa la única 

forma de acabar con la in.~uridail. 

76 JAUME PUIG ¿Justicia en Espafla?(N"7) http/lwww ctv es/USERShnmor~art>d-ó7 hlm 
77ldom 
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CAPITULO UI 

J •• EL PROCEDIMIENTO EN EL ommcuo PENAL MEXICANO: PARTES 

EN QUE SE DIVIDE 

.3.1.· AVERIGUACIÓN PREVIA 

3.Ú.· CARACTER(STICAS 

E.• in1porlanlc seí\alar el procedirnienlo penal, aún cuando sea tratado de 

manera gen~rica, puL'Slo que un leni.1 lan amplio solo podrla ser tratado, en fonna 

detallada, en un completo L'Studio de c,1d.1 uno dL• los ll'mas. 

Rl'Spécto al procedimienlo pcn.11 ARILLA HAS St•ñ.1la que '\'Sl.1 constiluido 

por el ·conjunto de aclos vinculados L'nlrr si por rel,1cioncs de causalidad y 

finalidad, reguladas por l,15 mirm.1s jur1dic,1s, ejccutados por los órganos 

(lCTSl'CUtorios y jurisdiccional, t'n el ejercicio dc s1L• rt'Spectivas atribucinnL'S, para 

actuali1.1r sobrt' el aulor o partícipe dc un dclilo, l.1 conmin,1ción perul L'St;ibk'Cida 

en J,1 Jey," 711 

En t'Sle sentido los .1ctos jurldicos del procedimicnlo (><'O.ll ser.ln "las 

conductas 111otiv.1das 1.mto del órgano corno de las partes, con trascendencia 

jurldico·proces.11. E.•los .1c1os se •livid1•n como en l'I procedimiento en general, en 

aclns de iniciativa, des.1rrollo y dL'Ci•it'ln. 1.os arios de inicialiva son propios de la• 

parlL'S (Mini•lerio Público - .1cus.1do - d1•fen.•or) y los de desarrollo y dL'Cisión del 

órg.mo Quez o tribun.11)""' 

7H ARILLA BAS. Fernando El Procegon11erlto Pmt en México 14' ed Ed Kratos Méx>CO, 1992 
Pág 2 
79 lbidem Pág 15 
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El artículo 1° del Código Federal de Procedimientos l'enall!S, establece lns 

distintos periodos del procedimiento penal, haciendo referencia c>n su fracción 1 a 

la averiguación * previa, al sei\alar que: 

"Articulo 1°.- El presente Código comprende los siguientes 

procedimientos: 

l. El de averiguación previa a la consignación a los tribunales, que 

establece·· las diligencias· legalmente nt>ccsarias p.ll'a que el Ministerio Público 

pueda resolver si ejercita o no la acción penal; 

11. El de preinstmcción, en que se reali1.an las actuaciones para determinar 

los ht>chos materia del proceso, Ll clil~ific,1ción de ~tos conforme .11 tipo penal 

aplicable y la probable responsabilidad del inculpado, o bien, en su caso, la libertad 

de ~te por falta de ell!mentos para proccs.11'; 

111. El di! instrucción, qui! ab.ll'ca las diligencias practicadas ante y por los 

· tribunalcs con .el fin de averiguar y prob.11' , la existencia. del delito,_ las 
' • • ' • • ~ • , ' " •• • • • • ' - > 

circu115tancias en que hubiese sido cometido y l.t.~ peculiares del i~qilpad~~ asr, 

como J,1 responsabilidad o irresponsabilidad penal de ~te; . 

. ·, . '• 

IV. El di! primera instancia, dur.111te el cual el Ministerio Público precisa su 

prcí~mfón} el ¡1rÓCcsado su Í.lefcn..;.1 anti! el Tribu'n~l.' };'6tc'valora'las ·p~ebas y 

pronuncia scniencia definitiva; 

V. El de segunda in.~tancia ante el .tribun.11 de apel.1dó11, en que se efectúan 

las. diligenciil~ y actos tendientes a rt>solver los recursos; 

VI. El de ejecución. que comprende dl.'Sd<• el mnml•ntn l'n que callw 

ejccutorfa la sentencia de los tribun.1k-s h.ista l,1 l'Xlinción de las sanciont'S 

.1plic.idil~; 

•Acción y efecto de avenguar (del lalin ad. a. y venrieare de verum. verdadero y lacere. hae:e<I 
Indagar la verdad hasta conseguir descubnrla Ob C1t Oicoonano Jurid•co 2000. DJ2K • 293 
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VII. Los relativos a inimputables, a menores y a quienes tienen ei hábitoo 

la necesidad de consumir estupefacientes o psicotrópicos. 

·· Si en éualquiera de esos procedimientos· alglln menor o incapaz se ve 

relacionado con los hechos objeto de ellos, sea como. autor o partícipe, testigo, 

vlcÜma u ofondido, o con cualquier otro carácter, el Ministerio Pllblico o el tribun.11 

respectivo suplirán la ausencia o deficiencia de ra7.onamientos y fundamentos que 

rondu1.can a proteger los derechos que legltimamente puedan corresponderles." 

.. Respecto a esta COLlN sANCHF.Z manifiesta que t'S la "etapa ¡mia•Jime11tal e11 

/a q11c e/ Estado por ro11tl11clll 1/c/ Procura1lor y de fos asr11tes 1/d Mi11istt•rio P1il>/iw, e11 

ejerddo tic la facu/latl de l'lllida /111/ida/, practica las di/ige11das neasarias que le /\'m1ita11 

estar c11 aptih11l de tjerd/ar, en s11 caso, la acdtl11 f'Clla/, /'ara cuy1is fines, áebt•11 estar 

acreditados los c/c111e11/o.~ del tif'O f\'lla/ !actualmente cuerpo del dditof y la pn1/>a/>1" 

trS/IOllSQ/1i/it/ad" llO 

"El periodo de l.1 averiguación pre\•i.1 h.1 rt'Cibido diwrnl~ nombrt.'S, y 1wa 

ello se ha con.~iderado su naturale1A1 jurfdica, o las especiales conccpcionl"' de sus 

;mtorl'S. As!, se le llama tambi~n i11stnrcci1ít1 aolrt1i11istratit•a (GON/ÁI F./ Hl8 t A\tA~IF). 

11rrraració11 1fe la acciá11 (RIVf:R,\ Sil.\' A). /'11'/Jnl(\'~I (<.ONZAl.EZ BL''iT ,\MA~H). 

111ierig1111ció11 fase A (códigos poblano y yucalt'<'o), fa.w indag.1tori.1 (llRICE:'.:O SIERRA), 

¡1romli111ie11to g11lienrati1t0 (At.CAIJ\·ZAMORA) En otros lugarl'S se k• h.1 conocido 

tambi~n romo i111lagació11 ¡1n•/i111i11ar (HORIAN). ¡wtienci<in r<'licial (ll'gi,J,1ci1m 

Argentina), etcNrr.1."" 

80 COLIN SÁNCHEZ. Gu1llenno Deiech9 Mo•@no oe PrQC9111m100IQS Penales Op C1t P¡\g 31 t 
81 SILVA SILVA. Jorge Albeno. Oe!edlO Proccwt Penal. Ed Harla, Mé>1co, 1995. Pag• 249 -2~ 
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--: . r:.as actuaciones son reali7.adas, en sede administrativa, por el Mini~terio 

l't1blico. quien tendr~ la dirección de la misma {apoyado de una policla) y cuyo 

objeto ser;1 reunir l,15 exigencias requeridas por el arllculo 16 de la Constitución 

l'olftica de loo H.~tados Unidos Mexicanos en la que 11l'st.Ka principalmente: 

.. Que exista la comisión u omisión de un hecho. reputado por la ley como delito 

.. Que la conducta constituti~a d~I 1íéui;f5e.~;'r~aii1'J~ P<>r una persona flsica. 

•• Que prL'Ceda denuncia o i¡uerella de un hecho que la ley sei\ale como delito . 

.. {Requi~ito este (Jltimo seftal,1do ,1ntes de la reforma a l,1 Constitución Polftica de 

los !!.~lados Unitlos Mexicanos del 3 de septiembre de 1993) Que lo dicho por el 

querellante o por el denunci.lnte, se t•ncuentre apoyado por dL'Clilración de persona 

dignade fo y de crédito o por otros elementos de prueb.1 que hagan presumir la 

responsabilidad del inculpado. 

Sin emb.ur,o respecto a este t1ltin111 requisito que se sei\alab.1 por el artlcu.to 

16 de la Constitución Poiltica de los r~~tados Unidos Mexicanos, cumpartimos lo 

1¡ue ha manifost.ldo la Suprema Corte de Justicia de la Nación al sei\alar que: 

"Dt:NUNOA. l'ARA t'OKMUIJ\Rt,\ l'OK UN l>HllO QUI' SI' 1'1:11.SIGUt: llí: 01100 

l,\ tEY NO L\IGE QUE SEA llECllA l'CÍR UNA P~RSONA DIGNA [)[ n.. Es de explorado 

derecho, que para formular una denuncia ante el Mini\terio l't1hlico, por un dditn 

que se persigue de oficio, no se rL'<¡uierc q111.> el d1•nunci.111t1• r1•1\na una calidad 

L'Special par.1 hacerlo, puL'Sto que en l'St.1 cl.1.'I) d1• ilicitos cualquier per~ona puede 

present.ula, indep1•ndientemente de su rondici<'ln y cin:un.\tancias, )' al margen, 

inclusive, de la intervención qu1.> haya tenido 1.>n los hL><:hos ddictuosos, .1 titulo de 

ofendido, o del conocimiento inm1.>diato di.' que éstos ¡'IOSe.1, m c.11id.11! de ll'Stigo, 



caso en el cual, confornw .1 lo dispuesto por el articulo 16, de la Constitución 

General de la República, se requiNe que sea digno de fe, pero cabe resaltar, que 

esto sólo se exi11c, cuando M' IL>sliíica p.ua ,1poyar la acus.1ción, pero no para 

hacerla."•2 

Además de lo seftalado anleriormente, como acertadamente lo manifiesta 

SILVA SILVA, el objeto de la .wcriguación previ.1 no.se limita a t.r.itar de confirma~ la 

existencia del cuerpo del delito y la probable responsabilidad de ~u autor y agrega 

los siguientes objetivos: 

" a) Dar asistencia a los i/a11111ificndos. Encontramos asl la asistencia .médica y 

L1 restitución de ciertos bienes tutelados por la ley. ·· .-_-,.j\· 

b) Af'/icar cierlas 111e11ítlas cautdarrs (obviamente de naturalc1.a .1nticipativa), 

cual es rL'Coger vestigios, ordenar detenciones en los casos esp!.'Cfficamente 

establecidos, vigilar lugarl'S o cos.1s (a.o;eguramientos), sustituir la detención por 

caución, protesta y arr.1igo. 

c) Realizar la imrestigaciii11 

d) Desaliogar medios probaton.<>s (qul' confirn1l'fl o rL>chacen las 

aseveraciones denunci.1da.\) 

e) Dictar ónlenes de i11l111111aciá11 de cadát\•n•s 

Q Dom mentar sus acti1•idades, etcétera."" 

82 Octava Epoca. lnslaooa SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGESIMO PRIMER 
CIRCUITO; Fuenle Semanano JUd•Oal de la Federaoón. Tomo XI. febrero de 1993. Página 
238; Amparo en revisión 343192 Armando Alellano Percdo y Coags 26 de novtCmbre de 1992 
Unanimidad de votos Ponento Mart1nrano Bautista Esp1noza SecretariO Eusebio Av1la Lópoz 
8.1 SILVA SILVA. Jorge Albe<lo. Ob C•t 253 
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Como uno de los objetivos de la averiguación previa destaca l.1 función 

investigador.i del Ministerio Público la cual será preliminar, probatoria o 

anticip.ula a la inslnicción, la cual confirmará o no la información que 

ori¡:inalmente recavo l.1 averiguación previa. • IA fi111ció11 im~·stigadora, se suele 

diferenciar (en derecho probatorio) de la fimció11 probatoria ( ... ) mientas en la 

investigación se Ira.ta de .conocer, en la actividad probatori.1 se trata de co11ftrmar el 

dato afirmado."" 

Rl~pecto a la nahirale1.a de la averiguación previa existen dos corrientes 

doctrinales que n-specto .• 1 lal'sencia de la averiguación previ.1 sel\alan: "a) Criterio 

1/e ¡1ro111odó11. ( .. :).Se sostiene que a lravi'.$ de J,1 averiguación previa el Minl~terio 

Público -especialmente el. mexic.1no· prepara J,1 promoción de la acción prOCl'Síll 

( ... ) b) Critaio de detem1i11ació11 ( ... ) Según este criterio, el Minl~terio Público no 

prepara la acción procesal penal, sino la determinación (del sujeto encargado de 

promoverla) acerca de si la inicia o no. E~ decir, no es lo ml~mo preparar Ta 

¡1Tomoció11 de la acción, q111• realizar /1>s act1is 11ecrsan·<" para n·solt'<'r si se promut't~' o no 

1.1 acción proces.11••; 

En definitiva se tr.1ta tic un JX>rindo en donde se determinará si se 

promueve o no 1.1 .1cción pen.11, donde se llevar,,n a cabo t0<1.ls las .ictu.1ciones 

neces.uias par,1 inda¡¡ar ·h.1sta donde sc.1 posible'- par.1 el dl>scubrimiento de la 

ventad históric.1 tle los hechos )' sent.lndo J,1s l>.1ses I"'''' que el órgano 

jurl~diccional ron base .1 la l1?y sust.mtiva de c.1stigo a quien haya cometido uno o 

varios delitos. 

84 lbidom Pág 254 
85 lbldrm l'Jr,. 250 
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3.1.2.- INICIACIÓN DE LA AVERIGUACIÓN PREVIA 

La fase de averiguación cnmprende desde l,1 denuncia o l,1 qm•rella (que 

pone en marcha la investig.1ción) hasta el ejercicio de la acción penal, con la 

consignación, o (en su caso) el acuerdo de archivo con la conclusión de la 

averiguación, o la detenninación de rt'Serva, que solamente suspende la 

averiguación. 

Un problema 11ue ha ido en aumento es lo ambiguo 11ue implica el corto 

tiempo, dentro del cual se debe llevar a cabo la averiguación previa, si se ton1o1 <'n 

cuanta que las agencias del Ministerio Público, comúnmente se encuentren con 

exceso de trabajo y limitación de personal, lo que en much,i.• oc.i.•ioncs a llev.1do .1 

consignar ante el órgano jurisdiccional "al vapor·, pues el temor a ser acrredort'S .1 

una sanción administrativa y/o penal por parte de los miembros de l.1s .1r,enci.1s 

del Ministerio l'tlblico nos ha llev,1do al extremo de intt'grar c.rntidadcs, p.1r,1 

cubrir con un rango exigible, y no con la c.1lidad, aum1ut' si bien no se tr.1t.1 qui' !>t' 

prolonguen contr.iriando los mandatos con•titucionales, tambi('n t'S cit'rlo q1ll' •'n 

una gran cantidad de delitos t'S necl'Sario rccab.lr una invcsti¡;ación m.ls profund.1 

lo que sin duda repercutir.1 p.na que por una p.nte quede impune t'I dt'lilo o bien 

se cometa una injusticia. 

As! respt'Cto a los tiemptlS p.1ra integr.n l.1 .weri¡;uación prt'vi.1 1·11 /ns 'ª"" 
,¡,. delito jlagra11/e y r11 casos urgentt'S el ,uUculo 16 párrafo ~ptimo de l,1 cart.1 

magna en vigor indica: 

·Ningún indiciado podr.1 ser retenido por el Mini•terio Público por m.'I.• d1• 

cuarenta y ocho horas, plaw en que deberá ordenarse su libertad n pon('rscle a 
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disposición de la autoridad judici.11; este pi.mi podrá duplic.use en aquellos casos 

que l.1 ley prevea como delincuencia or¡;ani1.ad.1. Todo abuso a lo anteriormente 

dispu1'Sto será s.111cio1rndo por l.1 ley pen.11" 

En este mLGmo sentido el artfculos 194-bis del Código Federal de 

Procedimientos Penales y 268 del Código de Procedimientos Penales para el 

Distrito Fedl'ral sc1lal.m, r<'Spl'Ctivam1•nte: 

H Articulo 194 bis.- En los casos dl' delito flagrante y en casos ur¡;entes, 

ningún indiciado podr.1 ser retl'nido por el MinLGterio Público por más de cuarenta 

y ocho horas, quien transcurrido dicho plazo, deberá ordenar su libertad o ponerlo 

a dLGposición de la autoridad judicial. Este pl.11.0 podrá duplicarse rcsp<'Cto de los 

delitos a que se refiere la ley Federal en materia de delincu1•11cia or1\ani1.1da" 

"Articulo 268Bis.- En los casos de delito flagrante y en los urgentes, ningún 

indiciado podrá ser retenido por el Ministerio Público por m.1s de cuarenta y ocho 

horas, plazo en el que deberi\ orden.u su libertad o ponerlo ,1 dLGposición de 

autoridad judicial. Este pla1.0 po<lr.1 duplicarse en los c.tsos dl' delincuencia 

organizada, ( ... )" 

Si para i~tegrar la .weriguaciOn prevfa fuese n<'Cl~1rio mayor tiem¡x1 del 

sctlalado en el párrafo anterior, el detenido será pul'Sto en libertad, sin perjuicio de 

que J,1 indagación continúe sin detenido.( ... )" 

Aunque si bien el hrcho que la integr.iciOn dl' l.i averiguación previa en 

casos de delito flagrante y en los urgentes ninglin indiciado po<lr.1 ser retenido por 

m.1s de cuarenl.i y ocho horas y sctcnt.i y dos hor.is en los casos de Delincuencia 
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Organi1.1da ' garanfü.a un control estricto de la detención, tambi~n nos ha 

llevado al l'Xlremo de que por el hecho de <JUe una averiguación previa no est~ 

integrad.1 corrl'Cl.1menle, el indiciado se libera sin sanción correspondienle al 

delilo comelido de la acción de la ju.•ticia .1nle d órgano jurL•diccion.11, o bien, se 

convierte en victima cuando empero de no reali7.ar la conducta delictiva o estando 

bajo el supul>sto de un.1 excluyente de responsabilidad sufrió meses de dolor en 

reclusión por un delilo que no cometió. 

Ahora bien, con lo que respt'Cla ,1 la duplicidad del tiempo en casos de 

Delincuenci.1 Organi7.1da COLIN SANCltEZ manifk>sla: "El que el plazo antl'S 

sci\alado (48 horas( pueda duplicarse en aquellas siluacioncs prcvL,ta• por el 

legislador, se juslifica por las complejid,ulcs que pul•d,111 surgir con motivos de la 

averigu.1ció11 de los delilos gr.wes por los que h,1brá de seguirse el pnlCl'So, porque 

con ello se d.i oporlunidad p.1ra rec.1bar mayor infom1ación y l.is prob,1n1.as 

necesarias par.1 delem1inar acerca de los elementos del delilo y l,1 probable 

respm1S.1bilidad del indiciado""" 

• "Artfrnlo 2o.· Cu.tnJo In~ o m.b l"-'twn.1!11 .tnu.•nJen org.miz.t.n.t..• o se org.-nken p.u.1 re•lir .• u, en 
fornid permo1nl•nll" o rPil"r•d•. conduct.t5o q,ul' por '>I o unid•'> .1 otr.u, tk-rwn como fin o n~ult..do 
conwt~r dlr,u110 o .1lr,uno'> lit.• fo'> ,f,•lilll\o '>IY,Uit-nll~. !lit.tft1n wndorudn por l')t' !M>lo hl'(ho. como 
miemhm'> dt> Id dt•hnlUt•nn.t Or)!.1"11'..td•: 

l. Tl•rrori'>mo. prt•i.·i'>ln t•n t•I Jrlkulo l.'9, p.\n•fo pnmt>ro; contrii& t.. ~lud, pn•\·i~to en los •r1kulos 
llJ-1 y J9j, p:trr.1fo prnrH•ro; f•l\ifa·.t.nt"ln o dllt"f.tCión dt• mont,t.e, p~\'Í\IM en 10\ •rtkukl\ 234, 236 
y 237; opt•rMiullt~ wn n\.u~o\ dt• prr"-t'\.itmn.1 iUnt.1, pn•\·1!.IO t•n t•I .utkulo 400 b1!., todos dt•I 
Códl)~O Pt•nttl pttr.t el D1\l11ln h'lit•r.t.I t•n M.t.lt.'rtd Jt• Fut•rt'I Comlin, y p.tr• t0Jo1 I• R.t•pUhlio t•n 
M.1lt•ri.1 lit• fln•ro ft'lh•r,11; 
11. Aropio y tr.Hico dt• .urna\, pu•v1\IO\ t•n IO\ .utkulO\ 83 t'" y &a dl' Id l.t~· ~·t'ltt•r•I Je Ann•s J~ 
Fm')~O y E\plO\l\'tl\; 

111. TrAf1co dt• indtt..:umt•nt..tdM, pn•\'1\lu t-n el artículo 138 Jr I• I~· Gt'nt•r•I Jl' PoM•ciOn; 
IV. TrJfiro dt• órr.ttm'~· pn•\nlo t•n lo\ .1rlk"uk~ -lbl, 462 r 46.2 tw~ dt• l.s Lti· G.01lCr.tl dt• S..lud, )' 
V. AYllo, 1m•vi\lo t•n lo\ utk"UIO\ 286 v 287; "l("(U....,tro, prt"\'Í\IO t•n t•I •rtkulo 366; trA.íko d~ 
lllt'nOh>j, pn.•\'i\10 t•n l'f .Utkuh.l .lób lt•r, y rn~ dt• \'t•hk:ukt\, )'rt"\"l!th) t"fl el dr1k.-ulo JSI bÍ.i JL-f 

Código Pt•n.tl r-•r• t•I 01\tnto h.Jt•r.I t•n \to1lt.·n.& Je fu,•ro Cumun. y p.tr• toda l• Rt-püblicA m 
~lo\tt~rid tlt• Fut•nJ h'lt•ul, o t•n 1.a!io th!iolXl'\ltll'rM.~ n'rn"!lopondll'T\h~ dt• l•s lt""gi~l.tciorx~ f"..U.k's 
t~ldl.tll~. lt"\' fo,fer•I nmtr.t l.t tlt•hntut'Olld orr,11m1.tJ• 
66COLIN 5,\NCllEZ. Guill,•rmo. IJ..•r.\ho Mt'\1uno dt• l'r.-,>J1m1t•n10-. P<'ll.lk-. Op. Col !'.Ir,. JtJ 
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Está fose, se encuentra regulada constitucionalmente por el ya mencionado 

articulo 16 de la Constitución Polftlca de los Estados Unidos Mexicanos que a la 

letra sel\ala: 

"Articulo Úi'.~.· Nadli! ~ puede ser mok-st,1do l!n su persona, familia, 

domicilio; pápeles' Ó poseSioncs, .sino en virtud de mand.1miento escrito de la 
- -'; ' • ' • • -•• , - j • •• - • ~ ·- ;.~ ~· ¡ ; .. ~ : ; : ; - ' 

autoridad competente, que funde y motive la causa legal de! procedimiento . 
. '. - _:.:, »"- .·! .. i .. -~ '_ .. ; >.;'·-_· _· '.:-'.~ .:·.·~.' ·- ·: .: •. " ·.' i: 1.. '->· . - : 

<·i •'.;.NÓ po~rá lib'fa~'orden de' aprehensión sino por la autoridad judicial y sin 

·que 
0

pr~ed~· de~u~cia ~ querella de un hecho que la ley scl\ale como delito, 

t~1nél~-~~tl.o ~~n~~ .meÍ10s con peha privativa de libertad y existan datos que 

~cr~dlt~ii · ~I i:ue~ del delito .y'. que hagan probable la rt-sponsabilidad del 

·i~di~l~d~ .. \ 
<-,.~-:. -<':r· _, 

·· A· .;1.,.1 autoridad qúe cjl.'Clite una orden judicial de aprehen.~ión, deber<\ poner 

.ril·i~hd~~d~.'~·:dis~idÓn•del jue1. sin dilación alguna y bajo su mi\s estricta 

'r°esfxiri~~biiidad. L\ conÍravención a lo anterior ser.\ sancionada por la ley penal. 

· .- , ./.~)~;~-i~~.i~~~--~t;~fEi~\~·}~~/ _-, :,; ~ -._ -.: . , . 
,_., · ;</}•:·:En •.los· casos de dehto ílagrante, cualquier persona puede detener al 

; . · :i~dlcÍ~do Pri*i~riJ~lo sitl demora a disposición de la autorid,1d inmediata y ésta, 

. ''. ¿ori Ji ~isina prontitud, a la del Mini.~terio Público. 

Sólo en casos urgentes, cuando se trate de delito 1:raw .isf c.11ificado por la 

. l!!~·y:anie el riesgo fundado de que el indiciado pueda sustr,1erse a la ,1cdón de la 

· jusÚcia, siempre y cuando no se pueda ocurrir ante l.1 ,iutorid,111 judici.11 por razón 

de la hor,1, lugar o circunst.1ncia, el Mini.~terio Público podr.!, bajo su 

respons.1bilidad, ordcn,1r su detención. fundando y expn>sando los indicios que 

motiven su proceder. 

En ca.<;OS de urgencia o n.1gr.mda, l'I juc1. ljU•' n'<'ili.1 l,1 con.~i1;n.1ción del 

detenido deber.! inmedi.11,1mentc ratificar L.1 dctt•ndón o 1ll'l'n•t,ir L1 lilx•rt.1d con las 

reservas de ley. ( ... ) ." 
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Set\alamlo expresamente el articulo 19 de la Constitución Politica de los 

Estados Unidos Mexicanos a la averiguación previa:: 

"Articulo 19.- Nin¡¡un.1 detención ante ,1utoridad judicial podr~ exceder 

del plazo de setenta y dos horas, a p.utir de que el indiciado sea puesto .1 su 

di.~posición, sin que se justifique con un auto de formal prl~ión en el que se 

expresar.in: el delito que se impute al acusado; el lugar, tiempo y circunstancias de 

ejecución, asl como los datos que arroje la averiguación previ.1, los que deberán ser 

bast.1ntes para comprob.u el cuerpo del delito y hacer prob.ible la responsabilidad 

del indiciado. ( ... )" 

En definitiva SILVA SILVA, respt'Cto a los citados arllcukis de la Constitución 

Polltica de los Estados Unidos Mexicanos manifiesta: 

"En verdad, el texto con.~tilucional en ningun.1 p.ute afirm.1 que el periodo 

de la averiguación previa debe est.1r b.ijo la dirección del Mini.~terio Público. No 

. obstante, la ley secundaria ha establecido tal situación a favor del potencial actor 

pen.11".17 

l'arn que el Ministerio Público actut' de manera hont>st.1 y confi.lble debe 

observar los principios, que de manera general, seftal.11.nos ª· conli~lhlci~n: 

~ /11idadó11: fate principio senala que mientras no exista denuncia o 'luereUa' no • · 

pmlr,i actuar. 

~ /Je 1'.fida/idatl Este significa que. una \'CZ que h~ ten;~~-~:~~:;;ento,Jel hl'Cho, • 

debe seguir la investigación de .oficio, aunque. et, ofendido ,continúe. o no en su 

intert's jurldico. 

~ De 1111ida1l: 1~1 figur.1 del Minist~rio' Nblico es una unilfod, pUl'S 1¡ui.•nt'S lo 

repr<>sentan, t.mto en el fuero común como en el Feder,d, son Mini,terios Públicos. 

~ De oportu11idad de mediale>~ DeStitca que el Mini.~terio Público debi! .1ctu.u con 

87SILVASILVA,)orget\fi.,rto, Ql, CiL PAg. 255 
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toda oportunidad para evitar que sean destruidos o modificados los indicios que 

en uri' riíornento d.adohagan más dificil conocer la verdad material o histórica de 

••· lJe;:legalidad: Estabk-cc que para el Ministerio l'úblico todo acto debe 

enc~ntr.use f~ndado y motivado por el derecho en vigor; esto cs. todo acto o 

procedimiento, jurfdlco llevado a cabo por esta institución perteneciente al 

ejecutivo Fedéral debe tener su apoyo estricto en una norma le¡~al (en sentido 

material), la que, a su vc1. debe estar conforme a las di.~posiciones de fondo y 

forma consignadas en la Constitución u otras nom1a.~ jurtdicas. Asf el principio de 

lc¡:alidad con.~tituye la primordial exigencia de todo "l~~tado de derecho" en 

sentido tl!cnico. 

Corres¡)onde. hacer destacar la aclaración que reali1.a ARlll.A BAS en el 

s~~1.%a."d~ ~~~·Uy .~i\:, 
·. ~r:n~~·,: ~l'rir'fiioitiki ;;c·;,¡,éio se entiende l'roadcr ojidalrnenle, es decir, en razón de 

, 1~'i1~~tL~-'~Jí~rldad'ci1!'que csti\ investido el Ministerio Público de acuerdo con el 

.. fa¡¿tí~ 2~: c'd~íúú¡¡ó~~I.' 

· · Existe, .. el principio, denominado de la oficL11idad, reconoce dos 

excc'pci~ncs: la. Cu.mdo se trate de delitos en los que sol.1mente se puede proceder 

por querella llCCl'Saria, si ~ta no se ha formul.1do y; 2a. Cu,1mlo la ley exija alglln 

fl'<JUi.~ilo previo, si ~te no se ha cumplido. 

l.a iniciación de oficio, autorizada por los artlculos 113 del Código Federal 

de Procedimientos Penales y 262 del Código de Procedimientos Penales para el 

Distrito Federal. l'S violatoria del articulo 16 de la Constitución, toda vez que, de 

acuerdo con este pr!X'epto legal, el periodo <Jlle hemos IL:imado de prep.uación de 

l.1 acción, solamente puede ser Iniciado previa denuncia, ac1L<aeiOn o querella 
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(actualmente sólo denuncia o querellaJ"M 

Sin embar¡:o con~idero que l'I hl'Cho de proceder de oficio resulta 

imprescindible p.ua prolC'ger, por parte del MinistC'rio Público, a los intereses de la 

socied.1d y principalmente a los ofendidos, puesto que al seguir de oficio LlS 

denuncias de las cuales tenga conocimiento, esta dando un paso firme para que el 

delito no quede impune, pues no es de nadie desconocido que en muchas 

ocasiones J,1 sociedad tiene el temor de presentarse a denunci.u por h.1ber sido 

amena1.ados, por ignorar que se trata de un delito o por la desconfian1.a que se le 

tienen a las autoridades que procuran y .1dministran la ju.~tici.1 en nuestro pals, 

entre mucha~ otras. 

Al respecto la Suprema Corte de justicia dr la Nación sen.1la: 

uDENUNCIA O QUERELIA, NO SON NECFSARlAS TRA TANDOSE DE DELITOS QUE 

SE PERSIGUEN DE OFICIO. Conforme al articulo 113 del Código Federal de 

Procedimientos Penales, la policl.1 judicial y el MinL~terio Público están faculwdos 

para proceder a la investigación de los delitos 11ue se persi¡\uen dC' oficio, aunque 

no exL~t.1 denuncia o acusación, toda wz que dicho .uUculo sólo rL'ljuiere •1ue s1• 

tenga noticia de ese tipo de delitos, por lo que resulta 11-gal inici.ir una 

investigación sin denuncia previa, asl como ejen:itar la acción penal 

correspondiente."89 

88 ARILLA BAS. Fcm.indo, Op. Cil l'~g.51. 
89 CXt.t•·• t:poca; lnsl.lncia: TRIBUNAi. COLEGIA!Xl DEL D~OMO TERCER ORCUITO; Fut'llle: 
5"manario Judicial de la fl'<h.TaciOn; Tomo: I, S..'gumta Partt~I, Enero a Junio do 1"168; l'Jgina: 250; 
Amparo en rc\'isiOn 133/88. OiS('fio Ruiz )' otros. 30 de junio do 1988. Una111mid•d d• "º'°'· 
l'ont•nl<': J~ Ang<'I Morok>s lbarra. S.Xrct.trio: Jorg1• \'all'l\cia M~ndoL 
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' J.1.21.i DENUNCIA 

Para que el agente del Mu1isterio Públko, p~eda tomar c~n,oclmiento de 

manerad!rec~ ~· in,~1ed~~ ~~u~,h~>ch'~ ~~~pro.bable~~",;~ p~~d~~; c~~titulivo 
· de,~~ ~~l!to: 1~ ;1~-~· ~ª~~~,' ;,;;;·c~~;~.,'.d,~;1~~ .ér;1~I~r~~1.!:'.~i;~ª·~~~i~~res 
públicos en ejercicio de sus funcio~es, (~ollcia del Jéui~ g 11otitia criií1ii1is); y por. 
, .•, ., .-o-,,'<'',. _ _l.]·-::., ' . _,_. . ' - ,, .. - . ··.- .• _.. '·- d_} :··- ·- ' •. -; ''.• ¡., :~ '. ',' :-.. -- , _. -· ', -.- ., .. ··" 

querella. '. 

,La palabra denuncia .#del verbo,denunciar,.que,,proviene: del lalln 

de1111111iarc, el cual significa 'hacer saber', ~re01itir1m mensajÍ?'.?'iO 

En este sentido RIVERA SILVA defmeºa la denuncia como #la relación de 

hechos que se suponen delictuosos, hecha ante la autoridad investigadora con el 

fin de que esta tenga conocimiento de ellos.#91 

As! la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sel\alado que debe 

entenderse por denuncia: 

uDENUNOA EN MA TEKIA rENAL. SU CCÍNNOT AOON. Por denuncia en materia 

penal debe entenderse la notida''que. tiene el MinisteÍ'io Público de la existi>ncí.1 di> 

un. hecho delictuoso, motivo por el que en (sic] tratándose de un <Milo pel"Sl!guible 

de oficio es suficiente que el acusador público tenga l'Sil noticia, para que esh' en 

aptitud de ejercitar la corrL'Spondientl! ,1cción penal"9l 

90 Ob. Cil Di<rion•rio Jurtdico 2000, D12K -8to 
'11 RIVERA Sil.VA, M•nul'I. P.I rnx.oJimil'lllO t't'lldl \tl'\ifdnu. 12' •oJ. Fd. l'orrú•, MhKO 19112, 
l'~r,. 49. 
92 Nowna Épo.·o; ln•l.lr..-i.: TRIBUNAi. COLEGIADO DI .\1:\TER!J\ l'l'NAL lll'I Sf:l'rtMO 
CIRCUtrO; Fuenb." S..•nwwrio Judici.11 Ji• la hoJt•ra<ion !' '" Gan'l.1; Tomo: \', h•hmo 11~ 1997; 
T~i\: VII.JI. 1/21; P-'r.in.i: 620; Amp.uo en n•\'1\IOn 145/'13. \'1cton.1 Mor.dt"\ l'irw.'1• b dt• ¡ulio d11 

199l Un.mimid.id dt• \'Olm. Po~nll~ tui\ Alfon\O Pl'ml y 111'rw_ Sixíl-tJn.t: l.t•tio.1 l..Op11.•i \"1n~. 
Amp.uo c-n n•\"i\10n 405/9.l Anlomo \'.in•l.t f-lou~. 8 tiC' m.u10 d'• 199·1. U11.1n1m1ddd dt• \'oto\. 
Ponente>: l.ui!i Alfon\.O l't'n•1 ,. Pl'h'l'. S..·•rn•t.lno: Ludo \f.tnn HoJr1r,u1•.1 .. 
Amparo din'Cto -M8/9-t. Sah·•dor D.in11Jn f.1lron. 15 1.h• nmwmhn• 1.h• l<m. L'n.1mmul.1d J1• \'OIO\. 
Pont.•nh-.: Luis Alforu.o PM\•1 }' l\'\n'L~ ~'l·rt·Lma: M.irt.1 d1• l..ourdM Ju.1rl'.t S.1•rr.i. 
Amp.uo din:"(to SJB/95. S.rnti.1r,o IUmlrl'l Gon; ... \lt.'1. 2 lf¡• O\d\'O di"' 19Jh. l'n.101n11d.ut dt• \'OIO\ 

Porwnh': VlfL'nl!' S-il.11 .. u V<>rd. St"l·n-t..tn•: M.trlJ ,ft• 1...ourdt""'ii JuJrrJ S11•rro1. 
Amp.uo l'n wvi\itm 6S7 /%. Jorr,l' Dur.\n In.u ~- otro. 15 d1• nm·11•mt'h' ,tt• 1'"lti l.'1un1m11l.t,I d1• 
\'otos. Pont"nh~ fcxlo P~n""l Tmnf~. St"'("n.•L1no: J°""'' Lut\ R.sf.tt•I C.rno \t.ut1n...•1_ 
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Sin emb.ugo, es importante scn.1Jar que la connotación de la denuncia es 

en dos sentidos: 

a} Como medio i11for111alivo en la que se entenderá como el acto en virtud del 

cual un.1 J>l!rson.1, en cumplimiento de un derecho que le otorga la ley, hace del 

conocimiento de un órgano de .1utoridad (1'1 Ministerio Público), la verificación o 

comisión de determinados hechos, con el objeto de que dicho órgano inicie, 

promueva o aplique J,15 consecuencias jurfdicas o s.1ncionl'S previst.1.• en J,1 ley. 

"Dc111111cinr los drlitos es 1/c i11trrrs ge11era/, 1'º"1"" ni q11t'brnnlnl'St' lo 

1/is¡111rslo c1111lg1i11 ortlr11a111ie11to j11rl1/iro SI' ¡1rovoca 1111 $1'11li111ie11to de rt'p1tlsión 

lrncia el i1ifmctor; n todos i111¡1orta q11e, 1•m•in In observació11 de las fomuilidndes 

csc11cialcs 111'1 11rocr11imic11lo, ,.,, s11 caso, SI' 1ltlem1i11c /11 smrció11 y c'sta SI' 

Clllll/1111.""' 

b} C.111111 requisito de pmmli/!ilidad puesto que corrc'Sponde sólo al procurador 

de justicia y al Ministerio Público como representante social al ejercitar la acción 

penal e.-1.1 denunci.mdo al órgano jurisdiccional, la conducta o h1.'Cho para que, y 

sólo de 1.'St.1 n1.1ner.1, pueda ejercer su potL'Slad juzgadora. 

l~csp1.'Cto a l.1 obligatoriedad de J,1 denunci.1 es una preocupación que .1 nivel 

Federal, principalmente, sea corL•iderad.1 de forma arbitraria y no absoluta, puesto 

que no existe s.111ción, lo que ha lle\',1do .1 aumentar 1•1 miml'ro de conducta.• 

delictivas qui• no st~ denuncian, aumentando con ello, la de por si C<L'Ciente 

impunid.111 en Méxiw. 1.'S ,15f como los .utfculos 116 y 117 del Códi¡;o Fl'deral de 

Procl'l.limicntos l'enall'S mencionan J,1 obligación de reali1 .. u la denuncia de los 

hechos constituti\'oS de delitos pero no 1.'Stablccen J,1 sanción en Ci\50 de no cumplir 

con dich.1 obligación. al scn.1Lu: 

• Arl!culo 116.· Toda pcr.;¡ma que tenga conocimiento de la comisión de un 

delito que deba pcrst-guirse de oficio, cst.1 obligada a denunciarlo ante el 
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Ministerio Público y en caso de urgencia .1nte cualquier funcionario o agente de 

·poli~1a:" 

"Arti~.ulo 117.- Toda persona que en ejercicio de funciones públicas tenga 

éo~ocimiento ·de la probable existencia de un delito que deba perseguirse de oficio, 
,'.·.·:'' ' 

es.is obligada a participarlo inmed~1tamente al Ministerio Público, trasmitiéndole 

todos. los datos <¡ue tuviere, poniendo a su disposición, desde luego, a los 

inculpados, si hubieren sido detenidos." 

Respecto a lo anterior ARJt.l.A DAS indica que: 

"Obligación sin s.mción es una c1111tradictio in ailjecto. Por otra parte, la 

omisión de la denuncia no puede ser constitutiv.1 de delito de encubrimiento como 

se sostiene por ,1lgún sector de la opinión juridica, put>Sto que, de acuerdo con la 

doctrina m:l~ autori7.ada, los actos de favorccimiento han de ser r~isitivos""' 

En ·el derecho procesal penal, la denunñ1 de hechos probablemente 

delictuosos puede ser formulada de manera verb.11 o por escrito, y por cualquier 

pe'rsona ante el Ministerio Público o la pollc!a judicial. Cuando la denuncia se 

prt>Sente verbalmente, se har.1 const.1r en el act.1 que ll'vantar.1 el funcion.1rio que la 

reciba. En ambos casos, debcr.1 contener 1.1 finna o la huella digital del denunc~111te 

y su domicilio; y el funcionario qul' la rt'Ciba, deber.1 rl'l¡uerir a t'stc para que se 

prmluzc.1 b;1jo prott>st.1 de tlecir wn!ad. 

t..1 denunci.1 tlcbc limitarse .1 dt'5Cribir los hechos supuestamente 

delictivos, sin c.1lific.irlos jurldicamentc. El funcionario que reciba la denuncia debe 

prevenir al denunci.mtl' par.1 qu<' ajuste su denunci.1 a t>sta exigencia, e informarle 

sobre la trascendencia juridica dl'I acto <¡uc re.1li7.1, la.• pcn.i.• en que incurren 

quient>s se conducen con fol'Cdad ante las auJoridadt>s y las modalidadt>s dl'I 

procl'dimicnto. 
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3.1.2.2.-QUllRllLLA 

, "D~i Íaíin ~1é~/la, acu;;a~¡¿~ a~I~ juez o tribunal competente, con que se 

cjec~tan ~ll ,()nit~ ~Í~1nn~ y como parle e~ el proc~ la acción penal contra los 

r~rori~.~blcs d~ ,un ~~l1~o:~;;s . . . . 
• , •• - .: < : : '.i --~ '·'. ,' : : . .. ...... ~ ' 

. . .. 
· 1~1 Constitución PÓlltlca dé los Estados Unidos Mexicanos en su artlculo 16 

L>sl.1tuye a la q,uerelLi como uno 'de, I~ requisitos de procedibilidad previos e 
. -. . · .. 

indL~pcnsables para que pueda. Ínlciarse el. proceso. 

Esta. institución pr.océsaI tiene, una gran diversidad de conflictos 

doctrinales en cuanto a su .naluralc1.a y concepto. 

Asl RIVER•\ SILVA la define como "la relación de hechos, expuesta por el 

ofendido ante el Órgano Investigador, con el desro maniffosto de que se persiga al 

autor del delito""" mientras que COLIN SANCllEZ sel\ala que: "la q11crrlla es 1111 

1ltrrc/10 e• famlta1I que tit'llc 11110 1icrso11a a la que se designa querrl/anlt, victima dt un 

1,,•c/w ilidto 1...:11al. para lraccrlu del nmodmimto dd wonirador 1/e justicia o del a~ntL' dd 

Mi11istaic• 1'1il•lico, y w11ello1lar s11 a11uencia ¡iara que se i11vc:stigi1c la w11d11cta 11 /rcc/111 y 

satiifi:clws q11t• fuc·n·11 los n·quisitCl> /rn"t•ios e11 d artículo 16 de la Co11stitudó11 l'ofitica 1le 

f1,,; [~tadc,,; l/11id1» Mexicanos, vigent1'. St" lfti\' a ca/1(1 d proa·so corrrspo11dit·11t1'. • <n 

l'nlrt• 1.11110 ARILLA llAS manifiesta que: "La querella L'S, como la denuncia, rL•lación 

dt• hechos constitutivos del delito, formuL1d,1 anti' l'I MinL~terio Público por l'I 

o fe mi ido, sus repR>senl.mles, pero l'Xpresando L1 \•oluntad de qui' se persiga .• .., 

95 01>. Cil. Diccio1Mrio jundico 2000, OJ2K ·2142 
96 l!IVER.\ Sii.V A. ~l•nu1•I. 01>. Cil l'~g. 120. 
97 COLIN S,\l\CllEZ. Guillt•rmo. O.•n..:ho M-.i""º Je l'roc\'dimk!ntos l'l"Nles Or. Cil P!g. 321 
981\RILJ.A BAS. i'ffn.inJo Op. Cil l'!g. 52 
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Eri este mi•ino sentido la Suprema Corte de Justicia de la Nación respecto 

a la connoÍaciÓn de la querella a dicho que: 

"QUEREl.t.A NF.CfSARIA, CONCF.l'TO OE. Para los efectos procesales, basta la 

simple manifestación de voluntad de la persona ofendida por el delito, de que se 

persiga al responsable, aun (sic] cuando aquél emplre t~nninos equfvocos, para 

que tenga por satisfecho el requisito de querella necesaria.""' 

"QUEREU.A NECF.SARIA. Cuando la ley exige la querell,1 p.ua la persecución 

de un delito, basta, para que aquélla exi•t.1, que el ofendido ocurra anle la 

autoridad competente, puntuali1.ando los hechos en que hace consistir el 

delito."tlll 

Por otra parte el Código Federal de Procedimientos Penales en su .irtlculo 

118, respecto a las diligencias del periodo del ejercicio de l.i acción pen.11 S!!i\.1la 

que: 

., : .. "Articulo. 118.~ l..is denuncias y la.• querell.ls pueden fom1ularse 
. ·'.'.·-'·:·'.·.:·:" ~-~~":·}.At.·: i:..~1f~\ .. :· · .. ·>: 

verbalmen.te o por. escrito. Se contraerán, en todo ca..a, a describir los hecho~ 

~~~~~¡;~~~;~··delictivos, sin calificarlos jurldicamentt•, y se har.1n en los tt'rminos 

~~~~; :p~a el ejercicio del derecho de petición. Cuando una denuncia o querella 

no retl~á estos requisitos, el funcionario que la reciba prewndr.1 al denunciante o 

querellante para que la modifique, ajust.\ndose ,1 ellos. Asimismo, SI! informar,\ al 

denunciante o querellante, dejando con.•tancia en el acta, acerca de la 

9'J Ocia\•• Época; Instancia: SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTOCIRCUITT); f""'11l': 
S.mannio Judidal de la frol'<•<iOn; Tomo: LX, Abril de 199:G J'jgnui: 600: Amparo en r1'mión 
3>1/89. Adrijn Rudas LOpez. 24 d,• <'<tul>n.• do 1989. Unanimíd•d J,. "º'"'· Pon<'tlt" Gu>li\'O 
Cal\•illo Ringol. S.Cwlario: lfumbcnoSchcttino lk')·na. 
Sostiene L1 másnt• ll~is: Amp.1m en n"'t·UiOn 36-1/91. Ft.•m.1ndo Cómez Jmu."•rk•z. 18 dt.• ~·rtil•mllt't.• 
de 1CJJ1. Unanimidad de \'Ol~. ronmb.": Amoldo NiAjt-r• Virg .. n. S.."C"rt>Ltrio: ~l'l~un 1..or..-K• 
Vcnturol. 
100 <Xta,•a ~poc•; ln•ldll<ia: SEGUNJX1 TRIBUNAi. COl.FGIAIJO IJl'I. SE.\ n1 llRCUffO; 
Fu<'nll!: Scman.uio Judiciill dt.• 1.1 Ft.'\Jt•r•nón; Tomo: L\. Abnl J~ 19'-12: J'Ar.m.i: 605. Amp.uo t•n 
n•"i•iOn 364/91. Fernando Gomez Jtm~n"'- IS do ><'J'tiembre dt• 19'11. UnonimiJad d,• "º'"" 
l'onl'nlt:>: Amoldo Niaj('ra Virf,t'I\. S..•frrL!rio: !\'í"lt,on Lorulí.1 \'mtura. 
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trascendencia jurfdica del acto que realiz;m, sobr<• t.1s pen.1s en que incurre quien 

se produce falsamente ante las autoridades, y sobre J,1s mod,11idadcs del 

procedimiento según se trate de delito perseguihle de oficio o por q1wretld. 

En el caso de que la denuncia o la 1¡ucrella se pn-senlen vcrb.ilmenle, se 

har~n constar en acta que levantar~ el funcionario que las rt'Ciba. Tanto en este 

caso como cuando se hagan por escrito, debcr~n contener l,1 firma o huella digital 

del que las presente y su domicilio. 

Cuando el denunciante o querellante hagan publicar la denuncia o la 

querella, cs~n obligados a publicar lambit!n a su cost.1 y en la misma fonna 

11tiliz;1da par.i esa publicación, el acuerdo <JUe rl'Caiga al concluir l,1 .weriguación 

previa, si asl lo i;olicit.1 la peri;ona en contr.1 de la cual se hubiesen formulado 

dichas denuncia o querella,}' sin perjuicio de las R>sponsabiliditdL'S en que aqut!llos 

incurran, en su caso, confonne it otra.' leyes aplic.1bk'1ó." 

Hay algunas delitos que requieren par.i su perSl'Cltción el cumplimiento de 

algtln r<'<¡uisito di' proc!'dibilid.1d, o que quede super.ido algún obsMculo procesal 

que impida la iniciación del procedimiento o la pro:H.'Cución del mL,mo tal y como 

lo establl'Cen los artlculos 113-115 del Código Federal de l'mcedimientos Penales y 

262-26-l del Códi¡~o de l'rocedimil'nlos l'enall'S para l'I Distrito l'ederal que .1 la 

letr.1 sei\al.1n: 

"Articulo 113.· El Minbterio Pithlico y sus .1uxilian'1ó. dt• acuerdo con la.' 

órd!'ncs que recib.1n 1le aqu~llos, <'1ót.ln ohli1'.•1dos ,1 pn1'<'dt•r dt• oficio .1 L1 

investigación de los delitos de que tengan notici.1. Ll a•·eriguación previ.i no 

podr~ iniciarse de oficio en los casos siguientes: 

l.· Cuando se trate de delitos en los que solamente se pue1h proceder 

por querella neccs.tria, si ~ta no se ha presentado. 

11.· Cuando la ley exija algún n-quL,ito previo, si ~le no se h,1 llenado. 
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_
1 
<:-~i el 1¡u_e ·.i.nkia un.1 inwstig.1ci<m no tiene .1 su c.ugo la función de 

pro~r,uirla, dará inmcdiat.1 cuenla .1l 1¡uc corresponda legalmente pr.1cticarla. 
:. >\• ' ·,,; ·~'•:> ;, ,. 

Cuando para l,1 persecución de un dclilo St' r<'<juii'r.1 1¡uerella u otro acto 

L>quivalcntc, a tftulo de requisito de procedibilidad, el Ministerio i'i1blico l'ederal 

actuar.1 según lo prcvL•to en l.1 Ley Orgánica de l.1 i'rocur,1durta General de la 

República, parn conocer si l.1 auloridad formula querella o sati.•facc el requisito de 

procedibilidad equivalenle." 

"Articulo 114.· Es ncces.iria la querella del ofendido, solamente en los 

rasos en que asl lo determinen el Código renal u otra ley." 

"Artículo 115." Cuando el ofendido sea menor Je ed.1d, pero mayor de 

11iccik~;ilfi'~~~:~r~·q1ierellarse por s! ml•mo o por 11uien L>sti' legitim.1do para 
, • '¡ r! .· .. \ ,·i -~ ¡~: 1.fr;: : ,. •:.~·; _: .. ,, ' < ·'.'' 

el!~:.7·ratfodose de menores de esta edad o de otros incapaces, la querella se 

p~s~~I~~¡ po~'ijuienes ejerzan la patria potestad o la tutela" 

·.·? Artfculo 262.· Los agentes del Ministerio Público y sus auxiliares, de 

ac11crdo ~las órdenes que rccib.m de .1qucllos, l'St.'n obligados ,1 proceder de oficio 

·.r·¡/;~·~iiri;,,;.;ció11 'de los delitos 1M orden ronn\n de que tengan noticia. La 

a'~é~igu~ció~ prévia no podr~ iniciarse de oficio en los casos siguientes: 

l. Cuando se trate de delitos en los que sólo se puede proceder por 

querella nercs.lria, si no se ha presentado kta, y 

. 11. Cuando l,1 ley exij.1 alg1in rL'<jUL\ilo previo, ~i c~le no~· h,1 llenado." 

"Artículo 263.- Sólo podr.fa perseguirse a petición de Id parte ofendida, los 

siguientes delitos: 

l. Hostig.1mhmlo sexual. L'SIUpro y privación ilegal de la libertad con 

propósitos sexuales; 11. Difa111.1dón y calumnia; y 111. ~ demás que determine el 

Código l'1>n.1l.~ 
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"Articulo 264.- Cuando para la per.;ecución de los delitos sea necesaria la 

querell,1 de parte ofondid,1, bastará qu~ i'sta, aunque sea menor de edad, 

manifieste verbalmente su queja, para que se proceda en los t~rminos de los 

artlculos 275 y 276 de este código. Se reputará parte ofendid,1 para tl'ner por 

satisfocho el rl"Juisito de la querelld lll'CCS.1ria, ,1 la victima o titular del bien 

jurldico lt>sionado o puesto en peligro por la conducta imput.1da al indiciado, y 

trat,\ndose de incapaces, a los ascendientl's y ,1 falta de ~tos, a los hem1anos o a los 

que representen a aqu~llos legalmente; cuando la victima por cu,1lquier motivo no 

se pueda expresar, el legitimado para presentar la querella serán Lis personas 

previstas por el articulo 30 bis del Código Penal. 

Las querella.~ presentad.is por las persona.~ morall'S, podrán ser formuladas 

por apoderado que tenga poder general para pleitos y cobr,111z.is con cJ,\usuL1 

especial, sin que sea necesario acuerdo previo o ratificación del Con~jo de 

Administración o de la Asamblea de Socios o Accionistas ni poder especial para el 

caso concreto. 

Para las <JUerellas presentadas por persona.~ fL~ic,1.,, S<•r,\ suficiente un 

poder semejante, salvo en los casos de rapto, t'Stupro o ,1dulterio en los que sólo se 

tendrá por formulad,1 dirl'Ctamente por alguna de J,15 personas a que se refiere la 

parte final del párrafo primero de l'Stc artfculo." 

De lo anterior se deducen Jos siguientl'S elementos y caracterl,ticas que debe 

poseer la querelL1: 

.. Pone en conocimiento dl' Ll autoridad la com~ión de un delito 

.. En la averiguación pre\'ia corrL>spomler,\ ,1J Mini.,tl'ril• l'üblicn rl'Cihirla l'n 

forma oral o por escrito sobre hl>chns que puedan constituir delito 

.. Podrán prcscnt.uL1: a) el ofendido; b) su rl'presentante ll'¡~ltimo, y e) el 

apudcrado, siendo suficientl' la tenl'ncia dl' un podl'r gl'nl'ral p.ua pleitos o 

116 



cobranus, con cl.\u:;ula especial. 
.. , , -

.. 'Í'raiándose de menores de esta edad o de otros lncapa~CS:' ta''¡jJéieUá se 

p'rescntará por quienes ejcr1.an la patria potestad o la tutela. 
. . • . 

.. Sólo la parte ofendida o su legitimo representante c5'..qlllen puedchacer la • 

rclai:ión de hecho • 

.. ~debe manifestar el dCSl.'O de que se persiga ai a~tor del delito .. · . 
. - , .. ,• .' '·i.• : .. '···: ·;.1·:: ·:-·~~-.{•"J''º\:.t:,->'.'.'.)~t~~-¡, 

.. & un derecho. del ofcndfdo y a la véz 5C trata dé un acto voluntario o 

potestativo de éste . 

.. Cabe el desistimiento o el perdón . 

.. Por (1ltimo, el derecho de querelfa se extingue: a) por muerte del agraviado; b) 

por perdón: e) por consentimiento; d) por muerte del respons.lble, y e) por 

prescripción . 

.. Cuando la ley no prevenga otr.1 cos.1, la acción penal que na1.ca de un delito 

que sólo puede perseguirse por querella prL-scribir.1 en un ano (articulo 107 del 

Código de Procedimientos Penales para el Distrito Federal) 

Entre otros los delitos q~e se. pe.p;lguen por querella en el Código Penal para 

el Dl~trito Federal y alg~·~~,q~~ hd~d;~fe~cfu ~té Código Penal Federal se 

mencionan: 

DELITO DISTRITO FEDERAL 

Violación de correspondencia Articulo 173 del Código Pen.il 

Peligro de contagio entre cónyuges o Articulo 199 BIS. P.trrafo último del Código P1 

concubinas 
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Ejercicio indebido del propio derecho 

1 lostigamienlo sexual 

í:slupro 

Articulo 226 y 2X7 del Código renal 

Articulo 2.~9 bis del Código Penal y 263 Fracción 1 

del Código de Procedimienlos Penales para el 

Distrito Federal 

Articulo 262 del Código Penal y 263 Fracción 1 del 

Código de Procedimienlos Penales para el Distrito 

Federal 

Violación a la cónyuge o concubina Articulo 265 bis del Código Penal 

Delilos conlra la dignidad de las Articulo 281 Bis del Código renal 

personas 

Amenazas 

Violencia familiar 

Difamación 

Calumnias •1' 

Articulo 282 del Código Penal 

Articulo 343 bis.- excepto que la victima sea menor 

o incapa1. del Código Penal 

Articulos 350 al 355 y 360 del Código Penal, en 

relación al 263 fracción 11 del Código de 

Procedimientos Penales para el Distrito Federal 

Artlculos 356 al 360 en relación al 263 Fracción 11 

del Código de Procedimientos Penales para el 

Distrilo Federal 

· rrh•aclón ilegal de la libertad (con el Articulo 3651115 del Código Penal y 263 Fracción 1 

propósito de realil .. u un acto sexual) del Código de Procedimientos Penales para el 

Distrilo Federal 

Privación ilegal de la libertad en su Articulo 366 qu.!ler 
. . . . ' ' . 

modalidad de sus'tracción de menor 

Abuso de conflan1..i 

Lesiones 

118 

Artlculos 3112 al 3115 )' 399 bis del Código renal 

Articulas 288 y 289 p.!rrafo primero parte t •y 2' y 

p.\rr.tfo segundo del Código Penal (adem.is de 

tod.ts las lesiones producidas por tr.insito de . 

''ehlculo, articulas 288 al 2'.13 en relación con los 

artlculos 60 y 662 párrafo segundo del Código 

Penal 
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Abandono de cónyuge 

Robo 

Articulo 3.17 del CMir,o l'enal 

Articulos 367 en rel.1ción al 3'1'1 llis párrafo 

primero del Código renal 

TITULO VIGÉSIMO SEGUNDO'* del Códir,o l'enal para el Dislrilo Federal 
Robo• de uso Articulo 380 del Código l'enal 

Abuso de confianza 

Fraude• 

Extorsión' 

Despojo de coS.ts inmuebles o de 

Artículos 382 al 385 y 399 llis del Código l'enal 

Artículos 3116 al 389 bis y 399 llis del Código Penal 

Articulo 390 en f'l'lación con 399 Dis primer párrafo 

del Código l'enal 

(.agíi~~·,- . 
Articulos 395 fracciones 1, 11, fil en relación al 399 

bis del Código l'en.11 

DaiÍoe'n propiedad ajena • 

DELITO 

Adulterio 

Delitos en materia de derechos de 
autor** 

Articulos 397 al 399 Dis y trat.1ndose de vehiculos 

en relación con el articulo 62 párrafo primero del 

Código Penal 

CÓDIGO PENAL FEDERAL 

Articulo 274 del Código Penal 

Artlculos 424 - 429 del Código l'e11af 

•Los dl'lito~ prL'\'i~lO\ L'n t~ll' Ululo~ llt..'nt."f,UU.ln por qut•rL•ll.s dt• I• p..irh• ofL•nd1d.t ru.sndo ~.m 
romt•lidc>i por un d\ft'ndit•nb•, dC'!Kt•ndit•nh•, (ÓO)'U)~t•, J'-lrÍt~lt"\ l'ºr rnnYnt~uimll.td h.-!.l.t t•I 
~er.undo ¡~rddo, concuhin.l o concubirurio •• uloptdnlt• o o1dopt.ulo r r .. nt•nlt"\ por afinidad 
.1simisn10 h•\td l'I ~y,undo ¡~r.Hlo. lp,ualmt•nlt• "'' "'1Ut•nr.\ tlUt•n•ll.1 pJr.1 I• l\t'l'\l't.·unOn dt• tt•n:t•~ 
l1Ut:> huhit.'\('n incurrido en la l'jr(uciOn Jel ,h•hto con 10\ \Ul'-1o\ t1 qu<" -...· tt'h<>n• "' p:¡rr.tfo .tnlPnor. 
Si s..• COntPlit•n.• .ilr,lln otro hl'\·ho qu, .. ror si ~ulo Wl\\hlU\',l un JL>flto. ~· o1plir.i.rJ (J \.11\c:!On QUl' p.1ro1 
ktl' ~l'lalJ la ll'•y. St• Jlt.'r.i.t'r,uir,\n por querdl.a htt dt•hhl\ pn•\'1\IO\ t'I\ hn .arhrnkt\ JSO ~· :\82 d -'"'· 

c,al\'o t'I arUrnlo 390 r hx c.1\0\ o1 qut' §,(" n"fü'tl'n hl\ dll<t Ul111n1l\ pJrro1f,,., th•I .utk ulo J95. 
Ac,imi\mo, !lo<' pt•nir,uir.\ (\ir) a J'l'lincm dt• ld p.ut.t• oll'fldllt.a l'l lr•udt•, <u.indo'º monto no t'\C1.JA 
dt.•l t"qUi\'.tlt•ntr d quinil1 0U\ \'r(l'"S t•I s.tl.trio m(nirno >~t'lh'tdl \'if,Mlll' 1•n PI luy,.u r l'l1 t•I moml'nlo t•n 
')U(' ~ COml•lio <'I dt•lito )' t•I oremhdo !.t'J un \Olo p.trhcul.sr. S1 hubu"\4.' \•.anos p.art1<ul.1~ 
ofl'ndillos, ~· prot"t'lf1•r.i tlt" ofido, pt'fO 1•1 jut'1.11'titlr.i prt-.dn11ir lit• Id 1mp<l<\ll1ó11 dt• ,.,.,.,1.1luantfo1-I 
df,t'Olt• hol}'ol t1'rdr1Ufo J~ Jc1nos. r pelJUf(ÍO\ (.tU\dJO\ .t l<l\ oft•1tJ1Jrrt, ~· no l'll\t..I OpO~IOÓn tlt" 
cu.ilquit•r.i d1• kl~. ArUfulo .'99HL~ C6t.l1go J1• J'w,·1.J11111t•nftr- P1•1wl1~ J\HA l'I 1)1\lnlo h'\.hor.i.I 
* * S..h·o <.ll (il\O pn•\'l\to <•n C'I .irtkulo u~. fr,\l( l"n L lllh' \4.'r .. J1t'N")~U1Jo lit• llfk IO. Fn l'f 1.1\C'l ttL' 
t1UP JO\ dl'rt'l'h'" J1' o1ulor h.ir.10 t•nlr.ttlo c1I Jonunm púhlho, l.1 'lut•n•ll.1 IJ lonuul.u.11.t ~,n•t.ui.J 
dl' Educación Públiu, con\iJerJ.ndtY.iil.." como p.lrtt• oft-n1l1JA. Artk"ulo 429 Cl"lil.11r,o ft,1<'t'al d1• 
Proc('\llmi<'nt~ l'L•nalt>s. 
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De los ;leliliis sen,11,ulos en l'I anterior lisiado, des.llaca la inslilución 

jurídica de la 1111erella, pul's p.ira muchos, rt-side en 11ue por su L'SCasa rcle\',mci,1 

social y comunilaria, la ley permite al sujl'to p.1sivo titul.1n-s del bien ti bienL'S 

jurídic.1111cnle 1u1cl.1d1>s, una determinación \•olunt.1ri,1 de l.i oportunidad o no de 

ponl'r en nrnrcha ,ll .1paralo judicial, porque se considera que el Fslado no lienc un 

fnlcr<'s primordi.11 en reprimirlos y en olros delilos, sin emb,1r¡:o dL• ni.tyor 

lr.1scendenci,1 socio-comunilaria como lo son l'I estupro, el robo y el Jbuso de 

cunfian141, Priv,1ción ileg,11 de la liberl.ld (con el propósilo de realiur un .1clo 

sexual), peligro dl' contagio entre cónyuges, etcétera., en f,1 que exl\te l,1 elección o 

no de la ví,1 judici,11, sin importar que se esl.1 pro\'oc,mdo ,11 mismo ofendido un 

dar1o mayor qul' la posible repar.1ción o salL,facción judicial. 

En este senlido los positivistas y princip.1lmenle ENRIQUE FERRI se muestran 

inconformes, fundándose en que, .usi los prl.'Suntos delincuenles significan un 

peligro par.1 la sociedad, L'S incuestion.1ble que deben perseguirse y no dej.u su 

casligo a su arbitrio de los p.irlicul.ues."'º' 

Adem,\s, p.ir.1 no desviarnos en el eslmlin de l.1 querell.1, dt'l>t•mos 

entender que se trata de un derecho subjelivo público flU•'Slo 11ue no quL•d,1 al 

¡irbitrio del parlicul.ir el dL'Cidir si se aplicar,\ o no L1 pl'•ta y el hL'Cho de 1¡111•rell.1rse 

no representará que J.i sentencia \'aya ,1 ser ,1ulnm.\licJmenle conden.llnri.i. 

Asl en los 11l'lilos per.;eguidos L•xclu.,iv.1nwn1e a inslanciJ de p.ule, nr 

solamente el agra\•iado, sino también su n•prt'St'nlanlL' lt•¡:flimn, cu.indo lo 

co1i,ideren pertinente, har.\n conocer al Ministerio Público L1 l'jt.'Cuci1~11 dd 1•wnlo 

101 ENRIQUE FERR~ Cir.do por COLlN sANOIEZ. Guilk>rmo. 0.'t't'<ho M,.,;.,no dr 
Procl'<lhnienlos l'en.il"" Op. C1L l'¡f., 323 
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delictivo, con la finalidad de que éste se.1 perseguido, aunque siempre será 

necesaria la expresión <le voluntad del titular del derecho, sur¡:e una serie de 

cuestiones importantes que son detonadores de cierto tipo <le conductas que 

provocan que algunos actos de impunidad, principalmente en lo que se refiere a l.1 

procuración <le la justicia, pues, si bien el articulo 21 Constitucional faculta al 

Ministerio Ptlblico, ya sea Federal o local, segtln su respectiv,1 esfera jurldica, tiene 

la titularidad del ejercicio de la acción pen.11 *: "( ... ) la i11vcstigaciti11 y /1Cl'SCaició11 

de los delitos i11mm/ic al Mi11isterio l'úl•/ico, el mal se auxiliará co11 ""ª f'<•lida q11e estará 

bajo s11 a11toriclad y ma11clo i11me1/iato." Por lo que sólo el Ministerio Ptlblico, puede 

iniciar el juicio criminal propiJmente dicho, a través de l.1 consi¡:n.1ció11, que 

equivale a l.1 demanda en las n-stantes ramas del enjuici.m1iento, r.1us.1. este 

principio L'Senci.11, que dentro del enjuiciamiento pen.11, la vfctinhl del delito carece 

de la calidad de parte, ni siquier,1 de fom1a subsidi.lri.1; concediendo unicamente ,, 

la victima u ofendido la facult.ul d<• proporciun.u todos lus datos o elementos de 

pmeb.1 con que cuenten, <)Ue condu7.can a acreditar los elementos del tipo penal)' 

a establl'Cer la probable o plena rL-s¡xnt.o;.1bilid.1d del inculpado, segun el caso, )' la 

procedencia y monto de la reparación del dai\o • •; adem."I.• de la respon..abilidad 

excllL•iva del propio inculpado exclusivament<' en cuanto otorg.1 el perdón 

tratándose de ICIS delitos perseguihles a in.•tanci.1 <ll' parte o de qu<•rell.1 lll'C<'Sdria. 

• Hn t_•fo,·to, Jf' .Jl"U('rJo ,·on un.s inll•rpn.~cíón {'tum•mrnta• J1c.('uhd• ''" '"' ompo Jodmul) JM 
arUculo 21 con.stiturional. 10\ rOdir,m proc('S,,)IM nh•\iunO\ h.tn i."On\.ol&r.hiCl ,.¡ pnn<IJllo dtl 
monO(lOliO Jl'I ~ido dl' la .i<dOn pit•n.tl ror Jl.111t' dt-1 propio M111t\ll'flO PUbh(ll, t.tl ~·como lo 
l""SLlblC'Cen los •rtkulm 3-S, del Códlt!º de l'r0Ct'lhm1Pnl0\ l't~nAI~ r.n .. PI Dt\ITllO h'llt•r .. 1 y L\b. 
140 del Códir,o Fro...-al do l'roc..Jimi<•nl°' l'on•k-.. 
• • \'l"r artk°ulo U 1 df'I Cód1r,o ft'\lt•ral d,• Pnxt-d1m1('nll" J'l~h"\ ( .. rtKulo ''·' dt4 Código dt'" 
Pm.·Nimimtm. Perull""S pu.i t.•I l>i~tnto Ft.Jt"l'.tl) 
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3.1.3.· LA h"XCITATIVA Y LA AUTORIZACIÓN 

La excitativa y la autori7.ación son dos in.~tituciones que se consideran, 

junto con la denuncia y la querella, como requi~itos de pron•<fíhilidad, siendo, por 

tanto, <Juienes preparan la acción penal. 

3.1.3.1.· LA llXCrTATIVA 

Al respecto defa excitativa RIVERA SILVA sei\aJ,1 que: 

'HL1 éxcitativ.1·consiste'en· J,1 solicitud qui' lhlce el Representante de una 

nación ex.tranjeÍ"a, para que si!' persiga al que ha p~onunci.1do injuri.1s en contra de 

la naciÓnque representa, o en ~ntra de sus Agentes Diplomáticos.• 101 

. '. En este sentido COLIN SÁNCttEZ define a la excit.1tiva como: 

"IA1 petición que lrnce un l'Statlo extranjero, por conducto de su 

representante, acn-ditado ante los l'.'itados Unidos Ml'xicanos, par,1 qui' se proced.1 

penalmente, en su caso, en contr,1 de (,1 pcrson.1 quc hay.1 proferido injuri,15 al 

estado extranjero peticionario, o a sus agl'ntl's diplomáticos o consul.ircs." 1111 

Así mismo el Código Fedcr.11 de l'nin•dimientus l'<>n.1k>s cn su articulo 360 

y 29 de la convención de Viena, sobre relaciones diplomfücas, d<• frch.1 18 de 

abril de 1961 dccl.uan, respectivamente <JU<•: 

102 RIVF.RASll.VA. M•nuel.Ol>.CiL l'•g.9\ 
103 COLIN SÁNCHE.Z. Gu1llellno oerocno Meugino de Proc;ed1mie!ll0$ Penal\!S Op C1t Pag 336 
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"Arllculo 360.- No se podrá proceder contra el autor de una injuria, 

difamación o calumnia, sino por queja de la persona ofendida, excepto en los ca1ros 

siguientL'S: ( ... ) 

11.-· Cuando la ofensa sea contra la nación mexic.ina o contra una nación o 

gobierno extranjeroS, o contra suS 'agentes diplomáticos en este pals. En el primer 

caso, corresponderá hacer la a'cuS<1ción al Mini•terio Público; pero será necesaria 

excitativa en los demá.• ca.~s. ( ... )" 

"Artlculo.29.~ L..i Pí{~n.i del iÍgcnte diplomático es inViÓlable. No pude 

ser ~bi~to de ninguna fornía ile déténc1on 'o :íriéSto. 
. . 

El .Estadorecept()r le tratar,féori el debido n.'Speto y adoptará todas las 
. . 

·medida.~ ad~.uadas para impedir cualquier .itentádo contra su person.1, su libcrt.ld 

o su digiiid.id:• 

"El p~edimierllci; para'Uevar'á cabo 1.1 excitativa, no esta prevista en el 

código de Procedlmiénios Pen.1k'S; en .riáteria Federal; en la pr.ktica el l!mb.1jador 

o el agente del Estado ofendido, puede solicitar el agente del Minl•tl'rio Público 

Federal, se av~ue a la in.vestigación de los lll'chos"•N .. 

En' relación.a ·esta ÁRILl.A llt\S agrega que "La excitali\•.i se formulara, 

obvianÍente, por cond~cÍo de la Secretarla 'de Relaciones Exterion'S, que l'S el 

órg:uío de rl!J~ción i~temacional p.u.1 qué c!ste )~ transinita .11 l'rocur.1dor General 

de Li Rep1\blica" 1ns 

llJ.I ldem' 
.105 ARILLA BAS. Femando Op. Cit. Pág. 57 
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.:Ú.3.2.· LA AUTORIZACIÓN 

Por. lo. que concfome a la autorización RIVERA SILVA la define como "el 

pem1lso concedido por una autoridad determinada en la ley, para que se pueda 

prJx:.~~~r c~~tra algún funcionario que gou de fuero y que ha cometido un delito 

·• tlel~.~dp~ éÓmún. H 106 

i \/.~ ~{ n1ismo el Doctor BARRAGÁN SALVATIF.RRA manifiesta que la 

··'aü_tonzació~. "es la anuenci.l manifestada por organismos o autoridades 

cÓinpcientc5, en los casos previstos expresamente por la ley parn el ejercicio de la 

acción ~~al." 1171 

Por su parte COUN SANO tEZ complementa lo anterior senalamlo que: 

"La 'aulorillldó11' es la anuencia otorgada por los representantes de 

organismos o autoridades competentes, en los caws, expresamente previ.~tos en la 

ley, para la prosecución de la acción penal. 

Atendiendo la cualidad o especial situación del supuesto sujeto .1ctivo del 

delito, es necesario satisfacer ese requisito para proceder en su contra, pero, es 

evidente que no lo scr.1 para que se inicie la preparación de la acción penal pero si 

para proscguirl.i. tal es el caso del desafuero de los diputados, del pem1i.\O del 

superior para proceder en contra de un juez, de un agente del Ministerio Público, 

de un tesorero, etcNera.H ICll 

106 RIVERA SILVA. Manuel Ob C11 Pág 94 
107 BARRAGÁN SALVATIERRA. Osear. Deredlo Procef!!I Pon;il, Ed Me Graq-H1ll. México. 1999. 
Pág 312 
108 COLIN SÁNCHEZ, Gu1llenno Qo!!Cho Mexicano óe Prpc001mipntos Pena)(!s Op Crt Pág 336 
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. 3.2· DETERMINACIONES DE LA AVERIGUACIÓN PREVIA 

3.2.1· DETERMINACIÓN DEL EJERCICIO DE LA ACCIÓN PENAL 

Cuando hablamos de acción penal en rl'alidad se pretende expresar que 

dicha acción tiene como contenido pretensiones de carJcter punible, siendo el 

ejercicio de la acción penal una atribución constitucional que únicamente faculta al 

MinL~terio Público -el sujeto activo del proceso- quien lo har.1 ante el juez 

competente, una vez reunidos los requisitos a que refieren los artfculos 16 y 19 

Con.~titucionales, acreditando el cuerpo del delito y la probable respon.~bilidad 

penal par.1 que se inicie el proceso penal y se resuelva sobre Ja responsabilidad del 

inculpado, y en su ca.~o se aplique la pena o la medida de seguridad 1¡ue 

corresponda. 

A~r mL•mo por interpretación del articulo 21 y 102 de nut'Stra Carta Magna 

el ejercicio de Ja acción pen.11 corresponde de manera exclusiva al Ministerio 

Público, tanto en la esfera Federal, como en las entidades federativas, pues debe 

tomarse en cuenta que el ofendido no es parte en el proceso penal, ya que 

únicamente interviene en dicho proceso en Jos aspectos relativos a la repar.iciOn 

del dai\o y .1 la respon.~bilidad civil proVl'niente del delito (articulo 9 del Código 

1k• Procedimientos Penales para el Distrito Federal y 141 del Código Federal de 

Procedimientos Pen.1k'S) 

En l'Ste sentido OSORIO \' NIE10 manifiest.1 que "la ,1cción penal tiene como 

principio mediante el acto de la consignación, este es el ;manque, l'I punto en el 

cual el Ministerio Público ocum• ante el órgano jurisdicdo11.1J y provoc,1 Ja función 

corrL'SJlOlllli<'nte; la consignación es el primer acto inicial de la acción lll'nal. Ahnra 

bien, p.ua poder llevar a cabo este acto inicial dl' ejen;cio dl• la acción penal. es 

menester cumplir determinados n't(Ul•itos constituciorules, los ru.1les L'Stán 

contenidos en el articulo 16 de la Constitución Polltic.1 de los E.•tados Unidos 

Mexicanos)' se refieren al cuerpo del delito y pmmnta rL'Sponsabilidad" '"' 

1119 OSORIO V NIETO. César Augusto. Averiguact6n preyia. Pooúa. México, 1981. Pág 24 
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Respecto al ejercicio de la acción pen.11 la Suprl!ma Corte de Justici.1 de la 

Nación ha sel\alado que: 

"l'Jí:llCICIO DE l.A ACCIÓN rENAI. CORRí'5rONIJt: Al. MINISTF.RIO l'UHUCO. El 

arUculo 21 constitucional sel\ala <1ue el ejercicio de la acción penal corresponde al 

Mlni~terio Público, teniendo sólo la p.ute ofendida, el derl'Cho de presentar su 

denuncia o querella; pues el papel que desempel\a dentro de la investigación no 

lleva otra finalidad que l.1 de cooperar con dicha Institución para la satisfacción de 

sus (unciones, ya que si un ofendido por un dl'lito pudiera impu¡;nar, med~1nte 

juicio de garanllas, todo acto de autoridad judicial sin tomar en cuenta la 

limitación establccida por el articulo to de la Ley de Amp.1ro, se dcsvirtuarlan los 

propt\sitos del enjuiciamiento crimin.11, y.1 que se darta al ofendido la posibilidad 

de desplegar, dentro de dicho procedimiento, actividadl'S tendientes a que una 

person.1 fuera proces.u!a, convirtiendo lo que es de interl's público en una 

contienda privada."11" 

Adem.1s, a nuestra consideración, la acción procesal es única, ya que es!A 

con.~grada por el articulo 17 de la Con.~titución Polltic.i de los Estados Unidos 

Mexicanos para todas las ramas de enjuici,1miento, al sei\alar textualmente dicho 

pR'Cepto •1ue: 

"1\rllculo 17.- Ninguna person.1 podr.1 hacersl' justicia por si misma, ni 

ejl'rcer violenc~1 par.1 R'Cl,1mar su den'Cho. 

'fo~,1 ¡><'rsona tien<' derccho .i ljlll' se ll' admini~tTI' justici.t por tribun.1lcs 

que l'Star.1n expeditos parn impartirla en los plazos y tl'rminos <¡ue fij<'n Lis le)'l'S, 

emitiendo sus resol.ucionl'S de manera prcint.i, completa c imp.irci.il. Su servicio 

será grntuito, qucdando, en COllS<'Cuencia, prohibidas las cost.1s judici.1lt'S. 

IAlS leyes Feder.1les y localcs establ<'Cerán los medios nl'C<'Sdrios par.1 que 

110 Octave Epoca lnstanoa PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL 
PRIMER CIRCUITO Fuente Semanano Judicial de la Fede<eci6n Tomo. XIII. Junio de 1994 
Página 566 Amparo en revtSión 424/90 Francisco Alonso Núr'iez Nüflez. 31 de ...-o de 1991 
Unanimidad de votos Ponente Humberto Román Palaoos Seaetmo Jorgo LUIS Silva Banda 
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se garantice Ja independencia· de los ,tribunales y la plena ejecución de sus 

resoluciones, 

Nadie puede ser aprisionado por deudas de carácter puramente civil." 

En este mismo sentido d articulo 136 del Código l'eder.11 de 

Procedimientos Penales scnal,1 a quien corresponde el ejercicio de 1.1 acción penal, 

el cual se efoctúa a trav~ de la instancia calificada como "consignación", en la que 

el propio Minl•tcrio Público solicita del juez respectivo la iniciación del 

procedimiimto judicial, correspondi~ndole, según el ml•mo articulo 136: 

"L- Promover la incoación del proceso penal; 

11.- Solicitar las órdenes de comp.trecencia para preparatoria y l.is de 

.1prehens,i<'Ín/,1u~ sean procedentes; 

m,~ Pedir el ascguramiento precautorio de bienes p.ua los efectos de L1 
rep.ira~ión del dano; 
~· . '. '"· .· ' . 

IV.~''Rendir la..• pruebas de la existencia de los delitos y de la 
respons.1bilidad de los inculpados; 

V.~ Pedir la aplicación de las sancionl'S respectivas; y 

VI.- En general h.1cer todas las promociones que sean conducentl'S .1 la 
tra111il.1ción regular de los procesos." 

1.1., actuaciones que practica el Ministerio Publico durante l.1.wcrigu.1ción 

previ,1 y que cumplen con los requisitos formall'S l'Ai¡;idos par.1 l.1 111i~m.1, tcndr,\n 

plena \'alidez prob.1tori.1, quedando concentradas ,11 pn>el'SO y form.1ndo p.irt•• del 

mismo. Asf "las actuaciones del Ministerio Público y d<' l,1 l'olicí.1 judici.11. que 

s.1tL•facen todos los requl•itos fom1al<'S apunt.ulos, tien.•n, v.llor prol>.1lorio pleno)' 

por l'llo el Código Federal <le Procedimientos l'en.iles, en su Jrttculo 145, indic.1 

qu•• no es ncces.1rio repetir dur.1n1<.• l,1 instrucción del pron'So .1qudL15 

diligt.mcias"' 11 

111 FRANCISCO SOOI. Carlos El P<oc:ed•moento Ponal Me•iC!lno 4' ed Ed Porrua, México, 
1951 Pág 118 
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Si bien es cierto que resulta dt> gr.in utilidad el reconocer la plena validez 

que como autoridad de but>na fr• rt•ali1.1 el Ministerio l'úhliro durante la 

averiguación previa, existe una in¡;erenci,1 y uri.i repercusión l'Senci.11 en L1 

resolución final que re,1li1.ar.1 l'I órgano jurisdiccion,11. 

D~nlro del mismo ejercicio de la acción pen,11 un criterio muy acertado por 

p~ríe' 'dé L1 Suprema Cortl' de justicia dt> la Nación, que ayuda a detl'ner la 

Impunidad pen.11, se ha dado m t>l Sl'ntido dt> que una vez que con poslt>rioridad al 

ejercicio de la acción penal el Ministl'rio Público ,1dvierte un delito diverso tiene el 

deber de iniciar otra averiguación previa en la 1¡u1• se inwstigut> i'stt', al Sl'ñalar 

que: 

"MINISTERIO l'ÚRl.ICO, CUANDO CON l'USTERIORIDAD AL l'jl:RCICIO DE L\ 

ACCIÓN l'ENAI, ADVIERTE UN DJ\'ERSO l>l:LITO, TICNE EL lllBER ))[ INCOAR OTRA 

A \'ERIGUACIÓN EN IA QUE SE IN\'ESTIGUI' (STL El deber comprendido en el articulo 

21 constitucional, excluye que el Minl,terio Público se abstenga del ejercicio de la 

acción punitiva, ya que, no perseguir los delitos ni a sus autores, entraña una 

situación antisocial que coloca a la colectividad en permanente peligro, 

auspiciando la perpetración de illcilos bajo el signo de su impunidad. IA1 

obligación soci.11 ,1Judid,1 no sólo la tiene dicl"1 institución frente ,, J.1 comunid.1d, 

sino l)Ul' la ,1sume L'n caJ,1 c,1so cnncretn, 1,1mbil'n ín•ntL• ,, las v'ctínM!-1; ha1~n. si la 

discrccion.11idad del Ministerio l'irblico para definir si en c,ula c,1so ~ h,1n llL•n.ido 

los rt'qUl,itos constitutivos de J,1 acción penal, no l'S infalible, enlonn'S, por el 

intert's que tiene la socied.lll de que el delincuenlL' M'a c,1.\tig.rdo por lo~ ilicito~ 

perpetrados, se justifica que el re1m-scntantc soci,11 IL'ng.1 1.1 posibilid.ul di• que en 

una segunda ¡1verigu.1cio11 inVL'Sli¡\UL' .1qul'ilo' dl'iih>s nu .1dv<•rtido' <'11 J,1 

primer.1."lll 

112 Novena Epoca Instancia Primera Sala Fuente Somanano Judicial de l:i Federación y su 
Gaceta. Tomo 11. Noviembre de 1995 Tes" ta IJ 171'J5 Pa~ona 118 
Contrad1co6n de tesis 13193 Entre las sustentadas P0'" el Pnmcf Tribunal Coleg•aóo y ol Segundo 
Tribunal Cologllldo, ambos del Cuano Circwto 27 de octubre do 1995 Conco votos Ponente 
Juan N Silva Meza S&aetano JOfge Humbor1o Ben11ei P1m1cnta 

Tesis do Jurisprudencia 17195 Aprobado Po< la Promc<a Sala de e>to alto trobuf\al en sesión de 
verntis1ete de odub<e de mil noveoentos no·i1onta y cinco. por unan1m1daa de onco ..-otos de los 
ministros p!esidente Juvcntono V Caslro y Castro Humoono Román Patacos Jose de J.,sus 
GucMo Pelayo Juan N Silva Me'a y Oiga Sánche: Cordero de Garc1a Vollega5 
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"MINISTERIO rúnuco Al. INCOAR OTRA AVERIGUACIÓN POR DF.l.ITO 

DIVERSO Al. INCUl.PADO ADVERTIDO CON l'OSTERIORllJAD Al. EJFRCICIO DE l.A 

ACCIÓN PENAL, NO INFRINGE LO msrursm POR EL ARTICUl.O 19 CONSTITUCIONAL 

El Mlni,tcrlo Público al incoar una nuev.1 averiguación por cuerda ~eparada, 

apoyada en hechos de los que ya lenfa conocimienlo .ll irllegr.ir la primera 

indagatoria en contra del indiciado, no cnntrarla lo dispucslo ¡x1r el artlculo 19 

constilucional, porque la omisión o el error en que incurrió l'I representan!!' social 

al no ejercitar la acción penal en la primigeni.1 averiguación ¡x1r todos los delitos, 

no genera la invalidez de la acción pel'Sl'Cutoria que realizó ¡x>Steriorrnentc por 

delilo diverso que derivó del mismo conjunto de .1ct<lS que motivaron la 

instauración del procedimiento pena~ en virtud de que cnn l.1 reforma al invocado 

precepto constitucional en el S<'¡:undo p.irr.1fo en el sentido de e.imbiar el vocablo 

"acusación" por el de "averiguación st1 parada", se bw•ca evitar l,1 práctica del 

Ministerio Públicn en situaciom>s como la mencionada de limitarse ,1 .impli.u el 

ejercicio de la acción penal, exigi~ndosele ahora que si aparece delito distinto del 

que se persigue, deberá ser materia de averiguación separada, entendiendo que la 

palabra delito di,tinto se refiere a que sean hL>ehos delictivos diferentes, pues la 

circunst.1ncia de que Ja., conductas desplegadas por el activo integren a la vez 

v.1rla.~ fi¡:uras delictivas es legal, en razón de que, lo que importa es que no se hag.1 

111.\s de un pronunci.unicnto <'n rcl.1ción con una rnnducta concrcta."111 

113 Novena ¡;poca Instancia P11mera Sala Fuente· Semanario Judicial de la Federaoón y S4J 

Gacela Tomo 11. Nov1ombro de 1995 Tesis 1a /J 15195 Página 97 
Contradicción de toS1s 13193 Enlro las sustontadas por el Pnmer Tnbunal Colegiado y ol Segundo 
Tnbunnl Colegiado, ambos del CUMo C~cu1to 27 do octubro do 1995 Cinco votos Ponerne 
Juan N Silva Meza Secretano J0<ge liumberto [lenitez P1m1enta 
Tesis de JunsprudencUJ 15195 Aprobada por la Primera Sala de eslo 0110 tnbunal. on sesoo <le 
veintisielo de octubro de mil novecientos noventa y cinco, por unanimidad de culCQ 't'otos. de los 
ministros prns1dento Juventino V Casita y Castro. Humll<lno Reman Palacios José de Je.OS 
Gudir'lo Pelayo. Juan N S1lvo Meza y Oiga Séndlez C0<dero de Garcia V1llegas 
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3.2.1.1.- LA CONSIGNACIÓN EN GENERAL 

- ' ~,_ 

u¡..a palabra consignación provienr drl latfn cm1sig11an•: sell,u o firmar. En el 

orden.amiento mexicano l'Ste vocablo tiene una doble significación, ya que en el 

campo del derecho civil se traduce en el ofrecimiento de la prl>stación debida por 
·.·., 

parte del deudor, cuando por algún motivo no la recibe o no la puede entregar al 

acreedor, y en derecho penal, l'S la instancia a tr.wés de la cual el Ministrrio 

Público ejercita la acción punitiva"lll por considerar que durante l,1 ,weriguación 

previa se han comprob.1do la existencia del cuerpo del delito y la probable 

responsabilidad del inculp.1do. 

De fom1a complement.1ria SILVA SILVA manifit>st.l que "la palabra 

consignación la que se utiliza en el proceso penal: dejar •~1bjud1'ct-, o casi siempre 

detenida a di~posición del tribunal a un.1 person.1. En el proceso penal resulta 

entonces que consignación {t>spedficamrnle del det<'nido) signific,1 dejar a 

disposición del tribunal su person,1." m 

Es esencial l'SClarecer que el Códi¡¡o Ft ... ll'r,11 dL• l'mn~dimit•nlos l'enalt'S ha 

sei\aL1do en su articulo 168 qu~ del>l'mos entender por nll'rpo dl'I dl'litll y prob.1ble 

responsabilidad al indicar que: 

u Articulo 168.- El Mini.~terio Público acredil.u,, 1•1 cut•rpo del dl'iito de que 

se trate y la probable responsabili1fod del indici.ido, rnmo l'IJS<' del ejNcicio de la 

acción pena~ y la autoridad judicial, a su \'CZ, l'Xaminará si a111lx1s rl'quisitos estan 

acreditados en autos. 

114 Ob. Cit. Diccionario Juridlco 2000, DJ2K - 629 
115 SILVA SILVA. Jorge Alberto. Ob. Col 294 
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¡·, ,, <,, 

···. l'or c~c~ del deliiÓ se"cittlende el confu~to de los elementos objetivos o 

e~tem~s·t)UI! c~~tituye~ la materialidad del hecho que la le)' seftale como delito, 

a5i ~º~~ l~s rior¡¡;ati~Os. en el ~aso de que la descripción llpic.1 lo rt.'(jllil'ra. 

La probable respon.o;abilidad del indiciado se temlr.~ por acrt<ditada 

.cu~ndd, "de I~ medios probatorios existentes, se dedu1.ca su participación en el 

d~üio; la coml~ión dolosa o culposa del ml~mo y no existil acredita1l.1 .1 fovor del 

¡¡{(l¡(:jad~ alguna cau.o;a de licitud o alguna excluyente de rulp.1bilidad. 

m cuerpo del .delito de que se tr,1tc y la prob.1blc respon .... 1bilidad se 

acreditar~n por cualquier medio probatorio que sel'lale 1.1 ler." 

. Al hacer. ~efore.ncia al concepto de consignación OSORIO Y Nlt10 sel'lala que 

ucs el acto_ deÍ • MlniSt~rlo Pllblico de rl'alimiOn nom1almente ordinaria, que se 

efectúa. una ~e7. integrada la averiguación y en virt~d del cu~_¡ se inicia ei ~;er"cicio. 
de la acción penaL poniendo a disposición del juez todo .. lo' .1~;;;~d~ '~~ la 

mencionada aVl'ri¡¡u.1ción, .1sf como las personas )' cosas rdacionadas con la 

averiguación previa, en su c.1so" 11• 

Respt>cto .11 momento de J,1 con.~umacion dt> J,1 con.~igÓación, J,1 Si1pr~nia 

Corte de J11sticia de la Nación, h.1 sel'\alado lo sig~il'ntl': 

"CONSIGNACIÓN OE l.A AVERIGUACIÓN rREVIA. S[ CONSUMA CUANDO Sto 

PRESENTA EL rF.t>IMfNTO AL JUI:./_ En ninguna ley se l'Sl.1bl1w 'l•lemnid.1d l'Sped.11 

pam fomrnlar la consign.Kión; bast,1 con que 1•1 Minis11•rio l'liblico prnmue,·a ante 

el juez competente la incoación de un proc1'SO, p.ua qm' Sl' teng.1 por l'jercit.1d,1 la 

116 OSORIO Y NIETO. César Augusto. Ob Cit. Págs 44-45 
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acción penal, en t~rminos de lo dispuesto por el articulo 21 constitucional. 

Consecuentemente, hasta en tanto no se haya presentado al juez el pedimento 

respectivo no puede considerarse que Ja consignación se haya consumado, y por 

ende, es evidente que el Mini~terio Público tiene amplias facultadL'S p.ua continuar 

actuando en la propia indagatoria"117 

En nuestro sistema procesal penal la consignación est.\ considerada como 

un acto por el cual, de manera escrita, el Ministerio Público ejercita Ll acción pen.11 

y expresa la pretensión punitiv.1 ante el órgano juri~diccional, asl el Ministerio 

P<iblico prescnt.1 el escrito de con.•ign.1ción ante l'I juez penal competente 

solicitando del tribunal la inici.1ción dl'I procedimiento judicial solicitandn de t'Ste 

las órdenes de comparccenci.a y las de aprehensión que procedan; L'I 

aseguramiento prccautorio de bient'S p.u,1 los cfoctos de la rcpar.ición del d.1~0. y 

en su caso, la~ sanciones respectivas, pero ,1) mi~mo tiempo debe ofrt'Cer las 

pruebas de la existencia del cuerpo del delito y de la responsabilidad de los 

inculpados, tal y como scnalil, el ya citado, articulo 136 del Código Federal de 

Procedimientos Penales. 

Es requisito indispen.~ble que durante la .weriguación pre\•ia se hayan 

cumplido con cad.1 una de ),l., activid.1dt'S obli¡;.1tori.1s cnn los elementos 

probatorios nCCt'S.lrÍOS par,1 ÍntL'grar 1•) cuerpo de) delito )' Ja probable 

responsabilidad del probablL• rL'Spon.<;.ll>lt> .1grty,.111do FRANCISCO SODI i¡ut• "Lt 

acción penal tiene como pn'Suput'ShlS un dt•litn y un d1•1incut•nt1'. por In mismo su 

ejercicio debe, en todo momento, dt'Sdt• el principio h.lSt.1 el fin, dt~e la 

con.•ignación hasta las conclusion1'S, referirse a ellos. Dt• t'Sto rt'Sult.1 i¡ue el 

117 Octava Época, lnstoooa PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO. Fuente 
Semanario Judicial do la fedoroaón. Tomo XV-11. Fetxoro 00 1995. Te--"• VI lo 147 P Página 
271 
Amparo en fOVtSlón 26189 Martín Salas Robles 29 de marzo oe 1969 Unarl<mo<la<l de votos 
Ponenlo: Eric Roberto Santos Palltdo Secretario Roberto Jav"" Sánchoz Rosas 
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Ministerio PiJblico, al con.~ign.u, tiene la obligación de manifestar a quien cunsigna 

y 1x1r qui! con.~igna, es decir, debe expresar los nombres del delincuente y del 

delito que motiva el ejercicio de la a~ción penal." m 

Finalmente el arllculo 134 del Código Federal de Procedimientos Penales al 
, .. ,. ,' : . 

respecto indica: 
- q'- . . •. ; ... 

· · .. "Articulo. 134.- i:n cuanto apare1.ca de la awriguación previa que se han 

acreditado el cuerpo del delilo y la probable rl'Spunsabilidad del indiciado, en los 

. tl!rmino5 del articulo 168, el Ministerio l'iJblico l'jercitará la acción penal anti' los 
-·· -. '•· ·1 -

:tribu.n,ales y expresará, sin nl'Ct'Sidad dr acreditarlo pll'namentl', la forma de 

··r(!all7~1dón·, de : la conducta, los elementos subjetivos especlficos cuando la 

·déscripción tipic.1 lo rt'qUiera, asf como l.1s demás circunstancia.~ que la ley prevea. 

· ·, No.obStante lo dispuesto por la Fracción 11 del articulo 15 del Código Penal 

P~dcral, el Ministerio P(lblico podrá ejercitar la acción penal en los términos del 

párrafo pwcedente y, en su c.i.~. las exciuyentl'S del delito que se actualicen por la 

foita de los elementos subjetivos del tipo, serán anali1.1dos por el juzgador dcspul!s 

de que se hay.1 dict.ido el auto de fom1al pri~ión o de sujeción ,1 proet'SO segiJn 

corresponda, sin perjuicio del dl'n'Cho del inculpado de acredit.ir ante el propio 

MintStl•rio 1'1lbiico ia ·inexistencia de los mencionados elementos subjetivos dt•I 

iipo,( ... ) 

En c.l.o;o· de qm! Li detención de una persona exceda los plazos serulados 

en el .ullculo 16 de la Con.~titución l'olftic,1 citada, se pr1'Sumirá qui' l'Stuvo 

incomunicada, y la.~ lll'Cl.1raciones que ha)'•l emitido el indiciado no tendrán 

11R FRANCISCO SODI, Carlos Op Cit Pág 119 
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validez. 

En el pliego de consignación, el Ministerio Público h.u.1 expreso 

senalamiento de los datos reunidos durante la averiguación previa que, a su juicio, 

puedan ser considerados p.ua los efectos previ.~tos en el .1rUculo 20 fracción I, de la 

Constitución l'olltica de los E.~tados Unidos Mexicanos, y en los preceptos de este 

Código relativos a la libertad provisional bajo caución, tanto en lo referente a la 

detemtinación del tipo penal, como por lo que respecta a los elementos que deban 

tomarse en cuenta para fijar el monto de la garantla." 

En este mismo sentido el arttculo 286 bis del Códi¡\O de Procedimientos 

Penales p.u.1 el Distrito Federal seí\.1L11¡ue: 

"Articulo 2861li.~.- Cuando .1pare7.c.1 dc la averigu.tción previa que existe 

denuncia o querella, que se han reunido los requi.~itos previos que en su caso 

exijan la ley y que se han acredit.Jdo la existencia del cuerpo del delito y la 

probable resport~abilidad del indici.t<lo, el Ministerio Público ejercitará la acción 

penal ante el órgano jurisdiccion.11 que corn'S¡xmd,1. 

El juzg.1do antl' el cu.11 se ejercite l.J acción pt'nal. r.Jdicar,\ d,• inmedi,110 el 

,1sunto. Sin más tr.\mite le .1brira e~pedientc cn el que st• rt•solwr.\ lo que 

lcg.1lmente corrt'Sponda y pr.1cticar.I, sin demora al¡1un.1, todas Lis diligend.ts que 

resulten prucedenll'S ( ... )" 
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J.21:2~ LA CONSIGNACIÓN SIN DhlENIDO 

Cuando la consi&nación se realiza sin detenido y se trata de delitos que se 

sancionan con pena privativa de libertad el Mini•terio Público solicitará al ór&ano 

jurio;dlccional orden de aprehensión. En cambio, si el delito es de los que no se 

sancionan con pena corporal o con pena alternativa, el Ministerio Público solicitará 

únicamente pedimento de comparecencia. 

l'ar.1 un mejor entendimiento de la orden de aprehensión y la 

compolrl'Cencia el Doctor BARRAGAN SAi.VA TIERRA senala que: 

"Desde un enfoque do&mático, la orden de aprehensión es una situación 

jurídic.i, un estado, un modo de lograr la prl'Sl'ncia del imputado en l'I proceso. 

Dl'Sde el punto de vista prOCl'Sal, l'S una resolución judicial en la que, con 

base en el pedimento del Mini•terio Público y sali•fochos los requisitos del articulo 

16 conslilucional, se ordena la captura de un sujeto determinado para que sea 

puesto de inmediato a di•posición de la autoridad que lo n.'<luiere, con el fin de 

que co1101.c.1 todo lo referente ,1 la conducta o lwcho que Sl' le atribuye( ... ) 

Trat.indose de infracciones penales que por su levedad se sancionan con 

.1percibimienlo, caución de no ofender, multa o pena altem.1tiva, el Ministerio 

l'llblico ejercitar.1 J,1 acción penal sin detenido ante el jue1. de paz, solicitándole se 

le cite p.m1 tomarle su dL'Cl,uación preparatoria. Si los rt'<juisilos l'Stán sati\Íl'Chos, 

el juez m.1ndar.\ .1 citar .1 comparecer .11 indiciado y de no comparl'Cer será 

presentado por la policla judicial. En c.1so de que al t~rmino con•lilucional se le 

considere responsable, se le dictará .1u10 de sujeción a proceso, j.101.\.\ de formal 

pri.•ión, debido a la• caracterlstic.1.• del delito y en cumplimiento de Jos artlculos 16 

y 111constitucion.11l-s."11• 

119BARRAGÁN SAlVATIERRA. Carlos Ob. C~. Pags 319y322 
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As! se dará la consignación sin .delenido, cuando no SI! den los supul!stos 

de flagrancia, flagrancia equiparada o caso urgenll! y una vez reunidos los 

requisitos para acreditar el cuerpo del delilo y la probable responsabilidad, se 

proceder.1 a ejercitar la acción penal y el pedimento que se le haga al órgano 

jurisdiccional será de aprehensión, si el delilo es sancionado con pen.1 privativa de 

la libcrl.1ll y se dará el pedimento dl' ordl'n de comparecenci.1 si el delito se 

sanciona con pena alternaliva. 

Lo referente a l,1 orden de aprehl'nsión .1sf como sus r<'qui.~ilos L'Sla sucede 

confonne a los artfculos 134, 195, 196, 200 y 202 del Código Federal de 

Procedimientos Penall'S •, a.~f como el 286 bi.~ del Código de Procedimientos 

Penales para el Distrito Federal. 

• ~~Uculo 134.- ( ... ) 

· · Para el libramfonto de la orden de aprehensión, los tribunales se ajustari\n 

· a lo previSto en el segundo pi\rrafo del .1rtfculo 16 constitucional y en el 195 del 

presente Código." 

· •Articulo 195.- Cuando l'Sl~n reunidos los rl'qUisitos del articulo 16 

constitucional, el tribunal libr.u.i orden de aprelwn.~ión. r<•aprehen.~ión o 

compal"l.'Cencia, según el caso, contr.1 el inrulp.ulo, ,1 pedinll'nto dl'l Mini.~terio 

Público. 

La resolución rL>spectiva conll'ndrJ una rd.icilln ~udnt.1 dt• li" hL'Chos que 

la motiven, sus fundamentos il'g.tlt'S y l.1 d.1>ilirarión pro,·i.,ion.11 'Iº" ,,. h.1ga de 

los hechos delictuosos, y se tran.-cribir.1 ir1medi.1t.1mente al Mini.,terio Público para 

que ~te ordene a la pt>lit;a ~u t•jt'Cución. • 

• Véaso sus rolalrvos al Códogo óe Proced'"'"""'º' Ponales para elº'""'º federal (132, 133. 
134, 134 bts y 134·2. Código de Procedimientos Penales paro el Dostnto Fedf!fal) 
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"Articulo 1%.- Cuando se trate de la aprehensión de alguna persona cuyo 

paradero se ignore, el tribunal que dicte la orden la comunicará al Agente del 

Ministerio Público adscrito para que l!ste la transcriba a la Procurad una General de 

la República, a fin de que la Pollcla Judicial Federal o los auxiliares de l!sta, 

localicen y aprehendan a dicha persona. Lograda la aprehensión se proceder.1 en 

los términos del arlfculo 52 lartlculo. 52 Derogado, D.O. 10 de enero de 1994)" 

"Articulo 200.- Si por datos posteriores el Minl•tcrin Público 1>stimare que 

ya no es procedente una orden de aprehensión, n qm• debe reclasificarse la 

conduct.1 o hecho por los cuales se hubiese ejerciwdu 1.i <1cción, y la urden no se 

hubiera ejcculado aún, pedirá su c.1nC1?l.1ción o h.u.1 la r1>clasificación, en su caso, 

con acuerdo del Procurador o del funcionario que corrt-sponda, por deleg.1ción de 

aquél. Este acuerdo deber.1 constar en el expediente. La c;ancel•ción no impide 

que conlln6e l;a averiguación, y que posteriom1ente vueh·a • solicit•rse orden de 

aprehensión, si procede, salvo que por (,1 n.11ur.1le1.1 del h1>cho 1•n el que 1.1 

cancelación se funde, deb.1 sobrcst'Crsc el pron>so. En los casos a los que "-' refiere 

esle articulo, el juez rt'SOlver,\ de pl.1110." 

•Articulo 202.- Al ser aprehendido un emplc.1do o servidor público o un 

miembro de la.• Fuerza.• Armadas Mexican.t.•, se comunic.u.1 (,1 detención sin 

demora al superior jerárquico respectivo. Tambil>n sN.:I notificado dicho supt•rior 

jerárquico cuando el emple.1do o servidor pliblico <• el miembro de l.t.• Fuerz.1s 

Armadas Mexicanas, se le d1>cr1~te form.11 pri•ión )' cuando "-' le dicte S<>ntenci.1 

definitiva, ya sea condenatoria o .1bsolutori.l en cu.1lqui1•r,1 de sus forma.•, 

remitiéndole el juzgador cop~1 certilicada de la ml•ma." 

137 



H Articulo 286Uis.· ( ... ) !Código de l'roccdimil'ntos Pcn.1les para el Distrito 

Federal) 

Trat.1nd05e de consignación sin detenido por delito gr.1w o delincuencia 

organizada, inmedi.1tamcnte debe radie.u-se el asunto, y dentro de las veinticuatro 

horas siguientes L1 autoridad resolver,\ sobre d pl'dimcnto de la orden de 

aprehensión. Si el juez no resuelve oportunamente sobre estos puntos el Ministerio 

Público procederá en los terminos previstos en el pjrr.1fo anterior." 

A lo que n.>5pecta a la orden de comparecl'ncia, acontl'Ce conforme a los 

artfculos 157 y 135 segundo pMrafo del Código Federal de Procedimientos Penales: 

H Articulo 157.- En los casos a que S<.' refierl' el S<.'!\Undo pMrafo dl'I articulo 

135, y en todos aquellos en que el delito no de lugar .1 detención. a pedimento del 

Minisierio Público se librará orden de comparl'Cencia en contr.1 del inculpado pdra 

que rlflda su decLuación preparatoria, siempre qm• exi•tan datos que acrediten el 

cuerpo del delito y la probable respoll~bilidad del incul¡mlo." 

H Articulo 135.· ( ... ) 

El Mini•terio Público di•pondr,\ la lilll'rt.ld del inculpado, en los supuestos 

y cumpliendo con los requisitos establl'Cidos por el articulo 399 p.ua los jul'Cl'S, sin 

perjuicio de solicit.u su arraigo <'11 ca.'óll nect'Sdrio. El Mini•tl'rio Público fijarj (,1 

caución suficiente pua guanti7 .. ir que el detenido no se sustraer~ a la acción de I~ 

justicia, ni al pago di' L1 rep.u.lCión de los da"os y perjuicios qu<' pudieran Sl'rle 

exigidos. Trat,\ndosc de delihlS cometidos con motivo dl'l trjll\Ílo de vd1tculos, no 

se conceder.1 este Lll!neficio al inculp.1do qul' hubit'M' incurrido l'll d ddito dl' 

ab.mdono de personas o se encul'ntrl' l'n estado dl' l'hried.1d o l-..1¡0 ·~I influjo de 

estupef.lcientes, psicotrópicos o de cual<1uil'r otra ~ust.uICi,1 '!U<' produn·.i l'Ít>ctos 

similares. Cuando rl dt>lito mt•rNC•l pen.1 alt1•mativ.1 o no priv.1tiv,1 de lilx•rt.ld, !><' 

dispondrj la libertad sin necesidad di' caución y sin J1l'rjukio dt• ¡x•dir l'I arrai¡;o 
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corrcspondienh?." 

: P.1ra.efcct~ éfo nuestro·trabajo cs .. importanteidetenemos a estudiar el 

art!culo4'del'C:Ódig~ de Procedimientos Penales para el Distrito 1:ederal que a la 

· letra señala: 

· ,;ArlfCIJ¡~·4o.- Cuando de la averiguación previa no aparezca detención de 
,·! ,,_ 

pcr.;ona alguna, el Ministerio Público practicar,\ todas las diligencias necesarias, 

hasta d~jar comprob.1dos los rl'quisitos que sei\ala el articulo 16 constitucion,11 para 

obtener la orden de aprehensión." 

-·As! la5,invL>sligacioncs practicadas por el Ministerio Público lo llcvar,111 a 
_, ;.,·, ' ... 

las dos sigúientcs condicione$: 
(~ . ' " ,. ·ó-~J- .'·. 

que con· 
actuaciol1c5 que 
ha llevado a cabo 
no se ha 
com prob.1110 la 
l'xist~ncia 'Je un 
delito )' su 
probable 
rL>sponsabifülad 

• Cuando de las actuacionL>s no 
se comprueban l,1 existencia de un 
delito o L1 responsabilidad de un 
sujeto, pero quedan diligencias 
pcmlicntes <!UI' practicar. 

• Cuamlo lwbi~ndose 

practicado tod.1s L'\.\ .Ktuadonl'S 
que requiere la awriguación 
previ.1, no Sl~ comprul'lM Ja 
existt•nd.1 de un delito o la 
rt>sponsabilidad de un sujeto. 

• Si las diligl'ncias, 
no se han llevado a 
c-.1bo pul'dl' S<'r por 
una situación de 
hecho en las qu" por 
razones lógicas 
deb..on llevarS<' 
cabo. 
• Por un.1 
dificultad material 
para practicarlas 

2. Que considere que de las ~ 
averiguaciones pr.1cticada..\ la 

El Ministerio l'üblico 

exi~tencia tic un delito \' la 
respon...abifülad de un sÚjeto 
que no se encuentra detenido 

solicitar,\ al órgano jurisdiccional 
gire orden de .tprchcn.~ión (o de 
comparecencia. en los ca..'KJS que 
ya hemos setlalado). 
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3.2.1.3.- LA CONSIGNACIÓN CON DETENIDO 

La consignación con detenido se da cuando el prob.1ble respon.o;abl<• ha 

sido puesto a disposición del Agente del Mini~terio Público, por dl'lito fla¡¡r.mtl', 

equiparable a la flagrancia• o caso urgente• •, en cuyo ca.'io la autoridad cul'nta 

con un término de 48 horas a partir de! momento de la detención del inculpado" 

excepción de que se trate de Delincuencia Organi7.ada, en que b.1jo dicha hipótesi~ 

se con ta~~ con un término de 96 hor.1s, para dctcrmin.u su situación jurldim. 

Al respecto la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha scñal,1do lo 
siguiente: 

"CONSIGNACION ANTE l.OS TRIBUNAi.ES. nurl.ICllJAU nn. TERMINO !'ARA 

IA." El articulo 16 constitucional r.•formado, estabkcl' el plazo de cuarenta y ocho 

horas para consignar al dl'tcnido, l'I cu.11 podr,, duplicars<? en aquellos c,1sos q1w la 

ley prevea como delincuenci.1 organi1.1da. En concordanci.1, l'I articulo J 9-1 bi'i del 

Código Federal dl' l'rocedimicnlos Penal<'S dl'fine l.1 dl'lincul'nci,1 organi1.1da, al 

• ARTICULO 193.· So entiende que existe nagrancia cuando 
l.· El inculpado os detenido on ol momento do estar com•licndo el delito. 
11 -Inmediatamente después do c¡ccutado el doltto. el inculpado es perseguido matonalmonto. o 

111 El inculpado os se"'11ado como responsable por la victima. algún tosligo p<esencial de los 
hechos o qu1on hubmro participado con él en la com1s10n del dchto. o se encuentre en su podor el 
ObJOIO, mstrumonto o pmducto dol delito. o bien uparezcan huellas o 1nd1oos quo hagan prnsumu 
fundadamcnlo su pnrt1cipao6n en el dchlo. siempre y ruando se trato de un dchto grave. asi 
calificado por la loy, no haya transcumdo un plazo de cuarenta y ocho ho<as desdo ol momento de 
la com1s16n de Jos hechos doltd1vos. so haya iniciado la avcnguaoón previa respech'Va y no se 
hubiera mlerrump1do la persOCUC1óo del d'Jhto 
En esos casos el M1n1sleoo PübltCO dectetara la re1eno6n del 1nchciaoo si cstan ~a11s1cchos tos 

requ1s11os de proccdtbthdad y el dolito merncc pona povat1va do hber1ad o bit~ ord(+fl.')(a la 
l1bcrtod del delcn1do cuando In snnc16n sea no pn1,1alrva 00 In hbortnd o ancrnottva 
La v1olao6n a lo dispuesto on el párralo ante110t haré penalmente respansable a Quien doctettt la 

1ndeb1da rolcnoón y ta pors.ona dclomda deberá ser puesta de 1nn~ra10 en hbcrta.J 
Oe doaetor la rnlenoón. ol M1msteno PUbltCO m1oaró do!tdo llJe90 la averiguación prnv1a 

corrospood1ente, SI aun no lo ha he<'JlO (articulo 193 del CódtQO Federal do Proced1m1entos 
Penales) 
* • Articulo 16 • ( ) Sólo en casos urgenles cuando se trale de delito grave asi callhcado Pof la 
ley v ante el nesgo fundado de que al 1nd1oado pueda sustraerse a la aco6n de la rus1tc1a 
siempre y cunndo no se pueda ocurrir ante la nu!ortdad JUd1cial por razón de la hora lugar o 
circunstancia. el M1nisteoo PUbhco µodrá bap su res¡:x>rlS.Jbthdad ordenar su det8fl0ón 
fundando y expresando los 1r\d1cios que motiven su orocedcr 
En casos de urgenoa o flagrancia el ;vei ouc rooba la COf\StQ''lOCJón del detenróo óeOOrú 

inmed1atamenlc ratificar la detenoón o d{licretar la l•beflad con las reservas de lev ( ) -af1icuk> 
16 Conslitución Política de los Estados Unidos ~~•icano5' 
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scftalar que se actualiza cu.mdo tres o mas l"'rsona• se or¡;.micen bajo las reglas de 

di~iplina y jerarqufa, para conwter de modo violento )' reitl'rado o con finl'S 

predominantemente lucrativos, algunos de los delitos previstos l'n la lt•y sustantiva 

penal que ahl enumern. La correcta interpretación de los pn'<'eptns citados. lleva a 

concluir que en principio corresponde al Mini•tl•rio l'tiblico, al momento dl' 

realizar su función de ¡>el'S(.'Cución e investigación de los delitos, en (,1 averiguación 

previa que realiza y de acuerdo a los datos que hubiere rt'C.1bado, estimar si es 

procedente o no la duplicidad del término para efectuar la consignación de los 

indiciados, por reunirse al menos de forma presuntiva los requi•itos que establece 

el articulo 194 bis del citado Código Feder,11 de l'roccdimientos Penales; facultad 

que no debe ser ejercida en fomia arbitrari.i y con menosc.1bo de los den'C'hos 

constitucionales de los detenidos, por cuyo motivo corrl>spond1•r.1 al órg.mn 

jurisdiccional al momento de valor.u las pmeb.ts )' rl'SOlver sobre l.t situación 

jurídica de los procesados, determinar si fue legal o no l.1 aplic.teión de l.1 ley qui' 

autoriLt la duplicidad o ampliación del término para con.,ignar y, 

consecuentemente, si procedla legalmentl' .1plicar o no lo dispuesto por el 

penúltimo p.1rrafo del diverso articulo B-1 de la codificación .1djl'tiv.1 penal en 

comento. La sanción en caso de error, serf,1 dej.1r sin v.dor l.1s dl'Cl.uacinnL'S 

rendidas ante el órgano ac1Lo;.11lor.·110 

En el caso de que se de la consign.1ción con detenido se pondr.1 al 

indiciado a di,¡10sición del juez en el cetro de prewnción corrL>spondiente 

haciéndole de su conocimiento a dich,1 autoridad jurio;diccion.11, t.11 ~ituación y 

remitiéndole la.• diligenci.1s que hayan tl'nido lug.u. 

Asl una Vl'Z recibida la con.o;i¡;n.1ción con detenidn el tribun.11 qui' la m:ib.o 

la radicar,\ de inmL•t!Ltto, entendiéndOS<', l'n este moml•nto, que el inculp.ido queda 

a dispusición dl'I juzg.ulor, p.1r.1 los l'Í1'Ctos coru.titucion.lles y l1-g.1l1~ a qui' h.1y.1 

120 Novena Época Instancia SEGUNDO lRIBUNAl COLEGIADO DEL DÉCIMO SEXlO 
CIRCUITO. Fuente Semnnano Judicial de la Fcdomoón y su Gncctn Tomo 11. Agosto de 1995 
Tesis. XV1 2o 2 P. Pagina 467 
Amparo en revisión 100/95 Carlos Antonio Lechuga Av1la 30 de mayo de 1995 Unanut\ldad de 
votos. Ponento Juan Manuot Anedondo Elias Socrotario Frenosco Mattinct HemOndez 
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lugar, internándolo, desde luego en el reclusorio o centro de salud 

correspondiente, según el caso. Además el Ministerio l'úblico debcr.1 dejar 

constancia de que el detenido quedó a disposición de J,1 ,1utoridad jurisdiccion,11 y 

entregar,\ copia de aquella al encargado del rechu;orio n del centro d<• salud en 

donde e asentará Ja hora y fecha de la recepción, anteriormente scñal,1d,1. 

En caso de que la consignación con detenido a consideración del juzgador 

esté apegada a la Constitución Polltica de los E.'tados Unidos Mexicanos ratificar,\ 

la detención o en caso contrario decretará la libertad del inculpado con J,1s reservas 

de ley. 

Al respecto el Código Federal de l'rocedimi<•ntos Penales articulo 134 y 286 

Bis en su parte conducente manifiesta lo siguiente: 

· • Artlculo 134.- ( ... ) 

Si el ejercicio de la acción penal es con detenido, d tribunal que reciba l.t 

consignación radicará de inmediato el asunto, y se entend<•rá que el inculpado 

queda 'a di.'posición del juzgador, para los efectos constitucionales y legales 

correspondientes, desde el momento en que el Minl,terio l'úblico Jo interne en el 

reclusorio o centro de salud com-spondiente. El Minbterio l'ilblico de~uá 

con.,tancia de que el detenido quedó a dbposidón de Ja autoridad judicial y 

entregará copia de aqu~Jla al encargado del íl'Clusorio o del centro de salud, quien 

asentar,\ el dla y la hora de la recepción. 

El juez que recib.1 f,1 con.,ign.1ción con dt•tcnido proct'<ler,\ de inmL'<li.1to .1 

determinar si la detención fue apegad,1 .1 1.1 Con.,titución l'olttic.1 de Jos Estados 

Unidos Mexicanos o no; en el primer c.1so r.1tifkar.\ la dett'nción y en el segundo 

decretará L1 libertad con fas l'l'S<!r\'as de ley." 

• Arlfculo 286Bi.,.- ( ... ) 

Si la ronsi¡¡nación es con detenido deber,\ inmcdiat.micnte ratificar la 

detención, si <!sta fuere constitucional. en caso contrario de1 .. TCtar.1 la libertad con 

las reservas de ley." 
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3.2.2.-DETERMINACIÓN DE NO-EJERCICIO DE LA ACCIÓN PENAL 

3.2.2.1.-LA CONSULTA DE RESERVA 

1~1 consulla de reserv,1 tambil!n llamada rl'SOlución de n>serva, suspensión 

administrativa, ~o ejercicio temporal, archivo provisional no es un supuesto que dé 

por terminado el periodo de la averiguación previa, sino que únicamente la 

suspende. 

Al res¡l{'(to !ilLVA Sii.VA h,1 manifost.1do que "a los supuestos que dan. 

aunq~~·, ~u~tr;1. _legL~lación no han sido muy explicitas, he aqu! algunos que 

.-enumera: ·;··· 

. ••Qlic los lieehos objetos lle la averiguación, aún cuando resulten delictuosos -a 

dif~r~n¿ia del segundo caso, causal de archivo-, la prueba (confirmación) de los 

n~is~;os se , encuentra romtido11aJa. E5 decir, que resulte factible que con 

posterioridad .se. pueda demostr.1r el hecho ( ... ) De momento existe una 

imp<lSibiliJaJ transitoria para el d~hogo de prueb.i.~ (en el caso del archivo, la 

imposibilidad es total) 

tt Que •nln cuando se dtimuestrc que CI hl'Cho t'S delictuoso, se ignorr quién o 

q111i'l1rs son sus a11totl's, caso en que se desconoce la identidad de los potenciales 

demandados. 

tt Q·u~ ~e dcscubr.l que se· h,11m1itiilo alguna amJidón ile proo'<libiliilail. 

tt El Código d~ justicia Militar (CJM) prcvl! a la vez como causal de suspensión 

del tipo 'la ll<'CL'Sidail ild ,;en•ido' cua.ndo alglln comandante de guarnición ast lo 

pid,1, y su pedimento sea aprnb.1do por la Secretaria de la l.kfensa Nacional 
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(arl!culos44_7a449C)M).''121. :.: . 

En csh! sentido el Código Federal de Procedimientos Penales senala: 

"Articulo 2º.· Compele al Mini~lerio Público Federal llevar a cabo la 

averiguación previ.1 y ejercer, en su caso, (,1 acción penal ante los tribunales. 

En la .weriguación previa corresponderá al Ministerio Público:( ... ) 

VII. Determinar la reserva o el ejerciciu de L1 acción pena~ ( ... )" 

"Articulo 131.- Si de L1s diligencias prnctic.1das no result.1n elementos 

b.1st.1nlcs ll.lr.1 hacer l.1 consignación a los tribunales y no aparece que se puedan 

practic.u otr.1s, pero con posterioridad pudieran allegar.;e datos para proseguir la 

averiguación, se reservar~ el expediente ha~ta que apare1.c.in esus datos, y 

entretanto (sic) se ordenará a la polid.1 que haga investigaciones tendientes a 

lograr el esclan.'Cimiento de los hl'Chos." 

Por lo anterior la consulta de rl'Sl'rva tendrá lugar cuando exista la 

imposibilidád de cualquier naturalc1.a p.u,1 proseguir con la averir,uación por no 

integr.usc' el cuerpo del delito y/o la prob.1ble n-spon.o;.1bilidad o bien no l'S posible 

imputar 1.1 probable respons.1bilidad a persona dctermin.ula a ¡x-s.u de haberse 

acr.editado el cuerpo del delito a pesar de haberse diligcnci.1do cad,1 una de L1s 

ac1u.1cionl'S que se1"1la el procedimiento. 

Es importante rl>s.iltar que l'l obst.kulo que impidan llevar a cabo la 

continuación de 1.1 .weri¡~u.lCión debe ser de tal m.1gnitud que impida en realidad 

l.1 ,1ctuación d<•l Mini~lerio Público como lo !>l'rl.1 l.1 imposibilidad de pn>sent.1r a un 

l<>stigo para n•ndir su l<>stimonio re!Jcionado con los h<..:hos por desprenderse de 

(,1s actuaciones <(lll' dicho t<>sligo Sl' <'nru<•ntr.1 fuera de la jurisdicción del listado en 

el que actú.1 el Minbterio Público. 

121 SILVA SILVA. J0<ge Alberto, Ob. C1l Pág 257 
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El h~ho de enviar la averiguación previa a la resl!rva no significd de 

ninguna manera que esta ha concluido, sino que el Minl'itl'rio Público L>star,\ 

~obligado, a obtener nuevos elementos por medio de la investigación para realiur 

nuevas dili¡¡encias para estar en la capacidad de resolver si promueve o no la 

acción. Por ello se dL-sprende que la resl'rva no tit•ne el c,u.\cter dt• dl'finitiva 

conslituycndo una causa de interrupción de la prescripción de la acción penal. 

3.2.2.2.- LA CONSULTA DE NO-EJERCICIO DE LA ACCIÓN 

PENAL 

Rt-speclo a la consulta de no ejercicio de la acción penal el Ministerio 

Público est.1 focullado para no ejercilar diclt.1 acción penal. tal y como lo establt'Ce 

el arUculo 137 del Código Federal de Proce11imienlos Penales al sen.1lar las 

siguienles hipólesis: 

"Arllculo 137.- El Ministerio Público no ejercit.u,\ la acción penal: 

1.- Cuando la conduela o los ht'Chos de que conozca no st•.m constitulivos 

de delito, conforme a la descripción tlpic.1 contenida en la Le}' l'l'nal; 

U.- Cuando se acredite plenamentl' que l'I inculpddo no tuvo participación 

~n liÍ Conducta O en los hechos puniblt'S, }'sólo por lo lJUl' respect,1 ,1 .lljllél; 

111.- Cuando, aún pudiendo ser delicli\•os la conduct.1 o los h1'Chos dl' qul' 

s~· l~~·i·~~-·--.~~-hilc imposible la prucibd JL' su cxi.c¡tl1 nci.1 por ohst.\culo nMterial 

insupcrnble; 

IV.- Cuando la res¡x1n.'iabilidad pt"nal M' h.dla extinguida legalnll'nte, l'n 1~ 

términos del Código Penal; y 

V.- Cuando de las diligencias pr.lcticadas se desprenda plenamente que el 
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.. · '. .' , 

. inculpado actuó en circunstancias que excluyen la responsabilidad penal." 
,,,',<""': ...... ·.:.r, .. ,7.¿.:;·· '. 

El aéúl?rdo A/003/99 de la Procuradurla General de )lL~tícia del DiMrito 

1:ederal publicada en el Diario Oficial de la Federación el 21 de julio de 1999 y en la 

Gaceta Oficial .del. Distrito Federal con fecha 22 de julio de 1999 respt.>eto .al no 

ejercicio de la acción penal en su articulo 60 se agregan otros supuestos en las 

siguientes fracciones: 

"l. Cuando no exista •1uerella del ofendido o de su representante legal, o 

no exi.~ta legitimación para presentarla, si se tr,1ta de un delito que deba 

perseguirse a petición del ofendido o respecto del cual se requiera un acto 

l'<(Uivalente en tém1inos de ley; 

111.· Cuando en la averiguación prev~1 no sea detem1in.1ble la identidad del 

probable respon.o;able, después de haber agotado toda.~ las diligencia.~ necesaria.~ 

para lograrlo. 

· :. · ·, Vn. ·cuando exista previamente dictada una sentencia definitiVa o 

. resolución de sobrc:;cimiento judicial que haya causado l'jl>eutoria, respecto de los 

hechos atribuidos al indiciadot 

Asl una vez que el Mini.~teriti Públic.o se encu~ntre ,1nt~ ,llg~na de la.~. 

hipótesis Sl'l\alada.~ con anteriorid,1d debcrá.d~etat; el nl~ 1?jel'Cicio de. la.~cció~ 

pcn.11. 

Asf mismo el Código de. Procedimientos Penales para el Distrito FL-deral 

dentro de los derl'Chos que tiene !ª victim,1 y l,15 obligaciones que tiene el 
.. - - ' .. '-. . ' 

Ministerio Público, respecto al no ejercicio de la acción penal se ha manifostado de 

la siguiente fom1a: 

"Articulo 9.o.· Las victimas o los ofendidos por L1 cumisi(ln de un ddito 

tendr.,n den>eho, en la a\•erigu,1ción previa o en el proceso, ~>gtin corrL'Sponda: ( ... ) 

XIX. A impugnar la.~ determinaciones dl' no l'jl•n·icin de l.i .icdon pt•n.ll; y 
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( ... )''; 

"Articulo. 9 bis.- Desde el inicio de la averi¡:uación el Mini~terio l'liblico 

tendrá la obligación de:( .. ) 

IX. Proponer el no ejercicio de la acción penal cuando de la.~ dcclaradones 

iniciales y de los elementos aportados no se desprenda la comi,ión de conductas 

delictivas o elemento alguno para su investigación;" 

En este mismo orden de ide,15 el Dr. UARRAGÁN SAi.V A'llERRA explica 

la existencia de dos tipos de control respecto a las determinaciones de no ejercicio 

de la acción penal: 

"a) Control interno: se reali1.a por ml'dio di' un m:urso Administrativo 

interpuesto por la victima, ofendido, denunciante, l)Ul'rellante o representante 

legitimo o legal en contra de la resolución del no ejercicio de la acción penal, 

mismo que resuelve en fom1a interna un funcionario con mayor jl'rarqula, esto 

depende de las facultades de las leyes y reglaml'ntos de la procuradurfa del ramo, 

quien drspu~ de previo estudio de esta resolución 1.1 confim1a o r!'voca, e indica 

las diligl'ncia.~ pcndientl'S p.lra efL'Ctos Je Jett•m1inar si procede o no l'I ejl'rcicio de 

la acción penal. 

b) Control L'Xterno: consi~tL' en L~t.1bkn•r un recuri;o que tenga la victima u 

ofendido del delito, quercllantt•, o rt•pn~ntantl' IL>gttimo, ,1 t•ft'Ctos Je impu1:n.1r 

las d!'terminaciones del Mini~tl'rin l'liblico .1ntt• Org.rno di,tinto de él qui• en su 

caso pul'dl' ser un ór¡:ano j11risdiccion.1J."1U 

Alln cuando h;1 sido ol~cto de apasionante di<;rusión la posibilidad tic qut• 

los afl'Ctados p11cd.1n intL•rponer l'I juicio de amparo L'lllltra la~ tlt'Ci,iones Jcl 

Mini~terio l'llblico sobll' l'l no ejl'rcicio de la acción penal, pUL'S a la fcch.1 no esta 

122 BARRAGÁN SALVATIERRA. Carlos Ob C11 Pag 68 
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perfectamente definido en Jos códigos .1djctivos, cuál M>rt.1 el n>curso contr.1 el no 

ejercicio de la .1cción penal ni rl'Specto al ór¡;ano jurisdiccional que deberla resolver 

sobre dicho recurso. Sin embargo la solución m,\s factible se ha t•ncontr.1do con la 

interposición del juicio de garantla' ante el jm•1. de di..,trito. 

Asl la Suprema Corte de justicia de la Nación ha l'St.1blt>cido Jos siguientt'S 

criterios que establecen la improcedencia del amparo en contra de la resolución 

ministerial del no ejercicio de la acción pcn.11, rnonamientos de los que estamos 

en lolóll desacuerdo, pul'S, como veremos posleriormenl<', con los di..'iCernimicnlos 

de la Suprema Corte de juslicia de la Nación, que incluso son antt•riores a las 

rL>cientcs reforma' a la Ley de Amp.1ro, rl'SJll>cto a la proccd<•ncia del juicio d<• 

amparo contra el no ejercicio dl' la .1cción 1"'"'11, L'I .utlrnlo 21 de la Constitución 

l'olltica de los Estados Unidos Mexicamt• faculta ,11 ofendido par.1 promoVl'r el 

juicio de amparo indirl'Cto en contr,1 de la dl'tcrn1in.1ción del Mini..•terio Público 

rt'Spt.>cto del no ejercicio o desistimiento de la acción pmal ya que de lo contrario 

estmiamos ante un absurdo jurldico al pt'rlllitir que .mtc J,1 viol.lción íl.lgr.mte de 

Ja., garantlas individuales y d<•rl'Chos hum.1nos de 1od.1 pcrson.1 no existier.1 el 

medio p.ua impugn.ulos, bajo pretexto de que no exi..•tt• IL'y SL'l:uml.1rí.1, Feder,11 o 

t'Statal, que estable1.ca el pnll't'tlímíl'ntn .1 SL'¡:uir Jll>r l.1 vfctím.1 par.1 ímpugn.u L'SL' 

tipo de resoluciones, por lo que n'Sult.1 evidcntl' l,1 .1plkación del principio dl' 

suprcmacl.1 constitucional. pul>sto que, pr<>ci.. ... lml'ntl•, p.ir.1 J,1 viol.Ki<in de 

garantla.• individuales, como es t>stt• ca.•o, exi..\tl' el juicio d<• .1mparo, ~i<•ndo 

adcm.is, que si por mala fo o m-gligenci.1 t•I Mini..•t<•rio l'úblko no l'~·rcitó la .1cción 

penal. no l'S contrario al dl'rt>cho y ,1 J,1 justicia, obli¡;.ulo a ejl'rcit.u l.1 .Kción contr.1 

quien a trasgredido la nomt.ltividad soci.11. put>sln qu<' nui>stra e.uta ma¡;na 

encarga la persecución de los delitos ,1) l\.finist,•rio l'uhlko y IL• confiere la f,icult.1d 

de ejercitar l.1 acción J><'nal siempr•• qut' 1•xi..•t.111 elenwntn~ sufki1•nt..s J"1ra 

coníinnar la presunta rcspons.1bilid.1d dc u1i.1 Jll'rst1n.1 y l.1 exisll•nci.1 dt'I delito. 

Cuando no lo hace, aún existil•mlo estos l'il'ml'nto~. SL' propici.t l.1 impunid.ul y con 
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ello ;;;;,~r~:~~;º¡¡;á~·~~;0t~'a;·~·~étlma5'. Por l<i que de ninguna manera debe 
'.-' ,;., ~··:· :C ;..';:.:\ .. 1 .. ¡.--: .. 1.~7,' :if~~~·' ~i: / .. \'.;> .. :. <~~ :·, · :'. .. : .\·-, . • 

tolerarse el comportamiento' Indolente, ·y menos aún por actos de corrupción, 
-,\·-i':;/.,"f':_í_~.;.' ;.-.,;:l~:.";' },'(;: . .";·,. _, ,:.t ~ • ~~·. • ' 

quede deUia: si~ ser 'pérseguido. Por lo que considero que las reformas que 

entr:~~_ll ·~;·~ig'a~ ~I \.ti~ enero de 1995 ni adicionar un párrafo al articulo 21 

co~tilu~IÓ~al a fÍ~ de diSponer que la ley fije los procedimientos para impugrur 
···' '''Ó. , 

l.is ~~~¡~;dÓ~cs del Ministerio Público que detenninen el no ejercicio de la acción 

penal l'S muy acertado, ya que de lo contrario serla fomentar aún más la 

impunidad . 

.. "ACOQN rENAL NO EJEKOCIO O DESISTIMIENTO DE LA, l'OR El. MINISTERIO 

1•úu1.1co, AMrAKO tMl'ROCEIJENTE. De acuerdo con lo dispuesto por el articulo 21 

constitucionaL la persecución de los delitos incumbe al Mini,terio Público, quien 

de ejercitar _la acción penal en un proceso, de negarse a hacerlo o bien al desl,tir de 

Ja acción, contra tales actos es improcedente el juicio de gar.1nUas. No es óbice, l'I 

hl>eho de que por decreto de treinta de diciembre de mil novl>eientos noventa >' 
cuatro, se haya adicionado al citado articulo con.,titucional. el p.\rrafo que dice: 

"Las resuh1ciones del Ministerio Publico sobre l'l no ejercicio y dL'Si•limicnto de la 

acción penal. ¡xxlr,\n ser impugnadas por vt,1 jurbdircion.11 1•11 los tt.'rminns que 

cstable1.ca la ley"; porque si bien prevt.' la posibilid,1d de impugn.ir l.i.• rL'SOluciones 

del Ministerio Público, cuando determine el no ej«rcicio de l.1 .1cción penal o l'i 

dl'Sl,timicnto de la ml,ma, en los temlinos 1¡ue 1'!it.1ble1.ca l,1 l<•y; sin embargo, a la 

focha no existe aún ley secumlari.1, F1•der.d o 1'Stat.1i. •IUL' l'St.1blc1.c.i el 

procedimiento a Sl'gUir (por l,1 victim.1) p.ir.1 impugn.ir L':>l' tipo de n•solucionL'S ni 

ante qu~ autoridad, .1 fin de que lo r<·~uelto por L'St.1 últim.1 pudi~ .ser un .lCto 

susceptible de reclamación en amp.uo. "111 

123 Instancia· SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO Fuente Semanano 
Judicial de la Foderooón y su Gace!a Tomo 11, Agosto de 1995 Tesis VI 2o 13 P Página 448 
Amparo en revisión 315195 Maria Teresa Rivera Carrasquedo 21 de ¡un1o de 1995 Unan11tudad 
de votos Ponente Gus!Dvo Calv1llo Rnngcl Secretnr10 José Mar"' Machoiro Castillo 
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"ACCIÓN rENAL. su EJERCIDO ES EXCLUSIVO DEL MINISTERIO rúeuco. EL 

AMPARO fS IMl'ROCF.IJENTE CONTRA l.A NEGATIVA A EJERCITAR lllCllA ACCIÓN, De 

acuerdo con el articulo 21 de la Constitución, el ejercicio de la acción perseculoria 

es facullad exclusiva del Ministerio Público, que reprC!SC!nta a la sociedad. Eso 

obliga a excluir dicha acción del patrimonio privado, sin que obste en contrario 

cualquiera actitud indebida en que sobre el particular incurra el Minl~terio Público, 

porque en todo caso, esa actitud vulneraria derechos sociales, entre los que se 

cuenta el de perseguir los delitos, lo que, d lo sumo, podria motiv.u en contrd del 

funcionario Infractor de la ley, el consiguiente juicio de rt>Spon.'i.lbilidad, pero no 

una controversia con.~titucional que, de prosperar tendrla como resultado que se 

obligara a la autoridad respons.1ble a ejercitar la acción penal, cos.1 equivalente a 

dejar al arbitrio de los Tribunales de la Federación, Ja persecución de los delitos, 

que por disposición expresa de Ja Ley Suprema, queda fuera de sus atribucionl'S. 

l'or con.~iguiente cuando algún ofendido reclama la m•gativa del Minl~terio Público 

para ejercitar la acción penal, el juicio de garanllas L'S improcedente, porque dicho 

acto no afocta su interés jurldico."m 

uDETERMINAOÓN MINISTERIAL DE NO [Jl'RGCIO DE l.A ACCIÓN rENAI. 

RESULTA tMrROCF.IJF.NTE l.A DEMANDA DE GAKANTIAS EN CONTRA DE UNA. Si la 

quejos.1 reclama en su demanda de ¡¡arantlas una det••rrninación minl~terial de no 

ejercicio de la .1cción penal, l'S inCUL'Stionabl<• que d<• admitir Ja demanda en 

comento y en su momento conceder el amp.uo, t!!.te tendría los efectos de oblig.ir 

al Minl\lcrio Publico a quien ha enrarg.1du Ll Cl1n.\titució11 de L'jer<'l'r la .Kción 

pen.11. a L'jen:erJ,1, y su obli¡¡.1ciOn Ll<'Spl.i1.ar1,1 ,11 órg.mo d<• .Kus.ición d<• •U ejercicio 

12~ Octava Epoca lnstanaa PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DU SEXTO CIRCUITO Fuente 
Semana110 Judicial do la Federación Tomo XV-11. Febrero oo 1995 Tc51s VI 10 69 p Pagina 
183 
Amparo en revisión 206/68. Hugo Porflno Angulo Cruz. 5 de JUhO de 1988 Unanarrudad de votos 
Ponento Enriquo Duollas Sarabia Secrotooa lrma Salgado Lópcz. 
Amparo en roviSlón 444185 Hugo Porfino Angulo Cruz 14 de Jl."'IO do 1985 Unanimidad do votos 
Ponente Mano Gómcz Mercado Scaetano· José lgnaoo Vallo Oropcza 

150 



persecutorio, parn entregarlo a la autoridad judicial, cosa que, a la luz del articulo 

21 constitucional es inadmisible, en la medida que la autoridad judici,11 sólo tiene 

un.1 función juzgadora."125 

Ahor.1 bien l.1 misma Suprema Corte de Justicia de l.1 N.1ción h.1 establecido 

criterios a favor que erigen en garantfa del derecho de impugnar las n>wlucioncs 

del ministerio público sobre el no ejercicio o dL'Sistimiento de aquella rl'Spccto al 

artfculo 21 p.\rraío 4° de la Constitución Polltica de los E.'t.1dos Unidos Mexicanos 

la cual tiene como origen la iniciativa en la que se reconoció la Rl'CL'Sidad de 

someter al control jurisdiccional las resoluciones sobre el no ejercicio y 

dcsl,limiento de f,1 acción penal, con el propósito de garanti7,u los derechos de fa, 

vlclimas y la protL'Cción misma tic f,1 sociedad, evitando que algún delito quede, 

injustificadamente, sin persecución l1.1cicntlo CÍL'Cliva la seguridad jurldim tic los 

gobernados en lo referente a las funciones que el Mini,tcrio Público tiene 

encomendadas de perseguir los delitos y ejercer la acción pen.il, otorgando a 

aquellos L1 oportunidad de impugnar l.1s determinaciones rcspt.'Cto del no ejercicio 

y dL'Sistimicnto de la acción penal, para lograr, por un l.1do, que las victimas de los 

delitos o sus familiares obtengan un.1 rcp.uación del dai\o; por otro, que se abata 

la impunidad; y, .1dcm.l,, que S<' impida que por actos tic corrupción, l.1 

repn'SCntación social no cumpla con sus funcionL'S constitucionak'S; elevando a su 

wz al car.lctcr de ¡;arantfa individual el derL'Cho de impugnar l,15 resolucionl'S del 

125 Instancia TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGl'.SIMO CIRCUITO Fuente Semanano Judicial 
do la Fedoraaón y su Gaceta Tomo 111. Febrnro do 1996 
Tesis XX. J/16. Página. 306 
Amparo en revisión 47195 Beatriz Palos Castro viuda de Vézquez 6 do abnl de 1995 Unanimidad 
de volos Ponenle Ángel Su3rez T arres Soaetano Ramiro Joel Ramirez Sánd1cz 
Amparo en rovis16n 415195 CCC Fabncaciones y Construcooncs. S A de C V 26 de octubre de 
1995 Unanimidad de votos Pononto Ángol Suárez T orros Soaotano Ramiro Jool Ramirez 
Sanchoz 
Amparo directo 889195 Agap1IO Bartolón OrtLZ 7 do doc.embre de 1995 Unanimidad de votos 
Pononto Angel Suaroz Tarros Soaotano Ramiro Jool Ram1roz S<inchez 
Amparo en revosión 324/95 Manar.o Agu1lar Mo<ono 7 de d1ciembro de 1995 Unan1modad de 
votos Ponente Frnoosco A Volasco Santiago Sccretano Rafaol león Gonzáloz 
Amparo en rev1soón 422195 José Luis Ra,as Jacinto y otro 11 de enero de 1996 Unanimidad de 
votos Ponente Francisco A Velasco Santiago Secret.ano· Stahn Rodrlguez López 
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MiniSíeiio Püblico sobre el no ejercicio o desistimiento de la acción penal, para 

hacer'ef~Íivo el respeto a la segurid.1d jurldica. 

Además considero que por recientes refonnas a l.1 ley de .1mparo es posible 

lograr mediante el juicio de amparo indirl'Cto, que el Ministerio Público ejer1.<1 la 

acción penal o retire el desistimiento en los t~m1inos del multicitado articulo 21, 

párrafo cuarto constitucional, que expresamente determina que cualquier 

ciudadano podr.1 impugn.u l.1 decisión que tome el Ministerio Público, de no 

ejercicio y desistimiento de la acción pcn.11, por vf,1 jurisdiccion.11. Además, si bien 

es cierto que no exL~te ninguna ley que determine el procc<ler y la instancia a 

seguir, debe entenderse que los tribunales d<•l l'oder judicial de la Federación est.1n 

facultados para conocer y resolver de ,1bstcnciones como l.1 qm• se menciona en la 

espl•cfo, ya que I.1 propia Constitución IL'S confiere atribucion•'S par.1 conocer de 

juicios en que se rl'Cl.1me violación de gar.mlfas como 1.1 aquf tratada, y que a ¡x-sar 

de las fl'Cientes reformas del 2000 a f,1 ley de amparo dl>sde anos anteriores la 

Suprema Corte de justicia de 1.1 N.1ción y.1 h.1bfa establecido criterios a favor de 

que la vfa procedente er.1 el juicio de amparo indin'Clo. 

HlNEJERClCIO DE IA ACOON PENAL PROCCOENCIA DEL AMPARO INDIRECTO. 

Acorde con lo estabk'Cido en el articulo 21 constitucional, a trav~ de la reform.1 de 

31 de diciembre de 1994, la vf.1 a que se rdicr•• dicho 1m..:eplo p.1r.1 impugn;ir l.1 

detcm1inación que confim1a el inejercicio de la acción penal, dk1.1da por L'1.1g••nte 

del Ministerio Público l'n el ejercicio de sus funciom>s cnmo ór¡;.1110 inws1ig.1dor, l'S 

el juicio de amp.1ro indirl'Cto o bünstandal. .11 no e~t.u prevista en .1lguna ley 

secundaria la procedencia de algún otro juicio que tenga t.11 objctivo."llh 

126 Novena Epoca lnslanoa SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL DECIMO NOVENO 
CIRCUITO. Fuente Semanario Jud1oal de la Federación y su Gaceta 
Tomo VII. Enero de 1998 Tesis XIX 2o 30 P Págtna 1113 
Amparo en rev1s1ón (improcedencia) 603196 Alhell Echazarreta Agu1lar B de agosto de 1997 
Unanimidad de velos Ponente Roberto Terrazas Salgado Secretario Sergoo Muro López 
Servln 
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"ACCIÓN rENAI- IAS RE.<;()1.UCIONr"~ SOBRE n. NO EJERCICIO o 

Dl~~ISTIMll!NTO DE AQUf:l.IA, SON SUSCl'rTIBl.í.S IJE VIOIAR GARANTIAs 

INDIVIDUAi.ES Y, l'OR TANTO, EN su CONTRA rROCEDE El. JUICIO DE AMrARO. La 

acción penal es el poder de que está dotado el Minislerio Público para solicitar la 

actuación del órgano juri.~diccional y la insl,rnración del proceso penal en contra de 

persona delermin,1da, con el propósito de que se aplique la pen.1 n medida de 

seguridad correspondiente, mientras que el desi.Mimienln de tal acción es la 

renuncia a cs.1 solicitud o el abandono del derecho rc-speclivo, t¡ue la 

represcnlación social exprcs.1 dentro del proceso para evilar que éste contimle o 

que culmine. Por consiguiente, si la ,Kción penal t'S el elemento que lodo proceso 

penal necesita para activarse, funcionar y producir sus dectos, su no l'jercicio da 

lugar a que no se inicie y su desistimiento ,1 que, y.1 inici,1do, M' sobrt-se,1. En 

términos del arllculo 21, p.irr,1fo primero, corL,lilucion.11, d Mini.,l<•rin l'úhlico, en 

su carácter Je rt.1pn .. ~nt,1nte sod,11, t>s l'I que ~l' l1 ncul•ntr,1 lt•gitinhldo para l1jt•rct•r J,1 

acción penal; sin emb.1r110. no constituye un poder o prerrogativa que pueda 

ejercer a su libre arbitrio, toda vez que ésta nace y se desarrolla con el propósito 

de castigar a los sujetos que hubieren afectado a la sociedad con b comisión de 

un hecho delictuoso, de dom!<• deriva que d ejercicio de l,1 acción penal t'S 

obligatorio siempre y cu,111do M' reúnan los rl'\jui.,itos nt'CL'lo.lrios par.1 su 

procedenci,1, los que M' encucntr.111 prcvi.,tos <'n el .ullculo 16 de l,1 CorL,titución 

Polltica de los Est.ldos Unidos Me~ic.mos. 1.1 !in.11idad de la rdorrn,1 al articulo 21 

constilucion.11, que miró L'n vi1¡or el lo. de enero de 1995, t'S que tales 

determinaciones se h,1llcn rl'gul.lll,1.' por norm.1.' y criterios objetivos, ,1 fin de que 

el no ejercicio de la .Kción pen.11 se.1 regido dentro de un Estado d<• derc-cho. En L'SC 

orilen lle idea,, la negativa sobre t>I ejercicio de la acción pt•n.11 o el tlt>sistimicnto 

de ésta, cuando rcsult,m injustific,1dos, vioLm en ¡x•rjuicio dl'I denunciantl', 

querellante, victima del delito o de los familiart'S d<• <'st.1, o tkl inter('S.ldo 

legalmente en la persecución del delito, l,1 g.u,111U,1 de M"¡:urid,1d jurldic,1 

cons.1grada en la reforma al articulo 21, p.\rr,1fn cuarto, d<• l.1 CorL,tituciC>n l'nhtic,1. 

Adem.is, es p.1tente <¡ne 1.1k-s dctt•rrninaciom'S .1ft>ct.1n lo~ int<'rt".'l'S juridinl'i d<• L1 

sociedad y, por <'nde, dl'I ofendido, ¡'IL'r..<.lna qu<' h.1 fl'S<'ntido diu-cl.1 o 

indirectamente l,1 conduct,1 c,11ific,ul.1 como dL•litn, L'n •'Sl"'"·i,11 .• 11 priv,ul« d1• l,1 

posibilidad de obtener la rcp.uaciC>n dcl d.1no, por In qu<• <'S t'.'sll'. por sr. por nwdio 
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de sus representantes o, en su caso, sus SUCl'Sores, el lc¡;itimado para ejercer al 

respecto la acciOn de garnntfas. Conforme a lo anterior, si las determinaciones del 

Ministerio l'llblico sobre el no ejercicio o desistimiento de l.1 acciOn penal pueden 

resultar directamente violatorias de la.~ garanlfa.• individu.1les del ofendido, el 

juicio de .1mparo es plen.1menle procedente p.u.1 rccl.1marla.•.117 " 

HACCIÓN rENAI. rROCEOE El. JUICIO nr AMrARO INDIRECTO CONTRA El. 

INl'JEKCICIO o DESISl"IMll'NTO RFSUl'l.TO l'OK l'L l'ROCURADOR. Con.,iderando que 

l.1s determinaciones ministeriak'S definitivas sobre el inejercicio de la acción penal, 

asl como las que contienen su dl'Sistimiento, fueron elevadas a la categor!.1 de 

rango con.~titucional y quedaron inmersas en el capitulo de garantlas individuales, 

l'Ste Tribunal Cole¡;iado modifica su criterio mayoritario establecido en la tl'Sis 

"ACCIÓN PENAL REí-ORMAS AL ARTICULO 21 CONSTITUCIONAi.. NO EJERCICIO O 

IJFSISTIMIF.NlD IJF. l.A, l'OR El. MINL'>IBKIO l'UUIJCO. ESTA SUJETO ,\l. CONTROi. DE 

LEGALIDAD Y EL AMPARO QUE AL RESPECTO SE PROMUEVA, AL PRINCIPIO DE 

IJlll~NnlVIDAIJ.", publicada en la p.1gina 588, del Tomo IV, septiembre de 1996, 

corrL'Spondiente a la Novena Época del Semanario Judicial de la Fl>deraciOn y su 

Gaceta. En efl'Cto, el articulo 21 constitucion.11. por reforma publicada el 31 de 

diciembre de 1994 en el Diario Oficial de la Fcder.1ción, fue adicion.1do con l'I 

p.1rrafo siguiente: '1..a.' rl'SOlucioncs del Ministerio Público sobre l'I no ejercicio y 

desistimiento de l.1 .1cción penal, podr.1n ser impugnada.• por vta juri•dicdonal en 

los términos que establezca l,1 ley.". Por lo que en primer orden debe dl>eirw que si 

hil•n l'S.lS determinaciones del Mini•terio Público fueron con ,mll•rioridad 

inimpu¡:nabk'S, .1clualnwnte l'ª dej.uon de Sl'rlo, por di.sp<>Skión expresa de la ley; 

127 Novena Epoca lnstnnaa Plooo Fuente Semanario Jud1oat de la Feóofaoón y su Gacela 
Tomo VI. D1oomlxo do 1997 Tes,. P CLXVl/97 Pagina 111 
Amparo on revisión 32197 J0<go LulS Gu1llenno Bueno Zraumz 21 do octubre de 1997 Once 
votos Ponente Juan Oiaz Romero Sectotano Atmando Cortos Gatvan 
Amparo en rnv1s16n 961197 Alborto Santos do Hoyos 21 de octubre de 1997 Once votos 
Ponenlo Juan Oiaz Romero StlCiolano Armando Cortés Galván 
E 1 Tnbunal Pleno. en su ws16n pnvada celebrada el once do novicmlxo en curn>. aprobó. con ol 
numero CLXVVl997. la tesis n1s1Dda que antecede; y detemun6 que In vo1ao6n es Idónea para 
integrar 1os1s ¡unsprudenoal México. D1stnto Federal. a once do novrembre do mil noveoentos 
noventa y siete 
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·. como1:· támbi~n. y por igual razón, ~tas quedaron salvaguardadas 

constitucionalmente y tutel,1das como una gar.rntfa individu,11 en favor del 

¡¡01Jé~ri;1do~: Ahora bien, al establecerse que es a trav~ de la vla jurisdiccion.11 que 
. '::' ',· 
p'odr~·examinarse la.legalidad o ilegalidad de esos actos de autoridad, dio debe 

·: : int~rr~etarse en el sentido de que el único instrumento legal con que cuenta el 

gobemádo .es el juicio de amp.1ro, sin que obste argumentar que result.1 

improcedente, dado que aún no existe o no se ha determin.1do por la ley 

reglamentaria la correspondiente vla jurisdiccional por J,1 que habrán de 

combatirse dichos actos, ni mucho menos que se haya de~1do de cumplir con el 

principio de deíinitividad al promover la demanda de g.1r,mtf,1s, toda vez que no 

existe un medio de impugnación ordirl.lrio previamente est.1bl1'Cido por agotar. 

Atento lo anterior, resulta incorrecto el sobreseimiento dl'Cret.1do por el juez de 

Distrito, fundado en la causal de improcedenci.1 previst.1 por el artfculo 73, fracción 

XVIII, de la Ley de Amparo, en relación con el 51 de la Ley Orgánic.1 del Poder 

judicial de la Federación, interpretado a contr.1rio scnsu, por lo que debe la 

autoridad constitucional examinar los conceptos de violación que se hacen valer, 

con el objeto de detennin.u 1.1 le¡¡.1Jid,1d o ilt1¡alid,1d del incjcrcicio o dt<sislimienlo 

de l,1 .1cción pen,11." 11' 

"ACCIÓN rENAI, INFjERCICIO DE t.A. rROCEIJENCIA DEI. JUICIO f)[ AMrARO 

l'OR IJISl'OSICIÓN CONSlHUCIONAI.. Si el articulo 21 de la Constitución Polltica de 

los Estados Unidos Mcxic.mos, rcfom1ado por ,1dición, el treinta y uno d1• 

Jicicmbrl' dl' mil novcciento~ 1tO\'l1nt,1 y cuatro, ,11 prl'vcr, tmtrl' otros !tUpUl-stos, 

que J,1 resolución del Mini.\lerio Público, sobr<> el no 1•jcrcicio de l.1 .1Cción penal. 

12ll Novena Epoca tn>taooa PRIMER TRIBUNAl COLEGIADO DEL DECIMO NOVENO 
CIRCUITO Fuente Semanaroo Judroat óe la Fedefao6n y su Goccta 
Tomo V. Marzo de 1997 Tc>1> XIX 10 6 P Página 766 
Amparo on rcv1s1ón 112196 Manuel Garcio Urest1 12 do lolxorn óe 1997 Mayoría de votos 
Ponente Ht\ctor Alborto Arras Muruela Disidente. Aurolio Sánchoz Cardonas Seaetano Pedro 
Gu1rérroz Mur'><iz 
Nola Sobro ol lema tratado e>1slc denuooa de conlrad1CC16n de tcsl5 53197. pendronlo de resolver 
en el Pleno 
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podr,1 ser impugnada en la Vfa jurisdiccional, en los t{'rminos que L'Slable7.ca la ley; 

no obstante que J,1 legislación de amp.iro no contempl.1 ese supuesto de 

procedencia, o, a(m mils, est{' en aparent1• oposición, de acuerdo con el .1rtlculo 10, 

ya que la con.•trine sólo para la parte aÍl'C"ta11.l, trat.1ndose de la reparación del 

da1lo; permite concluir, que mientras no se disponga ntr,1 cosa t•xpresamente, la 

manera Í/'SO j11re de acatar y respetar esa nueva disposición deriv.1da del mandato 

supremo, es la vfa con.•titucional, toda vez que el artículo 114, fracción 11, de la 

preindicada ley de la materia, sellala que el .1mp.m1 se pedir.\ anll' el Juez Je 

Distrito, contra actos que no provengan de tribunales judici.1les, ,1dministralivos y 

del trabajo, de lo que se colige, que si el ejercicio de J,1 acción pt•nal no es dL'C"rctado 

por es.-..• autoriJ,1dcs, y puede implicar violación de r,<1r.111t1,1s, podri\ comb.llirsc 

vfa amparo, por ser ~ta la que revl•a la le¡:alidad dl'I pron-so indagatorio de J,1 

comisión de illcitos. Desatender la nonna constitucional wfonnada, es inobservar 

los artfculos 133 y 136 de la Constitución Pol!tica de los Estados Unidos Mexicanos, 

cuyo csplritu del con.•tituyente originario se oriento a la prevalenci.1 de lo.• 

principios de supremada e inviol.1bilidad dt• la Máxima l.A.•y, que sustent.1 nut'Slro 

r{'glmen jurldico mexicano en que 1.1 nom1<1 suprema. y.1ce excelsa en la cúspide 

del dcrc>eho." in 

M ACCIÓN l'ENAI. l'ROCEIJF. El. JUICIO ll[ AMI' ARO CONTRA l'I. NO FJEKCICIO Y 

í:I. orstSTIMIENTO nr: 1,\, Al rcfom1arse t•I .uuculo 21 de l,1 Constitución l'olllica de 

los Estados Unidos Mexic.1110~. mmiend,1 publicada en el Diario Ofici.11 de la 

12'! Novena Epoca lnstanoa PRIMER lRIBUNAl COLEGIADO DEL CUARTO CIRCUITO 
Fuente Semanario Judicial do la Federoo6n y su Gacela 
Tomo IV, Agosto do 1996 TeS1s IV 10 1 P Página 6t9 
Improcedencia 140/96 D1elot Lorcnzen Maldonado 27 de mayo de 1996 Unan1m1dad de votos 
Ponente Jorge Meza Pórez Secretaria Maria Inocencia Gonz.élez Diaz 
lmprocedcnoa 143196 Banco lntemaoonal. S A 20 do mayo de 1996 Unanimidad do votos 
Ponente Arturo Sánchoz F1tta Socrota/18 Alma Rosa Tones García 
Amparo en rev1s16n 285195 Jesus Sandoval Calzonot 9 de octubre de 1995 Unanimidad de 
votos Ponente Arturo Sánchoz F1tta Seaelana Alma Rosa Tooos Gateia 
Nota Sobre el tema contenido en esta tos1s existe denunoa de C001rad1CC16n do tesis nümero 
55196. pend1onte de resolvot en ta Pnme<a Sala. Sección Penal Actualmoote. corresponde a la 
contrad1co6n do tesis 53197, pendiente de resol,.er en el Pierio 
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Feder.1ción del sábado 31 de diciembre de 1994, se a¡¡regó el siguiente innovador 

pMrafo: "l.AS RESOl.UCIONES IJEL MINISTERIO PUBLICO SOllRE EL NO EJERCICIO y 

DESISllMIENlO DE LA ACOÓN PENAL, l'ODRAN SER IMPUGNADAS l'OR VIA 

JURISDICCIONAL EN l.05 TilRMINOS QUE ESTABLEZCA LA LEY." o se.1, que incluida~ 

como garantla en favor del ¡¡obem.1do esas deJerminaciones del Ministerio Público 

que antL'S eran definitivas, ahora se establece l.1 vla jurisdiccion.11 para demostrar la 

legalidad de esos actos de autoridad y. esa vla sólo ¡mede ser el juicio de amparo, 

estatuido para defender las garantlas individuales, siendo por ello incorrecto que 

el juez de Distrito deseche por improcedente un.1 demaml.l de amparo en L1 que 

scftala como acto reclamado el no ejercicio de l.1 .JCción p•mal, .ir¡:umentando que 

no se ha delerminado por la ley rey,l.1mcnt.ui.1 la vl,1 juri~diccional p.u.1 impugnar 

esos actos del Mini~terio Público, sin tom.1r en cuenla que l.1 defon.o;a de las 

garantfas individuales tiene su ley reglament.uia que es l.1 del juicio de amparo, 

siendo por ello procedente que se estudie el problema plante.1do, porque es una 

garantla individual la refonna con.~titucional precio;ada." •~• 

H~llNtSTERJO l'Úllt.JCO. ESTA 0111.tGAIX) A NOTll1CAR f.t. NO EJERCICIO IJE t.A 

ACCIÓN PENAL. Si el representante de la sociedad omite notificar al ofendido su 

delenninaciÓn de no ejercilar la acción pen.11, incurre en viol.1ción a lo prL'Ccp1u.1do 

en el articulo octavo constitucional; lo .interior, no es m.\.~ que el reconocimiento al 

derecho del ciudadano de que se le haga saber el acuNdo recafdn .1 su solicitud dL• 

procuración de justicia; sin que eslo signifiqm• injt>renci,1 .tlgun,1 ,11 monopolio dL• l.1 

acción penal.u lll 

130 Novena ~poca lnstanoa TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL 
PRIMER CIRCUITO. Fuente. Somanano Jud1oal do la Fcdefoo6n y su Gaceta Tomo 111. Jumo de 
1996. Tesas. l 3o P.7 P Póg1na 759 
Amparo en rev1s16n 4 79'95 Partido Re~uoona110 tnstituoonal t6 de no ... 1embro de 1995 
Unanimidad do votos Ponente. Gu1lle<mo Velasco Féh• Secrolano Hédor M.randa López 
Nola. Sobre el lama lralado emtcn denuncias de conlradicción ele tesis nUmeros 53197 v 18198. 
pcnd1cnlcs do resolver en el Pleno 
131 Novena Epoca Instancia SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO OCTAVO 
CIRCUITO Fuonte Scmanano Jud1c.al de la Fed<>faoón y su Gaceta 
Tomo. 111, Mayo de 1996 Tesis XVIII 2o 4 f' Página 656 
Amparo en revisión 329195 Aurora Martinoz Juároz 20 de s.>phembfe de t 995 Unan1m1dad de 
votos. Ponente Nicolás Nazar Sevilla Seootano Enoct1 Concino Pércz 
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3.2.2.3.~ LA CONSUl.TA DE ARClllVO DEFINITIVO 

. Tambi6n conocida como sobrei;eimiento adminlstrativo o resolución de 

archivo: lieriécon\o princip.1les supuestos siguientes: 

· .·.•, .. aJ.Qu~ del rl'5Uhado de la investigación se pueda afirmar que los hechos o 

· · cond uci.1s descubiertas 110 ¡111cda11 ser calificadas como delicl110SO!ó. 

'· · . il) '<:2~é .·del n-sullado de la investigación, aunque los datos encontrados s( 

¡,';;~de1Í :ser calificados como delictuosos, la prueba (confirmación) de estos resuila 

to,tal1l1~;í;,. fo1¡~•~íl•lt'. 

·e) Que cuando este confirmada la respon.'Mtbilid,1d penal del potencial 

demandado, resulte que tal responsabilidad se ha i•xtí11g11ído, como en los casos de 

prescripción de l,1 "acción" o derecho, revocación de la <JUerella, etcNera. 

El .1rchivo definitivo h,1 sido un.1 rL>solución ministerial que se le ha 

otorgado el carácter de definitiv.1, utili7.1da 1•n much.1s ocasiones por falta de 

U!cnic.1 jurldic.1 y pere1.1 invcstigativa, p.ua evitar la indagación de los hechos y 

con ello cvit.u. J,1 re.1pertur,1 de un.1 .weriguación previa, restando en consecuencia 

la segurid,ul jurltlica de Ja., vlctim.i.,, en mucha.\ oca.sionl'S de la corrupción de lo~ 

.1gcntes del Mini!>lerio l'úhlico y sus ,iuxili.Ul'S, por lo qui• a nuL>str.1 consideración 

no deb.!r!a dárscle el c.1ráctN de definitiva, por tratarse de una determin,1ción de 

c.1r.1cter .utministr.1tiv.i debiemlo ser revocable por motivos supervenientes p.1ra 

dctermin.1r, en su ca.so, el ejl.'rddo de Li acción penal. 
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Al respecto CARCIA RAMIRl!Z tambi~n hace critica a l'Sla resolución de 

archivo pul'Slo que en rc.11idad se 1r.1t.1 de un indiscutible sobrl'Sl!imiento siendo el 

¡1rchivo su cun.o;ecuencia, .1gregando que "J,1 le)' ha or¡:ani1.ado de la) forma a la 

Jru;lilución del Mini~lerio Público, que contra esa determinación de archivo, que 

lrnc consigo el no ejercicio penal, no procede ningún recurso judicial que pueda 

h.1cer valer el inlercs.ulo, por lo qut? aún cuando sea una dett?rminación 

.ulminis1r.1tiva, rl'Suelvc en definitiva la situación jurldica plante.1da en la 

mictm.1."Ul 

En ,1.>shi i;t?ntido el arlfculo 110 del Código Penal párrafo segundo p.ua el 

Di~lrito Federal senala que "Si se dejare de actu.u, la prescripción empe1.ará a 

correr de nut?vo' desde el dla siguienlt? al dt? la última diligenci.1" por lo que desde 

el momt?nlo en, que se dicta la íl'Slllución dt? .uchivo definitivo empie1.a a correr el 

t~m1.ino de l.1 prescripción de L1 acción penal, lo cual de ninguna maner.1 otorga 

seguridad jurldica ,1) gobernado, 

En L'Slt? mi~mo sentido RIVERA SILVA h.1ce u1i.1 critica a la dt?terminación del 

archivo definiti\'o .1) se1,alar que "L1 facultad del Ministerio Público de determinar 

J,1 resolución de .uchivo h.1 sidu ,1111pliamenle criticada argumenl,\ndosc que se 

.1bmgan facultades juri~diccinn.1les al dl'Clarar que un hc;:ho no L'S ddictuoso, que 

por economr.1 procL>s.11 es correcto no sc acuda a la .1utoridad judicial. a fin de que 

t'sl.1 h.1ga l.1 dL'Clar.1ción de l.1 no exi~tencia del delito, cu.1ndo el Mini~terio Público 

no pued.1 h.1CL'r l.1 co1L~i1:n.1ción por c.JrL'Cer de dementos de prul'IJ.1 y no pueda 

132 GARCiA RAMIREZ. Sergio Drrcch9 Procesal Penal Ed PoniJa, MéxJCO, 1972. Pag l5 
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cumplir con IÓ que establece el articulo 16 constitucional" 133 

En ·sentido ci:intrario ~ las criticas ya scnaladas y contrario a nuestra 

pcrs1ici:Úv,1, pues si bien el Ministerio Público tiene el monopolio de la acción 

penal, no debé ten~r facultades juri.o;diccionales al detem1inar la inexistencia de un 

hecho delictivo cuando por hl'Chos supervenientes se pueda demostrar la 

existencia de un illcito, as! la Suprema Corte de justicia de la Nación se ha 

inclinado por sei\.1lar que: 

"AVERIGUACION l'RF.VIA, l.A ORDEN l>E SU ARClllVO, NO VIOl.A GARANTIAS 

INDIVIDUALES. Es incorrecto pretender que al [sicl trav~ de una sentencia de 

amparo se pueda constrenir a la representación social a culminar cualquier 

averiguación previa con una resolución que determine la existencia del delito y la 

rl'S(>on.o;abilidad del presunto implicado, dado que esa dl'terminación depende de 

los elementos de que pudiera alll'g.1rsc d Ministerio Público, asf como de las 

circu115tancias reales que ocurril•r,1n .11 l'\'ento, porque puede darse d caso de que 

el represent.1nte social corl<;idere que no se reunen elementos p.1r.1 dl'tl'nninar que 

los presuntos respons;iblcs son culpables, hipóll-sis en la cual. bien puede dictar un 

.11110 que ordene el .uchivo, o cualquier otro cncamin.1do a dar por concluida la 

.werigu.1ción, lo que no nl'Cl'Si1ri.1ml'ntl' implica que con dio sc ll• l'Slen violando, al 

denunciantl', sus g.1ra11Uas de IL•g.11idad y 5l'¡\Urid.1d jurfdic,1." "' 

1JJ RIVERA SILVA. Manuel Ob C1t Pág 79 
J3.I Octava !:poca Instancia CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA 
DEL PRIMER CIRCUITO 
Fuenlo Semanario Jud1oal de la Federación Tomo XIII. Junio de 1994 Pagina 531 
Amparo en revisión 144194. Valenlo Callejas Maninez. 16 de febrero do 1994 Unanimidad de 
velos Ponenlo. David Delgad1llo Gueneto Seae1ana· Clementina Flo<es Suárez. 
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. . 
· Ántcii de Imbiar de las funcloncs dél Órgano jurisdiccional*; cuando cs 

consignado el bídl~iado y cuátéS'son'slís d~t~rQ;iflacioncs, es preciso que se hagan 

algunas diferenciaciones. " ;,. :: 

hli d·~ ác~c;do con' 'j;,\1.C\J{f;m ¡a palabra proceso proviéne de procedo, 

que significa avanzar. 

De Igual forma la palabrá 'proccS<Í se deriva del latln proa'Sus, que significa 

acció,; de Ir hacia delante; conjunto de las foses succsivas de un fenómeno natural 

o d·é. una operación artificial; transcurso del tiempo; causa criminal. 

• Para mejor entendimiento del órgano junsd1ccional, dentro de este capitulo, es esencial definir 
ol lónmno junsdicción, el cual ·so afirma que su miz lollna proviene do ¡unsdictt0-0111s, pode< o 
auloridod que so heno para gobomor o ponor en ejecución los leyes, o para aplicarlas en ¡uicio 
(Socorra Baut1sla) O bien. s1 so ahondo a las voces lallnas ¡us, derecho, recto. y dteere, proclamar. 
declarar, decir. significa proclamar el derecho 
Do manero vulgar so entiende por 1unsd1coón ol campo o esfera do ecoón o do cf1caoa do los 
netos do una autondad, y aun, con cx.agmada amplitud. do un pm11cular En un plano supenor. en 
ol sentido normativo turid1co. la voz runsd1cc16n ha rec1b1do muchas coonotnc1oncs v se han 
Okpucslo varias posturas doctnnalos ( ) 
En efecto, se ha soslcn1do que la ¡ur1sd1cc16n es una facullad-debet' do un órgano del Estado (ya 
odvort1mos que os más adecuado aludir a un organismo del gobierno, ya quo el Estado es un todo 
que comprende a una población. a un loo1tono. a un poder o gobierno. al aparalo 1urid1co. 
ela\lera ), para administrar ¡us11c1a (Goldsctvmdt) En esto porte de la definición es obvio. de 
acuerdo con el articulo 21 de nuestra Const1luo6n de 1917. que so debe e-.du1r la actividad del 
Mrnisteno pUbl1co (MP). órgano admin1strnt1vo que procesalmentc pide 1ushc1a y que esta surelo a 
la autondad dol 1uzgador. que es el único que puede ndm1nistrarln ( ) 
Hay que observar en primer lugar. que la aduaoón de la ley no es p11 ... ahva 001 acto 

¡unsd1caonal. sino que debe 1ntcrprt"tmso que la función p.msd1rontc es una sene de sucesos de 
consecuencias 1urid1cas goncrnlmenlo desmidas por su HUIO<. el 1uez y coolenidas en ta J)fev1s16n 
legislativa( ) 
lo 1unsd1cc16n puede concebirse como una potoslad-dcbef ntnbu1da e impuesta a un órgano 
gubernamental para d1nm1r ht1g1os de trascendenan )Ufid1ca, aplicando normas sustantivas e 
instrumontales por un oficio ob¡otrvamenre competente y un ugenlo 1mparoa! 
En nuestra Const1tuc16n existen pr~cptos do gran sigrnf1cac16n parn el cstnblcc1m1ento 
organ1zaoón y procoder de la funo6n fUíl!.d1roon.al que so ha intenlado defirnr con antenatldad 
Son los conoados artiailos 13. 14. 16. 17. 21. 41, 49. 94. 95. 96. 97. 96. 99. 100. 101. 103. 104 
105. 1()6 y 107 
As1m1smo, los órgnnos do la JUf1sd1coon lanto Federal como locales astan reglamenlados por las 
•LOPJF•. •LOTJFC• v las do las restnntes entidades federativas de la Naoón meucana • 
01ccionano Jurid1co 2000 Ob C11 OJ2K. 1584 
OS PAUARES. Eduardo De<ccllo Proces;ir CMI Ed Pomja. Meuco. 1983 Pog 96 
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Asl ml~mo SILVA Sil.VA set1.1J.1 que "debe diferenci.1rse al proceso (rl'glas 

jurldico-positiv,15) del derecho proccs.11 penal, que l'S J,1 dlo;ciplina qui• lo L'Studia. 

No debe olvidarse que el proceso es sólo uno dl' los temas o .1reas de cslmlio del 

derecho prnCL>sal penal, el cual estudia ademá~ J,¡ acción y J,1 jurl~dicci1~n." '"' 

P.ua DE PINA, el proceso penal "l'S J.1 serie o conjunto de aclos jurldicos 

encaminados .1 la aplicación de la ley penal, por los órganos jurisdicentes en cada 

caso competentes." m 

A .su vez debe .difcrenci.use la concepción "procedimiento penal y de 

prOCL'SO penar•. Ya que el primero nos lleva a la reprL'Sl'nl.1ción de una serie de 

actos que nos indican la forma de crear o hacer uri.1 cos.1; la manern de seguir o 

realizar un tramile, en esll' ca.'i11, del nnli>n de .1Ctos o diligenci.1s pen.11L>s. Mientra.~ 

que el proceso son los aconl1'Ci111ientos que .1nlt•riorml'ntl' sell.tl.rnws, l"'ro 

identificados en atención .1 un propt\silo cnmposilivo dl'l litigio comprl'ndiendo la 

unión de las actividades jurisdiccion.1les, de las p.trtl'S y la de terceros. 

En conclusión Fl.ORES GARCf,\ scñ.1la que "el procl'dimiento es J,1 parte 

fom1al, ritual del procl'so jurL•diccional, que L'S el todo unitario. El procedimiento 

supone la ruta, el dl'rrolero fi~1<lo dl' .mtem.mo par.1 l.1 ley .1djetiva, y que debe 

guardar los rl'qUerimientos <le la form,1 (demento de v,11id1•z d1• un acto jurl<lico) 

del actuar de J.t.~ parll-s y del tilul.u dl'l oficio judici.11. Mil'ntra.• l'I procedimiento es 

el cómo llegar .1 la solución. y por l'llo l'S v.uiablL>, multifom1l'; d procl'so 

jurisdiccion.11 es la solución ml~ma .ti liti¡:io, y su conn•pto es por l'llo inv.1ri.1bll', 

único( ... )."'·"' 

Finalmentl', rcsp1.'Cto a esta.• diferenci.1cinm'S, ,\J.L"ALA·ZAMORA serula el 

contr,lSte del procl'SO con el juicio de l.i si¡;ui<•nl<' form.1 "el prOCl'SO tiendl', 

evidentemente, a obtener un juicio ijudici,11) sobn· el liti¡;io, pcro <•I juicio se 

136 SILVA SILVA, J0<ge Albe~o. Ob C1I 105 
U7 DE PINA VAAA, Rafael. C1lado por lbiaem Pag , 04 
138 FLORES GARCIA. Femando Cilaoo por lbiaem Pag 107 
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circunseribc a CSI! solo y dt'CL~ivo momento o actividad." u• 

. -· Una~~~ ht'Chas las anteriores aclaraciones conceptuales vamos a definir la 

pri~1~r~ ~¡~,;~ del' proceso penal que es la instrucción, principios procesales, sus 
,.-.L:-- ' < 

fin6)· c1.11j,15 en J,15 que se divide . 
. ; -.~··:·1.," ''· 

Asl , para COLIN sANCllEZ sei\ala que la instrucción es "la etapa 

procedimental en donde el juez instructor lleva a cabo una suct'Sión de actos 

proct-s.1les sobre la prueba, p.1ra que conozca la verdad histórica* y la 

personalidad del procesado y est.u en aptitud de resolver en su oportunidad la 

situación jurídica plantcad,1." 1w 

As! la in.~trucción serA J,1 etapa primera que sigue todo proceso con el fin 

especifico de allegar al órgano j11risdiccion.1l todo los elementos probatorios que le 

sirvan ,11 juzgador de b.lse p.1ra conocer la verdad histórica, averiguar la existencia 

o no 1M delito, las circunstanci.lS en que l'Ste se ha cometido, la person.1lidad del 

inculpado y la existencia o no de una rcspon.~bilidad de ~te y emitir, en su 

momento, un juicio. 

D9 ALCALA·ZAMORA C1lado por idcm 
•"Fin ospocifico de lado proceso es oscJarecer lo quo so denomina verdad h1sl6nca En malona 
penal al lomar declaración preparalona a un inculpado. el objclo de la inslrucción so constntle a la 
aclarao6n do los hechos que en una u otra forma conduzcan a la verdad, pues s1 al ¡uez. desde 
1n1caada la 1nstrucc1ón. le os posible comprobarla. obtendrá un valioso odolanlo respecto do las 
demás fases del periodo 1nstrudono En otros p<occd1m1entos dicha vordad se reduce a reunir ol 
mayor número de elernon!OS QUO perm11an Í1}3r fa htlS 
Vcrdnd h1slónca. segUn M1rTERf.WER os "aquella Que podriamos oblener siempre que queremos 

asegurarnos de la rcahdad de r..wrtos COnocJm1entos. de cienos hechos realtZados en el tiempo y 
en el espacio' Este aulor la opone a la verdad formal o a la verdad material. porque para él son 
distintas La verdad formal es aquella que so honc por tal únicamente en vista de que os el 
resultado de una prueba que la ley replf.a como 1nfahble, la verdad matenal es la que se f1¡a en el 
pensamiento del JUOZ como certeza y como conseruonoa do la libro aprecmetón real1iad..1 por &f 
mismo Ln verdad. decía el Mosofo mexicano Porf1no Parra 'es la cxada corrospondenDO entre los 
ideas que tenemos de las cosas y las cosas mismas· La verdad, en resumen. os lo que ha de 
enconirar el 1uzgador durante ta 1nstrucc16n de cualquier pmceso. para eslor en cond1etones de 
dictar scntoncm. pcxque como piensa el maestro Pu\a y Palacios 'sólo una verdad es posible y ella 
debe ser la mela del proccdom1en10 Lo quo 5ucedo es quo al fin y al cabo. la porspod1va f\a 
mudado para ros hombres confom\C al paraze histórico desde el QJBI hon quendo conocerta'. 
01cc1onano Jurid1co 2000. Ob C11 DJ2K • 1490 
J.10 COLiN SANCHEZ. Guollmmo Der(ldlo Mc>icano de pr900d1m1entos Penylos Op C1t Pag 359 
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El DR. BARRAGÁN seilala respecto ,1 las etapas en que se divide la 

instrucción que esta "se inicia a partir del auto de formal prisión o de sujl<ción ,1 

pr~cso y se refiere a la~ etapa de ofrecimiento y desahogo de prueb.1s en el 

proceso penal, el Código Federal de Procedimientos Penales queda cLiro el inicio 

de la misma, no as! en el Distrito Federal donde puede desprenderse que 

comprende dos etapas, la primera de ellas, la de preinstrucción o preprocesu y la 

segunda; a partir del auto de termino constitucional de formal pri.~ión o de 

sujl'Ción a proceso. 

r:.sta etapa procedimental tem1lna ·con el auto que declara cerrada la 

in.~trucción y dá paso al juicio, que se inicia con la vi~ta a las partes para que rindan 

sus conclusiones,: e inicia :siempre con las ·del Ministerio Publico como parte 

acusadora." 111 

En este COLIN SANCHEZ "en el Distrito Federal el primer periodo aban:.1, 

desde el a~to de inicio o de radiCJICÍÓll hasta el auio' de formal pn'sión; el segundo, 

principia con el auto mencionado en llltimo t~m1ino y concluye, con el auto que 

declara cerrada la instn1cción ." 112 

Con lo anteriormente seilal.1do el Código Federal de Procedimientos 

Penales en sus artfculos lo. incluyó entre los procedimientos l'Spl'Ciales el de 

in.~trucción, al sellalar que; 

"Articulo. 1°.- El presente Código comprend1• los sigui<'nt1'S 

procedimientos:( ... ) · 
', , .. : 

. ,_ ..... ,, . 
. . m. El de instrucción, que abarca (,15 diligenci.15 pr.icticJd,15 .1ntl' r por los 

tribunales con el fin de .weriguar y probar la cxistenci.1 del delito, la\ 

circunstancias en que hubiese sido cometido y la• peculi.m'S del inculp.1do, asf 

141 BARRAGÁN SALVATIERRA. Carlos Ob C11 Plig 315 
142 COLIN SÁNCHEZ. Gu1llenno ~eucano oe Proe<'d1m"'nt0l Penales l '¡• C11 t'•r. 
359.360 
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como la responsabilidad o irresponsabilidad pcn.11 de C>ste;" 

Mientras' que el mismo código en su articulo 150 sei\ala que: 

. . r Arllc~I~ 150.- Transcurridos los pla1.0s que scnala el articulo 147• de 

. es·i~"'.código··~ .cuando el tribunal considere .igotada la instrucción lo detem1inari\ 

. asf mediante resolución que se notificará pcr.iOnalmente a las partes, y mandará 

poner el proceso a la vista de ('stas por diez dfas comunes, para que promuevan las 

pniebas que estimen pertinentes y que puedan practicarse dentro de los quince 

dfas siguientes al en que se notifique el auto que recaiga a la solicitud de la prueba. 

Scglin las circunstancias que aprecie el juez en l,1 irL~tancia podr.1 dl' oficio ordenar 

el desahogo de las pruebas que a su juicio considere nt'Ces.ui.1!. para mejor proveer 

o bien ampliar el pl.11.0 de desahogo de prueb.1s hasta por die1. dl.15 más. Al dfa 

siguiente de li.1ber tmnscurrido los plazo.~ l'5t.1liil'cidos en este articulo, el tribun.11, 

de oficio y previa l.1 certificación que haga el St.'Cret.1rio, dictará auto en el que se 

dctcm1inen los cómputos de dichos pla1.os. 

Se. declarará cerrada la instrucción cuando, habicndosc rt'Suelto que tal 

procedimiento quedó agotado, confom1e a lo pre\•istu en el p.!rrafo anterior, 

hubiesen transcurrido los plazos que se citan en L'Stl' articulo o la.~ p.irtes hubieran 

renunciado a ellos.H 

Asf mismo considero que entre los fint'S más import.1ntL'S que pcrsiguL• la 

in.~trucción son los siguientes: 

.. Comprobar la existencia de elementos suficientL'S pam inici.u el prOCC5ll penal o 

para resolver si procede sobrt'5l't!rlo; 

.. Emple.u pwvisoriamente y cuando el caso lo ml•rezca l,15 medidas de 

• ... ARTICUl.O 147.· l...t instruo·ion dt•l-..•r.\ b•mun.tn..• t•n ,~ mt•nt.lr ht.•mJ"' pll\1bh.•. Cu.sndo l'-.1\t.a 
ol.UlO de formal pri\ión )' ef Jt>hlo lt•nf..S \t-1\.11..ad.i Un.t pt.-rw mh1m• llUt• l'\.ll'\.fA tft• JO\ .tnO\ dt• 
prisión,~ lt'mlÍnarA tft'ntro df." dit•l mt....._ ... ; ,,¡ I• 1"-'n.& m.h1m.t t>s dí' tlO\ .1.~ dt' pn"tln u nu•nN, o 
!I(' hubirn• dict.tdo .1uto de !.U¡._"\"iOn .1 pm(t."'\O, l.1 m\trutnón dt•l,•rJl lt.•rmm.i.r\I:' tf1•11tro dt• lll'\ 

m~ ( ... )'" C~igo FNrral '"' Pron'\Jinth•ntl\'\ 1'1·n.l11~ 
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sl'guridad nt'CL'S.irias; 

.. Allegarse de los elementos probatorios de manera inmediata en cuanto a los 

que por diversas circunstancias de tiempo y lugar pueda desapan'Ccr, 

.. Cuando proceda establecer la libertad del proces.1do hasta que rt'Caiga 

sentencia condenatoria firme. 

Respecto a los principios que rigen procesalmcnte a la ln.•trucción, de 

manera genérica ser.in los siguientes: 

lnmerlialit1i/i1/ad (los actos se deben actuar en una sola audienci.1 coo l.1 

presencia del juez); P11/1fidda1f ( Todo acto dentro de la instrucción debe ser 

público, con excepción, como ya hemos visto, a los que vayan t•n contra de la moral 

l' la• buen.is costumbres); Gmcr11tradá11 ( no bebe existir ningún tipo de 

interrupción injlL•tificada qu<' detenga los actos pron-s.1les ); Idioma (Dcbc 

reali1.1rsc en idioma castellano); Oralidad (muchos de los actos, principalmente en 

los sumarios, la• .1ctuaciones se llevan de manera or.il como son l.1s conclusiont':i, 

comparecencias etcétera. Aunque finalmente se terminan por ao;ent.1r por escrito); 

E.<cril11ra (!'oda actu.1ción o promoción dentro del proceso se hará su trascripción, 

.mn lo que se realice de manera oral. para que cxist.1 constancia de ello en el 

expediente de la causa, para lo que haya lugM) 

Finalmente respecto al término de l.1 instrucción en l'I pron'SO t':ita se dar,\ 

cuantlo el juez instmctor aprt'Cia que fueron eÍl'Ctuad.1s tod.i.\ l.is diligmci.is 

necesaria• p.1ra encontr.u la verdatl histórica, quC'd.1ndo asiml•mo dt'S.Jhogadas 1.i.• 

que hayan sido solicitadas por las partes. DictándolK' C'n t'Stt• momento un auto en 

el que dt'Clar.1 cerr.ul.1 la instrucción y orden.1 que se pon¡;a el l'X~dientl' .1 la vi!.t.1 

de los intrrt-s.1dos por un tiempo dett•nninado, para que manifü'Stl'n lo qm.• a SIL\ 

intereses convenga. 
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Gramaticalmente la palabra "radicar 5e ·deriva d~ll;¡¡ri~~J¡éj~;·q'ii~ q¿i~:rc 
decir arraigar, estár situado de ~odri rij~, hall~rse d estar ~ltüada~ dei~~ cosas en 

' . .·- ··. .. -· . :·-· . 

determinado liigar(,W .• ,1, .. CJ;<i;:.·;: 

Una vez qiiecl MlnÍ!iterioP~blico ejercita I~ acción p~nal y ~I juez ;l'Cibe la ; 

consignación es1~ úit1mo .dcllCrá dictar é1 auto.de radicación;·rcso1v1cndo si, ésta 

cumple o ri~ ccin los r~ulsltos seftal;~os po~ el ar;fcu;o ;(; d~ l~:'cri;,;tÍÍ~~IOn .· 
r<itttlc~ 'dt10s;:Estados Unidos Mexicanos, revl~ndo ademas las formalidades, 

_¡~.;:, ·.'i ,•.:{:. '•·; ¡ .~ '· 

competéncia'y en su ca~ la existencia o no de impedimentos. 

En este sentido el auto de radicación también conocido como .mto de 

inicio, auto de cabe1.a de proceso o auto de incoación, sera el primer .1cto 4ue sc 

lleva a cabo el juez en la que emitir,\ un auto por l.1 que radic,1 el expediente 4m• le 

ha sido consignado por el Ministerio Público al ju7.¡\ado que se l'ncm•ntra a su 

cargo, misma que tcm1inar,\ con el auto de formal prisión, sujeción a proceso o 

libertad por falta de elementos para prOCl'S<lr. 

En l'Stc sentido ARll.LA llAS agrega que "éste auto sujct.1 .1 las partes y a los 

terceros al órgano jurisdiccional e inicia el periodo de preparación del 

pr<x:eso."lll 

·.Adem.15.COtJN SÁNOtEZ manifiesta que "el tiempo, dentro del cual debe 

dicta·~ el auto dé radicación es preciso, tanto en la legislación del Distrito Fe1foral 

como en la FciÍcral; al respt'Cto, se dice: ser.\ de inmediato." m 

143 NUEVO DICOONARtO ENCtCLOP~DICO tLUSTRAOO •. T. IV, Editori•I N•ut.i. 11.Jm•lon.i 
Es¡Ml\.1, 1980, l'Ag. 463. 
144 ARILl.A HAS, Fmundo Op. CiL l'Ag.69 . . 
145 COIJN SÁNCHF.Z, Guill,"rnlo. Dt•twho Mo\luoo J" l'nwJimirnt°' l'on.11,,. Op. CiL 1'J1:. Jt,IJ 
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r:s' frnr,ortante senalar que el auto de radicación .al ser dictado por el juez 

.. ·Fija la jurisdicción del juez 
·,· .·-.-_ :· :· . 

.. Vincula a las partes {Ministerio Público, Indiciado y su defensor y juez) a un 

. c'.>i~a~o Jurisdiccional determlnádo a partir de su radicación . 

..• • .. st¡ri~~a !Os terceros 'a uñ Ó~g~no' Jurl5J10Cíoriái ' 

.. ; .. Abre el periodo de p~eparadón del pr<ices<>. El cual tiene una duración de 72 

horá~, estableci~ndo con certeza . la existencia de un delito y de la probable 

responsabili~ad del inculpado. 

lls preciso senalar. que el propósito. que adquirirá el auto de radicación, 

dependerá de las dos hipótesis que se plantean, respecto a la radicación, ya sea con 

detenido o sin detenido. 

Si la cim.~ignación es con detenido se pondrá a disposición del juez en la 

c.ircel preventiva, junto con las diligencias de la averiguación previa radicándola si 

ésta. cumple con los requisitos establecidos por la Constitución l'olltica de los 

Estados Unidos Mexicanos o en caso contrario el juez deberá dccret.u la libertad 

con rL>scrvas de ley. 

En el caso de l'Sta primera hipótesis en que la consignación con detenido 

l'St.uemo.~ a Jo dispuesto por el arUculo 19 de 1.1 Con.~titución l'olltica di> los 

Estados Unidos Mexicanos que literalmente sei\ala: 

"1\rt!culo 19.- Ninguna detención ante autoridad judici.11 podr.\ exceder 

del pL1zo de sctent.1 y dos horas, a partir de que el indiciado sc.1 puesto a su 

disposición, sin que se justifique con un .rnto de fom1al prisión en l'I que se 

expresar.in: el delito que se impute al .Kusado; el lugar, tiempo y cirn111.~t.mci.1s de 

ejecución, .i.~f como los datos que arroje L1 .wcriguación previa, los que dcbt>rán ser 
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·bastantes para comprobar el cuerpo del delito y h.1ccr probable la respon.-.1bilid.1d 

del indiciado~ 
.,~' ./ •' - ·,: 

~ f:.ste pla1.0 podrá prorrogarse llnicamente .1 petición del indici.ldo, en la 

forma que se1,ale la ley. La prolongación de l,1 detención en su perjuicio ser,\ 

sanciona.da por la ley penal. La autoridad respon."1ble del establecimiento en el 

que se encuentre internado el indici.ldo, que dentro del plazo ank-s señalado no 

reciba copia autorizada del auto de form.11 prisión o de la solicitud de prórroga, 

deberá llamar la átend_~n del juez sobre dicho particular en el acto mismo de 

condui~ el plazo y, si. no recibe la constanci.1 mencionada dt•ntro de las lR'S horas 

sig~lentcs,_pondr.1 al indicL1do en libcrt.ul. 

·:" . : '-Todo proceso se seguir.\ forzosamimte por el delito o delitos señalados en 

el auto de formal prisión o de sujeción a proet'SO. Si en la secuela de un proceso 

ap.ueciere·quc se ha cometido un delito distinto del que se persigue, deberá ser 

objeto de. averiguación separada, sin perjuicio de que dcspu~ pueda decretarse la 

acumulación, si fuere conducente. 

Todo mal tr.1t.1miento que en l,1 .1prehensión o t•n l.1s prisiont>s, toda 

molestia que s.e infier.1 sin moth•o legal; toda g.1bela o contribución, en las cárceles, 

son abuso.~ que seri\n corregidos por las lcyt'S y reprimidos por las autoridadt-s." 

En esta primer hipótcsL~ el juez deber,\ dictar los si¡\uit•nk'S 111.indamicntos: 

•• R.ldicación del asunto 

... Intervención del MinL~terio 1'(1blico 

.. Orden.ir que se proceda a tom,1r, en audienci.1 püblic.1 (s.dvo las e~cepciont'S ya 

señ.1ladas anteriormente) l.1 dt'CIJración previ.1 al dett•nido . 

.. Ordenar a su consider.ición las actu.1ciones o diligenci,15 m'l'.t'Silrias para 

establecer si está o no comprob,ulo t•I cut>rpo dl'l delito y l.1 prob.1ble 
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resj><>Í1sabilidad; 

.. Que en general se respelen los Derechos Humanos y Gar.intlas Individuales del 

delenido (como el 'derecho "ª defensa.: y . Jos senalados por el articulo 20 

constitucional) 

En ),1 segu~d~ hipÓIL_;¡s;· cu~~do ),1 consignación se realizo sin detenido y 
. ·-: '.·· 1." ~ . e-·:' ''' ... ' 

se trata de dditos graves sancionados con pena priv,1tiv.1 de libertad va 

acompanada la ~<;;~i~~aciÓ~ '~o-n Í?.I pedimento de orden de aprehensión por parle 

del Mini.~Ít?rio l'úblico~ Si por el contrario se trata dl' un delito que no implica pena 

privativa dl' libertad, se reali7.a un pedimento de orden de compan'Cl'ncÍ.l. 

Ordenando, l'n l'Stl' c.1.w, ,¡) rl'Cibir la consign.1ción, qul' Sl' rr.1lice l.1 radic.1ción 

haciendo elregi.~tro en el libro de gobil'mo y se M .wi.\O a su superior jer.irquico y 

,¡) Ministerio Público .ulscrito a su juzgado, pam que prl'vio estudio del <'xpediente 

esté en aptitud de obsequiar la orden de aprehell~ión, comparl'cencia o ne¡~arlas. 

Rcspl'Cto a L.Sta segunda hipótesis el articulo 142 del Código Federal de 

Procedimientos Pen.11L>s senal.1: 

·;; Arilc~lo 142.~ Tral.lndOSl' de consignaciom'S sin delenido, el tribunal ante 
<,'.'. "'» 

·el.cual .,se cjercile la_ .1cción .penal r~dicar.1 el asunto dentro del t~rmino de dos 
' ..... • ' • < ~ 

dfas, salvo lo Jlrl'Visto l'll el p.lrrafo ten:ero, abrimdo expedientL' l'n el que 

· rCÍ;olverá ló que legalmenle corresponda )' practic.u,\ sin demor.1 alguna 100.1.~ L1s 

.. tliligencimi que promUl''"'n la.~ partl'S. 

El juez tmlc.-n.u.l o lll>gar,l la aprL•hensión, rl'.1prehensión. comparL-..:encia o 

catl'<', 50licit.ulos por el Ministerio Público dentro de los diez di.is con1.1dos a partir 

defdla en 1¡ue se h.1ya aconl,1do la r.1dic,1ción. 

TratáJ'.'.ltlSl' de los delitos que el articulo 194 seilala como graVL'S, la 

radicaci~n se har.1 de inmediato y el juez ordenar.1 o negar.1 la aprehrnsión o 

·C~t~o· solicÚados por el Ministerio Público, dl'nlro de 1.1.~ winticuatro horas 



co1lladas a p.1rlir del momenlo en que se h.lya acordado lá ~.1dicacióri~ ·' ;<: 

Si dentro de los pla1.0s anles indicados el juezno dléta auto d~. radicación o 

no rL'SUeivc sobre los pcdimenlos ile ápr~herislón, rcaprchensión, comparecencia o 

calco, el Minislcrio 1'1iblico podrá ocurrir en queja ante el Tribun.11 Unilario de 

Circuito que corresponda. 

Si el juez nicg.1 J,1 aprehensión, reaprehensión, comparecencia o calco, por 

considerar que no eslán reunidos los requisitos de los arUculos 16 de la 

CmL~litución i'olllica de los 1;.~1ados Unidos Mexicanos y 195 de l'Slc Código, se 

rcgrcs.u.i el expcdienle al Minislerio Publico p;ira el tr.imite corrl'Spondienlc." 

•Finalmente, rL'SpL'Cto a L'Sl.1 misnld segunda hipóll'Si.~ el Código de 

Procedimienlos l'enalL>s para el Di.~trito Federal, en el ya citado arUculo 286 bis 

foculta, al Ministerio Público para rLoeurrir a la queja en c,150 de que el órgano 

jurisdiccion.11 omita dictar el .1uto de radicación al sci\al.u: 

"Arlfculo 286ilis.- ( ... ) 

Si duranle. el plazo de trL'S dlas, cont.1dos a partir dl'I en <¡ue [sic) se haya 

hecho J;i coll~ignación sin di'tenido, el juez no dict.1 auto de radicación en el 

asunto, l'I Minislcrio Publico podr.i n'Cllrrir l'n quc~1 anle la Sala Penal del Tribunal 

Superior que corTL'sponda. · 

·Equcz o~dcn.1~.i o negará i.~ aprehensión, rNprchensión o comparecencia 

solicitada por el Ministerio Público. dentro di' los cinco dta.~ contados a partir de la 

fech~1 en •íuese h.1);,,·aéordado la radk.Íción. 

Trfi~1ÍdoSI' de c~nsigÍtaciOn sin detenido por delito gr.1w o delincuencia 

· ori:~ni;;.1dá; iriml'<li.1tamente debe radicarse el asunto, y dentro de la.~ veinticuatro 

hO~olS siguiel;I~; J,1' .~-~toridad rl!501ver,i sobn• el pedimenlo de la orden de 

aprehen.~ión. Si el jue1. no resuelve oportun.1111entc sobre L>stos puntos el Minis1erio 

i't1blico proceder.! en los tcmtinos previstos en el p.lrrafo anlt•rior." 
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3.3.2.- DECLARACIÓN PREPARATORIA 

·'·Como ya se ha sel\alado con anterioridad a la consignación le sucede el auto 

de'radléa~lón/ el cuaI senaL1 en que juzgado se va a decidir una calLo;a·· penal 

Así u~il·vez radicada un,1 causa penal, surgen determinadas obli~acÍoncs 
. para' el ¡iiéz/Una de las cuales es la decLiración preparatoria, que debe tomársele al 

i~didad~;: Óc~fro de lo que dC5taca que el sujeto y.1 no se encuentra sujeto al 
. ' . ' . 

. dominio absOiuto del Ministerio l'tlblico que ejerce durantl' la averiguación previa. 

L.1 declaración prep.uatoria la cunceptú.1 COLIN SÁNCllEZ como "el .1cto 

proeesal en el que compam::e el proce5.1do .mte el jue1. para que le haga saber la 

conducta o hecho antijurídico y culpable por t•I que el Agente del Ministerio 

Público ejercitó la acción penal en su contra, para que b.1jo ese supuesto, manifieste 

lo que a sus intereses convenga y se defienda, y el juez resuelva la situación 

jurldica plantea antes de que fenezca el t~m1ino de setenta y dos horas." 14
• 

Sin emb.ugo coincidimos con SILVA SILVA al senaLu que la declaración 

preparatoria en Ll legislación actual no se trata de un solo y simpk• .icto de 

dL'Claración. PuL>sto que •resulta ser una diligencia en la que se reúnen por primera 

ocasión los sujetos principales del proceso penal. Esta diligencia paseé 1liwr.;idad ''" 

actos ¡•rocrsales, cuya finalidad es que el inculpado cono1.ca la razón de su 

procedimiento, que el instructor verifique la existenci.1 de defen.<;0r (o en su c.1so, 

que se.1 designado) y recibir, si asf lo dL>sca el proce5ado su JL'l.·laración." 141 

En este sentido para nosotros la declar.1dón prep.1ratori.1 l'S el acto proCl'Sal 

en la que el inculpado compan'Cc por primera ve?. antl' el jul'z Jurante el pc.•riodo 

Je instrucción del proceso penal para establecer su versión de los hl..-:hos, conocer 

H6 lbklem. PAr,. 368 
147 SU.VA SU.V A. Jorge Alt.'110, 01>. Cit . 303 
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los cargos que se le h.1cen y por tanto la razón de su procedimiento, y con ello estar 

en aptitud de preparar su defensa, ademi\s de que el juzgador verifique el respeto 

a sus derl'Chos humanos y garanUas individuales, debiendo este órg.1no 

juri.~díccional determinar la situación jurldica del inculpado dentro del lém1ino de 

nhoras. 

A~I . el. fin de la declaración preparatoria será prevenir e infom1ar al 

inculpado sobre· el procedimiento judicial instaurado en su contra para que 

conteste las imputaciones realizadas en su contra. 

Cabe hacer una aclaración fundamental denlro de es1.1 obra, put>s cs tan 

grave el hl'Cho de que una conducta delictiva quede impune, como el c.1S0 común 

de que las personas a Lis que se lcs sigue un proct'S<> penal son tratada.~ por el 

órgano jurisdiccional como verdaderos delincuentes, por el sólo ht'Cho de que 

exista de una denuncia o querelL1 en su contra, pul'S parn muchos de nosotros es 

impensable el sufrimiento que lleva consigo un proceso pena~ no sólo para quien 

lo resiste directamente sino p.ua quienes indirectamente lo soportan (familia, 

amigos, depcndientl'S, etcéler.1., mas aún cuando t•l procesado l'S inocente del 

hecho que se le imputa, put'S de 11.1die l'S dt'SConocido 1¡ue un ¡¡ran número de 

inculpados h.1n manifestado h.1bcr sido objeto dc tortura por partc de Agcntcs del 

Mini~terio Público y/o polid.is judiciales con el propósito que .Keptar.\n los c.ugos 

t•n su contra (aunque tampoco se puede nl'g•lr J,1 cxl\tcncia dc k>sionl>s que el 

mi~mo inculpado se propina con el objeto de evildir la .lCción de 1.1 justicia), sin 

embargo, el hecho de que todo delito debe ser castigado, jant.is se encontr;ar;a 

excusa alguna, por el que las vlctinus del proceso (inmcrsos por alguna causa 

mal intencionada o por adversidades de la \•ida) sean injustamente condenados. 

1\ctualmente, se ,•ncucntra rc1\ul.1d,1 por l'I ,1rtlrnlo 20, wnstitudon.11 

fracción 111, explicación quc de~1mos pt•nilientc, put>sto que será tratada en el 

si~!uiL'OIL' apartado. 
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3.3.3.- APLICACIÓN DllL ARTICULO 20 CONSTITUCIONAL 

Antes de entrar a estudi.u el contenido de las fraccione~ del articulo 20 de 

la Constitución l'olftic,1 de los Est.1dos Unidos Mexic.mos que nos inten'Siln 

respecto a la Instrucción en el proceso penal con.~idcro importante citar al 

Diputado Al.VARO ARCEO CORCUERA Secretario de la Comisión de Gobernación y 

Puntos Constitucionales, por la fracción Parlament.1ria del P.utido de la 

!~evolución Dcmocr.\tica. Al li.1cer acertadas referencia.~ a las Reforma.~ al Articulo 

20 Constitucional. 

"En su mensaje acerca del Articulo 20 del Proyecto Constitucional de 1917, 

dijo C.urall7.a: 'Conocidas son de usl«dt•s !<'rloll!s di¡•11tados, y de l<~io el ¡111«blo maicano, 

las iuconnmiracit111l'S rigurosas, ¡m>longadas en 11111c/1as ocasitllk'S I"'' me!<'S t'lllmis, unas 

r~ws ¡•ara castigar a f'll!Sllnlos mis po/ítinis, otras ¡•ara anu:dm1tar a los infi·lia'S sujetos a 

la acción tic los trib1111ales 1lcl crimen y obligarlos a l1acrr ronfesioru:s forzadas, casi siempre 

falSJ1s, que sólo obedeom al deseo de lilwar.;,.· de la estancia 1·n cala/iows i11111111ulos, en que 

<':<laba11 !<'riamerrte amenazadas su salud y su Pida' .. '" 

"En otras p.1Jabras, es el E.~tado, a tra\'<'s de la institución MI' [Ministerio 

f'úblico[, l'I que ha fallado, y en la Reform,1 a J,15 leyes d rl'CUrso casi único para 

t'nfrent.u esa conducta atentatoria contra los den'Chos humanos, al grado de 

incluir en el Articulo 20, que nació para proteger lo.~ dert'Chos del inculp.1do, los 

tlcrt'Chos de la victima u ofondido.'' 1 .. 

Hll Citado po< el Diputado Al VAAO ARCE O CORCUERA Secretano de ta Com1S'6n de 
Gobernación y Puntos Coosbtuoonales, po< la lrao:iOn Par1amentana del Partido de la Revoluoón 
Democn!11ca Rclonnas al Mlculo 20 Coosbtuaonal para la proteroón do los delechos de las 
victimas u ofendidos http llvMw cddhcu gob rru/cronica57/cont7/ani207 htmledo 
l49fd,•m 
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"El MI' ciertamente, no 11.1 mejor.ido sen.,ililenwnte sus métodos de 

Investigación por la vf.1 cientlfica, sino que continúa ejerciendo la intimid,1ción, el 

maltmto (L~ico y psicológico, la detención .uuitr.iria, fa, "casas de Sl'l',Urid.1d" y 

otras conductas reprochaliles en el esclarecimiento de los delitos. Los acu.o;.1dos -

¡:e.neralmente personas de escasos recursos- que tienen que enfnmwr .il Estado en 

sus manifostacioncs de policfa, de fiscal y de juzgador, que han guard,1do alguna 

csperan1.a en que el MI' no pueda prob.u lo que les imputa y tenga que reconocer 

su inocencia mediante el no ejercicio de la acción o del dL>sistimiento de la misma, 

ahora tendrán que afrontar a un MI' reacio a cumplir su ouli¡¡ación de ser oujetivo 

buscador de la verdad y no acu.<;ador fatal, para no verse mfra~ado en un juicio 

Federal 1¡ue lo ouligue ,1 probar la ju.~tificación de su no ejercicio o d1• su 

dcsl~timlento." 1'° 

"Lo anterior es sólo una de las muchas CUL'Stiones que l,15 reformas 

co.nstitucionales -en especial Lls alinmtes al ámuito fll'n.tl- .te.trrean c.1da vez que 

si! .. producen en estos tiempos en los que l.1 inefimci.1 gubernamental en la 

prevención y punición de los delitos l'S pll'miada con nús atriuuciones a es.is 

mismas autoridades, sin mayor reparo en la circunstancia de qm.• la ampliación 

de las facultades ll'presh·as \"a con relación directa a la disminución de las 

libertades indi\•iduales. E.~to es, n.-sulta absurdo y peligroso que a la aplicación 

selecth•a de la Ley por parte de las autoridades policiacas y judiciall'S se 

endure1.can las leyes, en \'et. de corregir la arbitrariedad gubernamental )' que 

cuando se hace algún intento por acot;u la discrecionalidad de la autoridad se 

monte ésta en un agravamiento de las condiciones de los inculpados aún no 

L'Stablecidos, por sentencia firme, como n.-spons.ibles. • 111 

150 ldom 
151 ldrm 
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l~espccto al comentario del Diputado ALVARO ARCf:O CORCUERA considero 

que uno de los principales deton.1dorcs que dit>ran origen a la reforma reciente del 

articulo 20 de la Constitución 1'01/tic.1 de los !.~~lados Unidos Mexic.mos se debio a 

la dificil siluaclón en que se vieron envuelta~ las autoridades de f,1 l'rocuradurfa 

General de la República L'n el c.l.~o del b;mquero )ORCE LANKENAU ROCllA, acusado 

de Jefraudár a cientos de inversionislas nogiomuntanos en el nll'S de octubre de 

1997, misma que exhibió la incapacidad de diversos funcion.1rios de .1lto niwl de 

esa dependencia. lln la exposición de motivos, se hace un recuento de los 

perjuicios que ocasiona el hecho de que el inculpado se sustraiga a la acción de 

la justicia, cuando obtiene el beneficio de la libertad provisional: por una p.ute, 

se suspende el proccdimienlo, dejando a la vfclima o .11 ofendido, l'n un estado de 

indefensión que le impide obtener L'l fldY,O de l.1 n•p.u.ición dt•I d.1ño, soportilndo 

injuslamente el agravio ocasionado por el illcito y las consecuencias de la 

indebida sustracción del presunto responSilble. En otra parte, f,1 exposición Je 

motivos refiere el beneficio que adquien• l'I procesado por haberse sustrafdo .1 la 

acción de la juslici.l: Asimismo, los t~rminos de prescripción dL' la acción y las 

sanciones penales no se interrumpen con la fuga del inculpado, lo que alienta la 

e\•asión a la acción de la juslicia el tiempo suficienle para conseguir que opere la 

prescripción y asl obtener una especie de premio para quien evada sus 

n.'Sponsabilidades el tiempo necesario. El lexto del pro}'L'Cto de refomia. por el 

t¡ue 5c proponla adicion.1r un parr.1fo antepenúltinm .1 1.1 fracción X. del .irlfculo 20, 

L'S el siguiente: 

"En el evento de que el inculpado se e\·,1da en cu.1lquier momcnlo dcspu~ 

de que haya rendido su.dL'Claración pre~u.itoria, el proccw no se suspenderj y en 

estos ca<;OS toda~ la~ actuaciones proces.iles previstas en 1.1.~ fraccionl'S I, IV, V, VII 

y IX de este arlfculo deber,, llevarlas de.abo de manera pcrson.11 y no podr.1 h.acerlo 

a través de reprl'SCnlante." 
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libertad provl~ion.11, a los careos, al derecho a ofrecer pruehas, al dertoeho de que se 

le proporcionen los datos que rc>i¡uierr p.ua su defensa y del nombrar defensor. De 

acuerdo con nuestra legislación acfual, la sustracción del procesado, origina la 

suspensión del procedimiento y el inicio de la prescripción de la acción penal. 

La injusticia que ello provoca a la vicfima del delito, es Indiscutible. 

El articulo 20 de la Constitución l'olllica de los listados Unidos Mexicanos 

1•s de fundamental importancia sobre todo para el sujeto a proceso penal (y ahora 

t;unbi~n para la victima), pues en esta disposición ofrece las garantfas que la ley 

otorga para, llevar a .~abo su defensa. Otorgando asf un equilibrio entre la 

imputación Y. la defensa, nl'CCSilrios para un dem:ho mils justo. 
' . ' > ' 

Asl textualmente el articulo 20 de la CorL~titución Polltica de los Estados 

Unidos Mexic.1nos sel\ala: 

H Articulo 20.- lln todo proceso de orden penal, el inculpado, la victima o el 

oícimlido, tendrán las siguientes garantlas: 

A. Del inculpado: 
., • ~ ¡ 

l.· lnmedi.1t.11ncntc que lo solicite, el juez debcril otorgarle la libertad 

provl~i?n~1I ~ljo ~aución, siempre y cuando no se trate de delitos en que, por su 

gr.1\•edad.' l.1 ley exprl'Silntente prohiba (sic( conceder t'Ste bcndlcio. En caso de 

delitos no gr.wes, a solicitud del Ministerio Público, el juez podril ne¡\ar !.1 libertad 

provision.11, cuando el inculpado haya sido conden.1do ron .interioridad, por algún 

delito c.11ific,1do:como grave por la ley o, cuando el l\fü1bterio Público aporte 

elementos al juez p.1ra csiablloeer que la libertad del inculpado w¡m~nta, por su 

conduct.1 pre-cedente o por las circunstancias y características d••I ddito cometido, 

un riesgo p.u.1 l'I ofendido o para l.1 :;ocied.1d. 

El monto y la forma de caución que se fije, debcriln ser iL~equibk'S para el 

inculpado. En circttlL~tancias que L1 ler detem1ine, la autoridad judicial podril 
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modificar el monto de 1.1 c.lUción. Para resolver sollre la forma y l'I monto de la 

c.1ución, el ju<'7. dl'hl'r.~ tomar en cul'nta la n.1turale1.a, modalidadl'S y 

drcunstanci.ts del dL•liln; l.1s caractl'rfstic.1s del inculpado y l.1 posillilidad de 

cumplimientn de l.1s obliy,aciones procesales a su car¡:o; los daños y perjuicios 

c.tusados al ofondido; .1sf como la s.mciOn pccunLiria que, en su caso, pul'da 

imponel"Sl' al inculp.1do. 

IA1 ll'y dl'terminar., los casos graves l'n los cuales l'I juez podr.1 rl'vocar 1.1 

libertad provisiori.11; 

11.- No podri\ ser o_llligado a declarar. Qul!da prohibida y scr.1 sancionada 

por la ley pen.11, toda incomunicación, intimidación o tortura. La confl'Sión rmdida 

ante cualquier autoridad di~linta del Ministerio Público o del juez, o anti' éstos sin 

la asistencia de su dl'fcnsor carecerá di' todo valor probatorio; 

· m.~ Se le har.1sabcr en audiencia púlllica, y dentro de las cuarenta y ocho 

horas siguil'ntes a su con.~i¡¡nación a la justicia, el nombre de su acusador y la 

. naturalez.1y caus.1 de l,1 ,1cusacion, .1 fin de que cono1.ca bien el hecho punible que 

SI!. le atribuyl' y pul'da contl'Star el cargo, rindiendo en este acto su dl'Claración 

prep.ir.1iori~. 

IV.~ Siempre que lo solicite, ser.\ careado en prl'SCncia del juez con quienes 

dcpong.m en su contr.1; 

V.- SL• le·· n'Cibir.ln los tl'Stigos y dem.\s prueb.tS que ofrezca, 

conccdit!ndoscll' el tiempo que (,1 ley l'Stiml' necesario al t'Íl'Cto }' auxiliándosde 

p.1ra obtl'ner l,1 comp.lrl'Cl'ncia <11' las personas cuyo tl!Stimonio solicitl', siempre 

que se l'llCUl'ntren en l'l lur,.u del proet'SO. 

VI.- S.-r.I juz¡¡.1do <'n ,111dil'ncia pública por un ju1•7. o jurado di' ciudad.mus 

que Sl'pan IL'l'r y t'SCrihir, \'l'<.inos del lugar y partido <'n •111e sc cometiere el dl'lito, 

sicmprl' qui' éste plll'<l.1 Sl'r c.\Stig.uto con una pl'na mayor de un ailo dl' pri~ión. 
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l!n todo ca.o;o ser.in juzgados por un jurado los delitos cometi<l<>s. por .~.e~i?<le la 

prensa contra el orden público o la seguridad exterior o Interior de la Nación. 

, Vll.-Le ser.in facilitados todos los datos que solicite p~ra sudefo~ y ~ue.,., 

consten en el 'proceso .. 

. vm.- 5ei'.1 juzgádo antes de cuatro meses si se tratare de delitos cuya pena·· 
111.t~i~a rl~ c?xéeda de dos anos de prisión, y antes de un ano si la'pena 'excediere 

<le'·~ lieln¡)o, salvo que solicite mayor plazo para su defensa; 

IX.~ Desde el inicio de su proceso será informado de los derec.hos que en 

su. fav.or consigna esta Constitución y tendr.1 derecho .1 una defen.'kl adl'Cuada, por 

sf, por .1bogado, o por persona de su confian1.a. Si no quiere o no puede nombrar 

defensor, después de h,1bcr sido ret¡uerido para h.1cerlo, el juez le designar.\ un 

defensor de oficio. También tendr.1 derrcho ,1 que su defensor compare1.ca en 

todos los actos del proceso y éste tendr.1 obligJción de h.1cerlo cu.1nt.L• Vl'Ct'S se le 

requiera; y, 

X.- En nlnglln ca.o;o podr.1 pmlongar.;c la pri•ión o detención, por falta de 

pago de honorarios de defcn.'Ort'S o por cualquiera otra prt'St.1ción de dinero, por 

cau.o;.1 de respon.o;.1bili<lad civil o algún otro motivo an.ilogo. 

Tampoco podr.1 prolongarse la pri•ión preventiv.1 por mas ti~mpo del q~~ 

como m.iximó fije la ley al delito que motivare el proceso. 

l!n t~a pena de prisión que imponga uná senter;(¡;i; Sé'~ci*;puí.1r.t el 
tie~po de la detendÓn. . . e~ . '':3"i1'v;>i·:Jfr;º'' ; 

•,'!. 

Las garantla.• pmi•tas en la.• ,~racciones I, V; yn y· 1x también ser.\n 

observadas durante la averiguación previa, en ioiíi<rminos y con los requisitos r 
lfn1ites que las leyes establ~~an; lo p~~·~to en ·ia'. fraiiión 11 no estar.1 sujeto ,1 

'· ' ' ·" ,· 

condición alguna. 
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D. De la victima o del ofendido: ( ... )" 

En su primer fracción L'Sle precepto establece los criterios para go1.ar del 

beneficio de la libertad provisional b.1jo caución. Asf el monto y la forma de 

caución <1ue se '*· deber,,n ser accL>siblt'S par.1 el inculpado, pero indudablemente 

deben garanti7A1r por lo menos la reparación del dai\o. En cin:un.•tancias que la ley 

determine, la autoridad judicial podrá modificar el monto de la caución. Para 

resolver sobre la forma y el monto de la caución, el juez deberá tomar en cuenta L1 

n.1turaleu, modalidades y circunstancias del delito; las caracteri,ticas del 

inculpado y la posibilidad de cumplimiento de las obligaciones procesales a su 

car¡¡o; los danos y perjuicios causados al ofendido; ª'' como la sanción pecuniaria 

que, en su caso, pueda imponerse al inculpado, lo que resulta de ¡¡ran importancia, 

pues si bien t'S ciertu <1ue ha)' delitos que no merecen pcn.1 privati\•a de libertad, 

por con.•ider.use un bien jurldico tutelado de "mmor trasgresión social", el hecho 

de cometer un.1 conducta antijurfdica tipificada como delitu y sancionada por lo 

mismo en la.' lcyt'S, es ncces.1rio que tanto el órgano jurisdiccional y el Ministerio 

l'úblico, est.1ble1.can criterios más fimtt'S p.1ra que cu.1ndo la libertad del inculpado 

represente, por su conducta precedente o por L1s circun.•t.rnci.t.• y c.ir.icterlsticas 

del delito conlt'lido, un riesgo para el ofondido o para la sociedad, bajo ninguna 

circun.•tancia se ll• otorgue la libertad bajo caución. 

Finalmente si el indiciado no hubiese solicitado su libcrtad bdjo caución en 

.weri¡¡u.1ción prc\•ia, se le har,, s.1ber noe\•amentc de <'SI' •lcrecho en los t~rminos 

de esta misma fracción }' en el caso del Distrito Federal. tambi~n en función del 

articulo 566 de su código penal .idjetivo. 

En l.1 fr;1cción 11 del articulo en CUt'StiOn, contiene la garantfa de no 

declarar si no es su dest.>o hacerlo, además Je LlS garanl!.L• de dcfen.Y (quien a su 

vez tiene los siguientes derechos: a ser informado; a rendir declaración y a ofrecer 

prueb.1s; .1 ser careado }' a tener defon.<;<1r) ,11 ~1,aL1r: 
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Como 'ya se h.1bla señalado la dl'cl.iración preparatoria tiene como 

íundamento constitucional al articulo 20 fracción 111 de la que se desprenden los .-. •') _-,,'" .,· .. ; .. : 

sigufontc5 de~~~l1os de.1 procesmfo, los qol' brevemenll' explic.iremos parn una 

. mej~r c~~1pre~i1~n: 

'·Ai111ic11da 111iblica: En el sentido de que la dl'claración prepar.iloria, a 

· \Híc,renci~ .de la dl'Claración ante el Ministerio Publico, L'S pública. /\ excepción de 

lo qiie scllala el articulo 59 del Código di' l'rocl'dimienlos l'en.1ll-s para el Distrito 

Federal 'al ·sc11alar que "Todas 1.1., audienci.1s serán publicas pudiendo entrar 

libremente a ellas todos los qui' parl'zc.111 m.1yores de catorcl' años. En los casos l'n 

que se trahfde un delito contra la moral, o cu.indo l'n el procL'SO sea ésta atacada, 

la audiencia tendr~ lugar a puerta cerr.1da. sin que puedan entrar al lugar en que 

se celebre m.\.s que las pcrson.ts que intl'rvil'nl'n ofici.1lml'nle en elLI." Lo que di' 

,1lguna manera cvit.1 .los abll'iOS que ~e dan l'n l.1 averiguación previa por Li 

antcriom1ente citada coacción 11ue en muchos casos son objl'tos los inculpados. 

El término ilt 48 lioras: L..1 que se contabiliza a p.irtir de que el indiciado ha 

quedado a disposición de la autoridad judicial l'nc.trgada de practicar Li 

in.,trucción, término que resolla iml••¡lt'ndil'nh• d<• h.1b1•rst' encontrado detenido .i 

disposición de otra autorid.1d, dl' .1quf la import.lncia del .1uto de radicación como 

primer aclo que emite el órgano juri~iccional al recibir la con.,ignación en la que 

se asienta y se hacl' m1tstar, en íumlól J>rL'Cisd, la hor.1, l'I dt.1 y .11,0 ••n que sc har.1 

dictado, para que a partir de ese momento y dentro de la.' 4K hor.1.' ~it:uienl<'S el 

juez deba tomar la dccl.1ración prcp.1r.11ori.1 al inculp.1do. 

En este sentido COI.IN SÁNCliEZ manifü'!>t.1 qui•: ··1.1 d<'CL1r.1ción 

preparatoria es una garantla, y p.ir.1 que tenga plen.i vigomria, de~r.\ lomarst', 1.m 

pronto como principie a tran.-currir el ll'rmino, no .il t'lit.lr por vence~. ba.'ó.\ndosc 

p.ira ello en el .1Jc,111cc de la p.il.1br.1 'llur.int!!'; d~ ~·r .1sl. d pron'Sddo t'SIJrJ en un 
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t>stadó de imlefonsión." m 

Cmrodmimto Je/ /ieclw p1111i/1/e: P.ua poder dar contestación a la imput.1ción 
, . . . . 

que se le l'Stá reali7Alndo al inculpado, l'S nl'Cesario ent<•rarlo de todos los datos, 

diitalles y circunstanci,1s <IUC .uroj,1 la .1wri¡¡uación previ,1 (lt>sligos, pcriciak>s, 

docuni1mtales, etcNera.) que ha nuestra consider.1ción en la práctic.i se realiza de 

manera incorrecta, limitativa y c.uente de sentido común, ,ti poner en 

conocimiento la declaración del ofendido por simple k'Ctura, sin darle ,1 conocer y 

explicarle de manera clara el .1lcance y limit.1ntcs de olras partes del expediente, 

t¡ue son tra.<;eendentales para que (1) y su defensor realicen una adecuada defcns.i, 

situación que la mayorl.l de Vl'Cl'S se presenta con gente de escasos rt>eursos y que 

por desconocer sus derechos son victimas de ),1 burocracia judicial. 

El 110111/ill' de quim lo aC11sa: En el proct>so penal mexicano el que 

fom1almente acusa l'S el Mini..~terio Público .ule1n.\.~ de ejercit.u la acción penal. Sin 

embar¡¡o, estamos de acuerdo con lo sci\alado con Sil.VA Sil.VA al scl\alar que: "Por 

nombre del ac1L ... 1dor debe entemter.;c J,1 respul>sta a la interrogante ¿q11ii11 es el que 

aC11sa?. ( •.• ) los estudiosos de la materi.1 han coincidido en que por nombre del 

.1cus.1dor, debe d,\rsele .1 conocer al proCl'S<ldo 1w el 1w111/ill' J,./ ª8""''' Je/ Ministerio 

/'1í/ilico o el de la institución Ministerio l'llblico, sino el 110111/ill' 1/e la l"'l'S<ma q11e Jio la 

110/ilia rri111i11is, l'S dt>eir, el nombre tlel denunciant<• o dl'i querellante y, en su ca.w, 

tambi(ln el de los tcsti¡¡os de c.u¡¡o. Al proct-s.ido le intcrt'S.l conocer el nombre del 

aC1L.,.1dor n•a/, )'no t.1nto el del .1cus.1dor fim11a/." li' 

En t>ste sentido debt•mos t•ntender el alc.111n• dl'i ti'nnlno constitucional en 

el que el noinbrc del acusador n>sponde al tll.'nunciantc, .11 querelL1ntl.', al ofendido, 

para que l'I inculp.1do est(I en posibilid.1dl>s de rt>sponder al e.irgo )' se entere de 

donde proviene la acus.1ción. 

152 rol.IN SANCllf.l. Guillonno. llo.'f\'<00 Ml'\icano dr l'roc .. tin•it·nlM l't'NM .... Op. CiL .. ~,, . .16') 

153 Sil.V A SILVA, Jor¡:r Allwto. 011. Cil . .lll) 
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Se debe de lomar en cuenla que cxislen <Milos que se per.;iguen de oficio 

en los que no exisle un ofendido o .1¡:r.wi.ulo dircclo, sino que la afectación que 

produce es sobre el desarrollo normal Je la sociedad y la seguridad de csla, dclilos 

por los que pucd<• llegar .1 lem•r conocimienlo al¡iuna autoridad públic.i en el 

<'jercicio de sus funcionL'S quien .11 ponerlo l'n conocimiento Jel Ministerio Público 

se le deber,'! sell.1lar ,1( inculpado el nombre del agenle de la autoridad que lo acusa 

y demás datos que le permil.1n saber (,1 identidad Je quien lo acusa. 

0111sa de la amsadó11: IA1 palabr.1 causa deriva del latln ca11sa: Íundamento u 

origen de algo. 

P,1labra que tiene \•,1rios signific,1dos en el dert'Cho, ,siendo la ,que nos 
' . - - _., "·:- .·· ... , -.·- .. '. 

'interesa en 'materia procesal, l.1 que almfo al conjunto de, ~ctuacioncs ,en .un litigio 

sometido por las p.1rtes, a un juez p.ira su rL'Si>lución, asunto que se ventila 

conlradict.oriamente y que se juzga en un tribunal, la ml~ma pieza de autos 

com(mmente se reserva dicho l¿rmin~ para lo~ i1Sünios 'crÍmmalcs, o sea el 

expe~ienh! en si. 

En función del articulo constitucional en estudio pensamos debe ser 

utilizada como sinónimo de r.1zón o motivo de la acusación. razón o motivo no 

rL>spccto al Jelilo cometido, sino Je las prc>suncioncs que existen Je que el 

inculpado se.1 d prob.1ble rL'S(l011.'M1bl<• del Jdito. 

En l'Sle Sl'ntido Sll.\'A SIL\'.\ indic.t qut• "por c.lU.'Ml .te 1.1 acu.'Mlción 

entendemos (,1 rt'Spucsl.1 .1 l.1 int,•rro¡\.lllle ¿mal ,·s la w11Jucta" lialw q11,· x· Ir imputa 

al pnia'Sll1/,il o ¿011iles ,;o11 ¡,,,. 111,·.tu>S "l'"'r~as ,•xistt·11te;, qut• lum lla•ado a ir11r•11tar taft-s 

/iec/1os al ¡mm...01/Q? ( •.. ) En el fondo, se le está inform.1ndu L1 r.izón por (,1 cu.11 l'I 

1ribun.1l le 11'1 reconocido lc¡:i1im.1don t•n la c.ius.i. 

Nat11ra/e:a 1/e la arnsadá11: Por n.1111ralez.i dt• la .icu.'Mlción pen.'M1mos que sc 

refiere,, las c.ms.1s l'Xtl'ma~ dt• l'jt'Cución y que pm•.tl•n influir l'n l.1 mayorta Je los 
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. . 

c~s;en la ¡~ri!;dfociÓll, rirí el procedimiento a seguir y a las circun.~tancias que h.1ce 
. .. .-. 

sa!X!r el MiniS.tério Pilblico al momento que re,1111.a la consignación y .1 l.1s que a su 

ve{~¡ juc~Je~Íiá~ci-"saber al acusado sin dL~tor.;ionarla.~ ni modificarlas.n1;1 

'· . . . ' . :- : .. - ~. . ' . : .-: . ' . 
aciiSadón hay.que responder a la interrogante" ¿aiál es la co11J11c/a o /wc/m que~· le 
, _.:'. ·:::'·:: . . : . :_,·-~r, , ·:: .. ,- . . 

.•. :;n,p11/a al proresa1/~l;~ 

-~La._.~omlucta o hecho que se le imputa no debe entenderse como simple 

momm i11ris de un delito. Esto es, no basta ni i111port.1 dccirll' a un proccs.1do el 

nombre del delito que se le imputa, sino que para que la comunicación sea cfic.iz r 
cumpla con el fin que la propi.1 Constitución establece, debe ,f,use a conocer d 1lat1• 

fáclico que se ha calificado como dl'lictuoso: se tr,1t,1, en p.irtl', de la cuusa 

pelcm/i•. m 

Adjetivamente, L1 dcclar.1ción prepar.1torfa, se encuentra regulad.1 en k>s 

artículos 287 al 2%UL~ del Código de Procedimientos Penales para el DL~trito 

Federal; 153 al 160 del Código Federal dl• l'roc<'tlimientos Pen.1k'S (49t .11 50-l del 

Código de Ja~ticia Militar) y que por L1 gran extensión de los mi~mos se n'SC.llan 

las siguientes idea.~ de los relativos al Código de Procedlmicntos Penales p.ira el 

Di.~trito Federal, qul' son en el mi.~mo sentido al Código Fedl'ral dl' l'rocedimientl>s 

Penales: 

~ Dentro de 48 hora.~ contadas desde que el indiciado h.1 qu,•d.1<!11 .1 1,1 

disposición de la autoridad judicial se proceder,l a tom.uk• ~u d<'Clar.1don 

preparatoria en forma oral o escrita, en presencia de su defon.'iOr. Si fueran \'ario~ 

los inculpados por los mismos hechos, se les tom.u.l d<'Cl.1ración por scp.1rado. en 

una sola audiencia. 

~ Esta diligencia se practic.uá en .un local en que el publico pu,•da t<•ner libn• 

154 ldem 
155 ldem 
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olCCes<>, J~bféndÓse fo1pedir'que pennaneu:an en dicho Jugar Jos que tengan que 

ser examinados como testigos en fa misma causa . 

... Eri >ningún caso/·y ·por ninglln motivo, ~r.1 la autoridad emplear la 

incoriili~icadór?ÍntimÍilaciÓn o tortura para lograr la dcclar.ición del indiciado o 

P~~~ ¿ira fi~1fdkd . 
.. ~~omén1.arf ·,por las generales del indiciado y si habla y entiende 

s'~rÍcie~tfrh~~·ié ~I idioma ca5tellano y sus demA.• circunstanci.t.• ¡X'rwnalcs. Acto 

~C'!:Ü1da'~'1C1iar.rs.:i1JCr e1 derechoª una defcno;a adecuada por si. por abogadoº 

por personas de su conftan1.a, advirtiéndole que si no lo hiciere, el juez le 

nombrará un defensor de oficio. 

•• Si el indiciado no hubiese solicitado su libertad bajo caución en averiguación 

previa, se le hará saber nuevamente de l'SC derecho en los términos dl'I articulo 20 

fracción 1 constitucional . 

.. Se le liará saber en que consiste la denuncia o querella; los nombres de sus 

denunciantes o querellantes y de los testigos que declaren en su contra; 

.. Se le preguntará si es su voluntad decl.tr.ir )' en caso de que a.•I lo dcset? se le 

examinará sobre los hechos con•ignados. Si el inculpado decidiere no declarar, el 

jur.z rcspetar.1 su \•oluntad dL'jando con•tancia de ello en el ex)ll'lliente. 

•• Se le harán saber todas las siguientl'S garanllas que le otorg.1 el articulo 20 de 

nuestra Carta Marga 

.. Se le recibirán todos lo.• testigos y las pruebas que ofre1.ca, en ténninos le¡;all'S, 

ayud.1ndole para obtener ),1 comp.ul'Cencia de las pcrs<l!l.ls •!U<' solidte, siempr<' y 

cuando l'Stén domiciliada.• en el lugar del juicio; y que le scr.ln facilit.1dos todos los 

d.1tos que solicite p.ua su defon.'Nl y conshm en el proCl'SO. 

•• En Col."-1 de que el inculpado desee dedar.u, el juez ,1dopt.uá L1 forma. tt'nnin<l• 
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y demás circunstancias que estime conveniente a fin de t.>selarecer el delito y las· 

circun•tancias de tiempo y lugar en que se concibió y ejecutó . 

.. El Ministerio Público y la defensa tendrán el derecho de interrogar. al 

procesado; pero el juez tendrá en todo tiempo la facultad de desechar LlS 

preguntas si fueren objetadas fundadamente o a su juicio resultaren 

inconducentes . 

.. El inculpado podrá redactar sus contestaciones, si no lo hiciere, las redJctará el 

Mini•terio Público o el juez, según el ca.w, procurando interpretarlas con la mayor 

exactitud posible 

.. Terminada la declaración u obtenida el deseo de no declarar, el juez nombrará 

al procesado un defensor de oficio, cuando proceda . 

.. El juez interrogará al inculpado sobre su participación en los hechos 

imputados, y practicará careos entre el inculpado y los testigos que hayan 

declarado en su contra y estuvieren en el lugar del juicio, para que aqu~I y su 

defensor puedan hacerles toda.• las pregunt.lS conducentes a su defensa, mismo 

de~';'Cho. que tambi~n corresponde al Ministerio Público; el careo se practicará 

sie~pre que lo solicite el inculpado . 
.{•) 

.. Si el inculpado tuviere varios defensores, estar.1 obligado a nombrar un 

representante común o, en su defecto, lo h.u.1 el juc1_ 

.. Durante la instrucción, el ttibun.11 que cono1.ca del proceso deber.\ tomar l'n 

cuenta las circunstancias peculi.ires del inculpado, allegándose datos par.1 conocl'r 

su edad, educación e ilustr,1ción; sus costumbr<'S )' conductas antl•riort•s; los 

motivos que lo impul~ron a delinquir; sus condiciones l'l'onómicas )' l,i., l'speciJles 

en que se encontraba en el momento de la comí.•ión del delito; t•lct'tl•ra.; los Jcm,\.' 

anlecedenles personales que puedan comprobal"S<'; a.•I como sus vinculas dl• 

parenlesco, amí.•t.1d o nacidos de otras relaciones sociall'S, la calidad dt• las 
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personas ofendidas y las circunstancias de tiempo, lugar, modo y ocasión, 4ue en 

su conjunto demuestren la gravedad del ilfcito y el grado de culp.1bilidad del 

agente. 

Una disposición que nos parece apropiada l'S la 4ue contiene el ,utfculo 503 

del Código de justicia Militar, según la cual, el procesado podrá docl.irar ante el 

juez cuantas Vl'CCS quisiere y éste deberá recibirle inmediatamente sus 

declaraciones, pero a su vez, el juzgador podrá ampliar al acusado su declaración 

preparatoria las veces que lo. estime opo,rtuno y con relación a los hechos que 

creyere conveniente ei;clarecer. 

' , En sus fracciont'S IV, v, VI, VII, VII~ IX Y X el articulo 20 Constitucional seftala 

los siguientes• derechos: 

" Que siempre que lo solicite el inculpado será careado en prcscnd.1 del juez 
,. /• .. 

con quienes depongan en su conlÍ'a (excepto cuando la victima o el ofendido S<'an 

menores de edad, cuando se trate de delitos de violación o secuestro); en el 4ue se 

le recibirán tOdas las pruebas que ofrezca concedi~ndoS<'le el tiempo que l,1 ley 

cstlm~ necesario para ello y ayudándOS<'le p.ua obtener la cmnparecencia de las 

personas cuyo testimonio solicite, siempre que se encuentren en el lugar del 

proceso, además de que se le otorga el Mrccho a S<'r juzgado en audiencia pública 

para lo que le serán facilit,ulos todos los d,1tos que solicite p.ua su defcn.<w1 y que 

con.~ten en el proceso, por si, por abog,1do, o por p<•rson,1 dt• su confian1..i. Si no 

quiL•re o no puede nombrar defon.<;0r, despu~ dt• h.1lx•r sido rt"!U<'rido par,1 

hacerlo, el juez le dL'Signar.1 un dcfem;or dl' oficio si1•nilo <JUl' ,1dt•m.1.,, dl'lx•r.l "-'r 

juzgado anll'S de cuatrn llll'Sl.'S si se tr,11.ire de delitos cuy.1 !"-''"' m,hima no L'xct>d.i 

de dos m1os de prisión, y .mies de un ,1110 si l.1 ¡x-n.1 t•xcetlit>n' de t~ tiem¡x>, !>divo 

que solicilt> 111.1yor plazo para su dl'Íl'l\.'io1; por lo quL' en nin¡:ün r.1so podrá 

prolongar..c la prisión o dl'tención, por falta dL' l'lilgo dt• honorarios Je Jl'fensoTL'5 o 

por cualquiera otra prcst.1ción de dinero, por c.nL>;a de rCSJ1'.>n.~bilid,1J civil o 
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al¡~~n o.lro ~olivo an.1logo ni lampoco podrá prolongarse la priSió~ preventiva por 

m.1s tiempo del que como máximo fije la ley .11 delito que motivare el proceso. 

Comput.1ndosc loda pen.1 di! prisión desde el licmpo de la delención. 

En este sentido considero que, conlrariamenle a lo <JIW sei\ill,1 el articulo 294 

del Código de Procedimientos l'enak>s para el DL•lrito Federal. el nombramiento 

del defensor del acus.1do debe hacerst• con ,1111eriorid.1d a la diligencia de 

dl'Claración preparalori.l, al sei\,1lar que: "Terminada l,1 dt'Clar.1ci6n u obtenida la 

manifestación del indiciado de que no dcse.i dl'Clarar, el juez nombrará al 

procesado un defensor de oficio, cuando proceda, de acuerdo con la fracción íll del 

articulo 269 di~ t'Ste código." Y no una \'e7. condui1fa l.i mi.•ma, en virlud de que se 

infringe lo establl'Cido por la parte final de l.1 FrncciOn IX del en constilucional en 

l'Sludio, en cuanlo ordena que el acus;ido pmlr.\ nombr.u ddensor dt>sde el 

momenlo en que sea aprehendido y lendrá derl'Cho .1 que l'.!sle se halle prescnle en 

todos los aclos del juicio. 

Finalmente para focilitar la propia defen.'M1, en el ,\mbilo Federal, el articulo 

159 del Código Federal de Procedimienlos Pcn,1les cst.1bll'Ce que •L.t designación 

de defon.•or de oficio en los lugart'S donde no m;i11.l tribunal Ft•deral }' l!n que, por 

tanto, los jueces locales tengan que auxiliar .1 l'ste, se hará entre los defensores de 

oficio del orden connin. 

Lo mi.•mo se har,\ cuando no hubiere defensor de oficio Federal en el lugar 

en 11ue resida el tribunal Fcder.11 que conozc.i deJ ,15unto." 

Por lo que h.1ce ,1 J,1 rep.u.ici6n dl'I d.iño, l.i rdorm.i .d .uticulo 20 

Coitstitucion.11 rl'Cienlem1?nt1• .1probad,1, J,1 mencion.1 t•n ln'S di! los incisos del 

nuevo Apart.1do "ll"; l'I IV, l'I V y 1•1 \11. nwdi.mte los ru.tlt'S st• f,1cult.1 ,1 l.1 victima u 

ofondido ,1 .1portítr pn1di.1s l]Ul' ,1(redilL•n el monto. ~· lt• g.u.1nti1.J MI cobro y st.• lt.• 

otorga el den'Cha ,1 "q1w el ju1•z qm• com>zc.1 del procedimi1•nto pen.d abra de 

oficio el incidente p.u.1 h.1ccr ef1'CtÍ\'.1 la rt>parad1\n ,k) dano, en l.11•jt.'Cución de l.t 

scnlenci.1". 
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Al rcs¡x>eto, la doctrina penal prevalt>eiente puntuali1.a 4ue la repar.1ción di'! 

dal\o no tiene esencia de pen.1 públic.1, dado que se tr.1t.1 dt• un.1 s.1nción civil 

derivada de l.1 obligación de restituir y resarcir l'l 11.ll10 c.1us.1do. En nuestro pdL•, 

sin embargo, se da carácter de sanción penal a la rcparaci1\n cuando "dl'bt• ser 

hecha por el delincuente" y se le considt•ra "res¡xmsabilidad civil" cuando dich.1 

reparación "deba exigirse a terceros", según el arlfculo 3-1 dl'I Código Penal par.1 el 

Dl•trito Federal. Es decir, la rep.1r.1ción del daño si se v.1 d rt>elamar el pago a quien 

directamente causó el dano se debe h.m~r por l.1 vfa penal; si el pa¡:o del da no se va 

a exigir a un tercero obligado al pago, ejemplo: padres de menor o incapacitado, 

duel1o de un inmueble o vehlculo, patrón la reclamación se hace ¡xir la vf,1 civil. Se 

puede reclamar por las dos vlas imfütint.1 o simult.ine.1mentt'. O dentro del 

proceso penal seguido contra qui1•n causó el dano, promover un incidente 1fe 

reparación del daño exigible il terceros 

Nuestra legislación secundari.1 establece, en efecto, que "cualquier ht>eho 

doloso o culposo que cause a otro un dano injlL•to, obliga a quien cometió el ht>eho 

a resarcir el dano"(artlculo 2043 del Código Civil) y que la sanción pecuniaria por 

comisión de illcitos penales "comprende la multa y la reparación del d.1ño". 

Tambit'n puntuali1.1 nut>stra legl•lación si..:undaria que "quien si• considerl' con 

derecho a la reparación del dai\o, que no pul'da obtt•ncr ante el juez pen.11 en 

\•irhtd de no ejercicio de la .1cción por p.ute del Ministt•rio Público, sobrt'S(•imicntu 

o sentencia .1bsolutoria, podr.1 m:urrir ,1 (,1 v!.1 civil. t•n los t~rminos dt• l.1 

legislación correspondiente". Ahor,1 bien, t•I nuevo enc.1lic1.ado dl'I Articulo 20 

Constitucional cstablt>ee que "en todo proceso de onll'n penal d inrulp.1do, l.1 

victima o el ofendido por l'I delito o delitos tic 4ue se tr.ttt'. tcndr,1n las siguientt'S 

garantfa• .•• y que se le repare el d.1110·, por lo que habrt.J que resolver si cu.mdo se 

materialice la hipótt>sis del tercer p.1rr.1fu dl'l .ulfculo 3-1 del Códi¡;o l'endl para el 

Distrito Feder.tl -"Quien se nm.•idere nm Jert>eho ... ·- el rt..:lamante va a 

presentarse ante el juez civil b.tsado en un.1 g.uanli.t constitucional o si en t~ ca..\O 

ya no será considerada como garanua l.1 rep.tr ación dl'I dai\o. 
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J.3.4.· DITTERMINACIONES DEI.JUZGADOR 

lln scnlido genérico podemos sel\alar que las 1lelerminaciunes del juzgador 

son los pronunciamienlos de los jul'Cl'S y tribunales a lravés de los cuales acuerdan 

delimitaciuncs de trámite o deben cuestiones planteadas por la~ parles, induy.end~ 

la resolución del fondo del conflicto. 

As! el Doctor BARRAGÁN salvatierra al respecto manifiesta que: #El 

procedimi1mto pcn.11 en su conjunto esM caracterizado por los actos. formas, 

formalidades y solemnidades desarrolladas por quienl'S en él intervienen. 

indudablemente para esos finl'S ser.in nl'Cl'Sarias un.1 serie de actividadl'S 

proccsak'S que se manifl'Starán a tr.wés de los actos que, a inid1tiva de las partes, 

provoquen la resolución de los órganos jurisdiccionales." is. 

No existe un criterio patentemente establecido p.ud dl'finir las <liVl'r5."IS 

resoh1do1Íes o determinaciones que se pul'den dar en el curso de un proceso pcn.11 

y sobre esta situación opinamos claramente que existen diwrsos ejemplos como el 

senalado por el articulo 94 del Có<ligo Federal Je l'rocl'llimil'nlos l'cruk>s; qui' 

adopta una S(?paración tic sólo dos c.1tegorw. en sent1•nci.t.' y aulos, en cu.llquier 

otro caso al sel\alar que: 

156 BARRAGAN SAL\' ,\TIERRA. Culos. Ob. CiL N&- 2/J7 
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!'Artf~lo,.?;t;~ !::'15.resol~,cio~1~ jud!ciales so11: se.nten.cias, si terminan la 

instancia rcWlvierido el.asunto en lo principal; y autos, en cualquier otro caso . 

... Toda resohidón_d~bC~á ser íundada y molivad,11 exprl'Sará la focha en que 

~ pron~n~ic y se reda~t~;á-~n í~m~a ~;ar~, P~ccisa y ~~~~ru~~,t~~o~ la promoción 
. • " - • i '.. . . . : : . • ' . - - . - - .• " . ; ._ . •' • ; .._.. . •. . (-- :,· •••. ~ . ,. ~ 

o actuacióri pr'ocesal q1Íe Ll o.rlgine. 

Toda resolución deberá cumplirse o ej«ut.irse en sus tcrminos.H 

Sin embargo nosotros considero más conveniente adoptar una clasificación 

tripartita, en la qui! se incluye •1 lo.~ Decretos: como simples determinaciones de 

tramilc; Autos: los que contendrán íma breiie exposición del punto de que se trate 

y la rL'SOlución que corresponda, p·n.~L'liid.1 de ·sus íundamentos legales, y 

Sentencias, si rl'Suelveri el rondo del négocio. 

Clasiíicacióri l'5t.1bll~id,1 por el 71 del Código de Procedimientos Penales 

p~i:1~l ÍJ~t~it~·¡,~~~~~í'í~ qÜe t~xt~.1Jinenle señala: 
·-.'.:':· ·.' :,'. :-:•: 

H Arllculo 71.~ .IA1s- rL'SOlucionl'S judki.1les st• cJ,1sifican en dL~retos, 

s~nlclld.'5-yautos; dCL1e1os, si~ rcfierL·n a simples detcnnin.1ciones de trámite; 

sentencias, si tem1inan lil instanci.l rL•solviendo el asunto principal controvertido; y 

autos, en cualquiera otro caso." 

191 



J.3.4.i'.2 AUTO DE l'ORMAL PRISIÓN o SUJECIÓN A PROCESO 

El aulo de fonnal prisión tiene jerarquL1 conslilucional al eslar l>:>l.1blt'Cid,1 

en el a'rlÍ¿~lri'19'páfiafÓl~rcero de la Constitución Polllica de los Estados Unidos 
·, ... ·- .:.;-~·;:.'L';· .··.1-v.:;').-}':;''· ,- . ·: : 

Mexfca_nos; la que regula los elementos de fondo como los de forma de dicha 

resolución.' as! como el plazo en el que debe dfclarse y su necesidad en todo 

proceso que se dcs.urolle frenle a un acuS<Jdo, que al lcnor de la misma carta 

magna, sel\ala: 

•Articulo 19.- ( ... ) 

Todo proceso se seguir.\ forzosamcnle por el delilo o_ delitos sel\alados en 

el aulo de_ formal prisión o de sujeción a proceso. Si en la secuela de un proceso 

apareciere que se ha comelido un delilo di.~linlo del que se persigue, deberá ser 

objelo de averiguación separada, sin perjuicio de que dcspu~ pueda dccrelarse la 

acumulación. si fuere conducen le." 

~- ·;·: ::• ·-T ' 'l' ~: • ' ;. • :, 

El órgano jurisdiccional tiene la obligación.' d~ntro del.Í1frni~o de}2 horn.~. 
... C· .. •·, .. : .• ,.,.' .. ·. ',,.(·),~ ~'-/; ;.,··v ·-•._,.'.---' .-t': 1· -: 

que sellala el mismo articulo 19 cnnstitucional, de resolvcr.siibrc la 's'ituación . . . -~ 

. júrldica del indiciado, t~rmino de 72 horas que pude ~r-~~pÜado a petición del 
. . . .. . ,_ . ' 

incilip;1do y su 'defensor h.1Sla dar un tanto igu.1~ con el Óbjcto de ofrt>cer pruebds 

que ayuden a conseguir su libertad. 

Tambi¡\n, cabe ,1clara; <JUI! cuando el delito cuya cxisl<•nd.i se h.iy.i 

comprob.1do no merezca pena corpor.11, o t'St¡\ sancionado con pt.'n.1 alte111.1ti\',1, se 

dictar.\ aula de sujeción a proct'SO, con todos los m.¡ui.~itos dd lit• formal pri.\ión, 

sujelando a proceso a la persona contr.i quien aparc7,e.in datos suficicnl<'S p.1r,1 
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presumir su respon.o;abilidad, para el solo efecto de seilalar el delito por el cual se 

ha de seguir el proceso., esto en función del articulo 18 Constitucional y 162 del 

Códi110 Federal de Procedimientos Penales, los que textualmente sc1)alan: 

"Artículo 18.- Sólo por delito <¡ue mew1.ca p<"na corporal habri\ lugar a 

prisión prev<?nliva. El sitio de esta ser.1 distinto del que se destinare para la 

extinción de las penas y cslilr.in completamente separados." 

"Articulo 162.- Cuando el delito cuyd exi•tenci.1 se l1.1ya comprobado no 

nll!r1?1.ca pena corporal, o esté sancionado con pena altenMtiv.1, St' dictari\ auto con 

todos los rl'<JUisitos dl'I de formal prio;ión, sujet~ndo ~ proceso a la persona contra 

quien apare1.can datos suficientt>s p.ua pr1-sumir su n-sponsabilidad, para el solo 

efecto de scnalar el delito por el cual se h.1 de Sl'!luir el proceso." 

Cabe aclarar que también se exi11e congruencia entre el delito seilalado en 

el auto y la resolución sobre el fondo 1¡ue en su oportunidad se dicte. Al mi•mo 

tiempo )' como necesario corolario dl' In anterior, se toma inadmi.•ible el 

<il>scnvolvimiento del proce50 por un delito di.~tinto del que se persigue aun 

cuando se conozca con motivo de la instrucción del primero. Ello sin perjuicio de 

resolver l.1 .1cumul.1ción si procL>dierc. 

Tomando, .como referencia el C.1pilulo 111 del Código Fedl'ral de 

l'rocedin1ie~tos l'e~alcs ,considero que el auto de formal prisión deber.1 reunir los 

siguientes íl'<JUi;;itos! .. 

~ Se dictará por autoridad judicial dentro de las setL•nta y dos horas siguientes al 

momento en que el inculp.1do quede a disposición del juez; 

~ Que se haya tomado decLu.1ción preparatoria del inculpado, en la forma y con 
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los,requi.~itos,~que,establece el capitulo 11 del Código Federal de Procedimientos 

l'ellale5; o bien que conste~'] el expediente que aquél se rehusó a declarar; 

·~.Que Cst~'i:¿~p'rob:ido Í!I cuerpo dl'I dl'lito 11ue ten¡:a sei\alado sanción privativa 

~ll!)ibi!~Íad; ;< ; ; < , ,, ,,,; 
-<:./ 

• .. ,.Q,Je'ihíé'lietÜ~tráda la probable responsabilidad del inculpado; y 

.. , .... - -
. ' ;, •• ·9u~. no, l!SM plenamente comprobada a fovor del inculpado alguna 

d~~'t1~d~ eximl'nte de respons.1bilidad, o qui• extinga la acción penal. 

.. ,Adicionalml'nte, el auto de fom1al prisión dl'lll'r.1 exprcs.u el delito que se le 

impute al indiciado, as! como el lugar, tiempo y circun.~tancia.~ de ejecución. 

•• Dictado el auto de fom1al pri~ión o el de sujeción a proceso se identificar~ al 

Cl!Sado por el sistema adoptado administrativamente . 

.. El auto de formal prisión no revoca la libertad provision.11 concedida, excepto 

cuando as! se determine expresamente en el propio auto . 

.. Siendo una resolución neccsarid, el auto de formal pri~ión ap.u1'Ce como 

cÓndición de validez di' los ,1ctos pron>sales posterior1>s al mismo, tal1>s mmo la 

ai;értura ·del procedimil'nto ordin.1rio o sumario, la apertura del periodo 

probatorio, la formul.1ción de conclusionl'S de las part<'S y, l'SJX'Cialm1•nt1•, l.1 

Sl'.n.i.cncia. Al mismo liem1x> }' por la fldrticular t'Structuración (con~titucional y 

legal) del procedimiento penal, con.~tituy<' un,1 violación di' l.1s re¡\l.1s del dl'liido 

proceso, dicl.lr el auto de fum1al prisión sin halll'r dado oportunidad d<• defon."1 al 

aCIL'Hldo (declar.1ción prL'paratoria y c.ueo constitucional), sin 1•jcrcido t!e l.1 acción 

penal por el órgano competente (con.~ignadón) n sin h.ibt•r radkadn la c.lll'iil anll• 

el juez competente (.1uto 1!e radicación) 

.. Los n>quisitos dc forma dcl .1uto dc fom1al pri~ión g1•neralmcntc son los 

siguientcs: fecha, hora, delito imputado por el Mini~terio Público, cl delito o delitos 
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por los que debe seguirse el proceso, la expresión de lugar, tiempo}' circun.•t.mcias 

de ejecución y dem.\s datos que arroje la averiguación previa que permita 

comprobar el cuerpo del delito y hagan probable la rcspon.o;abilidad y, por ultimo, 

nombrt'S del juez )' secretario. Todo ello, es obvio, sin p<•rjuicin de los demás 

requi•itos formak'S que deben reunir los docunwntos judiciak'S según lo regula la 

ley rcspt-ctiva. 

En cuanto a los requi•itos de fondo del auto de formal pri•ión, no sólo es 

' necesario.su' fundamento y motivación, sino que por exigencia tanto constitucional 
'' ·,' '· 

como legal. la cantidad de pruebas debe ser tal que el cuerpo del delito esté 

plcmanwnte comprobado y la rcspon.o;abilidad Jebe ser al menos probable. f:.sta 

exigencia t'S un mlnimo y no un m.1ximo en la relación <le los elementos 

probatorios <¡ue h.1n de h.111.use reunidos para jlL•tificar 1.1 rt'SOlución, de lo que se 

desprende claramente que la sentencia condenatoria que eventualmente se dicte, 

puede ba.o;arsc en los mi•mos elementos probatorios en que se .1poyó el auto Je 

formal pri•ión. Ello det<•rmina que si bien no es nen'Sario <'Slahlecer en el .1Uto el 

car.1cler culposo o doloso de 1.i infr.1cción, o circunsl.lnci.ts modificativ.1s de 

responsabilidad, t.11 cos.1 es posible, sobre todo en el ca.o;o en que el .1cusado pueda 

verse beneficiado con la libertad provisional en cu.tlquiera de sus formas. 

l~cspt'Cto a la forma en que pm•<ll> ser impugn.1do <•I .1uto de fonnóll pri•ión, 

C?ste pod~á ~r por vl.t del rt'CUrso de apelación o pt1r \1a del .unp.tro indim:to, 
. ':' ~·. ;': ,!_ '.,\ < ." _;. 1 • • : , • , 

puesto que .cuando se trata Je la violación Je los arlfculos. 16, 19 o 20 Je la 

Constitución, d principio Je dcfinitiviJ.1J no aplica. A p<'!>dr dt• t'Sto, t'SCogida una 

de taS.vfas pcisibles no t'S pcmlitiJ,1 utili1.ar la otra, s.1lvo dt'!.btimiento si ""' pl.izos 

para inierponer el recurso o la demanda rt.'SIX'Ctivaml'lllt', no h.i concluido. 
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Otro p.unt~·fund~mental dei auto de formal prisión, son sus consccue.ncias, 
' - ',··,,,' : " ' 

ent~e Lis más. importantes, considero a las siguientes: 

.. "roda individuo sujeto a procl'SO criminal por delito que merc~.ca pena corporal 

es suspendido en el goce de sus derechos o prerrogativas como ciudadano a partir 

de la fecha en que se dicte dicho auto en su contra (38, f.lcción 11 Constitucional) 

.. Justifica la prisión preventiva (artículos 18 y 19 Constitucional) 

.. Fija la litis, es decir, el juet. precisa los hechos que se imputan al inculpado con 

el tipo penal, determinándose, as(, la materia del proceso. 

~ Dct~ITI1ina el inicio del plazo que fija la Constitución para dictar scntrncia 

A~f ml~mo, muy acertada nos parece la interpretación que rcali7.1 el Doctor 

BARRAGÁN SALVATIERRA respecto drl artículo 163 del Código Federal Ji> 

Procedimientos l'lon.1les al ser\alar que l'Ste articulo "le confiere facultades al juez 

tanto en el auto de fonnal prisión como en el de sujeción a proc<'S<>, para qu<' 

modifique la clasificación del delito; esto es, hasta este momento procl'Sill el órgano 

judici,11 puede recla.~ificar el tipo delictivo por el que el Mini~terio l'itblico ejercitó 

Ja acción penal, por el que resulte de la conducta rrali7.ada por el probabl<• suj<!to 

activo del delito sin que esto constituya un.1 viol,1ción proccs.11 o 

conslilucional." 1 ~7 

Del mismo modo cs. preciso scftalar, por su relación con ••I auto en l>studio, 

considero que de manera incorrecta tanto el Código d<• l'roccdimicntos l'cn.il<'S 

para el Distrito Federal como el Código de Ju.~tici.1 Milit.u, que lo si¡;m.• en muchos 

a.~pcctos, califican de fom1al prisión t.lnto la resolución que d<'Cid•• sobre la 

t57 tbldcm, Pág 352 
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detención del presunto responsable de un delito que se sanciona con pt'na 

corporal, como aquella que rl'Suelve sobre la situación procesal del inculpado a 

quien se le atribuya una conducta delictiv.1 que no implica una sanción privativa 

de la libertad o tiene carácter alternativo (artlculos 297 al 301 y 519, 

respectivamente) Por el contrario el Código Federal de Procedimientos J>enall'S 

distingue claramente dichas situaciones y c.tlifica de formal prisión sólo a la 

primera y a la segunda como sujt.'Ción a proceso (artlculos 161 y 162) 

Sin entrar en contradicción con el objeto de esta obra, es importante, una 

vez más, scnalar que bajo el pretexto dl' que un.1 conducta delictiva no debe 

11uedar impune ante los ojos de 1.1 soci1•dad, debemos trm•r muy claro que se trata 

de penar jurfdicamente a quien cometió la conducta delictiv.1, no que se pretenda 

culpar a quien, además de ser inocentl', no tenga los rt'Cursos p.u" contratar un 

buen abogado o en msos de poder intimidar .1 los órganos de justicia o corrom¡>l'r 

a ciertos jueces sin C5CTÚpulos, sin Nica, ni principios morales o en su caso, como 

victimas de la falta de proícsionali~mo de algunos Mini~terios Públicos (y sus 

auxiliares) por su falta de investigación cienlfíim, convirtiendo a los inculpados 

injustamente en victimas del proceso 

Con relación a lo anterior ZAMORA PIERCE1r.a , expresa que Hl'ara evitar en 

lo posible, la moustrosa injtl\tici.1 que result.1 cada vez que es absuelto quil'n ya 

sufrió un lapso de prisión preventiv.1, el Constituyentl' l'St.1blcció un mini-prOCl'SO 

de conocimiento, con dur.1ción de Sl'tenta )' dos horas, .i fin de que el juez, tr.is 

haber estudiado la consign.ición dl'I Mini~tl'rio Público )' las prul'b.ls pm;entadas 

por éste, dicte resolución de c.u,\ctcr provi•ion.11, en la cu.ti dccid,1 si Sl' reúnen o 

no los elementos cnn.•titucion.1lmente indi~pl'n.'hlblL'S par.1 somel<'r a un hombre .i 

proceso penal" 

158 ZAMORA PIERCE, Juan Garantías y Proceso Penal. 4• ed Ed Pomia, México, 1990. P¡\g 94 
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3.3.4.2.· AUTO DE LIBERTAD.POR l'Al.TA DE ELEMENTOS 
'····· ,,·f, 

El 'a~to 'de 1ikrtad por falta de elementos también llam.ulo libertad por 

· falia'<le meritas, de libertad por falta de elementos parn proces.u, o de no sujeción 

a' proceso, la 'éoncederá el jue7. en un· procl'SO penal cuando del estudio <¡ue realice 

no se reúnen los elementos probatorios suficientes para demostrar la exi~tencia del 

cuerpo del delito y/o la probable responsabilid.1d Jel inculp.1Jo, que son los 

fundamentos de los autos de formal prisión y de sujeción .1 proCl'SO, por lo <¡ue 

deberá decret.u la libertad del indiciado. 

Es importante sci\al.u, que Ll resolución respectiv.1 no tiem• efectos 

definitivos, ya que deja abierta la posibilidad de <¡ue el Mini•terio l'úblíco supla las 

deficiencias invcstigativas y probatorias p.u.1 reunir nuevos elementos de 

convicción que justifiquen Ll continuación Jel mismo proceso. 

Al respt.>cto COLIN SANCltEZ define la libertad por f.llt,1 de elementos como 

"la n'SCll11ció111/ictada I"'' rl j111•z al l~'rm•r d tén11i11<1 ''" ,:ctr11t11.Y1/os lwras, ¡'<Jr 110 rs/ar 

acrrJitailos los rlemenlos 1/c/ li/!t' ,,.:na/ 11i la 1•n1/>alilt ml"'"''ª"i/idail o lra/>ii111i<1Sf dado lo 

primrm, 110 existe lo seg11111lo y mya co11s.•me11cia rs la 1mlm para q11<' l'I pnia'Sado sea 

n'Slil11ido eri el goce 1/t su lilwta1/, • 1Y1 

Este auto de libertad debe c.11Lo;.use 1lentro del pl.uo in.1pl.llable de setenta 

)' dos horas contadas a partir de la consign.1ción dd inrnlp.1du .rnte 1•1 ju1•7. de la 

causa por parte del Ministerio Publico, al no reunir....• los d1•nwn1os probatorios 

que justifiquen la existencia del cuerpo del ddito y IJ prol\tbl•• r1~pon..-.1bilidad dd 

198 



procCS<Jdo, t¡ue son los fundamentos de los referidos autos de fonnal prisión o de 

sujeción al proceso, todo ello con fundamento del .utlculo 19 d.e la Constitución 

Polltica de los Estados Unidos Mexicanos. 

ASI mismo, sirve de fundamento al auto en l>Studio el articulo 167 del 

·Código Federal de Procedimientos Pcn.1lcs y 302 del Código de Procedimientos 

l'cnaÍcs par~ el Distrito Federal que a la letra scilalan: 

"Articulo 167.- Si dentro del t"m1ino k>gal no sc reúnen los rl'<¡UL,ilos 

necesarios para dictar el auto de fom1al prisión o el de sujl'\.;On .1 pron~so, se 

dictará auto de libertad por falta de elementos para pron'Sdr, o de no suj<>ción ,1 

proc1.>SO, seg1in corr1.>Sponda, sin perjuicio de que por ml'dios posteriorl'S de prueb.1 

se actúe nuevamente en contra del inculpado; en estos casos no procederá el 

sobreseimiento hasta en tanto prescriba la acción penal del delito o delitos de que 

se trate. 

Tambi"n en estas casos, ·el Mini,terio Público podrá promowr prueba, en 

ejercicio oc las atribudonc5 que le confiere el segundo párrafo del articulo 4o .. 

hasta reunir loS réqÜisito;; necesarios, con base en los cu.11l'S, en su caso, solicitará 

nuevanicntc .al juez dicte orden de aprehensión, en los t<'nninos del .utículo 195, o 

de roinpárci:encia, según corresponda." 

"Articulo 302.- El .1ulo de li~rtad por fdltd de elementos p.ir.i pron-s.u se 

fundará en la falt.1 de prueba.' rel.1tiva.' a J,1 exi,tencia d,•J rn••rpo dt•I dl'lito o de la 

prob.1ble responsabilidad dd consi¡;n.1do; contendrá los rt'ljuisitos sei1.tl.1dos en J,ts 

fraccionl>S 1 y VII del artfculo 297 de esl•• códi¡\o •. no impedirá que 

posteriormentl', con nue,·os datos, se procl'd.1 <•n contra dt•I indici.1do." 

159 COLIN SÁNCHEZ. Gudle<mo Dc!edio Me•icano de Proce<11m1enlos Penl!!Q} Op C11 Pág 394 
•"Anlculo 297 ·Todo auto de foonal pnsión deber:\ reunu los '1gu•entes requisitos 
l. Se dtclanl dentro del plazo de setenla y dos ho<as. a pai\U de que el ondoo&do sea puesto a 
dosposoción de la autorodnd iudooal. ( ) 
VII. Los nomb<es y fonnas dol JUOZ que docte la rosoluoón V del wcrolano QOO la autonce ( r 
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: ·, f·'' ~ .'-: . ' . 

. · · .. Asl c~nforrii~ con J,1 regulación establecida por Código de Procedimientos 

Penales para el Di~trito Peder.11, Código federal de Procedimientos Penales y 

Códi¡:o dejustici.1 ·Militar, la orden par.1 dej.u libre al presunto responsable o para 

con.~ldcrarlo como no. sujeto a proceso, debe íund.me, en la folta de pruebas 

relativas á la existencia del cuerpo del delito y .1 la probable responsabilidad del 

inculpado, y tiene efectos provi~ionalcs, puesto que no impide que con 

posteriCiridad, como anteriom1ente senalamos, se proceda contra el inculpado, en 

el supuesto de reunirse nuevos elementos Je convicción. 

Relevante resulta· lo que establece t.mto el Código de Procedimientos 

Penales para· el bi~trito Federal (articulo 303) como el Código de jtL~ticia Militar 

(articulo 520 al 521) al scilalar que cuando el juez dicte ;1uto de libertad debido .i la 

ausencia de pniebas del cuerpo del tlelito o de la rl'Spor1s.1bilidad del inculp.1do, y 

esta omisión se deba al Mini,terio Público o los .1¡:entl'S de J,1 policía judicial el 

mismo j11e1. al pronunciar su resolución, mencion.ir.l exprl'S.llll<'nte tJk'S omisionl'S 

p.ua los efectos de la respon.o;.ibilid,1J <jll<' rnrr<''Pºnd.1, lo que r<'Sulta de sum.1 

importancia romo instrnmento dt• ronlrol p.1rJ cmnb.1tir l.1s ne¡:ligenci.ts Je la 

procuración de justicid. 

H Articulo 303.- Cu.mdo d jll<'7. dd>.1 tlictJr .rnlo de lilJ<.'fl,1d, porque J,1 

.1uscncia de pnieb.15 rl'SJX'Cto Jl'I cut•rpo Jl'I ddilo o d<' probJble rt'SfX>n.o;.ibilidad 

d~I indiciado dcrl\·en de omil.iont'S Jl•I Ministerio Público o dt• Jgentes de la 

Policla judid'.~~. el. mismo jut•z, al dict.ir su tletern1in.ición, mencion.uá 

expresamente 1~1les omisioncs p.1r.1 qul' se t•\i~1 .1 éstos l.1 rt'Spon.o;.ihilidJd en que 

hubieren incurrido.# 

.. '.'.A;tlcul~ 520.- El .luto de libertad 1x1r faltJ J,. mé'rito,,, no únfx>dir.l 4ue 

Posteriormente, .. con nUC\'OS d,llt'!>, .~ pron•J.¡ l'll nintr.1 Jd inJici.JJo. [~lS 
;':t' 
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diligencias pr.icticadas, quedarán en c.11id.ul de averiguación a cargo del juez. 

quien deberá practicar todas las que píd,1n el Ministerio.Público y el indiciado.·. 

dentro de un t~rmírm que no excederá de ciento veinte dfas; trnnscurrido el cual, sí 

no hubiere nuevos datos que fundr.n la detl'nción y formal pri~ión, 1m s.u caso, 

d1'Cl.1rar.1 il petición de cu.1lest¡uíera de !.is ¡mt~ si hay o no delito qu~ pe~guir." 
' . . ' .. ·~: ., -

"Articulo 521.- Cuando el juez deba dictar auto de libertad porque la 
-. ; 

au.~ncia de prueb.is del cuerpo del delito o de la rl'Spon.o;.ibilidad del indiciado 

dependan de omisiones del Ministerio Público o agente de la l'olicla judicial, el 

mi~mo juez .il dict.u su detennin.ición, mencionar.1 expresamente tales omisiones." 

En materia Federal una wz que se de dL'Creta la libertad por íalta de 

elementos, el procedimiento puede ser sobresefdo de oficio o .i petición de p.ute y 

se mandará an:hi\'ar el expediente, tal y co1110 lo indic.m los .utfculos 298 al 300 del 

código subjeli\'o de la materia, que al respecto ser1alan: 

"Art!culo 298.- El sobreseimiento procedl'r.1 en los ca.'<is siguientes: 

1.- Cu.indo el Procurador General de la l<epúblka confirme o fomtule 

concltL~ioncs no acus.itorias: 

11.~ Cu.indo ~I l\1inisterio 1'1lblico lo solicite, en cl c.150 al que se refiere el 
artlculdl38;· ·.... ·<· ., ·'''"· ··:. · .... , · .. ' . ·•" 

.. - .. ,, .. ;, 

.·: .. ¿ .. , ·•lll.7:c.~~i1iiío ajláre1.c.i que la responsabilidad l'enal est.i extinguida. 

_/~.:-~~~:·-,;:~~·<·". \i:;~t,.~~; -~,~·~\::~~~'-:{~;:' .. , ,. - . \.. . :;· . . 
· · .. IV.~ Cuando no se hubiere dictado auto de fonnal prisión o 1fo sujt.'Ción a 

próceso y apa~;t:~··que el: hecho que moti\•,1 Lt averiguación no es dclictuoso, o 

éuatido es.tanda agotada ~ta se ro111pruebe que no existió l'I hL'Cho dl'lictuo!>o que 

la moti\'.ó. 

· V.- Cuando, habi~ndOSI' 1lecrel.ido la libert.111 por d1'Sv.tn1-cin1iento d1• 
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dalos, esl(! agotada la averiguación y no existan elementos posteriores para dictar 

nueva orden de aprehensión, o se esl(! en el caso previsto por la parte final del 

;uUculo 426; y 

VI.- Cuando l'Sll! plenamente comprobado que en fovor del inculp.1du 

eXi\le alguna causa cxÍm~nle de rcsp0nsab1Jidad. 

0

'vi1.- CÚ~~tlo exis~n ll.ruebas que acrediten fehacientemente la inocencia 
del acusad~."··] 1 

• , ''.' • ) 

: .. vm.- Eit'cualqufor otro caso que la ley sel'tale; 

:,: En los casos de sobrescimirnto siempre ser.\ el juez el que dl'Cida si 

procede o no. 

En segunda instancia el sobrl'SCimienlo procederá, de oficio o a petición di' 

parte, sólo en el ca.\O de la fr,1cción 111 de eslc .irtfculo, o cu.1ndo algun.1 de las 

partes lo promueva exhibiendo prueli.ts su¡'ll'rvenicnll'S que .icrcdilcn J,1 inoct•nci.i 

del encausado." 

"Articulo 299.- El procedimicnlo ces.u.\ y el expcdienle se 111;111dar.\ 

archivar en los casos di' la fracción IV dt•I .1rtfculo anterior, o cu.indo esté' 

plenamente comprobado que los únicos prl>sUnlos rcspons.1bll>s se hall.m en 

algun.1 de las circunslanci.is a que se refieren la.\ fraccimtl'S 1, 11, 111, V y VI del 

mi\mo; pero si alguno no se encontrare en 1.lles condiciones, el procedimiento 

conlinu.tr,\ por lo que a el se refiere, siempre que no dcb.1 su.\¡1Cndt•r.se t•n lo• 

lém1inos del Capitulo 111 de la 51.'cción St'llunda del Titulo !>1.'Cimoprinwro. 

Cuando se siga el procedimil'nlo por dos o m.\s delilos )' por lo que loca J 

alguno exista cau.o;.1 de sobreseimiento, este se d1.'Crl't.tr.I por lo t¡uc .d ml,mo ,,. 
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refiere y ci.mlinu~rá el proc.edimiento en cuanlo a los demás delilos, sit:?mpre que 

·~o deba suspcnd~rsc." 

;.: ; .. :. ;.''.Artfculo.3oo., El sobreseimiento puede dL'Crelarsc de oficio o a pelición 

de pa;le, ~n los'é~ de las fmccio~L'S .1 a IV del articulo 298 y en la últim.i forma 

en l~sdcmás.7 ,. · . 

. Sin embargo en el Distrilo Federal el procedimiento sólo puede concluir 

después de dL'Crelada la libertad por falta de méritos, cuand,o ~'SIC ex~inguida la 

acción por prescripción, salvo por lo indic,1do por el articulo 36 del código adjl•livo 

local, articulo que lextualmente scnal.1: 

"Arllculo 36.- Cuando se h.1ya ne¡:.u.Io la orden de aprehensión o de 

comparL'Cencia, o diclado el aulo de liberta<! por falla de elementos p.1ra pwCl'Sar, · 

por considerar que no están reunidos los requisitos del articulo 16 de l,1 

Constitución Polftica de los Estados Unidos Mexic,lnos y 132 y 133 de L>ste Código, 

el juc1. penal deberá senalar .1quellos rL'qUisitos que a su juicio no se cncuentr¡m 

satisfL'Chos, fundando y motivando su resolución, y el Ministerio Público pr.Ktic.uá 

las diligencias ncccs.1rias p.u.1 integrar debidamente l.1 averi¡:uación previa 

correspondiente." 

Asl mismo COLlN sA:-:CHEZ .1grL>ga un hecho trascendental <lentro dd 

proct>so, al scnalar que: "En el supueslo de los as¡x-ctos llL>g.1tivos del dl•lito: c,m!>.1' 

de justificación, causas de inculpabilidad, exc1Lo;.1s absolutorias, l'tCCll'ra., l'n l'l .iuto 

que se dicta al fcnL'Cer el termino <le sctent.1 y dos hor.1s, se dice qul', l.i lil~rt.1J 

<1ue se concede l'S rou las rt'S<'n•as ele t.·y. 

Esta fom1a de proceder es, indebida, porque, si !>I! han agot.1do l.1s prut•l"1' 

que sirvieron de b.lSC par.1 rL"Wlvcr 1,1 situación jurldic,1, lo pro..:•••lrntl' l'!. dt'.:rt•t.u 

~03 



l.1 /ilwtns n/>so/11tn" '"' : 

Punto de vi•ta que no comparto totalmente, ya que considero acertado el 

ht<eho que' 'e'n el tl!rmino de setenta y dos hor.1s que se concede la libertad con las 

reservas de ley o no de manera absoluta, cuando existen causas de justificación, 

c.111s.1s di! inculpabilidad, excusa• absolutoria.•, <'ICNera., pues, es cierto, que puede 

sobrewnir ht<ehos supervenientes que dt'Svirtúen dichas causas, y que por motivos 

.1jenos al juzgador en un inicio dcsconocl.1, adem;\s de que la libertad absoluta y 

ci<•m• definitivo del procedimiento esta contenido l!n la sentencia. 

t\I rt'Spt<eto los arlfculos 6 y 8 del Código de Procedimientos l'enalt'S para 

el Distrito l'ederal, sei\alan que l'S el Ministerio l'C1blico quien solicitar.\ al jue7., 

decrete la libertad del procesado, porque exl•te en su favor una cau.o;a que excluya 

J,1 rcspons.1bUid~d tÍet inculpado•, al tenor siguiente: 

'"Artículo, 6o.- El Ministerio Público pedir.\ al Juez la aplicación de la 

s.1nción corrcspomliente al c.1so concreto de que se trate o la libertad del 

procL~ldo, sli.1 pon¡ul! el delito no hay.1 existido, sea porque, l!xistiendo, no sea 

imput.1blt• .11 prt'ICes.1do, o porque exi•ta en favor de l'Ste alguna de la.• 

drcun.•t.111ci.1s cxcluyentL'S de rL'Spon.o;abilidad a que se refiere el capllulo IV, Titulo 

l. 1.ibro Primero del Código Penal, o en los casos de amnistl.1, prescripción y 

perd!\n o con.•entimiento del ofendido.• 

ir.o COLIN SÁNCHEZ, Guollormo Oerec!lo Mexicano do PrQWdomientos Penales Op, üL l'.ly,, 394 
• Cabo reco<dar que con baso on el articulo 3 Bos del Cóc:hgo de Procedomoenlos Penales para el 
01s1ro10 Fcdofal ·1as avenguac1ones p1ov1as en que se demuoslro plonamenlc que el inculpado 
actuó en circunslanaas que excluyen la 11»pansab1lldad penal, pievlO llCUOfdo del Procurador 
General de Jushc1a del D1s1n10 Federal, el Monosle<IO PUbloco lo pondrá en libertad y no eiero1ara 
acción penal" 



•Articulo 8o.- En l'I segundo caso del .utlculo 6, el agente del Minl~terio 

l'úbli~,o, pr~sc~t~r~ .. ª'. jue7. dl' los autos su promoción, en la <(Ue expresará los 

hl'Chos y pr~oeeptos ~le d~recho en que se fumle p.1ra pedir la libertad del acus.1do." 

Respecto a 1.1 forma de impugnar la resolución que otorga la libertad con 

reservas de ley el articulo 304 dl'I Código de Procedimientos l'enalei. para el 

Dl~trito Federnl dl~pone que l.1 resolución liberatorfa es apelable en el efecto 

devolutivo, lo que signific,1 que se manti1•ne dicha liberación en tanto que el 

tribunal de segunda instancia d<'Cide sobre l.1 impugnación. 

Es importante séi\al.tr que el h<'Cho d<• la prL'SCntación de la consignación 

no impide <1ue el Minl~terio 1'1ihlico, con motivo de los r<>sultados de J.1 instrucción 

procesal, modifique su posición, ya Sl'.1 dt>sistiendo de J,1 acción penal o 

formulando conclusiones no acus.1tori.is, que <"!Uivalen tambi~n a un 

desistimiento, y en ambos supuestos, el juz¡¡ador L'St~ obligado a dictar el 

sobrcseimient!J d.el juicio y a ordenar la libertad definitiva del inculpado tal y como 

lo cstab.lece los .irtlculos 6 y 8 (Y•t cit.1dos), 320 .il 32.1 del Código de Procedimientos 

Penales par.i el Distrito Federal y 138, 29~ al 295 del Código l'<•d<•ral de 

Proce1limientos l'enal<'S. 

l'or olm p.1rte, si formul.i conclusion<'S .1cus.1tori.1s, <'n ell.ts puede 

rl'Clasificar, sin vari,ulos, lol tipific,1ción de los fll'Chos delictuosos, tom,mdo en 

cuenta los resultados de la instrucción, )' son 1>st.1s cnnclusion<'S, que no pueden 

modific,trse Sino J'lllr CotllS.lS SUp<•rve11i1•nll'S )' l'll [l(>ndicío d1•l oll"U!>ddO, lolS que 

deben servir de b.l.o;e it la scntcnci,1 <JU<! re.1lic1• el M¡¡.1110 juri.,Jkdonal. 

•Articulo 320.· Si fas conclusion<'S fucn•n <le no .1cus.Kión, ••I jut•z o tribunal 

las enviar.i con el prOC<'Sll .1! l'rocur.1dor p.tr.t los l'Í<'Ctos ,1 qu•• se reficr<' el articulo 

321. 
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Se tendrán por conclusionci; no acusatorias a1¡uellas en 1.1s que no se 

concretice la prele;l~ión punitiva, o bien, ejeréit.1ndose ~la, se omita acusar: 

a) Por algún delito expresado en el auto 1fo fonn.11 prisión; o 

. b) A pcrson.1 respc.'Clo tic quien se abrió el proceso. " 

"Articulo 321.- P.1ra los eft'Clos del arllculo anterior, el Procurador de 

justicia o Subprocurador que corresponda, oir.1n el parecer de los agentes del 

Mini~lerio Público auxiliares que deban emitirlo y dentro Je los Jic7. dfas 

siguientL>s al de l.1 fL'Cha en que se hay.1 dado vl~t.1 di'( proct•so, rcsolwrán si son Je 

confirmarse o modificarse las conclusiortl's. Si el l'xpedicnte excediera de 

doscientas fojas, por cada cien tic exCt'SO o fracción, se .1111ncntar,\ un dfa al plazo 

senalado, sin que nunca sea mayor de veinte dlas hábi!L'S. 

Si tran5curridos los plaws a que se refiere' el pólrrafo áriterior' no se rl.'Cibc 

respuesta de los funcionarios mencionados, se cntender.1 tiue las conclusiones han 

sido confirmada.~." 

"Mtfculo 322.- (Se derog.1)" 

"Arllculo 323.~ Si el pedimento.del Procurador fuere dt• no acusación, el 

juez, al recibir aqu~l •. sobre5l>cr.i en el itsunll)Y.ordenaról la inmcdi.11.1 libt'rl.1d del 

procesado.~ 

"/Írt1c~lo'l31U·E1 Minls.1erlo rÜblico promowr.1 1•1 sobr<"St•imi1•n10 y la 
. . . . . . 

libertad absoluta . del in¡:ulpado, cu.1mlo dur.1nte l'I prOCt'!>tl ap.irc1.1:.1 qui• l.1 

co~ducta . o los: lll'Ch~ ~ria son ronstiliHivos de delito, confurnw .1 l.1 d1~ripción 
-.-. •' ----. - .. ' ... ' .... 

!!pica contenida en la ley penal; que el inculp.1do no tuvo participación t•n d delito 

qué se persigue; que la prctención (sic) punitiva t'Slá l<'g.1lml'ntc l'xtinguid.1, o qu<' 

existe en favor 1le\inculpado una c.ius.i 1•xcluyl'nlc de rt'Spo.1ns.11lilid.111. 
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· Ta'mbi~n·:·se' sobreseerán los procedimientos concernientes a delitos• 

culposos 'qu·c Sólo pro<lu1.can daño en propied.ul ajena y/o lesiones de los 

coni~rendidos en los arlfcultJS 289 y 290 del Código Penal. si se cubre la rep.1ración 

del da11o causado a Ja victima u ofendido y el inculpado no haya abandonado a 

aqu~Jla.~.ni haya .actuaifo hallándose l'n L'Stado de ebril'd.id o bajo"' efocto de 

L>slupcfadent~>s o psicotrópicos. Lo anterior no se .concederá .cuando se trat_e de . 

culpa que se califique de grave conforme a la parte conducente del articulo 60 del 

Códig~ iienal.H 

H Articulo 294.- Si las cond1t~ionc;;. ~ueren de_ 110 .ac~s.1ción, el juez o t~i~unal 

las enviará con el prOCL'SO al Procurador General de (,1 i~epüblica, para los efcetos 

del articulo 295. 

Se tendr,\n por. co~clusiones no acusatorias, .1quéll.1s en las 4ue no se 

concretice la pretensión punitiva, o bien, ejcrcittmdose <'sta, se omite ac1t<;ar: 

a) Por algün delitn exprc5ado en el auto de formal prisi1~n; o 

b) A pcr.;on.1 respecto de 4uien se ,1brió el procl'so.· 

•Articulo 295.· El Procur.1dor General <le l.1 Repúblic.1 o l'I Subprocurador 

que corresponda oir,\n el panoeer de los funcion.irios que deban emitirlo.y dentro 

de los diez dla.~ siguienlL'S al de la foch.1 en que s1• hay.1 noeibido el proceso, 

n'SOlwrá, si son de confirmarse o modific.use l.1s conclusionl'S. Si tr.inscurrido estl' 

plazo no se noeibc rL'S¡>UL'Sta de los funcion.1rios primeramente flll'ncinn.11111~. se 

entenderá que las conclusionL'S han sido confirn1ad.1~." 

Lo que desprende la necesidad de que l'I ~linL,t1•rio 1'1iblico rl'Jlice J,1 

·solicitud .il juez ·¡,,1ra :que opere a favor del pnic1-s.1llo .11¡\un.1 1•xcluyent1• de 

responsabilidad. A~I si durante el periodo de pr1•p.u.1ción dl'l prnú~l 1•1 Mini,t1•rin 

Püblico no invoca la exchiyente ypor conS<.'CUcnci.1 J.1 tili,mad dl'I indici.1dn, ¡•J juez 

tendrá que resolver 1\nicamcnte Jo qui• res¡wct.1 al nl<'rl"' d1•J dditn y prol'ldble 
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responsabilidad, situación que considero contradictori.1 con lo establl'Cido ¡x1r el 

articulo 17 del código penal Federal al l'Stabll'Cer que dichas exduy1mtl'S se harán 

valer de oficio, lo. que de ninguna maner.1 hace imlispert'i<lblt• l.i petición del 

Ministerio Público de dichas excluy1mtl'S. 

"Arirculo 17.- IA1s causa.~ de exclusión 1M delito se investigarán y 

resolver.'lri de.oficio' o a petición de parte, en cualquier estado dl'I procedimiento." 

A~! si durante cualquil'r etapa dl'I proceso .1p.1n'Cien• .1l¡:un,1 excluyentl' de 

responsabilidad penal el juez deber,'\ dl'CMar la libt•rtad ¡x1r falta de l'lementos 

para' proces.1r, aun sin que se lo solicite d Ministerio l'úblico, sin qui• consideremos 

que se est() co.1rtamlo el derecho de perS<.'Cución del Ministerio Público, pues de 

que servirla que existiera una excluyente de resporl\,1bilid,1d si el procesado no 

pudiera hacerla valer y ,15¡ sufrir lo tortuoso que repn•sent.1 par.i <'I y sus 

dependientes, en su ca.~, estar privado de la libertad. 

Finalmente respecto a lo anteriormente indic.ulo, la Suprema Corte de 

justicia de la Nación ha rnanifostado lo siguiente: 

"AUTO DE l'ORMAt. l'RtSION. EN U. t'Ul'llfN f.SnJDlARSE IAS l'.\CUl.l'ANTFS. 

lAl.~ aut~ridadcs judicial~ tienen facultad para dl'Cl.i~ar la procedencia de las 

eximentes de fl'SJ>0ns.1bilidad en cualquier est.ulo drl juicio, inclusiw .1ntl'S del 

auto de detención; pero para ello es pr1'Cbo qui• se justifiqm•n 1•n fnmt.t plen.1 e 

imll~utible." '"' 

161 Quinta Epoca, Instancia PnlTl<'ra Sala. íuer110 Apén<l•ce <lo 1995 Tomo Tomo 11 Pene HO, 
Tesis: 793, Página 513. Quinta Epoca 
Amparo en rovosión 1454138 Gullénoz lsldoro 9 <lo JUnlO du 1938 Mayooa <lo tres votos 
Amparo en revisión 2132138 Mozón Solo Jesús 3 <le agoslo <le 1938 Unanom•dad de cuatro 
votos. 
Amparo en rov1s1ón 2303/39 Trupllo Gregooo 14 <le ¡ul•O do 1939 Conco volos 
Amparo en rcv1so6n 7027/42 Tcnquedo Inés 4 <le d.ciembro de 1942 Unanornodad oe cuatro 
vol os 
Amparo en revisoón 7701142 Come¡o de Memez Mana Guadalupe 4 oo dooemtxc de 1942 
Unanimidad de cuatro velos 
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3.4.· SENTENCIA 

iÚ.-DEFlNIC:ióNYOBJETO 

· Etimológicamcnt"e. la palabra sentencia proviene del laUn, se11lt11tia, 

significa m~xima, pcnsamfonto corto, decisión, veredicto, dictamen o parecer. 
'.'~.: '.• i /,.; 'J 'il .~· ::- ¡.; -

... _. . '.'.Tam~i~n. se afim1a que, viene del vocablo latino sc11tie111lo, ¡10rq11c el juez, 

· 1iarlic111lo del ¡Ímaso, 1/cclara lo que sic11teH 1•1 

·y ... En sentido .m1plio l,1 sentencia es el dictaml'n que pronuncia el juez o 

• tribi1n:11 para rL>solvcr el fondo del litigio, conflicto o controversia, lo que significa 

·.la terminación nom1al del proceso. 

"Si bien el concepto estricto de sentencia es el de resolución que pone fin al 

1)rocéso . decidiendo el fondo del litigio, se han calificado como tales otras 

rL.k1lt1cioncs q~1! ~O tiene~ esta.~ camteristicas, y a la inversa, lo que ha provocado 
'·"'·,."'_ : 

coí1fusión L'SJ'l'Cialmente en la legislación y en la juri•prudencia." ••1 

'l~l senÍencia pcn.11, 1.1 que nos interl'Sa en cst.1 obra ha sido definida de un 

gran mirnero de· m.1ner.1s divers.lS, 1mtrl' las m.\s importantl'S, destacan las 

siguicntL>s: 

l'ará llr\RRAGAN SALVATIERRA Hl'S la dccbión d1•l órgano juri.•diccional que 

d1'Clár.1 irnperativ,1mcntc en LlS form,15 1>stabll>cida.• por la ley, el derecho 

~·u~t.1.{úvo, para rL'SOh•cr el conflicto 1lc derechos subjetivos que se agitan en L1 

pretensión jurídica, dl'ducida en l'l proc1'SO y qut> ¡¡gota dt>finitiv,1menll' l'I fin de la 

jurisdicción en rel.Kión con l.1 fase proct>S.1l 1•n l.1 rn.11 se pronund.1." '"' 

lb2 COLiN SÁNCHEZ. Guillermo DerectlO Meucano de Proce<11mientos Penales Op. Crt Pég 573 
lt.J 01coonano Jurid1co 2000. Ob C11 OJ2K- 2312 
11>1 BARRAGÁN SALVATIERRA. Carlos Ob C1t Págs 457-458 
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ARILLA DAS la define como "el aclo deci'óOrio del juez, mediante el cual 

afirma o niega la actuall7.1ci6n de la conmin.1ci6n penal estabk'Cida por la ley:1os 

En el sentido de COI.IN SÁNC1mz "Es la rr511/11citi11 del Estado p11r conducto del 

juez. fimdada en los elementos del i11j11sto p1111il•lc y m las circu11sta11cias objetit•as, 

sllbjetivas y 11or111ativas ro111/icio11a11tes del 1/e/ito y ,.,, la cual !'<' dcfi11t• la ¡rn>tensitin 

p1111iliva estala/, i11dividllaliza11do el derecho y poniendo con ello fi11 a la i11sla11cia." 1 .. 

Como nuestro concepto, la sentencia penal ser.i la resolución judicial que 

define el derecho, sobre la demanda de fondo planteada durante el proceso, por 

medio de la cual se pone fin a la instancia. 

C.1be acl,irar que la sentencia en el sentido estricto puede respetarse a 

partir de dos ponlos de vista: 

» Como m.1s trao;cendcntal del proceso por medio del cual el órgano 

juri•diccion.11 pone fin al proceso, al menos en su fase de conocimiento, y; 

» Como un documento en el cual se consiga dicha resolución judicial. 

Como objeto de la sentencia nos referiremos a su esencia, es decir, a la 

resolución de la cuestión pl.1nte.1da durante el proceso penal. Pues no debemos 
·. ·'· -

olvi<lar que la sentenci.1 es un hl'Cho jurldico-procesal que se'materializa con una 

resolución judicial. 

Asl para RARRAGÁN SAl.VATIF.RRA "el objeto, en sentido ,1mplio, ab.uc,1 

diversos a5pl'CtOS, la preten.•ión punith•a estat,11, l,1 pn~ten.•ión del ,1cusado a Ll 

dl'Claración de inocencia, o el encuadrantiento de su conducta dentro de una 

CSpl'Cie o modalidad del tipo y la pretensión del ofendido a ser r<'S.Ucido ~u d,u)o. 

165 ARILLA BAS, Femando Op Cot Pég 162 
166 COLIN SÁNCHEZ. Guillermo Derecho Moxicano do Procedinuenlos Penales Op C1t P~ 574 

210 



En séntido. estricto; el objeto se reduce a los hechos motivadores del 

ejercicio de la acción penal, mismos que lomará en considernción el órgano 

·, jurl!idiccional relacionándolos con todas las diligenc~1s praclic,1das duranle el 
. ' . . . ' 

pi:oced lmienlo,: para asl resolver Ja situación jur!dica del sujeto a quien se 

. ¡>ara nosotros el objeto L'S resolver Ja pretensión planlcad.1 en un c,t<;o 

concreto con apego estricto a Jo establecido)' .iplicable al derechn y ,1 J,1 justicia. l.o 

que se har,1 a través de Ja aplicación de Ja sanción pe11.1J corn>spondiente que 

n~;Jci,:¡riamenh! incluir,1, cuando as( lo exi~1 l.1 norma, la rep.u.1ción del dai'to, .1sl 

mismo será objeto de la sentencia t.1mbi~n l.1 .1bsolución el proces.1do que de Jo 

actuado durante el proceso no se h.1ya podido acredit.u su respons.1bilidad en la 

conduela delictiva. 

En relación a los requisitos que debe contener !oda sentencia pen.11, se 

considera que son de dos tipos: 

.. Requisitos de fomt.t: Los <¡ue encontraremos contenidos en el arllculo 95 del 

Códi¡¡o Federal de l'rocl'dimienlos l'en.lles y en el mismo sentido <'I articulo 72 del 

Código de l'roc<'dimientos Penales para el Distrito l'L-dcr.11. 

H Arlfculo 95.-1..as senll'ncias contcndr.1n: 

1.- El lugar en que se pronuncien; 

ll.- l..1 design.1ción del tribun.11 que L1S dicte; 

llI.· Los nombres y .1pellidos del amo;.1do, su sobrenombre si lo tuviere, el 

167 BARRAGÁN SAl VA TIERRA. Carlos Ob. e~. Pág 460 
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lugar de su nacimiento, n.1cionalidad, edad, L'Stado civil, en su caso el grupo Nnico 

indlgena al que pertenece, idioma, n'5idencia o domicilio, y ocup.1ción, oficio o 

profesión. 

IV.- Un extracto breve de los hechos exclusivamente conducentes a los 

puntos resolutivos del auto o de la sentencia en su caso, evitando la reproducción 

innecesaria de constancias. 

V.- Las consideraciones, fundamentacioncs y motivaciones le11ales de 1.1 

sentencia; y 

VI.- La condenación o absolución que proced.1, y los demás puntos 

res.olu"Hvos correspondientes." 

'A estos requi.~itos el Profesor UARRAGÁNSALVATIERRA agrega "que la fom1.1 

de la sentencia debe hacer.;c por escrito, de acuerdo .1 determinada' norma' de 

rédacción, como son: 

Prefacio: en ~ta se exprcs.1n .1quellos datos necesarios parn sin¡¡ulari1A1rlos 

Los resultandos: son formas adaptadas para hacer historia de los ,1ctos 

procedimentales (averigu.1ción previa, ejercicio de la acción penal, desah11go de l.1s 

pruebas, etcNer.1.) 

Considernndos: .u¡ul se califican y rnzon.1n los acontl'Cimientos 

1.1 p.1rte dl'Cio;i1ria: donde se l'XJ'fl'S.1n los puntos concrl'lus a 'llll' !><'llegue" 

.. Requisitos de fondo: los que nacen de Lls .tetividadl~ de l.1 función 

juri,diccion.il, siendo que nO l~tán tan claramente pn't·i~1dos en los ord.m.1mil•ntos 

proces.1k-s ml'Ocionados con .1ntl•riorid,ul. por lo que dl' .KUl•nlo con la doctrin.1 y 

la juri,prudenci.1 ¡x1demos señal.u los si¡¡uit•ntl'S: 
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• Congruencia: debe· haber una relación de concord.mci.1 enlre lo solicilado 

por las parles y lo resuello por el juzgador, al respcclo la Suprema Corle de 

Justicia de 'la· Nación ha esl.iblecido, los si¡\uienles crilerios, 50bre la 

congruencia en la~ resnlucionc.~ judiciales: 

. "PlllNCll'IO DE CONGRUENCIA. QUE OEllE l'RE\'AU'CER EN TODA RFSOl.UCIÓN 

JUOICIAI- En lodo procedimienlo judicial debe cuidarse que se cumpla con el 

principio de congruencia al resolver la conlroversia planleada, que en esencia cst~ 

referido a que la scntenci.l sea congruente no sólo consigo mism.1 sino lambién con 

la liti~. lo cual cslrib.1 en que al resolverse dicha controversia se haga atendiendo a 

lo pl.1nteado por l.1s partes, sin omitir nad,1 ni al\adir cucslioncs no hl'Chas valer, ni 

contener consideraciones conlrarias entre si o con los puntos rl•solutivos."ª"' 

SENTENCIA. CONGRUENCIA INTERNA y F.\TIRNA, El principio de 

cong.ruenci.l que debe regir en loda sentencia cslrib.1 en que ésl,1 debe dictarse en 

concordancia con la demanda y con la conlesl.ición formulada.~ por l.1s partes, y en 

<(UC no conlenga resoluciones ni afirmaciones que se con1r.11ligan enlrc st El 

primer a.~peclo conslituyc l.1 congruenci.1 cxt1•m.1 y el S<.'¡\Undo, l,1 inlern.1. En la 

lhll Novena Epoca, Instancia PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA 
DEL PRIMER CIRCUITO 
Fuente Semanano Judoaal de la Federación y su Gaceta. Tomo VIII. Agosto de 1998. Tesos 
1 lo A J/9 .Pagina 764 
lnadenlo de suspensión (rov1s16n) 73t/90 H1drooqu1pos y Moleros. S A 25 do obnl de t990 
Unanimidad de votos Ponente Samuol tternandez V1azcan Socretaroo Ansteo Martinez Cruz 
Amparo en revos16n 1011192 loopoldo Vásqucz de león 5 do ¡un10 d~ t992 Unan1m1dad de 
votos Ponente Sumuol Homéndoz V1azcán Seaolano Ar1stoo Martinoz Cruz 
Amparo en rovos1ón 1651192 óscar Aimando Amanllo Rorn0<0 17 do 8\j<Jslo de 1992 Unanimidad 
de vales Ponente Luis Mnria Agu1lnr Moralus Socretana Luz Cooco Martinez 
Amparo dorccto 6261197 Productos Naoonales de Hule, S A de C V 23 de abril de 1998 
Unan1m1dad do votos Ponooto Samuol Hem.'\ncJez V1azcan SOCJ'etano Ricardo Martinez 
Carba¡al 
Amparo dorcclo 3701197 Comisión Federnl de Eloctnodad 11 de mayo de 1998 Unarnmodad de 
votos Pononto Samuol Hornándoz V1azcán Socrotano Sorafín Controras 831dcras 
Véase Sernanano Jud•oal de la Fedemoóo y su Gaceta Novena Época, Torno VI. agosto de 
1997. Página 613. tesos XXI 2o 12 K de rubro "SENTENCIA CONGRUENCIA INTERNA Y 
EXTERNA" 
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especie, la incongruenci.1 n'Clam.11"1 corresponde a 1.1 llam.1da intern.1, puesto que 

se señalan concret.1mente l.1S partl'S de l.1 sentencia de segunda instancia que se 

estiman contradictori.1s entre si, afirm,1ndose que mientr.t• en una parte se tuvo 

por no acredit,ula 1.1 personalitf.ld dl'I demandado y, por cort•iguiente, se 

declararon in.•ubsistentl'S todas las promocionl'S pn>sent.1das en el procedimiento 

por dich.1 parte, en otro aspt.'Cto de la propi.1 scntcnci.1 se an.11iz.1 y concede valor 

probatorio a prueb,1s que l'Specffic,1mente fueron ofrecidas y, por ende, 

presentad'!5 por dicha persona; luego, esto constituye una infracción al principio 

de co~gruéncla que debe regir en toda sentenci.1. '"' 

Determinación de la existencia o inexistencia de 'un delito 

Motivación y 1:undamcntación: La motivación y la fundamentación son 

requisitos establecidos en gener.il para todo acto de autoridad por el arlfculo 

16 de: la Constitucio~~I y espt.'Cfficamente p.ua las dl'CÍ.•ionl'S judici.iles, por el 

articulo 14 de Í.1 misma Carla magn.1. Por una parle por motivación se 

entender.f la exigencia de que d juez examine y v.1lore los hl'Chos expn'S.ldos 

por las par!L'S de acuerdo con los elementos de convicción pr1>scntados en el 

prOCL'SO, como lo h.1 put'Sto de relieve l.1 juri.•prudenci.1. l'or otra part1•, por 

fumlamenlación se entiende como la expn'Sión de los ar¡~umentos jurtdicos en 

los cuales se apoye la aplicación de los prt'Ceptos normativos que St' invocan 

por el juzgador par.i resolver el conflicto. El cit.1do arlfculo 14 constitucional 

señala que en materi.1 penal queda pmhibido imponer, por ~imple analogi.1 o 

.mn por m.1yorfa Je razón, pena algun.1 que no l°!>t~ d1'Cn•tada por una ley 

1&9 Novena Época lnsianoa SEGUNDO TRllJUNAl COLEGIADO DEL VIGÉSIMO PRIMER 
CIRCUITO Fuonto Somanano Jud.aal de la Fcdoracoón y su Gaceta Tomo Vl, Agoslo do 1997. 
Tesos XXI 2o 12 K Pagina 613 
Amparo directo 261197 Gabncl Azcárraga Gareia 5 de agoslo de 1997 Unanimidad do votos 
Panonio Gonzalo Homandcz CCf\'antes Sooolaroa Ma del Resano Aloman Mundo 
Vóaso. Semanario Judocal de la Foóelaaón. Sex1a Época, Volumen XI. Cuarta Parte, Página 193, 
lesis do rubro "SENTENCIAS, CONGRUENCIA DE LAS" 

2t4 



.. e~actamenll! ~pUcabl~ al.d.eHtó de. que se,trnta. 

"l'UNDAMENTÁCIÓN Y MOTIVACIÓN, NO EXISTE CUANDO El. ACfO NO SE 

A!JECÚ~·~ ·t~ '1mÍ!~ÍA EN, QUF. SE APOYA. Todo acto de autoridad debe estar 
.. . " " . . ' ~. . . 

imfic.ientemente fundado y motivado, de manera que si los motivos o causas que 

tomó en cuenta el juzgador para dictar un proveido, no se adecuan a la hipótesis 

de la norma en que pretende apoydrsc, no se cumple con el rl'<¡uisito de 

fundamentación y motivación que exige el articulo 16 con.~titucional, por tanto, el 

acto n>clamado es violatorio de garantlas."1111 

llxhaustivid•d: Consiste en la obli¡1ació11 del juz11•1dor de examinar todas y 

cada un.1 dl! las prl!tensioncs formul,1das por las partes, l'S decir, todos los 

aspectos de la controversia pl.mtc.ld.1 por l.1s ml~mas. 

l'unluali7.aclón y claridad: Dl'5Cripción detallada del modo, la clase )' el 

tem1ino de las sanciones que se impongan 

170 Novena Epoca Instancia SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO 
Fuente Somanano Jud1cml do la FedorllClón y su Gaceta Tomo IX. Enero 00 1999 Tesis VI 2o 
J/123 Pagina 660 
Amparo en rov1s16n 383188 Patnaa Eugenia Cavazos Mcxales 19 do enero de 1989 Unanimidad 
00 votos Ponenlo Josó Galvan Ro¡as Secrolano Vironlo Martinoz Sánchoz 
Amparo directo 7/96 Pedro V1c:cnlo Lópoz Miro 21 de feb<cro do 1996 Unan1m1dad de velos 
Poncnlo Macia Eugorna Estelo Martincz Card1el Soaetono Ennquo Ba•gts Muhoi 
Amparo d1Jecto 150/96 Maria S1lv1a Ehsa N11'10 do Rivera J1méncz 9 de mayo oo 1996 
Unanun1dad c·e velos Poncnlo Maria Eugenia Eslola Martinez Card1cl Socrctar10 José Carlos 
Rodriguez Navarro 
Amparo directo 516196 Eduardo Frousto J1ménez 25 de scpt1cmtxo d<J 1996 Unan1m1doo oe 
valos Ponanto Antonio Meza A!arc:ón Seaetano Erv1que Oaigts Mufloz 
Amparo en rev1s16n 578197 Cah1lo COl'dero Amaro 30 de octut:'lfe do 1997 Unanimidad de volos 
Ponenle Guslavo Calv1llo Rangel Scaelano José Zapata Huosca 
vease Apéndice al Somanano Judicial oo la Foooracion 1917-1995. Tomo VI. Matet1a Comun. 
Página 175. lesis 260. de rubro "FUNDM•ENTACIÓN Y MOTIVACIÓN" 
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3.4.2.-. CLASIFICACIÓN DE LAS SENTENCIAS EN MATERIA 
PENAL 

-•.:': ~~ -. ~- .. 
Í~~te una grari" dlver5idad. de formas de cia.~üicar a la scnhmcias, sin 

embargo para ~oSciiros · iá · cfaSificaremos, en forma sint~tica, de la siguiente 

m~\ícr~'i<l~i~~atÍ~.;'...~ ~~nd'enat~rÍas; absolutorias, mixta, defmitivas y ejecutorias y 

firmes . 

.. Declarativa aquellas que clarifican el derecho o la situació_n jurldica 

controvertida; perteneciendo en la mayoría de las ocasiones a la sentencia 

absolutoria, pues "se dl'clara o reconoce que no ext~tió o que el acusado no es 

responsable" 171 

.. Condenatorias son las que scnalan la conducta que debe seguir el acusado con 

motivo del fallo dando origen a la aplicación de la pena o medida de seguridad 

correspondiente al caso concreto, incluyendo, en su caso la reparación del da1'o, 

debiendo contener los siguientes elementos: ·1~1 Tipicidad del acto, l,1 

imputabilidad del sujeto, l,1 culpabilidad con •1ue actuó (dolos.1 o 

imprudenci.ilmente), l,1 ausencia de causas de justificación, y l,1 ,1usenci,1 dt• 

excus;1., absolutorias ( ... ) Un,1 vez que se cuenta con los elementos mencion.1dos 

( ... ), queda plen,1mente justificada la procedencia de L1 acción p1m.1l ejercitada por 

el Ministerio Público, d,rndo p.iut,1 a l,1 rc,11i7.1ción dl'I der<Xho-ohlig.ición qul' tiene 

el fütado par.1 el castigo del delincuentt• en el ca.<;0 concrl'to." 112 

.. Absolutoria, es la que Sl' jn_,tituye con la plenitud probatoria de que la 

conducta no constituye delito alguno o que no se ha podido ,Krt••lit,1r con toda 

seguridad la existencia del cuerpo del dl'lito y/ u l.1 prol-..1blc rt"'Pº"-"'bilid,1d dd 

sujeto, o bien, no put>da aplicarst' pena ,1lguna por l,1 cÜ,ll'nci,1 dt• .1tipicidad dt• la 

conducta reali7.ada, consider,rndo, nosotros .1d,•m.t' qut• !><.' d.ir,\ dicha ab<.olución 

en los casos de que exista ,dguna c,ius.1 dl' justific,Kión o de .1lguna excluyente de 

171 SILVA SILVA, J0tgo Albor1o. Ob Crt 376 
172 RIVERA SILVA. Manuel Ob Col Pág 304 
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responsabil!d~d'fen lo5'éás0s; aplfc.1Íul05c, adeniA.~. lo di.~puesto por los articulo 

324 y 667Jél 'ddígo de r•rcicedimicntcis Penalés para el ·Distrito Federal que 

senalan: 

• ' A~ircúlo 32(~ Ei ii'uto de sobreseim;enlo producirá los mismas efectos que 

•un~ sentencia absOluioria. 
1 • • . . -

·Artlcul~ 667.- El auto dc'~b~escÍmirinto que haya causado estado, surtir.1 

los ef~os de. una sentencia absolutori.1 con valor de cosa juzg.1da. 
0 ó;,',.''T < :"' ",''/O O ' «·,o' O,.,., H, ' O O O 

~"Ml~~;·es' la que se'dá ~r· Ll composición de la sentencia absolutoria y 

cond.enatoria, en los casos de acumulación o concurso dl' dl'litos . 

.. Deflnitiva; es aquella que decide la controvcrsi.1 en cuanto al fondo, poniendo 

fin n. una inslancia, pero admite 1odavfa medios de impugn.1ción a tr.wés de los 

cuales. las. partes inconformes pueden lo1:r.u su mmtilicación, rcvoc,1ción o 

anulación, y en esle sentido podemos citar lo di5pul>sto por el .ullculo 46 dt• la Ley 

de Amparo que entiende por senlenci.1 definiliv.1 J,1 '!lle dl'Cida el juicio en lo 

principal y respecto con la cual l.1.~ disposicionrs pron>s.1lrs rt-s¡x-clivas no conceda 

ningún recurso ordinario ,1 tr.wés tlel cual pm'<l,1 St•r mmlific.1d.1 o rcvocad,1 . 

... Ejecutoria, es la que rl>sudve en forn1.1 rt•.1lmcntt• dt•finith«l la controversia 

penal {en este caso) puesto que no admite rt>eurso .1lgun11, sin l'mbrago "no basta el 

hl'Cho de que y,1 no admita 'rt>eurso' alguno; t.imbit'n, rt'ljuicrc l.1 dt>el,uaci1'n 

judici.11 correspondiente, p.1ra t¡uc la i.entencia ad<1uit•ra c.uáct«'r inmut;ible y 

validez." 173 

En este sentido los arllculos 443 del Código de l'roct>dimient~ l'en,1ll'S para 

el Distrito l'ederal y 360 del Códi1:0 FL>deral de Procedimientos l'cn.llt-s St'1,,1l.rn lo 

siguienle: 

Articulo 443.-Son irrevocabll'S y. por tanto, l"illl'i.ln <'~'Cutori.i: 

173 COLIN SÁNCHEZ, Guillermo. Oe<echo Mexicano lle Procect1m1entos Penales Op C~ Pág 584 
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l. Las sentencia.~ pronunciadas en primera instancia, cuando se hayan 

consentido expresamente, o cuando, expirado el término que la ley fija para 

interponer ,1l¡\1ín r<'Curso, no se hay,1 interpuesto; y 

U. Lis sentencias de segunda instancia y aquelfas contra las cualL'S no 

concede l,1 ley rl'Curso alguno. 

Artfculo 360.- Son irrevocables y causan ejl'CUtoria: 

1.- l.<1s sentencias pronunciadas en primera instancia cuando se hayan 

consentido expresamente o cuando, concluido (sic( el término que la ley seftala 

p.ira interponer .1lgún recurso, no se haya interpuesto; y 

11.· l.<1s sentencia.~ contra las cuales no dé la ley rl'CUrso alguno. 

Nn ohst.1nle lo anterior, debe tomarse en cuenta que si es posible 

impugn,u un.1 sentencia ejccutoriil, a tr.wés del .1mparo dirl'Clo, en función de los 

artfculos 103 y 107 de la Constitución Polftim de los l~~tados Unidos Mexicanos, 

.rnnquc si bien es cierto, "con l.1 sentencia l'jccutoriada, el acus.1do asume el 

c.u.lcter Je sentenciado, sin que lo pierda, para recuperar l'I anterior, en,,¡ c,i.o;o Je 

•1ue solicite .1mp.uo Jim:to. IA1 sus1ll'nsión dl' la ejl'CUción Je l.1 sentencia en 

t(•rminos Je l;1 ll')• rcgl.1111ent.1ria tic los .1rtfculos 103 y 107 constitucionales, veda 

ünic.1mente l.1 ejt'CUción Jel acto, pero no ejerce influencia al¡¡una sobre la situación 

juridic,t.'' in 

Fin,1lmente existen otras form,1s Je impugnación, como son las siguientcs: 

H El r<'Conocimiento Je inocL•nc~1 (.utlculos % del Código de Procedimientos 

l'cn.1lcs l"lr·l el Distrito Federal y 560-5611 del Código l'l>deral de l'roccdimienlos 

l'en.1lcs) 

•• Indulto (arUculos 9-1, 97 y 98 del Código Penal Federal) 

m ARILLA BAS, Fernando, Op. Crt. Págs. 165-166 
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CAPITULO IV 

4.- LOS DEIUlCl!OS HUMANOS EN El. PROCESO PENAL 

4.1.- ASPECTOS GENERALES 

Tratando de hacer una aproximación hi~tórica al origen de los Dcrl'Chos 

Humanos y salvando las divergencias que tiene la amplitud del tema en el ámbito 

nacional como internacional, haremos la mención de la serie de hechos que 

considero que han contribuido al desarrollo de estos derl'Chos. 

Una primera et.1pa estarla constituida por el humanismo grl'Co-romano, 

como en sus orígenes orientales, el denominado Código Ha11111ra/ri, que l'S el 

primero que regula la conocida Ley del Talión, establl'Ciendo el principio de 

proporcionalidad de la vengan1.1, es dl'Cir, la relación entre la agrl'Sión y la 

rl'SpUesta. 

En la obra de Sófocll'S, existe un prl'Cedente al concepto de los Derechos 

Humanos, cuando en ANTIGONA, este personaje le responde al Rey CREóN, que 

contravini1mllo su prohibición exprL>sa, de d.u sepultura al cadáver de su hermano, 

lo h.1br.1 enterrado actuando "de amado a lcy.-s no tscritas e i1111111ta/1/t-s dd cielo". Con 

l'St.1 idc.1 en l,1 obra de SóFOCLFS, se est.1b.1 aludiendo a la existencia de derl'Chos no 

l'Sl.1bk'Cidos 1x1r el hombre, pero que igualmente le corrL'Sponden por su propia 

n.1111r.1le7..1, porque le son inhercnll'S a su condición de ser humano. 

l.os · Diez Mandamientos del Antiguo Testamento, constituyen otro 

antecedente en la historia de los Defl'Chos Humanos, ya que nwdi.mte el 

establecimiento de prohibiciones, se estaban reconociendo valores fundamentales 

de los scrl'S humanos, como el derL-cho a la vida, ,11 prescribir el "no matar", por 

i!jcmplo. 

Por ntra :¡~~'.riccn.'e1' EsÍokismo, se hace otra mención imporl.mtc ron la 
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prc'Cl•ión del concepto de derecho' natural y· el desarrollo del iusnaturall•mo 

fundamentado en la racionalidad. 

El Cristianismo, dio origen a una nueva etapa en el desarrollo histórico de 

los. Derechos 1-lumanos, al proclamar l.1 igualdad entre los seres humanos y al 

recha1 .• u la violencia. Todo ello contribuyó a la aceptación de principios, 
. . . 

cs(>ecialmente entre los pueblos oprimidos y los cscl.wos. 

·Posteriormente, a pesar de la exL•tencia del absolutismo mon-'rquico y 

coino una lucha en contra de estos reg!menes, se con.o;olidaron algunos dercchos. 

l..os movimientos de Refom1a y Contrarreforma que pcrscgu!.1n una mayor 

libcrt.ad en .lo que a creencias religiosas se refiere, tambien dieron su aporte. 

Pero, con.•idero fue en 1215 cuando se dio l.1 primera con.o;agración expresa 

que estableció !Imites al poder del Estado frente a sus súbditos en la Carta Mag11a 

de 1215, la Petitio11 of Rig/1/s de 1628, que junt.1mente con el lral>cas corpus de 1679 y 

el Bill of Riglrts de 1689, con.•tituyen los antccedentcs, de las 1lt'Claracinncs 

modernas de derechos. 

Durante los siglos XVIII y XIX, se suscitaron una serie de aconll'cimientos 

históricos en los que se hada presente las ideas de libcrt.1d e i¡¡ualdad de los scrc'S 

humanos. Todos ellos contribuyeron a la conceptualiz.1ción de los Dcrl'Chos 

llumanos. 

l..as ide.1s de OIARLES MONTESQUtEU (1689-1755) y JUAN JACOllO l:Ot;SSF.AU 

(1712-1778) en Francia, son fundamentales. MONTFSQUIEU criticó sewramentc los 

abusos de la lglcsi.1 y del Estado. Al estudiar las institucionl'S y cmtumbrl'S 

francesas de la epoca, dio forma.• prccLo;.i.• .1 l.i tl'<lrl.1 del gobierno dcmocr.itico 

p.ul,1111entario con l,1 scp.uación de los trc'S podcn'S, Legislativo, Ejt'Cutivo y 

judicial, como ml'C.mi•mo de control rL'C!proco entre los mi.•mns, .Kabamlo 

tel'>ricamente ron l.1 concentración dl'I podt•r en un.1 misma pcrson.1 y los 
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con5i.icuenÍes abusos y atropellos que hi~tóricamente h.1bla producido el absoluto 

poder.del monarca en contra de los seres humanos. 

· · P~r ~u p~rte JUAN JACOIJO ROUSSF.AU, denunció vigoros.1mente l.1s 

inJ~ticias y misÍ!rias resultantes de la desigualdad social de su ~poca, propugnó la 

idea de· una sociÍ!dad basada en iguald.1d absoluta, en la que cada miembro, ,1 la 

par que se somete a las decisionl'S del colectivo, es al mi~mo tiempo parte del 

pueblo soberano, cuya voluntad gener.il constituye la Ley. Estas ideas de ROUSSF.AU 

favorecieron a la elaboración del concepto de los Derechos Humanos al plantear la 

necesidad de la existencia de una igualdad entre los hombres, quienes deben 

someter su volunt.1d individual a la voluntad del colectivo, con el objeto de 

alcanzar el bienestar para todos. 

En 1776 la Declaración de Independencia, redactada por THOMAS IF.ffERSON 

y aprobada por los Estados Unidos el 4 de julio del referido a~o. proclamaba que 

se sostenla. como verdaderas evidencias que todos los hombres nacen iguales, que 

·están dotados por su Creador de ciertos derechos inalienables, entre los males se 

encuentra el derecho a la vida, a la libertad y a l,1 bús..¡m'<la de la felicidad, 

etc~tera., consagrándose algunos derechos individu.1les. 

Sin emb.ugo pcns.1mos qul' el verdadero <k>s.irrollo n>ncl'ptu.11 de lru. 

Derechos Humanos alcan1.1 su mayor riqu,•1.1 en l,1, idc,is 1ib,•r,1ll" dl• 1.1 

Revolución Franccs.1 en 1789, con la Dl'Clarnción dl• los Dt•m:hns dl'l 1 lombn• }' dl'I 

Ciudadano, en donde se expn-s.1 l'I c.u,\cter uniwrs.11 de lo' lkn..:hos l lum.1nos y 

su pertenencia al hombre por ser humano. 

Más tarde, luego del reconocimi<•nto dr los dl'r<'fhos individu.1les, 

comienza una nueva lucha. Los movimiento' obrl'ros <'mprendl'n l.1 ddl'n.o;.1 de los 

Derechos .Humanos dl'Sdl• un.1 persp,..:tiv.1 coh·tiv,1, dt• ni.rner.1 111.h .1mpli.1, '" el 

momento en .el que los trab.1jadorcs exi¡~•m S\LS n•i\•indic.iriont.,,. t .1s n•voludom'S 

mexicana y rusa de 1917, constitui·en ht'Chos hi.\h)ricos det,•rnlinantt'S p.ir.1 l.1 
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con.~a¡:ración )urldica de l'Stos derechos coil>ctivos, que li.in sido denominados 

derechos econórn leos y sociales en las lcgl~lacioncs internas. 

Otro aconll>cirnicnto import.1nte en la historia dl• los Den>chos Hum.1nos, 

lo configura l.1 segunda guerra mundfol, pues sus Sl'Cuelas contribuyeron a que 1,1 

comunidad intemacion.11 dirigiera su inter~ haci.1 d establecimiento de estos 

derechos en dl>cl.u,1cionL'S y pactos internacionales, lo que permitió el 

n>conocimiento y supcrvl~ión de los mismos, más all.1 del ámbito interno de c.1da 

fatado dando p.1sos firmes para aportar l,15 bases para la consagración de los 

DerL>chos Hum.mos t<111to en l.1.~ con.~tíluciones internas de las diforentl'S n.1ciom•s, 

como, en los instrumentos intcrn.1cinnail>s. 

La Dl'Cl.1r.1ción Uniwrsal de los IX>rl>chns del Hombre fue aprobada en 

19-18 y esta integrada por un ¡m•,,mbulo y treinta y trl'S artfculos. 

El objetivo "de est.1 dl>clarnción no L'S sólo enumer.u los derechos que cada 

hombre posL't!, sino que tambi~n se trata del diseno de un modelo o patrón que 

sirva de inspir.1ción ,1 los pueblos y naciones para la defensa y promoción de los 

Den>chos l lum.111os .1 tr.1\·~ de la en.~nanz.1 y de la educación. 

!Al Dl>cl.u.1ción UniVl'rsal de Den>chos Humanos h.1 sido M?guida por 

cuatro in.~trumentos de fuerta leg.11: el Pacto Internacional de IX>rechos 

Económicos, Soci,1ll'S y cultur.1les; el 1'.1cto intern.1cional de INrl'Chos Civiles y 

l'ollticos, y sus dos l'mtocoltlS F.1ruf1,1tivns" IÁ1 Ded.uación lil•ne principalml'nte 

,1utoridad mor.11. 1 ~ls 1'.1ctos son tr.1t.1dos vinculantes p.u.1 los t'Stados firm.mte!>. 

Constíluyl•n un documento que l.1 As.11nblea Gem•r,1' dl• l.15 Naciorll'S Unida.~ ha 

dado .1 ll.1m,u C.1rt.t lnt1•rnacinnal de los Den><:ho~ l lurnanos" 

"E.~ al1•nt.l\lor \•er l'l efocto amplio )' con.\tructivo que la Carta 

lntem.1cion.1I de Derl>clms l lum.1nos ha tenido en l'I p<•ns.1mil•nto jurtdko 

internacion.11. Los objeth•os ~· principios que ap.m>cen en esos in.~trumentos se 
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reflejan en J,1 actualidad en la cort,titución )' en l,,_, lere~ naciun.1les de muchos 

Estados Miembros. Al redactar y .1plirnr l'!>llS instrumentos, las Naciones Unidas 

han desempenado un papel fundament.11 en la empresa de promover el respeto 

por la dignidad y el valor de J.1 person.1 humana y alentar L'I progreso social y el 

mejornmiento de las condiciones de vid.1 l•n una atmósfera de mayor libcrtad."175 

De esta dl>elarnción destac.1 el articulo 2. el que textualmente sei\ala: 

"íÚda person.t tiene todos los derechos y libertades proclamados en esta 

D~l;1raciÓn, sin dl,tinción algun.i de ra7.a, color, sexo, idioma. religión, Opinión 

póiÍÍi~.1 ~ ·de cu.1lquicr lmlole, origen n.1cional o social. posición económica, 

n.1ciimalidad o cu.1lquier otr.1 con.dición.' 

L.1 e\•olució1í di? los D~rl>ehos Humanos est.1 lntimanwnte lig.1da con 1.1 

historia de 1.1 humanid.1d, su reconocimiento esta b.is.ido en luchas constantes .1 

trav~ del tiempo, luchas que· hasta hoy continúan p.ira darle, tanto a nivel 

nacional como internacional, ·"esta universali1.ación, que es un fenómeno 

caracterl,tico de nuestra ~poca , ha ido unida a la internacion.11ización polflica y 

jurfdic,1 dl' J,1 materia, y.1 que los Derc-chos 1 lumanos han de~1do de ser un 

problema que sólo dl~de el punto de vl,ta histórico, filosófico o doctrinario, para 

tr.1nsfonnarse en una materia que polflic.1 y jurldicaml'lltc intCíl'S<' ,1 l.i comunidad 

intcrn.1cion.1I en su conjunto." 11° 

De este tlesarrollo hl,tóricn sur¡:c un.1 cl~sificación de los Dt•rl>chos 

Humanos en tres 1~ener.lci0tws, .1unqul1 bil1n l'S ciL1rtu que los IX.1Tl'l~hos 1 lum'1nos 

han sido cJ,1siíic,1dos dl' divt!rs."lS m,uwras, e.le .1n1erdo con su n.1turalt.-z,1, origl'n. 

175 BOUTROS DOUTROS·GHALI La Cana ln1ernac1onal de Derechos Humanos Nueva York 
Ocplo de lnformacrOn Pública de Naooncs Unodas 1993 Pógona V Colado por Manana 
Naszcws•• ¡ar¡ar@fobellel com ar 
"llllp //www monografoas com/1raba¡0s.tv1ola<ldhtW101addllh shlml" 
176 CANCADO TRIDADE. Anlonoo Auguslo Presenlaoón de la Sene Tomo 11 de los Esludoos 
Dásocos de Oe<echos Humanos 11. del 1nS111u1o looroamcrrcano de ONochos Humanos De hdh, 
1995 San Josó Cosla Rica Pág 9 
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contenido y por la m.1teria que refiere. IA1 denomin.1da Tres Generaciones, como 

ya senalamos, es de c,ir.\cter hlstórico >'considera cronológic.imente su aparición o 

reconocimiento por parte del orden jurfdico nonnativo de c.1da pal• . 

.. rrimera generación: Se refiere a los derechos civiles y pol!ticos, también 

denominados "libertades clilsicas". l'ueron .los primeros que exigió y formuló el 

pueblo en la Asamblea Nacional durante l.1 Revolución francesa. Este primer 

grupo lo con.•tituyen los. reclamos que motiv.1ron los principales movimientos 

revolucionarios. en diversas partes del mundo a finales del siglo XVIII. Como 

rc>:mlt.1do. de esas. luchas, l'5.1S exigencias fueron consagrada• como auténticos 

derechos y difundidos internacionalmente, entre los cuales destacan: 

• "Toda persona tiene derechos y libertades fundamentales sin distinción de 

r.11.1, color, idioma, posición social oecon~mica. 

• Todo individuo tiene derecho a la vida, a l.1 libertad y a la seguridad jurldica. 

• L.Os l;ombrt~J' 1.;s¡;,uj~n.~·posl>en iguales ;lenoehos. 

• Nadie estar.\ sometido a esclavitud o servidumbre. 

• Nadie' ser.\ sorii'etido 'á torturas ni .1 pcn.i.• o tratos crueles, inhumanos o 

·'degradantes, ni se le podrá ocasionar d.1i10 flsico, pslquico o moral. 

• Nadie puede ser molestado .irbitr.iri.1mente en su vid.1 privada, famili.u, 

··domicilio o corrcspondencL1, ni sufrir .1taqucs .i su honr.1 o reputación. 

• .Tod~ ííers<in~ ti~ne derl'CIÍo a circular libremente y a 1•1l•gir ~u n>sidl'ncfa. 

• Toda 1~rsona tiene derl'Chn a una n.1cion.11id.1d. 

• En .caso de per!>l'CUción politica, 100.1 persona til'nc dl'rt'Cho a busc.ir .i.silo y a 

· ·disfrutar de él. en cualquier p.1l•. 

• Los hombres y las mujen'S tienen derl'Cho a cas.irsc y .1 dl'Cidir l'I número de 

hijos que desean. 
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• Todo individuo tiene derccho a la libertad de pen.o;amiento y Je religión. 

• Todo individuo tiene derccho a la libertad de opinión y expresión de idea~. 

• Todo individuo tiene dcrccho a un justo proceso. 

• Toda persona tiene derccho a la libertad de reunión y de asociación 

paclfica.177 

.. Segunda generación: L.1 con.~tituyen los derechos cconómicos, sociales y 

culturales, debido a los cuales, el Estado de Derccho pas.1 a una etapa superior, 

es dl-cir, a un E.~tado Social de Dcrl-cho. 

• De ahl el surgimiento del con.~titucionalismo social que enfrenta L1 exigencia 

de qu<' los d!'rcchos sociales y cconómicos, descritos en Lis normas 

constitucionales, sean realmentl' accesibles y disfrutablcs. Se demanda un 

E.~tado de bil'nestar qu<' implemente acciones, programas y estrategia.~. a fin de 

lo¡~rar qui' las personas los gocen de manera eíl-cliva, y son: 

• "Toda persona tiene derccho a ~1 seguridad social y a obtener la satisfacción 

de los d!'rcchos l'Conómicos, sociales y culturales. 

• Toda persona tiene derecho al trab.1jo en condiciones equitativas y 

satisíactorias. 

• Toda persona tiene den'Cho a formar sindic.1tos p.1ra L1 defonsa de sus 

h1teresl>s. 

• Toda persona tiene derl'Cho a un nivel de vida adl'Cu,1do que le •1Sl>gurc a 

ella y a su ramilla L1 salud, alimentación, vestido, vivienda, asistencia mt'dica )' 

los .servicios .soci.1lcs ncce.sarios. 

177 COMISIÓN NACIONAL DE DERECHOS HUMANOS 
hltp//www.aidh DfQ mxJPnncipaVdoc:UnenVdefechos 
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• Toda persona tiene derecho a la salud ílsica y mentaL· 

• Durante la maternidad y la infancia toda persona tiene derecho a cuidados y 

asistencia especiales. 

• Toda persona tiene derecho a la educación en sus diversas modalidades. 
' ' . -;'<·'..:· -_;¡., ,. · •• -

·"" .. . 

• La educ.1ción primaria y secundaria es obligatoria y gratÚita.H 1111 

.. Tercera generación: Este grupo íue promovido a partir de la década de los 

setenta para incentivar el progrl!SO soci.11 y elevar e,I nivel de .vida de todos los 

püeblos, en un marco de respeto y colaboración mutua entre las distintas nacionl'S 

de la comunidad intern.1cional. Entre otros, destacan los relacionados con: 

• ui..a autodetermin.1ción. 

• La independencia l'Conómica y polflica. 

• La identidad nacional y cultur.11. 

• l..i! paz. 

• La cocxl~tencia pacifica. 

• El entcmlimienlo y confianza. 

• l.a cooperación internacional y regional. 

• La justicia internacional. 

• El uso de los avances de las ciencias y la tl'Cnolo¡~!.1. 

• La solución de los problemas alimenticios, dl'mogrMicos, l'ilucativos y 

ecológicÓS. 

• El medio ambiente. 

• El patrimonio conuln de la lmm.midad. 

178 ldem. 
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• El desarrollo que permita una vida digna." 171 

Otra clasificadón; estrechamente relacionad,1 con la anterior, responde ,1 las 

pautas ·que orientan la convlwncia humana y tienen como punto de p.utida los 

p~lní:_ipios' de libertad y de igualdad. Estos principios fundamentan tres tipos Je 

Dereéhos Humanos: 

..... Derechos Civiles: Los primeros les corresponden .1 las person.l.~ por el solo 

hecho de serlo. Algunos de l'Stos son los derechos de propiedad, de profos.u 

libremente su culto, etc~tera . 

.. Derechos Sociales: Lo.~ derechos sociales les corresponden a l,15 personas en 

función de las actividades que des.1rrollan o por pertenecer a al¡:una cate1:orta 

especial de individuos, ya sea por la ed.1d o por algun otro motivo que se.1 tomado 

en cuent.1 por la ley. (Derechos a la educación, .1 un.1 vivienda digna, al tr.1bajo en 

buenas condiciones, ,1 la salud, a la seguridad soci,11, ctcNcr.1) 

.. Derechos pollticos. Por liltimo, los derl'Chos polfticos los poseen la~ personas 

que pertenecen a comunidades organi7,1das, dado que consisten b.\sicanwnte en el 

derecho a elegir a sus gobcmantt'S y a ser elegidos par.1 ocupar los cargos dt• 

funcionarios. 

IA1 puL"Sta en pr.1ctica dl' los derechos 111encion.1dos se lle\•,1 a cabo con 

ayudas gubcmmnentalt>s. Los gobiernos que trab,1j.1n en conjunto h.m t'Stitblt..:ido 

organismos internacionales, los cu.1lcs analizan los informes de los p.1l<;<.•s sobre su 

desarrollo y su cumplimiento de los Dert'Chos l lum.1nos )' rt•,1li7,1n infomtt"S sobrt• 

las viol.1cionl'S de los mismos. 

AntL'S de d.u un.1 definición de lo que !M.>n los Dt•rt-chos llumanus, es 

necesario conocer l.1 natur,1le1.a jurtdic.11le los ml~mos )'para l'llo t•\i.,tcn distint.1~ 

rorricnt~s doctrin,uias 11ue intentan t?xplic.u t.~t,1 y, por lo nli,mn. ~u ori~~l'll, Jt' la~ 

que sobresalt'n las si¡;ui!'ntcs: 

17'1 lde<n 
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.. llscuela i11s11at11ra/ista que considera a los Derechos Humanos como derechos 

naturales, superiores a las normas jurfdic.15, qui' l'man,111 de la propia naturale7.a 

humana. Siendo que para EUSEBIO FERNANDEZ cuenta con dos ras11os. '"La 

distinción entre derecho natural y derecho positivo, y la superiorit!.ld dt•l primero 

sobre el segundo; para esta corriente de pensamiento l.1 naturnle7.1 de los Dert'Chos 

Humanos aborda su fundamentación, ya que tienen los Der<'Chos l lumanos su 

origen en un orden jurfdico natural, qul' con independencia de su n'Conocimiento 

por el derecho positivo, los Derechos 1 lumanos cxl•tl'n y los post'<' el sujeto, que 

tanto el orden jurldico natural como los dert'Chos n.1turales del ser humano, son 

expresión y participación de una natura(e7.1 común y universal p.ira todos los 

hombrcs." "'º 

.. Escuela llistoricista que los considera como dt'rt'Chos hbtóricos, >' por 

consiguiente, su contenido ser~ distinto según l.1 sociedad y el tiempo en el que se 

les ubique, resultado de Ll evolución de la sock>dad, es por ello, que son variantes 

y relativo.,, y no univers.1les como lo afinnan los iu.•naturalL•tas . 

.. llscuela l!tica o Axiológic.i sel\ala a los Derechos l lumanos como dert'Chos 

morales, esto dl'rivado di' l,1 dignidad humana, siendo qui' l'St.1 escul'la no 

encuentra su fundamento en lo jurldico, sino en lo mur.il. 

.. llscuel.i positivista soslaya que los Derechos llumanos son producto de la 

actividad normativa dl'I l~•tado, que Ll norma jurldic.1 l'St~ por encima de 

cu.1lquier otra nom1<1 dt• tndole diferente, de till manera qut> los Dert'Chos 

Humanos sólo put'llcn ser exi¡;itlos por el individuo, hast.1 quc d E•t.1do los haya 

reconocido y plasmado en al¡;ún ordl'n.1micnto jurldico. 

Por lo .1ntcriormentc sel\al,1do lo,, Dcrt'Chos 1 lumanos son las JldUt.lS vit.1lcs 

que orientan l.1 convivcncia human.1 y tienen como punto dl' partid.1 los principios 

de dignidad, libertad, tft> iguald.1d, de jlL•licia, t•tcNcr.i. Sin cmbra¡;o, ,1 ¡x'S.lr di' 

180 FERNANOEZ. Eusebio Teocia de la Jushoa y Oe<echos Humanos Ed Oebale Madnd. 
Es.palla. 1991 P¡\g 93 
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exl~ti~ un amplio disposilivo nacional. re¡¡ional, e internacional para la defon.o;.1 de 

los·derechos de los hombres no h.1y un respeto absoluto por estos. En muchos 

paises se . manifiestan violaciones .1 los Derechos Humanos. El terrorl~mo, la 

represión, la cert~ura, la dl~rimin.1ción, la ml~eria, la tortura, desapariciones 

for1.adas, perseguidos pollticos y (,15 transgresiones de los derechos del niílo y la 

impunidad son L1s principales violaciones que sufren los Dert>ehos Humanos y es 

conveniente dc.~tacar que ninguna de l.l.~ acciones mencionadas es más importante 

que otra. , 

cr&!~10s que los Derechos Humanos no son debidamente respetados y que 

se violan en muchos aspectos, es un asunto del que SI' h.1bla mucho pero no se hace 

tanto y que en muchos casos se trata de l'SCOndl'r. El 111.1teri.1I informativo L'5 muy 

amplio dado que hay v.uios Organismos No Gubernament.1les <1ue se ocupan de 

inwstigar sobre el tema y que a trav~ del INH:RNET M' puede .tecl'dcr con mayor 

facilidad, contando además con el Cfl'Cientc númt•ro dl' libros, l'n arUculos 

periodl~ticos, en enciclopedia.~ y diccionarios. 

Se debe afirmar que las tran.~grl'siorws .1 los derechos se producen de 

manera encubil'ft.1 y solapada, peru cu.1ndo t.ilt'S transgn'Siont'S rt'Sultan 

habituall's y permanentt'S en un lug.u detl'rmin.ido siempre existe alguna manera 

de entemrsc de ell.l.~. La gente no suele ser cng.ul,11la durante dema.~iado tiempo . 

. Un caso. Upico de violación encubicrt.l tic los Derechos l lum.mos puede 

surgir de.1.as mismas dt'Sigu.11lfadt'S t¡uc se 111.mifit'Slc.'ll t'n (,1 sndl'dad. Cuando un.1 

parte de la población no tiene dCCl'SO a un mlnimo bil'ncst.ir qu,<J.m coart.ldos los 

Derechos Humanos. 1 .. 1 libertad posibilita .el gocl' dl' los derechrn> cuando convive 

con la igualdad. Esta. apunt.1 a que todos lo!> h.ibit.111tt'S de un pab put'llan 

alimentarse, tener una \•ivicnda, traba~\ educ.1ción, !o.tlud, t•tc<'ll'r.1. 

Es justamente en la Dccl.u,1ción Uniwrsal doml<> din• qm• trnlos los serl'S 

h;Ímanos nacen (ibr~ ~ Ígua(cs Cn Jignid,td )' dt•rt'ChOS )' qut• no J'Ul'dl'n M'r t>bjcto 
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de diserlminación por su opinión polltica, rique1.1 o posición económica. 

Sin emb.irgo exl•tcn grupos que est;\n más expuestos a las violaciones de 

su De.rechos Ílumanos; tal es el caso de los 1:rupos vulnerablt•s, por lo que l.1 

Coinl•ión N,1cional de Derl'Chos Humanos tu se a manifost.1do al señalar que son 

.1quellos grupos o comunidades que, por circun•tancias de pobre7.a, origen étnico, 

estado de salud, edad, gt'nero o discapacidad, se encuentran en una situación de 

mayor indefon.•ión para hacer frente a los problema.' <¡ue pl.1nte,1 J,1 vida y no 

cuentan con los recursos nl'Cesarios para satisfacer sus necesidadl'S Wsic,1s. La 

vulnerabilidad coloca a quien la padece en una situación de desventaja en el 

ejercicio pleno de sus derechos y libertades. 

l..1 vulnerabilidad fracciona>'• por lo tanto, anula el conjunto de garantfas y 

1ilx!rt,1dcs fundari1entalcs, de tal forma que las personas, grupos y comunidades en 

esta situación tienen derechos únicamente en el ámbito formal. ra que en los 

hl'Chos no se dan las condiciones necesarias para su ejercicio. 

Esta circunstancia viola los den'Chos de los miembros m,\s dt'biles di' l.J 

sociedad y los margin,1, razón por ),1 cual el fat,1do tiene J,1 rel>pon.o;.1bilidad de 

protc¡:cr a l'Slas pcrson.1s, quienes fn'Cucntementl' dl$Cunocen cuáles son sus 

dert'Chos, ignoran los nwdios para hacerlos val1•r y can'Ccn de los rl'CUrsos 

nl'CCS.1rios para .1cudir ,1nte los si.,tcmas de justicia. 

Nú ~n muchos los p.1L'<'S donde todos hahl.rn 1•1 mismo idinm.i {o exl•ten 

gnipos c~mn en nm>strn país que h.1blan una gran v.1ri1•dad d1• dial1'Ctos), 

pcrt~nl'Cen ,1 la misni.1 r.u.1 y comp.irten Ll misma cultura, creenci,1s y tradicionl'S. 

Todos l'Stos í.Ícton'S provoc,111 que ),1 convivcnd.1 cntn• los pueblc!l> no siempre sea 

181 Comisión Naoonal de Humanos 
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pacifica.• 

EA ~I ~1undci/1~' rilu¡ei tampÓCo esta en un ejemplo de igualdad. E• s.1bido . - . - - - . 

_ que a_ ¡x~ar del gra~ progreso social que ha lcnido en los úllimos anos no es 

lralalla' de la misma manera que el hombre. Sufre de violencia en el hogar (1Mi10 

que '¡;n.'pocas ocasiones se· denuncia, lo que provoca un.1 noloria i111puniJ.1d, no 

sólo l!n México si no que afecta parte de la población mundial), discriminación en 

el _lrabajo (~ las mujeres se les dan empleos de baja condición y con bajo sueldo), 

falta <le educación (continúan las diferl!ncias en la formación Je hombres y 

mujerl'S, principalmente en el medio rural) 

IA1s personas infectadas de VIH o que padecen SIDA, las familia.• y los 

.1111i¡1os de los individuos contar,iados del virus y 1,1., pcrson,15 rl'Spccto de las 

cuales se supone que corren riesgos mayores de infec1.1rsc a causa de su raza, 

11,1cionalidad, ocu¡Mdón, orientación sexual o <'Stilo de vida son notablemente 

discriminados. r:sto no sólo l'S una violación gravlsim,1 a los Dcrl'Chos Humanos de 

los __ individuos mencionados, sino que ademi\.• provoca que las personas ajenas a 

este grupo crean que no están an1cna1.ada.• por la enfcm1cdad y a•! no tomen la• 

prl'Caucioncs nl'C1$.lfia.•. 

T.1mbién existe l.1 di.o;criminaci<111 por l,1 ed.1d. Los .mci.111os son 

mallralados 1•11 sus ho¡\•lf<'S, en h~• asilos y en l.1 calle y .1dcmi\.• no ~e ks brinda 

t A nivel 1111crnac1onal el apartheid os un claro otemplo En Sudáfrica el gobierno. impuesto~ la 
m1n0<ia europea (blancos). adoptó la d1sa1m1nac.6n como polillca ofooal Sancionó leyes que 
controlaban lodos aspectos de la vida las personas no podian contraer matnmon10 con alguien 
que no fuera do su raza. no podian trnsladarso o dando qu1sHlfnn y no podian deod1r donde iban 
a vivir los blancos ( 14% do la población) habitaban el 67% de las lierras ( po.- supuesto las 
mc1oros y las más l6rt1lcs) y lcnion uno do los niveles más altos ool mundo. dado quo Sud~lnca es 
un pais rico en oro y d1oman1es. y el reslo de la población (el 66%) estaban obligados a !t8f'V1r a 
los blancos 
t.os que mós sufrieron fueron los africanos, a quienes so obhgó a vivir en "'t~nlonos patoos", los 
cuales eran andas y donde no podian producir ahmentos suf1aonle$ 
En sintcs1s. todos los que no eran blanc.os de Oítgef'I europeo sufrian la taita de libertad y tenian 
muy pocas oportunidades ~dlJ("'..aoonnlcs o de un empico digno 
luego do ar\os do lucha enlro 1990 y 1994 r W de Klarc p<aparó las etocciones en las que todos 
los hab1tanlcs iban a el\191r su propio gobierno Ademas puso on libef1ad a Nolson Mandela 
(d1rigen1e del Congreso Naaonal Nt1cano) )' roo~ó ayuda de las Naaones Unidas 
Actualment(' en Sudáfoca ha comenzado un proceso encaminado a un1r1a y hacer1a no raoal y 
democtót1rn 

231 



trab.1jo en pr.1cticamente ningún lado . 

. . Las pcr~nas .con ,iltlpe_d.imentos. ffsicos y mentales tambi~n son 

dLo;criminadas. 

Cuando son nin.os· no se les otorgan las mi~mas oportunidddl•s 

educacionales que a cualquier niflo y cuando llegan a adultos no se les brindan l.1s 

mismas facilidades laborales que al resto de la población. 

Las silciedadcs no l>st.1n correctamente estructur.1das para ellos. Muchas 

veces sus' limitaciones füicas les impiden tener acceso a los edilicios y transportes 

públicos. La misma población •san.1" los dio;crimina. 

· Para ver todo esto no es necesario mas que mirnr en nul>stra' propias 

ciudades, donde no hay las suficientL'S comodidades para que un li,iado pued.1 

trasladarse y donde en muchas esquina.~ se ven incapacitados pidiendo limrn;na. 

. Las poblaciones indlgenas se encuentr.m entre los h.1hit.mtL'S dd mundo 

que Úenen una condición económica y social más baja. Muchos dl• ellos sc han 

visto obligados a soportar l,1 pobre1.1 y l.1 dL'Sl>spcr.Kión dur.111te toda su vid.1, 

después de que les quit.uon sus tierra.' por l.1 fuer1.1. Muchos dc dios li.1n sido 

excluidos del pron'SO de toma de deci•imws, 111ar¡:in.1dos, explotados, .L•imil.1dos y 

sometidos a represión, tortur,1 y ascsin.1to por cxprL-s.lrsc en defensa dc sus 

derechos. Tan grande es la dio;crimin.1ción •1ue sufrcn que, por temor .1 l.1 

pcrsl>cución, pueden tr,1t.u de cnmasc.trar su identid.ul, .1b.1ndon.mdo su idiom,1 y 

sus ropas tradicionak>s. 

Una de l,15 defcn.o;,ir.ts mas conocidas en l'I mundo de los den-chus 

indlgenas, premio novel de la 1',1z maniÍL>stó lo si¡;uienll': "Con.,idern <IUe <'Sil' 

premio no me ha sido concedido ,, mi per.•on.1lmt•ntt•, sino qut• <'S una dt> J.1s 

grandes conquistas en l.1 lucl1.1 por l.1 paz, los J:>t>n-chos 1 lum.mos y los dt>n-chos de 

las poblaciones indlgenas, que ( ... ) h.1n sido víctima.\ del genocidio, 1.1 reprt'Sión r 
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la discriminación." m 
'··"'' .. _.! 

El racismo es otra fom1a de discriminación muy grav~. Considerar a_ la 

ra1.1 como un criterio para desigualar a los hombres es una grave desviación moral 

ypol!lica. 

Asl mismo la misma Comisión Nacional de Derechos Humanosm ha 

seftalado como factores que influyen en L1 vulnerabilidad a los siguientes: 

tt Falta de igual<l.id de oportunidades. 

tt Incapacidad para s.1tisfacer sus necesidades b.\sicas. 

tt Desnutrición. 

tt Enfermedad . 

.. lnrnpacid,1d di' acceder ,1 los S<!l'\'icios pllblicos . 

.. M.ugirMción. 

l.a odisea de este siglo es el avance de la conciencia univer.;.il sobre los 

Derechos Humanos. Es el avance de una concepción que busca superar todo tipo 

de dio;criminación entre los seres hum.1nos y con."1grar el respeto fundamental a J,1 

dignidad de toda persona. El rnmpo parn la rl'ali7.ación de los v.1lorcs supremos dí' 

la persona humana t'S la democraci.1. Fs l'n J.1 democr.lCía dondt• dd>t:'ria darse d 

desarrollo cada \'el. m,\s ex:IL'nsivn de lns Derl"Chos l lum,1nos, ,1b,1rcamlo l,t'i 

necesidades di' las lihert.ules civill'S y polltk.i.•. rnmo J,,_, 1wn'Sid,1d1'S dt• J,1 

igualdad m lo soci.11. l'Cnnómicn y cultural, y la inh•r,ración dt• nm•vos den-chos 

l'ml'rgl'ntt'S .1ntt• nut'V•l' re.11idadt'S nin in.,lituciom'S públicas más l'firientt'S y 

efic,lCes; 11si como un dt>s.lrrollo dt1 m,1ynr intt•n.c.ilt1d llUt.• implk,1 m,\\ exigt.1nci.i.' ,1 

la dl•mocracia y m,1ynr intt•r,1cción dt.• todo~ lo~ !'>l"l'tnn"'S !'tf'JC'i,1les, a fin de.• a..\.t.')~Uriu 

el dert'Cho dt• todos y 1•n todo' los e.mi pos.. En consecuencia, desde l'Sla 

perspectiva, la denuncia de la impunidad debe ser comprendida como la ml'jor 

defl'nsa de la democracia y, la superación de todas las fomus de impunidad l'S 

su pl'rfeccionamiento. 

182 MENCHÚ R1goborta Nolas para OradOfCS· Ocrnchos Humaoos Naciones Un11las 1993 Pag 
20 Ctlado po< Mariana Naszewslo.1 ¡a1J3r@f1bertel com ar 
"hllp /fy,ww monografias cooVlrobaJ0slv1oladdhtW1oladdhh 5h1mr 
lK.1 Comisión Nacional de Derechos Humanos 
hllp /fy,w.1 cndh "'9 nu:/P11oopaVdocumcnUdc1echos 
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Sin embargo, la relación indivl•ible entr<' Derl'chos l lum.mns y df.'mncracia 

no ha tenido una presencia preponderante, ni los procesos d,• transición han tenido 

sel\alcs ni signos claros en esta dirección. f..¡i impunidad presente en estos 

procesos de transición a la democracia conspira contra ella misma. 

Ya hemos conocido parte de lo que representa la impunidad y sus 

consecuencias. Sabemos que muestra su cara nús notoria en la ausencia de 

castigo a las autoridades y sus agentes culpables de violaciones a los Derechos 

Humanos. Sabemos que ella afecta el conjunto de la vida social y de las relaciones 

que h,1cen posible una vida civili1.ada entre los seres humanos. 

Desde un punto de vista jurfdico y le¡~.11 ell.l desconoce la igualdad ante la 

ley y significa una neg.1ción de los principios y sentido de un verdadero fatado de 

DerL'Cho. 

Sabemos también que la impunidad conspira contra las orientaciones 

éticas y los valores nús apreciados por los seres humanos, por todos nosotros, 

por la sociedad toda; constatamos que sociali1.a f;i pervers.a idea de que todo est.i 

pem1itido y que los dditos m.is graves no merecen c.astigo, fomentando asl 1.a 

anomia generalil.ada y l;i corrupción en los m.is variados .imbitos de la vida 

social; qul' rl.'plica d l'Íl'Cto atroz dl• los crfmenl'S }' sus COl\S(.'CUl'ncias en las 

victimas sobrevivientes, <'11 sus familia.• y en el conjunto de L1 sociedad, dificulta la 

urg<'nt<' l.1bor de san.u y n•p.uar lo dallado; quiebra el sentido dl• comunidad 

política y de sociedad hum.1n.1. 

La impunidad nos traslada a periodos nús .arc.aicos del.a \'ida de nuestra 

especie. La impunidad nos ;it.a al pasado, .atentando asi contra nuestra libertad 

de construir el presente y el futuro. 

Est.lmos en un momento cl,t\'l" p,1r,1 Ji.-tenar una l~lratcgia dt1 super.1ción 

df.' 1.1 impunidad con d wncur..o df.' todos qui<'nt-s IMcl'n l>sfu,•r1.1.lS ¡x>r erradicarL1 

dl' l.1 hL•toria human.1. ¡\ pt-s.u de la magnitud de t>st.1 lahor nuestro l>sptritu no es 

de dl-salicnto, sino dl' cs1x•r,mz..1. Por doquier se alz.m voct'S en contra de la 

impunill.ld. No est.lnm• si>l1lS. 
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4.2~ CONCEl'TO Dll DERECHOS llUMANOS 

. : '"/,ActÚahnente, el concepto Derechos Humanos ha adquirido car~cter 
, jurldico; por ello es importante hacer una ~revc distinción con otros t~rminos . 

. :!,(. 

"- Ga.ranllas indivldu•les: H Al hablar de garantlas individuales, e5tamos en 

présencla de derechos subjetivos públicos, prevl~los en los primeros 29 artlculos de 

la propi.1 Constitución, llamados asl porque l'Stablecen una relación jurldica entre 

los gobernados y el Estado, l'S dl'Cir, supone la obligación por parte de (lste último 

Je:liacer o no hacer, mientras que los gobernados tienen la facultad jurfdica de 

exigir el cumplimiento de tal obligación a trav(ls del juicio de Amparo". 11<1 

L.1 dt'Clarnción de ¡¡.uanlla.~ individuall'S Sl' divide en tíl>s grandt'S p.utcs: 

los ·derechos de igualdad, libertad y se¡¡uridad jurfdica. 

Garanlla , de 

igualdad 

· Articulo 1 

Articulo 2 

·Articulo 4 

Arllculo 12 

J\rllculo 13 

Todos somos iguales ante la ley 

Goce, para todo individuo, de las garantlas que otorga la 

Constitución. 

Prohibición de la esclavitud 

lgu.1l1lad de derechos sin distinción de ~xos 

Prohibición Je títulos de noble1A1, prerrogativas y honores 

hereditarios. 

Prohibición tlt> fueros y prohibición dt> ser somt>tidos a 

JIH PEÑA URIBE. Gabnela y otros Manual de capaolaci6n en Derechos Humanos para Agentes 
do la Policía Judooal Federal. Procuraduría General de la Repút>hca. Oorecoon de Promooón de 
La Cultura de los Derechos Humanos. MéxJCO. 2" od , PGR Meneo. 1999 Pág 9 
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proceso con apoyo en leyes priv~tivaso a. través de tribunales 

cspecialcs 

Garanlfa. de . Asegura el dcsarrollo de nuestras capacidades en lodos 

libertad ·· los aspectos de la vida. 

Las garantlas de libertad se dividen en tres grupos: a) la.~ libcrt.1des de f,1 

persona IÍuma'na, b) las libcrt,1dcs de la persona dvic.1, y e) las libertades de ),1 

persona social. 

Artlculo4 

ArtlculoS 

Art!culo6 

Artículo 7 

Articulo 9 

Articulo 10,•· · 

Artículo 11 

Artículo 15 
',•", . 

Artículo 16 

Artículo22 

236 

Libertad para la planeación famili,u 

Libertad de trab.1jo, nadie puede ser privado del 

producto de su trabajo, si no es por rt'SOlución judicial y J,1 

nulidad de los pactos contra l.1 dignidad humana 

Libertad de pensamiento y el derecho .i J,1 información 

Libertad de imprenta 

Reunión con fin polftico y manifcstación pública para 

presentar a la autoridad una petición o una prolt>sta 

· , , Posesión de armas en el domicilio p.ira la 5t>guridad y 

legitima· dcfon.~. La Ley cstabll'Ce las condiciont>s par.1 la 

portación de armas 

Libertad de locomoción inlerna y cxtern,1 tlcf p.1L~ 

Prohibición de cxtr.idición dt• rt~is polllicos 

Libertad de intimid.1d, qut' compremlt• dos a~pt'Ctos: 

invio),1bifülad de la com>spondt•nci.1 e inviul.1bilid.1d del 

domicilio 

u Abolición de l.1 pena dc muertt• ~llvt> en los casos 



. ,'• ... ,;:_.. ·.·· · ..... '.·. :.;.· .. ... 
exprl>samente conslgnadDS en la Constitución" 

Artlculo 24 Libertad de coriéiencia , , 

CAllANTIAS Requisitos que debe cun1pÚrlas autoridades frente al 
--· .. ;;.-.(.<._ ... ·-

S[CUlllDAD ciudadano 

JUlllDICA 

Arllculo 8 

Articulo 14 

Articulo 16 

Articulo 17 

Artículo 18 

Articulo 19 

Artlculo20 

Articulo 21 

Derecho de,, pcÚdÓn (a Íoda f,¡itidóii,' t~' aliforldad 

contestar.1 por acuerdo e.o;crito) 

lrretroactividad de la ley, privación de derechos sólo 

mediante juicio seguido con las formalidades del proceso, 

principio de legalidad y prohibición de aplicar la analogfa y (,1 

nM}'orfa de razón en los juicios penak>s 

Principio de autoridad competente, manil.1miento 

judicial escrito, fundado y motivado, para poder ser 

molestado en la pcr..1>11.1, familia, domicilio, p.1pek>s o 

posesionl'S, detención solo con orden judicial 

Abolición de prisión por dcud.is de car.lcter pur.1mcnte 

· civil y prohibición de hacerse jLL~licia por propi.1 mano, y 

l!xpcdita Ye cfic,iz administración de justicia 

Prisión pm'l!ntiva solo por delitos· qui!· tengan 'pen.1 

corpriral 

Garantlas del auto de formal prisión 

Garantfas d!!l acu.o;.1do en todo prOCl'SO crimin.11 

Solo el ministerio publico y la polici,1 ,1 MI e.irgo 

• Aun cuando dicha pena ha sido sup11m1da 1otalmcnte, al Clefogarse pau1a11namen1e las 
disposiciones respectivas do los códigos penales Federal y oo Jodas las enhdades fedcrahvas 
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Articulo 22 

Articulo 2.1 · 

. pued,en rc™'.guir los delitos 

Prohibición 1fo penas infamantes y trascemlentes 

Nadie puede ser juzgado dos veces por el ml•mo delito 

y los juicios crimi·n.1lcs no pueden 'tener máÍi de tres instancias 

Los arllculos 3, 25, 26, 27, 28, 29 r 12.'\ que se refieren a la educación; a la rectorf.1 

L'Conómica del fatado Mexicano, al agro, .11 r~gimen de propiedad, suspensión Je 

garantlas y al aspL'Clo laboral. • 

"Es as!, c¡ue las garanllas lndividu,1les corresponden a un derecho positivo, 

L'S decir, un derL'Cho un den'Cho legislado, mientras que los Derechos 1-Jumanos 

incumben al derecho natural, son inherentL-s· al hombre, protegen su dignidad y le 

proporcionan la posibilidad de que se realice, en la medida de lo posible, en el 

aspL'Cto materi.11, intelt'Ctu.11 }' moral ( ... ) Los DerL'Chos l lumanos L'S un concepto 

mi\s completo, incluye también los den'Chc•s fundamentales reconocidos en los 

tratados y convenios internacionales firm.1dos y r,1tificados por México. (articulo 

133 constitucional)" m 

Faltas admlnlstrath•as: Una falta adminl•trativa es un.1 conducta que 

altera el ordt•n pllblico sin danar gravemente las propiedades o Ll salud de las 

personas. Estando contenidas, dichas faltas en los reglamentos, onlcn.1n7A1.• o 

bandos de polic!a y buen gobierno dc los municipios. Pueden ser c.1stig.11los con 

arrestos que no deben pasar de 36 horas, o con una multa cuyo monto d••lX' basar.;c 

en el salario mlnimo vigente en el lugar dond<' sc cometió la falt.1. Al momento de 

pagar una mult.1, la autorid.ul L'Si.1 ohli¡:.1d.1 ,1 l'nln'l\•lr un rc'Cibo que l'S)X'Cifique 

su monto. Los cuerpos policl<1COS auxili.m'S, dc ~¡;uriddd n pmtL'C.-ión scm los 

* Las garanlias sociales protegen al oombrn como integrante de un grupo sooal y le aseguran un 
mínimo educativo y económico Las garantias sociales 1mphcan un hace< por par1o del Estado. on 
camb<o las garantlas 1nd1v1dualcs representan prur10<d1almcnto una abstenoón PO< parle del propio 
Estado 
185 PEÑA URIBE, Gabnela y otros Ob C1t Pág 9 
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responsables de vcl.ir por 1.1 sc¡:uridad pública, pero siempre deber~ exl~lir alguna 

autorid,1d enc.1r¡\ada de calific,u l,1 falt.1 de acuerdo al reglamento vigente. 

Delitos: A diferencia con las falt.1s administrativas; un delito l'S una 

conducta que si dan,1 gravemente la propiedad, la 5alud o integridad de las 

pcrS<m.1s o de la comunidad. Aunque hay delitos m.l~ graves que otros, en todos 

ellos hay algún da no. 

El Mini.o;tcrio Pi1blico y la policld tienen la oblig,1ción de invcstigar los 

delitos. Al Poder judicial ijUl'Cl'S y magi.~trados) le toca juz¡¡ar l'S.lS conducta.~ y 

determinar las sanciones . 

. : Si ~mos agredidos por una persona en nul'Stros dl'íl'Chos tenemos la 

facultad de ir ante l,1 autoridad para que, si hay delito, el dai\o sc.1 rcp.u.1do y el 

rl!sponsable sancionado conforme a la le)'. !'ero ( ... ) ¿SI te agrede la propia 

autoridad? ¿Si los enc.irgados de vigilar el orden público son quienl'S lo .11teran? 

¿Si los rl>spoílo;abll>s del cumplimiento de la ley son quienl'S atropellan la dignidad 

humana? 

Es en;onm; c~1amlo habláma's de. vÍolació~ a lo5 Derechos l lumanos: 

'cuando los funci~~;1ri0s o áÍ1toriÍlatles abu.';an 
1 
del pod~r qú~ les fue conferido, 

cu.mdo niegan derechos o dejan de hacer lo necesario para ~tirar I~ vida digna 

de c.1da persona. 

En M~xico, los Dcrt'Chos Humanos cst~n rt'Conocidos en un conjunto dt• 

nornias jurídÍcas establecida.~ para regular las accionl'S del fatado, es decir, Jd 

poder público, frente ,1 los individuos, a los grupos S<>ci.1lcs y a la comunidad. El 

E.~tado, a trav~ de l'Sla.<; norn1a.~ jurldicas, til'ne la obli¡:.1ción dt• rt'Spctar fo, 

Dcrl'Chos l lumanos )' !\•U,10ti1.u su vi¡;cncia, as! como !>.lncion.ir su \"iolación. 

Dl'limitar, p.lr.1 lcxll-; IJs pt.'™-lnas, urM t"SÍl'r,1 dt.1 .1ulonomí..1 Jt.-ntro dt.• l,1 

cual puedan actuar libremente, protegidas contr.1 los abtlS(lS Je autoridadl'S, 
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servitÍ~rc{ pablic~~ y de particulan'S. 
-·.· :,..,.·, '/<''.:, .''. ;:·:'. .. :•' :' , .. :-.-. ' ",. '. .. 

E.~tablé!Cer'llmiles a li1S actuaciones de lodos 1.os servidores públic~s. sin. 

intporÍar s~ •)lvcl je~~rquico o. in,sliiución .gt!bemam~~tal,_sca.Federal~ Estatal o 

M_u1Íicipal, sie1_npre con el fin de prevenir los .ab-usos .de poder, negligencia o 
'. ~ • • .- ' ' ¡ - . .. '. ,. - --: .:' ~ ' ,.. - ' • 

simple dl'SConoclmiento. d.e la función. 

Crc,1r e.males y. mecanismos de. particip;1ción .que faciliten a todas las 

personas lomar parle activa en el manejo de los ilSUntos públicos )' en l,1 adopción 
' .. ' .'.·.· ··. ..· ;.:.·,,'. . •,, ' 

de li1S decMm1cs ·comunitarias 

¿Pero que son lo.~ Derechos Humanos? SI es un nombre de uso 

gencr.ili1A1do que se mancjadc m~~era indiscriminada e lrrespons.ible, lJUe nos 

remite a conc~pluali~.arla de. much:is ma~eras, muchas Vl>t:rS incorrecta.~. por lo 
' .. -· -_ . ...,., ~ . ·,· .· - " . - . 

que se c~rrc el riesg9 de dar una_ opinión falsa. 

A los Derechos ·Humanos ha recurrido a otras denominaciones, por 

eje1i1plo, l,1s siguientes: Derechos individuales, derechos fumlamentall'S del 

hombre; derechos de la persona humana, derechos del hombre; derechos naturales 

del hombre; derl'Chos innatos; derechos del hombre y del ciudadano; libertadt'S 

fundamcntalt'S; libcrt.111l'S publicas; derechos públicos subjetivos; dcn'Chos 

t'SCnci.1lcs del hombre; etcNera. 

Sin cmbr,1¡:0 todos colocan como punto de ¡>.irtid.1 ,11 hombre o mi\s 

corn'Ctamcntc dicho: a Ll person.1 o hum.1no, prl'Cl'plos que ab.m:an t.mto .1 

hombrt'S como mujcrl'S. Aunque también l'S cierto que la c~prl'Sión J,. IJ<'rl'Chos 

Humanos ~en si misma contil'ne una rt•dund.1nci,1, put'S no"' cnndl"' un J,•r,..-ho 

que no pcrtcnt.1zca a seres hun1anos; sin l:'mh~ngo, t..il c,llihc,1tivo L~ gt.'llL'r.1lnwnlt.• 

empll'.1do por motivos de orden pr.lClko y S<' 11.l imput'Slo por t.1 costuntl'r••." '"" 

186 PADILLA M Miguel. Lecoooes Sobre De<echos Humanos y Garantias T. l. 2a ed Ed 
Abeledo. Buenos Aires Atgenlina. 1989. Pág 23 
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En este sentido entre las definiciones de Dert'Ch~s l·lu~~~os destac~n las. 

siguienles: 

"l..Ds /Jcfrc/ws /iu11iarrcis smr lcrs i11lren:11tcs a In 111ili1ratcia /1im1nnÍI, sirr /os cuales 

rro-$c 11ue1ic vivi~ como l111ma110• 11r1 

"Co11j1111to tic facultades que a1rn•s11011de11 a todos los scn:s /111111a11os como 

COllSCCUencia de Sii innata digni1/nd, destinnilas a rermitir/es rf logro de SllS jirres y 

as11irndo11cs err armonía con los Je otras 1icrsonas, y que dclicn ser n:amoci1ios y amparados 

¡•orlos ordcnamic11t<1s j11ridia>s de ca1la cst11Jo .• ,,. 

"Son dt•n•c/1<>s inlrt•n•ntt•s <' inalit·nahles a todo ser /111mano por el simple /redro Je 

existir, in/rcrrnles ¡~Jrq11e t'llos rnractai::nn lo q11e es pmpianrente /nrnrano, inalit'llnblcs 

1111rq11c 1•n ni11g1111a circrmsta11cia rueden !<'r ig11<1rad11s a nrg111ias a ninÁ~ma l\'r.;ima. • '"' 

•En 1•s/t' "'ntitlo Ú>s Dt•n•c/1<1s li11111a11os son 1111 conj1111to dt• gamntias i11/u•rr11tcs, 

i111/íuisibb, inlmlt'/\'111/irnlt'S y 111í11imas. f.., 1kcir, 1icrlmecrn a cada í11tegra11tr 1/i• esta 

gran fi1111ilia /111111ana I~" t'I !'<i/o /rec/1<1 111• ser/il, y rrquirrrn del g1>C1' cabal de /0¡/os r•m 
consi1lerar apc11as !'<ltisfeclia la 1iig11ida1l 1ie la pcrso11a. • t'<l 

Son entonces "der,>chos fundamental,'5, que l'st.1blL>cen los Umill'S de las 

autoridades para interforir en la vida de (,15 personas y de los pueblos, o que 

obligan a los gobiernos a s.lti,facer cierta.' nl>eesidadL'S b.\sica.' dl• sus gobernado!>. 

Si el gobierno no respet.1 y garanti7.1 los den>ehos Je c,1J,1 ¡><'™'"·'· cntoncL-s se 

convierte en un gobierno violador de ~n'Chos l lum.rnus." 1• 1 

"Los Derechos l lumanos son el conjunto Je pn•rm1:•1tiv.is i11h1•rcnlL'S a la 

naturalc7A1 dl' J,1 persona, cuy.1 r1.,1li1.1ción cfr>cth'.1 n>Sult.1 indispt•n..,.1blt• Jl.lra ~I 

dl'sarrollo intl'gr.d del individ1111 t¡uc \'Í\'C en un.1 socil'tlaJ jurfdicamentl' 

187 Miculo 2 del Reglamento lntonor de la Com1slÓl1 Naoooal de lo• Oernchos Humanos 
188 PADILLA M Miguel Ll>CClones Sob<o DorechOs Humanos y Garonrias Op C1t Pag 33 
189 WWN.laneta apc.org/cmdpdh 
190 fdem 
191 '1>1tp /lv.ww lanera apc org/dl\ldorumenlos/c:oost1tuaon/const1tUC10n_indc~ htm" 
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organl1,1da. Estos derechos, l'Stablecidos en 1.1 Constitución y en las.leyes, deben 

ser rl>conocidos y ¡~aranti1,1dos por el Estado." 1•2 

"Los Derechos Humanos son aquellas facultadl'S; prerrogativas y 

libert.1dl>s fundamentak>s que tiene un.1 persona por el simple hl>cho de serlo, sin 

las cueles no se pude vivir como ser humano." 1.i 

Nuestro concepto de Derechos l lumanos es el siguiente: 

Los Derechos llumanos constituyen aquellas facultades, prerrogativas y 

libertades fundamentales, inlwrentL'S, indivi\ihles, interdcpendientes y mfnimas 

de cultura común del génem humano, construida con las aportaciones de la 

experiencia histórica de todos los pueblos, que est.iblecen los limites de las 

autorldadl'S y las obligan a ciertas necesidades b~sicas que repn.>sentan la lucha 

de las mujeres y los hombres contra la opresión y la barbarie. 

En este sentido par,1 l'~REZ CARRILLO "l'xi\tl' un den>cho humano cuando 

una norma de carácter con.,titucional n1¡11la l.1 conduct.1 de los p.irticul.irL'S de t.d 

forma que previene oblig.1cionl'S o prohibicionL'S p.ira l,15 autorid.ulL'S dt'i Est.1do y 

en c.1so de inobscrv.1ncia de la mi,mas o, lo que significa lo mismo, viol.1ción de 

derechos de los p.uticulares, procedl' el juicio de amparo en defon."1 del particular, 

para anular el acto de autoridad o imp1.>dir, en su e.ti.o, <JUe ,,.. aplique el ,1cto 

inminente, y de esa manera r1.>cuperar la regularidad del si,tem.1juridico." 1• 1 

Criterio un tanto restringido, pues con.,idera a J,1 violación dL• l.1s gar.111tlas 

individuak'S como el único c,lSO dl' violación a los [krL>chos 1 !um,1nos, lo qui' 

limita su c.1mpo de acción, asL para nosotros s.. <lar,\ .1dem.h con l.1 violación dt• los 

den>chos fundamentales rl'COnt>cidos L'll lü!> tr.1t.idos y Wn\'l'ni<~ int<•nl.tcion.1k-s 

firmados y r.ttific,1dos por México. 

192 Com1Síón Naoonal de Oernchos Humanos 
http·f/w"w cndh 0<g mxlP11nopaVdocumonVderndlos 
193 PEÑA URIBE, Gabncla y otros Ob C1t Pag 3 
194 PEREZ CARRILLO AGUSTIN. Crítica Juridica y Derechos Humanos Ed UrnverSldad de 
Hermos11lo Ventas. Escoola de Derecho. Mé>.JCXl. 1996. Pégs 63-84 
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4.3.- cARACJ'ElliSTICAS DE LOS DERECHOS HUMANOS 

Los· Derl~hos llÚmanos poseen cierta.~ carncterlsticas fumlamentales, entre 

las <JU!! destacan .. 
~ .. _,():• . 

•• I~ Der~IÍÓ~ ¡'¡~i:i~llris scin universalmente exigibles, es decir, v.11idos en 

cualquier. lugar y. en cualquier momento, por lo que son aplicables .1 todo los 

habitantes del mundo, sin dl~tinción de sexo, edad, razas, idioma.~. culturas o 

cl.iscs social~ p creencia religiosa ~ preferencia sexual. 

» "Son incondicionales porque únicamente cst.1n supeditados a los lineamientos 

y procedimientos que determinan los lfmitl'S de los propios derl'Chos, es decir, 
. . .· ' ;.·, 

hasta donde comicn1..in los derechos de los dem.1.~ o los justos interl'SCS de la 

comunidad." 1'11 

» "Son inalienables porque no pueden perderse ni tran.~forirsc por propia 

volunt.1d; son inherentl'S a la idea de dignidad 1lel hombre." 1.., 

» Son irreversibles, tod,1 vez que Un detcmtinado derecho ha sido reconocido 

como Derecho Humano queda integrado de manera definitiva e irrevocable •••. 

» Son supr.1temporak-s por 1¡ue son validos en todo tiempo y en todo momento.··' 

.·:/·:?' .. 
•• Son trasnilcionales, ya qui! son validos p.ira tod.is l.1s personas sin importar al 

estado que pcrtene1.ca o en el lugar que se encuentre,· 

» Son intran.~fcriblcs, toda ve7. que no pueden ser ~cdid.os par ningÜn iÍpÍi'de 

convl'nio p.ua verse diminuidos o entregados en su totalidad. 

•• Son pm¡\wsivos ¡x>rque es posible extl'nder su protección más haya del 

reconocimiento del que realiz.i el Est.ido. 

195 Comisión Nacional de Demchos Humanos 
hllp //www.cndh org mx/PrinopaVdOcumonVderedlos/caracle htm 
196 ldem 
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A.~I mismo NORll!GA CANTÚ haciendo reforenci.1 a los e.ir acle res escnci.1Ies de 

los Dcrl'Chos Humanos M'ñala 1¡uc son: 

•• "l:l<!rt'Chos concrclos, con un conlenidn l'SfX'Cifico 

» Exigen, por su propia n.11urale1.1, una inlervención activ.1 del f\Stado p.1ra 

rcali1.irlos. 

» Se conceden a lcis hombrl.-s ( ... ) 

» Implican una limilación de las libcrladcs individu~lcs en bien dé I~ coniunidad 

nacional y de intcrC'SC'S personales." 1w 

» P.ira PADILLA los Di!rl'Clms ·Hu~~ri~s se. ~nc:U~ri;ran :revestidos ·con·'fu 

siguientes caracterMicas: 

» "Son i1111alos o co11g"11ilos, pues lodos los seres humancis poseen, ya al iniciar su 
. ·" 

vida temporal, la lilularidad de los mismos; 

» Son 1111it>en;alrs por id~ntic.1 rnzón; 

» Son 11ecesan'os, al dérivar de las exigencias de la misma n.1tur,1lez.1 humana; 

» Son i11alic11ables, por. pertenecer imlisolublemente a (,1 propi.1 esencia del 

hombre; 

» Son impn'sci111libles, ya que no son susccptibll>s 1le pcnlersc por el no uso, 

voluntario o compulsivo." 11111 

197 NORIEGA CANTÚ. ALFONSO. la reforma a los artbJlos 25 y 26 do la Const1tuo6n Polltrca 
do los Estados Unidos Mexicanos y su v1nculao6n con los Oerochos Sociales y Estado Social de 
Oemdlo on Nuovo d8fecho consMuc1onal mexicano, Ed Pom:.a. S A México. 1983. Pags 101· 
102. 
1'18 PADILLA M MIQUOI lcroonos Sob<e 08fochos Humanos y Garentias. T. 1 2" ed Ed 
Abclcdo- Penot. Buonos Arres Argcnhna. 1989. Pég 34 



4.4.- LIMITES DE LOS DlllWCllOS HUMANOS 

-.¡ _ l<lSrcsponsables de cumpll_r: lo.~ DcrC?Ch~ Humanos son los gobiernos . 

.. Quienes se_ enc.irg.1n de vi¡:ilar ese cumplimiento son organismos 

ir;tergubcr~imentiiles -integrados· por reprcsentantl's de gobiernos de muchos 

países-;' como la Org.1ni1.1ción de las Naciones Unidas a' trav~ de su Alt.1 

Comi.~ionada para los DerC?Chos Humanos, o la Organiz.1ción de Estados 

Americanos por medio de la Coml~ión lnteramericana de DcrC?Chos Humanos, 

etcc!tera. 

-· 1.1 -tarc;Í de prote¡:er los DerC?Chos Humanos representa para el í'5tado la 

exigl'ncia de provL<cr y. mantener las condiciones neccs.1ria.~ p.1rn que, dentro de 

una situ.1ción de justicia, paz y libertad, las person.is puedan go1.1r re.1lmente de 

todos sus derl'chos. El bienestar común supone que el poder público dl'bc hacer 

to-.lo lo nL>cesario para que, de manera paulatina, sean superadas la desigualdad, l,1 

pobre1.1 y la discriminación. 

Tradicionalmente es muy diílcil que los gobil'rnos acepten h.1bcr cometido 

violacionl's a los Derl>chos Humanos. Por eso ha cobrado gran import.1ncia l,1 

_defonsa civil; es dL>cir, ciud,1danos y ciudadan.ls que se or1:ani1.1n p.ira vigil.ir qul• 

t.1s autoridades cumpl.1n su obligación de gar.mtiz.ir que tod.1s las per.otm.1s 

puedan ejercer todos sus derL>chos. 

Eso son lo5 or¡:anl~mos civiles de Den>chns l lumanos: person.1s qui' SI' 

agrupan p.ira promover y defender las libcrtadl'S y g.1r.111tf,15 que l"'rtl'nL'Cen a 

cada integrante de esta gr.in fomili.1 hun1.1n.1, en la bú.<;t(Ul'll.1 <le construir un.1 p.1z 

dur.idcr.1 b.1sad,1 en l,1 justici.1 y la crr.1dicaci(ln de l,1 impunid.lll. 
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También existen las Organl1.acionl'S No Gubcrnamcntak'S (ONG), de las 

cuales hay mill!s que se ocupan de los Derechos Humanos, se centran en estos 

1fom:hos 1!11 gcnernl o en cu~stioncs concretas como por ejemplo la tortura o los 

presos por rawnes de conciencia.• Entre las ONG figuran Amnislta 

lntern.1cional, la Federación Internacional de sociedades de la Cruz Roja y l,1 Media 

Luna Roja, la Comisión Andina de Juristas y el Regional Cmmcil fi•r H11111a11 Riglrts 

irrAsia. 

1 loy día nos aquejo111 problemas serios de criminalid,1d, en que las 

autoridades correspondientes se han visto imposibilitad.is de actu,1r con eficacia y 

han equivocado el camino de prevención y comb.1tc a la crimin,11i<J,1d. 

En no pocas ocasiones los medios de información, en un e~rcicio 

ex,1ger,1do y abusivo de su función, nos han enterado con lujo de det.illcs de 

crtnumes ocurridos en difcrcntcs latitudes. En no pocas ocasionl>s las notas 

informativas v.1n acomp.1ft.1das del recl.1mo y .1frenla .1 l.1 autoridad dl'l por qué no 

se impone una "ya basta~ a Ja·delincucncia. 

IA1 rcspuesta ha sido el aumento en los efectivos policíacos, l'l l•jcrcicio de 

milit.ircs en tareas que constitucionalmente no le han sido asign.1d,L' (el problema 

m~s gr.mdc l'S la actualidad, l.'n los que Sl' refiere a la violación dl' los lkrcchos 

Humanos en nul'Stro pals, por el brazo opcr.11ivo del ¡\obi<•rno nwxicano), la 

elevación de l.1s pcn.L~ a los delitos (que no 1•,1 en pro¡x1rdón ¡f,. una .icertad.1 

polflica crimin.11), la violación d<• <ll'rl'Cho:. humanos y las 1\.ir,mti.Js pro.:<'·,.il<'S a k1' 

imput.1dos, etcéler,1. 

• El Articulo 71 de la carta de las Naoones Unidas se p<eve la partJOpaoón de las ONG, en la 
labor del COOSCt<J Económico y Social 
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El nuevo p.1pel 1fo los Milil.lrL'S Mexicanos se desarrolla en varios frl'ntc.\: 

Crisl~ económica, ascendencia en el narcotráfico, surtimiento de ¡¡rupos armados 

con fines rebeldes, trMico de ,1rmas, crisis de la seguridad pública, arbitrariedad, 

corrupción e impunidad, usurpación de funcionL'S de civiles, entre otros. 

Las actuaciont'S de los rnilitarc'S, tienen hoy en México su wrsión más 

actuali7.ada en tácticas milit<1r1'S, psicológic.1s y de intelir,enci.1 que son p.ute de (,1 

guerra de b.1ja intert~idad y que con frecuencia derivan en un.1 si.\temática 

violación a los derechos humanos, l'Sto no 1>st,\ al rnar1:en de las polltic.1s de 

presi.ón que son implement.11l,1s por l'I Gobierno Estadounidense. 

r.1rndójicamente, SI' incor¡xir.uon miembros dl'I Ejército a t.ueas de 

combate al narcotráfico, sin emb.u¡:o quedo demostrado con el caso del General 

JESÚS GUTI~RREZ REllOLLO, como la.' Fuerza.~ Ar111¡1da.~ tampoco están exent,15 de 

actos de corrupción. 

La situación que vivimos de militariz.ición que actualmente soporta 

nuestro pals, evidencia el fracaso del poder civil en el.contexto de l.1 crisis del 

si.~tema polltico mexicano y sus instituciones .. El· retorno. de (,15 tropas a su.\ 

cuarteles de¡>l'nde en gran medida del éxito o fracaso de la transición polllica y de 

l.1 recor1Strncción econó111ic.1 <ll'I pal~. 

Ante una situación de evidente n.Jucción de los derechos humanos y las 

garantfa.~ individuales, es urgente, la puesta en práctica de un nuevo L'Sl]Uema de 

comb,1tc a 1.1 crimi11.1lidad )' de d1>s.urollo di' los pn>eL'MlS 1x·11.1k>s, que 

riguros.1ment1• haga justici.1, pero qui' ponga l'l t'nf.t'i.' 1•11 l'I n.,;pcto a los derL'Chos 

fund,111wnt.ll1>s 111• los inv11Jucr.1dos. Es n<'l"1>s.uio 1'St.1hlL'C1'r cluantt'nte las 

limitaciones ordinarias y c~ccpcionalcs. 
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4.4.1,· LIMITACIONES OIUJINAIUAS 

IA1.~ limitaciones ordinarias son aqucl1.1s que cst.1n cxpwsamcnte definidas 

en la Constitución l'olftica de los Estados Unidos Mexicanos o. en sus lcyl'S 

sccund.1ria,, 

Asf "los Derechos Humanos pueden ser legftimamcnte restringidos pero 

sólo si la limitación impuesta proviene de la. ley. m poder ejecutivo no esta 

f.lcultado para imponer lfmites que no hayan sido previamente recogidos en una 

ley del lcgi.~lativo" '"' 

Un ejemplo claro cuando las limitacionc5 a los Dcn.>ehos Humanos las 

establece 1,1 misma, Constitución, son las siguientes: 

El articulo 7'', en su primer parrafo scllal.t: "E~ inviol.1ble la libertad de 

escribir y public.u l'SCritos sobre cualquiera materia. Ninguna ley ni autoridad 

puede establecer 1.1 previa censura, ni exigir fian1d1 ,1 los auton.>s o imprl'SOrcs, ni 

c0.1rtar la libertad de imprenta, que no tiene m.is llmitl'S que el rc:;pcto a la vida 

privada, a la mor.11 )' a la pa7. pública. En nin¡iún t-.1so podrá Sl.'CUl'Strarse la 

imprenta como irt~trumcnto del delito." 

El articulo 8" en su primer p.\rr,1fo, manificst.1: "Los funcion.1rios y 

empicados públicos n-spctar.\n el ejercicio del derecho de ¡x'tición, sicmpr<' que 

€$ta se fomrnlc por escrito, de manera pacifica y rcs¡x'tuos.1; p<•ro en nl.lt<•ria 

polflica sólo podrán hacer uso de ese derecho los ciudadanos d.• L1 Repitblica." 

Por su parte el artículo 9'', segundo p.\rrafo nrd1•na: "No ~· cmt,id1•rar.\ 

Ilegal, y no podr.\ ser disuelta una ao;amble.1 o reunión <lUl' t1•n¡:.1 por objeto h.1cer 

una petición o prl>scntar una pmtl'Sta por algún acto, .1 un.1 .1u torid.1d, si no se 

199 PEÑA URIBE. Gab<iela y otros Ob Col Pág 9 
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profieren injurl,as .co.ntra ésta, ni se hiciere uso <le violencias o amena1A1S p.u,1 

intimidarla u obligarla a resolver en el sentido que se deSl'C." 

Est.1 distinción a l.is limitantt'S a los Dert'Chos 1 lumanos rt>sulta Je gran 
_d . --· '~ . ·- ' ·- - - ' 

import.1ncia, toda vez que no t'S posible concebir los inwntos que se han hecho por 

c~l¡,;;~r li~1it~~tés a preceptos cor1o;titucionalcs que no cxlo;tcn ni por remlo;ión ni 

espt'Í:ffic,1s en nuestra carta ma¡;n.1, t,11 t'S el caso Je la lil~rtad de transito para los 

ciudadanos mexicanos 1¡ue t>sta[lle el artículo 11 con.o;titucional, al querer 

re¡;larnentar "las march,15" que si bien representan un problema de ¡;ran magnitud 

en las gramll>s ciudades, t,1111bién es cierto 1¡ue representa un derecho 

constitucional que mientras no e.xista una refomia con.o;tilucional que estable1.c.1 

una lilllitante o remita a una foy para que 1.1 estable1.ca, debe ser garantizado por el 

Estado. 

, En. cste .. scnlido el articulo 6 en su parte primer,1 exl~tc un,1 limitante 

~OllStÍt~CÍOnal exp~CS.~, ¡)ero a SU vez rernitt• ,11 Códij\O pena!, pues t'Stablcce: "lAl 
"·'' ,' ,. 

· n;aiíif~t.~éión \ié la.o; ideas no ser.\ obj1•to de nin¡;un.1 inqulo;ición judicial o . . . . . . 
.adr;lini~trativa, sino en el ca.o;o de que at,1quc .1 l.1 mor.11. los dcr1'Chos 1fo tercero, 

prhv~;¡üe ~lg1in delito, o perturbe el orden público". 

FiÍ1almente el mismo .1rticulo 6 1·n su p.utc fin,11, t'S un claro ejemplo de 

cuando no se establt'Ce ningun,1 limitación, ,11 indic,ir: "( ... ) el dert'Cho a la 

información será garanti7A1dO por el Est,1Jo." 

Lo relevante de cst.1blecer t'Sh! tipo de limit.iciont'S reprt<senlil la 

, posibilidad de que en caso de que sea violent.1do un dcrt'Cho por p;rrte del estado 

hacia el particular, este tiene la posibilidad, mediante el juicio de amparo (en el 

ámbito jurisdiccional) y/o una queja ante la comi.o;ión Je dt•rt'Chos humanos (en el 

ámbito no jurisdiccional) p.ua que ver restituido garanlf,1s individu,1l1'S o Jerl'Chos 

humanos \•iolentados. 
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4.4.2.- LIMITACIONfiS EXCflÍ'CIONAl.fiS 

·:! ·~ - :· ... :.~_/::'·¡}~ "< .·· ' ' -
. A mm~tra cónsideración estas limitaciones cst.1n cstrL'Chamente ligada~ con 

,:_,_·,'·:')('.:.!e,:< > .. _.'-i•iY'~.:;.··~:<· . ,. · -

la. suspensión de garantlas L'Stablecido por el .utlculo 29 de la Constitución Politica 

de. l~s 'Estado~ .Unid,¿s· Me~.lcanos, pUL'S para que exista una suspensión sólo se 

p~~dciJ'~r b~l~ la.~·~ig~,i~~les condicio;1cs: . ' ' , . 
. · •. ,;'_;!;_«.,.. ~ .- ·, '·" 

•••fistrlcta necesidad: Solo se stlSpenderán 1a5'garantfa5 en'fos casos de invasión 
. . \.· - .· .. , . -

pertürbación grave de la p.1z pública,: o .de éualquier,o!To que ponga a la socil'dad 

ell grave peligrooconflici'o: ·'. / ' ;;•, ••· .~ ,{;\·Y(' ;>. ··· 
<:~'.:» :::~;, :_:,._ {,_~ ~ . . -·-·.·:,.-.·.··.· ' 

-~<-·:·; 
'· · .. - . ;'< ,:".//• ' . < ·.,:,! , ", ·. '_,·: \:-.: :~,,::·;::; :·_.::._~:~(j-;J¿ .:.;~).: .. >):;~: .·,'.-<:. 

.... Proporcionalidad: 'Sólo'.;sc(podr.1i1 .'.slisj>ender •_ l,is garantlas que fuesen 
. . . :.¡ - . ' ·-.~ _· -. <: :.· :_:-.:;:\ ·:-:,;:-;,~, ,:_;;_·;'~: . ;.~0-~<;~~~.;,:~;_:.,.l~·.1~: ,.~;->·. ··: :. ' • 

obs_1.1culos para hacer frente, ráP.•d,a y'f~cllmente a la situac10n 
--.. ;1·: ._ . -.·;·:;.~ :¡·,;/;.~: .. ~~jr::::~::o·~i·;<::,~(k:'\;i~(~:;b{:~)/' 

',~1 ¡. :;·':, .. ·:·~~·..:..~·.:-¡:!).:~){~:t·;.)>;~;:;i :·~)::J,~~\\;..i 
~· Territorialidad: Se podr.1 ~us¡lémier céí todo el país o en lugar dctermin,1do 

se¡\ún sea nl'CL>s.uio p.ua atender la emergenci.1 . 

.. Temporalidad: L,1s 11,1r,mllas qucd,m s1L•pendidas pero l"'r un tiem¡l\1 limit.ido 

.. Publicidad y generalidad: Úniranwntl' polir.In ~r SIL•pendida.• l"'r medio de 

prewndoncs ¡\enerales dl'11il•ndo Sl'r publicada.• por medios oficiales y sin que la 

suspensión Sl' conlraigd ,, dl'lt'rnlinado individuo. 
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~ Respelo a la esencia de los Derechos llum•nos: CrL'l'mos que si bien es cicrlo 

que cxl~le la llL'Cesidad de susp<'rlll<•r 1.is !\'1r•rnlf,1s individuales en los supuestos )' 

bajo las condicionl's anteriormente SL•i\,1l,1das, exl~ten cierta.~ garnnllas y DerL'Chos 

Humanos t1úe bajo ninguna circun~t.111cia put>dt'n suspenderse. 

Li convención Americana sobre los Derechos Humanos sei\ala como 

¡¡ar.intlas no suspendibles: 

"Dert'Cho a (,1 vida 

A la integridad personal 

Prohibición a 

servidumbre 

Prohibición de la dlscrimin~clón 

DerL'Cho .1 la personalidad jurldica 

',,·:.-. 
Dereclu~ a 1;1 riacionali~ad . · 

200 Citada por lbldem. Pág 7 

,·,,_;'\' 

·Derechas Póuuoos 

El prindpio de legalidad y 

relro~cü'vidad . 
;:.!:'' 

l.lberlad de cond~~tja'}• religión :'"< :·. ;,, '<'.•::··· :_) ·.;}','.~.·.;;:";,·;: ,_ '·",--..: .,;.:'_. 

La protección a la íamili.1 

DerL'Chos del nii\o 

Las gar,11111.ts judici.1IL'S indl~peno;.1bles 

pam la protL'CCión de lodos L'Stos 

dert'Chos (por ejemplo, el juicio de 

Amparo)"lfD 
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. 4.S;- MARCO UlGAC DE LOS DERECHOS HUMANOS 

jurfdimmen,te, se da una relación de derecho cxi~tenl~ entre gol~rnado' 
como persona r1sÍ~a o 1110~~1 y el Estado como entidad jur!dic~ ; p;;¡ltka' ~;¡n 
personalidad propia y sus autoridades, cuya .1ctividad se descm pella en ejcrclélo 

del poder y en representación de la entidad estatal. 

"E.~ m¡ul, donde se da la relación de supr.1 a subordinación, de la que surge 

el derecho subjetivo, por surgir entre dos entidades colocadas en distintos planos, 

es decir entre el E.~tado como sujeto p.1sivo y el gobernado como sujeto pasivo. 

Ahora bien, cuando esas relaciones se rcgul.1n por orden jurldico, su normación 

forma parte de la Constitución y aparecen las garantías individu.1lcs." llll 

En l>ste sentido toda persona es titular de dcrl'Chos y obligacionl>s, por lo 

que los Derechos Humanos no son ilimitados, son rl>stringidos a r.wor de f,1 vida, 

la dignidad, la libertad, la seguridad y todas aquellas qul' h.1gan posible la 

convivencia socia~ las que el Estado tiene la oblig.1ción doble vi¡:ilar y respetar su 

cumplimiento evitando caer en excl'SOS, por lo que deben de esl.lr rL>gulados por f,1 

norma jurldica. 

En este sentido GERMAN f. Bll>ART refiere que cxi~t<•n dos pl.mos, en los 

euaÍe5 uno de ellos, "el de lo que la filosofla de los Der<'Chos l lumanos define en la 

supraposilividad como lo que "debe ser" r<'Conocido en 1.1 posilividad; r el otro, el 

de lo que en la positividad; ya •es", t.d como l'I plano .mt<·rior pr<'!><Til~ o exige 

que "debe ser". Al primer pl.1no se le puedL• dar el nomhre d1• IX>n-chos f lumanos, 

lo que para otros son los Den"Cho.~ l\lor,11,-. o D<•r<'Chos N.11ur.tft'S y, <'n el S<•gundo 

se les pue1le d1•m1mi11.u Dcn'Chos Fund.1111cnt.1l<'S o Dert'Chos subjetivos." ~·1 

201 BURGOA ORIHUELA lgnaoo. Las Gatanlias lnd1Vlduales 22 ed Ed Porr\Ja Méuco 1989 
Pág 165. 
202 BIDART CAMPOS. Gennan J. Teoría General de los Derechos Humanos Univenidad 
Nacional Autónoma de Méx!CO 1993. p. 228 
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La proll'CCión y defon.'iil de lo' Dcm:hos l lum.mos en Méxirn fue elevaJ.1 ,1 

rdngo constitucional el 28 de enero Je 1992, con l.1 publicdción del Dl'Crclo que 

adicionó el ap.utado 11 al ¡irllculo lll2 Je l.1 Cort•titución l'olflic.1 de los l~'t.ldos 

Unidos Mexicanos. 

E.,ta dL,¡Xlsición facultó .11 Congrc~o de la Unión y ,1 l.1s legL,latura.' de los 

Estados par.1 t¡ue, en el .1mbito di' sus n•s¡x-ctiv.1s com1wtcncias, establecieran 

organl,mos espl-cializados para ,1tender l.1s qucj.1s en contr.1 de actos u omL,ioncs 

de naturale1.1 administrativa violatorios de Den-chos l lumanos, por parte de 

cualquier ,1utoridad o servidor público, con excepción de los del Poder Judicial de 

la Federación, a.•1 como para formular rl'Comemlacioncs pública.• autónomas, no 

vinculatori.lS y denuncias y quejas ante l.1s autoridades correspondientes., 

Con fecha 13 de septiembre de 1999 se n•formó el articulo 102, apartado ll 

con.,titucional. l'n el cu.11 se scnal,1 que l.1 ComL,ión N.1cional de los Dcrl'Cl10s 

l lumanos es un organismo que cuenta con ,1utonomla de r,estión y presupuestaria, 

a.•1 como personalidad jurldica y patrimonio propios. #El objctivo cscncial de cstc 

organl,mo l'S la protección, obscrvación, promoción, l'Studio y divulgación de los 

Dem:hos Humanos previstos por el orden jurldico mexicano."·"' 

Constitucionalmentc en 1992 el articulo 102 a¡wtado b • faculta al 

Congn'So de la Unión y las ll'gislaturas de los Est.1dos, par.1 crear organismos 

protectores de los Derechos Humanos, ,11 scn.11.u quL•: 

Articulo 102.· 11. El Con¡;n>so de l,1 Unión y la~ lt'¡\L'l.1tur.1s de los E,t.1tlos 

en el .1mbito de sus fl'S¡x-ctiv.1s compt•tenci.l.,, 1'Stabk•n•r,\n ory,anismos d1• 

protección de los Dcn'Chos l lumanos que otor11a l'l ord.·n jurldico nll'xic.ino, los 

que conoceriln dc 1¡ucja.• en contr.1 d1• .1rtos u omi,iom'S d1• n.1turaleza 

20.1 Comisión Nacional de OoredlOs Humanos 
http'/i'Mwl cndt1org mx/PrinopaVdocumeot11a_aioMunciontatnbuo hlm 
• Adiciooado en el Oiano Ofioal el día 28 de enero de 1992 
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.ulministrativa provenientes de cualquier autoridad o servidor público, con 

excepción de los del Poder judicial de la Pederación, que violen estos dert'Chos. 

l'ormular.1n rl'Comendadones' ptíbliéas autónoma.~. no vinculatorias y denuncia.~ y 

<(ltcjas anti? las autoridades res¡x'Ctivas. 

E.~tos organi~mos· no'scr~n·competentes tratándose de a.~untos ell'Ctorales, 

laboralc5 y jurisdiccionales. 

El organi~mo que establezca el Congreso de la Unión con<lCer.I de l.1s 

inconformidades que se presenten en relación con la.~ rl'Comendaciones, acuerdos 

u omisiones de los organismos equivalentes de los estados. 

As! mismo el articulo 122. respecto a las facultades de la asamblea 

legislaliva en cuanto a los derl'Chos humanos indica lo siguiente: 

Artlculo 122.~ ( ... ) 

BASE rRIMERA.· l~espccto a la Asamblea Lcgl~l.itiv.1: ( ... ) 

V.- l..a Asamblea L1.>gi~l.11iva, en los tt'rminos del Est.1tuto de Gobierno, 

temlr.1 la.~ siguientes facultades: ( ... ) 

h) Legislar en las materi.1.~ civil y penal; normar el organismo prott'Ctor de 

los dert'Chos humanos, participación ciudadana, defcn.'>C1rfa de oficio, notariado y 

registro público de la propiedad y de comt'rcio; ( ... ) 

L..1 Comi~ión Nacional de O..•rt'Chos l luni.utos y los org.ml~mos públicos 

prott'Ctores de los Dcrt'Chos 1 iurnanos .1 nivel hx·,1) (Cnmbinm-s t>stat,llt>s }' 

Comisión del Distrito Fetlt'ral) forrn.10 d si.~tt'ma N.tcion.11 dt• prolt•ffión no 

jurisdiccional de los Derechos 1 lurnanos los que tic1wn como objcth·o primordial 

proteger los Dert'Chos l lumanos a tr.wl':i de proet.Jimimtos .lgilt'!> y sencillO!>. 
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Dentro de sus atribucionl's 1.1 comi~lón s.e11.1la en su arUculo 6º las siguientes: 

l. Recibir quejas de prc-sunt.1s violacionL'S a Derechos l lumanos. 

ll. Conocer e Investigar, a petición de parte o de oficio, presuntas 

111. 

IV. 

V. 

VI. 

violaciont'S de Derechos Humanos en los siguientes casós: 

a) Por actos u omisiones de autoridades administrativas de 

b) 

car,lcter Federal, con excepción de los del l'o,der judlcial de la 

Ft't.lcración, que violen estos derechos. 

Cua~do .los p~rticulares o algiÍn otro agente social cometan 
l • . • : • ' ~ :: • . . ' . • • 

i!fcUos con. la. tolernnci.1 o anuencia de algún servidor publico o 

autoridad, o bien cuando estos liltimos se nieguen infundadamente 

a ejercer . las atribuciones que legalmente fl'S correspondan en 

relación con dichos il!citos, particularmente trat.1ndosc de 

.· c~mluctas que afecten la integridad f!sica de las personas. 

Formular recomendaciones públicas autónomas, no 

vincula.torias )'denuncias)' quejas ante la.~ autori<l.ldt-s rt-spt.'Ctivas. 

Conocer y decidir en última in.~tancia las inconfom1idadL'S 

que presc.nhm rcspt>eto de l,15 Rt>eomcnd,1ciont>s y Jcuerdos de los 

Organis~os d~ Dt'rt>ehos l lumanos de las Enti.t.1dt>s Federativ,15. 

Conocer )' dL>eidir en última in.~tancia las inconformidadt-s 

por. omisiones en que incurran los Org.mi~mos Fstat.lll'S de 

Derechos Humanos. 

Procurar la concili,1ción t•ntre los quejosos y L'-' .mtoridades 

scl\al.1da.~ como rt-spon.o;,1bles, asi como la innll'diata solución de un 

c-onllicto plantt•ado. 
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VII. 

VIII. 

IX. 

X. 

lnipul~r la ol>scrvancia M los Dert'Chos 1 lumarios en el pals. 

Proponer a las diversas autoridades del pals, de acuerdo a su 

compclcncia, que promucva.n cambios o .. modificaciones de 

disposiciones legislativas, reglamentarias, .asl .como de prácticas 

adminislrntivas para una mejor prott'Cción de los Derechos 

Humanos. 

Formular pro¡¡ramas y proponer acciones en coordinación 

con (,1s dependencias compclentt'S para Impulsar el cumplimiento 

de '1ra1ados,' ·~oiiv~ncion~ y acuerdos inlernacional~ signados y 

ratifiéad_os por M~xÍcó en materia de Derechos Humanos. 

· Proponer al Ejecutivo Federal la suscripción de convenios o 

acuerdos internacionales en materia de Dert'Chns Humanos. 

XI. l'romovJr el estudio, la cn5ci\,1nia' 'y divulgación de los 

Derechos Humanos en el ámbito nacional c Internacional. 

XII. EL1borar y ejecutar· program·as prcvenliv(;S en materia. de 

XIII. 

XIV 

XV 

Dcn.'Chos 1-1 umanos. 

Supcrvikr el ~cSpclo a. los Óerech~ 1 Íuiíia~os en el sistema 

penitenciario y de reailáptadón social del \1als'. 

Proroner al Ejeculi\'O Federa~ en los t~rminos de la 

leÍ;ÍsL1ción aplicable, la suscripción de convenios o acuerdos 

internacionalt'S en materia de dert'Clll\~ humanos 

La\ demás que le otor¡;ucn la presente ley )' otros 

ordenamientos lt-g.1lt-s 

Cabe hacer mención que "las IJUC~l.\ r denuncia.~. (.15 1"1.'SOluciones y 
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rl'comendaciones fom1uladas por J,1 CNDH no afoctan el ejercicio de otros dert>chos 

y medios de defensa que puedan corrL>sJ>0mler a los aíect.1dos conforme a las 

leyL>s; por lo tanto, no suspendl'n ni interrumpl'n sus plazos predusivos." l<ll 

En L'Ste sentido la Comisión Nacional de Derechos Humanos como l.1s 

locales reciben e investigan quejas de los particulares cuando consideren 

violentados sus DerL>chos l lumanos, excepto en i!I caso de actos del ¡>0dl'r judicial, 

para lo cual se procur.ua una solución y, si no se obtiene, se reali7.1 wali1.ará una 

investigación que puede culminar con una rt'Comendación a las autoridades 

rL>s1iectivas, mL~ma que no tiene el car~cter de obligatorio, pero que ponen al 

descubierto por medio de la publicidad que se le de al aso concreto de 1 actuación 

de los servidort>s públicos. 

As! l.i Comisión Nacional de Derechos Humanos ha seftalado lo siguiente: 

"Durante J,1 fase de investigación de una queja, los visitadores responsables 
' . 

del 'caso, ap,iy.ulos por cspt-cialista.~ en diversos campos cienllíicos, re.11i1.an una 

minuciosa investigación· para anali1.ar los ht'Chos, argumentos y prueb.15 y 

detenninar si una autoridad o servidor público li.1 vioL1do los Ocrt'Chos l lumanos 

de una persona, al iricurrir en actos )' omi.~iones ilL>galcs, irrazonables, injustas, 

inadt-cuadas o erróneas." llll 

Concluid~ L>ste procCdimiento, y en c.1so de comprob.use viol.1ción de 

Derechos Humanos, y no es posible llegar a la amigable composición, se emite una 

recomendación, la cual contiene: 

1. Dcséripción de los ht'Cht~~ viola torios d<• Den'Chos 1 lumanll!o. 

2. Enumeración de f,1s evidenci.L' que dt•mut-str.111 vio)dción ,, l:krt'Chos 

21>1 Comisión Nacional de Derechos Humanos 
hUp'/fwww cndh org m>Jl'nnopaVtlOcumenl/la_cndMunc>OOlatribua htm 
205 Comisión Nacional de Derechos Humanos 
hllp·/twww.cndh org m"1Pnnc1pal/documcnl/la_cndMunc1on~ecomend htm 
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Humanos. 

3; Descripción de la siluaclón jurldlca generada por la violación á ~rechos .·· · 

Humanosy del contexto en el que los hechos. se prL.SCntaron;·-, · 
' ' ' 

4, O~érvaciones, · ,1díniniculación de pruebas. y, m.onamientos lógico-

ju~!dlcos y de equidad en Íos que se soporte la convicción sobre la violación de 

Derechos Humanos reclamada. 

5. Reco~endaciórics cspcclficas, que son las acciones solicitadas a la 

,1utoridad par.1 efecto de reparar la violación a Derechos Humanos y sancionar a 

los rcspon~ables. 

Cuando la recomendación ha sido suscrita por el Presidente de la 

Comisión Nacional, se notifica de inmediato a la autoridad o servidor público a la 

que va dirigida, a fin de que tome la.~ medidas necesarias par.i su debido 

cumplimiento. Posterionnente se da a conocer a la opinión pública a través de la 

Gaceta de la Corni~ión Nacional de los Derechos Humanos. 

Un.1 vez expedida la recomendación, la compctenci.1 de t>ste Or¡:.1nismo 

consiste en dar seguimiento y verificar que se cumpla en forma c.1b.1l. En ningún 

ca.~· tendra competencia para intervenir con la autoridad involucrad.1 en una 

nueva o segunda investigación, fomiar parte de una Comisión Adminbtrativa o 

partic~par en una averiguación previa sobre el contenido de la recomendación . 

. En caso de que mediante sus investigaciont.'S la Comisión no t•ncucntre 

violaciones a los Derechos 1 lumanos, emitir.1 un documento de no

rcsponsabilid.1d. 

"Si al concluir la investigación de la qul'ja se demUl'Str.1 f,1 no t•xistencia de 

viol.1ciones a Dcrt>chos l lumanos, o de no haberse ,1creditado ~t.~ de manera 

foh.1ciente, entonces se elabora el acuerdo de no rcspon.Ybilid,1d que debe 

contener los siguientes as¡x>ctos: 
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· 1 .. Aritl>cedi!riiC., de· 105 h<'ého5 que füerdn aleg.~llós corilo viÓlatorios de 

Derechos Humanos. 

, . H .• Enumer.ició.n de las evidencias que. demucs.tran, la. no violación de 
". - ' . .~ . . ' ,, ' .. . ' . -.. . ., - . . ' .... : . ·-, 

· Dm>chos,f lumanos .?.la i,n~xistencia de aquellal! en las q~e se soporta I~1.viol.1ción .. , 

111; An.tli.•iS de las cau."'15 de no viol.1ción a Dereehos Humanos .... 

. Lo.•,acuerdos de no respon.o;abilidad son notificados de. inmediato a los 

q~ejosos y a las autoridades o scrvidorl'S públicos involucrados y ser.in publicados 

e.ni.~ Gaceta de la Comi.•lón Naclon.11 de los Derechos Humanos . 

. C1be senalar que l'Ste tipo de acuerdos que expide la CNDH se refieren a 

casos. l'Spl'Clficos, . por . lo que no son de aplic.1ción general y no eximen de 

responsabilidad a la autoridad n'S¡x>cto a otros casos de f,1 misma lndole. 

"Cuando un quejoso, de maner.1 dolos.1, hubk>sc faltado alá verd.1d ante la 

Comisión Nai:ional, ~la, de acuerdo con la grnvedad y circunstancias del caso, 

podr.1 pn'Sl!ntar la denunci.1 penal correspondiente por el delito de f.ilsedad en 

1ll>claracionl'S rendidas a una autoridad distinta de Ll judicial." ll» 

Estas instituciones protectoras de los Derechos l lumanos no ser.in 

competentes en los si¡;uientcs casos: 

1. Actos y n'SOlucioncs de organismos y autorid.1ill'S elector.ik'S. 

2. Rt'SOlucionl'S de car;lcter jurisdiccio1i.1l. 

3. Conílictos de car;lcter laboral. 

4. Con.•ultas formuladas por autorid.ull>s, p.uticul.ul>s y otra.• entitl.ldes, 

sobre la interpretación de las disposiciones constitudonak'S y k'gales. 

206 ldem 
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5. Por nin¡:ún motivo pmfr.1 examinar cuestiones jurisdiccionales de fondo. 

6. Conflictos 1mtre particulares. 

I~cspccto al procedimiento de <JUcja la puede presentar cualquier persona, 

incluso un menor de edad y pude acudir ante 1.1 comisión ya sea personalmente o 

por medio de un representante para present.ir su queja, as! como por llMfono o fax 

en casos urgentes, la que se deber.\ rntific,ir lll!rsonalmcnte en un pl.11.0 no mayor a 

tres d!as. Asimismo, las Organi1A1ciones No Guberrn1mentales legahnente 

constituidas tienen la facultad para ,1cudir .1ntc la Comisión Nacional y notific,u 

violaciones de deR'Chos humanos de personas que, por sus condiciones flsicas, 

mentales, l'COnómicas y culturak'S, no teng.1n la capacidad efectiva de presentar 

quejas de manera dirl'Ct.1. 

Solo podr.1n prcsent.1rsc dentro del pi.izo de un al'lo, a partir de la 

ej<.'Cución de los hechos que se estimen violatorios o de <¡ue el <1uejoso hubiese 

tenido conocimiento de los mi~mos. En c.1sos exccpcion.1fcs y trJt,\ndose de 

infracciones graves, la Comisión Nacional puede ampliar el plazo (por ejemplo fa 

tortura) 

Como rl'qUisitos debe cumplir con los siguientl'S: 

"Datos generalL'S del denunciante Documentos probatorios 

Un breve relato de los hechos Debe presentarse por e5erito 
',• .. .-.' '. · ... ';· ,,. -

Hn . casos urgentes, .. existe la No se admiten comunicacionl'S 

alte~ati\·~1 ·de; rom;~Luta po~ cualquier anónimas 

medio de cÓmunicació.n electrónica, 

inclusive por tel~fono. 

Debe estar . dirigida 
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especrficamente al presidente ' de : Ja 

Coml~ión" 201 

Los menores de edad t.1111bi~n pueden denunciar hl>ehos prnsuntarnente 

violatorios de derl'Chos humanos, p.ua lo cual cuentan con J,1 ,1sL•soría de personal 

especiali1.ado que recibe la queja en forma oral. En caso de extranjeros o indrgena.~ 

que no hablen o entiendan csp.1ftol, se les proporciona gratuitamente un traductor. 

Una vez recibida l.1 quej.1 en la CNDI!, se le dsignd un número de 

expe1licnte y ),1 Din'Cción General de Queja.~ y Orientación la turn.1 di! inmediato a 

la Visit.1durla General correspondiente p.ua Jos efectos de su califfc,1ción, que 

puede ser: 

1. Presunta violación a Derl>ehos Humanos. 

2. No-competl!ncia de J,1 Comisión Nacional para conocer de la queja. 

3. No-competencia di! la Comisión Nacional con la. necesidad de reali7..ar 

orientación jurídica. , ' ,· ·' -

4. Acul!rdo di! calific.1ción pendil!nte, cuando . la que~1 no .reúna los 

ret¡ul~itos legales o reglamentarios o que sea confus.1 .. 

Cuando una que~1 no se refiera a vioJ.1cioncs a los derl'Chos a la vida, a la 

integridad física o síquica u otr.1s que se consideren esp;.>ei.tlmente graves por el 

número de afectados o SIL~ posibles consecuencias, se intenta un.1 conciliación entre 

las partes involucradas, siempre con el interi's supremo de n>spet.u los Derechos 

Humanos de los afectados. 

'1:IJ7 Ver Comité dG Arnerica Warch Derechos tunanos en Méxia>. ed 1992. Ed PI-"!, Pilgs. 
197-199 
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Si la queja h.1 sido c.11ífic,11la como prl>sunt.imente viol,11ori.1 de Derechos 

l lumanos, el visitador n>spons.1ble de atender el ,1sunto m.mtiene l'Strccho 

contacto con los interes.ulos, a fin de inform.ules ~obre los avances genl'rall>s del 

expediente de queja. 

Ahora bien, la protección de los derL'Chos hum.1nos en virtud de la 

legislación mexicana en cuanto ,1 las Gar.111tí.1s constitucionales y pron>salcs 

destaca principalmente el articulo 16 de la Con.•titución l'olflica de los E.•tado.• 

Unidos Mexicanos la que exige que las autorid.1des sólo lleven a c.1bo cateas y 

:ealicen detenciones con una orden judicial. P.ua que Sl' dicte una orden de 

aprehen.•lóri, el agente del Ministerio l'llblico que la solicita tiene que demostrar al 

jue?. t¡ue existen tanto evldenci.1 íislc.1 de 1.1 comisión del delito y que el acusado 

1$1~ ligado al delito, como información que respalde la probable responsabilid.1d 

del sospechoso. Una ve?. que se ha detenido al sOSpl'Choso, ~te debe Sl'r tra.,l.1dado 

,1nte un jue7. "sin dilación alguna". 

Como ¡•a Sl'i\aL1mos en el capitulo anterior de la prl>sente tl>sis, el .1rtfculo 

en cuestión, a.•I como sus efectos procesales, sólo ,1r,rer,.uemos un.is cuestiones, 

t.1les como el hecho de que los juL'Ces tfonen 1.1 oblig.1ción de certific.tr la valide?. de 

(,15 detenciones. Sin embargo, en L1 experiencia diari.1, en los ca.sos en que Sl' 

practic,1 tortura o desapariciones for1.ada.•, muchas n'Ces tambi~n se eíecttla la 

falsificación de Informes policiales relacionados con la detención y jul'Cl'S, en esta 

especie de casos, muchas VCCl'S no CUl>slion.1n l,i., ver.;iont>s oficialt>s de cómo el 

inculpado llegó a estar en detención, aun cu.mdo 1'st.1s st•.111 SOSpl'Chosas u 

obviamente falsas. Al mismo tít•mpo, trihun.1lt>s de apd.1dón h.1n n>sm•llo en el 

sentido de que aunque los julg.11los d1• prinll'ra Ílt,t.1nd.1 h.1¡.,1n certificado m.11 la.• 

detencionL>s, 1111.1 vez que se dict.1 el ,1uto dt• fom1.1l pri~ión, "'-' pm•dt• llev.u a cabo 

el proceso. 

El Articulo 20 de 1.1 Con.•litución est.1blL'Ce que 1tadie put'tle Sl'r obligado a 
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prc'Sent.u un.1 declamción en su contra .1111e las autoridadl'S y que cu.1Jquier 

declaración que no se haya hecho ante un .1r,enle del Minl•lcrio Público o un juez 

es lnv,\lida. Declara adeni.1s que "queda prohibida )" será s.111cionada por Ja ley 

penal, toda incomunicación, intimidación o tortura". 

La Importancia de las garanllas individuales y procesales en la protección 

contra la tortura, las desap.1riciones forzada.• y las ejt.>cucionl'S extrajudiciales será 

un. lema qu.e po,r su lmportanci.1 será 1r,11.1do en el capitulo V, sin embar¡\o es 

n~>cpsario hacer. una breve sen.11i1.1ción de Jos mismos, en el sentido que las 

garanllas procl>sales relacionadas con el registro, la detención, la defens.1 legal y los 

periodos asignados a Ja pulida, Jos .1gentes del Minl•lerio Público y los jUl'Cl'S IMra 

llevar a cabo sus funcionl'S tienen un.1 finalidad fundament.11 en la proll<cción de 

Jos dl!fechos humanos. Cuando se n<spctan, Jos den'Chos del debido JlrflCl'SO 

ofrecen seguridad jurldica a Ja., pcrson,i.• sometida.' a J,t., accionl'S policiales o 

prOCl'S•lk'S relacionadas con Jos procl'<limientos en marcha o por wnir. 

Hl~Cl"OR FAÚNDEZ, dl>slacado jurl,1,1 de derc<chos h11111.1nos en 

Lalinoam~rica, ha escrito sobre el den'Cho ,1 una rl'prl'Sentación leg.11 .1dccuada: 

"En efecto, es muy prol>.1ble que, de todos los den<chos di• qu'' !:'"•1 un,1 persona 

acusada penalmente, éste sea el dewcho mi\s importante, en cu,11111' le permite 

conocer y ejercer a cab.1lídad sus otros derechos.~ ~M 

En M~xico, las garanllas prOC<'Silk'S revisten l'SJ'l'Ci.11 import.rncia, dado 

que .la tortura y otros abusos gr.Wl'S suelen est.ir prl<ct•didos y.1 sc.1 tic Ulld 

detención arbitraria, en la que se 1leli1~ne ,1) SOS)l\'Chmo sin un,1 ordt•n judicial ni 

nin¡¡una justificación con l>.1se ll'g.11, o de un,1 d<•tención prolon¡;.1d,1, 1•11 J,1 que se 

rl'Cluyc al sosp .. 'Choso )l\>r un pcrl1l\lo superior ,11,.,.1.1h11'Cido ¡"1r la legl,J.1ción. 

En un l'Sludio de 505 C•l.'<lS re.lli1.Jdo por l.1 Comi.,ión l'n 19%, se conclula 

2IJI Ver FAÚNDEZ LEDESMA Hédor. Adm1mstrao6n de JlJ'hCla y Oetectio intemae>onal de los 
derechos humanos Un1vet$1dad Central de Venezuela. Caracas. 1992. p 310 
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4ue~,, "en m.1s del 30 por denlo de los c.1sos, l.i vlclim,1 h.1bl.1 sidn delenid.1 

arbilrariamente, Y., en 1,a mayorf,1 de estos ca.o;os 1.1111bién hJbl,1 sido 11t.lllr.11ad.1 

fL-;icamcnte,,: mal)lcnhla incomunicada o rl'Cluida por un periodo supl•rior al 

máximo dlsp111!sl1>' por ley."'"' 

"Con frecuencia, cuando se hablan producido .1busos ffsicns, l'I periodo de 

,detención coinddfa con el tiempo necesario para sanar las herida.o;," 2w 

U1 CNDH concluyó l(Ue "el objetivo del empleo de l,1 violenc~1 fLsica en los 

casos de detenciones arbitraria.o; solfa ser obtener confesiones o firmas di' hoi•'-' l'n 

blanco ~n Lis ÍJUC las auloridadl'S cscriblan postcriorml'ntl• un.1confesión."111 

Sl'gún la CNDI 1, "el exigir una orden de calco o rl'):istro incxisll'nle l'S un 

buen mNmlo para .r1'Cibir amena1.1.'i y golpl>s; los rt-spon.'iabll-s dl'I abll<;<> h.1ccn 

gala de desmanes en el maltrato a la victima y en la.s ,1men,11.1.s de represalias si 

llegara a dl'nunclar el caso." m 

, La Comisión lnleramericana de Der1'Cl1os l lumanos 1.1mbién h.1 l'Stud i,1do 

el probll'ma en México. Al referirse a lo que calificó de problema "sislem.\tico" de 
. . " ~ 

deÍencioncs ilegales en México, 1.1 comisión determinó 4uc "lo m,\s preocup.mle 

del problema l'S que, en muchos casos, las dctencionl'S ilegal"s marc.m el inicio de 

una cadena de violaciones a otros dert'Chos, 4uc geneulmentl' incluye lns dcrL>chos 

a la integridad pcrsun.11 y a las garanllas judiciall>s. IAI rcl.1ci<ln enln• l,1 delcnd<ln 

ilegal, y la violación .1 la integridad pcrsorldl y .1 l.t, gar.1ntf.l.'i ju<liciJll'S, no l'S 

circunslancial, ya que obedece a una actu.1ción lógk.1 dl• <lc¡w11<k•nd.1 qu1• suri:l' en 

20'l Comisión Nacional de De,.,chos Humanos. Procuración de ¡usllaa y derechos humanos, 
CNDH, Móxico, 1996. pp 20 y 40 
210 lbidem Pág 41 
211 Ibídem ,,Pág 20 
212 lbidem Pág 39 
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no pocos casos entre las autoridades administrativas y juri~diccionales." m 

Exl~te diversas debilidades en 'materia de derechos hunldnos de la 

legisl,1ción de nuL'Stro p.1rs a p1.'Sílr de contar con garantf,1s constitucion.1lt'S 

relativamente fuertes, la legisl.1ción mexic.1n.1 y su interprl'tación han contribuido a 

los gr.wcs problema~ de derechos humanos que padL'Cc México. A excepción de l.1s 

confosioncs obtenidas por medio de l.1 tortura, no existe una prohibición clara del 

t!mplco en los tribunalL'S <le pmcbas obteoid.l.' a trav~s dl' violacionl'S de dert>chos 

humanos, y esta prohibición no siempre se aplica e(cctivamente en f,1 pr.lctka. No 

obstante, ni siquiera ex~~te una nornrntiva clar.i con resp1.>cto a las confcsion1.'5 y 

otras d1.>claracioncs presentada.~ por testigos, vfctim.is o el acusado. La detención 

arbitrari.1 y la detención por un periodo SUf"'rÍOr .11 m.himo 1.'Sl.lblt>cido 

constituyen delitos cometidos por scrvidor1.'5 públicos, por lo numos tipificados 

como abuso de autoridad, pero no ncc1.-s.ui.1mente ,1foctan la situación legal del 

detenido una vez que se ha dictado auto de íorm.11 prisión en su contra. Asimi~mo, 

l.1 detención y la reclusión ill'galt'S no con.,tiluyen n•'C1.'!..1rí.1menle un motivo p.ua 

rccha1.u las declaraciones reali7.adas postcriorn1enll'. 

Incluso dL'Spu~ de l.1,1prob.1ción en 1991 de la l.1.•y F1.•deral p.u.1 l'revcnir y 

S.1ncion.u la Tortura, inspirada en parle por la ide.1 de g.u,mtizar la prohibición en 

l'I proceso ll'gal de las confosion1.'5 co.1ccion.1d.l.', Sl' h.111 dict.1do Sl'nlC'ncias C'n el 

Sl'ntido de qul' confl'Sion1.'5 posteriorl'S a una <ll'tcnción arbitraría son v,\Jídas 

mienlra.~ que la victima .1dmit.1 su culpabilidad, i¡¡nor.1mlo dC' este modo l,1 

influencia de la detención il1.•¡¡al en el lipo de t1.'Sli111onio qu1.• prohahlcmenlc d.u.l cl 

detenido. El Se¡:undo Tríhun.11 C'olegi.1do d1.•I S..\ lo Cirrnitn •l1.•cr••ló 1.•11 1993 t¡ue ·a 

JX>s.U de que l,1 d1.•tención h.1hi.1 sido il1.•¡¡.1l. l.1 confl'Sión n•,11íuda por l,1 vlclini.i t•r.1 

valida dado que l.1 h.1hf,1 hecho .rnte el subdir1.>ctor dt.> im'1.'!>ti¡:Jcion1.':'> d1.• l.1 

213 Comisión lnlcramericana do Derechos Humanos. 'Informo .ooro la situacoón do los defectlos 
humanos en M<h1co• (Wasll1nglon, OC Comisión lnlera~na de Derechos H"'1anOS. 24 de 
septiembre do 1998), Pég 219 
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l'rocuradurfa General Je.la ~epública.7 2.H .~ '\.' 

, Otia,tesis emitido por el '.fercer,Tribunal Colegiado Je.1 St!gundo, Circuito 

indica: · 

.;l>l'TENCION ll.EGAI. NO NUl.IFICA l.A CONA:SION DF.I. INOJl.PADO. Aun 

admiÚenJo q~e el inculpado fue privado ilegalmente Je su libertad, las violaciones 

que ello implica a disposiciones constilucionales no son reclamables en amparo 

directo, ni pueden serlL>s atribuida.~ a las autoridadL'S resporto;ables de 1.1 scnlenci.1 o 

su ejecución, y tampoco llenen el alcance de .1nulM l.1 confr>sión dl'I senlenciado 

anle la policla judicial, si no existen datos que lleven ,1 la certeza de que su 

declar.1ci6n hay.1 sido moral o fl~icamente coaccionada." m 

Como se mUl'Stra en multitud de casos Jocumenl.1<los en el informe sobre 

la situación de los derechos humanos en México, 1.1 tortura suele producirse 

durante la.~ detenciones ilegak>s; incluso cu.milo no se lortura ,11 detenido durante 

la declamción, la lorlura policial antes Je su cnlrL'!l•l .11 Mini~tcrio Público puede 

ser igu.11 Je efic,17. p.u.1 ¡¡ar.1111i1..ar que l,1 confosión se ,1justc .1 los tfc~·os Je l.1 

pollcfa. Sin emb.u¡;o, segim la ll•gisl.1ción mexica1\i1, d detenido l'S l'I l'nc.ug.1do de 

demoslrar que sus Jecl.ir,1cionL'S fueron fruto Je l,1 tortur.1 a la que fu,• sometido, 

una tarea sumaml•ntc dificil incluso cu.1ndo existl'n prud>.1s ft,ic.ts Je l,1 tortura. 

Los tribunall'S también h.m resucito t•n l'I sentido de qut• un.1 dt•tendón 

arbitraria no con~tiluye razón para soltar .11 detenido un.1 ve1. que éste haya sido 

consignado. El mismo Segundo Tribunal CoJ,•¡¡i.1Jo del Sexto Circuito falló l'n 1993, 

por ejemplo, l¡ue "1m d supucslo de que la dctL•nción hubiere sido .irbitraria. ello 

214 Semanano Jud1cml de la Fede<DCl6n. Octava Epoca. Tomo IX. mayo de 1993. p 308 
Dispon1blo en ol lntcmot en 
HTIP llmfol JUfld1cas uoam m:o:/)urinfolpenaVPENAl691PEN34410 HTM 
215 Octava Época. lnstane&a TERCER TRIBUNAl COLEGIADO DEL SEGUNDO CIRCUITO 
Fuente Semanano Jud1oal de la Fedoraoón Tomo XI. MllfZo de 1993 Péglll8 265 
Amparo d11octo 797192 José Juan Ramírez Juflrez 16 de noviembre de 1992. Unanlnltdad de 
votos Ponente José Ángel Mandu¡ano Gordtllo Seaetario Héct0< Femando Vargas Bust81t11Wlte. 
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no implicad<! man<!rn ,1lguna qu<! <!I auto d<! fom1al pri.~ión S<!.t inconstitucional". El 

Tribunal se basó <!11 el hl'Cho de que l.1 validt•z dl' la consi¡\n.Kión M' b.1s.1b,1 l'n el 

peso de . la evidenci.1 en contr,1 del inculpado y que si la dctl'llción fue o no 

.ubitraria no cambiaba el peso d<! esta evidl.'ncia. 

El mismo Segundo Tribunal Colegiado del Sexto Circuito ha l'StablL'Cido 

los siguientes criterios: 

"DETENCION ARlllTRARtA y AIHO DE l'ORMAI. l'RtSION. En el supuesto di.' 
.,'' 

que la detención hubiere sido arbitrnria, ello no implica de manera al¡¡un.1 que el 

aÚto .de fo~al p~ión sea inconstitucional, pues l'ste constituye el inicio del 

periodo de instrucción y su legalidad depende de qu<! estén comprobados tanto el 

éuerpo del delito como la prl>sunta responsabilidad del inculpado en su comisión, 

sin que pueda considerarse que cs.1 ll'galidad se apoye en la firme1.a de l,1 orden de 

aprehen.~ión, puesto que bim puede subsi.~tir el auto de fonnal prisión a pesar de 

que la detención hubiera sido arbitraria." 21• 

Hlll:HNCION ARlllTRARIA y AUTO OE FORMAi. PRtSION. En el supUl'StO de 

que la detención hubiere sido arbitr.iri.1, ello no implica dl' manera algun.1 que d 

.1uto de formal pri.~ión S<'a incon.~titucion.1L pues ést<! comtituyl' d inicio dd 

período de instrucción y su k•galidad depende de que 1'5h'.on comprobados t.into el 

cul.'rpo del delito como la presunt.1 rl'sponsabilidad del inculpado en MI comi.~ión. 

sin qu<! pul.'d,1 col\sidl•r.1154.• que l'Sil k'g.1lidad 5C .1po)'l' en 1.1 firnw1.1 ,¡,, 1.1 onll•n dl' 

.1prehl'nsión, p11l'sto qut• bil'n pul'de subsi.~tir l'I auto dt• formal prisión .1 f'l-S.U 1fo 

2lb Octava Epoca lnslan<:Ja SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO Fuente 
Apéndice do 1995 Tomo Tomo 11. Parle TCC ToslS 527 Pagona 318 
Amparo en rov1Si6n 115188 Rubén Lópcz Garela 17 de mayo de 1988 Unanimidad de votos 
Amparo on f0<1s16n 16/89 Lucas Marlincz Medina 8 de fe!J<ero de 1969 Unanimodad de votos 
Amparo en revisión 254192 Eleuteno Meza Monbol y otro 11 de ¡un10 de 1992 Unanimidad de 
votos 
Amparo en rov1s16n 127'93 Florencm Bautista N1flo lo de abnl do 1993 Unan1m1dad de votos 
Ampara en rov1s•ón 608/93 Adolfo ValcncJa Palooos 13 de doocmbre de 1993 Unanimidad de 
votos 
NOTA Tesis VI 2o J/333. Gacela númelO 82. Pag 52. véase e,ecu1ona en el Semanano Judloal 
de la Fedmaoón. tomo XIV·Oclutxe. P¡)g 188 
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que J,1 dclención hubier.1 sido .ubilraria.''· 117 

"En 1990 se reformó la ley para que declaraciones rendidas dur.1nte un.1 

detención indebidamente prolongada no tuvieran \'alidez, un cambio positivo 

bilo;ado. en la presunción de t¡ue en una detención de esta especie, los ·w·ntes 

habr!an intentado for1.u a que el declarante se auto-lnculpar.1." m Sin embargo, 

para q1w t>sta prohibición tenga import,1nci.1, es ncct>sario que las .1utorid.1dt'S 

establezcan con prt'Cisión las circunstanci,15 de la detención, incluyendo la hor.1 

exacta erÍ la que se dio, y cuándo el detenido fue entregado al agente del Mini•tcrio 

Público y luego al juez. Por su parte, los juect'S tienen que insistir t•n que t>sta 

información se,1 prt'SCntada en forma confiable. En caso contr.uin, deber!an 

presumir que la detención f~e prolongada; esta prt'Sunción deberf.1 c.1mbiarse 

cu.1ndo las .1utoridades prueben que no hubo irr~ularidades en la detrnción. 

"L.1 f.llt.1 de pwocupación por parte de las autorid,1dt>s, rest.1 efoctivid.id a 

la protección formal que establece la ley. fate infornlt' sobre la situ.1ción de Jos 

. dert'Chos humanos en M~xico, cuenta con v.uios c.1sos t¡ue dcmuestr.111 como los 

jut'CCS se cmpei\,m en accpt.u tl'stimonios impugnados sin pr<'ot:up.1r..t' por t.1s 

denuncias de tortura o de representación lt'!~al in.1decu.1da por p.nt<' del 

dt'CLuantt'. Un elt•mento d.we p.u.1 su r.l)Mcid.1d de actu.u de t•stt• modo es el 

217 Odava Epoca lnstancm SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO Fuente 
Gacela dol Somannno Jud1oal do lo F cdornaón Torno 82. Octllbfo de 1994 T c•1s VI 2o J/333 
Página 52 
Amparo en rov1s1ón 115188 Rubén lópoz Garcia 17 do mayo de 1988 Unanimidad do votos 
Panonio Gustavo Calvillo Rangol Socrolano Josó Mano Machorro Castillo 
Amparo on tov1s16n 16189 Lucas Mattinoz Medina 8 do febrero do 1989 Unanimidad do votos 
Ponenlo Amoldo Na¡ora Virgen Socrelano Josó Ale¡andro Espooda Rincón 
Amparo on rovis16n 254192 ElculOrlO Moza Montiel y otro 11 do ¡uruo de 1992 Unanimidad do 
votos Ponente Gustavo Catv1llo Rangol Secretario ti~to Schett1no Rttyna 
Amparo en '°"'1s16n 127193 Fl0<cnoo 8au11sta N100 1 do obnl 00 1993 Unanimidad dO votos 
Pooonlc Gustavo Calv1llo Rangol Socretano Humberto ScheU1no Royna 
Amparo en revisión 608/93 Adolfo Valeooa Palacios 13 de d1oombrn de 1993 Unanimidad de 
votos Ponc~1!e Gustavo Calv1llo Rangel SocrelatlO liumborto SchenlflO Royna 
21K GARCiA RAMiREZ Sergio. Proceso Penal y Dorecnos Humanoo, Ed Porrúa. M<Í•ICO. 1993, 
Pag 59 
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"principio de inlÍ1ediatez procesal", sl'gún el n1o11. "en M~xico, l.1 primer.1 

dl'C(aración de UJÍ .. dCll!nido líen(! más Valor lega( IJUe l,lS dL'ClaracioneS 

posteriores." * ·Los jul'Ces tambi~n han cit.1do l,1 inmediatez procesal para 

rt'Cha1.u retr.1Clacioncs incluso cuando la tortura L'S evidenll'." 11• 

Al igual que con las confesiones y (,15 dl'CiaracionL'S, l,1 legi.~lación mexicana 

no invalida' las pruebas ffsicas obtenidas por medio de vinlacioncs de derL'Chos 

humái1os: El Código Federal de Procedimientos l'enaiL'S en su articulo 2&1, 

creemos que l'Slabll'Ce que no se puedl'n consider.u "prucb.1 plena" las prueb.1s 

obienidas · ¡}or medio de calcos ilegales, pero qul' ~I pueden utilizarse para 

rcsp~ldar' otras pruebas y en el fallo de la sentencia. 

>:: Arlfculo' 2&1.· La inspl'Cción, as! como el rcsult,1do de los calcos, harán 

prueba plena siempre que se practiquen con los rcqui.~itos lcg.1iL'S. 

Por suput'Slo que no todos los tribun.1les de nuL'Slro pals son indiferentes 

ante (,1 viol.1ción sistemática de derL'Chos humanos. De hecho, algunos han 

subrayado que violaciont'S procesales invalidan los procesos judiciales posll'riorL'S 

a las violaciones. Por ejemplo, el Segundo Tribunal del Octavo Circuito folió que 1.1 

existencia de violaciont'S cnmclid.l.~ en (,1 detención no constituyl'n ,1clos 

irrepar,1biL'S un.1 vez que el juez ha dictado el .11110 de form.11 pri.~ión: 

• ·en Móxico se haco oo emploo aparentemenlo singular do este concepto En la mayoria do los 
paises, la idea do inmediatez procesal s1gn1f1ca Que una dodaraoOn hecha anle un iuez puedo ser 
considerada por el iucz como morocodora oo más aód1to que una dodaraoón presenlada en 
rualqu1or otra c1rrunstancm De hadlo, la Com1s16n lntcmmcncana dtJ Derechos Humanos ha 
calificado do ·enónoo' el empico quo se haco en Mé11co de este concepto Seg.Jo la Com1s1ón. 'El 
Eslado Mo>1cano esla conoboendo ol pnnop10 do 1nmod•aoón procesal on una forma 1a1 que, en 
vez do sorv1r como una garantia proces.al parn k>s inculpados do los delitos. tiendo a 
transformarse en su antítesis. en 1;na fuento de abusos pata los 11lCUlpados • Comasl6n 
lnlcrnmcocana de O~oc.hos Humanos. "Informo sobro ta situación de los derechos humanos en 
México' (Wash1ngtoo, O C Com1s1Ór1 lnteromoricana de Oo<echos Humanos. 24 de sept•emb<e de 
1998). Págs 3t0y315 
219 Ver Human R1ghls Walch/Amencas. 'Me11co Torture and Othcf Abuses Dunng !he 1995 
Crackd<Mn on Allcgod Zapallslas', Traducelón do Human Righls Walch, Nueva Yen Human 
R1ghls Walch. 1996, Pllg 17 
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"DHENCION, AUTO QUE RATIFICA U. LA EXISTl'NCIA m: VIOl.ACIONES 

COMITT"IDAS í:N F.1• NO QUEDAN IRRfl'ARADLí:Ml'NTt CONSUMADAS POR H. IJICl'AIJO 

DEL AUTO DI: FORMAi. l'RISION. De confonnidad con lo dispueslo por el Sl'XIO 

p.\rrafo del articulo 16 de l,1 Constitución l'olftica de los Estados Unidos 

Mexicanos, refomiado mediante dl'Creto public.lllo en el Di.1rio Oficial de la 

Feder;ición de tres de septiembre de mil novl>eientos novent.1 y tres, tiene como 

finalidad estabk>cer un control de legalidad por parte del órg.1no jurisdiccional en 

relación a las detencionL'S realiz.1d,15 por el Ministerio Público, puL'S oblig.1 a .1qu~I 

a calificar la legalidad o ilegalidad del acto concreto de l,1 detención, ratificándolo 

si ~te fuere legal o, en caso contrario, poniendo en libertad al indiciado 

inmediatamente despu~s de recibir Ll consign.1ción. Congruente con esa rdonna, 

el legislador tambi~n modificó el articulo 367, del Código l'L•deral de 

Procedimientos Penall'S, haciendo procedente en 1.1 !r.icción 111 bis de dicho 

dispositivo, el ~ecurso de apelación en contr.1 del .1uto <jUl' ratifica 1.1 1h•tención 

legal del indici<1do. Lo anterior significa evi1h•ntL•nwntL' l)UL' el ll'gisl.1dor L'SlolblL>ció 

un,1 protL>eción de los valofl'S fuml,1ment.1ll'11 del ser hum.mu como L'S la libert.1d, y 

en aras de la g.u.1nt1.1 de legalidad, introdujo un control mayor 4ue el que exislla 

anteriom1ente en el sistema positivo ml•xic,um, ,11 detl'rminar como obli¡:.1ción para 

el juez, el tener que c.11ificar l.1 legalidad o ileg.11id.1d del .1cto concreto de ~1 

detención en los casos de ílagr.incia o urgL•nci.1 ,, quL' se n•fien• el propio ,irtlculo lb 

constitucional. Luego entonCL'S, el Tribun.11 qm• conon• del n'Curso de .ipl'lación en 

contra lle un ,u1to l)lll' ratific&l. J,1 dt'lendón, no puede lMn'r nug,1tnrí,1 1,1 gdrnnti.i. 

de legalidad .1 qul' St.' h.lCl' rl'Íl'renci .. 1, ,11 dt'Cl.ir.u !'!.in m.lll1riJ l'I rl't'Urso d~ 

apcl.tción por habt.>rse Llict.1do el ,1utu de form.11 pri.,ión ·" detenido, r .llegar que 

cambió la situación juridic.1, y quc como l'Oll'<'CUL'nci.1 dL• L~ l'.unliio, <IUl'llaron 

consumada~ irn•p.u.ibkmentL' l,1s \'iol.1ciom-; que pudier.m hdber..t.• cometido 

.ugument.tmlo que no puL'llt• dl'Cidir..e rl'Sl>t'Clo LIL• ell.t,, porque SL' afo1."t,111.1 1.1 

nuev.1 situ.1ción juridic.1, supu1.'Sto qu'' por virtud L11• l,1 aludid.i rl'Íom1a 

constitucion,11 nn ~ ptu-Je ll1 ncr como l·.iu~1lf,1 irn1p,u,1bll1nu1ntl' Id viol,1ción a UJ\d 

¡¡.uanU.1 inJi\•iLlu.11 <jUl' t'S de ran¡¡o supcrior. ¡>t>r un .icto pron'SJI quc al ser 

emitido por un.i ,rntoriL1.1d, delll' .1just.1rse .1 l.1 Con.,litución, dL• t.11 sucrte que, aun 
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cuando L'Sté dict,1do el aulo de íorm.11 prisión. si el M.1gislrado Je apelación 

advierte que se violó el .irllculo 16, p~rrafo sexto Je l.i ley fumtamental en perjuicio 

del recurrente detenido, puede)' debe leg.ilmcnte decretar su libert.1d por encima 

del auto de formal pri~ión, pon¡ue esle ultimo también St? L'Slima contrario a la 

Constitución y est~ basado en un.1 detención decretada en forma ilegal." 2~1 

"De igual modo, un juei en 1995 descartó una conf,-sión hL>eha por una 

mujer quie~·l;abia'sldti victima de una detención ilegal, ar1:umen1.mdo que lenta 

que. co;isiderarse 'coadionada ~1 confesión si no se h;1bfan obstorv.1do las 

salv~gÍ1ardi;lS contenidas en el arlfculo 16 de la Constitución. IAl decisión del juez 

condujo a que la mujer saliera en libertad. En su rcspm-sta .11 informe de la 

ComMón lnlernmericana de Dl'm:hos l lumanus, l'I Gobil'rrtll Mexicano pn'SCntó 

olr.1s dL'Cisionl's jmliciall'S t¡ue mostr.1b.m que no fueron .Kept.ul,1s confosionl'S 

coaccionadas por tribunales o 'IUl' ful'ron .1cl'ptad.l.~ p<'ro sólo wn evidl'nci.1 

adicion.11 que las respaldaba." m 

El gran jurista mexicano GARCIA RAMIREZ, ha l"M:rito qul•: 

"Bn un Est.1do de den>eho el prtlCl'SO implica y exige cierto sistema eficaz 

de g,uanlfas, que il' confil'rnn ll'gilimidad y racionalidad, y lo alejen dl' Sl'r una 

situación de mera violencia vok.1d,1 sobre un hombrl'. !)(' no h.1ber tales gar.1nttas 

220 Octava Epoca Instancia SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO 
Fuenle. Semaneno Judicial do la Federación Tomo XV. Enero d., 1995 TestS Vl112o 23 P 
Página 223 
Amparo on rov1s1ón 314194 Edmundo Canale• Rodrlguez v coagrav1ado 13 de octubre de 1994 
Unamm1dad do velos Ponente Sergio Novales Castro Seaotana Arcel1a de la Cruz Lugo 
221 Comisión lntoramencana do Derechos Humano5. 'Informe sob<e la s1luaoón de los derechos 
humanos on México' (We"111ngton. O C Com1s16n lnleramencana de Derechos Humanos. 24 de 
sepl1embre de 1998). 316 v 317 Un tntxmal no 1dent1ltcado falló en 1975 QW. 'La delonci6n del 
inculpado llovoda e cabo por los agcnles de pohcio antes do presentarse la denunCla, imphca 
coacción sobto la persona y consecuentemenle ta inveros1m1l1tud de su c.onfes16n • Otro falló en 
1986 que, ·carecen do valor prnbalor10, por s1 solas. las confesiones obtenidas tras prolongada e 
in¡us1tf1cada detención por autontladcs en funciones policiacas. asl como el dicho de agentes de la 
autondad que proceden arb1tranamento coo VIOiación do garantia• 1nd1Ylduale•. pues es razonable 
suponer que con los cargos conlra los detenido• prelendan just1f1car su proceder nrbttrario'. 
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sólo. pres~nci,1rfamos un enfrent.1n1iento desigual, en <(Ue prcv.ill>cerí.1 l.1 fucr1,1 sin 

verdadera convocatori.1 a la r.uón. En un Estado de dcrl>cho únic.1mcntl' 1.1 

observancia de es.1s cfic,1ces garanllas v.11ida el estabk>cimiento dl' l,1 verdad 

hl~tórica, <(Ue es propósito ló¡\ico del proceso penal. En otr.1s palabras, el hallazgo 

de la verdad no es un fin que justifique los medios." 111 

l.a búSt¡ueda de información p.ir,1 proces.ir y la búsqueda de información .1 

cu.alc¡uier costo, incluyendo la violación de los derechos humanos. Asimi.~mo, la 

historia_legislativa de la Ley Federal p.ir.1 Prevenir y Sancionar la Tortura, t¡ue data 

dl' 1991, demuestra que cualquiera que se.1 su nivel, debe rcaliz.ir sus funciones 

con estric.tc;i apego a las normas jurfdica.~ y, en lo tocante a inwstig.1ción de delitos, 

se debe recurrir a cu,mtas pruebas sean necesari,1s; pero nunca, so prclexto de 

buscar la verdad, sl' deben c.1us.1r dar)os .1 los individuos indiciados. Sin embargo, 

el principio t¡ue Cl>rre por estos argunwntos no h.1 sido extendido par.1 cubrir otras 

irregularidades procL>s.1les en M~xico. 

La viol.1ción de las 11ar.1ntí.1s procl-s.1les considero que es tan gr.we como 1.1 

falta dl' l'lementos materi,1ll'S y personak>s para cumplir eficienle y eficazmente Ll 

labor de la policí.1, los ¡¡gentes del Ministerio Público y los jUl'Cl'S. Problema que se 

ha agravado con la introducción de mandos militarl'S a las funciones de 

procuración y admini.~tración de la justicia, que es sin duda el más duro "revt's" 

para la protección de los Derechos Humanos. 

El dl'rt'Cho internacional tambi~n n..:unll('e la import.mci.1 de l.1 

observación dl' las garantl.1s prtlCl'S.lll'S, y l'St.1b!L>ce din'Ctrkl'S p.ua la 

admisibilid.1d de evidencia obtenid.i en contravención de i'stas. El Conjunto de 

Principios de l,15 N.1ciones Unidas p.u.1 la Protección de Todas l'cr.><m.1s Sometidas 

a Cualquier Forma de Detención o l'rl,ión inrluyl' l.1 n<'Ct>sidad d<' que la~ 

222 GARClA RAMIREZ Sergio. Proceso penal y denlchos humanos Ob C~ Pags 39-40 
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autorili.ldl's const.1tcn debidamenll' las r.11.0nL'S del .1rresto y l.1 hor.1 del .ur<•sto de 

la person.1 y la hora de su traslado ,11 lu¡¡.tr de custodi.1, ,1sl como l,1 hor,1 de su 

primera comparecenci.i ante el jue1. u otra ;rntoridad. Es m.1s, los Principios, que 

forman p.ute del cuerpo del derecho intern.icion.1l 11ue rcprL>sent.1 el cnnsert.'iO de l,1 

comunidad internacional sobre la materi.1, L>stablt'Cen que, "Est.u,\ prohibido 

abusar de la situación de una persona detenida o presa parn obligarla a confesar o 

dedarnr contra si mi~ma o contr.1 cualquier otr.1 pl'rson.1." 221 Continúan: "IA1 

inobservancia de los presentes principios en la obtención de 1.1s pruebas se tendrá 

én cuent.1 al determin.u la admisibilidad de t.iles pruebas contra 1111.1 per.;on.1 

detenida o prcs.1". m 

Los agentes FcderalL>s del Ministerio l'l1blico y la policfa judicial tienen l,1 

obligación dl' salvaguardar la "legalid,1d"dl'I proceso y de "conducirse siempre 

con apego al orden jurldico y respeto a los derl'Chos humanos" • La violación de 

esta ley puede resultar en la suspensión o el despido del funcionario. Al mismo 

tiem¡x1, la legislación mexicana l'Stablcce una pena de prL~ión para los "delitos 

~ont;~' la ~dn;ii1istraclón de justicia". Por ejemplo, dentro de esta c.1tcgorf,1 se 
. - . ' 

incluye ~retardar· o entorpecer maliciosamente o por negligcnci.1 la ,1dminbtración 

de justicia" o "ejt.>cutar actos o incurrir en oml~iones que produ1.c.m un dano o 

concedan a alguien una wnt.1~1 indebidos". • • r._,;tos delitos conllev.m una pena 

de entre uno y sci~ anos de cárcel. En ciertos c.i.~. incluyendo l.1 tortur.1, st' exi¡¡e a 

los agentl'S del Ministerio 1'1\blico que inici<•n ur1.1 inn'Stigación 

imlepemlientenwnte de que L1 \'fctima h.1y.1 pwsent.ulo ur1.1 1¡uej.1. Sin emb.irgo, 

inclll<;() en los Cil.\OS en los que M! rcquil•n• l.1 pr<>sentación de un.1 d<•nunci.1, si el 

agente del Ministerio Público sabe dl'I .1bu~o. ti<•n<' la obli¡\•Kión d1• informar .1 la 

22.l Resolución de la Asamblea General No 43 173. Con¡unlo de Pnropios para la pro1ocoón de 
!odas las personas somoltdas e cualquier forme de delonción o pns16n", 9 de diciembre de 1988, 
Proropios 12. 17 y 21 
224 lbidem Pnnc•p10 27 
* Articulo 51 fracción 1 ·de la Loy Or¡¡ánoca de la Prca.raduria GOOOíal do la República 
• • Articulo 225 fracc•ooes VIII y VII del Cód•QO Penal para el 01s1nto Federal 
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vCctin~~l._* * * L.1 vrctinta podría t!ntonccs in.11istir en un proct..'SO penal. Por cmlc, 

si el ~gentL; del Ministerio Público no setlala esta posibilidad a la víctima, ~te 

cor~eh! una violación administr.1tiva )' podrl.1 estar cometiendo un delito contra la 

administración de justicia. 

l'ar.i hablar de reíornhls judiciales en Ml>xico es nc'Ces.uio "l'mpc1.u por 

dl,tinguir entre la ley escrita, su apiic,1ción, y la interpre1.1ción IJUI' di' ella h.Kcn 

los tribun.1lcs. J)e hecho, Ml>xico tiene un.1 larga tradición di' incorpor.u .1mplia.~ 

prolL'Cciones de los d!'rechos humanos ,, sus constiluciorws." m Sin l'mb.ugo, a 

P<!S.U de los clcgantL'S argumentos y el considerable respaldo constitucional a las 

garanUas individuales, las protecciones constitucionales en materia di' derechos 

humanos no se han aplicado con consistencia. "r:J gran lema de nuestra historia 

constitucional ha sido la sep.1raci6n, si no es que el abismo, entre la norma y la 

realidad, J,1 incapacidad c.1si congl>nita de la primer,1 par.1 modificar 

signific,11ivamenle la segunda: 210 

JOS~ LUIS SOUliRANES, h.1 sctlal.11!0 J,1 dificultad par.1 promover wformas 

legales efectivas en Ml>xico, dcs1,1cando al ml,mo tiempo J,1 importancia de 

emprenderlas: "Efoctiv.m1cntc, la imparlición de justicia en Ml>xico rc>!.pondc .1 una 

organi1.ación complicada, .1nquilos.1d.1 y mucha.~ vccc'S corrupl.1, y parece 

irreformable, porque los primeros L'nl'mi¡;os dl'I cambio son los propios 

funcionarios judiciales, los cu.1les est.\n dl•pucstos a pele.u por l.1 ddc•n"1 de su 

org.1nl,mo judicial anticuado y poco funcional, L'SO si, junto con sus privilegios y 

canonjías". 211 

* • • Articulo 8 fracción l.· de la Ley Orgánica de la Proeutaduria General de la República 
225 FIX FIERRO Hóctor. A la puer1a de la ley El oslado do derecho en México Ed Cal y Arena 
México. 1994. Pág 17 
22b ldem 
227 SOBERANES José Luis. Informe sobre Méuco, en JOf118 Correa Sutil. Ed Situación y políticas 
jud11:1ales en Aménca latina Santiago do Chile Univc<sidad Diego Portales. 1!l93. p 429 



Según el jurista IGNACIO BURGOA, cst.1 autoridad "abre un ilimit.1do r.1mpo 

propicio al subjetivl•mo de l,15 autoridades ad111inl•trativ,1s ... p.u,1 ,11t•nt.u contra 

lit libertad personal de los 11obcmados". m "IA1s reformas de julio d<• 1996 de los 

Arllculos 16, 20 y 22 de la Constitución olor¡:aron poder<'S m.\s .1mplios al 

Ministerio Público para la lucha contra la delincuencia, entre ellos la intervención 

telefónica, mayor autoridad para solicitar que nieguen la libertad b.1jo fi,1111.a y la 

.1111pliación del tipo de ca.~ en los que pueden confücar bienl'S, cu.indo 

procede."22'• 

Poco despu~ de llegar a la l'rt'Sidencia de la República en 1994, ERNSTO 

zm1u:o propuso refomm.• t'Structurales de la adminl•tr.tción de justicia mexicana, 

entre cll.is la modificación de la Suprema Corte y la creación 1M Consejo de la 

Judicatura Federal, responsable de l,1 ,1dministr,1ción de los tribun..1lt'S y de 

supervisar, dl~iplinar y nombrar a los jueces. Tra.~ las reforma.•, el número de 

magistrados de la Suprema Corle se redujo de 26 a 11, y el Senado del.X' confirmar 

su nombramiento. Proct'SO que resultar,\ inútil sln una futura indept•ndcnci.1 de l.1 

Corte sobre todo al considerarse el creciente poJer de los partido~ polfticos de 

oposición y lit probabilidad que se desarrolle un sl•tcm.1 m.\s cfic,1z de frenos y 

equilibrios constitucionalt>s. El Con.~jo de la judicatura Fcdcr.11 puede contribuir a 

proft-sionali1.1r l.1 administración de justici.1 )' tfonc la posibilidad de promover un 

mayor rt'Spcto de los dert'Chos humanos, a tr,wes 1lc l.1 ~upcrvl•ión de l.t.• ilrciont'S 

de los jueces en materia de dert'Chos hum.1nos. El Con."'~' dl'l>e 1locument.ir ColSOS 

en los cualt'S jut'Ct'S hay.in .1Ceptado evidmci,1 obtenid.1 .1 tr.t\'Cs d1• viol.1cion<'S de 

tforechos humanos o en los cu,11LtS no h,1y,m ,l.\l'l~urac.lo dt' m,1nl'rJ ,tdt•fu,1da el 

respeto a las garanlla.~ de der1'Chos humanos duran!<' llldo el 1m>ct•so legal 

relacionado con los c.t..os qu~ llegan a sus m.1nos. 

:US BURGOA ORlliUELA. Ignacio Las Garantias lnd1vodualos Ob C11 Pág 621 
229 MARICLAIRE ACOSTA, El Caso Mexicano Otra Vuelta de Tuerca, Comisión Mellcana de 
Defensa y Promoción de los Oolochos Humanos. marzo de 1997. Pág 4 
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. Por exitosas que fin.1lnwnte se.m l,1s reformas estructur,1lt'S no podr.in, por 

sfsolas, resolwr los otros problrmas relacionados con las viol,1cior1l's de derc..:hos 

hum.mus inhcrrntes al sl~tem.1 de procor.1ción e imp.utición tlt' justici.1 en México. 

Como srn.11.1 Gi\RCfi\ Ri\MIR!OZ, t•stos c.1111bios ful'ron dt'I tipo "macro", () se,1 

alrjados de l,1 esfcr.i donde ocurre la m;1yorla de incidt'ntl'S t' inter,1cciones que 

influyen en la adl'Cuada administr.1ción de justicia. M.b bit'n, argumenta, la 

realidad donde se pl.111tean y resuelven los problemas cotidianos de millones de 

individuos "Est.1 constituida por l,1 suma de órganos, procedimit'ntos y medidas 

que se hallan en los pefd,1nos inferiorl's de la procur.ición y admi11istr,1ción de 

justicia: oficinas policiale.~. agencias del Ministerio l'úblico, juz¡',oldos de IM7. y 

primera instancias, jurisdicciones espl'Ci.11i1A1d,1s (l.1bor.1l, adminl~trativa, .1gr.1ria, 

penal pa~a menores infractorl'S), etct'ter.1." ivi 

. Ml!xico tiene una fuerte rl'Sporto;.1bilidad intl'rnacional en matrri.1 de 

IJ.erL>ehos _ llumanos. Ml!xico tiene f,1 obligación de cumplir con tratados de 

déiiichos,humanos violados repetidamente.* Adt'nlob, l'Stos casos subrayan el 

inrumplimientó fm:uente de otras nom1o1s internacionales el Gobierno mexicano 

ha rL'Chazado el empleo del derc>cho internacional para an.1liz.u las pr.ictic,is de 

dell.'Chos humanos en M~xico, alegando que los "infomws unilaterales" - los 

producidos fuera del marco instilucion.11 de un organismo intt•macional como la 

ONU-carL'Cen de "valor legal" y "minimi1A1n el \',llor del den>cho 

intemacion.11". • * 

2.10 GARCÍA RAMIREZ. Sorgoo. Podor ¡ud1c1al y m1n1stono pUbttCO Ed Porrua, Mtlx1co 1997, Págs 
34-35 
• La ConstitUC1ón c:oncode Ja categoría do legislación 1ntorna a Jos Jrataoos ratrticados El Articulo 
133 do Ja ConsltJUClón dt'Ciara 'Esta ConsJ11uoón. las loyes dol Congroso de Ja Unión que 
emanen de ella y lodos los tratados que cslón do acuerdo con la misma serán la Ley Suprema 
de toda Ja Unoón · 
• • Este L'nfoque fue cmploado on un comun1c.ado de prensa emitido el 29 do ab<d de 1997 por la 
Seaelaria do Relacionos Exlenorns de Mé"co. en respuosta al informe de Human Rtghls Walch 
Deberos 1ncumpl1oos rosponsab1ltdad oficial por la v•olencul rural en MéXlco, pubhcooo en abnl de 
1997 atado por hllp /lwv.w tvw org/span1Winformes/1999/mextC05 html#respons 
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. ' . ~ ' 

En l!Stl! sl!ntido tratamos dl! harer lo más éompleto posible:· 1as 

convenciones intcrnacionall>s ratificadas por el gobierno mexicano, con apoyo dl! 

infom1ación proporciun.llla por Ja Comisión Nacional. 1fo [)crL'Chos l lumanos . 

. ,•l 

TEMA! DOCUMENTOS GENERALES 

Pacto Internacional de D1m'Chos Pacto Internacional de DcrL'Chos 

Civiles}· PoUticos. · &:oriómicos; sOCi;lés y C~liurá1&· • ·. 
'·"··'..:·. 

TEMA: DtENE!,-l'AR, rROGRESO Y DESARROLLO EN LO SOCIAL 
. "' i' -, : .. ,_ ,., . ' . -~:;::y-;•' ' - ,',·'~' ,;"' 

Convención Internacional sobre la Protección de Jos Derechos de Todos los 

Trábájadóre5 ~lig~ato~iÓ~ y (I~ sú.~ Fámiliares ·, .·· 

TEMA! llERlCllO A OtSl;Rlil'AR DE LA CULTURA: ÜESARROLLO Y COOl'ERACIÓN 
·'. :, 

CULTURAL INTERNACIONAL 

P,a,r~. la 
del . Patrimonio 

:;,,.· 

' ·'' ' ..... -. 
Mundial, Cultural y Natural Am1ado 

Convención sobre las Medidas que Deben Convención sobre la 
_, '. ' .. : - ~ ,-,~· _, .. 

Adoptarse para Prohibir e Impedir la Diversidad biológica 

Importación, la Exportación y la Transforcncia 

dé l'ropicdaÍI llicit.i de llicrics Culturales 
.·.:·.!. 



TEMA: m:Rl'CllOS ro1.l11cos IJE IA MUJ[K 

Convención sobre los Den'Chos l'olfticos de la.~ujcr 

lT:MA: llÉRi:cilo OE l:os rüi:e1.os INÍllGENAS 

Convenio (No. 107) sobre Poblaciones 

lndfgenas yTrib.1les 

Convenio (No. 169) sobre 

Pueblos lndfgcnas y Trib.1ll'S en 

l'~lo;es lndepcndicnlcs 

Convenio Constlhl.li':t? ,del Fond~ para el Desarrollo de los Pueblos Jndlgenas 

de Am~rica Latina y el Caribe. 

; , ,·~· 

Convenio 1 . de .. Ginebra para Convenio 11 dl• Ginebra para 

Mejorar lit Suerte de los Heridos j• los M~jorar la Suerte de los Heridos, los 

· . Enf~rmos d~ lil~ Fueu.as Armadas en Enfom1os >' los Náufr.1gos de l,lS Fuerzas 

Can1p.1n~'' ' .:'··· ' i; Armadas en el Mar 
··z<.";,·-

ConvcniO IV d~ Ginebra Rcl.1ti\·o a Protocolo Adicional a los 

1~·· Proi~~i6n ;1J •¡;;~~¡;,~ Civiles en Convcnio5 de' Ginebra Relativo a la 

Prott-l:ción de las ' Victimas de los 

Conflictos Armados lntemacionalcs 

Convenio ni de.Ginebra Relativo al Trato de los Prisioneros de Guerra 
,:,; < 

TEMA: llERECllOS HUMANOS EN IA ADMlNISl'llACION OE JUSTICIA: rROTCCCtON 

DE l'ERSONAS SOMETIDAS A Drl'lNOON O l'RISION 

Convención contra Li Tortura y otros Tratos o Penas Cnu~ll'S Inhumanos o 

Dcgrad.mlcs 
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TEMA: ESCIAVl11JU, SERVlllUMHKE; TRAllAJO l:ORZOSO E INSTIT1JCIONl'.S Y 

• · .. < rKAcriasANALOCAS 

Convención sobre J,1 Esclavitud Protocolo para Modificar la 

. Corivención SÓbrc la Esclavitud Firmada 

en Ginebra el 25 de septiembre de 1926 

Convención para la Represión de J,1 Convenio (No. 105) Relativo a la 

Tr.lta de Peroona.~ )'de¡,, Éxplotaclón tic Abolición del Trabajo Fom>So . 

la Prostitución. Ajena 

Convención Suplementaria oobre la Convenio (No. 29) Relativo ill 

AbOlición de la Esclavilud, ·la Trata ,de· Trabajo l'~rzoso u Obligatorio 

E.scfovo.s y la.~ JnstituclonL'S ·y Prácticas 

. A~·álogas ~ la &cla\;lt~d 

.·. .<TEMA: GENOCIDIO, CR)MENrs ÚE GUERRA y USA llUMANIOAD 
• ' - -';-_' 1- ·'' -. -.-· . . 

Convenio (No. 87) sobre la Convención para la Prevención y la 

Sanción del Delito de Genocidio .. Libcrt.1d Sindic.11 y la Protección del 

DE Derecho de Sindicación .. · .. TEMA; 

ASOC:IAOÓN 

LIBERTAD 

Convenio (No. 135) Relati\•o a la Protección y Facilidades qut? Deben 

Otorg.use a los Repn."SCntantcs de los TrabiJ~l!lorL'S en la HmprL-sa 

TEMA: MATRIMONIO Y íAMIUA, INFANCIA Y JU\'fNl1JI> 

Convenio (No. 58) por el que se Conwnio (No. 90) Rl'lativo al 

Fija la Edad Mlnima de t\dmlsión dl' los Tr.1l~1jo Ntx-lumo de los Mcnorl'S en la 

Nii\os al Trabajo Marltin10 lnd1L~lria 

Convención sobre Conwnción !>Obre los Aspectos 
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Cunsl!ntimiento p.ua el Matrimonio, la Civili.'S dl! la Sustracción de Menorl!s 

Edad Mlnin1;1 JMra contrner Matrimonio Convención sobrn los Derechos del 
//. 

y el Rl!gistro de los M,11rimonios Nii\o 

Conwnción sobre la ProtL'Cci61,i,~e ~1c1ior<'S )'la Cooperación en Materia di! 

Tt:MA: NACtoNALIDAn;,\r~ l'il1Üí,t;ASIL¿ ~ RE~~rl~t~s , , .-•. · · 
.... '' .. ,(·. ·.·· ........ ' . 

, .. 
Convención sobre la Nadonal!dad de la Mujer Casada 

-.. ::.,' : ', :·. ~·:~ :·" 

\:Ji i'T:O\•,fli,?r O \' ' O ::., \ :,,.+<·.: 

. ·;.:>v. 'L::'. ~( .•· » ·;·:~:~~~C~~;º~y:~:(;.;,{~~;.'.1.·<~~~;.-/~ _ 
TEMA: l'REVENCION DEL\ DISCRIMINACION 

··- - ' .. : . '' ':- _· __ :,.:_··. > ': -.,· ;~_-1 '.'.~,. 
Convención lnt~rnaci~~al,&;br~·¡a Convención Internacional sobw la 

Eliminación . de Todas las' Fo.,;;a.~ de Represión y el C1stlgo dl!I Crimen del 
/ :' .· 

Discriminación RiÍcial : 
-~,: :'. '_._: .. ,~:~· -~-,,/:~~~-<-:.:>·:;--,-~ ... .<\'·, .- ">'·l 

• -.Convenéión hiternacionál contra d 

Alia~th.;id e~ í!,s Derrirtcs 

Ap.utheid 

Convenio ( No. 111) Rel,1tivo a l,1 

Discriminación l!n Materia de 
--._·. '· ... - -~·. 

Desempleo y Ocup,1ción 

Convenio (No .. lOO)Rl!lati\;o a la Com·enciOn sobre la Eliminación 

· lgiiald¡ul de ·Remuneración entre la de Todas las Formas de Discriminación 

Mano de Obra Masculina y la Mano de contra la Mujer 

Obra Femenina por un Trnb.1jo de Igual 

Valor 

TEMA: REl'Rt:SION Y \'IOLENCIA CONTRA IA MUllR 

Convención - Internacional parn la 

Represión de l,1 Trata de Mujt'rl!S y Menor<'S 
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ConVl'ncion lnternilcional 

R<•lativ,1 a la Rcpr<>sión il<• lil Trata 

de Mujerl'S l\fayorl'S de Edad 



Protocolo que Modilica el Convenio para la Represión de la Trata de Mujeres 

y l\fonorcs del 30 ,de_ Septiembre de 1921, y ~I Convc~io para la l~eprcsión de la 

Trata de Mujem; Mayores de Edad, del 11 de octubre de 1933 

TIMA: DOCUMENTOSGl'NERAtES 

Protocolo Adicional ,, la 

Der~hos ÍlÜmil'nos 'racth\tc san José Convención Americ.1na sobre Derechos 

de cO:~ta Ric~" Económicos, Sociales y Culturales 

"Protocolo de San S.11\•,1dor" 

, ., TEMA! CONOICION DE 1,0S L\l'RANJEROS 

Con~~nci·ó~ s0Llri! la Condlcion de los Extranjeros 

. . . ' 

TEMA: OERECllO A OISFRITTAR DE LA CULT\JRA: DESARROLl.O Y COOPERACIÓN 

. ' CIÍÍ.tURAl.INTf.RNACtoNAL '''.'' 

Convenio sobre l'roloo:lón de Instituciones Artfslicas y · Cicnlfficas y 

Monumentos l listOricos 

TEMA: DEREOlOS OVILFS DE LA MUJER 
¡ • . > ··< i .~·:-· .-_;:,,.::·_~:,\·~,· ·., ..; ,. 

Convención lnteramericana. sobre Concesión. de· los Dcn.'Chos Civiles a la 

Mujer ,· . .. , , , .. ' .... , 

TEMA: D~REOIOS l'OLlTICOS DE LA MUJER. 

Conwnción lntera111cric.1na sobre ConcL'Sión de los Derechos Polflicos a la 

Mujer 
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TEMA: IJERF.CllOS HUMANOS F.N IA ADMINISTRACIÓN DF.JUSÍlCIA: l;KOHCOON 
;;., 

. DF. l'F.RSONAS SOMETmAS A DHENCION O l'KISION 

Convención lnteramericana para Prevenir y Sancionar la Tortura 

TEMA:_ MATRIMONIO Y FAMll.IA, INFANÓA Y JUVENTUD 
·-.: • ·¡.!•L ,,·.,• .. ;< ,, 

;., .. ;convenio< lnter~!l'eli~~I]~. ~bre, · .. ··Convendón. lnteramericana sobre 

Conflictos.· de Li!y\!5 .. _en . ~a~e~ia ·,de, Restitución Internacional de Menores 

Adopción dl! Menores· 

TEMA: NACtON~~l.DA_O, Al'ATKIDIA, ASILO Y KEl'\JGIAllOS 

Convención sobrn Asilo 

Convención sobre la Nacionalidad 

di! la Mujer 

Com•cnción 

Diplom~tico 

sobre. A~ilo 

Convención sobre Extradición 

Convención sobre A~ilo Polltico 

Convención sobre Asilo Territorial 

, TDIA: KEl'KF.SION Y \'IOl.ENCIA CONTRA l.A MUJER 

Convención lnteramerlcana_ para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia 

contra la Mujc~, •co~~~~~Íón d~ i~1~~1 do P.u.\" 
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4.6.· SITUACIÓN ACl'UAL DE LOS DERECHOS HUMANOS EN MÉXICO 

EN MATERIA PENAL 

Cuando hablamos de la situación actual de los dcrl>chos humanos en 

México, conlleva hacer. _rcfcrenci.1 a los modelos por los cuales el estado, l'Slá 

tr.it.1ndo de reivindicar c.1mbios en la vida pol!tica nacion.11. 

El 2 dr. julio del ano 2000 nuestro 1"1l• eÍL>ctu(\ un evento de fruto hl•tórico: 

El arribo de VICENTE FOX al poder Ejecutivo fue un acontecimiento que sin duda 

marcó históricamente a la sociedad mexic.ma. No por el hombre 11ue llego ,lf poder 

si no que por vez primera, en 71 anos, l.1 .1dminl•tración Í'l'tlerai quedó bajo la 

responsabilidad de un p.ulillo distinto ,11 Revolucion.uio ln..,titucion.11. Por vez 

primer.1, el Congreso de l.1 Unión se conformó dl' maner.1 en '!Ue ninguno de los 

partidos mi\s representativos tuviese la m.1yorl.1 .1bsolut,1. Se tr.1t.1 de l,1 primera 

elección presidenci,11 libre y auténtica de nui'Stro p.11s en los últimos novent.1 ailos. 

Hoy, nos enlrent.1mos a un panorama incierto; aunq111• at1>sti¡¡u.1111CY.> claros si¡¡nos 

que manifiestan el inicio de l,1 loln t'Spernda coni.olidación di• l.1 democracia en 

nut'Stro p.1fs, espejismo como lai. pnim1>s.ts que wcurdanws wpitió en dl,tint.is 

oc.1sionl'S y lugares durante c.1mpaila el pr•>sid1•nt1• FO\ .11 M>il.ilJr: Mt-xico no ser.1 

y.1 mi\s referenci.1 de d1'5Crétlito en 111o1tcri,1 d1• dert'l:hos hum.mos. Vamos a 

protegerlos tanto como nunca, a rl'Spetarlos como nunc.1 r .1 con..,olidar una cultur.1 

que repudie cu.1lquier violación y s.1ncionc .1 los culp.1blL>s. 

Sin embargo el desm.111tcl.1miento dl' un si.,11•m.1 dl' ¡¡ohicrno ¡"1trimonL1I 

paralizado en dl'Cadas de corrupción, impunid,1d y .1b1L"' ,1 l.1 pohLKión, pu1>de 

dar paso a una tran.•ición que deber.\ !>('r int1•gr.1l t• implicar c.1111bi1"' realL>s, talt'S 

como la apertur.1 de 1>sp.1Cios c.111.1 VL'Z mJi. .unplio' " induyentL'S, 1•n los que la 

sociedad civil org.111i1.1da pu1>d.1 expr1>sa~ y p.irticip.ir .Kti\•amentc de la 

construcción de un sistl'ma de gobil'rno qui• ¡¡ar.rntk1• su dL>sarrollo y bi1•11estar. En 
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este p.irtcar.uas surr.e, entre muchas otr.1s pregunta.•, la de si habr,\ posibilid.111 de 
- ,·. •,. ' 

mejorar. la situación de los derechos humanos en México. l..1 rl'Spuesta es incierta, 

y depende de diversos factores. El primero de ellos es conceder a los derechos 

humanos el l'Statuto que merecen, el lur.ar que la hi~toria le ha dado y no la que l.l.~ 

institucionL'S le h.m pretendido dar. 

"En esta materia, M~xico vive una situación ambivalente. Por un lado, 

cuenta con una infinidad de in.~tituciones para la protección de los derechos 

humanos y ha ratificado diversos instrumentos internacionak'S relativos al tema; 

por otro, la impunidad y las viol.1cionl'S graves a estos derechos continúan siendo 

sistemáticas, sek'Ctlva~ y persi~tentl'S. Diversos infornll'S de los órganos de 

protección de deTL'Chos humanos de l,15 Nacionl'S Unidas y de l.1 Orr.ani1.1ción de 

los l:St.1dos Americanos han podido constatar tak-s viol.1cio11L'S y l.1 falta de 

rcspUl'St.1 efcctiv.1 .1 las Tl'Comendaciones que éstos han emitido. La Comi~ión 

lnter,1mcricana de Derl'Chos Hum.mus Je l,1 OF.A, en su informe ~brc la situ.1ción 

que r.uardan los derechos humanos en México ( ... ) cst.1bleció cl.u.1mentc que para 

logr.1r la vigencia de éstos en nut'Stro p.11s, es nl'Ct'Sario primero rcmowr ciertos 

obst.lculos t¡ue lo impiden. El primero de ellos L'S L1 exi•tencia Je ¡¡obiernos 

autoritarios. En otr.l.~ palabrns, Sl' Tl"IUÍere de una forma dl• gobierno democrática 

como un primer p.150 para l'I pleno disfrute de los den'Chns hum,mos"211 

En este sentido coincidimos que en un r.obierno democr.lticu, en donde la 

participación ciudadana en los a~untos públicos l'St.1 plenamente g.u.1nti1.ada, 

constituye un ambiente favorable al rt'Speto de los dert'ChOS humanos. l't•ro l'Sto no 

es el únicu obst.\culo a vencer. Pues ¿Qué sucede cuando l'\i.'t'• una viol.triM 

reiterada de los mi~mo.~? ¿Quién 1:aranti7.1 que los nilpabk>s de ,.,,,. delito sean 

debidamente s.1ncionados y el tf.l"o SL'a rep.1T.1do .1 la \'ictirna? l.1 TL>spucst.i 

2.ll Arliculo de Opinión Porspect1vas do los derechos humanos en el Mó>1co do hoy MARICLAJRE 
ACOSTA • HYPERLINK "http /lv.ww w3 0<¡¡1TR/REC-htmJ.40 Julio·Ago>lo de 2000'" 
,,¡:hllp./lwww w3.0<gfTRIREC.fltml40 Juho·Agosto de 2000 . • Mancla•e Acosta es Presidenta de 
In Com1sióo Mexicana do Oelensa y PrOO'<>Clón de los Oerechos Humanos, A C 
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rL'<¡uicrc· neccs.iriamcnlc,.la exisl~n.cia ~e real estado de derecho, pues sin este l'S 

imposible logrará la L'Stabilidad polflica, social y económica que el pa!s requiere. 

~Vivi;' ~n ·;;n L'Slado de derecho significa, entre otras cosas, sujetar l,1 
'" ' 

acHvidad dei EMado a normas que garanticen l,1 sep.iración CÍL'Cliva y no sólo 

nomin,al de I~ funciones de los órganos de poder. Significa también el ejercicio de 

l,1_, autoridad sobre. las personas confom1e J disposicionL'S conocid,1s, no 

retroactivas e iguales para todos; el rt'Slll!IO pleno de los dm'Chos y libertades 

indivldualL>s; L1 reivindicación)' protección de los grupos soci.iiL'S L'Conómicamenle 

d(lbiles; y el dcs.1rrollo del pluralismo como instrumento Je la socie<faJ p.ua 

expandir sus prerrogativa.' y el control de los ór¡:anos Jel poder." m 

El c,1mino por recorrer 1xir las irt,tiluciones del poder)' la sociedad en su 

conjunto es muy lar¡¡o, el c.11nbio prometido ha sido una ilusión muy ,1lcj.tJo de las 

lll'CL'SidadL'S del pueblo "l,1 conlravención de 1,1 iL')' ll<l sido !,1 norma, l,1 división de 

poderes es aún un,1 simul,1ción. y el sistema jurldico h,1 es1.1do condicionado por Ja 

corrupción, la impunidad, 1,1 falla de transp.irenci,1 y rcs¡lll1t.-.1bilidad de los 

funcionarios públicos; la inexl,lencia del Fl'<lerali,mo, la falt,1 de autonoml.1 dl'I 

Poder Judicial, aun,ula a su incompetencia procesal; ,15¡ como la discrimin.1ción, l,1 

desigualdad, y la denegación sl,tem,1lica de l.1 jll,tici.1,1 Ll m.1yorla de l,1 1x1blación, 

es1X'Cialmente 1.1 imlr¡¡en.1." 211 

La situación .1c1u.1I Je los IJcrt'Chos 1 rumanos es 1.111 incierta, "como una 

monL'tfa en el aire" 1i.tr.1 dL'Cirlo con l,1 mctMor,1, ahor,1 inmorlali1..ida, de AUGUSTO 

Mo:•m;~Ra;ol" : despertamos el tres de julio y el dinos;iurio y;a no rsub;a ;ahl. 

Pero los dl'm.\s monstruos ;aún perm;anccen. El L'jL'Culivo se h.1 encargJdo JL' ere.u 

un mmL,lró ,11 otorgarle .11 ejercito funcionL>s que no s.1be ni sabr,, n"olver, se 

lll'Cesit,1 dL' un.i i1t.\lilución dl'I Ministt!rio Público pmÍL'Sion.11 con un.i policl.t 

2.12 ldem 
2.1.l ldem 
2J.I AUGUSTO MONTERROSO otado por http 1""- w3 0<\)ITRIREC-hlml40 Juho-Agosto de 
2000 
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cienl!fica que investigue con toJos los elementos y recursos nen-s.uios, que 

denuwstren que el cambio no wa un m1:•1no más olvidado como el júbilo enorme 

que nos .Produjo Ll altem.111ci.1 en el poder al logr.ir que nuestro voto fuera 

resp1H.1do; es hora de rnoviii1.1rnos y construir un gr.111 conwnso alrededor de 

tareas impostergabk>s. l~L'Starle poder ,1 l,1 delincuenci,1 or¡¡ani1,1da, disminución de 

(,1 inseguridad en todo el pa!s, la rl'SOlución p.1dfica y negoci.td,1 del conflicto 

armado en Chiapas y Guerrero, la salid.1 del ejercito de l.1~ funciones que no le 

atm)en, promoción de un.1 reforma integr.il del Est.ulo que ¡¡ar.111tice l'fl'Ctivamente 

la independencia y el equilibrio entre los poderes <(Ue lo conforman, y <JUl' (ll'rmit.1 

otras fom1as de participación a trav~s del plebiscito, el referéndum, la iniciativa 

popul.u, la revocación de mandato, y otros dispositivos institucion.1les que 

faciliten la tr.tnsparencia y rendición de CUl'nt.1s; l.1 rl'form.1 L'Structural de la 

normatividad obsoleta, el castigo a las pr.lctic.1s institucion.11l'S vici.1das y l,1 

ausencia de ml'Canism05 de control en los órganos de ~1:urid.1d públic.1 y dl'I 

Estado, en las procuradur!as, juzgados y centros ¡'<'nitenci.uios, son la fuente de 
. o 

innumerables problemas y alropell05 a los derechos humanos que ilfect.111 a toda . . 
la ¡x>blación. 

"Rcconocem05 algunos si¡¡nos positivos que h.1 d.ulo el ¡¡obierno l'eder.11 

en el ámbito de 105 den'Chos hum.mus, sin L'mb.ir¡:<' ClllLsidero que se h.1n 

circunscrito al terreno dl' lo circunst.111dal, l'S dL'Cir, se tr.1t.1 dl• .tcciones que no han 

sido estructuradas ni i111plem1•nt,1d,Ls d<'Mll• una vision dl• fatado. El tipo de 

tr,1tamicnto a sendos problem.1s n.1cion.1l1'S en la matL•ri.1 no ha contribuido en 

modo alguno a combatir los \'icios y obst.1cul<1' t'Structur.1lt'S que impiden la 

vigencia de los derechos hum.mos. l.t.s arcion<'S p.trl'et'n 1'Sl.1r m.ls .mimadas por la 

presión inten1o1cion.1l; por l.1 pn•1xup.icion di• m.11111•1wr un.1 buL•n.1 imagen 

externa, o bien por dar la impn>sión dL' quL• l'st1• es un 1:obi1•rno bt•nrvolo y de buen 

corazón haci.1 ,1lgunos c.1sos p.1rticul.irl'S. Nos alert.1 l'I qut• ••st,1 tendencia pueda 

conwrtirse en un.1 ¡x1Utic.1 ddiber,1d,1, en donde Ll referencia al concepto de 
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'dernchos humanos sea un mcru requL~ito protocol.trio y di!<ursivo."m 

!Al allL~ión que el presidente• FOX hicit•ra .u¡1wl !" dt• diciembre del 2000 

rcspl'clo a qut? f\1~xico no volvl'rf,1 a ser sef\Jladn ncg.11iv,unl'nll1 en el é\mbito de 

derechos humanos, encontró su ,1ntltcsis de l.1 form.1 111.h .1troz, con aSL':iinato 

cobarde de la abogada y defensora de derechos humanos DIGNA OCllOA Y rtJ.aoo, 

ocurrida en la Ciudad de Mt'xico, el 19 de octubre de 2001. Con este crimen de 

nadie L':i desconocido se pretende intimid.u a los luchadores por los Dcrl'Chos 

l lmnanos en M~xico. !Al impunidid de dicho delito ,1tenta contra los esfuer1.0s 

para coJl~tituir un.1 sociedad democrMica basada en el n-:;peto di estado de derL'Cho 

y la vi¡¡encla plena de los den'Chos humanos y la justicia en M~xico. fa altamente 

preocupante que los defcnson-:; de derechos humanos estt'n hoy d!.1 sufriendo de 

hostigamientos y amen.1z.1S, como por ejemplo, el c.iso de l.1s ,1menaz.1s rL'Cibid.lS 

por la directora del Centro de Derechos Humanos Fray llartolomé de las C.1.o;.1s, 

MARINA rATRIOA JIMF.NEZ, por citar uno de innumerables casos, por ello dehemos 

exigir al gobierno de México una investigación innmli.1t,1 de los lu'Chos del 

aSL-:;inato de DIGNA OCI IOA, de acuerdo con el marco jurfdico mt•xicano sus 

oblig.1ciones internacionales; que los respo1l-.1bll'S sean tr.1fdos .1 la justicia; que el 

estado dl! México gar.intice la integridad fl~ica y 1.1 proh'Cción de todos los 

defcnsorL'S de los dl!rechos humanos. QuienL'S ,1cnmp.iil.rn l.1 actu.1dón del 

presidente FOX tienen un.1 vi~ión que esta entre la indifcrcnci.1 y l.1 ignor.1ncia, 

puesto que plL~ de manifiesto la a1L<;cncia de una polllica de fatado en materia de 

derechos humanos, )' concretamente en torno .1 la protL'Cción de los ddensores. 

Falla observar que las <füposiciones gubern.1111cnt.11l-s se tradu1.can t•n accionL'S 

profundas. 

2.15 Cen~o do Dorechos Humanos Miguel Agustín Pro Juárcz. AC Balance de la Situación de los 
derechos humanos en el pnmer af>o do gol>emo de la adrruntSlración fo1<1sta, " 
'llttp //www s¡sociol org/PROOHf' · ~Pagina Pnnopal · 01ocmbre Ot de 2001 
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De esta cu.l'stión se desprende además nu1?Str.1 preocupación de que 

existan dos instancias por p.1rte del gobierno Fl'ileral: la Secretarla de Rcl.1cioncs 

Exteriores {SRE) a tmvés de la coordin,1ción de la Comisión lntl'rsecretari.11, y l.1 

Secretaría de Gobernación (SEC.011), para la atención de la problemática de derechos 

humanos, que han redundado en mecanismos paralelos y que aún están por 

demostrar su eficacia. • 

Otro parámetro de la situación actual de los Dert'Chos Humanos la 

represcn.tó el c~so del General Brigadier ¡os~ FRANCISCO GALLAROO, quien el dL1 9 

de noviembre de 1993 fuera privado de su libertad por parte del Estado mexic.1no 

detención que fue acompailada de hostigamiento, difamación y persecución en su 

contr.i. 

En 1993, el General J~ Francisco Gallardo publicó en 1.1 revist.i fomm un 

articulo critico sobre el ejército, donde proponl.1 la crl'.1ción de un Ombudsman 

Militar. En CSt! mismo año le fueron abiertos cargos por dl'litos l'n contra del honor 

militar y difamación de las fueu.a.~ arm.1das lo que lll'v.uon .1 su po~terior 

encarcelamiento. "Má.~ t.irdl' M' le acu...O dl' actos gr.iws como malversación dl' 

* A posar de que el 12 de ¡ul10 se re1nslaló la CO!lllsión lntersocrolanal para la Atención de los 
Compromisos lnlemaoonales de Mó.ioo en malena do derechos humanos y de que so onvió al 
Congreso. a través de la Seaetaria de Gobomac16n, una seno de lratodos intemaoonales en la 
matona para su rat1f1cac16n. la CormslÓn lnterseaetanal adOklce de los m1MT10s V\OOS que la 
hicieron poco eftcaz duranle el seJ.cm10 onl~1or El pnoopal de ollas es la falta de obltgaoón de 
las Soctolarias do Esla<lo que pan1apan on olla para cumphr con d1Chos compn:xmsos, debido 
proosamenlo a que el doctolo quo fOfmó dicha Comos1ón no ha sido mod1f1cado por el p<es!denle 
Al mismo l1cmpo, ol mecanismo do par11c1pnc.ión de la sociedad ovil en la Comisión 
lnlorseaetarial, definido por la SRE. no tomó en cuerna las d1v8fs.as op1nl0fl8s para moprar su 
eficacia vertidas en las ·consult¡isº rcaltzadas o las orgamzaoones civiles 
POf olro lado. la d1fus16n do esta!. occt000s parad6t1camcnte han sido ampl1amento d1fundtdas a 
nivel 1ntomacional. no asi en el ámbllo naoonal Sin embargo. no hay Quo ~vtdar que ef 
cumpl1m1cnto de los comp<omrsos m1ernaaonales no dependo oxdus1vamento do la SRE y hasta 
ol momento no ouslo una palihca ciara para que las domas secrolafias de Estado se 
compromolan en las mismas 
Entre los proyocto~ de ratrf1cac1ón do instrumentos mlcmaaooalos quo la SRE envió al Sonado, so 
uncuen1ra el do la Ratif1cac1ón de la Conveooón lntecamencana sobre Oesapariaón Forzada de 
PCfsonas En d1Cho p<oyecto se hace una d<.'ciarnoón 111terp<clativa del wticulo 9 de la 
Convención, seflalando que los Uobunelos m1htates en Méxoco. no pueden sor conslde<ado$ a:xno 
tribunales especiales y que 5egUn nuestra Const1luo6n oxislo el tuero ele gue<ra 111duso para 
v1olaCJones a los derechos humanos 



recursos, y le fueron dictados 9 aclos de formal pri•ión. Dict.\ndole una condena de 

28 anos y 9 nH.'Sl'S de prisión. En 1994, el General GAl.w\HIXJ, presento su c.1so ante 

la Comi•ión lnteramerimnil de los Dcwchos llu111o1nos {C11111), la cual, despul>s de 

un lar110 proceso, l•n 1996 emitió su informe 43/9ó donde est.1bll-ció l(Ul': "A tr.w~s 

de la detención y sonll'limiento del General jost' Francio;co Gall.udo a 16 

inwstigaciones y 8 causas penales de manera continu.1da )'sin propósito razonable 

lógico)' justificable, el l:c•tado mcxic.1no h.1 dt:>j.1do de cumplir con su obligación de 

respetar y ¡',aranti1.1r los dl•rcchos a l.1 intej',rid,1d personal, ¡\ar.mtl.lS judiciall'S, 

honra y dignidad, y protección judici.11 del mencionado Gencr.11 Brigadier José 
Francisco Gall.mlo Rodríguez". l¡1u.1lmente dest.1ca el Informe que: ",1mparado en 

una supul'Sta legalidad, el fat.ulo Mexic,mo habfil incurrido en u11o1 desviación de 

poder en perjuicio de Gall.mlo", por lo que Sl' le recomienda ,11 fatado mexicano, 

entre otras cos.lS, l.1 inmcdi.1t,1 libl•ración dt:>l General, el Cl'Se de 1.1 campatla dl• 

pcrst-cución, difamación y hostig.1miento en su contr.1 y la sanción a los 

respon.-.1bles de la mi•ma c.unpaña." 211o 

Asimismo, el General Brigadier JOS~ FRANOSCOGALl.AIUX> fue considerado 

preso de. conciencia por organi1.aciones internacionales como Amnistla 

Internacional y Pen lntemational. 

Igualmente, cuando se encontraba interno sufrió una c.1mpatla de 

hostigamiento como el traslado del General a l.i prisión de Ne1.a Bordo, las 

s.1ncionL'S impuL>stas al General 1¡ue con.,istlan en pa.-.ulo a celda.• de ca.\tigo, y l,1 

restricción del acccso p.ira sus visit.1s, entre otras. Por t.11 motivo se il• otorgaron 

medidas prcc.1utorias otorg.1das por la 01111 y remitid,\.' .1! Gobierno Mexicano 

manifestando: "cmL•idera nl'Cl'S.Uia l.1 .ulopdón dl• medid,\.' rnncn•ta.•, con car.\ctl'r 

ur¡1entc, a efl>ctos de 1.1 protL-cción de l.1 vida, l.1 intl1iri.IJ.t J'l'rsonJI y la libert.1d 

personal del Gencr.11 Jt!Sé Fr.111ci'oCo G.1llardo en Ml'xko. En p.utkular. la CIDI 1 

S<Jlicita que se tomen la.' llll'did.l.' oportun.l.• p.ua garantiz.u el .Kn•so al lugar de 

2311 COMISIÓN MEXICANA DE DEíENSA Y PROMOCIÓN DE LOS DERECHOS HUMANOS A C 
ce andpdh@lancta apc org Internet hllp/.W..W lnncta apc orQlcmdp<lll 
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rl'cluslón del General GAi.LARDO a sil• familiares y reprl"Sentantl.'S ante l'I sistema 

Interamericano de derechos humanos". 

Luego llel anuncio de su liberación genl'ral José Francisco G.1llardo 

Rodrfguez, este otorgó un,1 entrcvist.1 .1 CNI en la cual afirmó que: "t'I Ejército es 

una cárcel, porque coarta la libertad de exprcsión y Je JlCll.'k1miento" 2'7 , lambién 

dejó claro que el rntificar su inocenci.1 l'Slá en manos del pn'Sidcnle VICEN rn FOX, 

en su coherencia con cumplir los acuerdos inlern.1cim1<1ll'S sobre• derechos 

humanos y aludiendo al cumplimienlo d,• sus facull,1Jl>s como general supremo Je 

las Fuerzas Armadas. "Es1.1 situación <JUeda en manos del pn'Sidenle de la 

l~e¡nlblica para que él, acorde a las Jeclaraciom>s que )t.l lll'cho, nn v.1 .1 Jej.1r en la 

impunidad delitos cometidos en el p.1S.1do, dt•litos de lc-s.1 humanidad. Yo no voy a 

demandar, eso queda en manos del pn'Sidentt•. Sin emb.1r¡;o, dijo que aun falta 

n-s.ucir lo respcclivo .11 dano moral )' patrimonial )' dio nombn'S de los 

n>sponsablcs de que él haya pas.1do ocho .1~os Je su vid.1 en pri.,ión, cnlrc los 

cuales destacaron dos l'X sccretarins ifl• l,1 Defon.'kl Nacion,11 -el ¡;cncral RIVIELO 

UAZAN y el ¡;cncr,11 ENRIQUE CERVANTES AGUIRRE-,y los ex procuradorl'S militares, 

GUILLERMO FROMO GARCIA )' CAL\CMC:O SMHA\IARIA, .1dcmás ,¡,. cleml•ntos en 

Sl'gUndo nivel "t¡ue fueron ,1rmando" las .icus.icion<'S l'n su contr.1. "~"' 

m general brigadier habló fucrle ¡f,. la in.•titución a la que h.1 s..•ivido y la 

cual lo privó de su libert.1d. Y, conlrario .1 lo que pudicr.1 ¡x•n..a™'• para GALLARDO 

RODR[GUEZ, el tiempo que p.156 l'll pri.,ión hte •un s.1crifido", debido a que el 

Ejércilo, pma él, se ha con.•tiluido en urt.l instiludón "wboti1,1J,1 y wrtk,11" y que, 

dentro de ella, no M' permite e\pr<'S.u los d1•l1•c111s d1• l.t• 1•structur.t' que lo 

integran. ( ... ) CAi.LARDO, ahora en lihert.1d de arci(ln -y siempre d,• ll<'n.amicnto-, 

seguir~ pugnando por l.1 cn'.1ción d« un OmbuJsm.111 milit.1r, fi¡;ur.1 qui• calificó en 

ll7 CNI en linea Por Ceoha Guadarrama/CNI Noi.oas v1emos 8 de febrero. 1 O 33 PM El EJército. 
una cárcel· general Francisco Gallardo 
2.18 ldom 
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J,1 cit,1da entrevist.l a CNI de indis¡wn<;able y, ,1dem.\s, por J.1 mo<lerniz,1ción de las 

Fuer1.1s Armadas, cos.1 que considern como elcmmto b,1se p.u,1 J.1 moderni1.1ción 

del fat,1do. "{El Ombudsman) v.1 a fort.ilcct•r el estado de Dcn'Cho, el r<'spcto a J,1 

ley y el cumplimiento de J,1 disciplina militar; va a 11encr.ir un ambientt• dc 

certidumbre". Finalmente, el gencral GAl.LARIXl rt'Conoció que, "1:r.1cias a su 

pcrsewr,1nci.1, el apoyo de los ml'dios de comunicación, tfo las OrganizacionL'S No 

Gubl'rnamentales y de la socied,1d misma -nacional y extranjera·, M' ha convertido 

en un slml>olo con poder moral. Antl' esa situación, sólo le queda seguir luchando 

para abrir el Ej~rcito hacia la socil'dad ante cualquier trinchera en J,1 que L'Sté, 

( ••• )"2.W 

Por todo lo anterior, considero que el hL'Cho que .1ctualmente st• encuentre 

en. libl'rt.1d el General GALLARDO por el indulto que le diera J,1 lil.,..rt,1d el 6 de 

febrero del 2002 el presidente FOX no signific.1, aunque revel.1 un inminente acto de 

justicia, que lleve nl'CL'Sariamente al ll!rmino de la campafl,1 dc pcr..t'Cución, 

difamación )' hostigamiento en contr,1 del Gencr.11. sino que tome en cuenta su.~ 

propuestas tendientes a terminar con las violaciones de los derL'Chos humanos por 

parte 1M ejército mexic.mo. 

Este 1\ltimo punto de tcn~ión entre el c:.p.1cio ci\'il y el milit.u, tiene una 

vinculación estrecha con la continuidad que el gobierno foxi,t.1 IM otor¡:ado a la 

tendencia de mifitari7.ar los ~mbitos de COmpct1•nci,1 )' rt'Spom;.1bilid,1d ci\'iJ. linea 

que ha tenido el hecho de que el Ejt.'Cutivo ha)'<l dcsign.1do .1 un militar como 

responsable de la Procuraduri.l General de la J{cpliblic,1. Est,1 .1Ctitutl 1lel l'jt.'Cutivo 

desconoce ademA.~ las ,11lvertenci.1s y rt•.:onwmlacioncs qm• t.mto or11anismos 

nacionales como internacional1'S IMn wrtido al n'Spt'<:to di• los ri1'S¡:1is que 1>sto 

irnplic,1 p.u,1 el .wancc de los dcrt'Chos hum,rnos. 

L..1 propia SRF, en su labor diplom,\lica mc.ugada de ,1tt•ndcr asuntos de 

2.19ldem 
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dcn'Chns ·.humanos •. h,1 i1t•istido l'n su inc,1pacid.ul dl' cumplir v,ui.1s 

rl'Comcndacioncs i.ncluso de. Jos n1l'C.mismns intl•rn.1cion.1k'S M dl'fl'Chns 

humanos, relacionadas con la jurl,dicción militar l'n ,.¡ c,1sn de viol.Kionl's ,1 los 

den'Chos humanos. 

A~crca del' iema de la.• desapariciones forzadas, n'Conoc!'mos un pa.o;o 

posÍtivó' e.n la reforma· nlCódl¡;o Penal contrn la des.1p.uición forzada, aprob,1da y 

~UbifcáJi('l!ri:esth adÓÍlnl,tración. Ese sin duda, l'S un ,wance positivo para la 

. s.lnck1ri JJ 165\i¡édutorcs de este delito. Pero como veremos en el próximo capitulo 

'no ha sido s~íiélente.' 
1 • '• 

No obstante, el primer anuncio de la creación de la fiscalla parn investigar 

los' cm de desapariciones la hizo el presidente en Nueva York. durante la 

A<i.ífublea de General de las Naciones Unidas. Una vez que se fonnalizó el 27 de 

noviembre; ·quedan en pie mucha., preguntas, como son ¿Tcndr,1 efectiva 

autonomla respecto de la l'rocur.1durf.1 Gcncr,11 de la República y de su .1ctual 

procurador? ¿Qué critl!rio se aplicar,1 si !'<' determin.1 t¡ue hay íl'SJXllt~bilidad de 

militares? ¿E.o;.1s investigaciones se integrar.In y juzgar,1n •m l'i ÍllL'ro civil o se 

remitir.In .11 fuero miJit,u? ¿Cómo se ,1scgur.ua un.1 plt•11<1 p.uticip.1ción dl• las 

victimas y de sus familiart'S? 

A medl,1dos de ,11\0 los familiares de los desaparl'Cidos dcnunci.uon .mte l.1 

l'GR alguno de sus casos, no obst.1ntc, fue h.1.•la que J.1 Coml•ión N,1cion,1l de 

Dcrl'Chos Humanos en1iti6 su informe y (Orrcspondientt• fl'Cllmt•ndación, que el 

Ejl'CUtivo instrnyó a la investigación que la l'GR tcmdrl.1 qm• hab••r hl'Cho de oficio. 

En ese sentido, resulta poco .llcnt,1dor que l'l prl'Sidcnte fl l\ i1t'i.'ta l'n que 

las violaciones a los dert'Chos humanos dt• los dt'5.IJ'·lrl'Cidos ~on ,1tribuibles a 

individuos)' que ser,\ lll'Cl'S<Uio l'\'it.u ju idos gener,1k>s ,1 iit•titucionl'S. Su voluntad 

polltica se ve limitada ,1) ser incap.1z tlt• rl'COnoccr que l'Slas desap.1riciones 

for1.adas fueron una polltica de l~'tado. 
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Otro .'\.sunto que est.1 en juego es l.1 credibilidad de que la l'GR pueda 

actuar con imp.ucialidad, precis.1mcntc por el origen milit.ir de su titul.u y por los 

antecedentes en los c.1sos, como hemos vi•to arriba, de DIGNA CX:HOA Y F.L GENERAL 

GAl.LAROO que tienen estrecha relación con el dL'Scmpcno de MACEIXJ DE !J\ 

CONCI IA como procurador milit.u 

En el caso de los crfmenes de mujeres en Ciudad jui\rl'7., la situación de 

violencia pol!tica se incrementan cada vez mas en nuestro pals, cabe recontar y no 

olvidar los c.1sos de ejecuciones como han sido Aguas Blancas, Acte.11, (temas que 

scri\n analizados con mayor profundidad en el siguiente c.1pit11lo) la impunid,ul Sl' 

vincula con mayor o!nfa.si~ en la situación de l.i procur.1ción de jll•lici.1 con un 

componenle adicional: la discriminación. No obs1.1111e que <'sla gr.ive situ.1ción se 

ha circunscrilo en el ,\mbito de lo klC.1l la rl'S(Xlll.'idbi1id.1d dd gobierno Fcdcr.11 cs 

ineludible. Su indiferencia, perpeluad.1 y.1 en l'sta .1dmini•tr.1ción, ha contribuido .1 

la violencia sistl•mi\tica que se h.1 continuado prL'<i"Ktm<'ntl' 1x1r l.i impunid.1d. 

Anos que, lejos <le resolver han .1cent11ado l.1 proble111.1tic.1, h.111 pcm1itidn ol~rv.u 

que las instituciones localL'S L'Sli\n reb.1s.1das y que los únicos n'Sult.1dos en lomo .i 

este grave problema los constituyen el dl-scrédito de l.ts in.stituciones, y l.i 

impunidad. 

"Según rl'Cicntcs cifras del B.1nco Mundidl, m,1., de la población nw~ic.ina 

(55%) \•ivc en condiciones de pobre1.J y pobn•1.1 extn•ni.1, con mrnos de 20 pesos al 

dl.1, situación que en l.1s comunidadl'S indígenas afL'Ct.1 ca•i a su totalidad (80% de 

sus habitantes) l\l~xico esti\ situ.1do entre las 12 n,1cionl'S donde viven el 80'\. de los 

mi\s pobrl'S del mundo. Como contrnparte, el ¡;obil.'rno me>.kJm1 h,1 ido 

incrementando su gasto militar que, L'n 1995, n•prL>sl.'ntab.t y.1l'Il'!odel1'111.'" ion 

En cuanto .11 .lmbito intcrnacion.11. el pr<>siJ,•nlL' \'ICE~1c H1\ priorizó la 

2-IO MARINA PATRICIA JIMÉNEZ". la S1tuaoOn de los Derochos Humanos en México, VISta 
desdo la Sociedad C1V1I. Guadala¡ara. 22 de octubre de 1998 
http //mfw tanela apc orglcdhbcasas/ponenoas/Jtoso htm 
"O•cclora del Centro de Derechos Humanos "Fray B"'1olomó de las Casas O P- Chiapas 
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atención a los reclamos de Ll comunid.111 inlern.1cinn.1I en 111.11,•ri.1 de den'Chos 

humanos, e hizo del lema de dcrl'Chns hum.1nos un .1sunlo import.mlc de su 

polflica exterior. lnclu.o;o creó en la &'Cre1.1rf,1 de Rel.Kionl's Exteriores (SRE) la 

figura de una Embajada Especial para los Den'Chos l lumanos y la Democr.icia, hoy 

Subsecrelarf.1 par,1 los Dert'Chos Humanos, en l,1 que nombró a MARICLArnF. AC05TA 

como responsable. 

Mientras t¡ue el gobierno de FOX no se .woque a implemenl.1r una polflica 

de Estado en materia de derechos humanos, seguiremos dependiendo de 

situaciones coyunlurall'S y de l.1 presión inlern.1cional p.ir,1 dar algunos p.isos en la 

materia. El lo1¡rar pleno respecto a los dl'íl'Chos humanos es una obliy,ación del 

Estado, entoncl'S de lo que se trat.1 l'S de construir un.1 l'Str.1tegi.1 qu,• .uliculc un 

conjunto de polllicas publicas encamin.11l.1s a concn•lar, m los c.w•s individuales 

como en los asuntos l>structur.1k>s, un.1 cultura dl' eÍL'Clivo n>spl•lo .1 los dl'rl'Chos 

humanos. Esto es lo 11ue .11in l'Slamos l'Sper.1mlo de l'Slt• ¡¡obicrno. 

En 111.1leria penal los pnlCl'SOS que se des.irroll,111 ,1 los imputados en 

nuestro pal• se desarroll.m al mar¡¡en d1• los compromi.•1i• en nMteria de den'Chos 

humanos asumidos por el Estado nwxic,mo anle l,1 comunid,ul inl1•rnacion.1I. 

Dcrt>chos de seguridad jurfdic,1 l'St,1bll'Cidos en inslrumenlos in1ern.1cionak>s como 

la Decl.uación Univer.;.11 de los Dert'Chos l lum.mos (1948), el l'aclo de f.Jtort'Chos 

Civiles y PoUticos (1%1), y la Convención J\merican.1 sobre Dt•n>chos l lumanos 

(1961), son i¡¡nor.11los en la pr,\ctica diari.1 dl• los lribun.1lcs y a¡¡cnci.t.• del 

Ministerio Público. De hL>cho, las violaciolll'S .11'!.IOs ord,•n.1mil'lllos no quedan tan 

solo en el ámbito 1le LI pr.lclica; los mi.,mos nnl,-n.1mil•n10s l''l\•11,.,. internos cn 

materia penal con1r.wicnen los comprnmi.'itlS inlern.1rional<'S. El d1•n>cho a 1.1 

presunción de inocencia es el cjom1 plo m.is el.un, y la l A')' G1•neral contri\ l,1 

Delincuencia Org.111izada su 1•xpn'Sión m.\., vbiblt•, por 1.11 motivo los Jer1>chos 

ase¡¡urados p<1r la Ju.•licia bajo ninglin prl'lexto deben l>star sujrlns .1 regatros 

polflicos ni al c.llculo de inten'Sl'S person.lles. 
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CAP.ITULO .V· .. 

s. -MéxlCO DAJO LA SOMllRA .DE j_,\ IMPUNIDAD , 

IMPUNIDAD es la palabra más frecuentemente empicada por las 

organi1,1clones no gubernamentales de derechos humanos, por los medios 

informativos y por la sociedad en general, )ldra describir la situación actual de la 

administración y procuración de justicia en nuestro paCs, ante la nula respuesta del 

Gobforno mexicano ante las violaciones de los den'Chos humanos. 

"Comenz.iré por la conclusión: el princip.11 problema de México es L1 

impunidad. No lo es la mi.<;eria, L1 pobre1..i extrema, J,1 criminalidad, la 

illSl'guridad; la corrupción, el crloeimiento dL'SOrdc11.1do de la población, d 

narcotráfico. Todos estos problemas son manifestacimll's de L1 impunidad. 1 lay 

quien dice que la corrupción es el principal problema de México. Yo dir1a que 1.1 

corrupción es un ca.o;o ¡l.uticular de l,1 impunid.1d. Muchos dirtan que estos 

problema.' exi.,ten en muchos palses; yo dir1.11¡uc en todos. 1.1 dift•rend.1 cnnslstc 

en que en otros p.1Csl'S o no h.1y impunidad o al nll'nos l'xistcn nivcll'S mcnorl'S dl• 

impunidad. Los criminales saben a Ju que se atienen; que si delinquen y MIO 

detenidos, saben que serán castigados. En México s.1bt•n que si cometen delitos la.s 

probabilidades de que los am-stcn, sean llevados ,1 l.1 ju~tici.1 y los casti¡;uen, son 

mlnimas; asl que "se la juegan". m 

241 GONZÁlEZ DE COSSIO Franosco Delitos y penas: El México nnpune, Nexos. abol de 1998 
ht1p·/lwofldpoticy.Ofg/amencaslmexinde• html 
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No serla corrl'Cto gener.ili1.ar l,1 .1palfa del Est.ulo para castigar l.1s 

'cond_uctas delictivas, piles afortun.idamentc hay: algunas excepciones en que se 

logra investi¡¡ar, procL>sar o se imparte justicia a los violadorl'S de los derechos 

humanos en México; sin emb.ugo, no se puede d.ar m.ts la espalda a un problema 

nacional, no es posible d.1r soluciones mientr.1s el gobierno mexicano, a través de 

sus reprcscnt.1ntes del poder ejecutivo, siga disculpándose con viejos .ugumentos. 

Si se sabt! perfectamente que los agentes del Mini\terio Público controlan 1.1 

celeridad y seriedad de sus inVl'Stigaciones, factorL'S que suelen limitar el éxito de 

los procesamientos. A.~I mismo las violaciones de los !Nrechos l lumanos y los 

errores procesales-entre ellos el hecho de no investigar adl'CUadamente la.\ 

denuncias u otras irregularidades-no se suelen sancionar, lo que signific.1 que los 

funcionarios públicos acl!ptan y por lo tanto prop.1gan dichas viol.1ciones. 

Los derl'Chos humanos. son indivisibles. L.1 vioL1ción de cualquier.1, 

cuestiona l.1 vigencia de todos. Al luchar en contra de la violación de uno de ellos, 

luchamos a favor de l,1 vigencia de los demás. "L.1 luch.1 contra 1.1 impunidad L'S 

una lucha por la democracia, el humanfamo, la vigencia Je todos los JerL'Chos 

fundamentak>s. Es una lucha por la paz." m 

El problema es grave; se pucd<• .1naliz¡¡r de v.1ri.is maner.1s. pero en 

realidad "la impunidad es un prohlem.1 que corroe la.\ in.\litucion<>s, pues l.i 

autoridad pierde legitimidad )' crcdihilid.1d .11 cmitir leyes que no puede h,1n•r 

cumplir. Repito, es mejor no pro111ul1\•lr ll')'l'S ni.111do no~· lil'lll'n los i1\.,trumcntos 

para aplicarlas. No h.1y que poner di'<"os d,• "no <>st.lcion.1™' /se us.u.l ¡;ri1.1" si no 

hay grúa y si no se cuenta con alguit•n qut• h,1g,1 qut• st• ohsef\'t'n t'St,1s rt.:1il,ts, p11l's 

2H LETELIER DEL SOLAR, Foboola Discurso do Apo<lura Seminano lnlernacronal 'Impunidad y 
sus Efoaos en los Procesos Oemocra1oeos·. KO'AGA ROÑEºETA se 111,v m (1996) 
htlp ,,.,_derechos 0<g/koagoliu/3/apo11ura html 
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los ciudadanos no las van a obedl'Cl'r si saben qul' no pasa n.1da si l,1s 

dcsobedL'Cen." m 

· El tiempo es el fX'Or enemigo para lograr una buen.1 investi¡:ación, pues 

conforme mi\s tiempo pasa, mayor posibilidad existe que St> pil•rd,rn prncbas 

valios.1s o que los .familiares y las organi1.aciones di' dcrL'Chos humanos LfUl' 

rL'Claman justicia se vean obligados a dL>sistir. !'Ul'S el tiempo se tr,iduce en 

hostigamiento a la victima y sus familiares, perdidas l'Conómic,1s, desvanL'Cifllil'nto 

de pruebas y tiempo para que el culpable se evada de la acción de la jLL•ticia; 

aunado a que en algunas ocasiones la.~ victimas (como L'S en los casos de tortura) 

so_n a su vez procesada.~. lo que nos lleva a un patrón en el sistema pl'nal mexic,1110: 

/ns autoridades 11icga11 i11icia/111e111t• que /raya tmido lugar 1111a u111/ació11, i11clu>i1 <'11 los 

casos más flagrantes. 

As! mismo si la victima o sus familiarL>s tienen til'mpo. dinero e 

in.•trucción, aument.1n la.~ probabilidades de que se sancione al violador de los 

Derechos l lumanos o se pon1\•l en libertad ,, un.1 persona prucesada 

indebidamente. Dt>sgr.1ciadamenlc para ofrecer resl•tencia .1 LL' violacionL>s de 

Derechos Humanos por un plazo lar¡:o sólo es privill'¡\io de quienL>s pueden 

contr,1tar a un abogado privado, poder vi.1j.tr a la Ciudad dt• ML'xico -en el caso de 

los otros Estados de la Repúblic,1· o a otros lugarL>s para promover el caso y tener 

un conocimiento d<• los medios de comunicación nacion.ilt>s )' l'xtranjcros son 

factores clave para el L'xito. 

20 GONZÁLEZ DE cosslo Franasco Deldos penas Ob Crt. 
http://wo<ldpolicy.OfO/amencos/mexmdex lltml 
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E1Í'~sic seh'lidÓ KARIN VAN Seftala: ""'' 

: .. :~-. ' 

"Las personas pertenecientes a la clase baja se .encuentran · peor 
' ' ' , 

represe~tadas en él juicio penal, si se las compara con la representación de las 

pe'rscinás'dé ~Íase altai < .•.. ·• 
_·.-. ·-~·,:;· .- , .. ·~ 

·Los juicio~ pertenecientes a la clase alta son más r~pidos y llevados de una 
<·"·''.',.."}~.'¡: r:-···'">~~/': .. · .. :~· ',_.,". ,.: ·o··. \ ,;:·-·,,,:~,_;::-::; -~~:~ " 

fonna níás eficiente que los de la clase baja. · · 
; '-:.· ;· '~ -,y;' . ., • ·. -_. -· -- ., ;. ; • . l - . . - • •. ', " ' 

: . < l..Ós resultados de los juicios son más favorables en los casos de clase alta, 

logrando ft)s r~os,·sentlindas·absolutorias o. condenas menos severas que los de 

.. cl.1se baja. H m 

El problema de la impunidad en l\1('xico se da en todos los niveles y en 

todas L~~ ~·rcras de la sociedad. Es un problema, como dirlan los mMicos, 

si~tC'mico; o sea, envuelve todo el sl•tema, toda la tela social. Exl•te en el gobierno, 

entre los empresarios, en los comerciantt'S, los ciudaifanos; no nada más en el 

sector público, t.1mbi('n en el priv,1do, pcru el gobierno tiene mayor 

respon...,bilidad. Desde los "bancazos", los as.1ltos, lo.• .1.'il'Sinatos ,, turl•tas 

cxtr.mjeros en los taxis, hastd las violaciont'S menor1>s Je tr,\nsito son producto de 

la impunidad. "¿Por qu(' no delinquir si no p.1s.1 nada? es l'I r.1wn.m1icnto 

primitivo que se hacen los que con frt'CUencia cometen íltcitos. ¿l'or qu(' no 

l'Stacion.1rsc en lugar prohibido)' que dice "se us.u,\ grúa" si no viene 1.1 grúa y no 

pasa nada? ¿Por qu(' no .1..alt.u un banco si Jc los m.\s Je cien a..altos b.incarios en 

1997 han encontrado y castigado a menos Jd 5% Jc los L1dron1'S? I.os delincuent1'S 

se hacen un cálculo prob.1bilfstico intuiti\·o y ll1-g.1n .1 l.1 concl~ión Je 1¡ue lo m.ts 

prob.tble es que "no pa...,.. nada", a.•1quese1.m1 .. m .1 delinquir." 211 

2« VAN GRONINGEN. Karin Desigualdad sooal y aphcaoón óe la Ley pena (colecoón 
monográficas jurld1cas nüm 27), Ed J..-ldoca venezolana, Caracas Venc.."'Uela Pág 57 
245 GONZÁLEZ DE cosslo Fnrosco Delitos y penas 
http /lwoódpohcy.or¡¡tame11cas/mcxlfldcx.html 
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1~1 crl'Ciente impunidad coincide con el cm:imiento J., grupos am1ados Je 

oposición: el Ejército 7..apatista de Liberación Nacion.11 (EZLN) en Chiap.1s y el 

Ejercito Popular Revolucionario (El'R), junto con su ramd L'5Cindida, el Ejército 

Revolucionario del Pueblo hi~urgente (ERl'I), ambos principalmente en Guerrero y 

Oaxac,1. En dichos estados "el ejército ha dL>scmpcilado funciom>s de seguridad, a 

menudo sin prl>scnci.1 policial y ~in C(){mlinadón con l,15 autoridades civiles 

locales. Los 1:rupos armados de oposición han llevado a calx> diversos ataques 

contra las fuer1.1s de sc1;uridad, a nll'nudo seguidos por li.1t,1ll,1s del ejército en las 

comunidadl'S. Se ha detenido a sospt'Chosos y a muchos se los ha mantenido en 

detención no reconocida y sometido a tortur,1, generalmente pdra COllS<.'f,Uir 

confesiones o acusacionl'S contra prl>suntos simp.1tiz.intL'S de la oposición armada. 

Es habitual que se intimide a las org.1ni,,acinnl'S soci.1k'S y .1 sus lideres, incluso con 

amL>n.w.1s de muerte que llegan ,1 perpctrnrsc. El sistema dL• justici.1 milit.u se 

utili7.1 parn que los autorl'S queden impunes." 2"' 

Como nfim1ab.1 la Comisión lnter.1meric.ma Je Dcrl'Chos l lumanos en las 

conclusiones Je su informe de septiembre Je 1998 sobrL' México, "la ap.uición de 

nuevos grupos .irmados disidentt'!. Je distinto tipo h.1 provoc.1du no sólo el 

recrudecimiento de práctica.~ de control por las ful'r1.i~ de SL•guridad, sino además 

el somctimiL•nto indLo;crimin.1do dl' org.rnil.1donl'S y diri¡:cnll>s sodak>s. 

Actualmcntl! l,1 militari1.1ción se c•tiende a \'.tríos l'Stados, justificándose con 

argumentos de comb.1tc al trMico di' drogas )' L1 delincuencia. Sin cmb.irgo, esa 

prl>scncia ha tr.1ldo consi¡;o el aumento de denuncias de viuladonl'S .i los derechos 

de la población civil, inclusiw MI dl'r<'Cho .1 L1 viJa" m 

2-16 Atmislla lnlemae>onal http /lwww de<echos org/nlV.or/mexlCOldoda1 html 
247 Comisión lnleramencana de Derechos liumanos. Informe sobre la "'tuaoón de los derl!ldlos 
humanos on México. OENSer.LNn! 100. 24 de septiembre de 1998. pámlfo 682 
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5.1. ~ DÉFINÍÓóN DE IMPUNIDAD 

Siempre es un rie.~go tomar los grandl>s conceptos y manej.irlos como 

principios de v.1lorcs universalf.'S abstractos, ajenos a una cultura y situación 

espedficas. M.'ls aun en este contexto de posmodernidad donde tantas palabras 

que significaron mucho en otnis épocas, han sido vaciadas de contenido y 

relativi7..idas; ejemplo de ello son la solidaridad, la caridad, el desarrollo, y en 

mucho, también la paz l' impunidad. 

Entonn>s, tomemos como punto de partida el problema acerc.1 de que 

concepción de impunidad partiremos y cómo habl.u de impunidad en el Mexico 

de hoy. 

Para conceptu.ar la impunid.1d es nl'CL>s.lrio h.lCcr unas rnnsidcracionf.'S 

prc\•i.ls, tal es el caso de 1.1 punibili,1dad, de f,1 que resulta la pcn.1 conocida pena 

crimlnaL como sanción punitiva un tanlo tfütint.1 a las sanciones ejl'Cutivas, "con 

las cuales se trat.1 de imponer co.1ctiv.111wntt• la rt•.11iz.Kión de lo est.1blt'Cido en el 

precepto correspondiente, asf pron•d.1 t.11 rmli7.acion dt•I impedimento de l.1 acción 

contraria al pn'Cepto, de un constreñimiento ,, i.1 .1cción prescrit.1 por el, del 

restablecimiento del status q110 ante del l'\'S.trcimiento de los perjuicios 

causados, de la nulidad del acto vicL1do, o de su inoponibilidad -<'S decir, del 

desconocimiento de sus eÍl'Ctos-n'l>Jl<'Ctu de tt•rceros. L.1 pt'Da crimin.11, en cambio, 

hiere al dclincuentt• en su persona e importa nl'Ct>sari.lmentt• un mal que significa 

una restricción afectiva de su l>sÍl•r.1 jurfdic,1. El f,1drón no es m.\s pobre que antl>s 

con la rl>stilución de aqudlo que con su .1ccion perjudicial obtuvo (sanción 

ejccutiv,1 que rcali1,1 co.1ctivamrnte el prt>ccpto primario de l.i norm.1), pero ve 

materialmente reducida su esfera jurfdic.i .11 deber soportar la pt•na criminal de 
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privación de libertad en un establecimiento carcelario (sanción punitiva, 

pena)"ll• 

Para la tl'Orfa de l.1 retribución, la pena responde esencialmente a la 

reali1.ación de la idea de justicLl, y no tiene, pues, un fin. sino que es un fin en si 

misma. IA1 esencia y sentido de la Í>cna es la compensación de la culpabilidad del 

autor a travl!s del mal que la pena representa. 

TL'Orf.1 que no explica ru.111do tiene que pc11o1rse, esto es, conforme a qu~ 

presupuestos es autori1.ado el E.•tado parn compcn..ar o retribuir culpdbilidad, 

adem.1s de no indicar racion.1lnwnte cómo se puede borrar un mal cometido, 

ai\adiendo un segundo mal, el de sufrir la pena. 

l'.ua l.1s tl'Orfa de la prevención gener.11. l.1 pena no es un fin en s~ sino que 

tiene un fin, el de combatir el peligro de delitos futuros por l.1 generalid,1d de los 

ciudadanos del orden jurldico. L.1 pena, pues, al amenazar un mal obrando 

contrariamente al contra·impul.o individual frente al impul•o a delinquir, como 

un freno o inhibición que, en la mente dd agente, transfom1a el delito, de causa de 

utilidad en causa de dai\o, induci~ndolo a abstenerse del delito a fin de no incurrir 

en el mal amena1.1do. 

Sin emb.ugo esta tl'llrf.1 tampoco resuelve el problen1.1 pUl'S considero que 

no ha podido proli.use el efccto intimidante de l.1 pena rl-:;pecto de muchos delitos 

y delincuentl'S y qui', todavl.1 m.t., cJda delito efoctivamente cometido es 

demostr.ición de la inefic,1cia de la pn•wnción general. Alegan, por ültimo, que 

,1Un cu.111do l.1 intimidación fuer.1 eficaz, ella importarla una instrumentalización 

dl'I hombre cuyo valor como person.1 es previa al E.•tado. 

248 Ob. Cit. Oiccionario Jurídico 2000. OJ2K - 1943 
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· )) 'l'ar.i la teoria de la prevención especial, el fin de la pena no es retribuir un 

hecho. pasado, sino evitar la comisión de un hecho illcito futuro y por el autor del 

delito ya perpetrado. 

Est? teorfa es la que más atenta contra el estado de derl>cho, pUL'S de 

acuerdo al criterio de la prevención especial, no deberla imponerse si no existe 

peligro de repetición del delito, con lo que h.1bria de aprobarse la impunidad de 

criminales (como los ca•os que se des.uroliarán al final de este capitulo) que 

perpetraron cr!menes horrendos sobre personas inocentes y qu<' hoy viven 

tranquila y discretamente en libertad. 

A nul'Stra consideración el código penal sustantivo tanto en d ámbito 

Federal como en el Di~trilo Federal adopta una posición que acumula (,lS teor!.lS 

antes scllaladas dominando un dctl'Cho penal de culpabilidad en que, junto a 

alguna~ medidas de seguridad, subsiste la pen.1 con magnitudl>s prdijadas por la 

le)', dentro de las cuales compete al juez dctermin.u en concreto 1.1 cuanUa de la 

pena confom1e a amplias directrices tambi~n <>stablccid.is legalmente, sin perjuicio 

de la~ facultades que en l'Ste n>spt>clo corrt>spondl'n a los t•ncargados de la 

ejl'CUción penal. Es en t'Stc último pi.um dondt• prev.1ll'Cl' en grado aprl>ciablc la 

idea de la prevención l'Spt>cial ,1 partir de la Constitución l'olttica de los Est.ldos 

Unidos M!!Xicanos, en el sentido dt• que el si.•tcma JX'nal debe l""rseguir la 

actualmente denominada rL'SOCi.1liz,1ción dl'I dt>lincuenlc. Mandato St'guido por la 

Le)' de Normas M!nima• y L1s leyes loc.1k>s dl• l'jl>cucion penal. IA1 retribución 

máxima encamada en (,1 pen.1 cilpit.ll y dem.\s l'Strictaml•nle corporales no ha 

dejado en el ordenamiento juridico mexicano mas \'l'Sli¡~io que la autoriz.1ción 

constitucional, no utili7.ada por l'l lcgi.~lador, t•n los códigos sustantivos y adjetivos 

en materia penal. 

En estl' sentido la punibilidad sc puede dividir en lR'S partes 

fundamentales: 
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.. Merecimiento de pena.~ 

.. Aplicación fáctica de las penas seftaladas en la ley 

.. Amenaza estatal de imposición de sanciones. 

Para los doctores CARRANCA y RIVAS y TRUJll.1.0 "la acción Upica, 

antijuñdlca y culpable para ser incriminable tiene que cst.u conminada con la 

amenaza de una pena, es decir, t'sla debe ser la con.o;ecuencia le¡:al necesaria de 

aqu~lla"219 

As! mismo IGNACIO VILl.AIOllOS, ha indic,1do que "la punibilidad como 

merecimiento, como rcspon.o;abilidad o como derL'Cho corrt>spondienle ,11 l~'tado, 

se engendr.1 por la antijuricidad y la culpabilidad va impllcit.1 .1 t'St.1s como su 

consecuencia" 250 

Como parte negativa de la punibilidad tenemos a las excusas absolutorias, 

que en sentido estricto en materia penal podemos tambi~n llamar cau.o;alcs de 

impunidad, pues no obstante concurrir todos los elementos del delito, d dcrL'Cho 

deja de antemano de h.1cer regir, por razones variadas de utilidad pública, la 

conminación penal n.'S(l<'Cto de dctermin.ul,1s pcrson.1s; <'S dedr, son .u¡uellas 

causas que dejando subsL~tl'nlt• el car.\cter delicti\•o de l.1 conducta o ht'Cho, 

impiden la aplicación de la pt'll.1. Tr.1ta.o;c, pues, dt• casos excepdon.1lt'S t•n que se 

excluye la punición por caus.i.o; pcrson.11L>s, sin que con ello dt-s.1p.ire1.ca la 

infracción propi.1mcnte dich.1. 

Cuéntense entre ellas en la mayon.1 de (,15 lcgisl.1cionL'S 1.1 impunid.1d de 

ciertos delitos contra el patrimonio cometidos t•ntrc cón)·u¡:<'S y entre ciertos 

parientes. Sin embargo, dada su natur.1lez.a personal. las e•C11-"'1.' legait'S 

absolutorias no eximen de pena a los extranos qur hayan intervt•niLlo en el dl'lito ni 

excluyen la respons.1bilidad ci\il a qur pueda hab1.•r lugar. 

249 Cilodos por DE PINA, Rafael Dicoonano de Derecho 17 a Ed Ed Pooúa. MthJCO. 1991 
Pég. 314 
250 VILLALOBOS. Ignacio Derecho Penal Me>Xano Ed Pooúa. MéxJCO. 1975 Pág 214 
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No obslante cabe hacer la aclaración que hace al respecto RAFAEL DE PINA 

respecto a l,1s excusas absolutorias al sel\alar que "son la falta de sanción de un 

,1cto ilrcito, civil. penal, administrativo, elcNera. Mientras que impune sel\ala, que 

es lo <1111? no se casti¡¡a o queda sin casti¡¡o" .!.11; En l'Ste sentido no utili1.uemos el 

término de impunidad al emanar de la ley, sino de la fall.1 de .1plicación de la 

mismá. 

En el C:~digo Pen.11 Federal, se establecen l.1s siguientl'S excu.o;as 

absolutorias,respccto á·alr,unos il!citos penales, sel\alando el por qué: 

Articulo 151.- El artfculo anterior no comprende a los a.o;cendirntes, 

d~5ccndicn'tcs, cónyuge o herm.mos del prófugo, ni a sus parientl'S por afinidad 

ha.~ta el segundo grado, pues cst.1n exentos de toda sanción, excepto el ca.<;0 de que 

lia)•an proporcionado la fu¡¡a por medio de l.1 violencia en l,\5 personas o fuerz.1 en 

las cosa.~. 

Artlculo 280.- Se impondrá pri.~ión de tres dfas a dos al\os o de 30 a 90 dlas 

mulla:( ... ) 

11.- Al que oculte, dL'Struya, o sin la licencia corR'Spondiente sepulte el 

cadáver de. una persona, siempre que la muerte haya sido a cmm~uenci.1 de 

golpL'S, heridas. u otras k'Siones, si el reo sabía esa circunstancia. 

·En este c~so ·no se aplic.ir,\ sanción a los ascemlientes o descendimtcs, 

cónyuge' o hermanos del rL'Spons.1ble del homicidio, y( ... ) 

Articulo 333.- No l'S punible el aborto c.1u.o;.1do o,ó)o por imprudencia de la 

_ mujer en;b;úa1~1da, o cuando el embarazo se.1 resullado d1• un.1 violación. 
·,·-:,:;: ,. 

Articulo 375.- Cuando el v.1lor de lo rob.ldo no p.tSe de diez Vl~L'S el 

salario, sea restituido por el infractor cspont.\neamente y pague ~te todos los 

· dai\os y perjuicios, antcs de que J,1 Autorid.1d tome conocimiento del delito, no se 

impondrá s.1nción ,1lgun.1, si no se h.1 ej<'l:utado l'I robo por medio de la violencia. 

251 DE PINA. Rafael Oicoonano de Derecho, Ob Cd Pág 314 
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Contr,ui.1mcnte a l,1s excusas absolutorias Id Impunidad constituye un.1 

abierta denegación de justici,1 y del deíl'Cho al conocimiento de la verdad. 

lgualmcnh!, cm~'tituyc un.1 1w¡\.1ción del c;1r,lctcr justici,1ble de los derechos 

humanos, el cu.11 L'S Un.l de las principal1-s garnnlfas p.u,1 su goce CÍL'Ctivo y plena 

vigencia. Este car.kter justiciable, conS.1gr;ido en la declu;ición univerS.11 

(articulo 8) y el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Politicos (;irtlculos 2), 

consiste en la obligadón general qm! tiene el Estado de ejercer l;i jurisdicción 

ante l;is violaciones de los Derechos llum;inos. 

No obst.111tc, limitar el problema u la visión de la Impunidad a un campu 

estrictanll'ntc jurfdicn po<lrl,1 resultar simpli,ta. A'f mL,mu resulta rcstrictivu 

asociar linic,1mcnte impunid,111 con pasado. 1.a impunidad no es sol.1mente un 

problema jurfdico d1•l pasado. IA1 impunidad tiene sobre todo un.1 dimen.,ión 

polftir.1, m~s ,nin, es un problema de sociedad, de rcl,1ciones y fornia dl' l'jcrcicio 

del puder, de construcción de una cultura pulftica uno de cuyos elementos es la 

memoria histórica. 

lloy dla n;idie niega que la Impunidad constituy;i una violación de la 

obligación general que tienen los Estados de investigar, juzgar y condenar a los 

culpables de gr.wcs y sistcm~ticas violaciones de los Derechos humanos 

fundamentales. Esta obligación 1-st.1 con.'<lgrada, 1•n fom1a L'Spl.'C!fica, en diversos 

instrumentos inh•rnacionalL'S •. 

¿Qul> ~i¡;nific,1 la impunid.ul p.u.1 el conjunto de la sociedad? Significa que 

los miembros d1• los cu<•rpos d1• ~gurid,1d d1• un pal,, que ~mbraron el terror 

• Entre otros la Convención para la Prevención y la Sanoón del Delito de Genocidio (arts IV y 
V). la Convención contra la Tortura y otroo Tratos o Penar. Crueles. Inhumanos o Degradan!os 
(art 4). la Convención lntemacional sobre Represión y el Casllgo del Crimen Apartheid (art IV). 
los Pnnc1pio• Relativos a la Eficaz Prevención e lnvcstogación de las E,eeudones E.tra¡ud1CJales, 
Art>1tranas o Sumarias. confirmados mediante ResolUCJón 441162. de1989. de la Asamblea 
General. pcr la Convencoón sobre la lmprcW>pllbihdad de los Crimenes do Guetra y los Crímenes 
de Lesa Humanidad (art N). y la Dedaraoón de la Asamblea General de les Nociones Unidas 
sobre la p<OtCCCJón d<! todas las P<'fSOMS contra la desapanción forzada (rnso!UCJón 471133 del 18 
de d1c1emt<e de 1992) 
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contra la población, que fueron n>spon.s.1blt•s Je asesinatos, torhir.1' y 

desapariciones continúan siendo p.utcs del ap.nato Jel l~stado. "IAl impunidad 

significa, igualmente, que J,1s doctrinas e ideologfa.s que llevaron a la aplicación de 

pollticas represivas, fundadas en la práctica cotidiana y a gran <'M'ala de 

violaciones de derechos humanos, no son CU<'Stionadas y. en muchlsimos casos, 

siguen nutriendo los alumnos Je los centros de formación Je J,15 Fuer7Ats ilmiadas 

)' de la Pollda. Entonces la impunidad significa que ninguno de los factor<'S que 

han alentado y llev.1Jo a c.tbo estas vioiacionl'S Je denoehos humanos son 

desarticulados, neutralizados y dl'Sl'Chados para gar.tnUa de toda la ciUlladanla. 

Por el contrario, la impunidad con que se benefici,m .1sl•gura que pueden repetir 

sus actos contra la dignidad de seres humanos. Y es que la impunidad constituye el 

principal factor que permite J,1 rl'p<'lición de práctic.t.s como J,1 tortur.1, el a.'iesinato 

y la desaparición. As~ 1,1 impunidad .t.'iegura y .1li1•nta 1,1 crimin.1iid.1d de 

Estado."ZSl 

ESCRICHE se mucstr.t m.'ls explicito al dl'Cir que la i111¡11111idnil es: "L.1 falta de 

castigo, esto es, la libertad que un delincuent1• logra de i.1 pena en qUl' ha 

incurrido"ZS1; Además el mismo autor scnal.1 qm•: "iAt impunidad puede 

provenir o no de haberse descubierto el drlito o su perpetrador, o de no h.1berse 

probado la delincuencia o criminalidad del acu.sado, o de habl'rsc sustrafifo el 

delincuente por la fuga o por el refugio en lugar de asilo, o de haber obtenido 

perdón o indulto o de haber quedado prl~rit.1 la .1cción criminal" ¡;1, El mi•mo 

F.5CRICliE a¡;rega que: "L.1 impunid.1d no Jel~ 1~ndl•r del jul'z cu.milo l'I criml'n 

está plenamente probado en jllsticia; pero hubiert' duda. vale m.'ls t'I riesgo de 

t'xponerse al rics¡;o dl• .1bsolwr al culp.1bll• qul' conden.ir .1 un hombrt' que pul'd<• 

ser inocente. iAl impunidad es un ¡~r.rn mal porque fonll'nta los dl'iitns; más el 

2.í2 ANDREU GUZMÁN Feoonco. Sommano lntemaoonal "Impunidad y sus Efectos en los 
Procesos DemocrattCOs" Algunas Reflo•iones Sobre la Impunidad Santiago de Chile. t 4 de 
d1ciembrn de 1996, OflClna lntemooonal de Derechos Humanos. Aro6n Colombia. Marco 
lnsl1tucional de la Impunidad 
253 Citado po< Enciclopedia JUfÍd1ca Omoba Tomo XV. Ed 81bltografica Atventina. Buenos Aires 
Argonllna. Pág 227 
2.'>4 idem 
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· ca5tigo de la inocencia es un mal todavla m.is grande, porque lleva la alarma y el 

terror a todos los Individuos de la 50Ciedad" m 

Pero la Impunidad significa i¡¡uaimcnte que no se ha podido obtener 

juStiéi,1 ;/que l¡ulenes cometieron esos crlmenes continúan m el poder. Asl l'Sl.i, 

engendrá paulatinamente un sentimiento de frustración y dcsesperan1.a en la 

SÓCiedad: la violencia y la injusticia son elevadas oficialmente a la categorla de 

valor supremo y la resignación es 1,1 única altemativ.1 dejada para quienes 

padecieron la represión. El silencio se convierte en la única norma de convivencia 

humana aceptada por el Poder. L.1 impunidad de los crllnenl'S del pa.o;.1do es la 

negación mL,ma de toda posibilidad de coexL,tencia entre los St'rl'S humanos y dl• 

resolución pacifica y dvili1.1da de los conflictos de un.1 socil•,la1!. El probleni.t no es 

la com1pción, sino la falt.1 de medid.l.' punitivas p.uil e\'il.u que emprl>s.lTios y 

funcionarios se enriquezcan illcitamente; d problem.1 l'S la folla de ca.,tigo pronto, 

ef!ca1, implacable. Basta una breve revista a palsl-s donde se C.tl>liga de manera 

expedita y eficazmente el ddito: Singapur, Suiz.1, paises escandin.wos. Ba.'t.1 ver 

cómo se respetan las disposicionl'S dl• tr,\11.,ilo en las ciud,1dl'S de los Estados 

Unidos y lo que Pª'ª cuando se dl>s.lcatan; .mn nin todo y los ddcctos dl•I sistenM 

de justici,1 en t'SC pal>; existen una correlación entre delito y pe1t.1. 

Sci\.1lan los .1utorl'S que la impunid.1d pul'lle ser de dos cl.l.'<-'S: de hC'Cho y 

de derccho. CONSIANCIO llERNALIJOI' IJE QUIROZ .il tratar l'Ste tema fij.1 tm; 

categorlas de impunidadl'S de hecho: "!º. l..t~• crlmenes que pa.o;an dl'SCunocidos a 

los ojos de la jlL,ticia. 2''. l.os crlmenl'S que se conocen pero cuyos autorl'S eS<:.1p.m a 

la acción de la jlL>;tida por no hal~r sido determinada la pcr..onalid,ul o por no 

habc•r podido ser aprehcmlidos. 3°. Ln' delitos cuyos aulorl"' Stlll conocidos, pero 

que no se persiguen, ni se pl'n.1n, por excepción abusiva debida a 1.1 organil.1ción 

polllic.1 y sociaL propia de cada tiempo." ?Y> 

255 Ibídem. Pág. 228 
256 Cilado por lbldem Págs. 128·129 

307 



El mi~mo autor refiere "que las llamadas impunidades de derl'Cho no son 

verdaderas impunidades, ya que viven por ministerio de la ley subordin.1ndose al 

sistema de . Derl'Cho; menciona que en la antigüedad 1.1 más importante 

instituciones de impunidad admitidas por el Derecho fue el a.~ilo; y que en el 

dert"Cho moderno la impunidad comprend,e dos grupos principales de 

in~tHuciont>s: 1". Las que se rcfier~n a la extinción de rt>sponsabilidad criminal por 

c.1usa distinta de la muerte del reo, a saber: amni~Ua, indulto, perdón, prescripción, 

y 2''. Las excusas absolutorias." m 

El problema no es l.1 criminalidad, sino la falta de castigo a los criminales 

que los invita a delinquir. En condiciones de impunidad no es posible la 

construcción de sociedades realmente d1•mocr.Hicas. No puede exi~tir un Estado de 

Derl'Cho en el que una fracción de la socil'dad se encuentre por encima de las 

norn1.1s. En es.1 medida, la impunidad l'S ante todo un problenhl polltico, est.\ en el 

corazón ml~mo del tipo de sociedad, de relaciones polltic.l.~. de formas de ejl•rcicio 

dél pbder que se quiere con~truir. 

En este sentido la impunidad es un fenómeno que implica dejar sin 

castigo a culpables de rrlmenes o delitos, que afectan a individuos y grupos 

socidles, que se imponen en fom1a repetida y dominante, generando 

incertidumbre a propósito de la confian1..1 en el proceso polltico. Entendemos 

también por impunidad, toda situación objetiva de tolerar y dejar intactas las 

estmcturas y actitudes que han hl'Cho posibles tales cnmenes y eludir u~ 

responsabilidad elemental frente al futuro, la de salvaguardar los valon!S 

bJsiros de la convh•encia civilb..ida. 

257 ldem 
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5.2.. SISTllMA JUDICIAi. E IMrUNIDAD 

Más que un sistema legal, lo que M~xico mantiene es una "marana" legal, 

en palabras de Jl~O l.Ut550DERANEs250 • El sistema de procur.1ción e impartición de 

justicia mexicann es un reflejo del car~cter Federal del si.•tema polltico del pal•. 

Cada uno de los 31 estados dl!l p.1ls m.rntit.'ne un si.•tenM <fo procur.lCión de justici.1 

independiente, mientr,15 <JUl' el si.•tema federal de justid1 i.e encarga de los delitos 

Federales. Además, existen múltipk>s tribunak>s temáticos a nivel Federal y, con 

frl'CUencia, ,1 nivel est.1tal; por ejemplo, existen difcrl'ntl'S tribunak>s para la 

concili.1ción )' el arbitraje laboral, los .1.•untos ek>ctorall>s, los problema.• .1grarios y 

los temas militan'S. Aunqul' e.ida tribunal tem.ltico dl'pl'nde dl' la jurisdicción del 

Podl'r Ejl'cutivo, s1L• dcci.•iones p11l'den Sl'r apeladas con b.1se a l,1 Con.•titución 

ante l'l sistema de tribunall'S F1•dt.'r.ih>s. 

Desgraci.1damente, la duda que exi.•te en la sociedad de L1 inexistencia de 

un poder judicial realmente indep<'ndicnte y de la ausencia de una organi1.adón de 

defensa de l.1 pobLlción má.• vulner.1ble. h.1ce •>specialmente l'l'ligroso el si.•tema de 

procedimiento .1cus.1torio vi¡;l'nte en l.1 Feder,1ci6n, l' incluso 1.1 complacencia de 

unos y otros h,1ci,1 1,1., autoridadl'S dl'I Ejecutivo y hacia los múltiples ¡;rupos de 

pr•>sión y de inter~s con los qul' se encuentran \'inn1l.1dos <'n el ,\mbito local, 

priv.111 ,1 .1qudlos ,1mbiciosos textos tod.1 su eficienci.1. 

Sistema que podrta Sl'r una ll•iranU.1 si ••I poder del Minbterio l'í1blico 

encontr.u.1 en un.1 defensa rl'Sp<'tad,1 y or¡;aniz.1da un contr.1Jl<.'"º suficiente. siendo 

el litigio resuelto por jUl'Cl'S con un.1 legitimidad y una indl'l>l'ndl'ncia prob.tdas. 

Sin emb.u¡;o, las cos.t• no son .i.•I, pul~ prl'v.il•>ce l,1 volunt.ul política dl' control.u 

.il poder judirial y, por otro lado, por l.1 f,1lt,1 total d•• rl'CUl"Sll' qul' l>l'rmitan. tanto 

!.'11 SOBERANES. José Luis. ·tnlonne sobro México·. EN CORREA SUTIL J0<go, S1tuaC>6n y 
palihcas ¡ud1ciales en Am.!nca La11na. Santiago de Chile Universidad Diego Penales. 1993. Pág 
430 
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a los jueces como a 1.1 defensa (de oficio, primordi.1lmente), cumplir con su trab.1jo 

en condiciones decentes. 

Una solución ur¡;entl' para terminar con la impunidad en el poder judicial 

es ganar una vez mas la confianza hacia el funcionamiento de dicho poder. Todas 

coincidim~s en que sus deci.\iones dependen de las directiva.~ del poder ej<.>cutivo o 

de aquellas de los Tribunales Superiores de justicia de los diferentes Estados. El 

poder judicial se niega a asumir su función de r,arante y promotor de los derechos 

fundamentales de las personas en el marco del proceso y a acceder a sus legitimas 

demandas de justicia. 

Frt'Cuentemente podemos escuchar y observar que person.15 rt>cientemente 

liberadas no recurrieron a la "vfa judicial' para obtener su liberación. Todas 

prefirieron la "vfa polftica", ,1) pan>cerles la solución por la vla juri.~diccional 

inoperante y parci.11. Los abogados deíenwres y los colt>ctivos de detenidos y de ex 

detenidos reconocen su falta total de confian7.a haci.1 los jut>ces y magistrados, 

quienes deben no obstante juzgar sus causas en forma independiente e imparci.11. 

El empleo de la "\1,1 polltica" - presiones hacia el ej<.'Cutivo e inclm;o hacia el poder 

judicial • t'S considernd.1 como el mecanismo mil~ l'fic.1z. 

r-.sta dependencia del poder judicial contraviene a los .Kuerdos 

internacionall>s relativos a los Derechos Humanos y en ¡>.uticular al articulo 14 del 

Pacto internacional sobre dert>chos cfvicos y polfticos de 1966 qut• dispone: "todos 

son iguales ante los tribunales )' fas cortt'S de j1L~tid,1. Toda pl'™1na tiene der1>cho a 

que su causa sea escuch.1da 1•n forma 1"1uitati\•a y publica por un tribunal 

competente, independiente y p.m"ial, 1-stablt'Cido por la lt'y", asl como al articulo 8 

de la Convención American.1 reL1tiva a los dcrt'Chos del hombre que cstablt'Ce que 

"toda persona tiene derecho .1 que su calL~ sea t'SCuchada con las garantfa.\ 

nl'Ct-s.1ri,1s en un plazo rawnable, por un juez o un tribunal competente, 

independiente e imp.ucial previamente establt'.:ido por la ley". 
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1..0.~ principios de independencia y di' imparcialidad l'st,\n con.o;agr.1dos por 

el artículo 17 de la Constitución Mexican.1: "toda persona tiene d<•recho a que se le 

admiltistre justicia por tribunales que l'St.1rán expeditos para imp.1rtirla l'n los 

plazos y t~rmlnos que fijen las leyes, emitiendo sus n'SOlucionl'S de manera pronta, 

completa e imparcial". Por otr,1 partl', el tNcer p.lrr,1fo de <>ste mismo articulo 

sef\ala que "las lcyl'S Federall'S }' loc,1les l>stabll'Cer,\n los medios nl'Cl>s<trios para 

que se garantice la independencia di' los tribunall's y l.1 pll'na ej<'Cución di' sus 

resolucionl'S". 

En este sentido JOSÉ LUIS SOllERANF5m , a manl'ra de rL>sumen ha scf\alado 

que para que el slo;tema de procuración I' impartición de justicia funcione 

alll'Cuadamente, lll'Cl'Sita en prinll'r lugar un,1 reforma importantl'. Alega qui' llilra 

poder llegar al centro dl'I probl<>n!.1, l.1s autoridadl'S tendrt.1n ljlle .lUmentar el 

presupuesto de los sistem,1.• judiciall'S cstatall>s y l'l'deral p.ua que m,l• jul'Cl'S 

mejor pag.idos se encarguen de un núml'ro menos abrumador de casos. También 

serla nL>eesario impartirll>s una mejor capacitación y camb~u la manera l'n ljUe son 

nombrados y ascendidos, con el objeto dl' gar,mtiz.u su independencia del l'odl'r 

Ejecutivo y a.'!'gurar que su sc¡~uridad l'n el puL>sto dt• tral>.1jo no d!'pend<> del 

capricho de los pollticos. * Y d<>sde luego, t.1111bi('n habri,1 qui' nll'jor.u los sal,uios 

y la capacitación de los .1gentl'S del Mini.\lerio Público, la l'olicla y lo~ Defo115or<'S 

de Oficio. l'or ejemplo, "la sobrt'Cotrga d<• tr.lliajo di' lo~ ,1gl'ntl'S dl'I Ministerio 

2.S9 SOBERANES, Jos/J Luis, ºInformo sob<o México· Ob C1t Pégs 430 y ss 
• La Comisión lntoramoncana do Dll<ochos Humanos seflaló en un estoo10 goneral do septiembre 
do 1998 sobeo los derechos humanos en Mó.:uco que •ta mtsma estructura const1tuc1onal do los 
tribunales pone en duda la au1éntlca 1ndependenoa de éstos respecto al poder e1erut1vo En 
ofccto, los Unicos mu!mbros 1namov1blcs do todo ol poder JUdioal son los M1n1stros do la Suprema 
Cor1e de Jushcia. El hecho do quo los Magistrados de C•cuito y los Jueces do D1stnto no 
adquieran la inamov1hdBd hasta haber sido c:onf1rmados on sus cargos. os una cortapisa a la 
verdadera 1nornov1hdnd, requ1s1to esenaal para un poder )Udu:1al 1ndepend1ente En cuanto o los 
1uoces del orden comUn. la falta de 1namov1hdad es 'o'&rdado<amento preocupante. aunado a la 
ausonoa do una auténtica carrMa 1uchoal • En ol 1nfonne se sehala odomtts que Méxtro esta 
avanzando hacm la acno6n do un sorv1ao profesional on la JUd1caturo y que algunos puestos de 
¡uecos se conceden adualmente po1 ooocurso pübllco Sin embargo, el rnfoone concluye que el 
sistema me-.1cano no ha logrado est&blecer un sorv100 pleno en In carrera 1uchoal Vet Com1st6n 
lntoramoncana do Derechos Humanos. "Informe sobre la situación do los derechos humanos en 
México· (Wasl11ngton, D C Com1S1ón lnterameocana do Derechos Humanos. 24 de septiembre de 
1998). Págs 395 y 396 
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l'ilblico provoca on terrible re1 .. 1go judici,11 en la Ciudad de Mexico. Mientras que 

cada agente tenla t¡ue resolver 63 delitos al ai\o en 1950, cs.1 cifra ha pasado a 130 al 

,1i\o en 1980, 140 en 1990 y 219 en 1995" 11"; a pes.u dl' que st' ha incrementado el 

número total de agentes del Ministerio Público. 

El Poder Judicial Federal juega en todo .caso un papel clave en la falta dt• 

defensa de los Derechos Humanos: por una parte, aun tiene facultades, sobre todo 

en materia pena~ en todo lo que se refiere al Distrito Federal y el ámbito de 

có'mpetencla Federal, incluso en el territorio de los Estados; por otra parte, tiene la 

facultad de recibir )' de juzgar los recursos en materia de .1mparo, procedimiento 

establecido p.ua rt'SOlver los conflictos de competencias res¡x-ctivas entre los 

Estados )' la l'SÍCr.1 Federnl y p.1ra resolver toda controvl'rsi,1 qut• generen la.~ leyes 

y actos de la autoridad que violen las gar;mU.1s imlividuall-s . 

. · Asf el sistema judicial mexicano establece 1.1 ampliación de la autoridad de 

los trÍbíÍnalci; Federales para la revisión de la.~ acciont>s de las autoridades del 

Gobierno)~ ;1c l,1 (e¡¡islación~ El recurso de amp,uo otorga a los tribunales Federales 

m~xic~~os climpetcncia par,1 co~occr cualquier caso relacionado con una violación 

d;f~C~1Í.~titUciÓn por medio de un recurso prt>sentado ante un tribunal Federal de 

·distrito. Además, se puede interpont•r un recurso p.ua la revisión de una !><'ntcncia 

fmal dictada por un tribunal l'Stat.11 que prt>suntanwntc aplicó mal la lcgisl.lción 

l'Stiit.11 .. 

. Ahor.1 bien, la org.111i1;1ción del l'tldt'r Judicial Fedt•r.11 y .1quell.1, parecida, 

dé· los Podcrt'S Judiciall-:. de lo~ Est,1dos, no g.uanli1 .. 111 en lo absoluto su 

independencia. 

2liO RUtZ HARRELL Rafael. Cnm1nahdad y mal gobierno. Ed Sansores & Al¡ure, Mélico, 1998, 
Pág. 66-67 
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El grado de carencias de recursos de los sistemas judiciales estatales varia 

cmt•iderablcmentl!, aunque muchos de ellos van detrAs del sistema Federal; la 

regla· general cort•iste en malos salarios, falt.1 de máquinas de escribir o 

computadora• y otro tipo de l'<jUipo y un.1 cantidad du trab.1jo que sobrepa.~ con 

creces la.capacidad de incluso los jUl'Cl'S.nt,,s prep.uados. Según A la puerta de la 

~ un libro de ensayos de abogados mexicanos sobre los problema.• del sistema 

le¡:.11 del pal•, "Todo pan'Ce indicar que el ré¡:imm de 1,1 dohle jurisdicción a¡:udi7.1 

las deficiencias del sistema de impartición de justicia. Por un.1 partl', dicho régimen 

no cumpll' siquier.1 con l'I objl'tivo qul' constituy<' su razón de Sl'r: qui' exista una 

juslici.1 loc.11 .1utónom,1 e indepcndil'ntc de ),1 Feder.11. l'or otra parte, el hl'Cho dl' 

qul' subsista formalmente l'S caus.1 de que f,1 justici.1 loc,11 sea heterogénea l'n 

c,11idad, dicaci.1 y funcionamiento en ¡\ener.11". M 

En J,1 cumbre de la pir.,midc se encuentr.i la Suprem.1 Corte de justicia de 

la Nación, compuesta h,15ta 199~ por 26 miembros nombrados por el l'residentl' de 

la República. ,_., composición .1ctu.1I de la Corte se rl'dUCI' a 11 mini.•tros, 

designados por el St>nado a partir dL• una li•ta de tfl'S persona.• por cada pul'Sto .1 

pro\'ccr, propuesta por el Presidentl' de la RL•püblica. l.a composición actual del 

Senado, nll'nos scnsibll' ,1 las v,iriaciones dl'I sufr.igio univers.11. no gar.mli7..i en lo 

absoluto un.1 wrdader,1 independencia en L'I c.t.'° muy rl'moto de un bk>qUL'<l, ya 

que el Prl'si1lmte tiene l,1 últini.1 pal.1bra. • 

261 FIX FIERRO Héclo< A la puerta de ta ley El estado de de<odlo on México. Ob Cll Págs 59. 
63. 
• El resto del n.erpo JUd•cial Federal está oonstotuodo po< los Mag1Strados de Corcuoto y los Juece• 
de Oostnto designados po< el Conse¡o de la Jud1catl6a Federal 
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E.~tas instituciones funcion.1n en circulo cerrado, ya que el Consejo de la 

judicatura Federal esta compuesto por el Presidente de la Suprema Corte, por 

magistrados designados por los Tribunales de Circuito y por los )Ul'Ct'S de Di~trito 

(dos miembros), por dos miembros designados por el Senado y por uno designado 

por el Presidente de l,1 República. De esta maner.1, ,1 pl'Sar de la ley organic.1 que 

reforma al Poder judicial, este último no goza de una verdadera independencia 

hacia el Poder Ejecutivo y en particular hacia el Presidente de la República. 

El si~tema legal mexicano reserva un amplio ambito de competencia a los 

tribunales militares, de tal suerte que los militares involucrados en violaciones de 

derechos humanos son investigados y procesados por tribunales milit.ues. El 

Código de justicia Militar otorga competencia a los tribunales militares para juzgar 

los delitos comunes cometidos por militares cuando ~stos est~n de servicio o 

cuando los delitos son cometidos con ocasión del servicio (Código de justicia 

Militar, articulo 57) 

La jurisdicción militar está integr.ida por el Supremo Tribunal Milit.ir, los 

Consejos de Guerra Ordinarios, los Consejos de Guerra Extraordinarios, los jul>ces 

militares y la l'rocuradurla General de justicia Militar. Todas l'Sta.• instancia.• estan 

integradas por oficiales militarcs en servicio .1ctivo. T.111to los miembros del 

Supremo Tribun.11 Militar como de los Con.wjos Ordinarios de Guerra y los jul'Cl.,, 

militarl'S son nombrados por el Poder Ej•>cutivo. IA1 Procuradurl,1 Gem•r.il de 

justicia Militar depende de la Secretart.i de Defon."1 y time l.1 facult.id exclusiv.1 d•• 

adelantar las investigaciones y de ,1cusar pen.1lmentc .rnt•• los tribunal1'S a los 

militares presuntamente implicados en dl'litos (Código de ju.,tic~1 Militar, articulo 

36) 
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El Poder Ejl'Cutivo puede orden.ule a la l'rocuradurta General de justicia 

Militar que desista de las acusaciones penale5 o que las retire. l'ara sus .1ctivid.1des 

de invL>sligación, la Procuradurta Gener.tl de justicia Militar está .1sistid,1 por un 

cuerpo de la l'olicla judicial integrado por los cmnandante5 de unidades militarL'S. 

1~1 •participación de las victimas civiles queda excluida de t'SOS pron•dimil•ntos 

militares. La primada del principio de jerarqufa militar exi~tente en la juri.~dicción 

militar y la altL~ima dependencia del Ej<xutivo en l,1 juri.~dicción militar son 

solamente dos factores entre los muchos que permiten concluir que l>sto~ 

tribunalL>s no reúnen las condiciont>s de un tribunal independiente e imparcial 

exigidas por las normas internacionak>s. 

"En Ml!xico, los militan>s implicados en casos de ej<'CUciones 

extrajudiciales, "dl>saparición" y tortur.1 son investigados y procL•sados por 

tribunalL>s militares. Si bien el delito de tortura se encuentra tipificado por la Ley 

Federal para Prevenir y S.1ncionar la Tortura, y es considL•rado por tanto delito 

Federal, los militares rt>sponsabk>s de t>stos actos son procesados por tribunall>s 

c.1stren.~. Los jucce5 militares incllL'<l h.m invocado la Ley Ft't!L•ral para !'revenir 

y Sancionar la Tortura para proceder a estos juicios. Por lo que consideramos una 

reforma urgente para que expresamente los actos de tortura cometidos por 

militares contra civiles deban pasar a ser competencia exclusiva de l,1 juri.~icción 

civil." 201 

262 Amnistía tntomacional http:/lw.v#.clerochos "'1)'ntzkor/moxico/doc/ai html 
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5.2.1: _;ToRTURA' 

En_. llUL'Stn1, pa,(S, la ,L<!Y .Federal r.ara sancionar la tortura, scnala en su 

articulo 3'.que ~l~~mos, enJell~~! ~r tortura, .mientras que el articulo 4 de la 

misma lcysenala la pena que se impondrá por L'Ste delito, al imlicar que: 
. .• .·. • ' .. '.l.· • 

ri;'oÚvo ·d~: slls· atribucionL'S, inflija a una persona dolores o sufrimientos graves, 

sean''f1siéos o pslquicos con el fin de obtener, del torturado o de un tercero, 

información o una confosión, o ca.~tigarla por un acto que h.1ya cometido o se 

sospl'Chc iM cometido, o co.iccionarla pMa que rt•alicc o deje de rl•ali1..ir una 

conduct.1 determinad.1. 

No se co1t~iderarán como tortura las mol<'Stia.~ n pcnalidadt'S que sean 

COllSeCUenci.l Únicamente de sanciones legales, que sean inherentL'S O incidentales a 

~tas, o derivadils de un acto legitimo de autoridad. 

Art!~ulo 4o.- ¡\quien comet.1 el delito de tortura se aplimrá prisión de tres 

a. doce ,.·~l)os,. de doseientos ,1 quinientos 11i.1s mult.i t' inhabilitación p.ua el 

désempello de cu,1lquier e.irgo, empico o comisión públicos hast.1 por dos tantos 

~el lars<:> ~le privación de libertad imput.,;t.i. ( ... ) 

Por su p.ute el Articulo 1 de la Convmción contra la Tortura y otros 

Tratos o l'enils Crueles, lnhum.rnos u Degradantt'S t'Stablt•n• una ddinkión general 

de la tortura:" i\ los efoctos de (,1 presente Convención, Sl' entender.\ por el t<'rmino 

'tortura' todo acto por el cu.11 se inílij.1 intencionad.1mente a una l"'rsona dolort'S o 

sufrimientus gra\'l'S, y.1 se.111fl~icoso111cnt.1les. ron el fin de obtener de cll.1 o de un 

tercero información o un.1 ronfl•sión. de 1-.t,ti¡;.ul.1 por un ,1cto 1¡ue h.1y.i cometido, 

o se SllSJl('Cht• que ha cometido, o dt• intimid,u o rn.1ccion.1r .1 esa persona o a otras, 

n por cualquier r.1zón b.l.S.111.l en cualquit•r tipo de d&riminación. cuando dichos 
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dolores o sufrimientos sean infligidos por un funcionario público u otra persona en 

el ejercicio de funcionL>s públicas, a Instigación suya, o con su consentimiento o 

i14uiesccncia". 

El derL'Cho ,1 no ser sometido· a .toi"turás o penas crueles, inhumanas o 

degradantes sólo se pued~ dar· m~dlante un cóntrol m.is estricto por parte del 

MinistL•rio Público y del ór¡:ano ·¡uri.~diccional y una ni.1nif1-stación (on m.1yor 

~nfasis de la comunid.1d .n.1cional e internacional de prL'SCrvar y ddender 1.1 

integridad flsica, pslquica y moral de la persona humana. 

Tal prohibición la . encontramos consign.1da dl' manL•ra expresa y 

tl'nnin.1nte en el ordl'n jurldlco interno y en todos los instrumentos internacionales 

sobre derechos humanos. 

A_est.1 prohibición se refiere concretamente el primer p.irrafo del articulo 

22 de la Constitución Polltica de los ll.~tados Unidos Mexicanos cu.mdo proscribl', 

l?xprcsamcnte lo siguiente: 

Articulo 22.- Quedan prohibidas las penas de mutilación y de infamia, la 

ni.uc,1, los azotl'S, los palos, el tonnento de cualquier l'Spt.'Cie, la multa 1•xccsiva, la 

confisc.1ción de bienes y cu.1lesquiera otras pcn.is inusitadas )' trascendentales. 

l'or su parte la legislación M.'Cundaria tipifica y sanciona el delito de 

torturn mediante la Ley Federal p.ua Prc\'Cnir y Sancionar publicada en el Diario 

Oficial de l.1 Federación d \'iernes 27 de diciembre de 19'11. • 

IA~ tortura contimla practicándose ampliamente a ¡x-sar de la adopción de leyes 

y de l.1 r.1tificadón dL• norn1.15 intemacionall-s que tienen como objetivo su 

• Entro las in1cm11vas leg••lallvos figuro la refonna do 1991 do la loy Fedefal para Preven~ y 
Sanoonar lo Torlura de 1986, QU8 dispuso Que las Un1C8S confeSlones validas 500 las hechas anle 
reprosentonles del M1nisteno PUbhco o ante el ¡vez duranto el ¡u1cio y en presencia del abogado 
defensor o do una persona do conf1anui d<1I acusado la reforma también inaemon16 las penas 
por t0<1ura. dispuso el pago de 1ndommzaC1onos a las victimas y estableoó al de<ec:ho de los 
indígenas Quo no sean de habla t<1spana a dlSponer do un intérp<elo 
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eliminación. México ha ratificado dos trntados dedicados exclusiv.1mente d la 

prohibición de la tortura y otros dos que cuent,m con prohibiciones expresas dL• 

esta violación de los derechos humanos. * Ocsde entonces, el gobierno ha 

tomado medidas preventivas y punitivas para poner frl'no a la practica de J.1 

tortttra y los malos tratos, que en la práctica no han dado todos los resultados 

esperados. 

Las autoridadés · son las respon.<;ablcs de inVl>sligar plmaml'nte las 

denuncias de tortura y cualquier situación en la que haya motivos razonables para 

creer . que se ha cometido un acto de tortur,1, aunqul' la victima no h.1>'ª 

denunciado expUcitamente la tortura padecida. • * El hecho de que no cumpl.m 

esta responsabilidad ni actúen de acuerdo con l.l.~ conclusiones de J,1 invl'5tigación 

con.~tituye una violación de LfüposicionL'S concretas dl'I den'Cho intL•rnacional. 

Además, las dcclaracionl'5 reafüadas en condiciones de tortur.1 o p1•n.1s cruell'5 e 

inhabittlales no deben utili1.arsc como prueba. • • * La tortur.l no es sólo un acto 

horrible y un crimen muy grave. Cu.mdo este abuso se reJ,1ciona con el prOCl'SO 

judicial puede llegar a dL~tor.;ionar los procedimientos mucho dL>spués de cuando 

se produjo. 

M~ico tiene también J,1 obli¡\ación dl• aSt•gurar qul' L1 tortura L'S 

s.1ncionable en virtud de su legisl.1ción. l.1 1 .1.•y Fl•dl•ral p.ua l'rt.'venir y S.1ncionar 

•La Convención contra la T0<tura y 01ros Tralos o Pona• Cruolos. Inhumanos o DeQradan1es. 
ralificada por México el 23 de enero do 1986, la Convención lnternmencana para Prevenir y 
SanCIOOar la TOl1ura. rahl1cada por Mé•ico el 22 de ¡un10 do 1987 La tortura también está 
prohibida de conformidad con el Articulo 7 dol Pacto lntemaoonal do Derechos Civiles y Politicos, 
ratificado por Mé•1co el 23 de marzo do 1981. el Articulo 5 de la Convenoón Arooncana SObre 
Derechos Humanos. mt1f1cada por México ol 24 de marzo de 1981 Igual proh1b1oón figura, en 
términos casi 1dónt1cos. en los orticulos 5 do la Oedamoón Universal 
• • Artlculos 12 y 13 do la Convención conua la Tortura y ouos Tratos o Penas Cru61es. 
Inhumanos o Oogradantos, Articulo 8 de la Convención lntemme,,eana para Provenir y Sanci008f 
la Torture 
• • • Articulo 15 do la Convenoón contra la Tortl>'B y otros Tratos o Penas Crueles, lmumanos o 
Degradantes: Articulo 10 de la Convención lnte<amencana para Preven•r y Sancionar la Tonura 
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la Tortura constituye una normativa nacional sólida para combatir lit tortura, y 1,1 

mayorfa de los estados mexicanos cuentan con leyes similares en sus códigos. Sin 

cm bargo, la ley no se aplica con rigor. Es posible que los torturadores sean 

acusados, si es que lo son, de un crimen menor, tal como el de "abuso de 

autoridad" o se resuelven con medidas adminL•trativas. Ademas, no se conoce 

ningiln caso en el que se haya indemnizado a las victimas de tortura por una 

dL'CL\ión judicial en aplicación de la ley. No obstante que la citada ley Federal, en 

su articulo 10", indic,1 que: 

"El responsable de alguno de los delitos previ•tos en Ll presente ley estará 

obligado a cubrir los gastos de a.\l'Wrla legal, m~dicos, funerarios, de rehabilitación 

o de cualquier otrn !ndole, en que hayan incurrido la victima o sus familiares, 

como consecuencia del delito. Asimismo, estará obligado a reparar el dai\o y a 

indemni1.ar por los perjuicios causados a la victima o ,1 sus dependientes 

l'COnómicos, en los siguientL>s casos: 

1.- P~rdid.1 de la vida; 

11.- Alteración de la s.1lud; 

lll.- l'~rdida de la libcrt.1d; 

IV.- P~rdida de ingresos cconómicos; 

, V.- incapacidad labor,11; 

VI.- l'~rdlda o el dai\o a Li propiedad; 

VII.- Menoscabo de la reputación. 

Para fijar los montos corrL-s¡xmdientL'S, el jue1. tomará en cuenta la 

magnitud del dano ca1L<K1do. 
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IA1 111.1yorf¡1 de l,1s vlcti111.1s de tortura son sospt'Chosos de delitos comunes 

detenidos en zon,1s urb,111.1s. En otros casos, las victimas son aprehendidas en el 

ni.treo de operacionl's d<• conlrainsurgl'ncia. 

E.~ posible que un detl!nido torturado por la pt11icfa y entregado a un 

a¡:ente del Ministerio Público testifique lo que la policf,1 ll! ordenó por temor a más 

torturn, aunque 1.1 vlctim,1 no vuelva a ver nunca al agente. Por <'Stos motivos, los 

ju<'Cl'S deben tomarse sumamente en serio su r<'Spon.<iabilidad de garanli1.ar 1.1 

investigación de cualquier acto de tortura docuntl'ntado, sos¡=hado o que 

presuntamente tuvo lugar. El juez que cita el pr<'Cedcnte ll'gal mexic.rno que 

permite la admisión de tL'Stimonios obtenidos claramentl! por medio di' tortura 

<'Stá violando disposicionL'S del derecho internacional vinculante; ,1simismo, en 

virtud del derecho intern.1cio11.1l, los ju<'CL'S no pueden aceptar prueb.1S si exi.~ten 

motivos razonabll'S p.ir,1 sospL'Char que fueron obtenidas por medio de tortura. Asf 

el articulo 8" de la Ley Fl'deral Jldr,1 prevenir y sancion,ir la tortura sci\.ila que 

"Ninguna confesión o infonnadón que haya sido obtenida medl.nte tortura 

podr~ invocarse como prueba." De <'St,1 m.rner,1 los ,11;entes dl'I Ministerio Público 

y los jul'Ces tienen (,1 r<'>pon.o;.1bilid,1d de inwsti¡;.ir ni.1lqui<•r indicio r.izon.1ble de 

tortura. AnlL'S de utiliz,ir J,1 d<'Cl.iraci<~n d<• un,1 pn'Sunta victima de tortura, el 

agente del Ministerio Público t<•ndria que L'StablL'Cer que l,1 dl'Claración se hi1.0 en 

circunst,111cii1S definidas como tortura por el Den'Cho nacion.11 o internaciollOll. 

El h<'Cho de que la tortur,1 continúe siendo gener,1li7.lll.1 cort•idem se dl'bc, 

entre otros, a los siguientl'S factores: 

» El h<'Cho di' que los m~dicos que examin.tn ,, l,t., presun1,15 victimas d<• tortura 

no informan exh.11LSti\•,1mcntL• di' los rt'Suitados di' su <•\,tntl'n. 

» El exc<'SO de trab.tjo y falt,t di' rL'Cursos matl'ri,tlL'S y humanos que sufren los 

ju<'CL'S, ,1bogados (principalm<>nte los di• oficio). Ministerio Público, servidos 
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pl'rici,1les y 1.1 propia policfo en todos su.~ niveles, con lo que puede existir la 

tendencia ,1 recurrir a la confesión como una manera r~pida de resolver los casos . 

.. l'alta de capacitación tendiente a una investigación científica y salarios bajos de 

los cuerpos policíacos . 

.. "El hecho de que sea el acusado el que debe probar que su confosión se obtuvo 

bajo tortura si desea retractarse. Según la jurisprudencia mexicana, la declaración 

inicial de un detenido ante l,1 ,rntoridad que lo ha detenido tiene mas peso que 

declaraciones posteriorL'S. 1 labitualmentl•, la.' inVl'Stigaciones se limitan a 

con.<;t>guir que el sospl'Choso confiese pronto" ~·'; 

.. "El lll'Cho de que los jul'CCS ,ulmit.1n l,1s confesionl-s obtenidas con tortura y sin 

la prl>sencia del .1bo¡¡ado defen.o¡¡1r y traductor <IUl' l.1 Con.,titudón Polttica de los 

Est.1dos Unidos Mexic.1nos dispone. A menudo, los alx1gados de oficio asignados 

por la Procuraduría General de lil República o su.' equivalentes estatall>s no estan 

presentes en los interrogatorios y luego firman como si hubieran a.~i,tido a ellos. 

()e esta forma legitiman en l.1 pr~ctica la obtención Je confesiones con tortura, lo 

contrario de lo deber!an hacer, dado que su función es defender al acusado." 21>1 

Fi11.1lmente l'S nl'Cl>s.uio cit.u al Director Ej<.'Cutivo de l,1 Divi~ión Je l.1s 

Améric,1s de lluman Righl~ \\',1tch 105~ MIGUHI. VtVANCl\ al sei\alar de m.mera 

siritétic.1 )' ,1ccrt.ula lo que si¡¡niíim 1.1 tortura en nul>strn l"'l': 

"l!s mucho más probable que el sistem.i de procur•ción y ;iidministr•ción 

. de justicia mexicano procese a una \•lctima de tortur• que envle a prisión al 

t~rt1Í~ador. Asl no se hace justicia sino injustici•." "°" 

26.1 hup·llwww.deroct>os orgln1zkor/mo11cotdoela1 html 
26-lidem 
™ VIVANCO José Miguel Sistema de Justicia Mexicano C6mphce en Tortura y Desaparición 
Forzada, Ciudad de Meuco. 14 de enero de 1999. 
htlp l/www hrw or¡Vspanishlprnss/1999/mt!uCO html 
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s.ii ~ ÍJESAPAIUCIONES 

En ·México es imprescindible conseguir verdad y justicia para los 

desaparecidos - pero lambién p.u.u eslol pr.1ctica inhumana. 

Las desaparicionl!S forzadas por su prop~ naturale1.a y en lénninos 

generales se pueden considerar como las si1u.1cioncs en las victimas son defiendas 

secretamente l' incomunicadas, torlur,,ndolas con frecuencia p.lra obtener 

infom1aci6n. El apelar a l.1.~ autorid.1des para que utilícen a la policla y los sistemas 

judiciak'S suele conwrtirse en una c.111sa imposible, dado que, por definición, la 

detención no ha sido rl•rnnocida ofici,llmenle y se mantiene frl'Ctwntemente en 

secrelo intencionalmente. 

Mientras que la Declarnción sobre (,1 Protección de toda.~ las Personas 

Contra las Desapariciones Forzadas describe ,1 I• dcs.1p•ricl6n forzad• como que 

se arreste,· detenga· o tnÍslade contm su voluntad a Ll.~ persona.~. o que éstas 

resulten" privadas . de su libertad df.' al¡¡una u otr.1 forma por agentf.'S 

gubtirímritentalés de cu.1lquier sector o nivel. por grupos or¡¡aniz..idos o por 

particulares <¡ue .1ctúan en nombre del ¡~nhiermi o con su .1poyo din'Cto o indirl'Cto, 

su autori7.1ción o su ascntimil'nto, y <Jlll' luego se niegan a revl'l.ir (,1 suerte o 

paradero Lle esas pcrson.1.' n a n'Cunocer qm• l'~t,,n priv,1da~ de la libertad, 

sustrayéndol.1.~ '"'¡ de l.1 prolccci<'m de las lc)'t'S. 

"L.1 pr.ktic.1 de l.15 1fl-s.1paricionL'l> for1.1d.1s Sl' h.1 vul'lto común en M1'xico. 

En Chiapa.~. la represión militar y paramilit,u contra la pobladón civil se rnanifiL'Sl.i 

en asL'Sinatos, m.1sacrcs y •lesap.1rkiones fnr1.ul.1'. l .1s v1ctim.1.' di• l.1 1lt-s.1parición 

for7.1d.1 en Sinaloa, Guerrero, Veracruz, 0.1-.K.1. l'UL•bl.1, Morl'los y el Distrilo 

Feder.11. entre otros, exig1m un.1 r1'.1cción urgente de f.15 ,1utorid.idl'S, dado que 

suelen preceder al asesinato. En \"arios de l'Sll~ c.1.'0s, la.' victima.~ son trasladadas 

de\cntros rnilit.ucs cl.1ndl'!>tinns de 1ll'tenci6n a l.i custodia oficial dd Ministerio 
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Público, que no reconocieron nin¡;una ni.1l,1 .Ktu.Kión de lo~ ofici.1ll>s milil,ues 

involucrados. En otros, el paradero de J,1s victimas si¡;ue sin conocerse. Entre las 

victimas hay miembros de organi1.KionL>s de c.1mpesinos, i111llgen.1s, estudi.mtes, 

maestros y lideres sindicak>s. Al¡~unos reapan'Cieron después de habt.•r 

permanL'Cido semanas o incluso meses en detención no reconocida, con IL'Siones 

generalmente indican que hablan sido torturados" 2M • 

"En los casos que procede el ,1.<;CSinato, un reducido número de casos se 

recuperaron los cadáveres de "desaparecidos" que presentaban indicios de haber 

sidq ejecutados extrajudicialmente." 1"7 

Los casos en los que se sospecha la participación del ej~rcito 

invariablemente competen a la jurisdicción militar, que ampara a los culpables bajo 

un velo de impunidad. 

En la actualidad, la.~ desapariciones forz.ada.~ se enmarcan en tres 

categor!as principall'S. La primera, remini~ente de los setentas, cnn~iste en 

desapariciones for1,1da.~ relacionadas con el conflicto entre el Gobierno y l'I EPR. 

En algunos casos, las lil'lHlp.uicionL'S forzadas son tempor.tk'S y pn'CL'llen a una 

detención dandestin.1 y un prtlCL~lmiento. En al¡;uno de l'llns, l'l parildero de las 

victimas sigue sin conocerse. Dichos casos no se examin.m en este estudio. • 

En mayo de 1998, Amnistl.1 lntL•macion.11 publicó Mhico: Lis 

•<1lesa¡•arido11es•: 1111 agujero 11t·gn1 e11 la pn1trcciá11 Jr /<is dt•rrdws /111ma11os. El.te 

informe reíle~1ba un alarmante .1umento t•n l'I número de casos de 

2fi6 htlp}lv.ww.desaparoodos 0<g/moJ./ 
267 hllp //v.ww derechos orgln1Zkor/mox1coldoc/a1 html 
• Para obtoncr más información sob<e desapar1CJoncs forzadas llovadas a cabo en el contexto de 
tas opcraoonos contra la guemlla, ver ConuS16n lnteramoncana de Derechos Humanos. Informe 
sobro la s1tuao6n de los derechos humanos en México (Washington. O C Com1Sión 
lntcramericana de Derechos Humanos, 24 de !>Opt1ombre de 1998). Pág 145, Centro de Derechos 
Humanos "Fray Fraoosco de V1tma" y C0<n1S16n Mexicana para la Oef90$8 y f'romooón de los 
Ocrt>Chos Humanos. lnf0<mo sobr• desapanoones foaadas en México. octubre de 1997. Centro 
de Derechos Humanos "Miguel Agustin Pro Juarez•. Oesapanaones forzadas o involuntar18s· 
1986-1988. 1998. y Amnistia lntemaoonal. Mé<ICO ·01sappearences' a Blad< Hole ., the 
Protoct1on ol Human R1ghts. 7 de mayo de 1998 
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"dcs.1pariclón",2611 lrifénine e1f el que se manifiesta la preocupación por m.15 de 

cuatrocieritos casos sin resolver,' que data'n de la década de los setenta y los 

ochenta', 

. Asf mismo en ~u informe d~· 1998 a l.i Comisión de Dmchos Humanos de 

las NacioneS'' ·Unidas, , ~I ·Grupo ·de Trabajo de las Naciones Unidas sobre 

Desapariciones Forwdas o Involuntarias reconoció que se estab.1n produciendo 

nuevos casos de "dcs.1pariciones" y en com;1.>cuencia r1.>cordó al gobierno mexic.1110 

la necl!Sldad de adoptar "medidas legislativas, administr.1tivas, judiciales y otr.1' 

medidas eficacl!S parn prevenir o err.1dicar los .Ktos de d1.'Sdp.1ricioncs 

forzada•".2"'1 ; Respecto al elevado ntlmero de casos dL• .11\os anteriores .lirn sin 

rL>solver, el Grupo de Tr,1b.1jo subrayó "la n1.>ccsid,1d de adopt.u disposiciones m.\s 

eficaces para aclarar los denominados "casos antiguos" que se produjeron dur,mte 

el decenio de 1970 }'recuerda al Gobierno dl• M~xico su oblig.1ción pcrm.mentr de 

hacer una inv1.>stigación exhaustiv.1 e imparcial de Jos c.1sos de dL-s.1parición 

mientras no se haya aclarado la suerte de 1.1 vlctima·.21u 

El Código Penal para el Distrito Federal estabk'Ce el delito de Jes.1parición 

for1.ada de persona, seflalando lo siguiente: 

Articulo 281 sextus.· Como el delito de desap.uición forz,ula dt• person.1s, 

el servidor. público del Distrito Federal que, con motivo de stL• atribuciones, 

deteriga 1 y mantenga oculta a una o varias personas o bien .1utoricc, apoy1• o 

Consienta que otros lo hagan, sin reconocer la exÍ5tencia de t,11 priv,1ción, O 

negándose al inforn1ar de manera pn'Cisa sobre su par.ulero, impidiendo con L'llo 

el ejercicio de los íL'CUrsos '''l:.11L>s r de LlS 1:.ir.mt!.l.• pron'Sdlt'S 1wrtinenlt'S, 

2hS Véase ArM1stía lntomaoonal. Mé1:te0 Las úe~panoones un 3S}U}Oro negro en la protección 
do los dorocl10s humanos, Indice Al AMR 41/05198/s, 7 de mayo do 1998 
2b9 Véase Grupo de Traba¡o de tas Nae.ones Unidas SO!l<e D~sapanoones Forzadas o 
Involuntarias, Informe ante el 54 penodo de sesiones de lo Com1st6n de Derocnos Humanos de tas 
Naciones Unidas, E/CN 4/1998143, octubre de 1998. ¡>Arralo 146 
270 Grupo do Traba¡o do las Naciones Unidas 50lxo Desapanciones For..lldas o lnvolunlanas, 
Informe anro et 54 • ponodo do sesiones de ta Com1s16.1 de Oe<odlos Humanos de tas Naciones 
Unidas, E/CN 411998143, octubre de 1998, parra!o 269 
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i:: .\:.;A qíiien conicta el delito. de desaparición fomd.1 de personas se le 
.-<':~:: .. :.,'.:\\:':'."/·:".· ;,;".'· ,._- .... :;.~ ·~r. ¡_ .• , .• , ": • ·-

·.sancionará' con prisión de 15 a 40 al\os, multa de tn>seientos .1 quinientos días 

."n1~Íia,:asl~co~io con Ía destitución e inhabilit.1ción pdr.1 el desempe1'0 de cualquier 

·~~r'&W°empli;¡h,:c;,misión ptlblicos hasta por dos tantos de l.1 pena de pri.~ic'>n 
trn·puesta~· > · , 

. Al particular que por orden, autoriT.ación o con apoyo de un servidor 

público participe en los actos' dt'SCript~s en el primer pMrafo, se le impond~.1 una . . . . . 
pena lle prisión de ocho a quince anos y multa de trescientos a qui1iicntos dlas 

multa. 
.. .'. ·« 

Estas penas podr.1n ser di.~minuidas hasta en una tercem p.ute, cuando 

quien hubiere participado en la comisión del delito, sumini.~tre inf~rn1a~iÓn que 
' . . . ' 

permita esclarecer los htoehos; y hasta en una mitad, cuando contribuya a logr.1r tá 
.1paÍición con vida de la victima. . ,::·-,, 

La acción penal derivada de la desaparición Í1Ír~.ada de peoonasy la peria 

que se, i~1ponga judicialmente al r~ponsable d~ la n;~m~. :n~ ~tiirá~ s~~tas ·~ 
. •<·; ·.· .· . . .. ' '· , 

prescripción . 

. ¡;,.A, nive! Federal no existe ningún tipo pen.11 11ue 1lescrib.1 en toda su 

amplitud la desaparición forMda, existe el tipo penal de privación ileg,11 de L1 

libertad, sin embargo €$te no es adecuado p.ua prevenir y sancionar la pr.1ctica de 

las desapariciones. En este sentido el tipo, en su artículo 364 en su fr.1cci1'n primera 

"l.- Al p.1rticular que prive ,, otro de su libertad h.lStd por cinco df,1s ( ... )". En t'Ste 

sentido, cualquier autoridad 1-st.lrla lcgitim.ul.l p.1r.1 r1•.11iz.u un.1 detención 

prolongada en la que M' 1fo~onozc.1 el p.u.1dero de l.1 vlclini.1 o ~u lugar de 

detención. Lo que de una intcrprct.1ción t'Strict.1 r1'Sult.1 muy gr.1w. 

fai.~te tambi~n dentro MI delito contr.1 la Admini.,tr.1ci1\11 de la Justicia en 

su artículo 225 frnrcion IX del C"'-lil\º Penal Fedcrdl el tip11 pen.11. el que 

textualmente sci\al.1: 



Articulo 225.- Son delitos contra la admini.~tración de justicia, cometidos 

por servidores públicos los siguientes:( ... ) 

IX.- Abstenerse injustifimdamcnte de hacer la consignación que 

corresponda de una persona que se encuentre detenida a su disposición como 

probable rcspon.~able de algún delito, cuando ~sta se.1 procedente conforme a la 

Constitución y a las leyes de la materia, en los casos en que la ley les imponga cs.1 

obligación; o ejercitar la acción penal cuando no preceda denuncia, acusación o 

querella; 

Sin embargo, este es un delito que L1S leyes no contemplan como grave y 

·por I~ t~~to se puédc obterie~ libCrtad bajo caución o bien obtener un sustitutivo de 
pr~IÓ~. . .. .. ' . , • , 

. El. 1 de junio del 2001, el Diario Ofici,11 de (,1 Federación publicó una 

adición· a los códigos Penal y de Procedimientos Pen,lles del fuero Federal que 

tipifica el delito de desaparición for1.ada de persona. El hecho podria ser visto con 

gran animo, porque pudo significar la coronación de los esfuerws de los familiares 

de las victimas de ese abominable delito, pero l,1 \W<i.ld es muy distinta. 

La ,1dición al Código Penal Federal y ,11 Código Fcdcr.11 de Procedimil'ntos 

Penales con los artlculos 215-A, 215-11, 215-C y 215-D, sobre IA'Saparición For1A1da 

de Person.lS es defectuosa e incompleta . 

. ·Su contenido cs el siguiente: 

· · i. Se tipifica el delito de dcs.1parición forz,111,1 tic pcr..on.1s como f,1 .... ·.· .. , 

con¿!Úcta·reali;.áda por un servidor publico "qu<'. ind<•pt•ndi<•n1,•mentc dc qul' haya 

·participado en la detención legal o iler,.11 dl' un.1 o \',1ria' l'<'r~o1i.L•, pnipicie o 

mantenga dolosamente su ocult.1miento bajo cu.1lquil'r lorm.1 .i,. dl'lcnción". 

2. Se prev~n l"-'"-lS diforcnci.1d.1~. ~'·gün ~·.1 '' no lil'<•r,1do t•I d~1pam:ido, 

o se contribuy.1 con infomMción .11 ,~1.m...-imil•nto Lll' los hl...-hos o a L1 

presentación de la vlctin"1 dir,...-ta 1fiol ihdl1>. 

326 



3; Se. estabk'Ce •1ue el responsable de l'Ste delito sera dl'Stituido del cargo e 

.inhabilitado para ocupar otro de car~cter público por un lapso de uno a 20 aflos. 

4.· Se sanciona la negaliva u oposición de las autoridadl'S a que s;• tenga 

acceso al lugar donde se presuma que se encuentra algún des.1parl'Cido. 

5. Se incluye la desaparición for?.ada como delilo grave. 

En e5ie sentido las reformas tienen gran cantidad de inconsistencias en 

cuanto a su tipificación al comprimir el tipo penal: 

· ~.: Nó sé conceptualiza adl'Cuadamente este crimen de lesa humanidad. Se adopt.1 

. una tcrminologla que no da cuent.1 de la gravedad del illcito, equipar.1ble al 

¡;cnocidio! y el tratamiento que se da es meramente burocr.Uico . 

.. Habla exclusivamente de servidores públicos, cuando la des.1parición for1.ada 

la cometen también· particulares que operan como personal irregular de los 

cuerpos polldacos o militares . 

.. Se condiciona el castigo al dolo del agente activo. Con ello, se abren enormes 

posibilidades de que los responsables de l'Ste acto atroz, contrario a la dignidad 

humana, escapen gracias a maniobras de sus abogados. No es sencillo comprobar 

1¡ue alguien actúa dolosamente. 

•• Se deja fuera también a quienes ordenan Ja dl"Saparición forz.1da, o sea a los 

autores intekctuales. Sólo se castiga a quienes propicien o mantengan dolosamente 

el ocultamiento de 1.1 victima. Y no se castiga a quien autorice, apoye o consienta el 

illcito; 

.. Manlener a un.1 pcrson.1 en l'Stado de desap.1ridón implica sustraerla por 

completo de la .vida sociaL lo que implica utili7.ar carceles clandestinas. La adición 

.1prob.1d.1 es.totalmente omisa en este aspt.'Cto. 
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.. No eslablece la Imprescriptibilidad de la acción y la pena para perseguir y 

sancionar la desaparición íor1.ada .. Con· lo que contradice la normatividad 

inlernacional sobre la materia . 

.. No prl'CÍ.<;a que los autores de este crimen no pueden benefici.1rse del indulto ni 

de la amnistfa . 

.. No s.1nciona a quienes hacen actuar a organismos paramilitares o 

parapoliclacos ni a los que hacen funcionar c.lrceles clandestinas . 

.. No da cuenta de la gravedad de esta conducta, consider.1da internacion.1lmcnte 

como una aberración contra los derechos humanos. 

"Asl mismo la l'rocuradurl.l Gener.11 de la Repúblic.1, las l'rocuradurlas 

ILo;1,1tak>s y los tribunales se han abslenido si•temáticammte de prl'Sl'nlar cargos o 

juzgar a los respon.o;ables de Lis "dl>sapariciones", micnlras que, si bien l'S cierto 

existe un programa de Presuntos Des.1parecidos en la Comisión Nacional de 

Derechos Humanos, ésla ha dcmoslrado su ineficienci.1 par,1 err.1dicar e incluso 

para dl•minuir la práctica de las desap.uiciones Su mNodo dl' im•estigación para 

l'Slos casos consiste en pedir información a las autoridalk'S ser\alad.is como 

presunlas respon.o;ables. En todos los c.1sos éslas niegan su participación en los 

hechos por lo que la Comi.•ión N,1cional de Derechos 1 lumanos consider,1 no tl•ner 

prueb.1s jurldic.is suficientes para sei\.1lar a dicha aulorid.1d. En los Col.'llS en l¡uc la 

participación de agentl'S de autoridad l'S innegable la• person.i.• son dl>cl.irad.i.• 

•,msenll'S" y se inicia su bli.squeda a travl's de insliluciom'S de asistenci.l a la 

ciud.1danl.1 cumo si se tr.1t.tse de personas cxtr.wud.l.\." m 

271 Comisión Me>icana para la Defensa y l.a Promooón de los Derechos Hl.lll8l'IOS A C 
http:/!v.ww.desapareodos.Ofljlmel<ldoc/97.html. 
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En la mayorla de las oca~iones la legL~lación nwxican,1 rontempl.i d juicio 

de amparo contra violaciones a (,15 gar.1ntlas individuak'S como rl.'Curso idórwo 

para prevenir la práctica de las desaparicinnl'S y evit.ir d,1nos irrep;irables .1 l,L, 

persona~ que las sufren, lo cual result.1 inoperante por diversas r.iznnes. En primer 

lugar, se debe sei'lalar alguna autoridad responsable, sil'mlo que <'st,1 much,1s Vl'Cl'S 

es desconocida, y el juez de amparo en materia pen,11 no Sl' dedic,1 .i invl-sti¡:ar sino 

que únicamente pide informes a las ~utorid~des se11.1l.1da.' como rl'SllCl1L<;.1bll'S en 

la demanda de amparo. En segundo lugar l,1 jurL~pru<knci.1 dificult,1 aun más la 

utilización del amparo como medio par.1 prevenir las desaparicionL'S, algunos 

ejemplos de que la jurisprudencia dificult.1 el uso del amp.1ro para situaciones Je 

desaparición forzada de persona..~ !i<Jn los si¡~uientes: 

"DlTENCION, PKOLONGACION DE LA. Aunque (,1 detención se haya 

prolongado por má.~ Je setenta )' dos hor.1s, ello no .1merita la conn'Sión del 

amparo, si no fue rl'Clamado en la demanda." m 

"DIITENCION, SIN ORDEN Df.Al'REllF.NSION. Si el inculpado argumenta en el 

Amparo contra la sentencia que lo condena, que fue detenido sin que mediar.i 

orden de aprehensión, debe indic.1rsl' <(Ul' no se dl'SJ'rl'nd,1 del sum,1rio d.110 

alguno que permita establecer la justificación o la r,1zón por l.1 cual ful' detenido, 

ello es intranscendente para el l'Sludio del Amparo, plll'SI<' <(U<' ha o¡x•r,1do un 

cambio de situación jurfdica y la ileg.11id,1d, en caso de <(Ul' s..• hubil'S<' prl>s<'nt.1<lo 

al ser detenido dicho inculpado, h.1 <(Ued.1Jo subsan.1da por 1.1 sentenci.1 dl' prinwr 

grado,~· dcspu~. con la scntend.1 <(Ue constituye t•l ,1cto rrcl.1mado."l'' 

m Instancia Pnmera Sala Fuente S<>manano Judooal de la Fcdernoón 5a Época Tomo XCIV 
Página 189 Clave Tesis Matlinez Bailos Moisés Pég 189 9 De Octu!>le De 1947 Tomo 
XCN Cuatro Votos 
273 lnstanoa Primera Sala Fuente Semanano Judooal de la Federnoón 7a Época Volumen 82 
Página 23. Clave Tesis 
Amparo directo 3794174 Celenno de la Tnrudad y otros 13 de octubre de 1975 5 votos Ponente 
Manuel Rivera Silva Vóanso tesis de JU"Sprudenoa No 115 y 116. Pégs 253 y 254. Apénd>ee 
1917-t975. segunda parle 
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"OETENCION, l'ROLONGACION INIJEBll>A DE IA, NO REl'ARABl.E EN AMl'ARO. 

Si bien es cierto que conforme a la fr,1cción XVIII del arlfculu 107 constitucional, el 

termino para que un detenido se.1 puesto a dL,p<>sición del juez l'S de winticuatro 

horas, también lo es, que el hecho de que ,11 ,1cusado se le haya prolongado esa 

detención por un lem1ino mayor, Jntes de ser consignado, en todo caso 1>0drla ser 

motivo de rcspon.o;abilidad por parle de las personas que lo detuvieron, en los 

términos del aludido arlfculo 107 constitucion.11, nMs no .1ctos atribuibll'S a l,1 

autoridad judicial, 1¡11e puedan ser reparados en el Amparo."171 

"OETENCION ILEGAL. Si de autos .1p.irL'Ce que los quejosos fueron vlctim.is 

del delito de plagio, por parte de los a¡~rntL'S de la autorid.1d, l'sto no demuL-str.1 

que se hayan dictado órdenes dc detención en contra dl• aquL•llos, sino qul' fueron 

aprehendidos sin autorización ni orden de los supcriorL-s, quienes niL·g.111 h.1bL•rla.' 

dado; por lo tanto constituyendo la detención un plagio )' no estando dL•mostr.1do 

que exista la orden de aprehensión, no l'S posible conceder la suspen.•ión contra 

ésta." m 

#IJETENCION l'KOLONGAIJA. NO F.S L\IMENTE l>E Rf.Sl'ONSAlllUl>All. 1.1 

tardanza en la con.,lgnación de los hechos ante el juez, no h.m.• incnn.,titucion.d de 

formal prisión dl'Crctada, cuando subsish• la imput.1ció11 dd o(cndido, 1¡uit•n 

presenció los hl'Chos, si cst.\ adminicul.1da con otros elementos probatorio~." !'" 

274 lnstanoa Pnmera Sala F uonte Semanat10 Jud1c1at do la F edefao6n 7 a ~poc<t Volumen &4 
Página 22 Clavo Tesis 
Amparo Diroc1o 205174 Franosco Jacobo Zavala 26 do Ab<1I do 1974 Unanim•dad de 4 Volos 
Ponente Ezoqu1el Bu<guoto Farrera Sostienen La Misma Tesis Ampaio Directo 207'74 Matias 
Landoy Agu1lar 26 do Ab<1t do 197 4 Unanimidad do 4 Votos Ponente Ezequiel Burgueto F arrera 
Amparo Diredo 20317 4 Bonito Pu'la Bao' 26 de Abt1I de 197 4 Unan.m1dad do 4 Votos 
Ponente Ezequiel Burguetc F arrora 
275 Instancia Primera Sala Fuente Semanario Jud1aal do la FeóelAC•on 5a fpoca Tomo 
LXXVIII Pég1na 3285 Clavo Tesis 
Escam11\a R Filomena Y Coags Pág 3285 
Tomo LXXVIII Nov1embro 15 De 19-13 Cinco Votos 
27& PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEGUNDO CIRCUITO 
Amparo d1rcclo 1413192 Luis Manuel Sotolo Sánchel 7 do octubre do 1992 
Unanimidad do votos Ponente Salvado< Bravo Gómez Soaotana Ehzabolh Sonata Guisa 
Instancia Tnbunales Colegiados de Circuito Fuente Semanano Judicial de la Fedefooón Ba 
Época. Tomo XI Mayo de 1993 Pagina 323 Clave \\ 10 Tesis 90 P 
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"UITENCION l'ROl.ONGADA. NO rUEIJE RErARARSE EN AMl'ARO. El hecho de 

que el inculpado no haya sido put'5to a disposición de la autorid,1d judici,11 dentro 

de las veinticuatro horas siguientes a su detención, no es atribuible a ésta y por 

tanto no puede ser reparado a través del juicio conMitucional, en todo ca.<;0, tal 

circunstancf.1 podrfa ser motivo de responsabilidad para quienes incurrieron en la 

misma." 271 . 

De las tesis j~risprudenci,1les anteriores, algunas contradictorias entre .s~ 

muestran L1 inoperancia del juicio de amparo para· prevenir :desapariciones • 

forzadas. y inalos tratos durante ellas. 

Debido a que la Cumisión Naciéiit.~I de Dért>ehos l lumanos no informa el 

nú~1ero de denuncias que rt'Cibc sobre. ca.<;0s de dcsapari~ión forzada sino que se 

limita·.¡· informar los casos resueltos, es imposibll• h,lCer .un.1 cumparación entre los 

. ca.<;0s rt~ibidos y resueltos; El gobierno mexicano no h,1 mostrado disposición 

su.íidcntepara frenar el fenómeno de las dcsapariciont-s for1.1das, es imperante 

1¡\íé.~lgobiemo mexicano ratifique la Convención American.1 sobre D .. -s.1parición 

l;onad,1 lle Persona.~ y haya reformas en el ,\mbitn int1•rno r .. •dt•r.11. 

Pero la situación de los desap.irccidus t'S, sin duda al¡;unJ, un c,L,o llmite, 

paradigmático y ejemplar. Afirmamos .. -sto pon1m• el dt-s.111.1rccido no 1-s un caso 

del pas.ulo. Es siempre victim,1 de un 1lelito .Ktual dl'I prt>sente, ineludible. De un 

delito "permanente". El dt'5ap.ut>eido es co1t~idt•rado comu un no-ser; d Estado 

que garantiza la impunidad no quiero~ rcconucerle su car.\ct1•r de hum.mo. 

2nSt:GUNl>O TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO lns1ancia Tribunales 
Colegiados de Circuito Fuente Semanono Ju<11cio1 de la Federación ea Epoca Tomo VII 
Febrero de 1991 Página 167 Clave VI 2o Tesis 313 P 
Amparo en rev1s16n 155/90 Pánfilo Lcon Ro!Hls 1 de JUl'IO de 1990 Unanimidad de votos 
Ponente Amoldo Né¡era Virgen Socretaflo Nelson LO< anca Ventura 
Amparo en rev1s16n 213189 Je.Os Corroa Nava 9 de a¡¡osto de 1989 
Unanimidad de votos Ponente Amoldo Ná¡era Vorgen Socretano Netson L0<anca Ven1u:a 
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'. 5.2.3. ·EJECUCIONES EXTRAJUDICIALES 

Las ejecuciones extrajudiciales se han recrudecido más, como ya lo he 

señalaLÍo, innumerablemente, con la entrada de mandos militares a la.• funciones 

de admini•tración y procuración de justicia, puesto qui• en muchas ocasiones "se 

da parte 'de las ejL'CucionL'S extrajudici.tk>s pcrpetrad,15 por dichas fm•r1.1s, pero 

rara vez comparL'Cl'n ante la jtL•ticL1 los resporL"H1bles. Estas ejecucionL'S se 

producen tanto en el marco de operaciones de contrairL•urgencia como de 

opcracionL'S contra la delincuencia común." 7711 

Un ejemplo claro de este tipo de practicas lo veremos al final de este 

capitulo con el ca.<;0 de agua.• blanca• y actea(. 

Sin embargo para sel\alar un ejemplo reciente. "En septiembre de 1997, la 

¡JOlicla Uevó a cabo, en colabor.1ción con el ej~rcito, grandl'S redadas en la Ciudad 

de M~xico, al parecer en respuesta a la preocupación de la opinión pública por el 

aumento de la delincuencia en la capit.11. Durantc estas redadas, seL• jóvenes 

fueron detenidos en la calle Buenos Ain.>s de 1.1 Ciudad de Mi'xico por miembros 

de una unidad mixta formada por miembros del L'j~rcito y de L1 policla. Los 

cuerpos de l.1s victima.•, IMll.tdos dlas más tank prL'stmt.1b.tn lesiones ljUL' 

indic,1b.1n que hablan sido tortur,1d.1.•". m 

"En diciembre de 1997, un comando del ej~rcito lle\'ó a c.1lx1 una operación 

en S.m juan de Ocot.\n (estado dL' Jalisco) 1.L)s soldados, J'lt'rtenL'CienlL'S .11 entonet'S 

Grupo Aeromóvil dL• Fuer1.1.• EspL'l.i.1les (GAFE), detuvieron ,1 1m,1 veintena de 

civiles y, ser,ún lo~ infurnu'S dc diwrM~ Or¡:.u1i•mos No GubL•rtldmL•ntak>s, 

torturaron a v.uios de ellos. Al p.1wet•r, uno de los detenidos murió ,1 causa de las 

278 http //WNw de<cchos orl)lnl!J<or/mexoc:o/docJa1 html 
27'1 Véase Atm1slia lnlemaoonal. Aco6n Urgente AU 306/97, lndtc:e Al AMR 41189197/s, 24 de 
sepbembrn de 1997 
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tortura~. Veintiocho soldados ¡wmianccieron h.1jo nL~todia milit.ir en relación con 

el suceso al remitirse el caso a un tribunal c,1,trense. En enero d,, 1999 todavl.1 no Sl' 

habla condenado ,, ninguno. Información que n-sulta extrem.1danwnte dificil 

actuali1.ar (e incluso probar) por lo hermi<tico de t>stos asuntos." 1111 

•Al menos veinte pcrson.1s murieron en dos sucesos diferentt>s <'n los que 

cs\uvieron involucradas la~ fuer1.as de se¡;uridad y que tuvieron lugar en junio de 

1998 en El Charco (Guerrero) y en El UoS<¡ue (Chiapas) Al parecer, alguna~ de L'Stas 

personas fueron ejccutad,15 extrajudicialmente. En enero de 1999, las 

inVt'Stigacioncs oficiales acerca de los homicidios todavla no habl.1n t-stablecido 

claramente las circurL~tancia~. la forma ni J,1 causa de esta~ muertes. La muerte de 

los 11 civiles en El Charco t'St.\ siendo inv<•sti¡;ada por la Procuradurl.1 Gl'neral de 

JtL~tici.l Militar, aunque no t'St.\ cl,1ro si Sl' tendrán en cuenta las denunci.ls de dos 

de los detenidos en El Charco, que all'gan que <•I ejército los torturó antt>s di' 

entregarlos a la l'rocuradurla Gener.11 de la Repliblic,1. Sin duda rt>sult,1 

preocupante que, en una~ entrevi~t.1.~ con un.1 dele¡;ación de Amni~t1.1 

Internacional en septiembre de 1998, reprí'SCntantcs de la l'rocuradurla General de 

la Rcpl'.lblica ll1?garan a decir que J,1s dos pcrS<mas prL-suntamente torturada~ nunca 

h,1bfan estado detenida' en in,t.l1.1cium'S milit.trl'S.'' ''" 

[X.'Sprcndicndo de los textos citados de Amni~tia Internacional, aunque 

son los c,1sos con gr;rn núm<•ro de victimas los l)U<' .1tracn la .ltención de los medios 

de comunicación y de la opinión pliblic.1 internacional los c,\.\llS individuab dl' 

personas ejecutadas extrajudicialml'nt<• por la~ fu<•r1.1s de seguridad o mu<•rta~ 

como COl\.<;t'Cuencia de un u.~ exct>sivo de J.1 fuer1.1 son muy fn...-uentt>s y 

extremad.1nwnte diflciles d<• comprobar. 

2SO Amn1stia lntemaciooal http /lv.ww de<ecnos otwnizke1/me1<1cotdoc/a1 html 
281 Véase Amrnstia lnlemacional, MOxico "La espiral de violencia en Chiapas y GU81Tero podria 
dogoneror on un desastre de derecnos humanos", SG<\'ioo de Not1C1as 113/98. lndtCG AJ. MIR 
41/29198/s. 12 de ¡umo de 1998 
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5.3.· l~l'UNID~D v'sus EFECTOS EN LOS PROCESOS DEMOCRÁTICOS 

·: IA1 palabra' Democrac~1 proviene del griego demos, pueblo, y kralos, Ílll'r7.a, 

poder, autoridad y se cnn.~idera como la doctrina polltica según la cual la soberanfa 

pertenece al conjunto de los ciudadanos ·principio que enuncia la frase célebre: el 

gobierno del pueblo, pur el pueblo·y para el pueblo-;' asf como el r~gimen polltico 

caracteri1A1do por l.1 participación de los ciudadanos en la organización del poder 

pilblico y en su ejercicio, en que el pueblo en su conjunto ejerce la soberanfa y, en 

nombre de la misma, elige a SIL~ gobernantes. 

l'ar.1 nosotros la democracia l'S un regimen en el que realmente asegura a 

l,1 persona sus ¡¡aranlfas individuak>s, le proporciona un mfnimo de seguridad 

ecunómica, y no concentra el poder en una persona u en un grupo. sino que 

cons.1gra el principio de la elección popular, de la scp.uación de las funciones 

legislativas, ejl'CUtiv.1 )'judicial, asf como el del pluralismo idl'lllógico. 

Por su parte, la Constitución Polftlca de los Estados Unidos Mexicanos 

procl.1ma su adhl>sión a la idcologfa de l.1 democ:r.icia lilx>ral. con.o;a¡¡ra el principio 

de la soberanfa popuLu y adopta el régimen de la democracia repr<'SCntativa: "Es 

vohin1,1d del pueblo mexicano con.\tituirsc en un.1 república reprl'~entativ.1, 

democr.itic.1 ( ... )" (articulo 40); "la sober.10fa nacion.il reside CS<!ncial y 

originalmente en t!l pueblo; todo poder publico dim.ma del pueblo y se instituye 

para beneficio de éste( ... )" (articulo 39) 

Los cfeclos 'tue til•ne l.1 impunid.id en l'l proet>s<> democr.!tico de nUL'Slro 

p.1l~. P•trl'Cl'n invi.\ibk>s .i priml'r.J vi.•t.1 y, sin emb.trgn ,·,11L ... 1 uno de los CÍl'Clos m.15 

profundos, y condiciona totalmente su futuro, h.iciendo que sea molde.1da 

fundam1Jnt.1lmmte de aru,•rdo con lo~ principin•. con la idl><ilogla, con el modelo 

de orden.1micnto social qul•ridos por los victimarios y dell'nlador<-s dd p<xkr. 

En general, los crímenes .1 los Derechos l lum.111os tienen unos l'fl'Clos 

psirn· soci.lles muy pmfundos, que no son (,,dlt>s de percibir. Las mismas vk1ima.~. 

en su gr.in mayori.1, no son con.o;cicnlcs del efr'<:lo qul' l,15 violaciones tienen en sus 
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opcio~~ ·~llticas, ·ideológicas, ética.~ y religiosas, puL'S l'stos eÍl>etos actúan 

pri~cipalm~nte en niveles subconscientes. • 

P.lra ~o~trarrestar efectos tan hondos y tan gr.Wl'S, la i.ociedad nl'(esit.1 

una~ dcsle~itimación muy profunda de los crtmenes del p.1s.1do y de los 

mlicánismos que los facilitaron; necesit.1 .1frentarins y expul'Mlrios, y l'sto no se 

logra de ninguna manera sin una ~nción social mu¡· firme, muy profund.1 y muy 

prolongada sin promover revanchismos, sino ver lo dcstmido par.1 comen1,1r su 

reconstrucción/ reparación, principalmente en uno de los puntos fundamentales 

de la democracia: la confian1.a entre los miembros de l,\S mismas comunilladl>s; la 

libertad de palabra y de conciencia; la dignidad del ser h11m.1no y la inviol.1bilid,1d 

de sus derechos elementales; la viabilidad de la organi1.ación de la.' b.i.<;('s; Ja., 

posibilidades de la protesta socL1l; la concepción teórico-práctic.1 del podl•r público 

como garante de los derechos fundaml'ntales del ser humano; las rel.1cionl's 

ciudadanos/Estado. Y no a la condición de seguir con la victimi1,1ción dl' 1,1 

sociedad y su futuro. 

Pero uno dl' los obstáculos m.15 gr.1ndl'S par.1 la super.ición de la 

impunidad desde la socil'dad civil. l'S jlL,tamente cl alto grado de legitinwción de 

la impunidad que pl'rcibimos l'n enomws r.1p.1s d<' <>s.1 socil'd.ul. 

Casi nunc.1 se defiende expllcitamente 1.1 impunidad como principio, pl'ro 

la.~ coyuntura.' polfticas d,• nue:Stro~ p.i!.'4.'S li<•van a •lU<' Sl' an•pten m.i.,h·arnl•nte 

mucha:S argumentos <JUe s1• pri'S<'nt.ln m.\s bi<•n romo 1.1 .1nticipación d<• otros 

v,1Jon.'S que l'Stari.ln por encima del ejercicio de l.1 justici.1, como sert.rn los v.llores 

de la pa7. social, de 1.1 superadón d<• cnnílictns am1o1dns prolnngadoi., de l.1 

convivencia democrática l'tl'Ctl'ra. qul' no Sl' pued<•n comp.ir.1~ con actitudl'S de 

• Es ncresario 1mpcd1r que se siga bloqueando la soberanía -cuyo germen democrático tuvo 
nacimiento en el Siglo XVHI con FRANCISCO ROUSSEAU y la Revolución Francesa elevanc:tolo a 
rango de soborania popular, en ou canldot naoonal por parto de rcgimonos oul011lanos. que han 
hecho QUO aquella d<!genoro on sus Ideas esenciales y que hay es necesario rev1gonznr el germen 
democtél1co de la sot>e<ania popular. a l1n de que se extienda y se relroalimente con la 
democrooa a nivel inlemaaonal 
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indifcre~cia, ingenuidad o cobardfa, fuga de la realidad, carencia de convicciones o 

falta de conciencia de su dignidad. 

Lo caracterlstico de las relaciones jurldico-polític,\5 es el tratar de regular 

las conductas cok'Ctivas mediante la construcción de estructuras que pruti•j.1n, de 

manera l>Stable, los der1'Chos m.i~ c:;cnciales. 

l lasta ahora sin embargo, el avance del concepto de seguridad nacion.11 ha 

estado fntlmamcnle ligado al de democracia y se ha ulili1.1do como pretexto de 

violaciones sistemfücas de los DeR'Chos Humanos y l'Stc •l\'.tnce h.1 ido in11ogr.indo 

a México a los intereses &l'Opolfticos y de seguridad nacion.1i 1>Stadounidenses. 

Actualmente, nuestro pafs se encuentr.1 englob.1do materi,llmi•nte dentro de los 

intcrcSt'5 geocstratégicos estadouniden.~. y la pers¡x'<:liv,1 oficiill di• se¡~uridad 

nacional mexicana se h.1 ligado dcspu~ de los .1t,1ques lerrori,t.is ,1 l.i dol"trin¡1 de 

Seguridad Nacional de la Unión Americ.ina. Ello implic.1, en .iparcnle 

contr.idicción, la "dcsmili1ari1.ilción" de los cjén:itos d1•I mismo.)' su subonlin.1ción 

a las FuerlaS Armadas estadounidenses. En l'Std nui•va p<'rsp<'Ctiva, nueslros 

ejércitos, "dcsmililaril.ildos", cumplir.in funciones policl.tl".t' y dt• s1•¡~uridad 

pública (principalmente en la luch.t conlra el n.ucolr.ifico y l,1 dt•lincuenci.1 

organi1,1da) y de ful'r1.is de ocup.1ción l'n sus propios territorios n,1cion.1l1-s p.ua 

contener a In~ movimientos sociak>S e in.,urgentes. Y dt• t'Ste modo, did1as fuerzas 

apoy.ir,ln también la cun.o;olid.1ción de las l'Conomtas di' libre men:ado y d1• 

democracias de los paises menos desarroll,1dos, t•ntrl' ellos l\h''ico, acorde a los 

intcrl'Sl's estadounidcn.,i'S. 

Por otr.i p.ut1•, y en rnntr.ipartid.i ,1 l.1 milit.iri1..id1\n di• Chi.1p.is y l'I r1-sto 

de la Repúblic,1, se h.t venido dando por p.utc dl' diw~l!. St.'Ctorl'S de l.1 sociedad 

mexicana una lucha en diver.;os frentl'S y que se ubic.1 1•n los l'Sfuerzos por la 

dcmocrati1.ación del p.11s. l.il cual, sin embargo, t1•ndn,1 qui• .ib.trl".tr ,1 '·" propia~ 

Fuerza.~ Armadas. 

MACllUC,\ RAMIRF.Z, ha senaL1do dt• mam•r.1 .1n•rt.1da qui• ''i•I ejt'rcito 

erigido como una corporación cerr.1da y rclr.tclari.i .mtl' la ciud.idanta y k,.; 
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preceptos constitucionales, resiente paradójicamente hacia el interior la carencia de 

derechos humanos y ciudadanos. Debido ,1 ello se dL'SJrrollan contradicciones 

poUticas." m (..d propuest.i dL•I Generill JOSÉ FRANCl'i(O c;ALLARDO de ere.ir un 

"ombudsman" militar, es exprl'Sión por t'I .1f.1n d1• un c.1mbin. En contr.ipartida ,, 

una militari1.1ción de (,1 socfodad, se delX' luchar por un.1 cimladani1.ación de las 

Fuer7.1S annadas. Dich.1 ciudad.ini1.1ción signific,1 que existen derechos r deberes 

no sólo con respecto al cuerpo corporativo ca.~tren.o;c, sino res¡x>eto de la sociedad 

de la que foml.ln p.ute como un CUL'rpo social con m.iyor c.1pil.iridad y ,1 (,1 que 

tienen que rendir cuentas de su desempeño, y no ~lo al poder ejecutivo. 

Asf mL~mo SERM1N ORTIZ, indica que serta más com>cto ir con.~truyendo 

una cultura divers.i a (,1 acept.1ción pacifica de los conceptos de dcmocraci.i, orden 

y seguridad públicos, "y en su lugar buscar la protL>cción de los derL>chos 

ciudadanos, que deben prcv.ilecer ,mn sobre los interesc>s del Estado." llll 

~Es preciso hablar de seguridad ci111la1la11a como función de la policl.1, ya 

que en., realidad la función policial debe otorgar seguridad ,1 los particulares 

respecto de sus bienes y sus personas y no protL'ger al status 1¡110. 

As! la.~ cos.1s, la socfodad debe cont.1r con un .1p.uato policial a su servicio 

y dispuesto ,1 acudir al llamado de los p.uticulan>s, debido a que el F.st,1do cuent,1 

con otros órganos y ap.uatos rescrv.1dos par,1 mantener el poder público como la 

íuer?.1 armada )' el ej~rcito, que no son apar.itos pu1>stos a disposición de los 

gobernados sino excht~ivos del fat.1do. 

Por consiguiente en n1.1teri.1 de segurid.ul hay '(Ul' suprimir l,1 r,1zón de 

E.~tado por las razom-s del ¡;obcrn.1do, qul• cntn• otras co1><1s, implic.l l'I respeto de 

la soberan!.1 popul.u, j1t,tific.Ki<in del fat.i,(o, cuya finalid.id rL-sidc en l.i 

282 MACliUCA RAMiREZ. JesU> Anton•o. La Ewateg•a Mohlar en Chiapas y ta CIUdadamzaoón 
de las Fuerzas Armadas Ponencia presentada en ul Fao "P0< la Recuperación de la Nacióo y 
contra la M1hlar1zac16n". realoiado el 4 de septoomb!e de 1999 en el Centro Cultural San Ange1, 
México. 01sl11to Federal 
211.l ORTIZ ORTIZ Seralon Función Pohcial y Seguro<lao Puohca Ea McGraw-lio\Vlnteramencana 
Ed1t0<us. (Seroe JuriOoca) M&xoco. 1998. Pág 31 
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pern;anente bús;¡uedil del bien común, comprendido éste como la posibilidad que 

debC ofr~er el órgano estatal para la autorreali1.ación de los particulares. 

De lo anterior se puede deducir que la linic.i fin.1füfad justific,1ble de l.1 

. pollera en el L'Stado de derecho L'S la scg11ri1lad ciudad,1n,1. A.~f. su función deberá ser 

el hecho concreto de cuidar y proteger las pcr.;on.1s y los bi<•nes de los 1:nb•m1.1dos, 

)'estar siempre a disposición de los intereses del pueblo"11<1 

Para que exi~1.1 un.1 democr.1cia verd.1dera es n<'C<'Sario dej.1r d<• ver .1 la 

impunidad como algn socialmente le¡:itimado )' L'Sto solo <'S posihl1• medi.lnte 

sanciones sociales explicitas y concretas, qm• q1ll'd<•n grali.1das en la mrmori.t 

social. No hay otra maner,1 de dcslegitimarlos socialmenl<•. 

El mi~mo SERAFIN ORTIZ h.1 sel\al.1do que: 

"A lo largo de los doscientos al\os tr,1nscurridos de la mod<•rnidad, esta 

concepción (la de que la seguridad jundica y pública están puestas al servicio de 

los ciudadanos) se ha venido distorsionando, lamentablemente ahora se entiende 

que la seguridad pública implica la seguridad del Estado y no dt• los gobernados, 

concretamente:. el fin de seguridad jurídica (a través d<•I der<'Cho) L'S par,1 ID!; 

gobernados )'.la función de seguridad públic.1 es la scgurid.1d <'St.11.11. o bien, l,1 

auto constatación del Estado. Aunque como justificación de l,1 seguridad públic,1 se 

expongan otra.~ fin.11idadcs. 

( ... ) Después de este análisis, es v~lido preguntar!><! ¿cu.~1 1lebe pre\'al<'Cer? 

Sin lugar a duda.~ la proll'Cción de los interL>s<'S individu.11<-s. Aún cuando no M~ 

puede ignorar que el Estado no tenga prioridad sobrt• su propia segurid.id, sin 

embargo continuar en esa práctic.1 conlle\•,1 a l.i ruplur.1 del L-st.1do d<• derecho y .11 

autoritarismo.H 211s 

:?114 lbidem Pág 32 
28.~ lbidom. Pág 14 
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"Constitucionalmente es facultad del Mini.•terio Público y bajo su 

subordin.1ción la polida, J,1 de perseguir los delitos (articulo 21 const.) y ninguna 

otr.1 autoridad aun en ",1cciones conjunt.1s", porque J,1 intervención de otras 

,1utoridades L'S atentatorio de la legalidad (por ej1•mplo, es inconstilucional la 

intervención del Ej~rcito Mexic.mo par.1 l'jL'CUt.tr J.is órdenes de aprehensión 

dictadas a los rcbcldcs del Ejércik> Zapatista de Liberación Nacional en Chiapas, 

aún en.,, acción conjunta")" 2M 

1.1s divers.is experiencias que se han dado en Aml'rica Latina de 

Comisiones de Verdad han sido fruto de luchas prolongadas de s..'Ctores de la 

sociedad civil. Muchas de ellas han estado prL'Cedidas de un trab.1jo de ai\os de 

r~gisiru de memoria;· r¡.ali7.ado por organJ1.1cioncs no gubcmanl!'ntak'S, cfvic.1s, 

r~iigios.is o huirianilarias, trabajo sin el cual hubiera sido imposible el dl'Sl!mpetlo 

de dich.1s coniisione~.' 

Frente a la desconfianza y el temor que han infundido, durante los 

rcgln~enes v!ol~dores de los den.'Cho.• humanos, las in~tancias de investigación y de 

adminl•tración de justicia del Estado han trawdo Je horrar la memoria de Jos 

crfmenL'S y Je los sufrimientos de Jos 1nwhlos y si bien la socied.td no pued1• 

erigirse como instanci.l de j1istici,1 ,1lternati11,1, si puede impul"u y pn.'Sionar la 

.1plicación de los principios jurídicos, ejercer el dcn.'Cho Je denuncia}' recurrir a la.• 

inst.1ncias internacionak'S g.uantt'S del Dcrt'Cho Internacional Je los Derechos 

Humanos. 

~-ª.impunidad permea y corroe nuestra.• sociedades en sus basamentos 

Nic!.ls }' morales.de U"'.l manera Jcmolt'tlor,1, ,1men.iz.tndo con transformamos en 

sucied.1dL'S de fach.1da dt•mocr,1tica pero profundamente aft'Ctad,15 en su interior. 

'2S6 Ibídem. Pág 34 
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5.4.- LA IMPUNIDAD IMPIDE LA ltECONCILIACIÓN NACIONAL 

Como ciudadano común todos nos encontramos todos los d!d.~ "cara a 

cara'' c~n a~tos que go7.an de total impunidad y nos llenan de rencor e impotencia, 

la mayori.1 d~ las veces, n~ tenemos otro remedio que guardar silencio, ver y 

escuchar. Pues para las victima.~ no 5l.' les ofrece un diálogo. l'or ello pido di.culp.ts 

si al tratar este tema lo haga con la visiOn Nica de un simple ciudadano. 

. < < L.1 sociedad Infectada en todas sus esferas por la impunidad tiene temor de 
':, ,' ·." ... : .. t:\:J'/.:;~: .• ·,: .. '.: -· .'. " . ' < 

.·,hablar y como no lo hace, nadie la l'SCUCha, aunque s.1bcmos lo que quiere dl'cir. 
' -(\'.'~·'"' ';¡:·' 3' ' .. ' 

l'or ello ·debemos lograr una nueva relación con quienes padt'Cen injustamente la 

impunidad, pues de nada sirve reflexionar sobre ella si no l'S a través de la voz de 

quien la vive cotidianamente: la.~ víctimas, que son fonados a \ivir en una 

penumbra habitada de dudas y fant.1sfas. S..• ll'S mantiene rn un estado de crueldad 

y tortura pcrmanenw. 

En una sociedad no rl'Conciliad.1 con su gobierno w dl'Staca la humillación, 

pues, es tri~tc conservar para siempre en la memoria coll'Ctiva el ht'Cho fatal de que 

por la impunidad impuest.:i nos lll'mos convertido en un pueblo temerow, 

doblegado por amenazas de algunos delincuentes que obligan .1 olvidar y .1 dc~ir 

impunes sus crtmencs. Es insoportablt• convi\•ir para ~il•mpr,• con L1 propia 

vergllen7Al y con la dignidad pcrdid,1, con l.1 profundidad de l,1s la.~timadura.~. la.~ 

llaga.~ abiertas. La impunidad lo impide y n<N>tros debemos ser rapan'S dl• •uwder 

a su verdad. 
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La sociedad se siente defraudada. burlada, engañada y violentada. ello 

·genera la ira contenida por la lentitud del proceso judicia~ la no voluntad del 

·gobierno p.ua reparar los d,11\os por todas l.1s pérdida.~ matl'rialcs y psicológicas, 

·por 'el maltrato de las institucionl'S dl' salud l'n la atención a los heridos, por l'I no 

desanne de los paramilitares al servicio del Estado, peros! la militari7.arión, lo que 

cometen los delitos como consecuencia de l.l actual ingobem.1bilidad t•stárr librrs, 

l111trn lo que quimm, e11 cambio la.< victima.< cstárr con el sufrimimto y w11 lt>< tlll/ort's. 

Es importante resaltar que dl'Spu~ de experiencias tr.1um.\ticas, la 

población puede presentar una reacción de venganza por un sentimiento de 0tlio, 

. o aspiraciones .de justicia. En l'Ste caso la segunda reacción es la que ha coml'n1.ado 

a movlli1.ar a la población. 

.. La impunidad de los crfmenl'S reali:>.ados atenta contra las reglas que rigen 

las relaciones sociall'S: inhibe el pensamil'nto reflexivo (o sea 1.1 construcción de un 

conocimiento critico sobre lo cotidiano y sobre las informacionl'S que le llegan) y la 

p.uticipación política. 

Cl'IT.lr heridas }' reconciliarse no L'S olvidar. El olvido l'S ~ignu Je debilidad 

y es miedo al futuro. Quienes pretenden tender un "manto de olvido" sobre los 

crfmencs aberrantes que sc han cometido busc.111 impedir, en los hechos, t0tla 

reconciliación. Los crúnenl'S sucedieron y mientra.' l'Strn impunl'S .1foct.1ran la 

conciencia o la inconsciencia mll'<·tiva nacion,11. Lo únicn que m~ puede llevar a la 

conciliación l'S invl>stig.u y encontrar .i los culp.1bles. 
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5.4.1.~ IMPUNIDAD: ¿MEMORIA U 01.VIDO? 

.. Muy a menudo se argumenla que remover los aconlccimicnlos del pasado 

es abrir nuevamente las heridas. Nosotros nos pregunlamos por quién y cuándo se 

cerr.uon esas heridas. Ellas están abiertas y la única maner.1 de cerrarlas será 

logrando una verd.1dcra reconciliación nacional que se a.~ienle sobre la verdad y la 

justicia respecto de lo sucedido. Pero 1.1 reconcili,1ción tiene algunas condiciones 

básica.~ para ser auléntica. 

En nuestro pals dominan los,di.~ur.;o que tienden al olvido y a actitudes 

de seudo-pacificación bajo el argumento de que busc.u en el.pasado el castigo a 

culpables, revela simplemente una conducta de rencor }' rl-sentimiento social. Sin 

emb.ugo, contrariamente a esta inlerpretación: "la pretensión de olvidar los 

crímenes cometidos, implica por un lado; minimi7.drlos, y considerarlos como una 

manifost.1clón má.~ de una larg.1 tradición de violencia polflica; y (X>r otro lado, 

pront ueve la repetición de l'Stos crfmenl'S al obstaculizar el m:uerdo de la 

destrucción soci.JI que han ¡\enerado. A su vez, si no concurren el rernnocimienlo 

del agresor y la volunlad del agfl'ilido t'S imposible perdonar." m 

···:. · "Ttl'S clemenlos fueron pilares b.\.~icos de los rcglmenl'S lotalitarios: 

.impunidad, miedo y prcbendarismo, crc.,ndOSl' dt• l'Sta form,1 un.1 socil>Jad domle 

se invirtieron los valores, lo cual (X'rmitió que l.1 corrupción pcnclr.1st' en lodos los 

·· nivek>s de la relación soci,11, se podrfa dt'Cir qul' Sl' h,1 \'ucllo un modo "'' vida, se 

h,1 na1ur.11izado." !M 

2117 PORTILLO. Carlos lmpun1ood Memona U Otvldo KO'AGA ROÑE'ETA se 111.v 111 (1996) • 
hllp //wv.w dtlrecnos org/koaga/11113/poo•llo hlml 01!.CU•>O prosootado en el Som1nano 
Internacional 1mpurndad y sus Efectos en los P1ocesos Oemoetahcos· Santiago de Chite. 14 de 
d1ciembrn de 1996 
288 idem 



Todo individuo y toda sociedad son herederas y transmi<;()ra.' de un.1 

historia. La impunidad va dejando nrnrcas y éstas pueden ser transmitidas como 

legado a nuestros descendientes La función dc los ¡¡rupos y del conlcxlo social 

será, entonces, la de hacer hi,toria de lo ocurrido, p.ua inlmtar tran.,formar el 

presente. P.ua que por medio de lo transmitido, cuando aun st•.1 posibl<' r<'ndir 

cuenta de lo sinil'Stro de lo que quedó sin cond .. n.1. I~' l'n l'Sl' Sl'ntido qm.' el 

antónimo de olvido no es la memoria, lo opuesto .11 olvido es l.1 justicia para 

nosotros y nuestros dcscendientl'S. 

,.Para algunos la historia l'S una di-;ciplina dl'Sl'Stim.1da, pero cuyo estudio, 

en _materia jurldica, rt'Sulta Indispensable para conocer los motivos que inducen al 
. . ' . 

legislador, a la creación de ciertas normas jurldica.,, 

m' n;em. ;~a~uÍ-so de_I tieinpo nunca . ~- suficiente para sanar a una 

sociedad de la Hinfecclón" que padece por la impunid.1d. El problema queda 

inc¡~l~d~-~n la concienda nacional mientras no se le de remedio .11lecuado. Aún 

más, t.'S.1 enfcm1edad permanecer.i y ser.i alimcnt.1da por el mismo transcurso del 

tiempo indefectiblenwnte. 

IAl impunidad de la violenci.1 soci.11 at.1c,1 ,1 l.1s per.;ona.' <'n sus CU<'rpos, 

sus mentl'S y <'n 1.1 construcción d<' su hi\tori.1. l'or <'So, para dt'Smantelarla es 

nt'Cesario dt'Sde lo.' distintus Sl'CtOrt'S del cuerpo social. manterwr l.1 posibilidad de 

buscar causalidildl'S y sentidos a todo lo que no~ rode.1. l .1 cultur,1 y el accionar de 

los 11rupos son medios efic.Kt'S p.u.1 t•llo. S..· tr.11.1 d1• ((lll~truir un.1 hi•toria 

integr.1da a un si•tema tle valon'S dondl' 1.1 vida dt• Indos )' dt' e.ida uno sea lo 

primordial. 
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"Vivimos en los tiempos actuales situaciones que pueden cafifical"St' de 

recrudl'Cimiento de mecanismos represivos, debido en primer lur,ar .1 l.1 lentitud 

de los procesos penales en el cual las per.;onas o grupos que denunci.m vio"1ciones 

a los derechos humanos entran en una c.urera de incertidumhn• y d<'Sgaste, en las 

11ue muchas veces en b.lSC argumentaciones preci.•amenle reprc'Siv,15 pasan de 

denunciantes. a perseguidos y/ o denunciados, o pesa subre ellos la amena u dl• ser 

procesado por delitos de injuria, calumnia, difamación, etcétera." 1ll'I 

La justicia penal en nucstru pal~ comen1.6 a .1dquirir un papel relevante y 

protagónico ante los hechos de sangre nunca antes vistos, los cuales comen1.aron ,1 

sucederse de una manera ininterrumpida. El homicidio de LUIS DONALOO COLOSIO 

MURRll\TA, c.mdidato .1 la l'residenclil Je la República por el Partido Revolucionario 

Institucional, que ocupo el ejercicio del poder polltico desde h.1ce más dc 60 anos, 

demostró la descomposición del sistema oficial y originó un trauma a la sociedad 

civil, la cual comen7.6 a tener conocimiento de las formas oscuras de L1 política 

nacional. El p<>slerior homicidio de JOS~ FRANCL'iCO RUfl MASSIEU, destacado 

pofftico y Secretario General del mi.•mo p.utido al quc pertenl'Cier.1 l'I extinto 

candidato presidencial, agudi1.ó la cri.•is en el gobierno mexicano. 

· La Jclincuenci.1 se torn.1 cada dfa más violenta; los homicidios y asaltos 

. inundan la5 t.lelegacioitl>s polid,1cas a.•I como las nota.• de los periódicos y espacios 

info;.m~tivos d~ la prensa televisiva, sectores que ven en el fenómeno, una vet.1 Je 

morbo ¡¡ ~piolar a través de programas que se constituyeron en auténticas 

apología.~ del delito. 
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Nuevamente el norte vuelve a acap.uar l.1 .1tención de los noticieros: un 

banquero es acusado por un fraude superior a los 350 millones de dólares. 1A1 

s.1gacidad de su defon.'Hl, le evita ir a t,1 c.1rcd a tr.w~ de diversos juicios de 

amparo. La impotencia de la~ autoridades y la volubilidad del Procurador General 

de la Repúblic.1, lo llt•van a emitir J1oelaraciom'S 11l"Sotfortun.1d,1s en contra del 

Poder Judicial Federnl, y en concreto, hacia el Juez 1¡ue conoció de los .1mparos. El 

enfrentamiento entre la.~ in.~tituciones llegó a tal extremo, qur por primera vez en 

la historia, el Procurador no a~istió al Informe de labores del Pr<'Sident<• de la 

Suprema Corte de justicia de la N.1ción. Sólo a travt's de un.1 trampa prOCl'S.11, 

fragu.1da por las autoridades locales, se logra llevar a pr<'Sidio .11 controvertido 

ba~quero. La ineficacia de la Procuraduría Federal, tr.ttó Je ser encubiert.1 bajo 

senalamientos de corrupción .11 interior Je la Cort1• di! Justicia. 

l'or ello necesitamos de la memoria de los srntidos y de al1:0 m,\s que 

memoria: aprender a no cerrar los ojos ante aquello que si1:ue vigente de aqu<'l 

dcs.'\Stre. El dcs.'\Strc ·hoy l'S la impunidad, la continuiJ,111 dl'I p.15.1do en e! 

presente. El pasado no es pa.c;.1do, ni y.1 fue, ni sc borr.1 por ll'yes o d<'Cretoi; 1k• 

"obediencia debida", "punto final". indultos, amnistfas e injustas .1bsolucion<'S di' 

complicidad. 

•m perdón. el olvido o 1.1 omisión 1lc s.1nciont'S ,1 rl'Spon.o;abk.,, de 

violaciones contra los derechos humanos de todos. los ni\'Cll'S (ci\•ilt'S, politicO!>, 

econ61nicos, sociales y culturales) es una realidad y Sl' perl"'hld como impunidad, 

desde el momento en que como dijéramos los rt'Spon.o;abt,.,, nu sol.111wnl<' siguen 

sin castigo, sino que l'St.1n ubic.1Jos en posiciont'S de pod<'r y fom1.111 rnrpor.1Cium.,, 

que se protegen mutu.1mente.· "'' 
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5.Ú.~ 
0

EL. DILEMA Dli LA IMPUNIDAD COMO CONSECUENCIA DE 

uN MODHi.o oE· l'ENSAMrnNTo 1uR101co. ECONÓMICO v 

SOCIAL 

Lí' sliu~cló'n polltlc.t mexicana esto\ caracteriud.t un proceso que nos 

advierte qiié J¡í'friayór cantld.1d de hechos de conílictividad social tienen que ver 

coll'ra.~os 1Íe R·eestructuradón Organl1.ativa, l'olftica e Institucional. Es un proceso 

de aparente expansión de J,1 participación ciudadan.1 que, en algunos estados del 

pafs, logra ser representada por la oposición, deteriorando el actual régimen 

polftico. Actualmente t.1mbién ap.ut'Ció un proceso concili.ldor mtre las p.1rtcs en 

pugna; se va construyendo una relación pactada de los '-'Spacios. No cesa el fraude, 

sino que hay un proceso en que se van redefiniendo l.1.~ forma.~ de Id h1ch.1 polflic,1. 

IAl clase polrtic.1 dominante pem1ite que otros grupos entren al sistema con la 

condición de que éste se m.mtenga sin cambios sustantivos. E~t.1 entrada se 

produ:e sin que los grupos hayan logr.ulo una modificación previa del si.\tcma. 

HEI Ejército recluta, ory,ani1.a y arma militam1ente p.ua sus t.ireas 

operativ,1s, a un.1 p.uti~ de J,1 población civil que se conoce como "paramilitares" o 

"p.ua¡x11icialcs". Es dL'Cir, el Ejército instal.1 ,1 un.1 p.irte de la dudadanla ba~1 la.~ 

amias en tarNs ile¡i.ill'S e ilegitimas. Esto sc h.1ce de manera d.mdcstin.1, }'<1 que 

además de ilegal l'S COfl\iderado ilegitimo por la inmens.1 mayori.1 de la 

población." 2'11 
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Tenemos 4Ú~ diSÍing~i~ ·~·ntonces que no e5tamos habl.1.ndo tanto de 

mili,tari~,ación~}in~ dc.,un~Pf(J(l'SO. en 4uc las luchas poUticas y socialL'S asumen 

. formas~~ confront,.1c(o~~~.miUtaws,. como lo wremos más adelante en el caso de 

la ma.'klác de Acte.11. · 

·, '· l'orotro. lado, no hay ninguna fuc17,a legal que detcnga la decisión del 

exterminio; no se apnoeia una voluntad clara, a nivel parL1mentario para detener 

este proceso •. Exl~te sólo la impunidad: ésta se funda en el uso de la fuerza no para 

defenderse sino para at¡¡car. 

·-»., 

"Existe una nue\•a polltica dé "pcl'Sl'Cución" hacia el Sl'Ctor de la población 

que está luchando por un proceso· de · autonomla. De este modo se está 

produciendo el descabezamiento de una enorme cantidad de movimientos sociales 

que b1L~an producir'c.101bi~s democráticos y en el modelo L'Conómico de México. 

El proceso que es1.1mos viendo ahor.1 es el exterminio dl• .1quellos 4ue quieren 

rL-cuper.u la dignidad. l~~h.• fonómeno no sólo se da en Chiap.i.~. se está 

extendiendo l'SJ>t"CiJlmenlc h.1cia Guern•ro, 0.1xaca y la Hua.~tl'C.1." 1Yl 

Dumnle los últimos 25 al'los, los paises de IA11ino Aml?rica y Centro 

Aml?rica, se ·vieron gobern.1dos por dictaduras militarL'S, con cierto COl\S('flSO con 

rl'SIX'Cto a delermin.ul.is carnctcrL~ticas comunes 4ue ••lla~ pn'Sl'nt.lnm: 
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.. Todas ella~ se inspiraron en la ideologfa de la seguridad nacion.11, creada )' 

difundida por el l'entJgono entre los ej~rcitos hispanoamericanos. 
~ ' ' '·" . ':' ; . . 

. . ' . . 

.. 'Se·' con5idera que el •'eneniigo. podfa encontrarse en . cualquier parle. 

lfompiéml'osc'asf l!I esquema clá~ico del conílicto ~lico entre n.1donl_~: y 1á g~erTd 
se trasladó aÍ interior de cada pals. Se inauguró, de esta forma, el co~ccpíirde 

"guerra interna" anti-subversiva y encubiert.1 . 

.. En lo sustancial, se establecieron Lis bases de lo que se llaman "las cconomlas de 

mcreado" o "cconomlas libres", caracteri1.adas por un retiro paulatino del Estado 

de las actividades cconómim.•, trasp.1.'iándose l.1 responsabilid.1d de moviliz.u(,1 al 

S<.'Ctor privado, y en especial, a la empresa de c.u.,cter capitalist.1 . 

.. Por l.1 lógica vista de un.1 nueva cconoml.1 libl>r.11. ~ liber.11izaron lodos los 

mL'Cani.m1os. de control que el aparato estatal imponla sobre la.' estructuras 

productivas. La consigna fue: libertad cconómic.1 absolu1.1 . 

.. Estos reglmcncs de seguridad nacional h.rn cumenz.uon ,1 .1got.1rse, 

principalmente por el dL>sprcstigio inlL'rn.Kion.il L'n <'I •(Ul' h.1bi.111 c.1ído, .1 

consecuencia de las \'iolacioncs a los dcrL'Chos humanos, que l'SIO!. r••gimenL'S de 

segurill.ld nacional llev.tn a cabo p.u.i eliminar al "enemigo inll'rno''. En que M' 

afectó lo m.\s profundo y sensible del alm.1 n.1cional de muchos p.1L'<.'s . 

.. E.• prcci.'Klmenle esa contradicción, la L(Ue ha tension.1d1>. )'.t por muchos añw;, 

estos procesos de tra11.•iclón de las dict.1dur.t' a la.• demon,1ci,l,, y <¡UL' hoy, se 

siguen manifestando en form.i tan dram.1tica en la rL'gión . 

.. Los gobiernos civilcs que lt.111 prL'Cedido a la.' dict.11lur,1~ milil.trl'S, h.in 

terminado por .1ceplar csl.1 impunidad como un hL'Cho indudihk• y n<'CCSJrio ¡>.ua 

l.1 "L>stahilidad" del si•tcma ¡x•litirn. l'No poco Sl' ha hl'Cho al r<~p•'Ch>. 
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S.4.J •• m. FRACASO. DE. LAS MEDIDAS DE: rRon:ccióN múos. 
DERECllOS HUMANOS ... ; .· 

La áciuación ile la' Coniislón Nacion.11 de Derechos l lomanos; de ilmbito 

Federal, y de su.~ equivalentes en el ilmbito estatal es v.uiable, ya que estos 

organismos interpretan un doble papel: el de defender a las víctimas de las 

violáciones y el desviar las criticas de f,15 autoridades mexic.mas. 

Durante los 1iltimos 20 aflos, los sucesivos presidentes ml'xic.1nos debido a 

la presión internacional y a las Organi7.acionl'S No Gubl•m,1ment.1ll>s h.m 

reformado gran número de norm.15 Federales y estales con el objeto concreto de 

proteger a los Derechos l lumanos. Sin emb.ugn, las •·inl.1cinm'S dl' estos siguen 

siendo /ll'nerali7.adas y 1:r.wcs en México. Esta .1parentl' p.u.1doj.1 pul•de l'Xplic.irst' 

en p.ute por el hecho de t¡ue el Gobierno no ll•lr•mtice continu.1ml'nll' la .1plic.1ción 

de las leyes destinadas a la protección d<• los <il'n'Chos humanos ni el 

procesamiento de los violadores de los Derechos l lum.rnos, lo qm• put'dcn 

atribuirse en parte a qui' el Gobil'rno preficrl' el di.o;cursn d<'Slin.1do a ,1placar la.~ 

criticas nacionales t' inll'rnacionales anll'S que l'mprendl•r .1criom-s p.1r.1 n-solwr 

los problemas concretos de en cu.mio .i l'Slos der.'Chos. 

"Tanto en los hl'Chos como en el dert'Chn, el sistl'm.1 de l'wcuración e 

imp.utición de justici.i de México l'S fundamentalmente ambiy,110 con rt'LKión a l.1.~ 

prueb.1.~ obtenid.1.~ duranlt' o <ll'Spués dt' vinlacionL'S di• los D<•rl'Chos 1 lum.mos, 

l'ntn• ella.~ la.~ dctl'ncio1ws y los c.iteos ile¡;.1k'S, la indehid.1 pmlon¡:.1riiln de la 

detención y la tortura u otr.lS formas dl• l"l)olCción." NI 

En lo que concierne .1 la !'Videncia obtenida ,, través dt' viol.iciont'S de 

derL>chos humanos, el derL>cho mexicano l'S m.I.~ d.uo con rei.1ción a confl'Sionl'S 

29J La Legalidad de la ln¡ust1C1a 
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ren<lidas b.1jo tortura. Por su parte, los jueces d<."SCStiman los indicios de mal 

comport.1111iento profcsion.11 de l,1 polic!a o de los agentes del Ministerio 1'(1blico. 

l'or lo que como s<•i\,1l.1mus cun anterioridad, paril fl'sp.ildar la id<•a d<• qm• 

México protege diligentemente los derechos humanos, l.is .mtoridades esgriml'n 

una serle de reformas le¡~alcs y de instituciont'S recién cread.is para l.1 protección 

de los dert'Chos humanos. Un.1 de las t.,cticas empicadas por la.~ autoridades p.ua 

apoyar este argumento l'S l.1 preSt'ntación de cst.1dlstic.is cngai\osa.• que sugieren 

que los abusos graves, como 1.1 tortur.1, se investigan dcbid.1mcnte y que sus 

.1utores son enjuiciados con éxito. 

Lo cierto t'S 4ut• l,1s m:omendaciones de l.1 Comisión Nacional de l:>t!r<.'Chos 

l lum.1nos-las conchL•ioncs sobre un ca.'iO concreto y la.~ medidas 4uc consider.1 

nt'Ccs.1rias pJra resolver los problemas encontrados-suelen considerarse 

cumplidas sin 4ue n.1die en re,1lidad hay.1 sido dt'Cl.uado rt'Spon."'1blc de los 

abusos, d.1do que con frL'Cuencia las recomendaciones se limitan a reclamar 4ue los 

a¡wntes del Ministerio l'iJblico .1bran una investigación, y no a 4ue lleven a juicio a 

los violadores. 

Además, <•I Gobierno h.1 ,1nunciado nueva.~ fl'Stricciones para los 

ol>scrv.ulores intern.1ci1in.1'cs de Dcn'Chos l lumanos 4ue r<•alizan inVl'sti¡\acioncs 

en México. MEn mayo de 199!1, la &<crctarla de Gobernación comcn1.ó ,1 exigir 

\•i.o;.ulo de cntr,1d,1 .11 ¡Mis .1 los obS<'f\'<lllort>s c~tr,rnjeros d<• d<'fl'Chos humanos. 

Esto dificultó .1ún m,,s la pmmodón y obst'í\',Kión d<• lo~ dl'rl'Chos humanos por 

p.ute de los rcpr<'Sent.intes d1• 1.1~ org.miz.icium'S d<• dL'rt'\·hn'> humanos, debido a 

los rctr.1sos Lm la expedici<~n de los vi.'k1dns, l.i limit.Ki1\11 dl' 1.is \•isit.1.\ .1 dil't. dfa.~, 

l'XCl'pto en circun.•tanci.1~ t•\traonlin.1ria.,, y 1.1 petición 1le información detall.ida 

sobre los lugar<'S y organi7A1cion<'S 4m• se proponlan vi,it.ir, l!ldo lo cual pone en 

pcli¡:ro 1.1 conlidcncialidild dl'I t<'SlimonÍl' dt• l.is \'lctim.~'· los fomili.m-s y los 

ll'!ltinos." ""'' 

m Amnistía lntemaoonal hnp //vNNt deredlos Ofg/n1zkor/mextCO/doclo1 html 
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lAlS person.1s 11ue soliciten un vl'H'.ldo tienen que sumini.strdr un "plan de 

trab.1jo", que en la pr~ctica ha llevado a los fuocionari!ls del Gobierno a solicitar 

detalles sobre todas l,15 personas que ser.\n mtrl'vi.•tad.i.• y las C!lmunid.1d•>s qu<' 

serán vl•itada.•. Para recibir un visado, el solicitantl' tiene que presentar .idemá.• 

una copia dl' los estatutos de la organi1,1ción p.1r.1 1~ 11ue trabaja y prneb.1s qul' su 

organi1.1ción tiene ya sea un l.>status ~onsultivo con la ONU o que tiene al menos 

cinco ai\os de exl•tencia. IA1 dl.'Ci.•ión sobre la concesión de los vi.o;ados se toma 

.1horn en una oficina central de la St.'Cretarfa de Gobernación, y no en cada uno de 

los consul.1dos, como l!n el pa.'M!do. l..os requi.•itos ahorn se reglament.1n en la 

Secret.ufa, no por un.1 lcy. 

De hL'Cho, el Gobierno dl• M~xico ha íl'Cha1.1do claramt•nte las 

conclusitml'S de la Comisión lnteramericana de Der<'Chos 1 lumanos cn mrios 

ca.ws, entrl' los que destaca el citad!l caso del General llri¡:.1dier FRANCISCO 

GALl.1\RIX>, ni tampoco en l'I caso Aguas Blancas, qu<' se analizar.1 t•n esta tesis. 

IA1 Comisión Nacional de Derl'Chos Humanos ha sido con frl'Cuenci.1 objeto 

de crftica.•, pero l'S incuestionable que ha dL>scmpcilado un p.1pel imporldnte en la 

promoción de los der<'Chos humanos en M~xico. "l,l.• critica.• má.• frecuentes 

cuntr.1 la institución se concen1r.1n en ML' \'fnculos or¡:.1nicos n•n 1•1 f'odcr 

Ejecutivo; dl'bido a que su mandato excluye los a.•untos dl' derl'Clios humanos 

r1•l.1cion.11los con tent.1s ldborales o elt'Ctor.1les; y debido a que sus conclusiones, 

publicad.t.• en forma de m:omcndacionl'S con detalles sobre los ca.'i(lS, Oll son 

\'incul.1nlt'S. De heclm, el l'residmte de la Repúblkd nombra ,11 l'rL>sidt•nlc de Id 

Coml•ión Naci!lnal dt• Den>chos 11 umanos y el Poder Ejl>cuti\'O .1port.1 l.1 totalidad 

dd pR>suput>sto de l.1 institución." ion • 

l.1s rt'Comendaciones de la Coml~ión N.1cional dl' Derechos l lumanos no 

son \'inculantl'S pdr.1 los que lds n>cibcn y Id Comisión no ha dt'Sdrrollado un 

método eficaz p.1r.1 .wcr¡~mu.1r públicamente .1 l.L~ .m1orid.1dL'S, dl' manera que se 

2'15 En1rev1sla de Human Roghts Watch con MIREILLE ROCCA TII, ExPresidenta de la CNOH, 
Ciudad de México. 5 de JUO•O de 1998 http '""- tvw 0<g/span1s/\11nfomies/1999/mexico4 html 
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llegue a hacer justicia en los c.150s documentados por l'llns. Si un funcionario del 

Gobierno no cumplt! las recomendaciones d<• l.1 Comi.,ión lo m.ls 4uc rt'Cibe <'S una 

s.mción polltica. Sin l'mb.irgo, rel.1tivdnll'ntc poros c.L""-' r<-cibcn l,1 atendón 

polltica que serla m'Ces.1ri.1 p.1ra que uri.1 sanción d<• est.1 fndol<• r<'Sult.ira de uri.t 

recomendación de la Comi,ión l.1 que no han• pl1bliros "" det.11lt'S sobn• quién íut• 

encarcelado, si es que se t.tncarceló ,1 al1~uicn, a c,1u~1 d(.I un.1 violación Je los 

Derechos Humanos document.1da por la comi.,ión. l.1s l'St.1dl,tic,l.' d.1bor.1das por 

la Comisión-sobre d número dC' invC'stir,aciones judici.1k'S inici,1d.is, el núml'ro de 

funcionarios inculpados y el número Je r<'Comendacinn<>s cumplidas por 1,1., 

,rntoridades-ofrecen una muestra parcial dl'I pron>so jmlici.11, pero no ayudan al 

.m.Uisis de la impunid.1d en Mrxico. 

1.1 Comisión fue Crl'ada en una <?poca t•n la que l'I hist<>ri.11 di' dl'r...chos 

humanos <le Mt'.?xico L'St.1ba siendo objeto de un l'scrutinio internacion.il nunc.1 

visto en el pasado, mientras el pal' se disponfa a iniciar l.is ner,oci.1ciom'S par.1 1.1 

Tratado de Ubre Comercio de Ami'rica del Norte y la pri\".1ti1.ación de empr<'Síl.\ 

estatales atrafa inversiorll'S interr1o1cion.tk'S a nivck'S sin pr<'C<'dentl'S. (),. hecho, l'S 

muy probable que 1.1 Comi.,ión Nacion.d de Derechos l lum.mos fucr,1 conccbid.1 

para simular un intcrl?s en la protección de los dt•r<'Clws humanos por p.irtl' dl'I 

Gobierno. Sin eml>itrgo, ,.1 tr.1hajo de l.1 Combión en c.i.o,iis y tt•m," '"'P<'<"iliro' 

demuestr.1 que se convertido en mucho m.15 que un or¡;.utismo dt'Corativo. "Tan 

sólo en 1998, la ComL,i<m N.1cion.1I d<• Dt•r<'Chos l lum.tnos h.1b~1 public.1do 

infomll'S implacables sobre la tortura y l.1s d<.,,,1pariciom.., for1.ad.1s Wm<•tid.L, por 

el Ejt'.?rcito, y habl.1 critic,1do duramente l.1s .icdon<•s del G11hi<•rnn contr.1 "" 

simpati1.antes de l.1 ¡:m•rrill,1 dl' izquienta <il-1 Ej~rcito /.1p.1ti.,ta dl' l.1l'<.•ra•ion 

Naciori.11 (EZLN). Adem.\s, l,L\ r<'Co111end.1cion<~ tic l.1 ComisiC>n, .1unqu1• no s.m 

vinculanles, han producido de;.urnllos posili\'lis l'n easos nll'nns notori1"." ..... 

Repelimo.' una vez m,\.\ l)U<' no su put•d•• .1firrn.u <¡U<' todos los .1¡\ent<'S del 

Ministerio Público y ju<'Cl'S aceptan l.1 comi.,ión de viol,1cinn<.,, dt• lt1' der<'Chns 

296 Ver tnfonne anual de 1999 de ta Comosoón Naoonal de !os Oe1echos humanos en Méuco 
http./lwww.cndh.Ofll mx 
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humanos duranle Ja., 1,ue.1s de hacer cumplir la ley o proc1's.11es: Sin embargo, Jo 

<1ue hay que rcs.1llar es que la ky,islación mexk.1n,1 y J,1 inlerpretación que han 

hL'Clm de éita ios jueces d~jan considerablemente .1biert.1 la posibilidad de que los 

jut'CCS no tonwn en cuenl.1 violaciones de dert'Chos humanos en la delerminación 

de sus deci~ioncs. 

En Ml'xico, la .1ctilud de la policfa, los agentes del Ministerio Público y Jos 

jueces deben pas.1r del enfoque de que "el fin justifica los medios" al enfoque del 

"Estado de dert'Cho". IAi.' violacioncs de los Derechos 1 lumanos p.1dL'Cidas por los 

sospechosos y otros delenidos deben ser consideradas inacep1.1bles en cu.1lquier 

circun.,lancia, y Ml'.>xicn debe dL'Sarrollar y aplicar norma.' que excluyan del 

proccso judici,11 las prueb.1s obtenidas por medio del .1huso. La in .1dmi~ibilidad de 

las pruebas nbtenid.i.' por medio de vinl.1ciones de los derechos hum.mus excluirf.1 

del proceso judici.11 J,i., prueba.' poco fidedi11na.• )' !><? cnnwrliría .1 J.1 ve1. en un 

elemento de disuasión para las autoridades .1busiv.is, i¡uL' vert.m cómo los 

juzgados rech.1zan ca.<;os porque se h.m cometido violaciones graves de los 

derechos humanos durante la investir,ación y d proces.1111ienlo. l'.ir,1 poder 

garanti1.ar i¡ue toda.' la.• dl'Claracioncs o confesiones utilizada.• en el proceso 

judicial se hacen librenwnte, Mexirn debe promn\'l'r c,unbin' con.•titud1>n,1k'5 que 

sólo den validez a J.is dt'Ciar.iciolll'S hL'CM <11111' un jue1.. 

Cualquier inicialiva re.11 dd GobiL•m11 p.ira l'liminar del prOCL'SO judicial 

prueba.,, decl.u.1cioncs y confr'Sionl'S obtL•nid,1s por medio de la \'iolación de los 

derechos humanos debe incluir tambil'n .. 1 l'Stablrdmiento de un sl•tema eficaz 

para garan1i1.ar que exist.1 respo1t ... 1bilid.1d por J,1s .1cciom'S de J,1 policf,1, Jos 

agentes del Ministerio l'tiblirn y los jUL'<'l'S, 11aranti7.mdo, por supUl'Sln, que no M' 

comprometa la independ .. nci.1 dL• l,1 judic,11ur.1. Los juL'Cl'S mL•xic.1nns dl'l11.•11 ll'nrr 

la rL'Sponsabilidad concret.1 dl' gar.mtiz.u i¡u•• los IL'Sligo~. los sospL'Choso!>, lo~ 

acus.1dns y los l·ondL'll.1dos no !ól'all vfctim.i.• de \•iolacionl's dl• los derL'Chos 

humanos. 
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5.4.4. -TESTIMONIOS SOBRE LA IMPUNIDAD 

El Esládo debe garanliwr el derecho a 1.1 vida, a la integridad ífsica, a la 

segurid.1d jurfdim, a la protección y respeto Je las garantías judiciales. La falta de 

cumplimiento de L'Sta obli¡;ación incide nL'CL'sariamt!nte en violaciones a los 

Dewchos l lumanos. Los siguil'ntL'S .1p.ut.ulos Jcnunci.ln L1 participación del 

Gobierno en actos u omi.,innes gl'neradora.• Je violaciones graves a los Derechos 

l lumanos. l'.uticularnu•nte los dl'rt'Chos que SI! refieren a la vida. 

5.4.4.1. -LOS CASOS DE VIOLACIÓN A MUJERES EN CIUDAD 

JUÁREZ 

·.Se trat.1 de un problema de actualidad en el cual se ve envuelto un sector 

de la población de Ciudad Ju.1re1~ Chihuahua; donde dl'Sde 1993 se vienen 

encontrándo los cadáveres de mujeres torturada.~. \•iolada.' y a.<;t.-sinada.•, quienes 

hablan sido reportadas como SL'Cuestrada.• o dt'Silpan'Cidas. 

l l,1sta ahor.1 poco s.1blamos de la forma Je vida Je las mu je res en la 

írontcra norte de nuestro p.1l•, llegando tr,15 el suello americano, a la frontera con 

Tex.1s, dej.1do su luy,ar de ori¡\L'n, su í.imili,1, su cultura y costumbres, para 

con.wguir mejores esper,mMs dt• dL-sarrollo humano, materi.ll y económico, para 

L'll.1s y sus familias. 

Afortunadamenle l'I ca."' de "l.l.' muert.l.• en ciudad Ju.trez" se ha 

com•crtido en un tema qut• ha s.-ilido dt• L1 oscuridad y por tal motivo la 

inforrn,1ción t)Ue dla .1 dl.1 se genera L'S incontable, par.i ello utili1.an•mos 

inicialnwnte una descripción soml!ra de la r!!alidad pl.lSmada t•n el libro Las 

mucrt.1s de Ju.lrez de VfCTOR R0);QUILLO, que por su ubicación temporal de 1993 a 

1998, lapso de licmpo en el qm• hahl-1n ocurrido. al menos, "18i' 
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mucrlcs"2'17, has1,1 el mes de marzo de 2002 se han reporlado por di.•tinta• 

Orr,ani1.1ciuncs No Gub<'rn.1mcntalcs, diarios locales, rcport,1jes tcl!'vi.•ivos !' 

investi11•1cioncs person.11l•s, 269 muertas y má.• de 500 desaparecida•. por lo que 

scr.i necl>s.1rin re.1li1.u cil'rt.1s ,¡ctualiucionl'S a 1.m impact.1ntc nhra, la qui• 

complcmenMrcmos con otras obr,1s escritas, con un sin .número de páginas Je 

lnlemet como la obr.1 de l IERNÁNDEZ • t.ól'EZl'lll rl',1li1.ada l'n el Centro 

Universilario de los Allos, Chihu,1hu.1 as! como información que tan ,1mablcmenll' 

hl'mos recibido por ml'dio de csla red mundial de di.•linta• ¡ll'rsonas sobrl' 

rcport.ajcs, crónic.i.•, enlrevista.• y reílcxioncs de esle lem.1 di' impunidad. 

En un brc\'l' y recientl' contexto lli.•lóricn y sciciol()¡;iro, Ciud.td ju.lrez, 

princip~1hn'entc a finall'S de los allos 70 y principios dL• los !IO apan•1:ió con un.1 

l'Xll'nsión l'n l'I r.rnm de l,1 m.1quila • se convirtió en un.i poderosa y velo1. 

locomotora para 1.1 creación de empico. As! que quienes no po11!an cru1..ir al otro 

lado, encontraban l'n la maquila una irre.11 oportunidad de su¡ll'ración. 

Hay una hislori.1 inteíl'S.lllll', la que tiene 11ue \'l'r wn la.• maquiladoras y 

de.su íuer1.1 laboral: la• mujcn>s. Ciudad ju.lrL•z, L'S una d1• l.is poca.• ciudades en !'l 

p.tls, donde l.t import.rnci,1 dl' l,1 hll'r1,1 dl' tr.1b.1jo feml'nin.i l'S supL'rior a la 

masculin,1, donde l,1s mujl'rcs tien<'n m,\s oportunid,1d1'S de trab.tj.ir y producir 

111,\s que los hornbl"t'S, donde ti!'lll'n nwjorL'S 1r.1bajos y s.tlarios, auru.¡ue l'SIO no 

sir,nifi¿11¡uc S!'.1n muy bien p.1r,ad.i.• y que l.t 1•xplot.tción l,1bor,tl no exi.•t.t. 

Desde qul' llegaron 1.1., prinwr.1.• nt.t11uilL11lor,1s h,1cl' trdnta años, Ciud,1d 

ju,\rnz creció en un 400%; L'xplica JOS~ AL\'AREZ ICASA !'n la revi.•ta CF.NCOS. "C.ida 

d!a llc¡:an 1000 pcrson,1s con 1.1 intención de cru1.<1r l'l Rfo Gr,rnde o trabajar cn una 

Z'l7 RONOUILLO. ViC10< Las muenas de Juárez 1• od Ed Planeta. MéJUCO, 1999 Pags 6 y ss 
2'l8 HERNÁNDEZ LÓPEZ. José de Jesús y ouos EstudlO a1m<nológ<eo de los asesinatos de 
mujeres en Ciudad Juároz. Chihuahua. MóXJCO 
h11p //voWN monogref1as comltraba¡os6/esmu/esmu shtml 
• El negocio del ensambla¡e de pMes venidas del ouo lado de ta frontera. con mano de obra 
barata 
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de la.•. 300 maquiladora.•. Muchas son mujeres del nwdio rur.11, deS.:1rrai¡¡.1d.i.•, que 

se convierten en el objelo de J,1violenci.1,1.1nlo en el lr.il>Jjo como <'n l.1 calle. Dado 

que los medios de lran.•porle y J,1 St'!',llridad son irt,uficit•nl<-s. son presas 

f.1ciles." 1"' 

Mucho anll'S de que l.1 pren.o;.1 h.1blar.1 de los .1scsin.1tos en Ci11d.1d j11.\re1. 

el Centro de Información y Com11nic,1ción de la Mujer (CIMAC), estabk'Cido en csla 

ciudad, denunciaba la pasividad de l.1s autoridades judici.1lcs y polfticas locales. 

Con la Oposición entre los partidos como 1cl.1 de fondo, subsislfa lo qut• SONI•\ DEI. 

VALLE-'<ll, del CIMAC, llama la "indiferencia in.•lilucio1MI". Est.t se debe sin duda 

en parle a la corrupción de la policla y de J,1 j1t•licia. Pero se¡:ún SONIA Dl:l. VALLE, 

"el hecho.de que las_ victimas sean únicamente mujeres, únic.irnenle obreras y 

única.mente migrantl'S explica también to:.l.1 indiferenci.1." .,. 

Ciudad Ju.1rcz es conocida por los surellos de Tl'xas como el lugar donde 

la noche dura 24 horas. Est,\ al norte de México, en el Esl.1do de Chih11.1hua y junto 

a la ciudad El Paso, en la frontera con Tex.is. Ju,\rez l'S, como Tiju.in.i, l.i úllim.i 

ciudad mexicana por la que pilSiln los milcs de mexicanos que entran lodos los dld.• 

a Nortl'.1mérica, dt•jamio .ilr,\s su infü•rno dt• h.unbrt•. fa l.1 ci11d,1d con un alto 

Indice de portación dl' .urnas y la ciudad que eligió AMADO CARRILLO par.1 fundar 

el poderoso y ll'rnido C.\rtd dl' J11Ml'1 .. Y q11i1.J sc.1. por si fut•r.1 poco, la ciudad l'n 

la que quil'A\s impunem<•nle se l'Sl.1 filmando cine ~1111ff. Un cine que se c.ir.icteri1.a 

por mostrar a.'il'Sinalos cometidos con l'I solo l'ÍL>clo <le fl'¡',i!.lr.ir l.1 L'SCen.i. 

•la• calles de l.i dudad hul'll'n .i alcohol y .i scrn r.incio, scncill.imenle 

porque hay casi cuatro mil b.lrl'S y cal'llrrts y .1pt'll.1S unas S(•l<>cil'nlas L'SCUl'la.•. A 

diforenci.1 de los cslabk'Cirnit•nlos ed11c.1livos, los TaMr Parr.-.· no Sl' <lelienen en 

29'! ALVAREZ ICASA José, citado por FU\TEC. Presas Fóciles Mu¡efes. Ob<tlfos y Migmnles 
http //www O alee org/ nola 7 hlm 
300 DEL VALLE. SONIA C1lado por loom 
JOJ idem 
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todo el dL1 r<!rque la. demanda sexual no tiene horarios l'n juárez." "' l'ór eso 

cru1.ar la frontera no es sólo un atr.1ctivo p.u.1 los mexir.1nos que bu!oC.ln dólares. 

Cada dla, miles de norteameric,rnos 1.1 cru1.m l'n s"ntido contrario atr.1rdos por el 

sexo barato y bi1.arro que se les ofrl'ce <'n la ciml.1d. "l .1 droga t'S l'I otro 1:ran 

atractivo. Nadie sabe cuánto se consunu~ exactamente <'n la ciudad, pero se calcula 

que el CArtcl de juárez es el que maneja la mayor parte de Lt.\ más de 200 tonelad~ 

de cocalna que entran a Estados Unidos desde M<'xico. Ademá~, es un hecho que 

por lo menos diez pcrson.ts mueren al mes en Ju.1rc7. por sobredosis.""'' 

Sin embargo, ~tos no son los únicos componentes de un.1 frontera 

car.ícteri1.1da por la desigualdad económica entre dos pal<K'S tan diferentes. La 

l'CÓnomla de la ciudad no sólo vive de la dro¡;a y el turismo ••rótico, sino t;m1bit'n 

de las muchas empres.ts norte.101ericanas <1uc radic.uon sus plantas ma<1uilad¡1ra.\ 

del otro l.1do del Rlo Bravo, como una forma de ;1bar,11.ir li" n•stos de mano de 

obra. La industria del ensamble y la manufactura time un p.1pel fund.1mental en la 

realidad de los migr.intes, porque en el imaginario de muchos de ellos el tr,1ba¡o de 

maquila es la última pesadilla laboral antes de ingr<-s.u ,11 su,•ño dt•l trab.1jo p.1r,ado 

en dólares. Sin embargo, p.ua muchos l.1 pt~Hlill.1 nunc,1 tennin.1, por.1ue la 

Patrulla Fronteriza norteanwricana Sl' encar1\•I de qul' muchos Sl' queden dl'l l.1do 

mexicano. 

Muchas mujeres se sum<•r¡:en en l.1 prostitudón p.1r.i COlt'><'guir t•I dinero 

que les cobr.1n los tr.1ficantl'S d<• ¡wrson,1s: "n1p1tcs" o "pollt•rns". IA1 policf,1 

norteameric,10.1 se h.1 pUl'StO c.1d.1 tll.1 nwnos amistosa y cada \'l'I. son mas los que 

se empantanan en Juáre1. suhsistil'ndo en ¡\ig.mte~(ls b.urios .-onstruidos con 

cartón pre1t'k1dn y chapas vieja.~. l lny, l.1 hi~toria dl' )u.lrl'7. l'S la hi\h>r~1 dt• los que 

no pudieron pas.u y vh•en con l'Sd rcmot.1 l'Spl•ran1.a, de los ljU<' n.1.:it•ron mir,1ndo 

302 hltp /lwww.laredaccoon rom/proyectos/ap¡/4001 htm 
30J ldem 
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el olro lado, de los que sucumbieron"en el inlento, y de los que d!a a d!a siguen 

llegando. 

IA1 ciudad se ha ¡1costumbrado a un.1 violencia callejera 1¡ul' consiguió el 

s1,1tus de cierta normalidad que ya no asusta. l lace unos años comen7Ál una ola dl' 

asesinatos a mujeres 1¡'ue no se deliene ha.•t.1 hoy. Una ola qui' tampoco alc.m1Ál 

para horrori7.u al resto del pal•, aunque si para convocar a periodistas de todo el 

mundo, .rn.•iosos por explicar el comportamiento de tan extraños a.wsinatos en 

seril1• 

1 ;1s or¡¡ani1.1cioncs intl'n'Sadas l'n las muertcs coinciden en que si el 

gobierno posl'l' rl'gistrada un.1 canlidad dl' casos, L1 cifra dl' muertas debl' alcanzar 

por lo ml'nos el doble, ya que se trata dl' cuerpos l'ncontrados por ca.•ualidad, o 

porque el o los a.o;csinos los dl•jaron con la intención de que sean fácilmente 

descubiertos, o porque I¡ impunld¡d es t¡I que ni siquier¡ se consideró J¡ 

necesid¡d de esconderlos. 

Sólo una cantidad mlnim,1 de CUl'rpos fue =L1m.1da y/o reconocida por 

familiares. La razón principal se debe a 11ue muchos de los habitantes de ju.\rez no 

poseen un pa . .ado ni una famili.1 en l.1 ciudad. A ju.\rc1. llegan mucha.• jóvenes 

sol,1s para cru1.ar la frontera, princip.ilm<•ntl' dt> los l'Stados de Durango, l..acat<'Cas 

y el propio Chihuahua. La única proml>s.1 que pueden hacerle .1 su familia es que 

llamar,ln por telcfono al llc¡¡ar ,11 otro lado. 

IA15 mujcr<'S l'n los últimos ,1ños han sido la.• \•lctimas di' una 

transformación soci.11 <1uc destruyl' instituciones y deva.•ta Ll \'ida en socfodad, 

influyt>ndo faclores como la drogadicción. alcoholi.•mo, narcotr.\fico, prostitución. 

discoteca.•, en fin. l.1 famos.1 \•ida nocturna de los finl'S dt> semana, los cualcs 

p.ueccn nunc.1 tcrmin.u en ju.lrl'Z. Por lo <¡uc es vida S<lCial niictuma de Juárez 

t>xpr<>s.1 cómo l.1 mujl•r puL'<l<' e.imbiar sus hábitos y sus prácticas una vez que se ve 
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dL>sÚgaJa •del . núclro' fomiJiar/ pUcS muchas de Jas Cosa.• que ahora reaJi1.a, 

scgur.1~1ente'de Cst~r ei1su casa; con su familia, no las realimfa. 

(Al dL'SComposición social de ciertos Sl'Ctores de Id población y el rl'lativo 

poder adquisitivo de las mujeres, provoc.1 que una vez 'liberadas" de la carga de 

traliajo semanal, los fines de semana la con~ienci.1 y (,1 moral 5C relajen y permitan 

vivir lejos del hogar, para quienL>s mi¡:raron de otros L>stados, experiencias que 

difícilmente su moral y la de sus famili.1s les permilirl.m. 

En ) uárez no se puede habLu de un solo a.~ino. Si no de delincuencia 

organi1.1da. Su actuación simult.inca forma parte de un atro1. fenómeno 

sociológico, que criminológicamente se le da el nombre de Subcultura criminal. 

DL>sde varios ai\os ahl se lleva a cabo una guerra de cártek>s por el control 

·de la pla1.1, una guerra que deja innumernbk>s muertes y desapariciones, al mismo 

tie'nípo de lós' Secuestros y las muert.15. 

()tro. dato intercs.1nte tiene qué ver nin l,1 criminologl.l ambiental o 

geogr.ific~, l'S_to ~· tal parece que la criminalidad se centra en lugar<>s ('Spl~lficos: 

despoblados, basureros, hotek>s y en prostlbulos, 'antn1s' y dLo;cot<~as del n•ntro de 

la ciudad. Anteriormente l.1 mayoria de activid.1des sociales se dcsarrollal>.in en el 

ceihr~ ~le los pueblos o ciudadrs. Ahl se <'ncontr.1ban los mercados, oficinas, 

p.1J,1cios legisl.1tivos, prt>sidenci.l.• municip.1les, i¡\l<>si.15, estaciones d<' ferrocarril 

botica.•, etcétera. En ese lu¡~ar, el centro d<• los pueblos o ciudad<>s, t>ra donde 

viviirn t.1mbién la mayorl.l de h• persona.• d<• cl.lSCS pudicnlL>s o qui<'ncs trali.l~m 

en los negocios .1rriba mencionados. 1 loy. el fenómeno h.1 cambi.ldo, h• familias 

.1diner.1da.• prl!fieren crear múltipk>s "burbuja.•" (donde nada entra ni sale) 

perifl'ricas en las ciudades, dejando el centro de la ciudad como caldo de cultivo 

p.ua el hampa: robo, prostitución, narcotráfico, pestilencia, poca iluminación. 

ctcNera. De todas formas las rel.1cion<>s seguirán sitmdo 'Centro-periferia', pcm 

rambi.lr,\ <'I punto de rcferenci.1. 
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Por. úllimo, el automóvil juega un papel importante en estos hechos. 

Generalmente en las. narraciones del libro de VICIOR RONQun.1.0 .1pdrl'Cl' un 

autonióvil, utilizado uno de los medio para cometer los crtmenes . 

. Nadie sabe cuantas son las mujeres que han perdido la vida después de 

habcÍ:.sid.o violadas y torturadas, tirada~ a la ba~ura, en el desierto, en lotes baldlos 

· o e~·:la fro~Íera:que divide a Ciud.ul Juárcz de El Paso, Texas, ni siquier.1 hay 

. acceS<Í a IÓ que las autoridaifos mantfoncn en expedientes. 
[ :.; . ,' 

.:¡i;e;1i·J..OS,¡médios. de. comunicación,, con poco criterio y muchos intereses, 

p~~~~i~ran ~n~.v~z mas erigirse en jul'C~'.Sdela "moral" dando menos importanda 

a lo; l{~hos ~ftalando con falsedad que .LlS ilSl.'.Sinadas tenlan una "doble vida", es 

decir,. que, erari prostituta~ y por t.1nto, estaban expucst.1s a qui• la• mataran, 

arg~'rii~~íci'dc ~~si i~¡u~tificable. 
¡·· ~"( ', ,, ; . 

Al respecto ELENA l'ONIATOl\'SKA a senalado: "1..a., mamás se han encargado 

de d«:clr que SIL• hija• eran trabajadora' y que alguna.~ t.1mbi~n estudiab.m, pero 
.. ' . 

incluso a las maniás se les h.1 trat.1do de convencer de que no, que aparte de 

esi~diar y trab.ljar llevab.1n otrd vida y en la calle: que se prostitul.m, que no les 
'l •.. 

d~lan ·la verdad y l¡ue en L1 nóche se ib.1n por ahi." "' 

Los familiares de ld5 \'fctima.~. poc.lS oportunida1lcs han tenido de hablar 

de la pérdida sufrida. SIL• l·fi~1s, much.i.• de ell.ts vi.tjer.1s de l.i pobrez.i, lll>g.iron a 

Juárez de:;de diversos puntos del pal•. por m'C1'Sidad, ¡x1r h.imbn>. Mucha.• de ellas 

er.111 madres solter.i.' que crd.111 S<')\Urn un ~m·ldn de mL"•riJ l'n l.1s ma1¡uiL1dor.is. 

En cstl' sentido y princip.1lnwntl' d1'Slk 199) l.1s muj<>rcs que viwn 1•n 

Ciud.ul Ju,\rcz tienm mi1'llo. Miedo de s.11ir ,1 l,1 e.lile y n'Correr l.1 di.•tJnci.1 de su 

c.1s.1 ,1 su tr,1l\1jo. Mi1•do l,l., 24 hor.1s, miedo d1• l,l., nii'las )' mujcrcs, principalmente 

J<>I PONlATOWSKA. Elena Son las fllUjOfes qu<000s ayudan a las mu¡eres en Ciudad Juarez 
hllp //www.jomada unam mx/2001/octOl/011001/abo<1o_pon~pono_¡uarez1 hlm 
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jówncs, <le ser el jur,u1!tc de un psicópat.1, ellas s.1lll!n •1ue no ha}' rc¡\l.1s, solo 

impunidad y lo que se jlll'f.•ln t'S l,1 vid.1. 

En una comunid,1d dominad.1 por una inml•ns.1 población "ílotantc", el 

diíu.•ru del narcotráfico, con un allo índice de pr~titución y con.,umo sexual, 

pobrc1.a cxtrcm.1 y corrupción pc•lici.11. cualquier hipótesi.' l'S mejor •1ue 1.1 dl' un 

único psicópata que mata a más de 200 mujcrt>s. Algunos t'Spt'CUl.m rnn el nc¡:ocio 

del tráfico di! ór¡:.mos, otro,, con unil simple 11iolenci.1 de Misogini.1. Otra hipótesi.' 

m,1s íucrlc es (,1 del "cinc de extinción" o suuff tmwic•s. Al1~unos clcmcnlos comunl!s 

a much<L' di! J.1s mul'rt<'S p.irl'Cen .1dmitir l'Sil posibilidad:"!) Gran p.1rtl' de los 

,1scsirhltos ftwrnn pnr t~tr.1ngulantit•nto. lo que supon!! unil muerte lenta luego dc 

reitcrndas \•iul.icinnL'S anilles y 11a¡:in.11l-s; 2) En muchos cu<'rpos, l'I pecho izquierdo 

ap.1n'Ció cumpll'tanll'ntl' cercen.ufo y d pezón dl'I dl'rcchn .mancado a 

mnnll"oncs (en t-stos c.L'>C•s, la c.msa de muerte fue la mi.,m.1: e'tran¡:uJ.1micntn); 

3) Se pudo t-st.1bk'Cer que muchas de las vlctim.1s habí,m pcrmant'Cido varios días 

m c.1utiverio anll'S di! morir (l>sto sólo se comprobó cuando l'I rt'Cl.1mo famili.1r 

pcm11li6 identificar los cuerpos, contrastando el df,1 tic l.1 dt-s.1p.1rición con l.1 fcch.1 

de muerte c.1lcul.1d.1 por los m~dicos) 4) En 1111.1 di• J.is r,1b.1il.1s "" l,L, l(U<' se 

llcv,uon d l\lbo \'Jrius crimcnl'~. ~t· ''ncnntnl un,t l.lbl.1 quP hil1n pudn ... t•r l.1 

l'sn•no¡¡rnfí.1 de un rito macabro. J .1 l<1bla tcnL1 los tlibujos cuidados.1ml'nlt• 

n.1ali1-4ufos c.ll1 dk1z mujl'n"S, l'•1Ja uno con su núnll'nl corre~pondil'ntl1. Sobn1 l'llo~, 

r<>stns de n•r.1 dl' \'l'l.1 y s.m¡:rl'. IA1 policl.1 inc.1utó l.1 1.1bl.1 y J,1 prul'b.1 

.rntom,Uic,m1cnlc des.1p.1n'Ció. Qul'f.lan los tl'Slimoniu' dl' quil'lll'S l'nrontraron l.1 

c.1b.11'a y los n-stos de J,1 sup111>st.1 victim.1 nllnll'n> dil'z. 5) En 1'197 J,1 l'<1licia 

encontró un cuerpo con J,1s c.uach1ri.-.ticas de un.1 mu~'r dl1nun1..·i.ul.1 cf1mo 

1lt-s.1p.uecida. Cu,mdo In~ p.1dr<'S di• l,1 rnuchach.1 ,Kudil'run .1 J,1 idt>ntilk,1rión. 

wmprol>.1rnn <1u" Ja rup.1 1wrh•nl'<"í.1 J 'u hij.1, p<'ro 'I"" 1•1 cu .. rpo d'"""lllJ'UL..,to nu 

cr,1 l'I tft1 
(,, mufh,1dM. sino de 01r.1 \'t1..·tim.i qut• m1~1.h.t l\t!'ti quinCt' c..·entinwtn.-. mJ~ 

qut• l,1 chica buscatl.1. Qui1.1~ <'Sto h.1bll' dl• •lll<' .11nb.i.' murh.teh01~ L'StUl'ieron 



sccuestr.ulas por las mi•ma.• pt•rson.1s. 6) Otro elemento de 1liflcil explicación L'S 

que "en algunos cuerpos se encontró un liquido blanco visco!.O como el sl'111cn, 

pero 11ue en rc.1lidad crd un.1 es1wde de l'sperma de ulilerl.1, sin informdriún 

genética al¡¡una. Nadie ha lo¡¡rado cxplir.u 1¡u~ puede si¡¡nificar L'!>l' liquido en lds 

v;1ginils dl' ai¡udl.1s mujeres." •6 l lay al¡¡o cil•rto: el s1111JJ no puede ser el 

responsable de todas las muertes de ju.1rc1~ ni siquiera de J,1 mayorl.i, que 

seguramente obcdcce a un clima de impunidad, descontrol y exacerbación sexual. 

T.unpoco se puede asegurar que se haga s1111/f-.aunque hay gente que dice conocer 

a alguien que alguna vez vio un video-. Lo que si puede decirse es que Ciudad 

ju.lrcz se ha r,an.1do el triste rótulo de ser una dudad ideal parn el s1111ff. 

IA15 muertes en ju.lrCl. son prucb.1 de J.1 l\ub.1ric que aun se conlinud 

comelicmlo contra la mujer (nii\as, ,1dok'!oeent1>s, trab.1j.1Jor.1s de J,1 m.14uil,1 y 

domestica.•, ama.• de c.1s;i, b.lilarinas, t>studianll'S, proslitut.1.•) muchas de ell.1.• 

rc>cién llc¡¡adas, sin familia ni nadie que pucd.i rc>conocer sus cuerpos cudndo 

ap.1n>cen mutilados en medio del desierto, invi•ibl1>s .mte J,1 mir.1da dl•I gobierno 

mexicano. 

J J;1.•ta hoy, n.ida indic;11¡m• l'I horror h.1ya toc.tdo fondo l'n Ciud.1J juJrc1 .. 

Son precisamente ellas, J,15 mujcm'S de J,1 frontera, quienes nos hablan de un 

México que entr.1r.1 al próximo milenio sin haber abandon.1do, la barb.uie .. Un 

laboratorio de 1legr.1dación hum.m.i. 

El diagnóstico académico 1¡uc se pul'de establecer ante l'Stos h1>chos l'S qui•, 

c\•identemente el ¡¡radn Je prcp.u.1ción )' de cscnl.irid,1J d1• mucha.• Je 1'St.1s 

muchach,15 era (ptir lo ¡¡ener.11, ~ro no como rl'¡¡l.1) b.tslantl' l'lement.il, o nwjnr 

dicho. pobre, p.ua mucl~l.~ de l'Stas pcri;ona.s J.1c'SCul'l.a1'S un "1'SC•1lón" al qu'• no 

han podido .1cceiler. 

305 http./Mww larcdacoon. comrproyectos/apt/4001. htm 
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En el levant.1miento tic c,1d.iwr, se ven involm·r.itl.i l,1 Crimin,1ll•tir.1 y la 

medicina lc11.1I, 1l<'Spu<'s de l.1 .1C1t1.1ción del Minist<•rin l'liblico, snn r<•.1liz,1d,1s 

<•xhaustiv.mwnte, ron un.1 pulcritud ci<•ntilim .11hnir.1hl<•, al menos J,1s 

dcscripcionL'S del lihrn de \'ICJoti 1ir>11:Qu11.111'"• Sin 1•111l~irgu, wcnn!.mdn Je 

mcmori.t las p~1l,1br.1s dl1I t\'féJicu 1 A1gi!tt.1 \tARIO W\' AS ~~JU/ A, no h.iy crimen 

perfecto, y todos los elementos 111atcri,1ltts )' tMlur,lle!t lfUC M .. 1 l'llCUl'nlran en el 

lugar Je los hl'Chos son pl•tas \0aliosl•im.1s par.1 el escl.trt'Cimil•nto de las 

investigaciones, son un,1 l'Spt'Cie dt• tl'Sti¡:us mudos que no mienten. Por lo t.into, 

dentro de la .1ctu.1ción de estas autoriJadl'S podrf.imos suponer fumlad.1mente que 

no se hicieron hien l'St.1s Jili11enci.1s. Nunc,1 S<' <1ulo;¡:1 inVL'Stiy,.ir eJ ,·,1S<1 de mujerl'S 

UL>sap.irl'CÍ<liL•, sino cu.muo .ipMl'CiJn esqueletos, l.i f,11t.1 Lle .iccionl>s .ilenló la 

impunidad. 

E.• momento de darle un m.1yor valor .i l.1 prueba pericial. principalmente 

en crimisnallstica y dejar atrás la vieja practica tic l.i conf,>sión, pues si l.i \'lctima 

denuncia >'. se hace conÍl'Silr .11 victim.1rio, el crimen l'St.1 wsuelto. Evidcntcmenh? 

.no debe ser.as(. ni par,1 el derecho 1~n.1I que busc,1 la causa del crimen ni par.1 la 
1;··· . 

áiminoloi:ra que busc.1 la c.ms.1 de l.1 c.ms.1. 

IA1 comisión de tantos delitus d<•mut>str.i Ll i111pott•nt"L1 e inc,1p.icidad d<• l,1~ 

.autoridades judici,1k-s, pm'!' no ~Ju no M' l'SI,\ err.1dicand11, ni siquil•r,1 se cuntrola, 

mucho menos se previem•, .11 rnntr.uio, c,1d,1 .1no dt>sdt• 1 'l<JJ h,1st.1 hoy .iumen1.1ha 

el índice de muertas ••n e,..1 )' otr.is riud.1Lles. 

Asf ml•n111 M.\Rlll·\ AJ.101..·IGUIRRf, rl'l.llor.i dt• la Comisión lnteramt•ric.ma 

de J)ert'Chos l lu111.111os St•1),1J,1: "Es indi....:utiblt• qu~ ''" l"u.1lquit•r l'~t.1do J""'''' h.1y 

caS<JS qu~ d.1t.111 dt~stk 199) h.1y un cierto 1:1.1do ,1,. nt•¡;li¡;erici.1. ~\i.st<' falt.1 dl• 

.l06 RONOUILLO. Viciar Las muenas oe Juárez OD C1t Cornror.rar ros capilulos 1 lnventar:o de 
la Tragedra" y ·11. Aquí enconrrarcn la muerto" en Las rru.enas oo Juarez 



agiJid,ut en implemenl.1r J,15 medidas de protección par.1 l•1s trnb.1j.1dor.i.• de las 

rnaquiladoras, pues ya se conocran dL'lóÜC hace varios a1,os ,1l¡¡un.1s dt• l,1s rutas de 

ri<•s¡¡o, f.tll.m rt'Cur.;os técnicos )' no exl•I<' un.1 nxmtin.Ki(m t•ft>cliv.1 entre l.t, 

trnloritlades involucr.idas."'1.11 

1:1 Coml•ión Nacional de Dcrl'Chos 1 rumanos a lr.wl's dl' l.1 enlonccs 

presidenta MIRF.11.1.F. RCX:CATll cort•ideró que las auloridades cst.1lales incurrieron 

en u1i.1 omi•ión culpos.1 al obser.•,1r el Crt'Cimiento de l'Sll' fenómeno social y no 

.11enderlo, controlarlo o err.ldicarlo, ya que no sólo no lo previeron ni previnieron, 

sino que lampoco extremaron sus cuidados. Según la invL'Stigación realizada por Ja 

Coml•ión N.1cional de Dert'Chos l lumanos, •• en la m.1yorra de la• indagatnri.l.• 

analf7,1das existe una deficiente inlcgración, lo que es un factor que genera 

impunidad en relación ,1 Jos il.Sl'Sin.llos y violacionL'S de mujeres. 

Es lal la magnitud de los hechos, que la Coml•ión lnteramericana de 

Derechos l lum.mos (01>11) envió a invcstigar en Ciudad juMez a la ya citada, 

MARTA Al.lOlJ\GUIRRF. un.1 reJ.1lora l"Speci,11. Quien m.rnifcsló que: "No es 

aceptable para la Comisión lnterameric.ina un grado de impunidad que abarca 

ya nue\·e años"·"" 

Dicha Relatora de la Organiz.1ción de Estmtos Americanos, corroboró 

buena parte de lo dicho en centenarL'S de carta• (una de ell.is con 5 mil firma•) 

rL'Cibidas por la am t desde el norte de Ml'xico. 

fa "prl'Ol"UJ'·lllle J,1 situación gener.11i1A1da ,¡,. viol.1dt\n de dcr,'Chos 

humanos contra la mujer en Ciu11.ld Ju.1rez•, di~• ALlOIJ\GlJIRRf, quit~n dcnunritl 

"cierto gr.ufo lle n~gligl1nda" en las inVl'Stigadonl'S, d)~rti~ando 1.1u~ ··Alguno~ 

.J07 MARTHA AL TOLAGUIRRE Decepciona a CIDH 1ndllgao6n en Jutlrez C1lada Po< MARIA DE 
LA LUZ GONZALEZIEI Norte. miércoles 13 do febte<o del 2002 1 actualización 12 13 hrs 
http /tw.w clnorte com/naoonaUAniculo/1875351 
.lOS Véase - RCCQ<nendaoón 44198 de Ja Com1s16n Nooooal de Dtlfl'dlos Humanos 
.111'1 ALTOLAGUIRRE. Marta Citada pot BBC. BBC MUNDO Amtinca Latina. 
http //news bbc co uk.lh~spanisMatin _ Qn1Cf1Cll/news1d_ 1820000/1820469 stmlltop 



fomiliares denunciaron que han sido hosli¡:ados .1menazados }' que los 

funcionMios han inici.ulo camp.1i\.ls de despresli11io contra las vrctim,15" -'IO 

1 .1s denunci.1s de fomili.1rL'S indican que l'Sta.• campdilas de dl'SprL'Stigio 

tratan de rel.1cionar la manera de vestir o el comportamiento de las mujerl'S con 

sus muertes, lo que constitu}:e "una dl.crimin.1ción inaceptable para los dem:hos 

hurnános•m : 

Uno de los problema de la j1L•ticia en M~xico es la falta de recursos, el 

ab.mdono de los L'Stados; ahr falta capacitación, profcsionaliz.1rión y rL>cursos, y a 

nivel Federal se n'<1uierc un.1 renovada conciencia y un.1 ética que va¡•a rni\s liaya 

de las palabras. El gobierno Federal no puede escudarse que lrn. problern.lS de los 

l'Stados se refieren a la justicia estatal. porque esa posición es in.">ostL•niblc, el 

sl•tema de justicia de l'Ste pals debe ser sólo uno, no verse fragmcnt.Hlo. * 

Etiquetar rl'CUrsos, asign.u personal esp<>cializado de la l'rocuradurta 

General de la Repúblic.1 y enfali1.ar la colaboración entre los tn'S órdenes de 

l\Obierno, considero corno el primer paso para buscar esclarL>cer los asesinatos de 

mujerL'S en Ciud.1d ju.1rez. 

l'ur tal motil•o considero no es la gran solución el hecho de que la 

l'rocuradurf.1 General de la Repúblim ejercite Ll facultad de atracción del caso, 

pon1ue serf.1 comenzar de nueva cuenta LlS inVt'Stigacioncs )' quitarle la 

respon.o;.1hilidad .11 cst.1do de Chihuahua para inve!itigar, por es preferible una 

colaboración más estrecha con el Estado de Chihuahu.i. 

110 Ídem 
Jll ldem 
• La colaboroeión dcl Oficina Fcdcml de lnvcst1gaaoncs tFBI) debe sN 11p<ovod>ada, ounquo 
ésta ya se había tenido an1cnormcnlo. pe<0 nunca so dio a conoce< en que cons1stia la 
información ptoporciOMda Es necesario que los avnnros oe la 1nvest1gaoón sean púbhCX>S para 
que la sooedad ovil sepa ol rumbo do las a•·enguaoone• 
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El hecho de que la Procuradurfa General de la República forme parte en las 

inwstlg,1ciones nos hace pensar que las autoridades rt'COnocen que el crimen 

or¡~.inl1.1do está involucrado en los asesinatos. 

En entrevista con las integrantes de la Asociación Mundial de Mujerl'S 

l'eriodl,tas (AMMl'E) en instalaciones de la l'rocuradurla, M/\CEOO or. LA CONCHA 

informó que colaboran con la procuradurfa estat.11 para la invt.'Sligación de "esos 

lamentables h!'Chos". Sin emb.ugo, reiteró que "el caso es de compelcnci.1 

eslalal.".lll 

Ante las mujcrt'S periodistas, MACf:OO DE LA CONCI 1/\ se comprometió ,, 

revi•ar el caso de Ciudad Ju.irez, asl comu el trabaju de invt.'Sligación que se 11.1 

reali1.1ndo, al scftalar que es nl'Ccsario sumar esfuerzos para actuar en los dl'litos 

de los órdenes común y Federal. Incluso las periodistas demandaron la creación de 

un.1 fiscalla espl'Cial Federal para el caso de la' mujen-s asesin,1da• en Ciudad 

ju.\rc1, tal como se propuso par.i los desaparl'Cidos d1tranle la "guerra sucia", a lo 

que Macedo de la Concha Tl'Ctificó: lo que les ofrCJ.co es estudiar si existe alguna 

forma de intervenir, "porque tenemos l)UI' hacer algo". ' 11 

Duranlc el l'nCUl'ntro, MACHXl DE IJ\ ClJ:\CllA .1cepló que '\•l probl<·n1.1 <k 

la insl'¡:uridad que vive el pals no ha sido atrndido con dic,1cia por las inst.1ncias 

responsables lo que no pem1ite a la sociedad vivir en un dim,1 de 

lram¡uilidad.#lll 

Dijo que de los delitos a los que se est.1 dando atención priori1.1ri.1 son los 

robos -inclll}'endo los de automó\•iles-, a'i.1ltos, lesiones, delitos patrimon~1b, 

Sl'Cuestros y los delitos de Fcdcr.1les, como son el narcotrMico y l'I crimen 

312 Cítodo p0< SILVA MAGALU. ¡ueves 13 de d1ciembfe del 2001. 
hllp:/lwww.cimacnotícias.com'nolíciasl01dlCI011213CM htmr 
313 ldem. 
314 ldom 
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org'ani7.,¡1~· en todas sus vertientt'S. ¿Y la.• niuerta5 de· Ju.irez pór el hecho de ser 

mujert-s, no merecen atención priorit.uia? 

Nuevamente el procurador se contradijo al señillilr qui? "el dl!lito debe ser 

atendido de manera integral por las autoriJadt'S, de~1ndo Je lado las frontl!ras 

jurt"'1icdonalcs, porque se trat.1 Je un problema de todos, por lo que Jebe ser 

combatido con toda la infraestructura del Estado" m. 

Desde octubre de 1995 en que sc detuvo ,11 t-gipcio KARIM AllDUL 

51 IARll' •, acusado Je secuestro y violación contra una joven. y como sospechoso 

de cometer siete cr!ment'S Je mujeres cuyos cadáveres ap.ut'Cicron en zonas 

semidcsértica.• Jt• Ciudad Ju.1rcz. 

Se hizo cnoer a la ciudaJan!.1 que con J.i delención Je SllARll', por a¡ientes 

del Grupo AntÍSl'CUl'Stros Je L1 l'olirl.l Judicial del Est.1do, una tarde de octubre de 

1995, luego tic que un.1 mujer de 19 ,1i\os lo seilalara como el hombre que Li 

plagiara para, luego de golpearla }' ab1Lo;.ua de ella Sl'xualmente, terminarla la ola 

de crimencs en contr.i de mujeres rn Ciudad Jui\re1 .. 

A dt'Cir Je Lis autoriJadl'S, SllARlf cuntr.116 prinll'ru J los inte¡;r.1nll'S Je la 

b.1nd.1 de Los Rebddt'S, cuyo prrsunto lldt•r es ~rnc10 ARME:-<llARI/, ,11i.is "El 

Di,1blo", p.ua "Jespi.~t•ir" .i l.1s ,1ul11riJJdt'S y ,1sl p<xll•r pn1b.1r su in<>.:.•rici.1. Dl· 

315 ldem 
• Esto hombro tiene apro10madamonto 55 aros do <>dad. mido 1 melro con 90 ccntimeltos. es do 
complexión robusta. roz apiflonada. cabello rizado C0<1o. cara grande b1golo poblado y recortado 
y manos grandes 
A este 1nd1v1duo so lo conocen antecodentos pcx delrtos se.ruares vK>lentos Es un tipo 1n1ehgente y 
lione un diálogo olocuonto conoce ol 1d1oma 1nglós. pero se entiende y comuruca en espaOOI Su 
dom1cd10 ostabn en el frDCCJonam1cn10 denominado Rincones de San Marcos. de nivel medio allo 
Se dice quim1co, radicó en Estados Unidos y postenonnente fue a v1v1r a Ciudad Ju.lre.: 
FARFÁN Pio Fausto Se reanuda la Cadena do hoo11cid1os en Ciudad Juarez Nada dehcne los 
aimcnes contra ntUjct"CS • Otras dos odolcsccntcs masacradas, no obstan1c que el eg1poo Omat 
Lat1f Shanff. sospedloso de vanas muertes. ya esrá preso 
http //www vozpubltca com/voipuG/1nocen htm 
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.1cuenlo con. l.1 info~m~ción1 •• no.5o~~i.rmad~,':!e.!apolicla, SHARIF le 1Mgaba .1 la 

banda mil pe.-;os por cmi,1 uri.i de las vrcÍimas'. 

,,.,.:::-.,:-.' 

"En abril;dé 1996° n1ediant~·un operativo de infiltración de a¡:entcs 

invesíi¡:adorcs en lil 7.Óíia ro~{ de Ciiiilad )Úáre7., 1:1 policla C1lptur6 a una banda de 

onc...1 persona~• acus.\Jas Je ·secuestrar y dar muerte a por lo menos 17 

jovencit.is, 10 hombrl'S y una mujer miembros de un.1 band,1 de vioi,1dores y 

asesinos que upcr.1ban en la wna de centros nocturnos dt• Ciudad juáwz t•n 

complici11.ld con el >'ª cit.1do SI IARIF de nacion.1iid,1d ep,ipcii1 que y.1 habr.1 sido 

l"..1plur.uio h,1ct.• 6 nwses." 11t, 

La\ victimas fuernn halladas en un.1 zm1.1 d<•st'rtica y f'l'riféric.1 de l.1 

ciud.1d, cnnocida como Lomas del Polco. Los lt.llL11.gos cumen1.uun a rcaii1.usc 

desde aguslll del 95 li.15ta el 7 de abril del %, encontrámlllSI' entre todos los 

cuerpos de l.1s victimas una similitud de patrón por parte de los victimarios, pues 

tod.1s l.1s mujem; eran muy jóvenes, esbeltas, de larga y oscura cabellera y varia.~ 

de eli.1s fueron vistas por ullima vcz en el mismo centro nocturno de la ciudad. Los 

CUl'rpos d<• ,1l¡:un.1~ tcnl.1n t.unhién hueli.1s de at.idur.i.~ }' dt• mordt•duras hum.in.is. 

Al par<"<'l'r la mujer cómplice er.i la encargada de hacer amistad con la 

vfclima y.1 \•l\u,1li1.1d.1 por ,1lguno u varios miembrclS de• la banda, .mte quien era 

prt'Sc•ntad.1. Uno de los hombn-s invitab.1 a l.1 jowncit.i a dar un P.l."-'<' <'n auto y la 

tr,1sl,1J,1h.1 .1 un,1 vivi(.'IHl,1 l'll dond~ S4! rl1uní,1n lo~ otro~ ~Ujl•los. L..ts ,.,rtim,1s rr.in 

nMnltmilf,ts \'ario~ Jl.1.'t en cauti\'crio )' l1r,1n .11,1c.1d,1!'1o se:\\1tllntL'l\ll' l'n forma 

tumult11.1ri.1. Fin.lllllL'llll' l'r.m aSt."Sin.1J.l.\ r lul'¡:o tr.1slad.1ban ··I Clll'rpo .11 <ll'Sic•rto, 

mur ccrc.1110 .1 1.1 vivil'ml.t en Jondl' operab.m. Air,uno' Je los sujeto' inculp.1Jo, 

• Todos ¡óvcnes entre 17 y 26 aflos de edad, qwencs opcr aban con la comphcodad de una pven 
mu¡er do 19 años do edad 
.llh http //www nmsu edul-fronloralold_ 1996/apr9619a¡v269G hlml 
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tr.1b.1j¡1!J.1n en centros nocturnos <le Ciudad ju.ire1., como b.iilarines, .i¡¡entL'S de 

se¡¡urldad y uno de ellos como voc.i(i.,tu de un ¡¡rupo music.11. pero se crL'C <(Ue 

cr.m miembrus de un circulo de corrupción y prostitución de nwnorl'S de ed.id. 

En <'Ste sentido C'I primero de abril de 1999, los chóferes de trarc,porte 

p(iblico AGUSTIN TORIOIO CASlltlO, ulias "El Kiani"; ¡ost: CASl'AR (",\HAl.l.05, "El 

Gaspy"; mmNARIXl 1 IHRNÁNOHZ FF.RNÁNDF.Z, "El S.1rnber", y JFSÚS MANUEi. 

GUAJ;JMLJO MAl~QUl'1, el "ToltC'Ca", fueron detenidos en conexión con siete 

,1sesinatos de mujeres, b.1jo el argumento que l'Sla banda, ahora denominada "Los 

l~uteros" t.imbi~n fue conlratad,1 por el egipcio SllARtP para "desviar las 

in\'L'stig,1l"iurws". 

l:ntonces, se lll'go a la conclusión de que el m"'/11s opcramli d<• L1.' bandas, 

"Los Rl'beldes" )' "Los Ruleros" se diferencfob.1 porque los primeros conoctan y 

sclC'Ccion.1b.1n a sus victimas}' los segundos las eleg!.m al a7.ar . 

. El domingo 11 de mwiembre del 2001, L:t l'rocuradurl.l Gem•ral de Justicia 

de Chihuahua informó sobre l.1 detención de dos chófor<'S de tr.1rc,porte ptiblico dl' 

p.1!>.1jeros como los prt'Sunto' iL'il'Sinos y violad<líl'S d<• 11 jovencit.1!>, en Ciudad 

ju.in•z, d<• l.1s cu.ik•s <•<:ho d,• 1,1., victim.1' fm•ron h.1l1.1d,1' ,, inicio' dl'I m<'S ti<• 

nol'iembre en un c.11npo algodonero de Ciudad ju.irez. 

El l'nicur.idor ARlURO Cl'l'IÁl.EZ JV\S('ól' informó l'I cit.ido 11 de 

nm•iembre '"" 2001 qm• l,1 c.1ptur.1 dl' los su~·tos pertem'Cientt'S .i l.1 U.1111.1d.i 11.inda 

J,. los "Rutl'ros", los cu.ik-s Ílll'ron d<'tl'nidos Como princip.ilL'S sospt'Chn"" d 9 dl' 

nm•icmbn• del lllL\lllU ,1i\o, \'ICTOR JAVIER GA~CIA, ,iJias "El Cerillo", dc 28 Ji\os, y 

(;U<;r,\\'O GONl .\U:Z Míh\, alía.\ "!Al Foc.1", dl' 28 .li\o~. implic.idos en (J ~iol.1ción y 

homicidio dc por lo menos 20 mujer,-s ,•ntn• 1997 y 1999, t¡uicncs fueron turn.1Jos ,1 

un ju1.g.1do en matcri.1 pcn.d por lo~ dl'litos <le homicidio, viol.ición tumultu.1ria y 

.1sod.1ción t!elictuo!>.l. 
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E.•tos individuos al pdrecer privaban de la libertad .1 sus victimas, a 

quienes por l.1 fu<.>r7..1 sub!.1n a un whlculo, en donde ambos se turnaban para 

vinl.trlas, estrangularlas, y golpearlas, para luego arrojarla.• en despoblado. Ambos 

detenidos aparecen como presuntos rcspon~blcs de la.• violaciones y asesinatos de 

GUADALUPE LUNA DE l.A ROSA, VERÓNICA MART1NE7 llF.RNANDF.7, OÁROARA ARACF.l.Y 

MARl1NEZ RAMo.¡, MAYRA JULIANA REYES SOLIS, LAURA llERENICE RAMOS MONÁRREZ, 

CLAUDIA IVETIE C.ONZAII,Z llANDA )' "~MERALIJA llERRERA MONREAL, hechos 

cometidos entre septi<.>mbre del 2000 y octubre del 2001, asl como dl' los asesinatos 

de AMI' ARO ESPARZA y LILIANA HERNANIJEZ DE SANllACO, hechos ocurridos entre el 

1 de mayo del 2000 y el 28 de junio dC'l 2000. 

Sin embargo 1.15 dctencionl'S h.10 dividido la opinión, incluso de los 

defonsorl'S de los Den'Chos l lumanos, en este sentido, en un report.1jc de MARISELA 

ORTEGA del periódico el Norte: •A tr11n's de ¡•arrearlas, la.< t'S/>osaS e ltijos de l'ICIOR 

l"' l'lf.R c ... Rcf ... URltlr. l" Gl/~T ... VO GON7..ÁII.l Aff.7.A, las s11pucslllS ltomicidas de mujeres 

~1•rocl1aro11 al Procurador la.< torturas a las q11e supuestamente lum siilo S(!tlll'liilos sus 

có11y11g.'S. 

E.< i11j11sto lo que le está11 /1acie11do a mi <'>7'<'-"'• ya que "'' tiezzm proe/ras de q11e il 

/raya cometido ,~ a.<esi11atos", manifl'Stó Ul.ANCA GUAIJAL.Ul'E Lól'F.Z, cspos.1 de 

GoNZALEZ MEZA, .tli.ts "IAl Foca• . .111 

As! mismo el corresponsal del periódico L.1 jumada RUUEN VILLALl'ANOO, 

evidencio la Agresión de que ha sido objeto un agcntl' del Ministerio Público. 

Famili.tn'S de prl'SUntos asesinos de mujcn'S en Ciudad }u.\re1. al sei\alar que: 

"Famili.ucs de VICIUR JAVIER GARCIA URIBE, [/Cerillo, )' GU':-TA\'0 C~)NZÁl.EZ ME7.A, 

/ 11 fom, prl'Suntos .lSCSinos de 11 mujcrl'S, a¡x>dn.>arun <'n los ju7.¡:ados penales de 

l'St.1 localidad .ti .1gente del Ministl•rio Público Jf~~us MANUEi. C<.>NZÁLf.7, quien 

.117 ORTEGA. Manscla Protestan famoharcs de 111CUlpados. Desfilarán ONGs contra afmones en 
Ciudad Juárez. El Norte. mtércoles 14 de noviembm del 2001 (actualizaoón. 1~.52 tn.). 
hllp //www elnorte com/naaonat/Ar1ículo/f64056/ 
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rc:11i7.ó la.~ lnvestÍgácioncs por las que se -detuvo ' a los supuestos 

multlhori1 icldas."i1a 

En este asunto nada esta claro se habl.1 Je í.ibricación de culpablL>s por 

medio de l,1 tortur.1, pero tambi~n Sl' h.1bla de auto tortura, en este sentido la citada 

reportera MARISfiLA ORTEGA expreso que: "Luego de que el equipo jurldico de los 

dos presuntos asesinos de ocho mujeres prl'SCntaron copias donde supuestamente 

aparece 1.1 tortura contra sus deícndldos, l.lS autoridades de Chihuahua aStoguraron 

<JUC los inculpados se 'auto torturaron'." i .. 

JULIO ct..sAR l'ORTil.ID ARROYO, Suhprocurador General de justicia dt• 

Chihuahua Zona Centro, "dijo .1yer IJ9·12-200ll que l,1 dep1mdt•ncia determinó 

que el inculpado v!CTOR JAVIER C:ARC(,\ URIOE S<>lo presentab.1 una ligera qu<•madura 

en un brazo, por lo que ~I mismo parl'Ce hab.'rscl.t infligido con un ciy,arrillo 

encendido: El dict.tmen del juez. par.1 declar.tr la form.11 pri•ión se rosó t•n que la.• 

lesiones que presentaron los ,1cusados pudieron ser auto infligidas." ''" 

La disputa por demostrar la tortura a los pn>suntos violadorl>s se dio 

fuertemente entre el abogado (MARIO ESCOUEllO, quien por cierto, ,1ctu.1lmcnte Sl' 

encuentra muerto)* y íamiliarl"S de los delenidns, contra lit Pro1.·ur,1durL1 

Jl8 VILLAlPANDO Rubén, Agreden a un agenle del MP tam1hares de piesunlos asesinos de 
mu¡e<es en Crudad Juárez. MIEllCOLES 14 NOVIEMBRE 2001. 
hllp'//w.vw JOfnada unam mx/2001/no1/Q1/011114/033ntpol hlml 
319 ORTEGA. MARISELA /El NOJ1o S" 'autolorturan' ctl6toros - P0J11llo (E>p<osan qu<> el d•ctamen 
del Juez estableco que las leslOOOs do los onrulpados pud•emn se< auto 1nfügodas) Jl-"lVDS 20 do 
doc1embre del 2001 1 atluahzoc•ón 23 05 hrs hllp /tv.w;, olnorte com/nacoonaVArticulo 
1211 e 1lada por ldem 
• Pereció la medianoche del 5 do febrero del 2002. al ser p.>rsogu1óa por agentes do la Pot1cia 
Jud•c1al del Eslado de Ch•huahua, que lo contund.._~on con FEOERICO ESTRADA ESTRADA "El 
Venado". un fug1hvo do la zusltoa aru5.ado de asesinar a un agente do la pohcia µjtaal El 
1nc1den1c ocumó aprn.-.1madamcnto n las 23 45 hof as. en la 1ntcrsc-coon de 1a Avenida Muniap10 
libre y calle Namiquipa. en donde la v1ct1ma fue pnvado de su h00r1ad por agentes do la 
corporac16n. quienes al ver Que el condudor accionó su arma caht><o 32 los agon1cs respondieron 
ni fuc-go, por lo qua la \'iC11rna presenta huellas de csquirta Cf'I la p.:utc postonor do la c.abcza 
La •confuS1ón' de los agonles iud•«•'•• MJtg•ó luego de ..,, al.nado> sobte la p<esenoa de "El 
Venado .. o '"Guayabo", a bordo de una c.amt0neta srm1lar al do la vid1ma. 1.lfl donde tcndria que 
recoger una camodad en cfect1va E>phcación dada por el vocera de la Sub Procuraduría del 
e>1ado de CM>uahua. Marco Anlorno Moreno F ogueroa 
hllp /tv.-.w elnor1o com/nacional/art1culo/1857951 
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General de ju.~licia del listado, sen.11.mdo los primeros que ambos detenidos 

fueron encerrados en una c.1sa de seguri1l.ld )' lucy,o llevados a la Academi.1 fatatal 

de !'olida, en donde fueron golpt•,1dos y tortur.idos con toi¡ues ell'ctricos para que 

firmar.in su c1infesión de culpabilidad ar¡:umentando que de los n•rtific.1dos 

médicos aplic.11los pwsuntamt•nt1• por perlion.11 del CERF.SO, en donde ¡m'Sumen 

que los detenidos llegaron al penal con lt'Siont'S y quemaduras, ser"\alando a.iem.is 

que estaban poli contundidos y sufrieron quemaduras en sus genitales. Por su 

parte, el Subprocurador mostró copi.1s de una denuncia por desaparición 

interpuesta el 9 de noviembre por MARIA GUADALUPE LóPEZ, t.'Sposa del segundo 

acusado, GUSTAVO C.ONZÁLEZ Mt:SA, en donde d~ribl' la~ c.iracterlsticas flsicas de 

su cónyuge y ll'Siones congénita.~ del prL'SUnto J.~>sino, como L'S el ca.'iO de una 

inllamadón en la rodilla dL'Sde su ninez, un defecto con.~idcrado con¡:énito, "lesión 

que la defensa trata de hacer ap.1n>cer rnmo una huella de tortur.1".111, dijo 

roi..'TILLO ARROYO. 

De lo anterior divcrs.1 Or¡;ani.7.aciones No Gubernamentales se han 

manifestado al respecto scnalando "que Ll investigación y l.i captur.i de los 

presuntos viol.ulorL'S y homicid.1s de IJ.~ ocho jóvenes no son del todo creibles 

con.~ideramlo que (,1 l'nX"ur.1dur~1 Gl'1tl'r.1l d1• justici.1 innirrio 1•n l.1 practica de 

tortura para obligar ,1 los detenidos a finnar un.i ronft'Sión de culpabilidad." m 

Lo cierto l.'S que, como )'<l lo h,1bfamos manif1.'Stado, no podemos seguir 

basando nuestra.~ investigaciones con la simple confL'Sión. ello no ayuda a ternlin.u 

con la impunidad, sólo .i dewiarl.1. 

J21 C1fado por ORTEGA. MARISEL.A /El Norte Se 'aulolort1Xan' ctióleres - Portillo (Expresan que 
el didamen del Juez eslable<:c que las lesiooes de los inculpados pudie<on ser outo inlhgldas) 
¡ueves 20 de dioemt><e del 2001 1 actuallla06n 23 05 hrs 
hllp /fw.MN elnorto comlflaoonaUAniculo 
322 Tal es el caso de Esther Chilvez Cano. diredore del Centro Oc CnSls -Cesa Amiga", también 
d1ngcnles del grupo '''""""ta "Ocho de Mar:o· 
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Algunas personas hoy se encuentran purgando un.1 condena en prlsi<m. 

aunque toilavfa h.1y muchas pregunt,is, no se sabe si ellos son los culpables o si son 

tmnbit'n objeto de una injustici,1 perpetrada por el mlsmo E.•tado, a travt's de la 

mala investigación de sus cuerpos policf.1cos. Una cos.1 es ciert.1, AllDEI. 1.Alll' 

SlfARIF, el "Egipcio", la banda de "Los Rebeldes" y "Los Ruleros o Rult•lcros" ya 

est.1n en prisión, faltando toda una serie de individuos y organi1"'.'ciont'S seft.1ladas 

por los mismos detenidos como respon.o;.1blcs de la comisión de l'Slos violentl~imos 

asesinatos que utili7.an divcrsid.lll de maneras de .isesin.1r: hay cuerpos 

encontrados con huellas de violenci.1, estrnngulamicnto, bal.1zos, atropellamiento, 

descuarti1.1miento, incincr,1ción, etcétera. Los mismos cuerpos son encontrados en 

,101bientcs diferentes: holeles de paso, .il fado dl' c.irretera.•, l'n basureros, en el 

dL'Sierlo, elcl'lera. 

"Se seil.tla tambit'n a ALEJANDRO MÁYNEZ uno de los duei\os de las 

discotecas del centro de la ciudad de Ciudad juarez como responsable tambit'n de 

la comisión de al¡:unos de estos hecho.'." m 

Para la pulida han pa.'<!do desapercibidos principios b.1.'icos de 

investigación, pul'S no se l4m prt'OCupado por conocer a fondo a las victimas 

comenzando por idenlific.uLis, cu.1k'S fueron sus trabajos, lugares que 

frecuentab.m y con <Juienl'S ib.m, sus amigos, su mwio, 11ue ful' lo último que 

hicieron el último tifa que se ll'S vio, elct'ter.1. 

El área de investigación l'S tan amplid como l.1 respuesta que se put'lle dar 

al porqut' se reali1.aban y si¡~ucn rl'ali7.mdo <'Sh><i aSt>sin.1tos. Vt•n¡:a1v.as, n•los, 

envidias, n.ucotr.lfico, .lSl'Sinos !><•rialt-s, tr.t•tnmos pskoló¡;icos y psiqui.\tricos, l'n 

fin, son t.1mbit'n much.i.' 1,,_, rt-spllt'l>l.1.• ljlle el gobierno debe encontr.ir. 

32.l HERNÁNDEZ LÓPEZ. José oe Jesus y otros Ob C11 
hllp llwNw monograf1as comllraba;os61asmutasmu shtml 
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La wcompcnsa ofrecida por los Gobiernos Municipal y Estatal a quienes 

aporten datos que ayuden en 1.1s investir,aciones y captura de t"I o los presuntos 

responsables 1le los .1se•in.1tos de jovencit.ls en esta frontera, ascendió a 300 mil 

pesos además de 11ue el ofrecimiento eslá abi1•rto ,, toda la ciudadanfa en general. 

l.o que dl'mul'str.1 (,1 impolencia y la fall.1 «'Cursos humanos y material1>s par,1 la 

rl'ali1.1ción de una investi¡;ación cienlffica, .mnqul' t.1mpoco se puede negar que 

esto se deriva de la presión social en obtener rL>sultados concretos. 

Olro problema muy ¡;rave en cuanlo a la legislación pcn.11 en l'I 1'.•lado de 

Chihuahua la ll'nemos en el sentido de que sf el a¡;redido se dl'dic.i a la 

prosliiución y "da su con.~ntimienlo", a.•I sea menor de 12 al\os de l'dad, ni 

siquiera Se c.lSliga. Y en ullima in.•t.mcia, la 1ioc•rt.1d del \'iolador pu1•de definirse a 

discn'Cionalidad dl?I Ejl'Culivo 1>statal. l~'i.lS son algun.1s de l.!!> reformas penales 

qul' la se¡;unda seman.1 de octubre del 2001 aprobaron los diput.1dos del Partido 

Revolucionario Institucional (l'RI) en Chihuahua, sin importarles que se trate de 

un estado en el que l.1 violencia contra la.• mujeres es alarmante. 

As! el articulo 241 del Código Penal del Est.1do de Chihuahua seftala: 

Articulo. 241 Si> s.mcionar.\ con l.1 mi.•ma pcn.1 14 a 15 itftosl senalada en el 

articulo anterior, al que tenga cópula: 

l.· Con persona menor de catorce años; 

No se aplic.ir.l s.mción cu.indo se compruebe plen¡ffit!nle que l.t person.i 

ofendida, siendo mayor de doce años y dedic.lndose .t l.t prostitución, dio su 

consentimiento. 

11.· Con persona privada de r.tzón. dl' Sl'ntido o que por cualquier causa no 

L>sh' en posibilidad de producir.\l' volunt.ui.1ml'nte en dicli.1 cópula o de n>sistirla. 

·1.1 l'Xplic.1ción del diput.1do ALEJANDRO DOMINGUF.Z. prcsidl'nte de la 

Comisión de Gobern.1ción )' !'untos Constitucionales del Congreso de Clúhuahua, 
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parecla más bien un chiste malo: con las refonna.~ penales -argumentó l'I mil!rcoles 

en la radio-' se buSc:ó disminuir las penas de prisión, porque las cMcdes tienen 

sohrecupo y ya no caben tantos presos. •Estarlan parados", di~• el legislador 

pri!sta .. E.~ decir, justo en un cst.ulo donde la violenci.1 contra l.t.~ mujerl'S es 

al.1nnante, los ll'gisladores del partido que gobierna la entidad d<-cidieron que son 

los violadores los que ya no deben t'Star apretados en las cMceles. • .121 

Las penalidades aumentan, si, con resp<-cto al código de 1987. Pero se 

niantienen expresiones tan increlblcs como que la victima de estupro debe 

comprobar que es •ca.~ta y honesta'. O, lo que es peor, incluyen tl'm1inos que abren 

la, pue~ta a la eliminación de la.~ sanciones. Por ejemplo, la •provocación• del 

,•agen,\c pasivo• puede lograr que la pena de prisión baje hasta ser de un afio. Y si d 

agredido ejerce la prostitución )'•Ja su Col\5l'ntimiento•, asl sea menor de edad, se 

exime de cualquier culpa al violador. l..a introducción (vaginal o anal) de •un 

objeto distinto del miembro viril" deja de l'<jUipararse con la violación y pasa a ser 

'abuso", lo que rl'Sulta jurldicamente aberrante.• 

Los delitos sexuales se siguen por querella y no por oficio y, en última 

inst.lncia, quroa a d&rt..:ionalidad del Ej<'Cuti\'o estatal otor¡:ar el beneficio de la 

preliberación. Los legisladores del Partido Revolucionario lnstitucionaL por las 

justificadas criticas, finnaron un di'Splt-gado que se publicó a una plana en los 

diarios localt'S. En él comparan Sil' refonna.• con el "códi¡:o vi¡:ente" y ;Kusan a sus 

detractores de politi1.u la di<;eusión aprm•<diando el conflicto poselt-ctoral lul'go 

d<• la anulación de los comicios d<• .1kalde en Ciudad Ju:uw .. 

324 Citado por PASTRANA. Oaniela /Masiosaro Llls reformas peonios en Chihuahua Mano suave 
para v1oladoros 21 de octubre del 2001. hltp'/lwww. robolion org.'ddhhlvJOladores211001 hlm 
• En las reformas frustradas. la pcoclroción con un obfelo d15llnlo ol pené se equiparaba a la 
violación (artiC>Jlo 2421 y se castigaba roo pnslÓrl de 3 a 10 81\os, o de 4 a 15 y mulla de 50 a 100 
salanos mínimos " tenia algún agravanto (si el agredido os menor o d1scapaatado) 
Las reformas aprobedas mduyon ,a introducción vog1nal o anal de cualquier ot>,elo d1Stinto del 
miembro vmr an ol artíC>Jlo 245. que so refiero al delrto de "abuso sexuar y que t- penas 
menores prisión de 2 a 6 arios o de 4 a 12. si hay agiavontos 
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HJ 7 de agosto del 2001, el diputado ALE)ANIJRO OOMINGUEZ sorprendió a 

los diputados de la oposición al prcs1mt.1r una iniciativ,1 par,1 "modific.u, adicionar 

y . derogar diversas disposicio1ws del de.:reto 797 /0l ". En w.11id,1d, era una 

derogación ca.•i llltal. 

Sin cmb,ugo rl'Specto .1 1.1 dlo;crl'CÍonalidad, en ninguno dl' los textos, los 

violadores pueden alcan1.ar fian1.a, ni ser indult.1dos. Pl'ro l'I artículo 74 del código 

aprobado deja como "facultad discrecional' del Ejt.>eutivo otorgar el beneficio de la 

libertad prcparatori.l. , 

Respecto a la reparación del dailo en l'I código que se aprobó en enero 

li.1bra un punto nov~dósO ·que fÚe muy publicitado: 1.1 repar.1ción del dailo con una 

pcÍl.~ión alÍ~cllticia en ca.w· de (¡uc hubiese hijos producto M la vloláció'n. L.is 

rcforriias aprobadas" climi~aroll el punto. 

,; <.;flnaln1ente y con una falta total de técnic.1 jurldica )' sensibilidad social. 

citaremos un boletln del Congre:;o el 14 de agosto, que por si sólo demuestra lo 

grave que se encucntra la situación par.i las victimas de la viol.1ción en C'St' Est.1do: 

"Entre los aspectos más importantes que se inclu)'en en <'SI' documento destamn J,1 

eliminación dl• la fracción rclali,•,1 ,1 la condc1i.1 por l'I concepto de .11inwntos en I<" 

casos de l'Stupro, violación, ya que ¡JOdrla pr<'Sl'nt.ir múltiplN. conflictos 

procesales, adcm.\s con ello se condenarl.1 ,l( reo .1 un.1 especie di' .,..rvidumbrc, 

sobre todo tr.1Mndosc de los alimmtos a favor de la mujer, pul'S al no se1,al.Jrsc un 

término deberla entcmlcr.;e que tal derecho serla vit.tlicio". 'l' 

Asf mismo la Coml•ión Nacional de Den..:h<" l lu111.1m" IM t•milido L1 

recomendación 44/98, respecto a L1.• mujen'S dt• ciudad ju.ln•z qu<' fueron 

asesinadas ha.•t,1 el ailo de 1998, l'n la qui' Consider.1 qlll' la conduct.1 de los 

325 Colado po< PASTRANA, Oarnela /Ma$10sate las refomias penale• en Chihuahua Mano >uave 
para violadores 21 de octubre del 2001. hltp //www rcbelron or¡¡lddhhlvtOladorc•211001 htm 
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servidorns. pllblicos involucrados l'S contraria a · 1fütintas normas nacionales e 

internacionales, scn.1la J,1 sir,ui,•nle: 

Recornend¡ción 44198 

"Síntesis: El 1 de diciembre de 1997, la Comisión Nacional de Derechos 

Humanos recibió la quej.1 presenlada por la Diputada Federal ALMA ANG~LICA 

vucov1c11 SEHl.E, medianle la cual narró 36 crfmenes cometidos de manera brutal, 

en Ciud,1d Juárez, Chihuahua, en contr.i de diferentes mujeres, en el periodo 

comprendido de junio a diciembre de 1996 y durante 1997, abriéndose el 

expediente de que~1CNOll/122/97 /Cffllf/8063. 

Con la prt'SCntación del l'SCrito de queja antt'S referido, J,1 scnora vucov101 

SEELf: solicitó J,1 intervención de l'Ste OrganL'imo Nacion,iJ, con el propósito de que 

se investigaran los casos antes referidos, los cuales, según su dicho, la l'rocuradurfa 

General de Justicia del Estado de Chihuahua no habla aclarado ni sancionado a los 

culpables. 

En virtud de que el 18 de nc1"iembre del año próximo ¡i.i ... ado, J.1 ComL•ión 

r:statal de Dert'Chos l lumanos de Chihu,1hu,1 inició l'I 1•xpcdient1• de quej.i 

C)038/97, por los mismos hl'Chos, este Orr,.mi.•nw N.icion.11. nll'diante el oficio 

número 390, del 7 de enero d1• 19<1H, diri¡\ido ,1) l'rl>sid,•nte dl• la mism;i. ejerció la 

facultad de atracción 1le l.1 ljUl'~l. moli\',lnd1,s•.> en ljUl' los iu"<:hos trascienden el 

inter~ de dicha Entid,1d Fl'1lt•r.1ti\',1. 

De l•1.• Íll\'l'!itig.1ciones r1 .. 11i1.1d." por \'L,it.1dor'" ;idjuntos dl' este 

Org.1nismo Nacional en l'I Municipio "" Ciud.1d Ju.lrl't, Chihu.1hu.1. y del an.\li.•i.'i 

de la información proporcion.ul.1 por los S<'rvidort'S publicos 11«1 propio E.<it.tdo, ~ 

acreditaron actos viol,1torios a los Der1'Chos l lum.1nos dl' las mujcrt'S victim.1das y 
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de sús familfar1.'Si a5iml~mo;< se han infringido las normas legales e instrumentos 

internacionales en perjuicio de las agravi.1d,15. 

Considerando que la conducta de los servidnn'S públicos involucrados 1.'S 

contraria a lo dispuesto en los artfculns 4o.; 17; 21, p.\rrafo •1uinln, y 133, Je la 

Constitución l'olltica de los Estados Unidos Mexicanos; 2o. del CódigD de 

Conducta para Funcionarios Encargados Je 1 l.1cer Cumplir la l.cy, aprobado por 

la< ONU; lo. y 2o., de la Convención lnter.1mericana p.im l'r<•vcnir, Sancion.tr y 

Erradicar la Violencia contra la Mujer, aprob.1Ja por l.1 Asamblea General 

Extraordinaria de la Comisión lnleramericana de Mujen'S, en abril de 1994, y por l.1 

Asamblea General de la OEA en llel~n; lo. y 7o<, de 1.1 Declaración Universal de 

Derechos Humanos aproli.1da por la A.o;.1mbl<•a Gent•r,11 dt• la ONU; fo.; So.; 118,-

121; 126,- 138, fracción 1,- 178, fracción 11,- 179, fr.1cción 11. y 181, de la Constitución 

del Estado de Chihuahua; 3o., y 12, fracción ff, de la Ley General que Establece las 

fiases de Coordinación del Sistema Nacion.11 de SL-guridad l'úblic.1; 134, fracciones 

fil )' IV,- 192, y 21 O, fracciones 1, 1 V )' V, del Código l'en.11 del Est.1do de 

Chihuahua; lo.; 2o .. 120,- 121, y 122. del Código de f'ron•dimientos Penales para el 

Estado de Chihuahua; 13, y 33. fracción 1, de la l.cy Or¡~.lnic.i del Poder Ejecutivo 

de Chihuahua; lo.; 2o., apartado A, fracciones 11, 111, IV, V y IX,- 4D., fracciDnt.'S 11, 

111,Vflf y IX,- 6o.; 7o.; So., fracciones 1, VIII y X; 10, fracción 1.- 1 I; 16; 24, y 27, de la 

Ley Org~nica del Ministerio Público del Estado de Chihuahua: lo.; 2o.,3o.; 23, 

fracciones 1 y XVI,- y 29, de la Ley de Rt.'Spon.'klbilidadt.'S de los Scrvidort.'S Públicos 

de la misma Entidad Fedl'rati\•a, y 41 dt• l,1 1.c)' de la Comi.,ión Nacional de 

Derechos 1 lumanos, est.1 Comi.,ión N.Kional emitió, el 15 de m.iyo de 1997, una 

Recomendación ,11 Gobernador del Estado de Chihuahua}' al 11. Ayuntamiento dl' 

Ciudad juMez. Chihuahua. 

<<Por lo que hace al Gobernador del Estado de Chihu.1hu.1, se le rt.'ComcndO 

que envfe sus instrucciones a quien corresponda a fin d<• qu<' ,, la brewdad se 

practiquen las diligenci.ls n1.'Cesarias temlient1.'S ,, lograr l.1 inl<-gración. 
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perfecdonam lento le¡:al y, en su oportunidad, determinación conforml' a Derecho, 

dl• las avl'rigu,1ciones prl'vias seftaladas en el capitulo Observacionl'S Je l'Ste 

documento, que se abrieron con motivo de los hechos a qul' se h.ice mención,. que 

se instruya a quien corresponda para que, en l'I marco de la compett'ncia ler,al de 

es,1 Entidad Federativa, se realicen los convenios de n1lahor,1ción qm• se estimen 

nl'Ces.1rios coa las divl'r.;a.' Procurad unas del pals y otros cuerpos policiales, y para 

que se intl'gre un equipo dl' tr.1b.1jo interJl~iplinario l' interin,titucional que se 

aboque a la investigación exh.1ustiva de los casos Je homicidios y violacionl'S 

ocurridos en ciudad juarez, Chihuahua, con objeto de resolwr a la brevedad 

posible t.1les delitos, ,1sl como para qu<' se l'Stabil•1.can y. l'n su caso, se actualicen 

los convenios de col.1hlir.1ción <JU<' confom1l' .1 Derecho procedan con los 

Gobiernos Municipales de <'SI' E.'lado, .i.'f como con la.' Entidad<'S Federativas 

vecinas y los que correspondan en m.1te1i.1 fronteri1AI, <'n vf,1 de fortalecer las 

acciones en materia d<• seguridad pública, procuración de justicL1 y perM'CUción de 

los delitos, revlo;.1ndo pcri6Jic,1mcnte sus rl'Sultados; que se establl'z.ca, a la 

brevedad, un programa <>statal Je se¡;uridaJ púhlica que, sin menoscabo de las 

.1trihuciones que l.i Ley Gt'ner.11 quc Estabk'Ce 1,1., Ba.'il'S de Cix>rdinación Jel 

Sistern.1 N,1cion,1l de S<.•guridad l'ública y (,1 com'Spondi<•ntc l .ey 1M Estado, 

conficrcn al Gobierno de esa Entid,111, se cstablt'z.c.1 en aqu<•lios municipios con 

mayor incidencia Jclictiv,1, como es l'I c,1.o;o di• Ciudad Juár<•z, un.1 aJ1'Cuada y 

efici1•nte coordin,1ción entrl' (,1s ,fre,1s d<• se¡;uridaJ públic,1 <'Statal y municip.il, 

n..·.11i1-11ndo reuniones periódica .. ~ l}Ut! pcnnit,1n t.1\•,1lu,1r los avMlCl"S en materia de 

se¡;uridad públic,1 y fle,·ar a cabo los aj1L\l<'S n<'C<'S.lrios para que tal servicio 

público se,1 permanentemente dica1., en un marco d<• r<'Spcto a los Der<>chos 

l lumanos; que se sin•,1 orden.Ir que se inici<• )' dt'tcnnint' un procedimiento de 

rrspono;abilidad administrntiva en contr.i Jel liccnciado Luis Haúl Valen1.ut'la C., 

jcfe dc Enlace de la l'n>curadurt.1 General de )IL~tici.i del Estado de Chihuahua, por 

los actos y oml,iones seftalados l'n L1 prt'Sl'nte resolución,. que in.,truya, .i quien 

cnrresponda, que se inici<• un procedimiento administrativo de inv<'Stigacil'ln, a fin 
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de determinar la responsabilidad en que incurrieron el SubprocurJdor General de 

justicia de la Zona Norte en Ciudad juilrez, el Coordinador Re¡;ional y (,1 jefa de 

Averiguaciones l'revi.i.' y entonces CoordinadorJ de J Unid.id Es¡x'CiJliz..ida de 

Delitos Sexuales contra L1 Fa111ilia y Personas Dt.•M¡i.trc'Cidas, .1ds.:ritns .1 la 111is111a 

Subprocuradurfa; asl como los agentes del Ministerio Público y l'I personal del 

Area de Servicios Periciales y l'olicL1 judicial que han intervenido en la integración 

de las averiguaciones previas que se mencionan en el presente documento, por las 

omisiones scnaladas anteriom1ente; que, de resultarles al¡:una respons.1bilidad 

penal, se inicie la averiguación previa correspondiente y, de reunirse los elementos 

suficientes, ejercitar la acción Penal y, en su caso, una Vl'l librada la urden de 

aprehensión res¡x'Cliva, se proceda a su debido cumplimiento, que se t'Slable1.c,111 

programas de inversión pública con participaciont'S Federak-s, asl como rc'Cursos 

estatales y municipalt.>s, que tiend,111 a fortalt'Ct'r l.1s .lrt•as de Sl>guridad pública y 

procuración de justicia de la Entidad en todos sus niwk'S. T,1les programas 

debcr.1n incluir infraestructur.1, un.1 pcm1ant•nte y adt'Cuada capacitación a los 

cuerpos policiacos, l'qUipamiento, proct'SOS de sck'CCión y, en lo que com"Sponda, 

concursos de oposición par.1 que, con estricto apego a lo dispuesto por L1 

Constitución l'olflica tic los 1~,t.1dos Unidos Mt•xic.mos y la p.uticul.ir del l~'tado 

de Chihuahua, cumpL1n con t•ficaci.1 y eficiencia su L1bor de segurid,1d publica. en 

cuanto a la prewnción, inwstigación y pers..'Cución di' los delitos, brindando 

.1dt'CUilda st•¡;urid.1d a los ¡;nbt•m.1dns y sus bient'S, asl como el abati111iento de la 

impunidad, de m.111er.1 qui' resulte tntillmente comp.1tible con el r<'Speto a los 

Derechos l lumanos l'St.1blt'Cidos en el orden jurídico 111exic.1no y 1<1' tratado, 

internacionales. Tambi~n se le n'Co111endó qut• dicte sus instrucciunt'S a quien 

corresponda par.1 l(Ul', Je conformidad con lo <füpuesto en l.1 C.111.,titucion del 

Estado de Chihuahua, ,i.,í como en l.1 1.ey Je R<>spon..'io1bilidaJ,..,, dt• lo~ St•rvi<IUr<'S 

Públicos de J,1 misma Entidad Fedl'rdtiva, se rt•Jlict•n los tramit,.,, u g<"'SlÍOl\l'S 

correspondientes, a fin Je inV<'Sli¡;ar todo lo concemit•ntc rt-specto dl'l <l<'Sl'lll("-'~" 

de las funciones dl'I licenciado ARTURO CltAVF.Z CllAVF.l, l'rncurador G<'nl'ral ,(,• 
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Justicia del ml~mo Estado, por las omiSionl.'S refoiidas,eri elcuerpo de la presente 
. ,.' · - · · ---: ·'.''-i :~,~··:~·.v·., r··~" -~-,;1._., .~.·. -

resolución. 

·· Ál 1 i. Ayu~tainieni'cí dé Ciudad JuáÍe1. Chihuahua, 5c le rl'Comcndó que, 

previas la.~ formalidades de ley, instruya' a i1uien' 'é:om>Spunda t¡ue inicil?, en 

t(!rminos, de la 'lcgl~laciOn respl'Ctiva, el corrl>Spondlente procl'tlimiento de 

· inVl>StigaciOn administrativa en contra de quien resulte respon.<i<1ble de la.~ foil.is u 

oml~lonl'S en que se ha incurrido en materia de seguridad pública en l>s.t 

circunscripción municipal, con motivo de los homicidios y \'iolaciones ocurridos en 

la mencionada ciudad y, de considerarlo nL'CL'S.lrio, d.u \'isla ,11 Congreso del 

E.~tado, con copia !ntegr.i de la presente Hccomendación }'la resolución que llegan~ 

a dictarse. 

Para poder continuar, es importante se1)alar la.~ L'St.1dl~ticas que de una u 

otra fomla hemos podido tener acCCSO, Con las limitantL'S que representa el pa.o;o a 

los expedientes oficiales y la cifra negra de los crlmenes. 

L..a estadlstica indica que de enero de 1993 a marzo del 2002. se regl~tr.1ron 

269 asesinatos de mujcrl'S en diferentes circunst.1nci.1S. De 258 casus que se 

llevaron a cabo .1 noviembre del 2001, 76 son homicidios dolosos de mujen'S 

cometidos por 'homicidas múltiples'." l..'to 

"El resto de los crfmenl'S tu\'icron ((15 siguit•ntcs mÓ\'ilt'S: p.1.,ion.11, robo, 

sexual, n.1rcotrMico, rii\a, vengan1.a, intraf.imili.u, imprudmci.tl u otro que no h.1 

sido pn'Cis.1do. IA1s cifras scr\aL1n que en l,1 ¡u-..id,1 administr.1dún t•st.1t,1I (dt• cnl'm 

de 1993 a septiembre de 1998) sucedieron 177 .1.~'Sin.t1os, micntr.1s '(U<' cn l'l .tetu.tl 

326 Comi!i6n Nacional de Derechos Humanos 
http:/Mw.Y.cndh.org mx/PrincipaVdocumenVrecomcnlrecomen1 hlm 
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gobierno (de 'octubre de 1998 a marzo del 2002) se han regl~trado 92 hdmicidios de 

mujeres. ".IIJ 

"De los 177 crfmenes de pcr..on.1s del ~L·xo fomenino,•sucedidos en el 

gobierno. de FRANCL<;CO llARRIO lERRAZAS, 56 fueron cometidos por homicidas 

múltiples, de los cuales 12 están resueltos." llll 
. 'e} . 

... En la admin!Stración de PATRICIO MARTfNEZ GARCIA, delos p~meros 2o 
asesinos nulltiples a mujeres, 15 de los casos ya fueron· resueltos!: seg~n, las 

e5tadt~tiéa.~ di! la l'rocuradurfa Estatal." m 

En···e1 áctual ':gobierno'· estatal los homicidios de mujeres en diforentl'S 

circunstancias (no multihomicidioS), se han sido por moti~os diversos: de fndole 

. pasion~I, J>?r narcotráfico, por ro~, sexuales, ri~, intrafamiliarl'S, por vengan1.a, 

. imprudcncl~l~s y en otros que~ dcscon<~e el móvil. 

Prc.o;cnto. ·a continuación 1.1 l'Sladlstica fria de la.~ mujerl'S qul' 

inexplicablemente han sido torturadas, vioL1das y a.~csinadas en el csl.ldo de 

Chihuahua, principalmente en Ciudad Ju.\re1. desde 1993 a marzo del 2002. 

Tomando como ba.o;c principal la metodologfa (no los números) de v1c101: 

l:ONQUILLO'" · r~~tadl\tic.l.~ limitadas ,1 la información dl• diver.;.i.~ fuentl~ <¡UL' 

sólo nos Liarán una le~1na aproxinMción, no una certeza. 

3:?7 Ver MAL Y CAST AÑÓN. (Con intormoo6n de Armando ROdriguoz) El D1aroo. D1ano D1g1tal 
Ch1h P...téx1co levantan cruz. 1n1eia v1g1ha Viernes Marlo 15 ::>002 
http /lwHw d1ano com nu<iportada/nola5 html 
ns ARAL Y CAST AÑON (Con 1nlomiac1ón de Armando Rooriguoz) El D1ano. Diano D1Q1ta1 Ch1h 
MóxtCO l~vantan auz. 1n1c1a v1gF11a V1et"nes Marzo 15 2002 
http /lwHw d1aroo com mvportadalnotaS hlml 
329 ldom 
330 Tablas que reprnsonla. un cákulo ª"'º'"'iado Clr RONOUILLO. Víctor las muenas oe 
Juárez. Ob C1t Ou1cn establece un menor niJmero de 1993 a 199a 
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Aproximación. Victimas por año 

1993: 15 

1994: 19 

1995: 28 

1996: 39 

1997: 36 
,_ ________ --.. ---
1998: 40 

1999 .1 nt.1rzo dd 92 

2002 

Total 269 

L.1s edades van de un 

porcentafe aproximado de: (Sólo en 

las que existen datos) 

~------

De 8 il 12 5.21 % 

Del3,117 24.16% 

De lK a 21 22.:\1~ 

De 22 en 48.32 % 

,1dclanle 
1 

Tot.11 100.00~ J 

Lugar de desaparición o muerte 
(Sólo en las que existen datos) 

Se dirigen ,1l tr,1bajo: 22% 

Se 11iri¡1en a buscar trabajo; 6% 
.__ 
A 1.1 s.1li11.l del domicilio: 13% 

En ),1 ton.1 centro: 25% 

En ~u mi.'tm11 colonia: 29% 

l1111•rior del domicilio 3% 

Otro domicilio 2% 
,__ 
Tuwl 100.00% 

Sector de localización 

Ciudad 68% 

lM ldl<'lnll'lro 10 ,11 25 de la 4% 
c.irn•t1•r,1 .1 Ca~ GranJ1'S 
---·~·---- -·---·-----'--

l.011• llr.t\'tl 7% 

l .onMs dl' Potro 7% 

~-- ----------
C1•rr11 ll11l.i 4% 

-------
!1.h>tt:'b 4% 

Fuera \le l,t zona url~1t.1 6% 

¡Tut.11 100.00% 
; 
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Caus.1s de muerte (Sólo en las que 

existen datos) 

Asfixia por 37% 

L'Strangulamicntu 

L--------- .. 
Arm.1 de fuego 16% 

Arma blanc.t 19% 

Otr,1s c.1us.1s 13% 

5c dl'SCOllOCe 15% 

Total 100.00%% 

Ocup~ción (Sólo en las que existen 

datos) 

Empleada de l~bric.1 28% 

maquilador.1 

Am.1 de c.1s.1 15% 

l'rostit11ci611 11% 

fatudi.rnlL' 13% 

Ernpll'.1d.1 domi'stic.t 4% 

lnd1•finid.1/ otr.1 29% 

Tot.11 100.00% 
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No cont.1mos con la identidad de cada una de la.~ victimas en ciudad 

· juilrez, sin embargo, trataremos de hact!r un rl'CUento dt! sólo .!lgunos de los ca.'iOs, 

pues nos t•ncontramos en la imposibilidad de hact?rlo de m.lner.1 person.1li7.1da: 

por la extensión que reprl'SCntarfa y la falta de información con que se cuenta al 

respecto, p.1ra.ello nos apoyáremos en el libro de VICTOR RONQUtu.ou1, el trabajo 

,Dll lfllRNÁNt>lll t.ól't;zm y en diversas Organi7.aciones No Gubernamentales e 

investigaciones personales. 

1995 

El 10 de agosto de este afio OLGA ALICIA CARILLO P~RE.Z pa.o;t'l a formar parte 

de las estadfstic,1s de mujeres dcsap.uccidas, sus restos dcsc.imados con huell.ts de 

·violericl.1 fueron encontr.1dos en el Lote Ur.wo. 

El 19 de ,1gosto ELIZABETil CASTRO GARCIA, de 17 ,u\os de edad, soltera, 

estudiante, originaria de 7,acatec.\S y con domicilio en Ciudad juárez. El 19 de 

agosto de 1995, en una hondonada que csl.1 a 20 metros al sur de la carretera a 

Casas GrandL'S, a la altura del kilómetro 5, se localizó su cadáver en posición de 

decúbito ventral, con sus piL•rnas semiabiert.1.~; su braw den'Cho L>stab.i flexionildo 

haci.1 el tórax, y el i1.quierdo flexion.1do dd>.1jo de su cuerpo, .1 la altur.1 de l.i 

cintur.1. Media 1 metro con 60 centímetros, su complt!xión era regular, tez morena, 

c.1bcllo c.~t.11\0 )'ojos c.1fi's. 

Veslfa un.1 camiset.1 )' un brassier de color blanco y calcetincs blancos con 

fr.injas azules. junto a la pierna izquierda habla un 7,ap.110 negro y entre l.1 pierna y 

el 1.1p.110 se apn'Ciaba una pantalonera blanca. Bajo su cuerpo cst.1ba un pantalón 

de mezclilla verde, y el otro zapato se hallaba ,1 la ,1ltur;i de J,1 muflL'Cd izqui,•rd.1. 

En dich.1 .uticul.1ción se apreciaron una.~ cintas .111udaJ.1.,, .11 pan'Cer dt• 1.apato. 

JJI Conlrontar. RONOUILLO. Victor Las muertas do Juarez Ob C11 Quien establece un meoor 
número do 1993 a 1998 
3.12 Controntar. HERNÁNOEZ LÓPEZ. José oo Jesus otros Ob C11 
hnp /tw;.w monogral1as comllraba¡os6/asmu/asmu shtmt 
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Tenla una herida de aspl'Cto cortante, de bordes regulart.'S y al rcaliz.lrsclc 

la autopsia de ley, en la región 11cnit.1I St' observó mptur.1 de f,1 p.lrte ,mterior del 

labio mayor del lado i?.quierdo, mientr.t• que 1•n el interior de los ldhios mennrc'S la 

mucosa era de aspecto l'qUimótico, pero se cncontrab.J interrumpid.1 por orificios, 

as! como por presencia de abund.111te foun,1 cadavérim, r.1zón por f,1 lJUl' no sc 

vi•ualizó el húnen y las caracter!sticas de éstl'. 

Como ColUSJ de la muertc se determinó .isfixi.1 por cstrangul.m1iento. 

Después de exten.o;.1s invcsti¡¡aciom•s, se logró .1Crcdit.1r l,1 pn"Sunt.1 

rcspons.1bilida1l de OMAR LAllF SllARtff, quien y.1 h.1br.1 sido procl-S.ldo por un 

delito sexual en cs.i ciudad. Al comprob.irsc que conoció .i i:uz,\BETll CA~rno 

GARCIA, se giró orden Je detención ministeri.il en su contra y fue turn.1do ,1 un 

juzgado penal, el que le dictó auto de formal pri•ión )' .Ktualmente :.e encuentr.1 

sujeto a proceso por el delito dc homicidio. 

22 de agosto. 

Mallaron el cuerpo Al\GELICA MÁllQUr:Z LEDEZMA, de 15 ,1i\os, en el 

kilómetro 26 de la carretera .1 Nuevo C.1.o;.1s Grandes. 

1 de septiembre. 

511.VtA ELENA RIVERA MOIV\LFS. de 16 dilos de ed,1d, l'Studi.1nte y emplcad.1, 

er.1 originaria dc l lormiguero, C1i.1huila, y viv!a l'n l.1 calle Casas Grandl'S 6020, cn 

la colonia Nur\·,1. Fur cncontr,1d.1 en .1v.1111.ado cst.1do de descomposición .i (,1 

altura del kilómetro 25 de la c.urctera l'anaml•ric.111a, siguirndo 2 kilómetro' un.i 

brccl1o1 h.1cia el oricntc, y ,1 otros 2 1M l.ibr,1micnto Torn.,, .,,.¡ i'RI, h.111.Ht:o qm• 

comcnzó a marcar un p.ir,\metro rn cu.mto ,1f L•ntorno del h.1ll.1zg11 y c.1r.1ctl'rt'tic.i.' 

de la.• victimas: complcxión drlgada, trz morrn.1, c.1bl'll1• l.u¡:o y nl'¡:rn. l'l cu,•rpo. 

cncontrado entre arbustos de t'Spin,1.•, l'Stab.1 en posición dl' d1>Cuhitu wntr.il (lxic,1 

abajo), con sus rxtremidadl'S inl<'rion.,, "'p.u.1d.is l'n lonn.1 tl1• V; l'I br.110 dcrl'Cho 

se extentl!a a lo largo de su cuerpo, mil'ntr.1~ qul' l'l izquil'rdo "'-' h.111.,1~1 ílt•xion.1Jo 

dcb.ijo dcl tronco, a l.1 .iltur.1 drl t6r.1x. \'t.,.11.1 pJnt.ilón de nw1.clill.1 color .uul delo 
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y un cinturón con hebilla mel.\lica bl.111c.1, calcetas bl.mcas y 1.ap.llos negros, de 

medida cinco, uno de los cuales no ll•nf.1 .i¡:ujcla; su rop.1 interior, un.i p¡mt.llet.1 

negrn, fue 1m1.1da de su piem.1 dcrt..:li.i y ~e encontró a la .11tura de su tobillo. 

Al reali7.1r las investigaciones, se encontró presunta rl'Spon."1bilidad del 

e¡¡ipcio OMAR l.AllF SI IARIFF, por lo que en marzo de 1996 l,1 awrigu.1ción previ.1 

fue consignada al Juzgado Quinto Penal. 

9 de sepllembrc . 

. OLGA ALl.CIA CARRILl.O r6RE7~ de 19 aí\os, fue h.11lad.1 muerta. 

16 de diciembre. 

El cad~ver de una joven con las mismas car.icteristicas de las vlctim.i.• del 

·~epredador. holl\icida• fue descubierto en un lote bald!o. l.a mujer presenta 

huella.~. de háber sido violada y cstrangul.id.1 . 

. 1996 

El mes de marzo de este aí\o, representa un fenómeno, que no se habla 

dado. en este caso, el que se repite, como lo scl'ldlarcmos en 1997, asf en mar1.o de 

1996 se pueden rl'gL•tr.ir los siguienll'S li.1ll.1zgos: 

9 de marzo. 

Descubren los restos dl• un.1 mujl'r l'n el kilómetro 7 de .la carreter.i a 

Nuevo Ca•a.• Grandes, dentro dd perfmelro de Lote Bravo. 

14 de mar.i:o. 

Encontr.ulo el cuerpo de una joven de entre 14)' 18 aí\os de ed.id, aún m• 

identificada, en las inmediacionl'S de la colonia l.oma.• del Polco. 

15 de marzo. 

Los restos de otr.1 joven, de l'nlre 14 y 18 aí\os de t>Jad, vioL1d.1 y a.'>l.>sin.1da 

fueron encontrados en la.• inmediacionl'S de la colonia Loma.• del Poleo de l>st.1 

ciudad. 

387 



18 de marw. 

Fue dl'SCubierto el cuerpo de una mujer en un paraje solitario conocido 

como Lom.1s dél Polro. 

24 <fo nia rzo. 

Agenti.~ ·de· la Policfá judld.11 del listado dl'SCUbrforon otro cadáver al 

poniente de la ciudad; aún no idenlificado. , 

25 de marLO.·· 

Descub~en. el cadáv~r de una jovendt.i ilS(.'Slnada y supuestamente violada 

en un paraje solitario al poniente de la ciudad. 

28 de marzo.· 

Fucr~n descubierto; ll>s restos ~eoífus"l!Ós ~ken~ta5~r.elé;nentó5dc la 

l'olicra Montada, el hallazgo lo hlcicic>~}i1i;fs':Jp''.~ó·i~~;·~h'i'cl&inc~o Fl~rcs a 

espaldas de la Sierra de Ju.1rcz. 
. . ; ... 

2~ de mano. .• · .. · .. ·.. . . ) ~· '~;,;./i:/f·~:·~·f~·1''.e~i~;r? .. '.' 
Elementos de la Policía Montada locali1.aron el ciierpo s!n'vida· de otra 

jown en el mismo lugar donde han ~tilo~íic~ni~~ilos;l~¿~(ld~¿~·~~·~~.Jcinco 
. '' _· ' ..... : . ·· .. :· :·--··. ·~ ":_'.;·~>:: ~.-.. <,_:. ":- .,.. . . • • 

mujeres en las últimas dos semanas. ·:c·_::::r: ,; 

1997 

Al Igual que el afto anteriÓr,~I m~de 1ni~rfa r~uÍtael mes más trágico, 

aumentando el número de menorl'S de edád ultrajadas, pues se registraron los 

·si¡;uientes casos: 

10 de marzo. 

Encuentr.m el cuerpo de CTNTIA ROCfo ACQ;r A AL\'ARAOO, de 10 aftos. 

14 de marzo. 

l l.1U.m un.1 nifta atacada sexualmente y a5l'Si11.1da. La menor no 

identificada, de .1proxi111adamcnte 12 a 14 .1ftos y CU)'O cadáver en estado de 
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dcscuntposición fue descubierto en las faldas del Cerro llol.1, a un kilómetro de 

.tl~tancia del viejo tiradero municipal., 

30 de man.o. 

El c.1dáver· de una joven mujer asesinada y ap.uentemcntc violada, fue 

déséubicrto en un paraje desértico del Valle de juárez. 

1998 

En este ai)o las muertes dan un giro total en cuan lo .1 los mt'St.'S que mayor 

numero de mujeres fueron locallz.1das sin vida, siendo los mt>scs de enero y 

0fobrero los 1¡ue desgraciadamente .tuvieron mayor incidencia, las edades y 

condiciont>s económic,1s y personales de las victimas, tambi~n reprt>scntan un 

cambio, as!: 

2 de enero. 

J~ICA MARTfNEZ MORALES, de 13 anos, violada y estrangulada. Su cadáver 

apartoeió en terrenos de Fluorex. 

24 de enero • 

. MARTIIA ROSALIA VELOZ VALD~S, de 20 anos, violada y ,-1~ucMll.1da. Su . 

rnd.ivcr apareció en lote b.1ld!o del Fraccionamiento Q,15is, . 

25 de enero. 

SILVIA GABRIEi.A IJ\GUNAS CRUZ, de 19 anos, violada_ y .at'Uchillada. Su 

c.1d.ivcr apareció en lote del fracclon.1miento Oasis. 

15 de febrero. 

Í·lallazgo de dos· os.~m-enta.~ en Lomas del l'olro. Se cree que fueron 

\•ictimadas por J,1 banda de Los Rebeldes, .1 quienes se les acusa de la muerte de 

nueve jovencitas. 
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17 de febrero. 

PERLA MAlfffNEZ, 25 anos, acuchill.Ída y violada: Su cadáver se encontró en 
" . . 

una habil.1ción del Motel Fronterizo, 

21 de febrero; 

joven no ldentilicada, de unos 17 anos, acuchillada. Se pwimme tuvo 

ultraje. Su cad,\wr calcinado fue locali7.ado en un lote baldío . 

. 14 de febrero: 

Una joven de irnos 17 anos que prl'S<!ntaba un embarazo, apareció en un 

Íerreno baldío del Fraccionamiento Oasis Revolución, violada )' asesinada a 

cuci1íu~-d.1s. 

15 de febrero. 

Hcstos de tres mujen-s presuntamente ultrajadas y a.~>sinad.t.~. fueron 

·encontrados en predios solitarios donde antes fueron hallados cadávcrl>s de 

jovencitas sacrificadas. 

21 de febrero. 

En una habitación del motel Fronterizo, de Ciudad ju.\rez, fue loc.11i1.ulo el 

cadáver de la joven Patricia S.\enz, quien fue violada y posteriorm~nte i\Sl'Sinada 

con un cuclúllo. 

22 de febrero. 

Una vez m.\s íue encontrado en Ciudad juárez el cuerpo de un,1 joven 

,1SL>sinada, quien presuntamente, como en otros e.isas simil.trl'S, fu,• \'iolad.1. El 

cuerpo de Lt mujer, que pn>scnt.1ba seis meses de embarazo, dp.tredó calcinado en 

un lote b.tldlo incendiado. 
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:z3 ilc r~lire..O:' 
En ia . nladru¡;iul.~ fÚ1/'cn~onti-ado f el cuerpo de· un.1 jovén que, 

aparentemente, murió en· circunst.mclas similares'~· 1a· Je' otráo; mu je res en Ciud.1J 

Juárez. 

23 de agosto. 

Encuentran osament.1s; .1Jemás fueron loc.1lizaJ.to; pwnJ.i.o; fenll'nin.is 

como tenis, calcetas, p.mt.1lones, wslidos, blu.<Nis, fajas y pant.1letas con distintos 

grados de deterioro. 

1999 

Uno de los últimos casos Je 1999 l'S el Je una nii\.1 Je 13 ,u)os qm• fue 

violada)' .to;esin.1da, y los periódicos ponen "la mujer"; el mismo diario, quince df,1s 

después, publicó que un nino de 1.1 misma cJ.1J fue .1scsin.1do en L'I S..-gum Soci.il 

por un doctor negligente y los periódicos c.1bccean como "el nii\u"; pero J,1 nii\a, 

por ser violada, la califican como "la mujer". E.'ite tipo de sltuacinnes nns parL'Ce 

mU)' injustas. "Hay muchas nii\as denigr.1Jas, el trato a la mujer en ¡;eneral l'S 

sumamente ofensivo. Empcz.1mus a reportear, ir ,1 lascas.is de l,1s \•lctim.t'i, h,1bl.ir 

con los padrt'S de familia, con 1.1 polid.i, con organio;mos. Con. .... -guimos los 

archivos, dit~amos." ·'º 

En 1999 fueron 50 o t.11 wz m.\s ( ... ) No st• ~~ JómlL• l,1s .1bordJ11 (qui1.1 

cu.indo van .1 l.1 maquil.1dora o L'n 1.1 noclw cu.mdo rt•¡:res.111) 1wro " ..,.. s.1b1.• qul' 

son muchachas de familia, l(lll' en pnim,•dio tiL•n,•n 15. 16, 17 ,1i\os. qu,• much.1., dl' 

ella.'i son estudi.mtt'S )' tr.ibaj.m en maqui1,1dor.i.'i, en z.1p.itcrf.t,, dL· s..uct.iri.1s, 

recepcionio;t,1s. Son much.1ch.1s norm.1k>s; lo único quL' l.i., car.Ktcri1.1 t.,, qm• er.1n 

3JJ PONIATOWSKA Elena CIUdad Juárez son mv¡e<es qu1enos ayudan a rnv¡eresJ 1 • N1ilas de 
1 O aflos. violadas y ase sonadas ¡ueves 20 de at>nt de 2000 
hllp/Jw,v,v pnada unam nW200Q/abrllQ,tl00420/cul3 hlml 
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de escasos rl'CUrsus, de cl.1sc baja ,rnm¡ue algunas son de cl.15<' media-baja y 

procl•dcn dl' familias que vienen de fuera. Llegan dl'I inll'rior dl' l,1 ({epúhlic,1 •' 

Ciudad ju.1re1. en busca de. un mejor nivl•I de vida, se dedican d tr.ibaj.ir y estudi.u 

y se l1nfrcnt.ln, de rL1pt!nlc, con la mucrll'. 

2000.·· 

· . . •!;· • 24 de febrero del 2000 
'". -. . ' .. , . 

l.os 
1 

éuerpns . s_cmidesnudns y sin vida de trL'S mujeres jóvenL'S, 

. aparentemente. viol,ül.is y ejl'Cu;.~d.1s ~n distintas fechas, fueron locall1.ados en un 

· loie ,1gric~la de 1.1 mexíc.in.1 Ciudad )u.ircz-en las cercanías de· un centro 

. Uno de los cuerpos. l1o11l.utos por un c.impesino, corrL>spondta il un.1 adolescente 

de aproximadamente 15 ª"ºs de ed.1d, L'Slab.1 en cst,1do de descomposición, 

completmncnte desnudo, tenf,1 l.15 manos at.1das hacia atrás, y f,15 autoridadL'S 

estiman i¡ue l,1 joven h.1bri.1 sido as..>sinad;i h.1ce JO Jfas. 

A 25 metros de L>sle sitio fue dL'SCUbiNto d cuerpo de otr.1 joven cubierto 

con r.mias. con .1proxim,1d.1mentL• un me~ dt• h.1her perdido la vida. Est.1ba 

desnud,1 y su calx•llo L•r.1 nc1:ro )' l;ir¡:o. 

(Al tL•rcL•r,1 victím,1 t.unl>il'n L'St.1b.1 cubierta con rdmas y tenla más de tres 

lllL'Sl'S tirada <'n d ~itio. Su pil•I L>staba .mutonada y L'Staba totalmente desnuda. 

S..¡\ün l,15 ,1utorid,1dl'S, una coron,1 en d nl.lxilar supcrior'izquierdo podri.I ayudar 

.1 su identific.1citin. 

~ dijo t.unbiím i¡ue trL'S ,de los. casos ap.uL'Cidos en un scmbradlo de 

,11¡\udón cst.\n rcl.1cionadns con el asesinato de LILIANA ANORADf. GARCIA. 

l .1 joven. 1111.1 ubrera dl' m.1i¡uil.1dor.1 dl' sólo ti ""os· fue al pan'Cer 

St'Cuestr.ul,1 l'I H de fl'brero y h.11la1la mul'rla 10 di.is dt-spu6 l'n un lote baldlo dl' 
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ave~ldas}i;nológico y Ej~rcilo nacional, a sólo dos kilómetros del lugar donde 

fueron hallados otros 8 c.1dilwn-s. 

L.1· Procur.1durla Gcncr.1' de Justicia identificó ex1r.1ofici.1'menle a cinco 

victimas halladas en el sembradlo, jóvcnt'S sacrificada.~ que han sido reportad.1.• 

desaparecidas por sus fomiliares. 

L.1s mujert'S fueron identific.1d.1s como LAURA llF.RF.NICF. RAMOS MONARREZ, 

de 17 años; JULIANA RF.YIL5 SOi.iS, Je IH; C'l..AUDIA 1vn CONZAl.EZ BANDA, de 17 y 

URENDA ESMERALDA lml!RER•\. 

/\Jemils lrascendió que otro de los restos puede pertenecer a la estudiante 

GUADALUPE LUNA DE 1-A ROSA, des.11Mrt'Cid.1 el 30 Je septiembre del 2000. 

l~1s jóvenes fueron iJentific,1J,1s por l.1s prendas halladas en el lugar donde 

fueron ,1rroj.1dos los c.tdáwrt'S, pero todavl.1 falla eft'Ctuar l.1 prueba del ácido 

desoxirribonucleico para t'Stablt'Cer con loda seguridad la identidad de las 

victima.~. 

2001 

.Otros Jos. Je los cad.ávert'S de jo~encitas encontrados a principios Je 

noviembre. de eslt?c año en .un terreno al nororicnte Je la ciudad, fueron 

idimlificados mt•tti.lnle cstudins de medicina forcn.o;c, con .lo cual ya son sel' las 

victimas reconocidas 1fo l,15 ocho que t'Sl.1b.111 en ese lu¡¡<1r. 

Sin cmb.trgo, h.1st.1 ahor.1 sólo h.in entrt>g.1do los rt'Sto~ Je BRF.NDA 

ESMERALDA HERRERA MONREAL. Je 15 .1ños Je ed.td, y los de CLAUDIA l\TITE BANDA 

GONZALF.Z, Je 20, .1 quit'lll'!> st•pult.uon el fin dt• sent.llt.l. MARIA DF. LCIS ANCHES 

,\CCblA RAMIRE/, 1le In'"''"' Je t"1.1d, ,1 quien idt•ntific.uon .i través de t'Studios Je 

odonlolo¡¡l.1 y dt• cr.1m~mll'lri.1 y a VF.Ró:-.:IC'A MARONEI llF.RNANDF./, Je 18 anos, a.•1 

como .1 IJ\URA OFRF.NICI' RA~1l":i \10:-.:ARRF.l. 
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. . . . 
Posteriormente Ira.~ el tercer dla de investigaciones en el lugar donde 

fueron locali1.1dos en el mes de noviembre ocho cadáveres de mujerc.~, la Fi.o;calla 

Espccia!l1~1da encontró p.irtes de short y la ropa que VL':ólla GUADAl.UPF. LUNA DE LA 

ROSA, l,1 joven L':óludiante del Tecnológico de Ciudad Ju.1rcz que dcsap.ueció el 

~"1s.1do 30 de septiembre, quien el dla de los hechos dijo a sus padres que acudirla 

conunas amigas a ha,cer una tarea, pero a partir de ese momento, no volvieron a 

saber más de ella. 

El ml~mo mes de noviembre. ELF.NA ARELLANO l'Rlh,O de catorce al\os de 

edad dcsap,m'Ció a la.~ 11:30 de la noche, después de tener una disc1L~ión con SIL~ 

padres, as! mismo dl'5a(Mreció MIRIAM VOi.ANDA GUERRERO CA!>TAÑEDA quien fue 

vist,1 por última vez el 23 de octubre al salir de su casa ubicada en Lomas de San 

Jos~: 

En L':óh! mismo mes de noviembre fue hallado en la colonia ju.1rcz en esta 

localidad el md,\ver de un.1 mujer de unos 25 anos de edad al momento no 

idcntificad,1, cuyo c1wrpo fue encontrado dctrá~ de L1 escuela primaria Porfirio 

P.1rra, l,1 joven l':ólab,1 dL-:;cal7,1, vestida con un.1 c,1miseta roja y un p.mtalón de 

mezclilla ap.irentcmenlc nuevos, pero carL'CfJ de ropa interior. El cad.1\'l'r tenla 

trL':ó t.1tuajcs: uno en el abdomen con la palabra "Diablos", otro en d 1i<'no den'Cho 

con l.1 figur.1 de una ros.1 y uno m¡\s en el ojo izquierdo, que simulaba tn-:; lunan-:;. 

El cuerpo pertenecf,1 a un.1 mujer de complexión del¡;ada, tez morena el.ira }' 

c.1bcllo l.irgo rojizo, cuya cst.1tura era dL• 1 .í>5 metros. 

Por otr,1 p.irle, en un b.1surero Je El Paso, Texas, fue hallado el c.1d.1wr de 

un.1 ni1),1 Je cinco ,1i\os, quien fue vist.1 viva por últim.1 vez junto con un hombre 

no identific.1do di.' .1proximadamcntc 22 ,11\os de edad. 

En L'Sle mes tr.\gico Je noviembre tambi~n al parL'Cer fue locali7..iJa SILVIA 

ARCE de 29 ;11)os }' madre de familia qui1•n dl'Sdpan'Ció el 11 de marw de 1998, 

junto con su .1111i¡;.1 GRISELl>A MARES, cuando ambas wndf.m joyería en m>gocios de 
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cantina. Las autoridades sospechan que dos de las osamentas pueden pcrtenL'\.""Cr a 

SILVIA ARCE y ,1 GRJSELDA MARES, debido al tiempo de muerte de los 

eStJUCletos, de m.\s de un a110 de .111tigüedad. 

2002 

La última victima y esperemos por el bien del pals, sea la última, una 

obrera de la industria maquiladora de esta ciudad se convirtió en la victima 269 de 

los asL>sinatos de mujeres en Ju.trez, luego de morir a causa de golpes contusos en 

el cri\neo. La victima MERCT.DES ROMÁN, de 35 aftos, y trabajadora de la plant.1 

111.u¡uiladora Adelco, fue hallada sin vida en un paraje solitario del Cerro Bola, 

sitio donde han sido hallada.~ otras victima.~. 

"Esta persona estaba completamente vestida de color negro, tenfa unas 16 

horas de haber muerto y fue asesinada con golpes de piedra en la frente y en la 

parte posterior de la cabcz.1, informó ZULY roNCE, coordinadora de las Agencias 

del Ministerio l'úblico zona norte.· l~ 

Hasta el momento, la l'rocuraduria mantiene detenidos a trc>s adoll>sel'ntes 

como sospechosos del homicidio y 30 testigos han sido interrogados. 

(ORCE RAMIREZ PULIDO, titular del Departamento dt.' Awrigu.iciones 

Previas, respecto a las muert.1s pcrpctr.lda.~ en ciudad Juárez ha L'Stabll'Cido las 

siguientes sc1m•ja111.as: 

"1. En su m.1yorfa fueron obreras de I.1 industria maquilador.1 que 

emigraron de sus lugares de origen.. del interior del 1'.ils, .i l'Sta frontera buscando 

un trabajo par.1 l.1brarsc un mejor porvmir. 

334 Citada por Por MARISELA ORTEGA I El Nor1e lunes 28 ele enero <lol 2002 1 aduahzación 
17.:36 tn. http·/iw.vw otnor1o comlnacionaVart1cutol182996/ 
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.· > . 2 ilri el 'ríiayor Ítcuüifro d~ 'los homiéidios, cuando fueron dcseubicrtos los 

cacfaverc:i cíi' 'parajes solltaÍios, lo.~ fomilidrl'S de las vlctinlas tard~ron varios dlas 

. para infimnarse y red.1mar los cuerpos. 

3. Las mujeres sacrific.1d.1s y cuyas identidades se desconocen, no hiln sido 

reclamadas por nadie ,1 ¡x>sar de que dl'Sde su .1p.uición 5c h.1n difu.ní.li;lo en los 
' . :·.· " 

diferentes medios locales retratos hablados, característica.~. r1sbs y. üet~lJ~~ de la.·. 

ropa que portaban cuando fueron atacadas. 
. '.,'.. -. ·~. . 

4. Entre las victimas sobresale su condición l1~m1ilde o cla~;:~~j'ja 'baja y 

predomina la nuctu~1ción de edades, entre 16 y 19 anos; su t~'i·~~r~na,·~r¿~Í>eii~ 
• : • • ., d ' • • •' '',;,e' • '• • J• ,:·: ,• ,,·, ;:• ~::•C. ~Í ú :-, • • ' -• 

largo y su complexión regular. · · 

5. Las pesquis.1s de. los inVl'Stigadores que se .1dentraron en la forma de 

vida de las victimas arrojaron que en el . se~o fa~1ili;~ de ~Í~¿~as habfu 
•' . . . . .' ' . ' k,"" . ':;.'/ -<·;·t{··<' 

~(!Sintegradón y ca.~ de promiscuidad. · 

6. La.~ autopsia.~ practicadas a los cad.1Vl'res sólo h.111 indicado dos cili.1.~ 

de inucrte: asfixia por estrangulamiento)' s/rock lri¡l()ll(J/émico prod~cido por heridas 

punzo cortantl'S en el tórax. 

7. Llama la atención el hecho de que la.~ \1ctim.is .1b.111donadas en baldíos 

urbanos o parajes solitarios en las afuer.lS de la ciudad, prt'Sl'nt.1ban por lo general 

una posición: dloeúbito \'entra! con las extremida11l'S inforiores semiabicrtas y 

mostrando ropa subida m.1s all.1 de los senos y b.1~1da h.1st.i los tobilh~. H 
111 

Scmeja111..is con las que no e5tamos de acuerdo del todo, ya que: 

1.- No existe un sólo patrón, pul'S no todas J,15 victimas fueron obreras d1• 

1.1 industria maquilador.1, encontrando amas de casa, l'Studi.uttl'S, emplc.ida.~ 

domcstic.t.~. ctc~tera. 

335 Citado por ldem 
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2.· Los familiares que tuvieron la oportunidad de conocer la desaparición 

de su familiar reportaron la dl'Saparición y cuando fueron descubiertos los 

cadáveres en parajes solitarios, los familiares de las victimas si tardaron varios dlas 

para infom1arsC! y reclamar los cuerpos, pues no se les proporciono Ja infom1ación 

suficiente para poder reconocer a la victima como l.1 pcr.;orl.l buscada. 

3. El hL'Cho que las mujeres sacrificadas y cuyas identidades se desconocen, 

no han sido íl'Clamadas se debe a que mucha.• de las mujeres provienen del 

interior .del pal• y su aparición no se han difundido en otros Estados de la 

l~epúbli~a y aún ma.~ en centro América de donde también han provenido quizA 

algunas de. las victimas no identificadas. 

4. Es falso que sobresalga su condición humilde o clase media b.Jja, L'S 

pretexto de una vi•ión ml~gina que se niega a wr que la condición que ha llevado 

a la impunidad este caso, es la di5crimiri.1ción que aún siguen siendo objeto las 

mujeres mexicanas, asl mismo la• caracteri•lic.lZa físicas y 1.1 edad han dejado de 

mastrar un patron común. 

5. E.• fal•o que la genernlidad sea (,1 dl'Sintegración familiar, pu<•s mucha• 

de ellas a pesar de provenir de famifi,15 humildL'S, son fomilias muy unida~ 4ue no 

obst.1nte til'nen f,1 necL>sidad de trab,1~1r y diverlil'Sl' comn todn ser hum.rno y el 

ll.lbl,1r de que el hecho de que f,15 mujer<'S viclim.idas fu<•r.in o no promiscuas, L'S 

un claro ejemplo del v.llor 4ue s.• como s..•res hum.mos l<'S d,1 .i f,L, mujen-s l.i.• 

"autorid,1dcs" dcChih11.1hua. 

6. I~• falso que! las autopsia.• practicadas .1 los cad.ln•n>s sólo h,111 indicado 

como caus.1 de muerte: asfixia por <'Str.111gulamiento y slwd. ltiJ'l''~'lt'miw producido 

por heridas punzo cortantl'S en el tór,1x, pu<'S t.tmbii!n se han encontrado mujen-s 

con huell.ls de violcnci.1. 1.>str.111gul.tmiento, bal.lzos, atropcll.1miento, 

descuarti1.1miento, incinernción, etcl'lcra. 
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7. En este punto si estamos de acuerdo ya que la mayolia de las victimas 

abandonadas en baldfos urbanos o parajl.-s solitarios en las afueras de la ciudad, 

prcsentab.m por lo general una posición: dl'Cúbito ventral con las extremidades 

inferiores semiabierlas y mostrando ropa subida más alM de los senos y bajada 

hasta los tobillos. 

No es posible que en la actualidad cu,1ndo se habla de transición 

democrática y pleno respeto a los dert'Chos humanos exisla en nul-stro pals casos 

que datan desde 1993 y no haya m,\s que negligenci.1 y falla de .1gilid,1d en 

implementar las medidas de prolccción par.1 las mujert'S en ciud.1d Ju,\rez, pUl'S ya 

se conocen mayormente y desde hace v.1rios a1,os ,1lgunas de l.1s rut.1s de ril'Sgo 

como son las zonas desérticas, basureros municipak'S )' lug.m'S aisl.1dos siguen sin 

vigilancia firme y constante, no hay UJ\d polftica criminal efoctiva que evite la 

proliferación de centros nocturnos sin las condiciones mfnimas de control y 

seguridad, no cxi.~te una difusión de la forma di• operar de los psic<lpalas 

criminales que prevengan a mujeres y nii\as; los patront'S, princip.1lmenlc de las 

maquiladoras y comercios nocturnos, deben buscar form.1.' d1• no exponer ,1 SllS 

empicadas a la violencia nocturna de Ja ciudad de ju.\rez, dd>C 1•xi.stir un lrab.ljo 

coordinado entre la foder.1ción y demás cslados 1• incluso con el apoyo de 

conocimientos técnicos de organismos gubem.1nlt'nt.1k'S y no ¡;ubern.1ment.tles 

intcmacion,1lcs, se debe cubrir los rt'Cursos materi.1l1'S y IL'cnicos f.1Jt,mt1'S, se 

Ol'CCSila de una vigilanci.1 soci.11 y ac.1b.1r run d mi1•du .1 d1•nunci.u ,1 lo; culp.ibl1'S, 

se ncccsila fortak'Ccr el núcleo soci.11 mnw lo 1'S J,1 f.imili.1, fonwnt.u l.1 

comunicación con Lis autoridades, incluir los tl'mas en los centros l'SCOl.m'S, vir,ilar 

el cumplimfonlo y consider.1r l.1 posibilid.11! de rcv~ir L1 l1'¡;i.'laci<in .Klu.tl, pu1'S no 

responde a la.s necesidades d1• la ciudad, .1c.ibar con el "machismo" qul' imp<.'ra cn 

jul'Cl'S y Ministerios Públicos y lcgisl.ulnrl'S. 
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· 5.4.4.2.·ELCASÓ DE AGUAS BLANCAS 

El problema de la violación sistemática de los DNl'Chos l lumanos, es un 

problema nacional, que se agr.wa aun m.\s en el .\rea rur.tl. El origen del problem.1 

es tan· amj11io como los mlsmos abusos cometidos, usandose como pretexto l.1 

pugna polrtica entre p.1rtidos y que sólo ha dadn cnmo respUl'Sla un.1 delincuenci.1 

creciente, lo que no es m.is que el cúmulo de n•1,1p,os <' insuficiencias .1 las qm• se 

h,111 sumado nuevos elementos que la han violentado. 

Nuestro p.1rs tiene los primeros lugan'S en: corrupción, impunidad, 

inseguridad públic,1, viol.1cioncs a los derechos huni.1nos, desempleo, margin.1ción, 

salarios de altos funcion.uios públicos, dem,1gogi.1. 

Ocupamos los últimos lug.ucs en: educación, deporte, salarios de los 

trab.1jadores, ccologra, salubridad, desarrollo urbano, prt>scrvación del patrimonio 

hl~tórico, avance democr,\tico, defcn.'i.l de los m.1.s vulnerables: nil\os, mujeres y 

ancianos; justicia, transporte urbano, servicios públicos. 

En este senlido l.1s acciont'S militares sobre comunidades indfg1m.1s y 

campesinas han ido subiendo de tono en los llltimos al\os, ~obre tndo en .1quellos 

L'Stados del ¡l.lls donde han surgido grupos .1m1o1dos, como Guerrero, Oaxaca, 

Chi,1p.1S, entre otros. Las con.'il.>cuencias de ello h.1n sido viol1cioncs a los den'Chos 

humanos. 

En M~xico se nos ha dicho desde hace mucho tiempo y en voz alta, que 

nadie cst.\ por arriba de la ley, pero tristementl', hemos \-i.sto también cómo una y 

muchas veces la justicia no llcy,ó y otras tantas ful• la injusticia l.J que se impuso. 

El caso de Agu.1s lllancas que se dl'Slaca es una alarmante sci\.11 de l.1.s 

caus.lS de (,15 viol.1cioncs lle los dcn...:hos hum.mus y l.1 impuniJ,1J con que aún 

continúan go1.1mlo algun.15 .1utorid.1dt'S y l.1 falta l1 volunt.1d polític.1 para 
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s~ncionar, ello ha provocado el levantamiento de voces de indignación locales e 

internacionales pidiendo rt-sullados concretos contra la crccfonte impunidad en 

México. 

1A1s investigaciones relevantes en donde se encuentran inmiscuidos 

servidores públicos de renombre pollllco han tenido como norma la falla de 

resullados y confirmación de la impunidad lo que sin duda ha favorecido 

enormemente ·a la pérdida de credibilid.1d social respecto de la 1.ue.1 de 

procuración y admini~lración de justicia. 

El Caciqui~mo en el área rural es más evidente que en ningun.1 olr.1 parle, 

estos no quieren dejar atrás los privilegios, sin importarles si lo hacen a través de 

las violaciones de los derl'Chos humanos, si J.1 impunidad cst.1 de su lado. 

Como lo demuestra el actual caso de la mas.1cre de Agu.1s Bl.mcas 

perpetrado· el miércoles 28 de Junio 1995 aproximadamente a las 10:30 de la 

· ·'maftana:Dris éamiont>s en los que viaj.Jban campl>sinos del lu¡;ar, en su m.1yort.1 

~rtenccientes a la Organización Campl'Sin.1 de la Sierra del Sur (ocss). fueron 

.. detenid.o.s .en un puesto de control cerca de Agua.~ !llancas, cst.ulo dl' Guem•ro. 
' ~ ;.; • ·~· " •• j 

"¡l'.1rcnsc ah!, pilren.w ah!!, gri1.1n los policlas a los conductores de la 

·cainió'neta Ford de redila.~. color azul, pl.1c.t.~ !13-ltbE, que se an•rc.1 .ti retén 

coloc.1do a tres kilómetros del poblado dl• Agua.~ Bl.mcas. La camionel.i, en cuya 

parte !rasera viajan cerc.1 de SO c.1mp<'Si11os, comk•n1.1 a frenar" unos metros del 

retén, fom1ado por policL1S 11nifom1,1do~ y ch·ilcs, fwrlemenle ,1m1ados. Anll'S de 

que pare totalnwntc, dos c.m1¡x-sinos M' b.1jan y cch.m a rnrrl'r. Alguk•n ordena a 

los policlas: "¡Corten, corten!", y ~ l>xuch,1 el ruido que producen 1.i.~ amias 

cuando se cort.1 c.trtucho." "" 

336 DIAz Glona Leticia Revista Proceso. Cmco al>os de la matanza. Aguas Blancas la pesadlila 
no le<rnina -'VIL, INHUMANO, INTOLERABLE. ME DUELE ESTA IMPUNIDAD". RICARDO 
ROCHA· http:/Mw.v Jl(OCCSO com mx/espeoales/aguasblanca$hlon10 html 
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Lo~ c.impL'Sinos i!J.m a comprdr )' wnJer mercancías)' otros se dirip,fan a 

un mitin Je prolL'Sla en el ayunl.unienlo Je Atoy.1c Je Álv.ucz, a 12 kilómetros del 

lug<1r di? Jos acontccimienltis la ocss IL•nla previsto celc!Jrar una manifestación 

polflica Je prolL>sla por J,1 desap.1rición de uno Je sus miembros. La policía p.uó al 

primer vehfculo )'ordenó a los pasajeros que descendieran y SI? L'Charan al sucio. El 

segundo vehículo, en el que i!Jan un.1s 40 personas, llegó un poco 111.is tarde. 

Cuando se detuvo se oreron disparos )' la policl.1 .1brió fu¡•go en el acto contra el 

vehículo. Diecisiete camp¡>sinos result.uon muertos y m,,s Je 20 heridos (diL>eiséi.' 

campesinos resultaron muertos ,1) inslanle y otro f.lllL>eió posleriom1ente) Dos 

policías sufrieron lesiones leves, nin¡~un,1 Je ella' causad.1 pl)r .irnt.ls de fuego. 

Fueron e111bosc.1Jos por cien los JI? elementos Je J,1 l'olicí.1 Motori7.ada, por 

ordenes de RUllÉN ~1GUEROA ALO.XF.R, ex-go!JernaJor del L'Stado )' del General y 

MARIO ,\RTURO ACOS'TA Clll\rARRO.. cuando se diri¡~ían .1 Chilpancin¡~o. par.1 

exigir J,1 prcsent.1ci6n con vida del c. GILOER.ll1 ROMERO \".\ZQUEZ, dirigente)' d.'iL"llr 

campc.,ino Je la ocss, quien fue Jetenido-<lcsap.m>eido, el 24 de"'•'>'º de L'SC ai\o y 

que a J,1 fL'Ch.1 sigue dl'S.1p.m>eido. Solki1.1b.m 1.1mbién, cumplimiento a 

comprorni.,os contraídos por J.1s a111orid.1dL'S con l'llos: solución a demanda.' 

agrarias, introducción de t11~u.1 potJblL\, construcción lil' l"SCUl'las, clinícas, caminos, 

prolL'Cción de rL'CUTSOS 11.1lurab de J,15 comunid,1dL'S y ml'jorL'S prL>eios a los 

productos agropecuarios, entre otros. "IA1 brut.didaJ policf.K.1 fue ilimitada, ya 

• Acusado do sor "pistolero de Rubón F1gueroa F1guoroa·. padre del entonces gobomador, 
exdiroctor do la Pohcla Judooal de Acapulco en la déc.lda do los setenta. cuando era apenas 
mayor, y a quien se se!lala como responsable de la desaparición de al menos 500 personas 
duranlo la "guerra suoa· contra la guemlla do Luoo Caba~as. el general br1gad1er Mano Muro 
Acosla Chaparro estuvo. según él. a mvchos lo.rtomctros de distancia cuanóa ocum6 la matanza de 
Aguas Blancas 
Adscnlo a la j(!fatura do la "Com15'ón NUm6ro Cinco· de la lnspocoón y Conlraloria General del 
E¡arcilo y Fuerza Mrca. el gene< ar bnglld1er declaró quo su v1s1la a Acapulco, et 27 y 28 de µiio, 
obodooó a su "coslum!>ro" oo V1S1tar "cada que t•cne oponun1d&<f' a sus amigos de Guerrero. 
enlre ellos al gobomadO< Negó, en las 27 p<ogunlas que lo formuló el fiscal, haber part10pado en 
la malanza 

401 



que la nrnyorfa de las victimas fueron ejecutados con tiro de gracia, de .1cucrdo .i 

testigos y videos del hecho. 2 años dcsput's, a pesar de que la responsabilid.1d de 

los funcionarios en mención ha sido comprobad,1, l>slos cuntin(Jan, impunes, en 

libertad, mientras que las viudas e hijos viven en condicionl'S de vida inhum¡rnas, 

victimas de trastornos materiales y psicológicos."117 

De acuenlo con la versión ofici,11, l,1 policl.1 motorizada conlL'Sló ,1l .11.1que de 

_los campesinos que scr,ún l,1 misma fuente llev.1b.111 .umas de r,rueso mlibrc, 

machetes, varillas )' palos. Extrn ofici,1lmente se habla de que "en el lugar de los 

hechos se encontraba un helicóptero en el cual L'Slaban a bordo el secretario de 

Gobierno, JOSll RUO~N RODLESCATAl.ÁN y el dirL'Clor de la Policl.1 JudicL1I del E.si.ido, 

GUSTAVO OLEA GOOOY. En l'I momento que se l'SCuchó el primer disparo, el 

helicóptero levantó el vuelo. El comandante MANUEL MORENO C.ONZALEZ, dim:tor 

de l'rotL'Cción y Vialidad del Estado, responsable de la policfa Molori1,1d,1, dirigla 

el Opt!rati\'<>." .1)3 

"Todo indic,1 que la mas.1crc fue pl.1nific.1d.1 cuid.1dos.111wnle. IA1 1.ude del 

martes 27 de junio, los responsables del hospilal municip.11 de Aloy.K rL'Cibicron 

irL,lrucciones del gobiernO l'Sl.11.11 p.ir.1 que l'SIUvier.in prcp.ir.1do~ p.ir.1 cu.i!quier 

contin¡;cnci.1 en fa., próxim.1s hora.,. Al ml,mo tiempo v.irios grupos de policla.' 

salieron por la nochi! haci.1 Coyuc.1 de BenUez. Este mismo dla, l'I ¡;obcrnador 

habló con 1.1 .1lc.1ldcsa de Aluyac, MARIA DE LA LUl NÚNEl RAMOS, y le dijo que ya 

habla 10111.1do pmvidl•nci.1.' p.1ra que l'I grupo de la ()(S5 no lleg.ua J 1.1 

manifL'Sli!ción dl• Atoyac y que iban a tr.1t,1r de deterll'r ,1 l.1 gcnll' dl• Tcpetixtla •a 

como d~ lugar ... Dcsput's de la masacre, tuvieron otra convers.1ción telefónica y el 

.lJ7 Confrontar Ob C11 (Revista Proceso 980. 982. 1001. 1002 y 1009) 
J.18 Centro de Derechos Humanos "Miguel Agustin Pro Juárez• Guen-ero 95 RepreS1ón y muerte. 
1996. hllp //mixcooc uia mx/-prodh/gro952 htm (25 de marzo de 1998) 
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gobcrnádor dijo ~1Ve1ila1I 'a la' guerra' y guérra tuviéron!• ¿Somos'. o no 

a1itorillád?1í:"ll9' 

Luego de los hechos en el vado de Agu,15 Ulanc.1s, diversas Organii..1ciones 

No . Gubcrnament.1les, ser1alarun que las autorkl.ldes estatales alteraron las 

evidencias del crimen (editando el vidl'O, sembrando arntas, etcl!tera), tr.1t.mdo de 

inculpar a los campesinos ¡¡uerrcren.o;cs como los n>sponsab!L>s de la agn>sión, al 

haber atac.1do a las fuerzas de seguridad pública, una de las primeras versiones 

oficialc.o; del hecho fue la de calific.1r a los muertos de "guerrilleros" y a BENIGNO 

GUZMÁN como "cabecill.1" del grupo 

Tras recibir inten.<;a.o; presiones nacionales e internacionales, en marzo de 

1996, el Presidente ZF.Dll.t.O solicitó a la Suprema Corte de Justicia de la Nación que 

revisara el caso de Aguas Ulanc.is. En su infom1e sobre el caso, 1.1 Suprema Corte 

sen.116 que "e.o; bien sabido que par.1 mantener un.1 mentira hay que seguir 

mln\i~ndo," critic.uulo. clar.1mente el intento por p.ute del gobierno estatal de 

c.nc.ubrlr la rcspon.'iilbilldad gubcrno11nental por la ma.'iilcre .... 0 "fa pertinente 

1ll>stacar lo absurdo Je las dccf.u,1cioncs de los funcion.1rios 1frl Gobierno dl•I 

Estado, en su af.in desmedido de encubrir, engarl.1r y protl•ger ¡,, sf mismos)."'u 

La Suprema Corte concluyó que, en lug.ir de cumplir con sus 

rcsponsabilid,1dcs en este c.iso, el ¡¡obierno estatal "como ¡¡rupusculo 1letcntador 

del poder que habla que con.~rv.u aun cuando dio implic.1ra 0<·ultar la verd.1d y 

proteger a los rcsporto;ab!L>s de los hechos." 'll 1.1 Corte dl'Cidió que los miembros 

de más alto rango del gobierno l>st.1tal dl• la ~¡lOCJ er.111 rL'SfX>ns.tbll>s Je la ma.o;.1crl', 

lo que inclufa a "RuutN l'IGUEROA AL(('(.r.H, Golx•rn.1dor; JOSt RUUtN ROULE.S 

JJ9 idom 
J.IO "Acuerdo del Tnbunal Pleno do la Suprema Cor1o do Jusltcia de la Nación conespond1en10 al 
din ve1nt1Ués do abnl do mtl noveoentos noventa y sois.· Suprema Corte do Jusltcia de lo Naoón. 
bped1ente 3196. 23 do abnl de 1995. Pag 107 Citado po< 
'11t1p/!w.vw hrw O<l)lspanisllflnfonnes/1997/debefes html" 
141 ldem 
142 fdem 
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(,\TALAN, ex 51.'Cret.irio General de Gobierno; y Al'llONIO Al.COCER SAi.AZAR. ex 

Procurador General de justici,1." "' · No se emprcmli(l ninguna acci(ln pcn.11 

conlra cllos ni antes ni después de (,1 public.ición de IJ dL>cisión dc la Suprema 

Corle. 

Los delitos que presuntamente comelieron ~lGUEROA y sus funcionarios 

son asociación delicluosa, ejercicio indebido dcl servicio público, ab1L<;0 de 

autoridad, intimidación, k'Siones gr,wes, homicidio, port.1ción de anna prohibida y 

di.~posición indebida de las armas dotadas a los cuerpos policiacos l'Slatalcs, cnlre 

otros. 

De forma irónica "el gobernador de Guerrero insistió en que no habla sido 

una malan1.a, sino un enfrentamiento entre campesinos y policl.ls. El prilsmo 

nacional, encabezado por HUMBERTO ROQUE VILLANUEVA expn.'56 su total apoyo al 

gobernador de Guerrero, RUBf:N FJGUERO,\"· J.11 

· "El Mayor MANUF.l. MORENO, din'Ctor general de opcraciom>s Je l,1 l'olicla 

de Seguridad Pública Je Guerrero, habf,1 supctvi.'Hldo en ~pliembn.> Je 1994 la 

ofonsiva contr.1 111.mifoslanll'S en l.1 c.1pit.1l dd est,1do, Chilp.1ndn¡;o lo que 

provocó quc la CN!lll rL'Comend.ira su suspensión ,1 la l'Spcra de un.1 inwstig.1ción 

judicial." ·"5 "Más Je un ,11\0 dt>sput's, no se h.1bl,1n ejl'CUt,1do las órdenes de 

am'Slo emitidas contra los agenll>s b.1~1 el m,mdo Je MORENO." ''' l lasla dcsput's 

de la masacre de Aguas Blancas no se emprendió ninguna acción contra MORENO. 

343 ldom 
344 ROCHA Ricardo. Aguas Blancas Toda Ja verdad. http llww# rocha-
dotrasdolanohcaa conv"?QrdenoLoor & T •po'R T &Art•24 
345 Comisión Nacional do Derechos Hunaros. Recomendao6n 32195. en Gaceta No. 55. Pég. 
262 
346 Com1S16n Nacaonal do Derecl1os Humanos. Informo Anual, 1996, Pág 488 (En 1.11 más reaente 
rev1s16n <11spon1ble del caso. la CNDH no sel\alaba porqué no se hablan eieculado ~s órdenes de 
arrcslo) 



"El entonces gobcrn,1dor de Guerrero, RUllt:N FIGUEROA ALCOCER justificó la 

,1cción de la policfa como consl>em•ncia -di~.,_ de la actitud violent,1 de los 

lug,1rcl\os. ()fas des pu~ agregarla: "en Guerrero no pa.<Hl nada." .ll7 

Por p,irte del Gouierno mexicano es claro la falta de voluntad p.1ra efectuar 

una investigación seria de los hl'Chos, ya que además de (,1 demora en l.1 

investigación, existen anom,11fas graves en el proceso, asimi.~mo cxi.,tcn 

dccl,1rnciones gubcrna111ent,1lcs que contradicen los hechos, pues el mismo dla que 

estos ocurrieron, en (,1 ciudad de Chilpancingo, el Gobernador RUR~N FIGUEROA 

ALCOClm, condenó "la actitud violenta de la diri¡:encia de la OClS, que h.1 engallado 

,1 c,unpesinos p,ira finl'S personall'S y t¡ue uno de sus dirig1m1es RENIGNO GUZMÁN 

MARTINEZ, tiene cuentas pendientes con la ju.,tici.l, y que existen nueve órdenes de 

aprehcn~ión en su contra". Asimi.~mo, el Gobcrn,1dor mencionó como pruel.ia de 

es,1 intención violent,1, que "el chofer del camión donde ocurrieron los s.1ngrientos 

lll'chos denunció que il>.1 en c,11idad de Sl'CUcstr,1do por la OCSS". Dloel.1ración que 

fue desmentida por el chofer del c,1mión y propiet,1rio del mismo, en entrcvist,1 

puulicada en el periódico "L.1 jorn,1da". 

IAl \'iolación ,1 los ~rloehos l lum,111os en l\l~xico, M~ .1gram con su 

militari1d1ción. Hoy, en vez de rl"S<Jh•er ci\·ili1,adamente, las nl'Cl>sidadl'S de la 

pol.il.1ción, el gouierno implcment.i medidas intensificando 1.is agn>sionl'S y 

hostigamiento de militares, policías y b.indas p.uamilit.nl>s en contra de la 

pol.il,1ción civil m.1.~ vulnerable. 

De fuentl'S cxtmoficiak'S se habl,1 de 111.\s de 45 mil soldados l'n\~,1dos a 

Guerrero en coordinación con Ll.' corpor.1cionl'S policl.Ka.\ y b.111das p.uamilitarcs 

cst.11.ilccen B.1.~ de Operaciones Mixt.1.,, campament<\\, retcnl'S mó\•ik>s y fijos, 

clabor.1n listas negras, ccrc.111 y l!.1Cl'n inrnrsionl'S a l.1.~ rnmunid.1dl'S, mil•ntras que 

al mi.,mo tiempo, incrl'ml'nt,111 l.1 pt'rsc>eucio11. dl'tl'ncionl'S arbitrarias, 

347 ROCHA Ricardo. Aguas Blancas· Toda la verdad. hUp /MwN.rodla· 
dotrasdelanoticia.comnorden=Lecr& T1po=RT&Art=24 
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encarcelamientos injustos, toriur,1, asesinatos y des.1pariciones for1.adas, sin 

considerar edad, ni 11enero. Con este clima de terror, caus.111 l,1 muerte por hambre 

de ninos y anci.lnos, que son for1..ldos ,1 ,1b.111don,u sus co111unid,1dL'S, 

dL'Spla1.ándose pueblos enteros haci.1, SL•lvas, montanas y ciudades en busc.1 de 

refugio. 

El Es1,1do esta obligado bajo cualquier circunstancia, a ¡¡aranlizar el derecho 

,1 la vfd,1, la libertad e integridad flsic.1 de todos los ciudad.1nos, a respetar los 

Acuerdos y Convenios Internacionales que establecen el rL'SllClo de los Derechos 

Humanos Y.ª crear las condiciones necesarias para garanti1A1r una s.11ida o polltica 

a la crisis. 

· '·'· . Por ello considero como lo he sci\alado innumerablemente que una de las 

medidas principales, esenciales, parn ello son 1.1 desmilit.1riz.1ción inmediata del 

p.1·1s, el rcs1lCto irrcstrictn al libre ejercicio democr,llico y ,, los derechos 

económicos, pollticos y soci.1lcs de toda la pobl.1ción, rest.1bl<..:iendo asl el Estado 

de Derecho. 

El instituto de Investlg.1cioncs Jurídicas de nuestra m.txima casa de estudios, 

l,1 UNAM, publicó un ¡irlfculo referente a l.1 aplicación dl'I M'gundo p.1rr.1fo dl'I 

arllculo 97 de la Constitución Polltic,1 de los Estados Unidos Mexicanos al c,1so de 

aguas blancas, qul' a manera de sin tesis sel\.1la: 

nm articulo 97 constitucional, cuyo actual segundo p.\rr,1fo se refiere a L1 

facultad de la Suprema Corle para averiguar alglin hecho o hechos que 

constituyan violación a la.~ g.u.11111.1.~ individualL-s, sólo se• h.1 aplicado dos Vl'CL'S 

desdl' la promulgación de l.1 Constitución, l'I 5 de febrcro dL• 1917, la primera 

ocasión fue en enero de 1946 )' l.1 S<"r,unda en ni.uzo dL• 1996, o se.1, cincucnla ailos 

dL'Spués." "'8 

348 MORINEAU. Marta, Aguas Blancas. estudoo de un caso de aptocación del segundo párrafo del 
articulo 97 de ta Constduoón Potit1ca de los Estados Unidos Mexicanos (Boletín MelUC8llO de 
Derecho Comparado, Numero 89, Secoón de Artículos, 1997) 
http /lwww ¡urid1cas unam mx/pubhcahevt'bolobn/conV89/art/art14 hlm#N4 
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"No íue sino hasta que el Ejecutivo Federal solicitó su intervención, que 1.1 

Corte nombró una comisión para investigar los suc~ de Aguas lllancas. El 

presidente hi1.0 la solicitud correspondiente el d!a 4 de marzo de 1996." ll• 

"Pocos d!as dcspu<'s de integrarse la coml\ión investigador.1 de la Corte, el 

dfa 11 de mar1.o de 1996, el gobernador del estado, RUU~N FIGUEROA Al.COCER, 

solicitó al Congreso local "licenci.1 deíinitiv,1" para separarse de su cargo y focilit,u 

l,1 investigación del caso Agu.1s !llancas. Su licenci,1 íue acept.1da, y este organismo 

designó .1 su sucesor." 1so 

"El 12 de abril de 1996, los ministros comision.1dos sometieron su informe al 

Tribunal Pleno de la Suprema Corte, que con base en este documento determinó 

emitir una consideración y cinco puntos de acuerdo. Por un l,1do, el Pleno de la 

Suprema Corte hizo suyo el informe de los minl\tros comisionados, y en l.1 

con.~ider,1ción, entre otras cosas se dice que: 

l~s máS aÚos funcionarios del Poder Ejecutivo del Est.1do de Guerrero, que 

dl'SCmpcnab.in sus cargos en esa focha y en los d!as subst.'Cuentcs incurrieron en 

violación gr.we, generaliz.1da, de las garantía.\ individuak'S que in.\tituyen los 

articulas sexto, once, catorce, diccis~is y veintidós de la Constitución Federal. de 

confom1idad con los hechos comprob.1dos y por las razones que expresan los 

comisionados." m 

Del iníom1e entn-gado al prL'Sidente ERNF.5TU ZF.011.1.0 por d pleno de Li 

Suprema Corte diversos Organismos No gulX'numcntalcs ~n.tl.uon. sin conceder 

dichas .1sewracioncs, por lo diílcil que n-sultarf.l su comprol>.1ción. que desd<> el 

momento de l,1 int<>gración de l,1 averiguación prcvi,1 fue ni.rnipulada: 

349 ldcm 
350 Lo .lomada, miércoles 13 de marzo de 1996. Crtada por ldem 
351 lnfonne presentado el Pleno de la Corte, por los m101stro> Jwent1no V Castro y Castro y 
Humberto Romén Palacios, el 12 de obnl de 1996, Pág 510alado por lde<n 
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•• Responsabilidad direct.1 del procurador general de justicia, GUSTAVO OLEA 

GODOY, al admitir todas las omlo;ioncs de i,1 averiguación previa y tratar de 

justificarlas diciendo que todo ello se su!Jsanarf,1 en el desglose. 

•• "iJeclaraciones folo;as rendidas por dementas policfacos participanlt'S en la 

matan7Al;" ~s2 

.. "Peritos que dcsaparL>cieron prendas de vestir de los campesinos acribillados 

con el objeto de ocultar el hecho de que algunos de los dio;paros fueron hechos a 

corta distancia, asf como poder l'St.1blecer sobre la posición y distancia de los 

disparos mas.1crndos." m 

.. Faltaba de solicitud de peritos químicos p.ua tomar las muestra.o; de sangre de 

los cadáveres as! como la falta de solicitud del peritaje de posición victima· 

victim.uio, porque cuando se tomó conocimiento de la averiguación, todos los 

c.1dávercs ya hablan sido sepultados . 

.. "Encubrimiento por parte del flo;cal especial ALEJANDRO \'ARELA VIDALES. Por 

desestimar pruel1.1s incriminatorias y manipul.ición de l.1s actuaciones, 

principalmente durante la Írl'ipl'CCión ocul.u que ~I mismo t'Íl'Ctuó en las 

inst.1iacioncs del Servicio Médico Forense en 1\c.1pulco (por t•jempio: de prendas 

incincr.1d¡1s que encontrar,\ en el lugar y adcmi\.o; de no agot.ir los rccursos legak'S 

como la exhumación de los cad~l'Cres con el prcll'Xto de qul' los fomiliarL'S se 

opusieron, pero como el homicidio se persigue de oficio, pudo solicit.1r la 

intervención del juez para hacer Ll diligencia; no rL'Cabó todos los testimonios de 

los sobrevivicntL'S de la mil.'iílCíl'. porque la gente no cunfi.ib.i en él, pero como 

agente investigador tuvo en su poder gir.ir órdl•nt'S de pn'SCntación p.ir.1 al menos 

30 sobrevivientes; adcmi\.o; de que por razones tic nt-gligmcia invt>Stigativ,1. no 

contó con evidenci,is daw, como J,1s b.il.1s l>t'rcutida.o;, porqul' el dla de t.1 mat.1117..t 

352 DiAz Glona Lel!oa Revista Proceso Ob. 
http1/w.\w proceso C001 mx/cspeoales/aguasblancasihome html 
353 idem. 
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no se encontró ni una", lo que hizo débil la investigación y permitió l.1 evasión de la 

justicia de los que ostentan los interl'SCS caciquiles y pollticos del auténtico 

responsable: RunnN FICUEROA." n1 

No se puede negar que la actuación dd Ejecutivo Federal al ejercer el 

recurso de solicitud contcmpl.1do en el .utlculo 97 de Ja Constitución l'olftica de los 

Estados Unidos Mexicanos, evidencia la voluntad en defensa de los derechos 

humanos en la Masacre de Aguas Blancas. Sin emb.ur,o. en virtud de que la 

resolución formulada por la Suprema Corte de Justicia sólo tiene fucr1.a moraL ésta 

no puede hacerse cumplir a través de vent.lderos n'Cursos jurisdiccionales que le 

·den una verdadera efoctivid,1d, puesto qul' el rL'Curso de solicitud .mte la Suprema 

Corte de Justici.1, la función de ~sta de confonnidad con el articulo 97 de la 

. Constitución es mer,1mente <k'CJ,1r.1tiva y no w<•rcitiva, y.1 que no determina 

s.1ncioncs penales individuali1.ad,1s. A ello se unió la dl'Cisión <le la l'rocur.idurfa 

General de 1.a República al consider.1rse incompetente para conocer del caso, y del 

Procurador Gener,11 de )ustici.1 del Estado de Guerrero de no ejercer las acciones 

penales corm;pondicntl'!i. Situación que ~lo tiene maticl'!i de buenas intenciones 

pero falta de acciones re.1lcs contr.1 L1 impunidad de este c.i.<;<1. 

Ante l'!itos acontl'Cimientos, diversas instancia.' ha emitido resoluciones y 

rccomendacionl'S en torno •1 lo sucl'<lido y la rL>sponsabilidad d,• las .1utoridadl'S! 

.. La Comisión Nacional de Derechos Humanos emitió la recomendación 

104/95, el 14 de agosto de 1995, J,1 ComL,ión, n'Comendó al r,obcmador Figucroa el 

arraigo de 22 funcion.uios de su .1dminL,tr,1ción, <'ntr<' ellos l'I dd S..'Cret.irio de 

gobierno y del procur.idor de justici.1. En un documento dl' 3óO p.1gina.,, la 

comisión ascgur,1, entre otros datos, qm• J,1 policla disp.iró a di.<;c:n•dón, remató con 

tiro de gracia a algunos heridos y píl'l<•ndió ocultar Lt agresión al hablar de un 

enfrentamiento. 

3>1 ldem. 
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Scl\afa tambit?n que los campesinos agredidos no port.11J.Jn annas de fuego, 

ímicamente machetes, además revela que los disp.uos que pr~nt.1b,1 el camión en 

el que viajaban los agredidos fueron hechos de afuera hacia adentro y no en 

sentido contrario, y que las pistolas que ªf>.lrt'Cfan en l.1s m.1nos dt• algunos de los 

cadáverl'S fueron puestas dl'Spué5 de f,1 IJ.Jlacer.1. 

Entre las concllL\ionL>s sef)afa: IA1 integración de l.1 averiguación previa 

TAll/1/3208/95 y su corrt'Spondiente desglose, se h,1 re.11i1.1do de manera 

tendencios.1, subjetiv,1, omlo;.1, incomplet.1 y negligente, con el propósito de impedir 

el esclarecimiento de los hechos y de acreditar las probables rt>spon.'Hlbilidadt'S de 

los involucrados. Además solicitó que se intcgr.ir.m las .ivcriguaciont>s prev~ts 

contra los scrvidorl'S públicos implicados en los ht'Chos y fuer.m consign.idos. 

·0c1 an.Uisis de los hechos, f,1 CNDI 1 encontró elementos suficientes para 

suponer que altos funcion.trios públicos, jefes poficl,1cos, pt•ritos criminalist.i.~. 

químicos y mMicos adscritos al gobierno del t>stado dl• Guerrero ,1lteraron. 

omitieron, m.1nipuf,uon, ocultaron y fabricaron evidenci.t.\ en relación con los 

hechos del 28 de junio. 

Concluyó que el oper.itivo mont.ido fue "ilegal", qut• el video ofrt'Cido como 

prue!Í.1 por el gobierno estatal fue editado y t¡ue la integración de la Averiguación 

l'rcvia corrt'Spondientc (l'All/1/3208/95) fue elaborado de manera tendenciosa, 

subjetiva, on1l~iv.1 y negligente." m 

.. l..t Suprcma Corte de Justki• de fa Nación, el 23 de ;ibril de 1996, emitió sus 

conclusiolll'S, lue¡:o de t¡ue dos de SIL~ rninl\tros rcali1.amn un.i inwstigación sobre 

los hl'Chos de 1\p,u.t.~ ll1.1nr.1s. l>t'l tlocurnento del máximo tribunal di' nul'Slro país 

355 ldem 
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• Segundo; exl,tió violación grave a las garanllas individuak'S de los 

gobernados l'n los acontl'Cimientos del 28 de junio de 1995, en el vado de Agu.1s 

lllancas, municipio de Coyuca, l'Slado de Guerrero, y en los posteriorL'S 

relacionados con los primeros. 

• Tercero; se concluye que de dicha violación n.'Sult.111 rc-sponsabk'S los 

liccnci.1dos Ru~n Figuero.1 Alcocer, gobernador con licenci.l inddinid.1; José 

Rullén Robles CataMn, ex·5l'Crct.1rio general de Gobierno; ANlONIO AlGXER 

SALAZAR, ex- procurador general de Justici.1; RO!JOLfO 5'.lTOMAYOR ESPINO, ex

primer subprocur.:sdor de )LL,licia; GUSTAVO OLEA GotXW, ex-dirl'Ctor de la 

Polid.1 judicia~ ROSRNOO ARMIJO DE LOS SANTOS, CX•SUbsl'Cretario de l'rotl'Cción 

y Tránsito; ADRIÁN VEGA CORNEJO; ex-fisc.11 espl'Ci.11; y ESTABAN MENDOZA 

RAMai, ex-dirl'Ctor gener.d de Gobcm.1ción; todos ellos del est.1do de Guerrero. 

La Suprema Corte de justici.1 de la Nación con relación a las facultades 

otorg.1das a la Corte por el sel~undo p.\rrafo del .:srtlculo 97 ron.,titucion,11 después 

del caso Aguas lllanc.:ss ha senaladu que debe entenderse por vinl.1ción graw a las 

1:arant1.1s individuales ,11 sci1.llar que: 

"GAltANT(AS lNDl\'ll>UAH.S, CONCEl'l"O DE \'101.ACION GRA \'f. IJE FU.AS l'ARA 

l.OS rn:cros DEL S[GUNOO l'AlUlAl'O DEL ARTICULO 97 roNHlTIJOONAL. l.1., 

violaciones grilVl'S de gar.mtías a que se refiere dicho .utlculo, son hl'Chos 

1:eneraliz.1dos con.'ICCUenll>s a un 'estado de COSdS", .1cal'Cid1" en un.:s entid.1d o 

región determinados, y su averiguación tiene lugar cu,mdo ocurren 

acontl'Cimientos que debiemlo ser .1frontaJos y rl>sucltos por las autoridadl'S 

con.,tituidas con estricto apc¡;o al principio de lt'galid.:sd, t'S<" ,1conlt'Cimicntos no 

se logran controL1r por l,1 .1ctituJ de 1.:s propL1 .rntorid.ul, produciéndose, en 

COl1Sl'CUe11Ci.1, viol.1ciont>s .1 k•s dl'rt'Cho.s funJamentalt>s Je los individuos. Por 

ende, Li gr.we vioL1ción de 1:.iranllas individuak>s se actualit..:s cuando l.1 ~icdad 

no se encuentra en seguridad n1.1krial soci.1~ politica o juridica, a COl1Sl'C\1cnt-ia de 
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que: a) Las propias auloridadt>s que deben proleger ,1 J,1 pol>l.1ción que ¡:obiernan, 

son las que producen o propician los .iclos vinlcnlos, prclendiemto en 1.11 form,1 

oblencr una rt>spuesla disciplin.1da, aunque aquéllos Sl',111 violatorios de los 

derechos de las person,1s y de l.1s in.~tiluciont•s. l>) Que frenle a un dt>sorden 

generali1.ado las auloridadt>s sc.m omisas, ncgligentt'S o impotenlt'S para encauz.ir 

la.~ relaciones p.1ctficas de la comunid.1d, o l>ien que sean to1.1lmente indifcrenlcs 

en oblener el rL>spclo a las garantías individu.11l>s." '"' 

Otra lesis que se derivo con L'SIC c,1so de impunidad "se vincula al segundo 

párrafo del articulo 97 con el articulo t\o, de la Con.~lilucit,n, que con.~gra el 

derecho a la información, para concluir que t>sla gar.1nlla es!.\ lnlimamenlc 

relacionada con el rt>spelo a la verdad, t)Ue debe ser J,1 l'ldSe del des.urollo de Ll 

concienci.1 ciudadana. Por lo anlerior, las aulorid.1dL'S púl>lica.~ no deben divulgar 

información m¡mipul,1da -como sucedió en el caso de Aguas Blancas- ya que de 

hacerlo incurrir,\n en violación gr.ive de una gar.mtla individual en los lérminos 

del se¡:undo párrafo del articulo 97. i\i\,1de la Corte que acluar de t>sa forma 

"conlleva a con.~iderar que cxisle en cll.1s 1.1 propensión de incorporar a nucstr.1 

vida polltic.1, ln <¡ue podrlamo.~ llamar la cullur.1 dl'l t•ng.1i\o, de l.1 maquin.1ción y 

de la ocultación". Textu.1lmentc la IL>sis sei\ala: 

"GARANT!AS INt>l\'lt>UAl.15 {tU.RlCllO A !.A INl-ORMAC!ON) \'IOIAC!ON 

GRA \'E rRE\'ISTA EN EL SlGUNIXl l'ARllAHl tl[L ARTICULO 'J7 CONSTITIJOONAL. IA 

CON11GURA EL INTENTO DI: l.OC.RAR IA !Mt'UNll>Atl flE IAS AUTOKl!lADrs QUF 

ACllJAN orNTRO f)f UNA CUl.l'URA Ort. rNGANO, tl[ !A MAQU!NACION y t>EI. 

OCU!.l'AMtf.Nro, l'OR !Nlll!NGIR u. ARrlruw 60. TAMllll'N C'ONSTrflJC!ONAI. El 

35& Novona Epoca lnstanoa Pleno Fuente Semnnatio Jud1C1al de In Fcdcr806n y su Gaceta 

Tomo 111. Junio do 1996 T "'" P LXXXV\196 Página 459 
Solicitud 3196 Petición del Presidente de los Estados Un>dos Meucanos paro que la Supcema 
Corto de Just1C1a de la Nación o¡crza la facultad prevista en el pétrato 50g\JMo del articulo 97 de 
la Const1tL1C16n Fodornl 23 de abnl de 1996. Unan1m1d.'ld de once votos 
El Tnbunal Pleno. en su sesión pnvada celebrada et tres de ¡un10 en ano. aprobó, con el nümoro 
LXXXVVI 996. la teS1s que antecede. y ootenninó que In votaoón es Idónea paro integrar tl!Sls de 
1urisprudencio. MéJUco. D1stnlo Federal. a tres de p.in10 de m•I novocientos novcnln y sets. 
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articulo 6o. constitucional, in fine, l'Stablece que "el derecho a la información serj 

garanti1A1do por el Estado". Del an,fü•L~ de los divl•rsos elementos qu<• concurrieron 

en su cre.1clón se deduce que L'Sa ¡:arantfa se cncumtra estrtoeh.m1ente vinculada 

con el respeto de la verdad. Tal derecho l'S, por tanto, h.lsiro ¡Mr.1 el mcjor.1miento 

de una conciencia ciudadana que contribuir,\ .1 que ('Sta M'J m.l..~ l'nlcrad.1, lo cual 

es esencial para el progreso de nuestra sociedad. Si las .1utoridades públicas, 

elegidas o designadas par,1 st•rvir y defomlcr a la soc:iedad, asumen ante ésta 

actitudes que permit.1n atribuirles conduct.l.• faltas de Nic.1, al entregar .1 la 

comunidad una infonnación manipulada, incompleta, condicionada a intCR'Sl'S de 

grupos o personas, que k• vede l.1 posibilid,1d de conocer l.1 vcnl.ld par.1 poder 

participar libremente en la formación de la volunt.1d ¡:em•ral, incurren en violación 

gr.we a las gar.1ntfas individuak'S t•n tt'rminos del ,1rtlculo 97 constitucional, 

segundo p.lrrafo, pul'S su proceder conlleva a considerar que existe en ellas la 

propensión de incorpor.1r ,1 nuestr.1 vid.1 polftka, lo que podrlamos llamar la 

cultur.1 del enga1)0, de l.1 maquinación y de la ocult.lción, en lugar de enfrentar la 

verdad )' tomar acciones r.lpidas y eficaces para llegar .1 t'sta )' h.1cerla del 

conocimiento de los r,obcm.1dos.n m 

.. 1.1 l~elatora Espt'Cial para Ejecuciont'S Extr.1judicialt'5 Sumari.lS o Arbitr.irias: En 

el 56º periodo de sesiones de la Coml•ión de Derechos l lumanos de las NacionL'S 

Unidas, la Relatora Es¡x'Ci.1' p.1r,1 Ejt'Cuciones Extrajudiciak'S, Sumarias o 

Arbitr.1ria.•, ASMA JAllANGIR, pn~ntó su informt' rl'l.ilivo .i l.1 visit.1 n•ali1..ida a 

357 Novona Época. lnstanoa Pleno Fuenle Somanano Judiaal do la Federación y 5U Gaceta 
Tomo 111, Junio do 1996 Tes1S P LXXXIX/96 Página 513 
Solicitud 3196. Peloción del Prosidento do los Estados Unidos Mexicanos para que la Suprema 
Corte do Juslte10 do la Nación e¡e<za la facultad prev1Sta en el párrafo segundo del aniculo 97 de 
la Consl1tUC16n Fedoral 23 de abnl do 1996 Unan11ll1dad de once votos 
El Tribunal Pleno, en su soS1ón privada celebrada el veinhcualro do ¡umo en curso, aprobó, cxin el 
número LXXXIX/1996, la toS1s quo antecede. y detemunó que la votación os idónea para lfllegrar 
tesis de JUf1Sprudencía Mé>.IOO, D1s1n10 Federal, a ve1ntiru;)!ro de ¡ur110 de mil novecientos noven1a 
y seis 
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Ml'xico. Del informe res.1ltamos: 57. La Relatora l'.spccial ol'IS<'rva que .mies de que 

se pasara el vídeo del incidente por (,1 lelevision nacion.il, la.• autorid.tdl'S h.1bf,m 

demostrado poco inler(>s en volver a abrir d caso dt~ A¡\uas lllanc.L,, a pesar del 

Informe de la CNDll en el que se ser,alaban la.• irregul.iridades que cl,u,unenle 

había habido en la inwsligación. El que se dt'Clar,rr,1 culpables y se encarcclar.1 a 

varios policías puede, en cierta medida, di.,uadir y prevenir tr,1gedia.• p.1rccidas en 

el futuro. No obstante, el caso pcm1ite aprt'Ciar una falla notalile de lr.msparenci.t 

en todas las fases de (,1 investigación, y se puede oliserv.ir que quienes tienen 

influencia política siguen actuando con impunidad, lo que sigue socavando Ll 

confian1.1 gcner.il de l.1 pobl.ición en el rl>ginwn jurídico y polHico de Ml'xico. Un 

ordenamiento jurídico que permite que queden impunes los abusos de los 

derechos humanos no basta para disuadir a quienes, abus.mdo de sus cargos 

públicos, siguen privando a la gente común de tales dert'Chos, incluido el Jert'Cho 

inalienable a Ll vida. 

En el IV ap.utado del informe scnal.1: 

• Punto 97: El Gobierno Feder,11 no puede ocultarse delr,\s de la p.mtall.1 

del "Federalismo•, como hizo en el ,15unlo de Agu,1s Bl.1nc.is, p.u.1 dejar 

Impunes a per.;ona.' influyentt>s. El Gobierno tiene l.1 oblig.Kion jur1Jica de 

hacer. cumplir los tratados y principios inlemacionak-s, aun cu.mdo St.1\ún el 

derecho interno, ésta o aquella violación de los derechos humanos incumba 

a la jurisdicción regional o cstat.11. 

• Punto IOO: En t•I .utlculo 3 del C<\Jigo dt• conducta p.1r.1 funcion.rrios 

encargados Je h.lCer cumplir Ll I<')' ~e dice 4ue ~los • ( ... ) podr,\n usar Ll 

fuerza sólo cu,1ndo sc.1 estrictamente nt'Ct<s.1rio y en la mediJ.1 que lo 

requiera el J~mpcno de sus tare.is". Esta norma viene <'Slll'Cialnll'nte a 

propósito en relación con los sucesos de El Bosque, Agua.• BLlncas y El 

Charco, donde hay claros indicios de qu<' t•I Gobil'rno utili7.ó delibcrad.1 y 
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( ... ) 

premeditadamente úna fuer?.a excesiv.1 y desproporcion.ada, qul' 

dcsembOcó en varias ejl'CUciones extrajudiciales. 

• 101. Los procur.1dorl's Federak>s y l'StatalL>s no cumplen los p.irrafos 12 y 

13 b) de las Dircctrin>s sobre la Función de los l'L<;eall'S, aprobadas por el 

Octavo Congreso de las Naciones Unidas sobre l'rl'vención del Delito y 

Tratamiento del Delincuente. Según el párrafo 12, 'los fiscales, dl' 

confon11idad con la ley, deberán cumplir sus funcionl'S con imparcialidad, 

firmeza y prontitud, respetar y proteger J,1 dignidad humana y dl'fcnder los 

den'Chos humanos, contribuyendo dl' l'S·l n1.1m•ra a .1SL'J\Urar el dl'bido 

proceso y el buen funcionamiento del sistema de justici.1 pcnal. En el párrafo 

13 se a1"\ade que: "En cumplimiento de sus oblig.1ciom>s, los fiscales: ( ... ) b) 

Protegerán el inter~ público, actu.irán con objetividad, tendrán 

debidamente en cuent.1 la situación dl'I sospt'Choso y dl' la victima, )' 

prestarán atención a todas la.~ circunst.1nci.1s pcrtinl'nll'S, prescindiendo de 

que sean ventajosas o desventajosas para el sospechoso". En cuanto a los 

sucesos de Aguas lllanc.t~, no se h.1 reabierto l.i investi¡¡.ición .i JX>s.lf de Lis 

conclusiones de Ll Suprema Corte dl' justicia dl' t.l~~ini. En lo~ asuntos que 

la Relatora fa¡x'Ci.11 l'x.1min,1 l'n l'I pr<'SentL' informl', la inv<'Stig.1ción 

tropl'zó, entre otros obst.\culos, con falt.1 d<• tr.1rL'P•uL•nci.1, l'ncubrimiento, 

detención selcctiv.i dl' ~ospcchosos y pr<'sion<'S dl' otm' juL'CCS. La facultad 

discrecional de los procuradon>s rL'SJX'Cto dl' J,1 apertura dl' una 

investigación criminal h.1 dado lug.1r .1 ¡¡r.IVL'S injll~tici.Js )' a la impunidad 

de pcrson.is culp.1blL'S dl' violacion<'S de los dL'rL'Chos humanos. 

En la p.1rtL' V del infonnl' de J,1 Rel.ttora rt'Cnmi<•nd.1 al Gobi<•mo mt•xicano: 

e) Tome medidas par.1 rcforur l.i imleJ!l'ndl'ncia de J.1s procur.idurias, 

desde las Fl'dcrales hasta las loc.llcs; 
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d) Proporcione a las personas cuyos den>chos humanos hayan sido 

vulnerados o a sus familiam; la posibilidad de entabl.lr acciones pen.ll<'S 

indc1icmllentemente de la Procuradurfa General; 

e) Ponga fin a la Impunidad de que go1.an ciertas clases y categorías 

privilegiadas; 

f) Inicie las reformas necesarias para que los triliunalt'S ordinarios puL<dan 

juzgar a toda.~ las persona.• aclL~das de violacionl!S de los derechos humanos, 

cualquiera que sea su profesión; 

Y concluye las recommdacioncs con el señalamiento en el punto 108: La 

Relatora Especial rL'Conoce que estas recomendaciones no son en .lbsoluto 

exhaustivas ni nuevas. El Gobierno, la sociedad civil y l.l prensa de M~xico las 

debaten corrientemente. La Rel.1tora Espl'Cial quiere simplem<•nte subr.1y.u la 

nL>cesldad de adoptarla.~ .1nl<'S de que se pierdan \•idas prt>ciosas. 

tt 1..1 Comisión lnteramericana de Derechos Humanos (CIDli) en su informe 

•19/97, el cual rL>sulta el L'Slmlio mas amplio y .1ctu.11i1.ado del caso y que por tal nos 

scrvir.1 como base p.1ra el pn'SCnlc L'Studio, que a manera de resumen señala: 

"l. l IECI 105 IJliNUNOADOS 

1. Confon11e a la dcnunci,1 prL>scntada ante l.1 Comisión lnteramcricana Je 

Derechos Humanos (en adelante "la Comisión" o 'la CIDI l") por el Partido de Ll 

Revolución Dcmocr.ltic.1, en fecha 17 de julio d<• 1995, el 28 de junio de 1995 varios 

miembros de la Org.mi1A1ción Clmpesina de la Si<•rra dl'I Sur (OC5S) salieron con 

dL>slino a la ciudad de Atoy.lc Je AlvarL'S a bordo de dos camionL'S. Cu.indo se 

acercaban al vado de A¡;u.1s 111,mca.•, fue d<•tcnido uno Je los c.m1ioncs por .l¡;enll'S 

de la Policfa Judicial Jl'I fat.ido de Guerrero, obli¡;.mdo a <l<'SCL'mler y tira™' en el 

pl•o a m.ls de 60 c.1mpt'Sinos. Unos 10 minutos d<'Spu<'s, llegó al lu¡iar de los 

hL>chos el otro camión, cuyos c<1mpl'Sinos lamhi~n fueron obli¡;.1dos a bajar, pero en 
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el momento de descender, los policías comen1.aron a dispararlt'S 

indiscriminadamente, muriendo 17 pcrson.t.~ y qued.1mlo otr.L~ heridas 

1;rawnwnte. Al terminar la balarcra y IUL'gO de obligar ;1 los sobrevivientes a 

rcgrt'Sar a sus pueblos, los policías se dieron a la t.uea de colocar armas a los 

muertos, para que se fundament.ua la versión de <1uc se h,1b!a producido un 

enfrentamiento. 

11. TRÁMITE A!líll( 1,\ COMISIÓN 

2. El 17 de julio de 1995 l.1 Comisión rt'Cibió la petición en la que se denuncia la 

responsabilidad de los Estados Unidos Mexicanos (en adelante el "Estado" 

simplemente o "M~xlco") por la presunta violación de los den.'Chos humanos 

consagmdos en los artículos 4, 5, 8, 25 y 1.1 de la Convención Americana sobre 

Derechos Humanos (en adelante "la Convención Americana") 

3. ( ... ); 4. ( ... );s. ( ... ); 6. ( ... ) 

7 .. El 24 de enero de 1996, la Comi.~ión solicitó al Estado se tomen las medidas 

cautela~cs que sean necesarias para proteger la vida e intl'grid,1d f!sica de todos los 

testigosde la .masacre de Aguas lll.1ncas, particularmente de la SRA. VIRGILIA 

GALEANA GARC(A, asl como de los fomiliarcs de las victimas. 

8. El 19 de febrero de 1996, l.1 Comisión rt'Cibió del E.s1i1do la rt'Spucsta en relación 

al Cil50 en trámite. 

9. ( ... ); 10. ( ... ); 11. ( ... ); 12. ( .•. ); 13. ( ... ); 14. ( ... ); 15. ( ... ); 16. ( ... ) 

17. lll 15 de enero de 1997, los peticionarios dt'SCartaron cu.11l¡uier tipo dl' solución 

amistosa en el caso, y solicitaron a la Coml~ión emita un infomie de conformidad 

con lo establecido en el articulo 50 de l.1 Corl\'ención Americana. 

18. ( ... ) 

111. l'OSlOÓN DE L\5 PARTffi 
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A. Posición de los pelicionarios 

19. Los pelicionarios scnalan que los rt'Cursos lntl'mos han sido ineficaces, pul'sto 

que ha existido falt,1 de voluntad p.ua efoctuar una invcsli¡¡ación scri.1 de los 

hechos que se denuncL1n; que al no exL~tir voluntad de investigar seriamente los 

hechos, asr como de castigar a los responsables de los mismos y reparar el dano 

que éstos produjeron al derecho conculc.1do, no pul'dl' ale¡¡.usc que no se hayan 

ago1,1do los recursos inlernos, pues exigir dicho requL~ilo en t.1les hipóll'SÍS cart'Ce 

de sentido y se convierte en una mera formalidad. 

20. Asimismo afirman que ha existido una demora en l.1 inVl'sligación, ,isf como 

anomalfas graws en el procl'SO, además de existir declaraciones gubernanwntalcs 

que contr.1diccn los hechos, lo cual rclfoja la falta de voluntad del Gobierno de 

esclarecer los mismos. ( ... ) 

21. Indican que a pesar de haberse producido la detención de un número 

importante de policfas, comandantl'S y funcionarios del Es1.1do, el Gobierno 

conlimla negando la participación de altos funcionarios del mismo, incluido l'I 

prriplci Gobernador, a~nque varios testigos de los hechos afirman haberlos \'i~lo, y 

en el caso del Gobernador, haber dado la orden el df,1 anlcrior de la matan1.a. 

22. Agrtog.in que t.1 CNDI 1 emitió un informe donde sc1'al.i multipk'S 

irregularidades que se observaron 1'11 la .weri¡¡uación previa número 

TAll/3208/95, iniciada con motivo de los hl'Chos de A¡¡uas Blancas, en Ll cu,11. 

según Lndic;rn, se h.1n dl'SVirtuado, deslruido o f.tl~ado diwr..os l'il'mtmtos 

probatorios que li.111 provocildO que no Sl' h.1y.i ¡x1dido lk•gar ,1 L1 wrd.1d de los 

SUCl'SOS. 

23. Sostienen que, aunque se nombró un l'isc.11 Especi.il para el c.tso, la 

investigación siguió teniendo irrcgularidadL'S. Que l'I 25 dt• febrero de 1996, Sl' 

difundió la vidl'Ograbación no editada de la oper.1ción en Aguas BLmcas en un 
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programa de .televisión, prob.indosc plena.mente la naturale7.a dolosa de la 

operación . con todos 105 agravantes de la legl~lación penal aplic.ible de 

premeditación, alevos!a, ventaja y traición. 

24. Aslml~mo, sci\alan que el 27 de fobrcro de CSI' ml~mo ano el Fiscal E.~pecial 

presentó un informe éoncluslvo de la Investigación a la Comisión Permanente del 

Congreso del Estado de Guerrero en el que sostime que "esta Fl-;cal!a r:.special 

llegó a la conclusión de que los sci\orcs licenciado Antonio Alcocer Sala7AU, ex

Procurador General de Justicia del Estado, Gustavo Oll•.1 Godoy, ex-Director de la 

l'olicla Judicial del Estado, no tienen res110n.o;.1bili1.fod penal de su parte. Asiml~mo, 

estamos de acuerdo con la Comisión Nacional de Derechos Humanos de que los 

sci\orcs Rul>én Robll>s Catalán, ex-&'Crct.uio General de Gobierno, y Rubén 

Figueroa Alcocer, Gobernador Con.•titucional del Estado, no tuvieron intervención 

ni rcs110ns.1bilidad penal en los lament.1blcs sucesos del 28 de junio de 1995. Con 

base en todo lo anterior, esta Fl~alla Esp1....:ial .Kordó y .iprobó el no ejercicio de 1.1 

acción penal en contra de esas personas". Ar.n'l:.in quc cl 28 de febrero la CNDI 1 

desmintió públicamente .11 fiscal Esptoei.11, sostenimdo q111.• su rcconwnd,1ción 

nunc.i exculpó al Gobernador ni a su S..'Cretario General d1.• Gobierno. 

25. Indican que cl 4 de marzo de 1996, el Sccret.1rio de Gobern.Ki1.'n h.ice pública l.! 

petición del Presidente de la 1{1.•públic.i ¡i.ir.1 que la Suprt•mJ Corle de Justicia de la 

Nación ejerza sus facult,1des con.~titucion.1les "únic.1mcnh! pJr.i que awrigüe algún 

ht.'Cho o hechos que constih1y.111 una gr.i\'e \'iolación de .ilgun.1 l\dr.intla 

individual". Que el 21 de abril de ese mismo .iño, el 1'11.•no d1.•I Tribunal emitió su 

resolución la cual, l'ntre otr.is, concluye qu1.• "fai•tió viol.1ck1n ¡;r.1w .i las ¡;arantlds 

individuales de los gobt•rnados en los ,1conl1.•dmi1.•ntos dl'I wintiocho de junio dc 

mil no\'t.'Cicntos noventa y cinco, en el vado de Agu.t.' Bl.mc.is, Municipio de 

Coyuca, Estado dc Gul'rn•ro, y en los ¡xislcriorcs rd.1cionados con los prim1..•n>s", y 

que "de dicha violación rt>sult.m r1..>sponsabl1..'S los licenci.idu.• Rubén Figucro.i 

Alcocer, Gobernador con licencia indefinida; José Rul>én Robles Cat.aL\n, ex-
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Secretario General de Gobierno; Antonio Alcocer Sala1.ar, ex-Procurador General 

de Justicia; l~odolfo Sotoma¡•or E.•pino, ex-Primer Subprocur.1dor de )ustici,1; 

Gustavo Ole.1 Godoy, ex-Director de "1 l'olicl.1 Judicial; Rosen.to Armijo de los 

S.mtos, ex-Subsecretario de l'roll'cción y Tr,lnsito; A.trian Ve¡¡a Cornejo, ex-Fiscal 

Especial; y Esteb,111 Mcndoza Ramos, ex-Din'Clor General de Gol>crnación; todos 

ellos del E.•t.1do de Guerrero". 

26. Scilalan que el JO de abril de 1996 .1mpli.mm la denuncia ante el l'rocur.idor 

Gener.11 de l,1 Repúblic,1, y presentaron la petición de ,1tracción del conocimiento 

del caso, con ba~ en la evidencia superviniente de la inVl'sligación de 1.1 Suprema 

Corle de justicL1 de la Nación y la declaratoria exprt>s.1 de inc.1pacidi1d del 

l'rocur.1dor de Guerrero. Que el 6 de mayo en un l>olelfn de prens.1, el l'wcurador 

Lozano se declaró incompetente y remitió la documentación al l'rocur.1dor de 

Guerrero, quien ya se habla dl'Clarado incompetente p.tra inwstir,ar los ht'Chos. 

27. A11.1den que el 2 de mayo de 1996, el P.utido de la Revolución Dl'nH>erJtic.1 

ampll.1 la demanda de juicio polllico, pn'St!ntad,1 d 25 de julio de 1995 en la 

CJmara de Diput.1dos, con base en la invcstip,.1ción de la Corte y otras prt'Sun1.1s 

evidencias sobre las rl'Sponsabilid.1dl'S del Gol.x-rn.1dor Figueroil. Qm• el 30 de l'St! 

ml~mo mes, l.1 mayorl.1 del p.irtido de GobiL•rno e~onl'r.t prcjudici.llmenle .11 

Gobernador e impide la incoacción dl'I pr<>e<'<limiento jurisdiccion.11. faprl'Sdn 

asimismo que el 13 de junio de 1996, L1 ml•nhl m.1yori.1 dei l'RI en el Con¡¡n•so de 

Guerrero exoneró en el fuero l'Sl.ital al Gobo.•rnador, y que la l'rocur.iduría d<•I 

Estado sostuvo un dl.1 m.\s t.lrde, qu<· l.1 Cortl' e~onN•' ,, Fi¡\m•ro,1 y .i sus 

colaboradores de priml'r nivel, con lo <¡ue r.1tilin' l.1 ••xnner.wión. 

28. Por último, scftal,111 que la folt.i de volunt.1.t del Gobierno de ,~l.ln'Ccr lo.s 

hechos relativos a l.1 mas.1crc de Ar.u.is Blancas se l'\'id<•nci.l l'n no h.lbcrsc 

adoptado l.is rt'Comcndaciones hcch.is por l.i Suprema Corte de Justicid, en 
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relación a la investigación de funcionarios gubernamentales presuntamente 

respon.o;ablcs de los hechos. 

13. Posición del Estado 

29. m E.o;tado afirma que en este caso no se han agotado los recursos internos, ni se 

confi¡~um excepción alguna a su previo agotamiento conforme al artículo 37.2 del 

Reglamento de la ComLo;ión. Sci\ala que de la exposición de los reclamantes se 

dL>sprendc que éstos se encuentran actualmente ejercitando los recursos internos 

adecuados, por lo que a su vez no pueden alegar lo contrario. 

30. Agrega el Estado que en cumplimiento de la Recomendación ICJ.1/95 emitida el 

14 de agosto de 1995 por la CNDl l, el 9 de noviembre de ese .1i\o se decretó el 

no111br,m1iento del Lic. Alejandro V.1rela VidalL>s, persona de reconocida 

trayectoria, como Fiscal Especial para el caso de Aguas !IL1nc.1s. 

31. Asimismo expresa dicho Estado que ha demostrado ~u \•olunt.1d polltica de 

llegar al fondo de la verdad histórica en el caso de Aguas 11Janc.1s, toda wz que se 

han sometido a la justicia penal a m.\s de 50 ex-funcionarios, y que el n'Curso de 

solicitud realizado por el Presidente de L1 República el 4 de m.uzo de 1996 al Poder 

judicial de J,1 Federación, tenf.1 111.\s de 50 ,1i\os de no 1•j1•rcit.1rse, y el cu.11 tuvo 

como rc.o;ultado un dictamen jmlici.11 cuy.1 conchLo;i,,n fue que la n•s¡x1n. ... 1bilidad en 

J,1 que incurrió el Gobcrn.ulor dl'I Estado l!ulll'n Fi¡\Ul'r<M 1\ln><:er, fui• la de ao;umir 

una actitud de engai\o, maquin,1ción y ocultamiento de la verdad, ante la gravedad 

de los acontecimientos sun•didos L'n el vado de Agua!. BL1ncd!., creando una 

versión artificial de éstos con la prelCR\ión de hac1•r cr<'<'T a la opinión públic.i que 

la rL'SUltante de l.i mas.1cre <le ch·ik>s se debió a que los mi<•mbros de la 

Org.111i1A1ción C.1mJll>sin.1 de (,1 Si<•rr.1 dl.'! Sur, .11 ser detenidos, .iud.1zmente 

at.1caron ,1( cuerpo de polict,1 motoril.ulo que rc.11i1.ib,1 un retén dl' revi.•ión. 

Agregan que l.is cond1L\ion1>s y dictaml'n de la inn'Stigadón )' d expediente 

fueron turnados a Ll l'mcur.iduri.1 General de la República, 51.'Crctaria de 

421 



Gobcrn.1dón, l'rocurailurla General de justicia del Estado de Guerrero y al 

Congreso de Guerrero, para que se ejer7A1 J,1 acción penal contra los responsables y 

el desafuero y probabll! juicio polUico contra el Gobernador con licencia, RuWn 

Figueroa Alcocer. 

32. (.;.) 

. 33; A51ríliSn10 se1lala que di! la ml~ma exposidón de los peticionarios se desprende 

qui! 'Si! est.in 'ejercit;mÍ!o los recursos internos adecuados, en consecuencia, al 

estarse ejercitando eso5 recursos, no puede alegarse que los mismos no se han 

agotado, cuando por el contrario 6tos han demostrado S<."r efic.1n-s e idónl'OS para 

subsanar la situación de que se trata. 

34. Igualmente expresa que en cuanto al supuesto desempcilo ilegaL depcndicntl! y 

parcial del ÍL~al l'S)ll'Cial, aún no se ha comprolMdo dicho alegato al encontr.ui;c en 

procedimiento la averiguación pwvia DGAl'/077 /96 contra el <'X Fiscal l~~lll'Cial 

ALEJANDRO OSCAR \/ AREi.A VIDAl.ES, en J,1 l'rocur.11Jurt.1 Gener.11 de justicia 

del Estado de Guerrero, por L1 probable comisión de los delitos de l'jercicio 

indebido y abandono de servicio público, cncubrimil•nto y coalición de servidores. 

Ak'ga asimismo qu•• los peticionarios h,in l<•nido .1 su alcance l.lS instancias 

judiciales para inconformarsc, por J,1 no ejl'fcitación de J,1 .1cción pen.tl en contr.1 de 

los rcspons.iblcs. 

35. Por último, s.•1l.1la qu<' en l'I ,\mbilo intl'rno se h.m tomado m<>didas adecuadas 

para solucion,u t•I it.-tunto en concordanci .. 1 con (,1 Con\'l•ndón Americ,uhl, tanto en 

lo rclath·o a la identific.1ción y sanción d•• los pr<'SUnl1>s rl'Sp<llL~bll'S, como en lo 

que rcspt.'Cla a J,1 rep.1ración del d.ulo. A¡;r••¡;.1 qu<' 1.11110 los familiarl'S de las 

victimas como los heridos y.1 h.1n sido ind<•mni1.1do,., y que .ti s.•r •'sla un.1 

modalidad usu.tl d•• rep.1r.1ción cu.indo no <'S posible r1'5tabl<>ecr la situación 

antl•rior, no podrla argunll'nt.usc lllt.I r.111.1 dl' volunt.1d .1 l'Stl' rl'Spl'Ctll. A.~imismo, 

indica que en lo que n'S¡>•'Cla .ti dallo mor.1l ••I Códi¡;o Civil l"tr.i el D.F. en materia 
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común, y para t0tl.l la l{epública en materia Federnl, en su arlfculo l'Jlb L'Stabll'Ce 

como forma de rep.ir.1ción "la publicación de un extr.1cto de J,1 sentenci.1 que refleje 

ad1~uadamente l.1 n.1turale1.1 y alcance de la mi~ma, a tr.ivés de los nll'dios 

informativos que (se) considere convenienlL'S". En L'Ste sentido, concluye que al 

h.1bersc divulgado ampli.1mente los sef\alamicntos y conclusiones del informe 

emitido el 27 de febrero de 1996 por el entonces Fio;cal EspL'Cial para el caso, L'S 

claro que en la presente t.1mbién ha habido una reparación de lndole moral. 

IV. CONSIDERACIONES GENERALES 

A. Consideraciones respecto a la compchmcia de la Comisión 

36. La Comisión es competente para conocer de este caso, por tratarse de alegatos 

sobre derechos reconocidos en la Convención Americ,ma( ... ) 

11. Consideraciones respL<eto a los requisitos formales de admisibilidad 

37. La presente petición reúne los n.-quisitos formales de admisihilid.id ( ... ) 

38. En relación al rcqui~ito del .1¡~otamiento previo de los rL'CUrsos de la 

juri~dicción interna, los peticionarios h.m m.mifL'Sl.lllo que .1 p1.-s.u dL• h.1berse 

producido la detendón de un núnll'ro imporldnte de policlas, comandantes y 

funcion.1rios del Est.1do de Guerrero, se continúa rll'g.1ndo l.1 particip.ición de altos 

funcionarios del mi~mo ( ... ) 

39. En este sentido, el Estado seftaló que los peticionarios h.in tenido .i su alc.ince 

las instanci,15 judici.11l'S p.1r,1 inconform.us..· por J,1 no e~n.·it,1ción d1• 1.1 .1cción 

penal, en contra de los prL<suntos rL'S¡xinsables, a tr.iv<'s de l.1 impugnación ¡x>r 

medio del juicio de amparo contL•mpl.ido l'n l'I articulo 21 de la Constitución 

Polltica de los Estados Unidos Mcxic.mos. 

40. ( ... ) 
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41. Asimismo, la Comisión ha expresado que: en los casos en que el Ministerio 

1'(1blico se abstiene e.le ejercer ,1cciones pcn.1lcs, la CIUl l ha poc.lic.lo vcrific,u una 

situación c.11! incertidumbre jur!c.lica, sobre la utili7.ación e.le! articulo 21 e.le la 

Constitución para ejercer un recurso juri-.liccion.11 que pcnnita controlar dicha 

inacción. Para el estabfocimicnto de re5ponsabilidac.les efoctiv,15, l'S cscncial que 

haya claridad sobre el alcance del articulo 21 de la Constitución y la posibilidad de 

su aplic,1ción efectiva en la práctica. 

42. Igualmente, los pcticion,uios han manifostado que los recursos internos que se 

han agotado han sido inefectivos, ya que ha existido una falta de voluntad de 

efectuar una investigación serla de los hechos que se denuncian, asl como de 

castigar a los responsables de los mismos y reparar el d,1110 que ~tos produjeron al 

dem:ho conculc,ido. 

43. l'or su parte, el Estado sostuvo que en este caso no se han a¡¡ot,1do los rL'Cursos 

internos ni se configur.1 excepción alguna a su previo agotamiento, conforme ,¡( 

articulo 37.2 dcl l~e¡;lamento de la Comi•ión. Agrega el Est.1do que se ha sometido 

a la justicia penal a más de SO ex-funcionarios, y que el Presidente de la l~epública 

ha ejercitado un rl'CUTSO de solicitud al Poder ]udicL1I de la Federación, el cual 

tenla más de 50 anos de no ejercitarse. 

4-1. ( ... ); 45. ( ••• ); 46. ( ... ) 

47. ( ... )se puede concluir que, a pes.u de habcl"Sl• proJuddo a\·anet'S importanll'S ,1 

los finl'S e.le inVl'Stigar y juzgar a los rt'Spons.1blt'S e.le la ll.1111.1d.1 "m.~1crc de Agu.-.s 

Blancas", los mismos han sido in.•uficientcs a la hor,1 dl• rl'fcrirsc .1 autoridad!.'!> de 

alto Gobierno del [:st.1do de Guerrero, sobrl' cuya rl.,,ponsabilidad cxi.,ten 

prL'SUnciones fundadas, lo que ha sido seilalado por la Suprt•1n.1 Corte de justicia 

de la Nación en su dl'Cisión de fecha 23 e.le .1bril dt• 1996. l.a Coml•ión dcb.! 

reconocer y v.1lor,1r l.1 import.mci.1 de la iniciativa del l'rl'Sidt•ntc de la Rl•pública, 
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di! haber ejercido un rccursii tan' extraordinario y tan poco utili7.ado en la historia 

contci1iporanea mexicana. (.:.) 

ol8. Asimismo, los peticionarios han seftaladu que las irregularidades existentes en 

el·~~:~, as;';o~~ I~ falt~ de vol~~t~d para csclart'Cerlo, han producido un retardo 

i~justificado en el miSmo. ( ... ) 

~{ ~ri ,;~:~~klón reali1.ada por las partes se desprende que ambas concuerdan 

en tJ~e los h~.dhos ocimidoS ~~el \'ado de Aguas lllancas el dfa 28 de junio de 1995, 

f~eron perpetrad~ Por Agentes de la l'olic!a motori7.dda del r:.stado de Guerrero. 

Esto se desprende asiml~mo del video consignado por los peticionarios, cl cual se 

hizo público en M~ico a trav~ de un conocido canal de televisión. y l'n l'I 4ue se 

aprecia la forma en que los .1gentcs de la policfa .isesin.1ron a 17 pcrson.i.' e hirieron 

a más de 20 * ( ... ) Por otro lado, se ha demostrado que los ht..:hos se iniciaron por 

acción de los cuerpos policiak'S, lo cual se com prueb.1, entre otros, por lo 

exprl>s.ldo por la Suprema Corte de J1t,tici.1 al sc1\al.ir en su <ll..:isión sobre el ca.<;o, 

que "una cosa es bien clar.i y queda de manifil'Sto: dos policlJs son heridos de 

menor grnvedad, por arm.1.~ cortantL'S que L'St.ln identificada.' como machetes; 

mientras que todos los muertos y heridos l'ran pa."1jcros )' fueron tOl·ados por 

ami.i.~ de fuego. Todos los testi¡~"' que entrevistamos l'~t.ln .icordl'S en M'l\Jl,u que 

los policfa.' actuaron cumpul,i\·,1111cnte, fria y prcpotcntcnll'nte ¡x1r irritación, sin 

responder a csqucm.is mcdian.1mente ló¡~icos, pul'Slo que no constJ que 

• El video ínlegro do la matanza de Aguas Blancas quo T elov1sa 1ronsm1116 ol domingo 25 do 
febrero de 1996. y quo prncip116 el dem.rnbe de Ru!J<ln Figueroa Aioocer como gobernador de 
Guarrero. fuo enlregado dias antes por manos anónimas en las inslalaoonos de la !el0V1sora, 
dirigido al poriod1sta Ricardo Rocha 
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respondier.111 a un at.1que con armas de fuego, contra ellos". Como consecuencia de 

lo sei\•llado, la Comisión debe expres.tr que no tiene ninguna duda sobre la 

vinculación de agentes de la l'olicfa del listado de Guerrero como autores 

milteriak>s de la referida masacre, ni sobre la fonna excL>siv,1 y compulsiva con que 

éstos actuaron en los lll'chos. 

53. ( ... ) 

5-1. Por su parte, el Gobierno ha mencionado que la diligencia ron que ha actuado 

el listado mexicano para reali7.ar una investigación seria se demuestra en el recurso 

de solicitud ejercido por el l'n>sidente de la República el 4 de marzo de 1996, al 

Poder Judicial de la Federación, y el cual tuvo como resultado un dictamen judicial 

cuya conclusión fue la responsabilidad del Gobernador Rubén Figuero.1 Alcocer. 

Agregan que si no se han ejercido L•~ accionL>s penales corrL>spondicntL>s, es como 

COl&'Cuencia de decisionL>s de los órganos compctcntL>s, que no han sido 

recurridas por los peticionarios de conformid.1d con el artículo 21 de la 

Constitución. 

55. Lil Corte lnterameric.1na de t:>cn'Chos Humanos ha sei\aL1do al respecto que: 

1...1 de investigar es, como l,1 de prewnir, 1111.1 ohli¡iación de medio o 

comportamiento que no t':i incumplida por l'I solo h1'<:ho de 1¡11e la inwsti¡;ación no 

produ1.ca un n>sult.ulo SJtMactorin. Sin 1•ml~1r¡;o, d1•lx• 1•mprendel'S<' con seriedad 

y no como una simple formalidad condm.1da d1• ,1nt1•nMno .1 ser infructuosa. Debe 

tener un sentido y ser asumida por el fat.1do wmo un deocr jurfdico propio y no 

como una simple 1:1>stión dL• inten~'S particul.m>s, qul' d1•¡x•nda de l.1 inici.1th·a 

procesal de la victima o de sus fomili.irt'S o 1lc l.i .iport.tción priv.1d.t de dl'ml'ntos 

prol\1torios, sin que l.i autorid.1d públic.1 b1L'<IU<' 1•f1'Ctiv.u111•ntc l.t verdad. 

56. En relación a este pl.111te.1mil'nto la Combión n>rL,id1•r.1 que si bien d Ej<.'l"Utivo 

del listado de Guerrl'ro cumplió "p.uci.ilnwnt1•" con las n'Comend.tcioncs 
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emanadas de la Comisión N.1Cional de Dcrl'Chos Humanos en su informe de Íl'cll<l 

l4 de agosto de 1995, entre J,1s que podemos mencionar el nombramiento de un 

Fisc,11 E.~pecial que continúe con la tramil.1ción de la awriguación previa iniciada 

con molll'o de los hl'Chos de A¡;uas lllancas, el informe conclusivo de dicha 

inl'estigación no fue del todo compartido por la comunidad guerrercllSI!, misma 

preocupación que demostró el Ejecutivo Feder.11 al ejercer el recurso e.le solicitud 

contemplado en el artfculo 97 de la Constitución Política de México. En CÍl'Cto, el 

Ejecutivo Federal senala en la petición hl>cha a la Suprema Corte e.le Justicia que "a 

pesar e.le la intervención e.le diversas autoridades competentes par,1 conocer del 

asunto en el ámbito de sus atribuciones)' de los resultados a los que se ha arribado 

ha~ta la fecha, subsiste en la comunidad nacional un sentimiento de preocupación 

por el cabal esclarecimiento de los hechos y la detem1in.1ción e.le sus consecuencias 

conforme a 1.1 ley". Sobre el particuLu comentó la Suprema Corte que, "e.le Ll 

exposición e.le hechos especi.1lmente de esL1 última .1preciación qul' hace el 

Ejt'Cutivo Federal, se llega a la convicción de que se han intentado todos los ml'llios 

ore.linarias para detem1inar Ll responsabilic.lad penal de los autores de Jos hl>chos 

rcfcric.los, sin haber obtenido un resultado satisfactorio para la sociedad y sin que 

se ha)'a l'St.lbk'Cido ha.~ta ahor.1 si tales hl'Chos corc~tituyen o no violacion<'S gr,1vcs 

de ¡;arantla~ imlividuak'S ni quiénes son los n'Spon,ahl1'S ( ... )". lk lo .mtl'S st•r"\aladn 

se desprende que d mismo Gobierno F1•d1•r.1l íl'COllllC<' anll' la Suprema Corte de 

Justicia 11ue J,15 ill\•cstigacioncs realizadas hal.ta l'Sl' montl'nto, no hab{,111 sido lo 

suficientemente comprensivas como para determin.ir t0t.los los rl'Sponsablcs Je los 

hechos Je Aguas Blancas. 

57. ( ... ) 

58. Sin emb.ugo, es el c.1so que luego e.le l1.1bt•r..c notificac.lo a toJas <'Sal> 

autorid.1dcs, y en particular ,¡J Procurador General dc 1.1 Kl'públk·a, el cu.11 

pareciera ser a juicio Je la Suprl'ma Cort1• el compct1•n11• p.1r.1 conocl'r del C.1!>1>, el 

mismo se declaró incompetente r remitió la d<l\:umcntJción ,, L1 l'nxuradurla 
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Gener.il de Justicia del l~tado de Guerrero, el cual con anterioridad ya se había 

dl'Clarndo incompetente par.1 conocer de los lll'Chos. Asimismo el 30 de mayo de 

1996, d Congreso de l.1 Federnción exoneró prejudicialmente al Gobernador, con In 

cual se impidió la reali7.ación del juicio polUico. Lo mismo ocurrió en l.1 l~islatura 

local el 13 de junio de l'Se ml~mo ai\o. Como con.s<.'Cuencia de todo lo analiLJdo, 

esta Comisión considera que las investigaciones reali1.<1das por el E.~tado a los fines 

de juzgar y sancionar a los responsables de ),1 "ma'Hicre de Aguas lllancas•, no se 

han practicado con la seriedad necesaria en los t~rminos establecidos por 1.1 Corte 

lnteramericana. 

59. ( ... ) 

60. l!n lo concerniente a la eventual responsabilidad del Gobernador con licencia 

indefinida, y de otros altos funcionarios del Gobierno dd Estado de Guerrero, esta 

Comisión se considera incompetente p.ir.1 dar un.i upinión di' l'Sa naturale1.<1 en el 

ca~. Sin emb.ugo, quiere expíl>s.lr su prl'OCUp.ición por J,15 111.1nifil'St.1s 

irregularidades y las gr.1ws contr.1diccimws que se h.m nbserv.lllo a lo l.irgo de los 

p~ocl'SOS, lo que ha permitido que h,15t.1 ,1hor.1 no se h.1ya podido dilucidar en un 

foro jurisdiccional l.1 n'Spon~1bilid.1d del l'X.Cnb<.•rn.1dor Fi¡:m·ro.1 Alcocer y di' 

otros altos funcionarios di' su Gobierno. ( ... )estos l.11111.•nt.llik'S sun'Sos de Agua~ 

lllanc,lS, deberfan dl'SJ>ej.use di' un.1 w1. por tod.ts si SL" adopta ),1 dl'tl'rn1inación de 

ejercer acción pen.11 en contr.1 de todos los funcionarios del Gobil'rno del Estado de 

Guerrero sobre los que existen fund.idos indicios di' n"SponsJbilidad, de acuerdo 

con el dictamen de J,1 propi•1 Supn!m.1 Corte di' 1.1 Nadón( ... ) 

61. Los pcticiun.1rios h.1n solicit.1dn a Ll Comisión que l'St.1bll'zc.1 qui' el El.lado ha 

violado en el presente c.1SC1 los dl•n'Chos humanos( ... ) 

A. IJcrccho a las Garantf,15 Judici,1k'S )'a la l'rotl'Cción Judicial 

62. ( ... ); 63. ( ... ); 64. ( ... ); 65. ( ... ); 66. ( ... ); 67. ( ... ) 
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68. IA1 Comisión l'Slima que una competenci,1 tan importantL' como l,1 dt• inVL'Stig.ir 

y ejercer las respectivas acciones pcn.1les no puede asir,n.uS<• ,1 un S<ilo ór¡:.1110, sin 

que al mismo lil•mpo exi~tan recursos adl'CUados y CÍl'Ctivos L(Ue controlen sus 

decisiones, omisiones o ret.lrdos. La CIDH h.1 reiterado en numerosas 

oportunidadL'S, la necesidad de reg!.1mentar el dem:ho a impugn.u l'1!' 
resoluciones del Mini~terio Público sobre el no ejercicio y dcsl~timiento de la 

acción penal, el cual se encuentra consagr.1do en l'l articulo 21 de la Constitución 

n1exicana. 

69. A~iml~mo, la Coml~ión considera que en el prl'S<•nte ca.w, a pt.'S.U de la.~ 

notablcs iniciativ,15 del Presidente de México y la decisión de la Suprema Corte de 

Justicia, ha faltado también por parte de los órganos il'gislativos l.1 voluntad 

poUtica nt'Ccsari.1 para sancionar a todos los culpables. En ese sentido se puede 

cxprcs.u que, a (JCS.1r de l.1.~ pruclhls existentes, de la resolución de la Suprema 

Corte de Justici.1 de l.1 N.1ción y del s.>ntimiento de prt'ocu¡Mción existente en el 

Gobierno Federal )' en l,1 comunid.ul nwxic.111a en ¡¡enl'fal por el dcs.urollo de las 

invcstigacionl'S, la.~ c.1m.1r,1s le¡¡isl.ttivas t.mto Federal como dl•I Est.ldo de 

Guerrero, ne¡¡aron la solicitud de juicio político prescnt.1d.1 por el Partido de la 

Revolución Dcmocr,\lica en contr.1 del ,•x-gobcrn.idor Figuero.i Alcocer. 

70. En consideración a todo lo antl·~ expul>sto, L'St.1 Comisión concluye que en el 

presente c.l.w sc h.1n vioLulo 11\~ dert'Chos .i l,15 g.u,mtfa~ y a la protección judici.11 

consagrados en los ,utfculos 8 y 25 de la Convención Americana, al igual que el 

deber de adopl.u di~posicionL'S de dl'rl>cho intt•rno, de conformidad con el articulo 

2 de la Convención Americ.111.1. 

U. Derecho a 1.1 Vid,1 

71. El articulo 4 de la Com•ención Anll'ric.11i.1 l'Stabkw que n.idie pul'<le ser 

privado de Ll vida arbitr.iriamentc. 
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72. Del análísi.' de los hechos red1i1.1do .rntL•riormentL•, h.1 quedado dL•mostrado 

que miembros de la policla moturi1.1d,1 Jcl E.•t.1Jo Je Guerrero ejL'Cutaron 

extrajuJlcialmentl! el Jld 211 de junio de 1995, en l'I vado Je A¡¡uas 111.rncas a las 

personas Identificadas como Tomás Porfirio lfonJin, Amado S.\nd1e1. Gil, F.ibL\n 

Gall.irdo Garcla, Francisco Gervaciu Rogel, 1 leliodoro López V.ugas, l'L1z 

1 lernámfoz González, Daniel Lópcz Clstai\eJa, Victorio Flores Balan1.ar, Climaco 

Martfnez Re1.a, Mario Pineda Infante, Anacleto Ahueteco Coyote, José Rebolledo 

Gallardo, Gregorio Analco Tabares, Efr,1ln Vargas, Florente Rafoel Ventura, 

Simplicio Martfnez Re1.a y Franci.o;co lllanco Mui\óz. 

73. En consecuencia, la Comisión concluye que el Est,1do ha violado en perjuicio de 

las t 7 personas anteriormente sei\aladas el derecho a la vida, el cual se encuentra 

con.o;agrado en el y.1 citado articulo 4 de la Con\'Cnción Americdn.:1. 

C. Derecho a la Integridad Personal 

74. ( ... ) 

75; E~ csÍe sentido, como ha quedado anali1.ufo y demostrado, miembros de 1.1 

policla m~t~rizada del Estado de Guerrero hirieron sin r,uón al¡¡una a J.1s personas 

identificadas como Carmelo llcmal Flores, Antonio Gard,1, ju.rn l'a5trana, Santos 

... · G~leana, Felipe S.\nchet~ M.1rcos Carr.rn1.1, Anlb,11 P,1str.111,1, Venido Godlnez, 

Andri!s llcrnaL l.uciano Salmerón, Pedro jim~""'· l lelioduro Refu¡¡io, Andrés 

S.1nche1, Apolonio Romem, Apolin.1r Ojemlis, lx•m,1rdo CarbajaL Eustosia Mayo, 

Rodolfo Carranza y Antonio Abarca, lo cu.11 .1 lit luz de lo establt'Cido en la 

Convención Americana con.•tituye un,1 clar.i viol.lción a L1 intl>gridad f(~icd de 

dichos ciudadanos. 

76. En rcl.1ción ,1 las posibles violaciones a 1.1 integridad pslquicd y moral de que 

pue1fon haber sido victimas la.' personas que rt'Sultamn herida.' y S\l~ fomilidrcs, 1.1 

Comisión l'Stima qul' el hecho Je haber presenciado el asL'Sin.1to dl' 17 personas en 
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el vado de Aguas Ulanc.1s el 28 de junio de 1995 }' de sentir durdntc minutos J,1 

posibilidad de morir en el dl'Sarrollo de los suCl'SOS, producen graws daños 

psfquicos y morak>s sobre dichas persona. Con rcspl'Cto a los familiares dt• l.1s 

personas que resultaron muertas, la Comisión considera que el asesinato de un ser 

querido siempre L'S causante de un grave daño moral, más cu.1ndo se conoce 

públicamente a trav~ de un video la forma como ocurrieron los hechos. 

77; Como consecuencia de lo antes expuesto, la Comisión concluye que el fat.ldo 

ha violado en perjuicio de las personas arriba mencionad.15 el derecho al respeto 

de la .integridad fi•lca, pslquica y moral, de conformidad con lo estabk'Cido en el 

articulo 5 de.la Convención Americana. 

t:foiiúr:ádón ilé re5peiár los derechos 

78. ( ... ) 

E. lndemni7..ici,~n ile d~ftos y perjuicios 

79:c: .. ¡;S1Vi ... i •. sL (.;.) ·. ·. 
·\t/F¡!:;·! 

~~,:(.,,.),se,,de~_uce .. que el l~islador mexicano cstahk'Cc f¡¡ publicación de un 

. · extr~i:to _dé)a . sentenci.J p.na c.1505 cspt'Cfficos, como requi.•ito adiciorial a l.1 
,•¡ :. '. ,-_, •' .• · ~ : ·. ·- \. ·· .. 

· . : i.1;~~~mi~1ción en dinero, por lo que en ningún moml•nto M' podri.l aplicar, como 

locxpn..w;a el E.•tado, como forma única de inden111i1..ición dl'I dai\o moral. 

83. ( ... ) · Asimi~mo, confomte a los testimonios recibidos, se pudo conocl'r que l'I 

monto de la pcn.•ión rl'Cibid.1 por los famili.m•s tk l.1~ vk·timas t'S irrl"1rio de 

acuerdo a los est.1ndan'S mfnimns nacional e intl'macion.1lmt•nte aceptados. 

11-1. l'or las anteriorl'S con.•itleracionl'S, la Comi.•ión rnncluye que d fatado debe 

indemni741r adccu.1damente a los fdmilidn'S de f,t.\ victimas, y a los heridos 

mi.•mos, por los daños ocasion.1dos como con.\l'CUl•nci.1 de la \'iolación a su.• 

der<'Chos humanos, y pn'Star la debida atención ml'Jica a aquellas \•ictimas 
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sobrevivicnlcs que lo necesiten, ·como consccuenci.1 de las luindas rcciliidas en los 

hechos de i\gu.1s Bl.1nc.1s. 

VI. CONSIDERACIONES SOlllUl LAS OIJSERV ACIONES DEL ESTA DO 

85. ( ... ); 86. ( ... ); 87. ( ... ); 88. ( ... ); 89. ( ... ); 90. 

91. Sobre l'I particular, la Comi.~ión debe expresar que es prl'Cisamenle en relación 

a esas investigaciones reali1.adas por el r:stado que se presentó la denuncia de L'Sle 

caso ante la Comisión, y en consecuencia, es sobre esos elementos que la Comisión 

concluyó que la~ investigaciones reali1.adas por el fatado a los finL'S de juzgar y 

sancionar a los responsabk'S de la llamada "masacre de Aguas Blancas" no se han 

practicado con la seriedad ncccsari.1 en los términos exigidos por la Corte 

lnlerameric.rna de Derechos l lumanos. ( ... ) 

92. Con respecto a la se¡~unda rl'Comemfoción, de ejercer las .1ccioncs penales 

com'Spondien!L'S a fin de que se detem1incn las n'Sponsabilldades individuales de 

los ;lltos funcionilrios del Gobierno del E.~tado de Guerrero, identificados en la 

dl'Cisión de l,1 Suprema Corte de la Nación, el l~~tado indicó que no puede 

acept.1rl.1, toda vc1. que en cumplimiento de la primera, rase procedió il someter a 

la justici.1 penal a los altos ex-funcion.irios del Gobierno del Estado dl• Guerrero, 

que resullaron legalmente rc'Spon.~blcs. Seglin l'I falJdn, dl• rl•,1brir las 

inwstigacioncs completada.~ en su oportunidad, ,1 fin de ej,•m•r .1cdón penal 

confom1e a la segunda n'Comemlación, M~\il'O contravendri.l la estructur.1 que 

1?Stablccc su Constitución. 

93. En l'Sle sentido la Comisión L'Stim.1 que del incumplimiento por parte del 

Estado de 1.1 priml•r.i rt'Coml•nd.1ción, Sl' dl•ri\·,1 ,.1 incumplimiento ti,• 1.1 s..•gunda, 

pues p.ir.1 que l-sl.i pudicr.1 li.1l>er..e cumplido ha debido complet.1rsc la 

inVl'Slig.idón, con b.1se 1•n la dt'<."i.,ión emitida por l.i Suprema Cort<• de Justicia de 

l.1 Nación. l .1 st•¡¡uml.1 n'Ccmll'ndaci,,n re.1Ji7.1da por l.1 Comisión (ilcciones 
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penales), debe ser vista como 1.1 fase si¡¡uienh! y consecuencia! que debe acometer 

el Est.1do, producto del cumplimiento de la primera recomendación (completar la 

invl!Stigación) 

94. AsimL•mo, l.1 ComL•ión debe agregar que el E.•tado tiene l.1 obligación 

internacional de cumplir de buena fe las. recomendaciones emitidas por la 

ComL•ión, no pudiendo aquél exclL'.kll'SC de su ejecución, en virtud de disposiciones 

de Derecho Interno, independientemente de que no íucron siquiera expuestas ni 

fund,1mcntadas. 

95. ( ... ); 96. ( ... ) 

97. En cuanto a la tercera recomendación. de otorgar un.1 indemni7.ación adecuada 

a los fomillarcs de las personas asesinadas, y a las victimas sobrevivientes de los 

héchos de Aguas Blancas, y de prestar 1.1 debida .1tención mMica .1 aquellas 
. . ' 

\•lctimas que lo necesiten, el Estado seftaló que el Congrt•so del l~stado de 

Guerrero, de acuerdo con las condiciones económic,1s de l.1 l'ntid,ul, nu'lliante 

décr~to N1lmero'3t9, de focha 12 de no\•iembre de 1996, otor¡;ó apoyo económico 

vitaÜcio a \•iuda.• y dependientes económicos, a.sr como bcc,t., ,1 los hijos de los 

occisos. Agregó que el Gobit'rno dt'Scarfa s.1bl'r cu.ll <'S el critt•rio conneto que 

tiene la Comisión sobre compt!ll."1ción a los afoct.ulos, y que el mi\1110 t'St.l 

dispuesto a prestar la debida .itcnción médic.t .i aquell.Ls victimas que lo necL'Siten 

como COl1Sl>cucncia de l.ls heridas recibidas en los hechos de Agu.is Bl.mcas, para 

lo cuaL si existiera alguna persona qUl• lo rt'<fUil'ra y que no lo haya obtenido, 

agradecerla que la CIDH proporcionara sus datos. 

98. ( ... ) 

99. La juri•prudencia t'St.1blt..:id,1 por l'I Si.•tcma lntl'r.1mcrirano de Protección y 

Promoción de Derechos l IunMnos, y l'll particular di• L1 Corte en el ca.'iO 

VELÁSQUEZ RODRIGUEZ, establt..:e que: "La reparación dl'I daño c.1usado por la 
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violación de una obligación intcm.1cional consi•te en la restitución plena (restitutio 

in intcgrum), que incluye el rc'Stabk'Cimicnto de J,1 situación prc'Cedente, 1.1 

re11.1ración de '"'' cmfü'Cucnci.i.' de la violación y l.i indcm11i1.1ción de los danos 

patrimoniales y no patrimoniales, incluidos los perjuicios cmndonak'S" 

100. Tomando en cuenta los criterios doctrinarios y jurisprudenci.1k'5 senalados, en 

el caso bajo análisis el Est,1do debe realizar una indemni1,1ción ¡x'Cuni.uia, J,1 cual 

tiene que dividirse en dat1os materi,1les y d.111os morales. 

101. Dentro de los dat1os matcriak'S se incluyen l.1s indcmni1.1ciones 

correspondientes por concepto de d.1110 emergente y lucro cesante. En relación al 

dat1o emergente, deben con.•iderarsc los gastos en que incurrieron los fomiliart'S de 

las victimas, asl como los sobrevMentes, como coflS(.'CUencia dirt'Ct.l de los ht'Chos. 

Se deben incluir entre ellos los g.1stos de transporte, de ,1si•tencia jurldica, de 

llam,1das telefónicas, y otros. Con respecto al lucro cesante, se debe considerar el 

ingreso que las familias de las victimas, .1sl como las victimas sobrevivientt'S, 

podrf.ln haber percibido durante la \•ida de l.i pemu1.1 hoy muerta, .isl como los 

ingresos que las victimas sobrcvivicnll'S dcj.iron de pt•rcibir con moli\•o dL• t'Stos 

hl'Chos. 

102. El dat1o mor.il se lumlanwnta en l'I sufrimiento pro\00<:.1do .i 1,1., familias de las 

víctimas a partir del momento de su mucrtL'. En el caso de los sobrcvivientt'S, este 

dat1o moral debe m;arcirles el dai\o pslquico producto de los hechos, .isi como las 

ang1L•tia.• que SIL• familias P•l."'ron. En t'Sle sentido, y.1 el Estado citó la 1füposición 

de Dcrt'Cho Interno contcnid.1 en el articulo 1916 dl'I Código Ci\'il pJr,1 el D.F., el 

cual exprt>s.1mcntc se11.1la que "cuando un hecho u omisión ilícitos produzcan un 

dai\o moral, el responsable del mismo tendr.\ la oblig.ición de repararlo mt>diante 

una indemni1.1ción en dinero .. .". 

103. Asimi•mo, como un punto de reforenci.1, vale cit.u los criterios sc1\.llados por 

la Comt.ión Mixt.1 de Rt'CL1mos rL'S¡X'Cto al ca.o;o conocido como "LtL•itani.i", en 
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dicl~'!1e11, deJecha ;l. de noviembre de 1923, respecto a la determinación de los 

diÍllos en casos de muerte: 

Estimár lo5 ~ion tos (a) que el difunto, si no hubier.1 sido asesinado, probablemente 

liabrfa apClrtiído al reclamante; a ello debe de agregarse (b) el \•alor pecuniario que 

representan para ese reclamante los servicios pcrsonak>s del difunto en cu.mio al 

cuidado, la educación o l,1 supervisión de reclamante, y debe .1gre¡:.1rsc también (c) 

una indemni1.ación ra1.0nable por los padt'Cimientos o choques llll'nt.1k>s, si los 

hubo, causados por la violent.1 ruptura de los f,1zos famili.1res, que pucil.1 haber 

experimentado el recl.imante debido a l<s.l muerte. l.1 suma de L'S.IS estimaciones, 

reducida a su valor presente en efectivo rcpresent.irá generalmente l.1 ¡x'rdida 

experinwnt.1da por el n'Clamantc. 

104. En este estado de la causa, la Comisión debt! sellaiar que México no ha 

·. r~ali1.ado aun un análisis detallado de las condiciones particul.ircs de las victimas, 

d.~ c.onformldad con los estándares dllll'S sci\al.idos, por lo que a klS fines de poder 

dar una debida h1demni1.1ción a la~ vlctin1.1s u .1 sus f.imiliMl'S( ... ) 

105. A~imi~mo, en relación .1 l.1 solicilud di' t•s¡x'Cificación dl• los datos de la.o; 

víctimas que no han obtenido l.i debida .11ención m('dic,1, l.1 Comi,ión ddl\' aclarar 

•1ue ello constituye un deber jurldico propio del fal,1do. ( ... ) 

106. El Est.1do solicitó igualmente .1 la Combión que re\'L'e la redacción del 

infom1e y evite el uso de tém1inos como "ma.~cre" o "ejt'CUciOnl'S extrajudiciales" 

en el caso de Aguas Dl.1nc.is, y.1 que como consta t•n el párrafo 52 del propio 

informe de la Comio;ión. queda a.wnt.ido <¡ue lo!. hL'Chos no son controwrtidos }' 

que todos los testigos son acordl'S t'n ~ñal.1r que klS policí,is .ictu.iron 

"compulsivamenle, fria y prcpotentemente por iiritación". 

107. ( ... ) En el pn'SCnle c.Lo;o, la Coq1hio11 ha utili7 .. ufo el t~rrnino "ma.'>.lcn•", 

prime"ro, porque h,1 sido el empleado en lodo momt•nto por klS peticionarios y 
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asimi~mo generali1.ado por la opinión pública nacional e intern.1cional en relación 

al caso; y segundo, puesto que no lo considcr.1 in.1d<'Cli.Jdo ,11 c.1so cn cucstión, ya 

11u,e el Diccionario de la Len¡~ua E•pailnl.1 define el h'rn1ino como "matan1.a de 

personas, por lo general indcfons.1s, producid.1 por at.1qu<' <tnnado o causa 

p.1r1'Cida". Como lo sci\.1),1 el fatado, ~le no h.1 controvertido los h1oehos, los cuafos 

encajan pcrfectamcntc en cst.1 definición lingül\lic,1. 

108. En rel,1ción al t~rmino "ejecuciones cxtrajudici;til>s", se trata de un conccpto 

jurídico que se rcficrc exprcs.1mcnte .1 toda pl'r.;ollil que ha)'a sido privada dc su 

vida, sin que dicha deci~ión se produ1.ca como con•ecucncia de una sentencia 

definitivamente firme, dictada por un juez competenh!, 1•n un pafs donde cl 

ordenamicnto jurídico contemplc la pena de mucrtc. En collSl'CUencÍil, al ser este el 

m.~o que nos ocupa, la Comi.•ión estima que d u.o;o dl'I t~rmino resulta adecuado. 

109. Por último, la Comi.~ión dl"Staca que l'n el mes de julio 1le 1997, la CNDl I 

infom1ó 1¡ue el Gobierno del E.~tado dc Guerrero no habla cumplido con tod.is 1.1s 

fl'Comendaciones emanada~ de su inforn1c N" 10-l/95, rl'ferido a los luoehos de 

A¡~uas Ulancas. En 1"Ste scntido, informó que sólo 3 de las M r1'Comend.icionl'S 

contcnid.15 en dicho informe h.111 sido totalmente cumplhl.i.,. Dich.1 .1firmación 

coincide con l.1 pr1'0Cup.1ción expresad.1 por la Comi.o;ión rn <'SIC infom1c, en 

relación al n>sult,1do fin.11 del.is inv1>sti¡;.1ciun1-s, y Sl' une a l.1 del Ejtoeutivo Feder.il, 

que en nombre del pucblo mcxicano, ejerció de conformidad con el articulo 97 

constitucional, el recurso extraordin.uio de solicitud ant<· la Suprcm.1 Corte de 

J1l~ticia de la Nación. 

VII. CONCLUSIONES 

110. Con b.1SC a lao; con.•ideracioncs de h1oeho y de der1oeho contenida• en el 

prcscnte informe, la Comisión ratific.i su conclusión en el sentido de que el Estado 

cs r1"Spon.-.1ble de la violación dd deber de .idopt.1r di~posicion<"S de Dcn'Cho 

interno di! confom1idad con el .ullculo 2 de L1 Conwnción Americana, y d1• los 
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derechos humanos .1 Jas g.irantlas judici.llcs, .1 J,1 protección judicial, a la vida y a la 

integri1l.id person.11, de cmúonnid.1d con los arllculos 4, 5, 8 y 25 de L1 Convención 

Americana, por los hechos ocurridos en el vado de Aguas 111.inc.ts, Municipio 

Coyuca, Estado de Guerrero, en focha 28 de junio de 1995. 

111. Por todo lo anterior, la Comisión concluye que el Estado no ha cumplido con 

las obligaciones de rL>speto de los derechos humanos y g.irantlas impuestas por el 
... ' ' ' 

articulo '1.1 de la Convención American.1. 

VIII. RECOMHNDACIONES 

l.A COMISIÓN INTERAMERICANA IJF. IJF.RF.0105 HUMANOS ACUF.RIJA RF.ffERAR A LOS 

f:ST ADOS UNIDOS MHXICANOS LAS SIGUIF.NlT:S RF.COMF.NDACIONF.S: 

A. Cnmplet.ir un.1 investigación scri.i, imparcial y efl'Ctiva de los hL'Chos descritos 

en el prt'Sl'nte Informe, ocurridos en Íl'Cha 28 de junio de 1995, en el vado de Aguas 

Blancas, cun b.151! en la dt'Cisión emitida por la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación de fecha 23 de abril de 1996. 

ll. Ejercer l.l.~ accionrs penales corrt'Spondicntt'S, a fin de •1ue se cst,1ble1.can las 

rcspons.tl.>ilidadt>s individuales de los altos funcionarios del Gobierno del Hs!itdo 

de Guerrero, identificados en la dt'Cisión emitida por la Suprema Corte de la 

Nación; y en COllSl'Cucnci.1, se les impongan las s.1nciont'S pcnall'S com'Spondient<'S 

a qufont'S resulten rt'Sponsablcs. 

C . Otorgar. un.1. indemnización adt'CUada a los famili.lrcs de l,is personas 

ejt'CUt,1das, r a las \'fctimas sobrevivienlL'S de los ht'Cho~ de Aguas lll.mcas; y 
prestar la dcbid,1 atención mMic,1 a aquella.~ victimas qui• lo nt'C<'!óiten. como 

con.=uend,1 de la.~ hcrid,l.~ rt'Cibid,t.~ en los referidos ht'Chos d<' Agu.t.~ J!lanca.~. 

D. Adoptar Lis medidas que se.in nL'C~ria.~. para qut• st• dicte a l.i brcwd.id 

posible la legislación rcglamentari,1 del articulo 21 de la Constituci•'n mcxk·ana. a 
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fin de hacer efectivas las garanUas judiciales y de prolección judicial cdiiságradas 

en los artlculos 8 y 25 de la Convención Americana;. 

IX. PUBLICACIÓN 

112. Con fecha 24 de octubre de 1997, la Comisión remitió al Estado mexicano el 

Informe No. 49/97 adoptado en el presente c,150 {capltulos 1 a VIII s~pra), con base 

en el articulo 51 (numerales t. y 2.) de la Convención Americana, olorgando un 

pi.no de 2 meses p.1r.1 que dicho Estado adopta.<;e las medida~ necesaria~ p.ira 

cumplir con las recomendaciones arriba formul.1das, y asf poder remediar la 

situación examinada. 

113. lll plazo mencionado expiró sin respuesta alguna por parte del E.~tado de 

M~xico. El 9 de enero de 1998~ la Coml~ión recibió una comunicación del mi.~mo, 

en 1.1 cual solicita una prórroga de 30 dla~ para cumplir con el n>qucrimienlo 

indicado en el párr.1fo anterior. Teniendo en cuenta que la solicitud de prórroga 

fue recibida 16 dfas dcspu~ del vencimienlo del plaw fij.1110 par.1 prí'S<'ntar la 

información requerida, la CIDH declinó pronunci.usc al respecto. 

114. Con fecha 21 de enero de 1998, se recibió en la Comi.~ión una comunic.1ción 

del llslado m 1.1 cual hizo referencia a las medidas que habrfa adoptado en 

cumplimiento de l.1s rc.."Omemtaciones fom1ulad.1-' en el capitulo Vllt supra. Dicha 

comunicación fue trart~mitid.i por la Comi-'ión a los peticionarios en fL..:ha 29 de 

enero de 1998, a fin de obtener sus comentarios al r<'Spt.>cto, dentro de l.1 brevedad 

que imponfa la etapa proCl"Sal en qul• se l'nwntr.1ba l'I c.iw. t~1 n~pucsta fue 

recibida el 3 de febrero de 1998. 

115. Una vei act.1rado que el Estado mc~k.mo no l·umplió con t.1 solicitud tic 

información dentro del pl.1w establt'Cido, f,1 CIDl I procede a analiz.1r a 

continuación la respul>sla d1•l 111i.~mo y l,1s observaciones de los peticionarlos, a fin 
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d~ determin.u si se adoptaron nicdidas par,1 el cumplimiento de las 

recom~ndaciones imlicadás en el capitulo anterior del presenh.• informe. 

A INVESllGACJÓN 

116. (i.•) 

117. (: .. ) 

1.1,s. Agregan los peticicm.uios que el Estado no aport,1 información nueva en 

re,l,ación al esclarecimiento de los hL'Chos, sino que menciona "actividades 

inf~ctuosas reali7.ada.~ con anterioridad ,11 illtimo informe de la Comisión, de 

fecha 24 de octubre de 1997". 

ll. ACC10Nl"5 PENALES 

119. ( ... )Debe scl)alarsc que en lo relativo al orden Federal, la Constitución General 

de la Repúblic.i éstabk'Cc que el Gobernador de una entidad feder.itiva es 

responsable, entre otr.i.~ CUl'Stiones, de las violaciones graves a la propi.1 

Con.~tilución polltica. Est.1 respons.ibilidad es exigible en los t~rminos de la Ley 

Feder.11 de Rt-spons.ibilidades de los &rvidon-s l'üblicos, en cuyo articulo 7o. se 

L'Stableccn las hipótt'Sis que autoru.111 a la fom1ación de causa. A tra\·~ de Ll 

denomin,1da Subcombión de Ex.1nll'n l'w,·io y. postcriormentt•, dL• l.~ Combioncs 

Unidas de Gobernación y Puntos Constitucion.1k-s y de )LL~tici.1 de la C.\mara de 

Diputados, se estabk'Ció que efl'ctivamente el cx-Cobcmador Run~.N FIGUF.ROA 

ALCOCER había incurrido en violaciones gravL'S a ¡;arant1as individuak'S 

consagradas l'n l,1 l.cy Fuml.imental dl• la l~cpühiic.1, toda wz que l'n los t~rmin~ 

scnalados por l.1 Suprem.1 Corte de justicia d1• l.1 Nación, se h.1b!a dolado el 

articulo 6o. con.~titucional en lo rl'l.1tivo al 1l1•n"<·ho a la información y el ,ut!rulo Jo. 

constitucional con fl'SfX'Cto a la restricción dl'I dL\frute de la g.ir.111tf.t que t'Stablece 

el propio artículo 60. de 1.1 C.1rt,1 Magn.1 cn L1 mJtl•ria .1ludid.1. 
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No obslanle, loda vez que 1.1 incoJción del juicio polftico requiere 1¡ue dichas 

violaciones no sólo ten1:an un.1 car,\cter grave sino sistem.ltico, entendiendo por 

esta calificación la reitcr.1ción de lns hL'Chos violatorios, su rcpelición 1•n el tiempo y 

en un l'Spacio detcm1inado, y aprL'Ci<1rsc que en el c.1so de Aguas lllancas se 

produjeron l'S<lS violaciones sin la sis1ematicid,1d que requiere el ordenamiento 

aplicable, la Cilmara de Dipulados resolvió la improcedencia de proceder al juicio 

polftico corrcspondienle. (Énfasis agreg.1do) 

Adicionalmenle, en el ilmbilo de la propia Clmar.1 de Dipulados .se conoció de l.1 

.solicilud para formular la d1-claración de procedencia a que se refiere el articulo 

111 de la Constilución General de la Republica, a fin de levantar al entonCL'S 

Gobernador Figucro.1 la prot1-cción que brinda la propia Ley Fundamenlal de la 

República a los ejecutivos Estalalcs que son acusados por la comi~ión de delitos, a 

fin de que puedan ser procesados. llsle planleamienlo fue resucito ncgativamenle 

porque como requisito de procedibilidad rt>sult.1 indi.~pcns.1ble que el hipotético 

ilfcilo cometido por el funcionario sc.1 de nalur.!11•1.1 l'L•dcr.11 y, en l.t l'SpL'Cie, se 

sc11al.1ban presunta.~ rcspon.'k1bilidad1'S de natur.1lc1..i l.x.11 o común. (l~nf.tsis 

.1grcgado) 

120. Sobre el particular, los peticionarios indicaron quL' 

Como se puede obsc.rvar, el Gobierno no ha cumplido l.1s r1-comend.iciones de L1 

Com~16Ít, ya que a la fecha sólo existen procesos judici,1k'S abiertos en contra dL' 

Roscndo ~rmijo de Los Santos, Adri.ln Vega Corrll'~l, Fstl'l'l.111 l\fondo1..i R.imos y 

Rodolfo Soiomayor Espino, no existiendo hast.1 l.1 fL'Ch.1 scnteni:i.1s com!en.ttori.i.~ 
. . ' . . 

sobre el caso que nos ocup.1. 

C. INDEMNIZACIÓN 

121. L.1 rt'Comendación contenida en el liter.tl "C" solw reparación de las 

consccucnci.is de la violación L'S objeto de una explicación delallada del Estado 
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infornie Jo siguleiité: 
. < -

i. L..is. familias de las personas fallecidas han recibido. una indemni1.aciÓn de 50.000 
'· .- --.·;-, .', '·-~' ·.:·.---.'····: -~ , ... · "' . .':·;.','; .·'''< '-~.~ :: :_. ~-·- •, 

pesos en conceptode da~~ ~1o~a~i.<, .>,,,Y.;,,¡,,•, 

ii. lll .Gobierno del listado. ha cubierto en su integridad los gastos de inhumación de 
• '·-· '" ,',< .-1.. . ;; 

las victimas;_ ·, ", 

iii. A partir Je mayo de 1997; aumentó a 1.700 pesos Ja pensión vitalicia mensual a 

J~·ram'lliarci, otorgada sobre la bil.o;C de privación de Jos Ingresos aportados por las 

victiii1a~'. Dicl;o monto, equivalente a 2.715 veces el sal.uio mlnimo en J.1 wna, es 

revls.'ible cada \•ez que aumenta este último; 

iv. Se_ cst.1blecíenm becas de 100, 200 y 250 pesos mensuak-s para Ja educación 

preescol.u, primarL1 y secundaria, rcspcctiv.1mente, a favor de un total de 41 

personas. Dichos montos son revls.1bles por el mismo criterio antes scftalado; 

v. Las 17 viudas de J,15 \'lctimas recibieron una vi\·ienda valuad.1 cn 70.200 pesos y 

enseres dom~ticos por v.1Jor dl• 16.3-16 ¡x•sos. Además, 14 de ell,1s recibieron "un 

semental y un pie de cría dc 7 \'il<¡uill.L•", otr.1s 2 m:ibicron el financi.1miento de 

tieml.L• de ab.1sto por valor de 50.lJOO J'l'S<" c,1d.1111t.1, y la n-st.mle "un.1 torlilladora 

con valor de 65.000 pesos". Todas l.is \'iud.1s rl'Cibicron un curso dl• corte y 

confocción de dos mL'Sl'S con un.1 bl'C.1 de 450 !"-'Sos .1! mL'S; 

vi. Los heridos, 5 pcrson.1s en tot.1l rl'Cibcn un apoyo mensual de 1.000 pesos, 

equivalente a 1,28 vecL'S el s.1Jario mlnimo "'' l.1 zon.1; 

vii. En julio y diciembrl' de 1997 se otorgó un tot.11dL•2111.500 JX'SOS en concepto de 

ayuda soci.11 a las viud.lS y .1 los p.1drc~ dl' l.i.• vlctim,15. 

122. Las obscrv,1cionl'S de Jos peticionarios indic.m su postura rcs¡x'Ctll .1 las 

indemni1.acionl'S en l'Sh! caso; 
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( ... ) las mismas no han sido justas,. en los términos de la jurl•prudencia 

interamericana, especialmente debido a que no to<l.1s las victima.• rt>eibieron 

indcmni1.1clón, ni atención mé11ica. La ml•ma Coml•ión en la vl~ita in loco 

real11..ida a México 'e'n 1996, entrevistó a las victimas y estas rindieron testimonio 

donde expresamente indicaron las deficiencias de las indemnizaciones otorgadas. 

123. Sigu~~ seftalando que el Estado no elaboró el estudio de la.• condiciones 

particulares de las victimas, expresamente mencionado por l,1CIDI1 en el p.\rrafo 

104'supra, como pa.~ necesario para proceder a una inJemni1.1ción adl>euada de 

los familiares de dichas victima.•. En efecto, el Estado scnala que par.1 hacl'r c~lculo 

se partió del "supuesto' Je que la.• victimas se deJic,1b.1n al cultivo de l.t lil'rra y las 

expectativas de des.urollo de l,1 zona, asl como se presumió la eventual 

circun.•tancia de trabajar como peones en la indu~tria di• la con.,trucción. Los 

peticionarios destac.1n que al aplicar semejante criterio, el resultado t•s que las 

indemnizaciones resultan injustas y desproporcionada.•. Segun sci\.1L111, ello resulta 

evidente de l.1 propia información del fataJo, que no contiene explicación alguna 

rl>specto a la razón por la cual otor¡¡ó anim.1lt>s v.1cunos il ,1lgunas de l.1s viuda.•, 

financiamiento para tienda.• de aba.•to a otras, y financiamiento para una 

tortilladora a L1 restante. 

D. REGLAMENJ'ACIÓN DEL Articulo 21 CONSITrUCIONAI. 

124. ( ... ); 125. ( ... ); 126. 

H. ANÁLISIS Y CONCLUSIONES FINALES 

127. La CIDM debe decidir si el L~•tado mexicano ha tomado la.• medidas 

adecuadas para cumplir con las rl'(."Omendaciont'S del presente infom1e. Al 

respt>eto, resulta evidente de la última comunic.1dón del L~•t.1do .mil>.1 rt>sumida, y 

de la.• currespondientt'S obscrv,1ciones dt• los pcticion.irio.•, 1¡ue aquel no ha dado 

cabal cumplimiento a (,15 m:omend.1ciones identificadas con los literales •A', '11' y 
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"C" entre el 24 de octubre de 1997 y el 24 de diciembre del mismo ano, en que 

expiró el pl.lZo J"1rd presentar la infornMción rcquerid,1; tampoco lo ha hecho hasta 

el 21 Je enero de 1998, fecha de recepción de ),1 información pertinente en la CIDI l. 

Al contrario, la información proporcionada por M~xico en L'Sta etapa procesal 

precisamente confirma lo ya exprL>sado por la Comisión en el Capitulo VI supra 

(pjrrafos 91 a 94; y 97 a 105) 

128. En efecto, el Est.11!0 no ha completado hasta ahora un.1 investigación seria o 

imparcial de lcis hechos que motivan el presente informe. Ello adquiere mayor 

grav1?dad teniendo en cuenta 'el tiempo transcurrido dL'Sde el 2..1 de .1bril de 1996, 

fecha de la re5ol~ción de' la Suprema Corte de Justicia. 1.1 f.llta de cfl'Ctividad de 

las investigaciones en curso resulta m.'ls que evidente, por la au!iencia de 

resultados concretos, y por la consecuentl? impunidad p.ua los autores materiales e 

intelectuales de los he<:hos. 

129. Rl?speclo al ejercicio de acciones penales, el Est.lllo n>sponde, por una parte, 

que 1?n el ca.~o del ex-Gobernador de CU<•rrero "se determinó 1.1 .111senci.1 de 

responsabilidad penal cn los hcchos dc Ar,u.1s 111.mc.ts". Por otr.1 parte, el Estado 

informa m l.1 misma comunic,1ción que l.1 propi<1 Suprem.1 Corle de Justici,1 

determinó qui? "exl~tió gravc violación a las g.iranll.1s individu.1ll'S" en los hcchos 

,1qul anali?.ados, y que de dich,1 viol.ición result.m respons.1bk'S Rulll'n Figuero.i 

Akocl?r, "Gobernador con licencia ind1•finid.1" y otros sielt• funcionarios públicos 

de la misma Gobernación. 

130. Sin embargo, a renglón se¡;uido, el r:stado sei\.1(,1 l.1 improced1•nci.1 del juicio 

polltico de l'igueroa Akoccr en Ll Cám.ua de Diputado~. debido a una dis~ición 

que 1?Stablece que la violación de las ¡;ar.1nllas -a pt.'S.lr de su gravt'llad- d<'bc ser 

"sist1?mjtica'. l.i Qmara de Diputados, según el fatado, tampoco pudo llevar 

adelante la iniciativa de levantar a l'iguero.1 Akocer Ll protección que le brinda la 
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Coll5titución,. porque "el hipotético illcito" cometido por el mL~mo no tenf.1 

naturaleza Federal. 

131. Por su parf~. el Congreso del Estado tambil'.>n h.1brla anali7.<1do l,1 posibilidad 

de iricoar juicio polflico al nombrado ex-Gobernador, a Jo~ Rubén Robles C.1talán 

y a Antonio Alcoccr S.1la1.1r. No obst.rnte, conforme indic.1 l'l l~~tado mexicano en 

su respuesta, dicho Congreso detenninó que era improcedente el mencionado 

trámite, puesto que (,1 Ley de tit•spon.-.1bilid.1des de los S..•rvidores Públicos del 

E.~tado de Guerrero "rL><¡uiere que (,1 violación h.1y.1 ocurrido de manera 

sL~temálica". Aclara el fat.1do mexicano que en contra del entonces Gobernador 

l'igueroa se scnalan presunta.~ íl'Spo115abilidades de naturale1.1 local o común, pero 

no Federal. 

132. Los· tr,\mitcs analizados aparecen confusos y contradictorios, aunque el 

resultado es muy claro: 1.1 impunidad de los altos funcionarios públicos, cuya 

respon.~bilidad en los graves hechos fue determinad.1 por el máximo órgano 

jurL~dicdonal mexicano. La Coml~ión concluye que el fatado no h.1 cumplido con 

la íl'Comeml.idón de ejercer accionl'S pen.11l-s, contenid.1 en l'I litcr.11 "B" suprn. 

Adicionalmente, la CIDI 1 observa que las disptisicionL'S norm;1tivas 

precedentemente analizada.~ tienden a obst.1culi1.ar el libre ej<'n:icio del den>eho a 

un recurso o remedio cfica1. p.ira juzg.u y s.111cion.1r dc ni.mera cfl'Ctiva a 

funcionarios que violan los derecho.~ humanos amparados en el poder y (d 

impunidad que le otort\•lll sus c.ugos. Por lo tanto, dichdS dl~poskiom'S 

normativa.~ resultan clar.1mcntc viol.1tori.ls de l.1 obligación d<•I Est.1do dc rcspct.ir 

y garanti7.1r los derL>ehos, conjuntamente con el dl'n-.·ho hum,1m1 a la prott>eción 

judici.11, consagrndos en los .utfculos 1.1 y 25 de l.i Convención Americ.rna. 

133. Respecto a Id indemni1.ación, la Comisión coru.tatd <1ue el Estado no ha 

realizado un estudio que iocluy.1 el aná(L,is det.1llado de l.~ condiciones 

particul.irL'S de las victimas. En a1Lwncid dl' este elm1ento, que fuera 
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espécfficamellt~'scnalado bn''cl'p,\r~afo 104 si1pra; laOimisión ·c~nhluye que la 

lnd~mniZ.ición llo ha sido adecuada. 

134, En cuanto.ª la. recomendación incluida en el literal "O" supra, la Comisión 

toma .nota de la reciente tesl~ jurisprudencia( de la Suprema Corte de justici.1 de 

Mi!xico, que dete~mina_ la procedencia del juicio de amparo contra las abstenciones 

u demora.~del Ministerio Público. Dicli.1 medid,1 del Poder judicial con~tituye un 

avance positivo hacia la plena vigencia de los derechos consagrados en los 

artfculos 8 y 25 de la Conwnción Americana, y ciertamente puede con~tituirse en 

un modo de cumpllmit!nlo alternativo v.1lido de la rl'Comendación emitida por (,1 

Comisión. Sin embargo, l.1 Comisión observa que la misma no ha sido aplicada aún 

al presente caso, y por lo tanto, decide mantener condicionalmente su 

recomendación, hasta tanto dicho rccur.;o evidencie su car.1cter de "ad<'Cuado y 

eficaz• en Jos términos exigidos por el articulo 25 de la Convención. A estos 

efectos, la Comisión observa que el artfculo 197-A de la Ley de Amparo vigente en 

dicho pals dispone: 

l.1 resolución que se dicte no afl'Ctar,\ las situ.1ciones jurtdicas concretas dcriv.idas 

de los juicios en los cual<'S se hubi<'Sl'n dict.lllo l.1s sentcnciJs contrndictorias. 

135. Por Jos motivos cxpU<'Stos y des.uroll.nlos 1•n cl pres..nte informe, y en interés 

de lograr Ja certc7.1 y seguridad j11rfdic.1s 4uc r1•qui<•r1• l.1 norm.1 en cuestión, asl 

como la vcrific.ición y prueli.1 por el Est,1do, di' un rl'Curso como idóneo y efic.iz, la 

CIDH ratifica en el pr<'Sl'nte ca.~ su n..::omendación contenida en l'I literal "D" 

antes mencion.lllo, ,1 fin di' <¡ue 1•1 articulo 21 di' l,1 Constitución Polltica d1• los 

Estados Unidos Mexic.1nos :.ca reglamcntado ¡xir lcy. Ni> obst.mtl' l'llo, l;i 

Comisión dcbcr.1 ser infom1ad;i por las partes .1ccrc.1 dc l.1 aplicación del recurso 

de amparo al caso en cuestión, a fin de tomar la dl'l>id;i not;i y conocimiento de 

ello, y li.1cerlo público de ser el c.150. 
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136. En virtud de l,15 consideraciones que anll'Ceden, y de lo dispueslo en los 

arUculos 51.3 de la Convención Americana y 48 del Rcglamcnlo de f,1 Coml•ión, 

~sta decide reiterar las conclusiones y recomendaciones contenidas en los capUulos 

VII y VIII supra, hacer público el prcsenle informe, e incluirlo en su Informe Anual 

a l.1 Asamblea 'General de la OEA. IAl CIDll, conforme a las dl•posiciones 

contenidas en los instrumentos que rigen su mandato, continuar.1 evaluando la.• 

medidas adoptada5 por el listado mexicano res¡x'Cto a l,1s recomendaciones 

emilidás en.él presente Informe, hasta que ésta.• h.1y,m sido cumplidas a cabalidad 

por dicho Estado." .158 

LI situación actu¡I del asunto se resume en tn'S palabras: Continúa la 

impunidad. No se han resucito los a.•l'sinatos poltticos, porque se trat,1 de crímenes 

de Estado, porque el gobierno tiem• que Vl'r mucho en ellos y porque, obvi,1mcnte, 

no exl•te volunt.ul polltica de su p.utt'. No St' han resucito porqul' todavla hay 

impunidad en el p.1l• y donde h,1y impuni<fod f,1 jit•lici.l no t•xl•le. 

"Las detenciones arbitr.uia.•" 1", "la pt•rpt'lu.Kión de L1 impunidad, la 

frecuente violación de la garanlf.1 ,11 debido proceso""". el ,mmento de la 

militarización de las corporaciont'S policiaca.• y de l.1s zon.1s imltgl'na.• del pals, 

espcci.1l01ente en Guerrero)' Chi,1p.1s, l,1 persistencia de la actuación de los grupos 

paramilitares y su impurudad, y los at,u¡ut'S ,, dcfon.<;<Jrt'S de dl'rt'Chos humanos y 

periodistas, son motivo de gr,m prt'OCUIMción. 

358 RONDIN Tomas Porfino Aguas Blancas v M•h1co, Caso 11 520, lnfonno N" 49197, lnter·Am. 
C.H R M8<1CO 18 do fobl°'o de 1998 
359 Ver la Lcgahdad do la ln¡ustH:la 
http /lwww laneta apc org/cdhbcasas/1nformes/98-07k>galldadllodo htm 
.160 Ver Corms1ón Nacional de Derechos tlumanos, Las reservas formuladas por México a 
instrumentos 1nlcmaoonales sobro derechos humanos (Ciudad de México. Comisión Nacional de 
Derechos tlumanos 1996), p 62 
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"En 1999, casi cuatro anos despu~ de iniciado, el circulo de la 

impunidad se cérró en el cao;o de Agu.1s Blanca.~ con la liberación de 16 de 

los procesados por su presunta p.trticipación en el asesinato de 17 campesinos el 28 

de junio de 1995, mientra.~ que el exgobernador Rulx<n Figueroa Alcocer, a quien 

sobrevivientl!s y familiares de l.1s victimas sci\alan como respon.'i.1blc intclt'Ctual de 

la mata111.a, sigue en libertad."-"'' 

"Apenas unos dlas después de que Rcn~ ju~rez Cisneros -cstred1.m1enle 

ligado a Figueroa- tomó posesión como gobernador del l'St.1do, el primero de 28 

cxpoliclas y exfuncionarios presos fue excarcelado: el exsubprocurador Rodolfo 

Sotomayor f,..;pino, dejó el penal el 15 de .1bril, luego de tn>s ,1nos y tres ml'Sl'S de 

reclusión, Un.1 semana m.ts tarde, quedaron libn>s cuatro expolicfas y casi m 

scguid.1 otros 11. Todos ellos, acusados de homicidio y lesionl'S -algunos también 

por abuso de autoridad-, obtuvieron amparo del Primer Triburldl Colegiado del 21 

Circuito y fueron exonerados por la Segunda Sala Penal Regional." .11.2 

"Cuatro cxinlegrantcs del gabinete de Figueroa, dos de ellos prl'SOS, 

esperan nueva sentencia de l.1 Segunda S.1la Penal Regional. Según abogados 

defcnsorl'S y rcpresenlanll'S de organismos de den'Chos h11m.1nos, pueden verse 

beneficiados por la 'defectuosa integración de la averiguación prc,·ia' que realizó 

el ÍISCal cs¡x'Cial dl'Signado por el Con¡¡TL'SO dd eslildo para l'I caso, Alejandro 

Varel.1 Vidalcs." J6l 

Igual que FIGUEROA. fueron exonerados el ex.o;ccTl'lario general de 

. Gobierno, RUDllN ROBLES CA TALÁN, virtual candid,1to a la alc.ildla de Acapulco; 

ANTONIO ALCOCER SALAZAR. exprocur.idor de ju.~ticia; GUSTAVO OLEA GODOY, 

exd!rcctor de la l'olicla Judicial del estado, y el gcncr.11 ACCST,\ CHAPARRO. 

361 OIAz Glona letiaa Revista Proceso Ob. Cit. 
hltp /t.v.v.v.proceso.com mxtespec¡ales/aguasblnncas/te•to06 html 
362 ldem 
363 ldem 
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No obslanle l.1s rt'Comend,1ciones emitidils por l.1s diversas inst.mci.1s -

n.1ciornllcs e inlemadon.iles- l'n las que se rt'Conocc l,1 responsabilidad de 

aulorldadcs cstalales, la ma.o;acre continua impune, lo que ha permitido que los 

niveles de violencia, en la Sierra Sur de Guerrero hayan aumentado y los actos 

represivos contra la organización continúen. 

"Dcsdl! la c.1rcel, donde compartieron e~pacios con 14 expoliclas y un 

exfuncionario implicados en el mso de Aguas Ulancas, el llder y el asesor jur!<lico 

de la Organización Campesina de l.1 Sierra del Sur (CX5.5), DENIGNOGUZMAN y ¡osa 

SÁNCllH7~ respectivamente, conden.uon tambi~n la liberación de los procesados. 

GUZMÁN, sentenciado a 13 anos de pri•ión por la toma del ayuntamiento 

de Coyuca de llcnflez -cncabc1.ada por dirigentes dl'l l'AN y del PRO-, consideró 

que con la exoneración de 16 personas -ha.•ta el momento- se da cauce a que se 

rl'<lbra el caso Aguas 111.mcas, porque persisten la injlL•licia y la impunidad. Est.1 

cl.uo que los policfas líber.idos son en parte culpables de la m,11,1111A1."·"" 

"Dl>spu~s de una nueva investigación, agregó, dcllt.'rf;m ser prOCL'Sados 

FIGUEROA Al.COCER y otros exfuncion.1rios, como el eXSt'Cretario genl'ral de 

Gobierno, JOS!\ RUBl\N ROíll.F.S CATAl.AN, l'I exprocurJdor AN10NIO ALCOCF.R SAi.AZAR 

y el cxdircctor de la l'olic!.1 Judicial, GUSTA\'OOLEA GODOY. 

¡ost, SANO mz, en pri.•ión por el prL>sunto "dL'Spojo" de un terreno, l'Slimó 

que la exoneración "es una <kscarada violación al L'Stado de dert'Cho y una muestra 

.11roz de una impunidad bárb.1r,1 que el gobierno de RF.NI\ IUÁREZ CISNEROS est.1 

impul.ando por ónlenl'S de ~lGUF.ROA ,\LCT'GcR". "·I 
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Sólo en esa entidad, C'Xlraoficialmente y sin conccdt•r sus cifr,1s y 

se11alamientos por lo avcnturnd.1s que rt>sultan Org.mi•mos No Gull\'rnament,1les 

hablan Je más de íiOO campt.>sinos e indfgcn.1s han sido ast>sinados Je 1988 a la 

fccl1.1. De ellos manifiestan que 111,\s Je 500 eran milit.1ntl'S del J>.irtido dt• la 

Revolución Democr,\tica (PRD), y m.is Je 100 ciudadanos h.111 corrido l,1 mi•ma 

suC'rtc a partir de la llegada del Lic. ANGEL AGUIRRE RIVF.RO, ,1ctual gobernador del 

estado, quien se comprometiera a resolver los c.1sos de Jcsap.1rición forz.tda. 

Asf mlsmo dentro de los trnb.1jos más completos Je inwstig.1ción y 

rl'COpilación de datos sobre la masacre de Aguas Blanms, la m uiticit.1Ja rcvi.sta 

l'roCl'SO a scnal,1do que: "Durante los liitimos cinco .1nos, n campesinos Je la 

sierr.1 de Atoyac y de Coyuca de Dcnftez han sido .lSt'SilMdos; los miembros de l.1 

OC:SS son perseguidos y hostili7.1dos por militares y policla.• de diferentes 

corporaciones; las familias de las victimas t'St.ln desintegraJ,1s. La misma OCSS 

cst.1 en peligro de extinción. ( ... ) IAl violencia )' la represión que sobwvinieron a 

ralz di' la matan7.a de Aguas 111.uicas se a¡¡udi1.aron con la ap.trición dC'I E~rcito 

Popular l~evolucionario (El'R) el 2K de junio Je 1996. l..a pcrSt'CUción dt> miembros 

Je 1.1 ocss fue dC' tal ma¡¡nitud ljUl' los fuml.11lon'S llENIGN(l GUZMÁN e 1 flLARIO 

MF.SINO ACOSTA fueron cnc.ircl'lados. El primero fue trasL1Jado a la prisión dt> alta 

Sl'¡¡uridad de Puente Gr.1ndt•, )albeo, mientr.15 que el segundo fut' liberado un ano 

dcspu~ de su n'CllL•ión, aunque no puede regrt'Sar a Gucm•ro por la.s amenazas 

de muerte que hay en su contr.1.""" 

"l..a violencia polftica ha seguido dl'Sdc la ma. .... Kre J,• Agu.t.• lllanc.is. Por 

ejl'mplo, 'l1acoachi.•tlahu.m1, un municipio lll>I sur Jl'I l'St.1dn de Guerrero, ha 

p.1dt'Cido un.1 serie de ast'Sin.1tos rnn motivación ,1piln•ntcm,•ntc polftic.i, y su 

correspondiente impunidad, prOllucto di' un conflicto ell'Ctoral. El 2J de m.iyo de 

1995, simpali7.anlL'S del PRD s.-ic.uon a la fucr1.a Je su oficiru al prc:;idcnte 
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municipal, Armand_o H.amos.(lrilo, Y.lomaron el edificio municipal hasta el 16 de 

diciembre de ese ano•_:v.1, ... 

,;Ei 25 i.lci: n~vi<!mbre de 1995, miembros de la toma prt>Sentaron un.1 
' . 

de1úmcia ante la Agencia Auxiliar d!!I Minl•t!!rio Público m ·nacoachi•tlahu,lCa. En 

su di.'Claradó~~ !!I miembro del l'RD IGNACIO GARClA MUNI/ ofn'Cl.1 detall!'S sobr!! 

· nuev!! i
0

ncidenÍ!!S ~-n los que activistas del l'RD hablan sido amena1A1dns de muert!! 

tras la toma d!!I !!dificio municip.11. IA1 dt'Cl.u,1ción inclula las Íl'Chas y las 

circunstancias de los incid!!nt!!S y los nombres de lns anL<wuins." -•~ 

"Ocho personas que el l'RD id!!ntifica como milit,1ntl'S del p.utido, muchos 

d!! los cuales participaron en la toma, hablan sido asesinad,t.• antt'S de la denuncia 

presentada !!I 25 de noviembre. Trt'S fueron ilSl'Sinados dcspu~ de presentada la 

denuncia. El gobierno sólo ha !!mitido un,1 orden de arn'Sto en uno de los casos, 

relacionado con el a.<;!!Sin.1to lfo REY HORES llERNANDE7, de f,1 comunidad IA1 

Trinidad, el 18 de junio dl• 1995. En .1bril de 1996, .1ctivi•t.1s del PRD se encontraron 

con el ac1L•ado, lo Sl'Cuestraron .1 ~I y ocho ¡x•rsona.• que lo acompaft.1ban, y los 

entrc¡~aron a la policl,1 <lcspu~ de ret1•ncrlos ilc¡:almcntl'." "" El acusado, 

FRANCISCO MENOOZ,\ l IERNANDEl, fue puesto en libcrt,1d sin cargos posteriormente. 

Según lo.• grupos de der1'Chos hum,mos mcxic,mos, "d1'Sdl' la aparición del 

El'R ( ... ), !!1 ej~rcito y las auloridadt'S civill'S han acosado a or¡:aniJAlCionl'S 

cmt.•iderada.• vinculada.• al El'R, lo que li.1 desembocado l'n una caza d1• bruja.• que 

s!!gún han dicho los grupos de den'Chos humanos mexicanos s.• caracteriza por 

una serie de abusos, "como dct!'nciones arbitrari.1s, c.111•os ilt>galcs, hosti¡:.1micnto, 

.167 Phtlip True. Gucrre<o Has Bccomo a Slate ol Ww (Guerreio so ha convertido en un estado de 
guerra), San Antonio E.pross.Nows. 22 de octub<e de 1995. Pág 1 Citado por 
h!!p //wNw hlw cxg/spani>IV1nfonnosl1997/dcbern!4 h1ml 
3hS Acta M1rus1enal No 13, Agencia Auxiliar del Mirus1eno Púb!.co, Tlacoach1s!lahuaca. 27 de 
noviembre do 1995 Citada por h!!p /lwww m. cxg/sparnshltnfonnes/1997/dcbefe!'I h\11\I 
J(,q Entrevista de Human Rights Watch con AG. 4 de septiembre de 1996 C11ada por 
h!!p /lwNw hlw org/sparnshf1nfonncsl1997/debere!4 h\11\f 
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tortura, secuestros,' y un' dima general de inseguridad y terror en' algunas 

com unidadl'S." .1111 

I~ rcprl'Sión a la ocsS alcanz.1 niveles de agresiones de nlveles crlticos para 

la estabilidad nacional, alcan1.ando su m~ximo punto con el asesinato de su llder, 

F.USElllO VÁ7.QUEZ, el 9 de julio de 1998, en Tepctixtla. Desde 1996 se encuentra 

encarcelado otro de sus lideres, BENIGNO GUZMÁN. Uno mil~. BERTOLDO MARTfNEZ, 

fue liberado rt'Cientemente. 

"El hosti¡¡amiento a la cx:ss no ha cesado y por ende, Ll violencia no se h,1 

agol.1do. El 21 de .1bril de este afto, JOS~ MARTINEZ RAMÓN y FELIPE NAVA GóMEZ, 

miembros de la cx:ss fueron emboscados y asesinados por guardia.~ blancas que 

o~~an en el municipio de Coyuca de llcnftez y que son dirigidos por prilstas, 

enirc )0s cuales se encuentra el presidente municip.11 de Co>•uc.1. El 22 de abril de 

2000; fue asesinado t.UIS RODRIGUEZ t.UNA, simpali1.1nle de la organi1.ació11. El 

s.füado 27 de mayo del ml~mo afto, el comandante de J,1 Policl.1 Jllllici.tl del fat.1do, 

en Tepclixtla detuvo a F.FRAIN AVILA C.ARRA.<;CO y el lum'S 29 a su hermano 

FRANCISCO ÁVILA CARRA.."CO, a quienes acusan dd aSt'Sinato de dos miembros de la 

oc:;s. Ambos fueron noeluidus en el Cert'SO de Acapulco." ''' 

"El lum'S 29 en un retén de un.1 B.1se de Operaciom'S Mixtas (BOM}. 

instalado en el vado de Aguas lllancas, policl.1s judici.lles y dl'Ctivos milit.ircs 

·detuvieron e interrogaron a JERÓNIMO llF.RNANDEl REFUGIO, dirigente de la ocss en 

TepctixtL1, quien ya h.1bla sido deh!nido en s1•ptil'mbre de 11J'J7 por mil'mbros de 1.1 

bom. Fue acus.1du d1• p1•rtcm'Ccr ,1) Fjcrdto l'opul.u ~··voludonario {El'R), 

370 Carta de los grupos de dorect1os humanos a M11e1lle Roa:an1. prns1denta de la Com1516n 
Nacional de Derechos Humanos. 6 do f<!blcro do 1997 Lo carta estaba firmada por la Com1s16n 
Mexicana de Defensa y Promooón de los Derechos Humanos. el Cenuo de Derechos Humanos 
"Fray Francisco de V1tona." el Centro de Dcrodlos Huma."l<ls "M1guol Agustin Pro," el Centro de 
Estudios Sociales y Cuuuralcs "Antonio Monte~1nos,"' el Movimiento Ciudadano por ta Democracia, 
la Red Nacional de Organ1Zac•onos C1v1les do Derecllos Humanos lodos los derechos para 
lodos," la Convergencia de Orgarnsmos C1v1les pot la Demoaooa. enlro ouos C11ada por ldem 
371 Centro do Dorecllos fiumanos Moguel Ag\Jslin Pro Juarez. A C A Cinco a/los de Aguas 
Blancas NO HA CESADO LA VIOLENCIA EN LA SIERRA SUR. Ob C11 
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interr~gad~ y torturado, y f~e puesto en libertad dcspul's de h.1bcrlo .1cus.1do de 

disparnr riílcs i\K-47." .112 

"RAMIRO )IM~NllZ SONORA, campesino de la comunidad de Ycrbasantita y 

miembro de la CX::SS, fue detenido e interrogado durante dos horas por miembros 

del lljt'.!r:cito junto con otras seis personas el 27 de mayo. En el interrogatorio, le 

preg.untaron. si habla visto gente armada; lo amena1.aron y trataron de 

responsabili1Aulo del ascsin,1to de tres c,1n1pcsinos en cs.1 comunidad, ocurrido en 

febrero p.15<1do. i\ su vez. la dirigente de la organi1.ación h'OCIO MESINO, ha recibido 

amena~s de muerte e intimidaciones de la.~ cuales respon.~bili7.a a la.~ autoridades 

municipales de Coyuca." m 

"PAULA GALF.ANA DAl.ANZAI! fue la única viuda que no aceptó los 50 mil 

pesos que el gobierno del est.1do quiso pagarle como indemni1A1ción, porque ante 

todo exigla justicL1. En las movili1A1cioncs de la OCSS, que siguieron a la matan1.a 

de Agua.~ Blancas par.1 exigir la renunci.1 del entonces gobcm.1dor RUD~N 

l'IGUEROA, su particip.1ción fue dt'SJ,1cada. E.~t.1 actitud 1.1 llevó a ser relegada de los 

beneficios que el gobierno otor¡¡ó ,1 otr,1s viudas: cas.1 .1mul•blad,1, pensión vitalicia 

y bt>eas t'SColart'S p.u,1 los huérfano~. 

Su activismo J,1 convirtió en bJ,1nco de h0Mi¡¡.1mimtos r amenazas, sobre 

todo dcspul's del surgimiento del El'I{, ocurrido en el primer .mivers.uio de la 

matan1A1. En varias ocasiones, su CilSil en l'a.<;<1 Real fue rodeada por milit<1rcs, y en 

una ocasión hombres encapuch.lllos la obligamn a darles de comer. Al identificar a 

uno de los embo1.ados como militar, huyó de su comunidad haci<1 Atoyac, donde 

372 ldem 
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vive sú rÍ;adr~. Mandó dcspu(>s por sus cuatro hijos, pero l>stos, al no ambientarse 

con sus abuelos, regresaron con doña REYNALDA y don FELIPE." m 

"A cinco años de la matanza, doña REYNALDA l'S una de las pocas madres, 

como ISAOEL GALLARDO -madre de JOS!\ REllOLLF.DO GALLARDO-, que todavía 

l!Xigen justicia. La mayoría de las viudas, con excepción de PAULA MENDOZA, de 72 

años, ya no participan en movili1.1ciones. "Muchas ya se casaron, tienen hijos de 

otros hombres o de plano se confom1an con su pensión, y si se declaran a favor del 

PRI reciben ha.'ta aguinaldo y dinero por el día de las madres", cuenta DOÑA 

151\ UEL." l75 

La misma rev~'ta pr~cso sc_ftala que: "En la c.ircel, E!>1'EBAN MENOOZA 

RAMOS, d,ircctor cstat:il. de , Gobernación presente en el vado de Aguas lllancas 

cuando un indeterminado número de policfas - la versión oficial habla de 30, pero 

tci;tiinonlos de sobrevivientes, de mas de 100- disp.uó contr.1 u11.1 camioneta en la 

11ue vi~jaban' caÍnpesinos, vende tarjeta.' telefónica.' y tiene un pucsto de dulces. 

( ... fápaso d~ltlempo le ha permitido no sólo acomodarse a su nueva vida de 

·_ prlsiÓncrii' -purga una condena de 19 años-, sino a modificar su opinión sobre la 

n\aS.Ícre. A cinco años, ya no exonera más a su exjcfc, RUlltN flGUEROA." l7• 

"Efectivamente, FIGUEROA fue el rl'Spon.'i.1blc polllico Je 1.1 m.1S.1Crc" (dice 

en entrevista( "ERNFSro ZF.DILto Je~1 una 1~r.1n dt>ud,1 p.u,1 el si¡~uientc gobierno, y 

para nosotro.~ mi.~mos, porque parn jll,tific.u un asunto t.m Jclic,1Jo como fue el 

ca.~ de Aguas Ulanca.~. nos tienen presos a dos exfuncionarios )'a 13 policl.t.'."m 

374 DIAz Gloria lellcia RovJSla Proceso. Cinco aflos do la matanza. Aguas Blancas· la pesadilla 
no lermina -viudas rndóm1las· Ob C11 
hllp'//w ... wproceso.com mx/espooaleslaguasb:ancas/lox1o06 html 
375 ldem. 
376 DiAz Glona lohoa Revista Proceso Ob C1t 
hllp'//wNw proceso com mx/espeoales/aguasblancas/lex1o06 html 
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Advierte que por cuestiones polfticas zm>11.1.o nunc.1 resolvió el caso, por lo 

que se mantiene "la llaga abiert.1. Por intereses polfticos y por l'Se vac!o de l,1 

Constitución del estado, nos se pudo enjuiciar a RUUtN t'IGUt:ROA, pero sobre todo 

por que no lo quiso ERNr:STO Zt:Dll.t.O, con lo que perdió capital polUico. Si se 

hubiera decidido, nunca hubi6r.1mos tenido un Acteal".1711 

A casi 7 ai\os de la ma<;acre, Ll sociedad mexicana e internacional y 

principalmente los familiares de las victimas exigen justicia, lo que significa, en 

primer lugar, 1.1 rcapcrtura de la investigación para conocer la verdad y castigar a 

los respon.'Mlblcs intelectuales )' materiales y as( puedan ser castigado el ex 

gobernador RUntN FIGUEROA Al.CCX:ER, a quien se le acusa (como se o~rva en la 

resolución emitida por la Suprema Corte de justicia de la Nación, en el ai\o de 1997 

y, ·a~al~da por la Comisión lnteramericana de Derechos llumanos) como autor 

iniek'Ctual del genocidio, aquel tr~gico 28 de junio de 1995. 

El ca<;0 debe ser reabierto p.ua que los sobrevivirntl'S que no han 

compan>cido ante las autoridades judici.1ll'S que rnnnciL•rnn dl'I ca<;0, aporten 

nuevos elementos que deben SL'r conocidos y consiUl'r,1dos p.u,1 llegar al fondo di.' 

l<ste asunto, y de l'Sta maner.1 proceder conforme .1 dcn..:ho en contr,1 de los 

autores intek'Ctuak'S y materi,1k'S dl'l multihomicidio. 

m hecho de el gobierno de Guerrero haya entregado a los aÍl'Ctados Nuna 

indemnización" cconómic.1 por la ma<;acre de Agua~ !llancas de ninguna maner.1 

significa un acto de justicia, sino un acto polUico, un intento de cooctar a las 

victimas, pul'S a pesar de ser campesinos en la extrema pobreza y nccl'Sitar el 

dinero, l'St.1 vigente L1 demanda de justicia, conforme a l,1 le)', y como lo pL111tea la 

ODH. 
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En noviembre del 2001, el gobierno mexicano se comprometió a re.ibrir el 

ca~o . Ari~.;;¡:r ílt~nc~¡, én '\1ná reunión en w.1shin¡\ton con 1.1 ComL,ión 

lnter~~1e~Íc~~a d~'Dert.'chÓ!i llumanos, que desde 1997 recomendó reanudar la 

investigación de la masacre de 17 campesinos para castigar a los rL>sponsabk>s 

materiales e intelectuales, encal>czadus por el entonces gol>crnador RUBaN 

l'IGUllROA ALCOCF.R. 

El 27 de octubre de 2001, dos dirigentes de la OCS5, 1111.ARIO MF.SINO ACOSfA 

Y MARINO sANOiEZ FLORF.S, pR>sent.1ron fom1al denuncia .1nte la Procuradurla 

General de Ja República para que se investigue la ma.~cre de Aguas Blancas y se 

castigue a Jos funcion.1rios del ¡;obierno de Guerrero a quienl'S la Suprema Corte 

de Justicia de J,1 Nación scnaló como responsabll>s de J,1s graves violacionl'S a los 

derechos humanos que se cometieron el 28 de junio de 1995 y a otros que resulten 

responsables. 

Es J,1 primera denuncia form.1J ,1nte J,1 !'GR por Ja ni.ttan1A1de17 campesinos 

de la sierra de Coyuca de Uenltez, y su presentación fue par.1leJ,1 a l.1 declar.1ción 

que hi1.0 el gobierno mexicano ante Ja ODl-I, sobre su intl•nción de reabrir la 

inwstigación de l'S.l masacre y .lSI cumplir la n'Comend.1ción que hizo ese 

organismo de Ja OEA y que no ha sido cumplida 

En J,1 resolución del caso de Aguas ut.1ncas no está en juego sólo el que se 

prote~1n Jos derL'Chos de la gente o el que prevalezca Ja injll•ticia, que se haga v.1Jer 

Ja ley o 11ue se impongan la prepotencia y la arbitr.uil>dad en l>ste caso particular. 

Est.'I en juego algo mucho más trascendente. Dt.' la forma como se rL>suclva l>ste 

ca.'° dcpcnder.1 que el Poder Judicial sobreviva como institución garante del orden 

legal de la nación o que sólo qut.'de como mera ficción en un rtglmen que acal>c 

por perder todo su sustento ético y toda c.1pacidad de n-gcneración por las vlas de 

la aplicación y el cumplimiento de la ley. El fallo fin.11 que sed~ al ca.'° de Aguas 
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lllancas nos dirá de la calid.ad y valenlfa de los inlegranlcs del Poder Judicial de la 

nación y nos .d.uá la dimensión de la confian1.1 que en ellos podemos depositar'. 

Aguas Blancas conlimla siendo una herida abierta en la vida social y polUica · 

de Guerrero y de México. Herida que está viva y se profundiza. 

Por lo anterior nos unimos a la demanda de: 

.. Juicio PoUÍico y Penal a· RuÍulN FIGUEROA AlCOCF.R . 
. ¡ ··::• ' ·¡, 

... Cancelación de' las Ordene$ de Aprehensión contra Dirigentes y Luchadores 

Soclales,como co~cndi' de·~~ peticiones de un r,_.,tado de derecho 

.. l'rcsc~t.1cfon con Vida de tÓd0sDetenidos-Dcsaparccidos, 
, ~ ... " 

... Juicio y Cistigo a los Responsables de este Crimen de Lesa Humanidad, 

condenado por Todos los Pueblos del Mundo . 

.. Liber1.1d a todos los Presos políticos que intentan ser, callados: BENIGNO 

GUZMAN, UERlOLDO MARTINP.Z CRUZ, REYNA A\'EUNOHUizACUE y de todos los 

Presos Polllicos de la OC:SS 

•• Desmilitari1.ación Inmediata del f:stado de Guerrero y del Pals . 

.. Respclo .1 los Derechos Humanos en México. 

Qu len n1.1t6, torturó y secuestró, debe pagu por sus crlmencs. 
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5.4.4.J. ·EL CASO DE ACrEAL 

A casi cinco a~os de la Masacre de Acteal, 1.1 impunidad continua siendo el 

factor común en el caso, .1 la sociedad mexican.1 en su conjunto se le ha coart.1do el 

derecho a conocer la verdad (completa, oficial, pública e imparcial) de los hechos 

violatorios a los derechos humanos pcrpetu.1dos antl>s, durante y dcsp11es de la 

ma.~acre, a.~f como las razonl>s y circun.~t.1ncia.\ en que se cometieron, como un 

deber moral hacia las vfctim.15, los familiaR'S y sociedad en ¡¡encrnl; para descubrir 

y sancionar a los culpables; para construir L1 posibilidad de controles ciudadanos 

ante la.~ instituciones del Estado y como mecanismo pard evitar que dichos actos se 

repitan. 

"La impunidad es i!I camino m.15 seguro p.u.1 l,1 pcrpctu.lción de las 

conducta~ delictiva~ y sólo genera delincuentes. La hL\tori.1 h.1 demostrado que 

graws hechos de b.ubarie en contra de la humanidad se han efoctuado y rl•pctido 

en la m~dlda 'que sus autorL'S tienen la garantla de que no ser.fa castigados ( ... ) La 

impunidad es la que hace posible que muchos crfmenl'S se VUl'l\·an a repetir. Pero 

t.1111bién ascgur.1 a los qui! gobiern.1n la .1plicJción dl'I pi.in t'Conómico y l.1 

continuidad en el poder." 3N 

Nuestra~ fuentes para este capitulo han sido princip.1lmcntl! Organizaciont>s 

no Gubernamentales dedicadas a proteger los Dt'n'Chos 1 lumanos, como es el caso 

del Centro de Derechos l lumanos Fray Bartolomé de L!!> Casas y su informe 

Íit~laÍlo: Actea!: entre el Dul'lo y la Lucha. reportdjt'S pcriodfsticos, fuentes 

bfbÜ~g-rMica5 en el qul' dt'Stilca d Libro Blanco sobre Acte.11, publicado por la 

Procuraduría General dC' la República el 19 de novit'mbn.' de 1998, entre otros . 

.rr.J Documento Base del Tnblxlal Civil Contra la Impunidad y la VIOiencia, Exposición de Motivos. 
Chiapas, Junio de 1999 
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Muchos son los intereses •1ue están en juego en el l::St.1do de Chiapas como 

es la asociación históric.1 entre el l'RI y las comunidades indígenas, que son cada 

vez más independientes, una a~ociaclón ya muy frágil por el avance de los partidos 

opositores en Chiapas y por l,1 presenci.1 del EZl.N. Además, lo que se L'Stá 

decidiendo en. Chenalhó no es sólo la afili,1ci6n partidista y posicionL'S ante el 

EZLN, sino tambi~n el control sobre los recursos económicos de la comunidad, 

como el banco de arena y muchas otras fuentes naturales. Es precisamente el 

priyilegio partidista y económico 11ue proviene de la asociación con el gobierno lo 

quf ,l1ay, que ,revisar si, a nivel estatal y local, se pretende desarrollar la democracia. 

· El desafio más grande que llene el actual gobierno se hace más palpable en 

Chlap.is. El nuevo gobernador del L'Stado, ROBHRlO A LOORES GUILL~N. poco dL>spu~ 

de. la renuncia de su antecesor, que cayó en des¡;racia tras la 111.lS.lCre. 1 la 

propuesto incorporar los pueblos indígl'nas a la vida polnica y t'Conómic.1 del p.11s 

mientras conservan su autonomía, que es el princip.ll escollo de las negociaciones 

de paz entre el gobierno y el EZl.N, sin embra¡;o, Chi.1pas t.1mbien dch<• establecer 

un sl~tema de justicia cap.n 1le inv1>stigar eficientemente)' s.1ncion.u con prontitud 

las violaciones de los derechos humanos y de juzgar con imp.ucialidad delitos de 

toda índole. 

HChenalhó es uno de los municipios indlgen.1s más grandes dt• la región de 

Los Altos d~ Chiapas, con una extensión de 139 kilómetros cuadr.1dos, donde 

habitan más de 30 mil personas. El municipio l'Stá ubic.1do a .1proximadamentc 34 

kilómetros al norte de San Cri~tóbal de la.~ C.Lo;.l.~ y colind,1 con varios municipios 

imHgenas .de la reglón: S.1n Juan Ch.1mula, San Andri's IAm,\in1.ar, Mitontic, 

Tcnejapa, El llosque, l'antelhó, Chalchihuit,\n y C.incuc." ·'"'' 

J80 INEGI. Anuario Esladislico del Estado de Chiapas México, 1993. Cillldo por Procuraduria 
General de la República, Libro Blanco sobre Aaeal. México, PGR. 19 de noviemb<e do 1998. Pég 
6 
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· #En 1994, el 98% de la población de Chenalhó era indlgena, es dl>cir, de los 

30,680 habitantes de Chenalhó, 30,220 eran indlgenas, de los cuales 211,631 

hablaban el tzotzil y 1,307 el tzeltal. Además, del total de la población, el 33% era 

monolingOe y el 51 % analfabeta" :1•11 

En Actea( una parte de (,1 población pertenece al municipio autónomo• de 
.. '' 

·l'olhó, que se ubica en lo que es municipio de S.1n Pedro Chenalht\ es decir que 

"son bases de apoyo del EZLN. l'olhó es la calx>cera municipal del Municipio 

Autónomo del mismo nombre que esta formado por 42 comunidades y se coordin.1 

con otros 11 municipios autónomos en la Zona de Los Altos." " 1 

"El 21 de diciembre de 1997 (un dla anterior a (,1 matan1.a), el ¡;rupo 

paramilitar acordó atacar Actea! en un.1 reunión celebrada en l'l'Chiquil. Se salx> 

que en este grupo participaron militantes prilstas de las comunidades de Los 

Chorros, Pucbl,1, Chimix, Quextic, l'echiquil y CanoL1I, todas del municipio de 

Chenalhó"·18'. Seglln nos n.uran tl'Stigos: ")'a ror la tard.· (el 1lo111i11go, 21 de 

diciembre) ya estaba perftctametrtt• pla11cado lo que iban a lracer al día siguierrtl', el acutrdo 

fue que iban a entrar e11 Actea/ y masacrar a esa gente. Dijero11 los ¡•aramilitan·s • • que 

il•a11 a entrar el lu11es e11 Actl'lll, dicnm la orden a toda la gl'llt<' prií.<ta dt• que al día 

:ist ldem 
• Los municipios autónomos son agrupaciones de comunidades fonnadas por bases de apoyo 
zapat1stas, quo han configurado su p<0p10 autogobiemo como concroción de su concepto de 
autonomía indígena lnfoone do la Com1s16n CIVIi lntemacional de ObservaClón por los Derechos 
llumanos 16·28 do febrero do 1998 Véase archivos dol Centro de Derechos Humanos Frey 
BMolomé de Las Casas 
:is2 ldem 
.lll.1 Centro do Dorochos Humanos Fray Bartolomó de Las Casas Actcal onlro ol Duelo y la Lucha. 
hllp /lwww lanola apc org/cdhbcasas/lnfoones/98· 12acloal/lodo hlm 
• • Los param1l1tares en cualquier parte del mundo son los quo llenen sobro un OJÓfCllO regular la 
venta¡a de no tener que dar cuentas a nadie de sus ad.os Su latea es la de asesinar. sembrar el 
pánico en los cncni1gos d-0 quoencs les contratan. sin importar quienes sean los quo tengan que 
monr. nir.os. muieres embarazadas. anoanos. en fin gente anocente por tos cuatro costados 
HERNÁNDEZ NAVARRO Lu15. en su articulo. El agua y El Fuego 
htlp //scrpocnlo dgsca unam mvJ(lffiada/1997/diC97/971226/mas·agua6 h!Tnl 
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sig11ic11tc tc11in11 que ir /líen 1/tsayrmados por la ma1ln11a y q11c el objetivo era el de ir a 

cargar co11 todo el café q11c tenía la gente ( ... )".11<1 

La negligencia y falta de atención a los m:lamos de los ind!gen.1s fue, entre 

muchas otras causas, lo que provocó los as..'Sin.1tos, pUl>s, "antes dc que inici.u.1 la 

Masacre, la mai\ana del 22 de diciembre, un miembro de este Centro .1tendió a un 

pequefto grupo de persona.~ de Actea! que denunciaban las amenaza.~ que sufr!an 

de p_arte del grupo p.1ramilitar. De lwcho, ellos sab!.m que posiblemente los 

paramilitares los at.1carf,m l'SI! d!a y por ello acudieron .11 Centro de Den'Chos 

Humanos con urgencia a denunciar la amen.11.1. Se les dijo que fueran a la 

Subprocuradurla de Asuntos Jnd!gen.1s par,1 que pidieran que se abriera una 

averiguación previa por amenazas y que se investigara inmediatamente. En la 

Subprocurailurla los funcionarios les dij<-ron que no habla qui~n los atendiera pues 

"el fL~.11 enc.ugado estal1.1 de vacaciones", por lo que les pcdr.1n que regresaran 

hasta el 28 de diciembre" '"' . 

La matan1A1 fue un crimen de l~~tado. Siendo aproximadamente las 11:00 

horas del 22 de diciembre 1997, un grupo p.1ramilit.ir pril\ta del municipio de 

Chenalhó a.~inó a -15 • tzotziles imleíen.~. muchos de ellos pertenecientes a la 

agrupación civil de ·1~1s Abc~1s" * •, mientras or.1!\m cn un templo de la 

comunidad, además de que cn l'Sta focha, se llev,m a cabo cn l,1 entidad varias 

ceremonias para conrnemor,u cl hl'Cho quc conmovió a la opinión pública y 

384 Testimonio de Juan y Jav1tlf Capote Ru12. 27 de d1ocmbre. Arctuvo del Centro de Derechos 
Humanos Fray Bartolomé do Las Casas Citado por 
hllp /tw...w.lanoto opc 01g/cdhbcasas/tnfonoos/98-12acteat.iodo htm 
.t~S Ídem 
• De los exllinenus de nccropSta rcol12ados p01 la Procurodu<la Gcncrnl do la República. se 
doterm1n6 que en 43 casos la causa de mu&f1e lue p01 d1!.paro de proyoct1l do arma de fuego, y en 
los dos restantes por traumatismo cráneo encefálico Es importante scflalar que cuatro de los 
cadáveres femomnos presentaron embarazo Procumduria General de la República. Labro Blanco 
sobre Acleal Ob C11 Pág 62 
• • "las Abc¡as" se habian conformado desdo 1992. ya en 1994 sus m1emb<0s, en un acta de 
asamblea. deciden conf01marso en "Sooedad C1vd Las Abe¡as", misma que no cuenta con acta 
conshtuliva registrada anlo la instancia do goboemo respectiva Procuraduría General de la 
Rep(Jbhca. ltbrn Blanco sobre Actoal. Ob C1t P:lg 19 
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proÍ~nili1Íi áón más el conflicto que estalló en 1994 entre el gobierno mexicano y el 

· Ej~rcito ZapátL~Íá de Liberación Nacional, EZLN. 

;, Los campesinos al C5Cuch.u una innumerable cantid,1d de disparos 

intentaron huir y esconderse en diversos lugares, como hoyos, cueva.~, a el arroyo, 

a la maleza y a la esc¡~ela,.pcro encontraron otro grupo de paramilitarL'S que 

avan1.aba. 

"El ataque fue plane.1do y ejecut.1do de acuerdo con los manu.1les militares 

de contrainsurgcncia" •. El propósito del multihomicidio era, indL'iCutiblemente, 

combatir a las comunidades rebelde.~ de Acte.11, Chiap.1s. En el asesin.1to fallecieron 

21 mujeres, 15 ninos (uno de ellos menor de un ai\o de ed.1d) y 9 hombres, 

cometido en el paraje mont.1i\oso de Chcn.1lhó el 22 de diciembre de 1997. El saldo: 

45 cad.1vercs, 22 heridos (4 son nii\os) y 10 mujeres (4 de ell.i.~ son nii\a.~) ( ... )y un 

pueblo lastimado por la impunidad y la pobrc1..i. 

"141 información que se h.1 generado de la ma.'i<Krc sci\ala como 

responsables directos de la mat.m7.a a 60 p.1r.1milit.ucs denominados "Má.'iCara 

Roja" -90 SL'gún d Centro Fr.1y 11.utoloml'- dl'l l'.utido Rcvolucion.irio lnstitucion,11, 

• En 1995, cuando comenzaban a l0<marso los grupos param1htares en la zona norte, y un mes 
entes de le ofensiva militar contra los zapat1stas. ta Secretaria de la Defensa Nacional editó un 
Manual do guerra irregular. operaciones do contraguomlla y restauración del 0<don El 1nstruct1vo 
fue editado en el taller gráfico de la Sección 7 del E1órc1to y vanos de sus apartados so a¡ustan a 
los hechos do Actea! 
En el capilulo "Acciones para controlar a la población" so habla do la f0<mación de fuerzas civiles 
armadas 
Fase 1 la preparación se roahzará con las s1gu1ontes act1vtdados organización dol COt't\lté de 
bamo, organiza~ón do las fuerzas do contrarrestar, establoom1c-nto (de) dcstacaroonlos do 
seguridad. busqueda de 1nf0<mac16n. desarrollo do opcrooono• psicológ1c.as, y la celobreción de 
reuniones scctolas. entrenam10nto do tuerzas ovilos. m1l11ares y m111tanzadas 
Faso 2 Aqui se darán a conocer todas las l1m1tac1onos a que so verá su¡cta la pob!OClón, lndlCB( 
los correciivos a quienes violen las d1spos1etoncs dadas As1m1smo, se hará h1ncap1é (en) que se 
impondrán con vigor~· f1mmza 
En ol capitulo .. La 0<ganozoc1ón do unidades táctica• do conuagucmlle y d1spon1b1hdad de 
!ropas". ol manual afirma "El comandante do la contragucmlla puedo no lener el control de la 
lolal1dad do las fuerzas do unidades do retaguardia para omploar1as Dichas fuerzas puoden 
incluir unidades do combate y de apoyo de combato y apoyo de scrv1C10. Agregado a eslo, el 
comandanlo puede lencr lvcrzas param1htares o irregulares baJO su ronlrol en ciertas 
S1luac1ones" htlp IMWN ¡ornada unam mx/1998/d1c98/9812131mas-acteal html 
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patrocinados por los gobiernos l'eder,11 y estatal. En los cxpcdicnt<•s judiciales hay 

evidencias y testimonios que señ.il.1n respon.o;.1bilidad ofici,11. IAt lib<•rtad de <jU<' 

y,01.aron los asesinos para cometer el crimen fue incrclblc ar111.1da., con fusiles AK· 

47, riíles 22 y ametralladoras UZI utili7.ando bal.1s expansivas, en contra 350 de los 

refugiados dispar,1ron durante 7 hor,1s a los indlgenas en Actea! a tan sólo 200 

metros de un ret~n policial y casi cinco ,1ños dcspul's, las armas utili1.adas no han 

sido encontradas." w. 

Testimonios como el de AGUsTIN M~NDEZ PACIENCIA, integr.mte de Las 

Abejas, no dejan lugar a dudas de la complicidad del gobierno l'riMa ya <¡ue 

"manifestó que se encontraban reunidos en una pc<¡ucna i¡\ll'Si.1 construida de 

madera con objeto de orar por la paz; que a las 11:00 hor,'-' comenzó ,1 escuchar 

disparos de arma de fuego que se impactaban en las paredt-s de ni.1dera de la 

iglesia; que todos los asistentes comenzaron a correr .isust,1dos en diferentes 

direcciones, por lo que se l'SCondió en una cueva junto con otros ~i' much,1chos de 

su misma edad; que intentó cubrir la cntr.1da de la cuev,1 con ranMs. Al ser 

descubierto por uno de los atacantes, de nombre SE!lt\_~11AN LUNA l'EREI, é:ite le 

preguntó a qu~ p.lrtido pcrtcncd.1, a lo que Ml>mlcz l'acil•ncia contestó que ,11 l'RI, 

par,1 cvit.u ser agredido. Al consider.trlo como pril.st,1, l'I agrt•sur le pidió qu<' le 

ayudara a reconocer a los integr.1ntl'S de IA1S Abc~lS, lo cual permitió que el testigo 

reconocier,1 a otros dos ,1grcsorcs: VICTORIO LWALTE y ARMAN!'() VAZQUEZ LUNA, 

este último port,1ba un riílc de los conocidos como "cuernos dl• chivo" con el que 

disparaba en contra de hombres, mujeres y niños." -.1 

Otros tl'Stimonios fundamcnt.1les de J,1 scnor.i c,\TAlINA Jl~tf.NEZ LUNA y 

Scnor VICfiNTE l.l'NA RUIZ nos pcrmitl' conocer con ni.1yor detall<• los ltl'dtos: "/As 

/1ala.• s.· t\•iarr n111111 agua. Más a/1ajit11 lia_y 1111 lugar ¡1ara c-swrr.las.•. Alrí fuimos, f'<'n• se 

t\'Íarr n111111 fos tiros ¡1asa/>a11, h•t>a11taha11 "1 tic•rra J11111L.• pegaha. ¡,,,. 11itic1' liaciarr mucho 

386 RAMIREZ CUEVAS, Jesús La UT1pUllldad se llama Acloal hltp //www.w3 0tg/TRIREC-html40 
387 Procuradurio Genoml do la Rep<Jbhca. Llbfo Blanco sollto Ac:leal. Ob. Crt. Pégs. ~1 
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mido, tod11s cstal1a11 l/ora11do. Fue mando 111>s esaic/1aro11 y los ngn'SOrrs fueron domlt• 

cstál•am11s. Fue aia11d11 11~s empezaron a dis11nrar por parrjo tod11s los que estábt1111os alrí. 

Nos mataron n lodos. )'o me salt'<' f'Orque me cscorrilí e11 rmn barranco am mi 

l1ermn11ilo. ".IM 

"\'o y mis com¡•nricros estába11ws en In iglesia 1wque alrí tenemos 1111estro 

cnm¡iamerrlo de 11az . ••• Aq11f todos l"'nr¡mrecínmos lra11quilos y 111111ca i111agi11n111os qm• 

algo est1111iern11 f'lnnenmlo c11 1111estra cmrtrn. sol•n! todo algo 1•111 lwrrible ( ... ) E11 la iglesia 

sálo nos rr1111ia111os ('ara 1/isaitir y lracrr 1~·q1lt'llos aatmlos de mmli11ació11 de gnr('O y 

('rillci('almen/c I'ª'ª lracer oració11 y rrznrle a Dios l'ara q11e los problemas del 1111111icipio se 

rrsolvieran, !"'"' nlrrdedor de las 1111re de In 111a1ia11a di' aya, 22 de dicic111bn•, sin saber 

nada, esmc/1a111os 1111a gra11 ca11tidad de l•alnws que se l1acía111•n la parle baja 1/irección de 

la iglesia, y se mouió lracia más cerca de la iglesia, y es q11e era una lluvia de balas 

espa11/osa." .... 

L..1 impunidad se garantizo porque los que inwstigaron el crimen son los 

mismos que lo planearon, ZEDIU.O ya pasó a la histori.l como .t.'il'Sino dl' ind!genas 

y lleva en las manos la sangre de Acteal. 

¡ose. ANlONIO MONTE~O ha se11.1L1do 'I"" "h,1y rcs¡x111.-.1bilidadl'S del 

gobierno cstat.11 y Federal que no se h.111 inwstigado .1 fondo. l..i !'GR se ha 

limitado a ser1alar a funcion.uios muy menorl'S ( ... ) No se lw im'l'Stigado a 

funcionarios de lo.~ gobiernos L'Stat.11 y foder.1L clcmentt>!> di' i.1s fuerzas drmadas y 

de inteligencia que cometieron al¡:una falt.i por omisión o por comisión. antes, 

durante y después de la matan1.1" '"' . 

388 Vóaso el Arclwo del Centro do Derechos liumanos Fray Oartolomé do las Cosas 
.l89 ldem 
390 Abogado de tas vlctunas e onregu'.lrne del Centre do D«ccl\os Humanos Fray Bartolomé de tas 
Casas. Citado por Centro do Demct10s Humanos Fray Bartolomé de las Casas Acleat· enlre el 
Duelo y la lucha, hltp ltw.Ni laneta apc orgtcdhbcasas/111foonesl96·12actealnodo htm 
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,' "IA1 PGR fragmentó la investigación. Esta división implica el riesgo de no 

conoc~r k~:hcch~s integralmente y anali1Air la exl~'iencia de un contexto criminal 
·-. - . . . . ~ 

· i¡~e se repite en la 111atan1.a: la existencia de grupos ,ammlos que mantenlan una 

relación con las autoridadl'S municipales y estatales, y con las Fuer1.as Am1adas y 

policiacas. Los lwchos investigados tienen relación entre si, por lo que deben ser 

abordados en su conjuntó: desde la conducta del general presente hasta el agresor 

que salió 'de T1.ajalucum ruinbo' a Acte.11. fato ha sido desestimado totalmente por 

los tribunales". 1•11' 

"El 3 de julio (de 1998), el presidente del Tribunal Superior de jtL~ticia, NOÉ 

CASTAr'ION LEóN infomió a la opinión pública que la l'GR habla solicitado al juez 

ordenes de aprensión en contra de DAVID GóMEZ llHRNÁNDEZ, JUANA ISABEL 

GlTTIÉRREZ JIM!lNllZ, MANUEL ANTONIO VALDÚ. VIU.ATORO, FELIPE MORENO )IMÉNEZ, 

Sf.llGIO F.STEllAN SAi.DAÑA PÉRl'l, ALFREOO ALVAREZ PÉREZ Y MOIStS MORF.NO JIMÉNF.Z 

por delitos rel.1cionados con el ca~ de la ~1.1.'iacre de Acte.11. Con esta conferencia 

de prensa y su publicación en los nmlios, ,1dvirtió a los sei\aLutos por 1.1 l'GR que 

L'Sl.1b.111 siendo perseguidos. Como er.1 de l'Sflt'r.trsc ninguno dt• ellos fue <letenido 

y varios de ellos Sl' prt'Scnl,uon ,1 lit't·lar,u con un amp.uo Fedl•r,ll. ¡\ los prinwros 

tres sei\alados se les acusó de delitos de abuso de autorid,ut y los n-stant<'S son 

prob.1blcs rcspons.1bles de delitos cometidos en agr.wio dt• l.1 adminbtr.Kión de 

jtL~tici.1, delitos previ~tos y s.1ncionados por el articulo 273, en sus fracciont'S 111 y 

VIII, por lo que podrt,1n alcan1.ir penas de 2 hasta 8 anos de prisión. El Licenciado 

DAVIDGÓMEZ HERNÁNDr:Z es el único de la li~ta que fue sci\,llado por la CNDlt en su 

Recomendación 1/98. Cal'I(' agn>g.u que el Uc. DAVID er.1 t•I funcionario de más 

bajo nivel de los sci\.1l,1dos por 1.1 CNDll.# :l'll 

Lo que l'St., sucediendo en Chiapas ahora mismo, con l.1 .1ctuación impune 

de los paramilit.Ul'S, es indicio claro, contundente de qut• !><.' t'St~ dt-struycmlo el 

39\ ldem 
392ldem. 
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principio básico de lo 'i¡ue es un.1 convivencia humana civili1.ada. Ciertamente hay 

varios detenidos por lo de la matan7.1 de Actea!, pero muchos de ellos ni siquier.1 

pasaron las pruebas <]ue los delate por haber disparado armas de fuc¡¡o. 

El citado abogado MONTEf{O ha sel\alado que" Al momento en que ocurr!.1 

el crimifri, c5t.1ba en Actea! el gener,11 de brigada retirado JULIO CTSAR SANTIAGO, 

coordinador de asesores del Consejo de Seguridad Pública del estado." .w1 

El proceso jurídico ha servido para ca.,tigar a muchos de los autores 

materiak-s del crimen, pero también parn eximir de cualquier r<>spons.1bilidad a las 

autoridades estatak'S y Federales, as! como a integr.mll>s de las Fuerzas Armadas, 

mi.,mos que toleraron o participaron en la formación de grupos paramilitart.'S. "La 

pasividad o complicidad con que actuaron diversas .111torid.1dl'S en el caso Actea! 

involucrn al entonces gobernador JULIO CJ'SAR RUtZ FERRO )' a todo su gabinete, 

adeinás ·de integrantes de las Fuer1.as Arn1adil5 y funcionarios del gobierno 

11eder:11, incluido el entonces secretario de Gobernación, EMtLIOCllUAYFFET." J"' 

•m tema de los servidurc'S públicos abarca trl'S aspectos: uno lo vincuia 

dirl'Ctamente con los lastimosos sucesos de Actea!; otro, con su participación en 

delitos con .1ccioncs de complicidad en transporte y posesión de .um.1.• de fuego, y 

el leri:ero toc.1 el punto de l.1 procurnción de justicia .mtl>s del 22 de diciembre de 

1997,"YIS 

"El d!a 22 de diciembre de 1997, JUUO CJ'SAR SAl\'TlAGO DlAZ, entoncl.,, 

Dirl'Clor de Policia Auxiliar y Coordinadur de Asesor,.,, de S.-guridad Pública dd 

Estado; ROBERTO GARCIA RtVAS, Primer Oficial de S..'guridad Pública, y ROIJERlD 

MAR11N M~NDF.Z GóMF.7, l'rinll'r Oficial de S..•¡:uridad Pública mc.u¡¡ado del 

Dest.1c.1mento de Majomut, omitieron reali1.ar Li.• ,iccion,.,, qu<• podrtan h.1ll<!r 

J'lJldem 
l'M RAMÍREZ CUEVAS, Jesus La rnpunl(!ad se llama Adeal 
http /lwww.w3.orgfTR/REC-hlml40 
l'lS Procurodurta Geoe<al do la Repubhca, Lib<O Blanco sot>-e Adeal. Ob C1t Pag 4 
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impedido la matan1.a de los 45 indfr,enas tzotzilt•s, a pes.u dl' que tt•nf.111 el dl'ber 

jur!dico de tomar mcdill.is y dar instrucciones al pcrson,11 de S!'guridad Pública 

destamment,ulo en la zona, a fin de protcr,er la intc¡',ridad fl~ica de los habitantes 

de la comunidad de Acte.11." ..... 

)OSI\ ANlONIO MONTERO ha cxprl'Sildo al respecto que: "Hay b,tStantcs 

indicios que vinculan a las Fuerz.1s Armadas con los paramilit,ucs. Lo único que 

fallarla serla la declaración del presidente ZEOILt.O, las confosiones dl'I r,eneral 

CERVANTES, del general (MARIO) RENAN CA.'iTILLO y del gobernador RUtZ FERRO. 

Tambi~n de quienes compran la.~ armas, de los que propagan la polltica 

contral11Surgente. LO único que fallarla en la investigación sobre Acte,11 scrf,1 eso, 

investigar al gobierno.# l'11 

Por su parte, la Fiscal!a Especi..11 de la l'rocuradurfa Gcoer,11 de la República, 

que investigó los ht'Chos y dio por concluida.~ las invl>stig.1ciont-s en .1bril de 1998 

con el enjuiciamiento y posterior encarcclamil'nto de 60 indl¡',enas -cuyos 

defensores sostienen no son los verdaderos culp.1blt-s- inwsti1:•1 .1hnr.1 la formación 

y operación de grupos .umados t•n l.1 <'ntid.1d. Dt'Sviando l.1 invt-sti¡',.1ción hacia 

supuestos conflictos interfamili..ues <' intr,1Co111unit.uios. 

En un boll'tln de pren."1 del 26 dt• dicit•mbre di' 1997 dicha procur,ulurt.1 informó 

qui': * ( ... ) 11. Esl<>s nmflict<>s p11ed<'11 car.1ctai:a,.,.. v.í/iJamml<' wuw i11taw1111111itarios, 

e i11c/11so i11tcrfa111ilian'S, 1lt11lro J,• 1111 n111tnto ,1,• disputa rn11sta11te r<'' el ¡~>dtr r<'fílico y 

cco11ó111ico, así mmo por la rxistt11cia J,· 1111a di1..,rsida1I rdigii>sa y más n·ci,·11tm1mti· Je 

1111a Ji11isi<it1 idt'oi<igica. p,,, r•arias s•·ru·racicmes fas familias l't'n·: Mb1d1·::. Arias y 

l'acierida, mtn• /as má.< im¡~>rtantes, lra111~·11i1"1 /11clra11do ~" rl w11tn1/ dr diMintas 

c111111111idades ,¡,. O•·rra/lró. • ·1"-' 

396 lbldem Pág 83 
JC17 Ob Crt http /lwww lanola opc "'g/cdhbcasa5/inlonnes/98-128Cloal/1odo.htm 
398 Bolelin 391197 de la PGR hltp/~tm pgr gob nu:/ansooal/bol97/dio'b0039197 hlm 
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falos co11jlic/os 1111ede11 caracterizarse uálidamen/e como i11/erco111m1ilarios, e 

i11c/11so l11/erfa111iliarcs, de11tro de 1111 co11/exlo de disputa corrslan/e por el poder político y 

eco11ó1iííco, así como 11or la e~·isle11dn tic 1111n tlitorrsida.I religiosa y más recie11/et11L'llle de 

1111n tliuisióÍ1 ideológica. Dicho boletln no habl,1 de la participación de los grupos 

parámilitarcs-prii•t.1; ni tampoco la necesidad de inVl'Stig.u la particip.1ción o 

negligencia de las autoridades estatales)' Federak'S. Asl como la falta de medidas 

para acabar con el conflicto y prevenir 1.1 Ma.<KKre. 

1..1 Comisión Nacional de Derl'chos Humanos emitió una rl>comendación al 

gobierno estatal )' a la Procuraduría General de la República para que se 

invcsti¡¡ara a los funcionarios públicos del gabinete de RUIZ HiRHO por su 

R'Spon.<K1bilidad en los hl>chos. 

l..as inwsti¡¡adoncs de ma.<K1cre est.111 inconclll'KU y nmch.1s son las lfnea.•, 

que hay que seguir, por una parte esMn el proceso abierto a los aulorl'S m.11eri.1lt'S 

y sus cómplicl'S, por el otro l'St~ el caso de los policías acusados de no impedir los 

hl>chos y otros de no detener a los integrantes de los grupos civiles armados ni 

decomisar las amias. Luego se abrió otro procl'SO contra los consignados por su 

participación en los hl>chos delicfü·os. 

"Sin embargo, l'S absolutamente injustific.1b1L• que L'l<•m<•ntos de la se¡¡uridad 

pública se hayan involucr.1do en 1.1 .1ctuación, e incluso en el l'quip.1miento dl' l'Stas 

comisionl'S de seguridad )' vigilancia, que m.l, qut" cuerpos dt' autodeft'll.'Kl de la 

propia comunidad, acab,iron mant<•niemlo u11.1 coordin.1ción link.1 bajo l'I mando 

de los c.1ciqu('S de 1.os Chorros. l'or ello l'S rl•pmb,11>1<• qm• .111te l.1 l'Scal,1da dt' 

robos)' agrc'SiOnl'S cometidos por L'Sle grupo nmtra L.is Abej.l.,, 1.1 .1utorid.1d haya 

(ll'rm.tnl'Cido imlifer<•nl<'. Es1.1 indiferencia co.1dyuWl a que Sl' diera L1 .1¡¡rl'Sión en 

Acleal, no sólo por L1 omi.•ión en el cumplimienlLl J,• funciom'S, sino por la 
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Indolente complicidad para no detener J,1 mas.1cre el mismo dla de los 

hl'Chos." J'l'I 

.. ' ·-
"En este sentido el gobierno mexicano se trnto de justificar al pagar un.1 

Inclusión en el periódico /..a jamada del dl,1 26 de diciembre de 1997, en el que el 

Subst'Cretario Gcncrnl de Gobierno, URIF.1. JARQUfN GAi.VEZ, afirmó que el gobierno 

federal y estatal de Clú.1pas no apoyan la i11s11rge11cia rri la ro11trai11s11rge11cia. Con 

dio tmtab.ln de dar respuesta al comunicado del EZLN del dla anterior y a la 

opinión pública. En dicho agregado el gobierno incluyo que "Cualquier i11si1111ació11 

que i11te11te i11vol11crar al gobiemo estatal e11 los la111erital1les /tecitos del pasado 22 de 

diciembre m el m1111icipio de Sa11 Pe1/ro G1t·11a/11ó, rw la aceptamos. E11 Griapas 110 

apn1ba111os accio11es criminales; 11/ contrario, se co111lena11, i11t\'Sliga11, persig11e11 y 

castiga11."llll Texto que únicamente ha servido p.u.1 en¡:rosar los "volúmenes" de 

l.1 demagogia en nuestro pal~. 

Respecto a l.is conclusiones prcscnt.1da.~ por la l'rocur.1d uri.1 Gt•neral de 1.1 

República el abogado ¡ost MONTERO ha manifestado que en ht'Chos concretos 

simultáneos, planeados y concaten.1dos, l,1 auloridad judicial juzga las conductas 

individuales aislada.~. al sc1)alar el multicitado abog.ido, que: 

"El juez seguramente scntcnci.uá .i l'Sl.1s l'<'r!>on.is por homicidio, por 

portación ilL>gal de armas; pero el Esta1lo J,>sc.1 .1bsolve~ .1 si mi.~mo d<• toda 

responsabilidad. E.~tamos cmt~ientcs de que la justicia t'St.1 sujeta a un juego 

polltico, a que las aristas proct'sak'S y jurídicas t'Stán sujetas ,1 <'Sta interprct.1ción. 

El caso Actc.11 t>stá politiz.1do". '"' 

J'l'I Procuraduría General de la Repüblica, Libro Blanco .oore Acteal Ob Crt Pág 73 
400 Vóaso La Jornada. 26 do d1oombro, Pág 14 
401 Ob C1I htfp /lwY.w lanola apc org/Cdhbcasas/Jllformesl98-12adealltodo htm 
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Aún se desconoce quienl!S fueron los autores intck'Ctualcs y miles de 

indlgenas permanecen d1!Splaz.1dos de sus comunidades temerosos de una nueva 

acción de grupos armados. 

"En el municipio de Chcnalhó una de cada tres persona.~ se encuentra 

dC:Ípla1.ada." ~ l'or parte del gobierno mexicano existe una .1bsoluta desatención 

a esÍa situación. No se han tomado la.~ medida.~ que gar,mticen l,1 intcp,rid,1d fl~ica 

de los d1!Spla1.1dos. Mientras en los c,1mp.1mentos de dcspl,11.1dos se continúe en 

las condiciones precarias, estas pcrson.is sc¡~uir,\n sufriendo cnfcrmcdadl'S, l'Sc.1sc~ 

de agua y aliment.1ciOn, mto;cncia de !'duración escolar, intimidacionl!S y amen.11.as, 

pérdida de la tierra. 

La masacre de Acteal, logro su objetivo, colmar de pavor a los habitanlL'S de 

los altos chJ.lpanecos. Ahora emigran a lugarl!S más seguros, de~mdo tra.~ de si, sus 

pobres pertenencia.~ y su querida tierra. El ataque contrn este grupo significaba 

también un golpe indirecto contra el municipio autónomo, int,•nt.mdo debilitar la 

unidad y solidaridad entre estos dos ¡~rupos dl• oposición "'füntr.is el sufrimiento 

de la gente se rl'Cmdl'Ce, los paramilitares St' frot.in las manos por el éxito 

obtenido, h.in sembrado el terror y l41n pUl'Sto a huir a quienes L'Slorban a sus 

patrones, quienes a cambio, los premian ron un sude.lo fijo. 

La masacre de Acteal est.\ muy lejos de St'r simpll·ml•nh.• un homicidio 

calificado, es un concurso de dclitlls y actos violatorios a los derl'Chos humanos 

(r>ERFCllO A LA VIDA, DCRF.CllO ,\ LA VIDA; llf.Rl'CllO A IJ\ INlH~RlllAD Y SEC.lJRlllAD 

PERSONAL; r>F.RF.CllO A t,\ PROTl'CCll~N OE IA MU!FR Y FI. Nt:i;O F.N FST Al10 OE 

EMERGENC"IA O DE CONRICTQ ARMADO; l>EREOI05 DEL Nl:Í:O; DERECllO llE IU5ílCIA, 

c;,\RANT1AS IUDICIALFS y rRornc.TIÓN IUIJIClAl; DEREC'llO AL lllfNF.~TAR, AL PROC.RE.<;() 

\'AL DESARROLLO; IJERECT105 IJF. L05 PUEBI 05 INDIOS, dc~tcra. 

w ldem 
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Hllien sabido es que los jul'CCS sólo pueden pronunciar sus sentl!nci.lS sobrl' 

los eleml'ntos que obren en l,15 con.~tancias procesales; lo cu.11 es pl'ligroso cuando 

no se aportan los elementos conjuntamente y lo que se quiere prol'ldr l'S la 

existencia o pre-cxlsh!ncia de un contexto criminal sistemático y no solo demostrar 

la consumación de un hl'Cho. ( ... ) Creemos que la consign.1ción por se¡>.irado de las 

dMintas invl>stigacioncs debilita de alguna manera la conc.1tenación de ciertos 

hl'Chos como son los crlmencs anteriorl'S a l.1 l\fas.1cre de Actea!, las divl'rsas 

reuniones que tenlan los agrl'sores previ.1mente p.ua pn-sionar a la gente para 

aportar contribuciones p.ua adquirir .mn.1s, la protección a civiles por parte de los 

agentl'S de la p0licla y la reunión prl'vi.1 que tuvieron algunos del grupo agrl'sor 

para afinar detalles di' la agrl'Sión en Actea!. l.a no acumulación di! los procesos, 

asl como la revocación de los autos de formal prisión por el probable delito de 

.1S0Ciación delictuosa mantiene la fragmentación de los hechos y 

circunstancia.~. H•m 

Cabe aclara que la definición di! grupos "Grupos 1'.ir.11nilitarcs" no es una 

definición lega~· sino pol!tic.i utili1.1da como p.ute estr.1tt'gic.1 di! una guerra 

i~reguLlr contr.1insurgente, 11irigid.1 incluso contr.1 1.1 pobl.1ción ch•il. 

Penalml'nte encontramos al tipo de a."">ei.1ción dl'lictuo"'1 l'n el que 

podrlamos encuadrar a los "Grupos l'ar.1militarl>s": 
-.f.,i .. 

Asociación delictuosa, definido por el Artlculo 16-1 del Código Penal Federal 

el que tl!Xtualmentc senala: 

Artlculo 16-1- Al que forme parte de una asociación o banda de tres o m.15 

personas con propósito 1fo delinquir, se le impondrá prisión dl' cinco a diez anos y 

de cien a trl'SCientos ella.~ multa. 

411.1 Centro de Derodlos Hunanos Fray Banolomé de Las Casas Adeal entra al Duelo y la Lucha, 
ht!p:/....._.laneta apc or¡¡/cdhbcasas/inlonnes/98·12edeal/lodo htm 
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·Cuando el miembro de la asociación sea o hdya sido servidor público de 

alguna corpo.ración policial, la pena a que se refiere el párrafo anterior se 

aumcntar.1 en una mitad y se le lmpondr.1, además, 1.1 1k>stitución del empico, 

cargo o comisión públicos e inhabilitación de uno a cinco ai\os para d1-sempeil.u 

otro. SI el miembro de la asociación pertenl'Ce a las l'uer1.15 Armadas Mexic.1nas en 

situación de retiro, de rcscrv.1 o en activo, de igual forma la pena se aumentar.1 en 

una mitad y se le Impondrá, además la baja definitiva de la Fuerza Armada a que 

pertenezca y se le Inhabilitará de uno a cinco anos para dcscmpcnar cargo o 

co1nislOn pllbllcos. 

Mientras no existan reformas penales que integren un tipo penal l'SJX'Cffico 

sobre grupos paramilitarl'S o paramilit.lfismo así tlcbcmo~ manejarlo dentro del 

derecho penal mexicano. 

lln este sentido la asociación delictuosa cuent.1 con los si1;uientl'S elementos: 

.. Al que formare parte de una asociación o band.1, 

.. De tres o m.1s personas, 

.. Con propósito de delinquir. 

Asl mismo l.1 Ley Federal contra ),1 Delincuencia Organizada, en su artículo 

2", contempla que serán sancionadas por ese solo hl'Cho, como miembros de la 

delincuencia organi1.ada, con los siguientes elementos: 

.. Cuando tres o m.1s persona.~ 

.. Acuerden organizarse o se organicen, 

.. Para realizar, en forma pcm1anente o reiterada, 

.. Conductas que por si o unida~ a otras, 

.. Tienen como fin o rcsultldo cometer algún o algunos de los delitos siguientes: 

471 



1.- ( ... ) ,,;,.:. ' 
... ¡ '·,. • 

ii~: Acopio)• trlfico Jc'arriias, previstas cri IÓs articülos 83 bis y 84 de la Ley 

j:i!deral d~ ~~ful'di{ r.~~go y explasivos' ' 

. , ~n~!e. ~enHdo se. ~ncuadra el tipo penal de asociación delictuosa con las 

éon5tandas, pnx,:esales (y diversos testimonios, que al reabrirse el caso deben 

ii1gresar dentro de dichas constancias) por lo que deben ser pron'Sddos por el 

delito de· asociación delictuosa, pues dichas con.~tanci.l.~ indic.m lJUL' "!por lo 

menos) el día 21 de diciembre en la comunidad dL• Canol.tl y Quextic se reunieron 

varias personas (todas dlas con una idenlidad polflic,1 i111ic.1, el l'RI y Cardcnisla • 

eran aliados-) de diversas comunidadL'S (!odas del municipio de Chenalhó) y que 

en ellas acodaron el modo en que se rcali1.1rla la a¡¡rl'Sión (por los resultados, se 

vestir!an con los uniformes que compraban a la ¡x11ic!a, llcvarlan 1,is ann.is que los 

jeíes provccrlan y l.1s propias. El objeto de la organi1.1Ción (tenía jeÍL>s y ciert.1 

estructura) ern mal.ir a los z.1¡Mtist.is, robar cas.1s y c.1fé (delitos en ¡\énero), 

dominar pollticamente la comunid.1d (eran del l'RI y pn•lcnd!an que no cxi~tiL>sc 

opción pol!tic.1)" 1tll 

Los delitos de .1copio y port.1ción dL' armas rc~crvadas .1 l.1s fuerzas arm;1das 

de M~xico podr!a ser encuadrado como miembros de la delictuosa organi1A1d,1 y 

del>cn ser consign.1dos conjuntamente a los jul>ees de distrito, por ser delitu 

Federal. 

Olro íactor de impunidad en l'Slc caso rcprL'S<'nta la omisión de delitos 

cometidos por servidorL'S pliblicos puesto que no se han rnnsidcrado los delitos de 

co.11ici611 de íuncion.1rios, l'jt•rcicio indl'bido de servicio público, ejercicio abusivo 

de fondones, peculado, abLLw de autoridad y delitos coml'tido.~ contra la 

41» Ob Cit http:/.WW..laneta apc org/alhbcasashnfonnesl98-l 2adealllodo htm 
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administración de justicia, tolerab.in y cott'i<'nllan que civiles ¡x1rt.u.1n ,irmas de 

uso exclusivo de l.1s fuer7.1s armad.t~. que utili7.1b.111 whlrulos y bienes públicos 

para transportar a civiles armados y que omitieron brind.u se¡:uridad a (otras) 

personas y lugarl'S. 

"J.1 aquiescencia del Estado p.ua con el 1:rupo .1grl'SOr se corrobora en los 

expedientes penales 3/98, 18/98 y 27 /98 del juz¡:ado segundo de distrito. 

far diferentes ocasimrrs t•io, q11e perso11as de cit•il portaban anuas largas de 

diferentes calibres, pero que pudo reco11on•r a1irori111adameute siete memos de chivo, lo que 

le ca11só alarma al declarante, porq11e era m11clra gtnte amia.ta en t'S-05 /11gares si11 ninglÍn 

co11tro/ además tle ser civiles lo cual se lo /1izo t\•r al comandante FELIPE VAZQurz 

ESPINOSA., quim /e dijo que no se metieran m11 t·sas pcrw11as porque era11 del PRI y lt dijo 

que fl mamlo ya tenia m110ci111ie11to y además no quen·an lt'rirr problemas con ellos y que 

además él era el s111ierior y el n'Sf">11sable de todo( ... ) "•m 

"Testimonial de ANTONIO FtLADELFO URSINA l'.SPINOSA, policla de Seguridad 

l'úbllca dcstacamcnt,1do en Los Chorros, Chenalhó. Causa l'l•nal 27 /98 y 3/98, 

juzgado segundo de distrito, Tuxlla Guti~rrcz, Chi.1p.is. 

Un testimonio m.i~ descriptivo scnal.1: 

[Desde el 12 de 1/icim1bn• dt• 1997 csllll'O a cargo 1IL'I comandante Fe/ir<• Vá:q11c: 

Espinosa en la cv11n111idatf Los Owm•s/ ( ... ) s.· dio omita que constantementt' pasaban 

pcr.;imas 1/e/ .sexo masnrliru>, de dierioc/10 a 2.5 aritis ¡/,• 1•1lad (sic}, q11ielll's Jedan q11e eran 

priístas y siempre iban f'Ortando anuas largas o"'-'ª rifles ca/.22" y 16, y a/gim<l:' /IC11Qban 

"memos de drim• o sea AK-47; q11t' n·cumla qi11· <'n una ocasión el citado wmarrdante a 

bordo del mmando 2656 /t's or1kno qzte Ir aco111pa11aran sirr imlit'arle rrr dondt-. ¡>eni ordeno 

St' 1/irigicran a la rol. Ük'mix (sic) y al ll1•gar fn·11tt a una /\~kga i•rdt·nii qi1r se dittiditra el 

romando y t•io el dt•darant<' •/11<' d,· esa /\>dt·ga ;a/imm rmas .tia f!C™mas 0111 """'~u/tos 

tft' Ct>stal 1k f!Crgarrrino y /tlgn; i'·r d d.·darantt q11t• m '""" /•11/tos llti•aban an11as largas y 

405 ldem 
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s11/licron t•sas l'crsonas con esos bultos y los trasladaron a /..os G1orros, todo por orden del 

co111a111/nntc FCLIPC VÁZQUCZ f.Sl'INOS/\." .... 

Testimonial a cargo de FtLEMóN MORALES ll5cALANTE, policl.l de Seguridad 

Publica dcst,1cament.1do en Los Chorros, Chcnalhó. C.1usa Penal 27 /98 y 3/98, 

juz¡\ado segundo de dlstrito, Tuxlla Guti~rrez, Chi,1pas. "•07 

A ix.-s.ir de lo scl\al,1do, la Procuradurí.1 Gener.11 de la Republica no ha 

consignado a ningun policl.l por su respon.sabilidad penal como servidor público a 

pesar de que todos ellos se encontraban en funcionL'S. Se IL-s ha consi¡¡nado por 

homicidio calificado por omlsión y portación de amias de fuego de uso exclusivo 

del ej~rcito poromisión. 

lln la Recomendación 1,198 emitida por la Comi.~ión N,1cion.1l de Derechos 

Humanos emitida el 7 de enero <le 1998*, destaca lo siguiente: "l..t.>s fimcfonarios 

del Gobitmo drl E.stad<1 que dt•claranm a11te la G1111isión Nadm1a/ ,fe Dereclros Humanos, o 

q11r rindieron ¡J(lr escrito s11s i11fim11es, i11c11rrien111 m dit\'rsas rontradiccio11t•s e 

irrconsMmdas res¡\'Clo dd 1111~/o. tieml"' y drcunstandas de los suasos ( ... ) ta/,·s 

1ledaraci1111es t11vi.·ro11 t'I ¡•ro¡\isito de et•adir s1<s n'S/J(l>L<abilidad,·s directas. E11 ¡•artirnlar, 

la G\>rdinadtin Gt·11aal de ~·g1<rida1/ Príblica 1/d Estado, a/tmi 1111 doa1111mt11 q11e 

ron tiene infor111adó11 relevmllt'. 

( ... ) les n'Sultn n'S/J(lllsabilidad ¡ie11a/ y/o admi11istrati1•a a /os siguientes fi111rio11arios: 

LICCNCIADO llOM[RO TOl'ILU CR/STti\NI, Strretario de Gc>/?icnw; Dirctor Mi\RC!J ilNTIJN/O 

Bí.Sill!í.S í.SCOBilR, Pro<11rador G:11t•ral de /11stida dd !:<lado; l.ia11ciado /ORGf. fNRIQUf 

llCRNÁNDf.Z i\GUIUR, Secretario E.jrn1lim dd Conx·jo ütatal ,¡,. St·g1mdad 1'1i/>lica; 

lice11dado 11,\WNIO PtRfZ llCRNÁNDfJ. St·m·tan·o ¡•ara la Atn1á,í11 de i<rs 1'11t•blos 

40t>ldem 
407 ldom 
• Mismo día que el enlences Gobernador del Estado de Chiapas JULIO CESAR RUIZ FERRO 
sol1C1t6 ltCOOOa po< bempo 1ndef1nido a su cargo de Gobernador 
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/111/ígmas; Licc11ciado URICI. /,IRQUIN GÁI. VU~ S11hscavtari<> Gc11cral 1/e G<>hienw; 

Limrciado RAMIRO SÁNCl/Cl 11cc11, 511/•pmairador de Awrig1111ci¡111es l'm•ias; Licc11ciado 

DA VID GóMCZ llf.RNÁNDC7~ S11h1•mC11Tador de /usticia /11dí¡,\011a, ambos de la l'mmrad11ría 

Cerrera/ de /11slicia dt'I Estado; y Ge11aa/ de Bgda. DEM Rt'/. /ORGf. GAAIBOS sol.Is, 

Coimli11ador General de la l'o/icía 1/d Estado; militar n•tirado /OSl WIS IWDRIGUCZ 

OROZCO, Din•clor Gt•11t•ra/ di• St·g11rid11d l'rí/ilica del fatado, Coma11da11le RORCRTO GARCIA 

/UVAS, General 1lc Bgda. Ret. /tll./O Cf.SAR SANTIAGO DIAZ. /•fe de Aseson·s de la 

Q~mli11ació11 General l'ríl•lica dd F.sla1fo, l'rimcr Oficial de St•g11ridad l'rí/ilica 11e/ Esla1/o, 

Coma11da11te ANTONIO Lórr.z NURICU.1180, scgumlo oficial 1fe la l'olicía de Seg11rida1/ 

Pública tic/ estado, ROHl:RTO ,\IJ\RTiN All'.NOU (GóMEZ), encargado de la hase 1/e 

operacio11es de Seguridad l'ríh/ica en Majom11t el día 1fe los Ira/ros, Segundo Oficial 

ffiJRHICJf. RINCÓN U/NA, Gmrandanlt' dt• la />a!'<' de 01~·racio1u·s 1fe Se¡,~1rida1f l'rí/ilica rrr 

Grimix, OrtCIAL /ORGI: l.11\'lllt:TA llRlllNA, Coma111ianlt• 1/e la región San Cristóbal de IA.< 

Cas11s de Scgrm'dad l'ríl•lica, Gm1a111lanle 1fe la Policía /udicíal ,¡,_.¡ Estado de a¡~·lli1/o 

ALl'ARADO GUTll'.RRl:l, con di-stacameulo err G1mal/1á, Licmciado MARCO AN1VNIO 

/IAltNCZ 1:Sl'INOSA, a¡,\'llti• del Ministerios Público 1fel Fuou G1rnún, adscrito a la 

S11h¡1n1mrad11ria "1.• /11sticia /ndígl'lla." ~" 

La l'ublicación de l,1 rcvisl.1 procC50 de kch.i primero dL• m.u1.u robusll"Ció 

la hipótesis 1lc la complicidad del gobierno e5talal al .1¡\íl'f,ar en sus p.\ginas 

principak'S folograf!.1s de la participacil\n de la policla de Segurid.1d Pública en l,1 

prolL'Cción del grupo JMramililar tic Chenalhó. 

Así mismo l'l 23 de diciembre las organiz..icionL'S inlernacionales Huma11 

Riglrts 1-Vatclv'Amiricas y el vuler fi>r /11sticr aud /11tm1ac/i¡1nal /.MU•, solicil.uon a 1.1 

Coml•ión lnler.tmcrican.1 dL• Den"Chos 1 Iumanos su inlerwnción para solicitar al 

Gobierno Federal mexic.1110 "l.i adopción de medid.IS c.1utl'l.1rL'S para proleger a la• 

persona.• desplaz.1tlas en ChenalM ¡i.tra C\~tar la rn1~•um.idó11 de nu1•\'0S ht'Chos 

de \•iolencia, asegurar l,1 vid.1 l' inlL'¡\rid.1d ¡><'rson.11 de las ¡><'rsonas dL'Spl.u.adas, 

408 Comisión NllCional do De<ec:llos Humanos Rocomendación 1198 Pag 209 y ss. 
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que se tomen medidas eficaces para investigar los hL'Chos denunci.1dos y en su caso 

sancionar. a los respon.o;ables, que la~ altas autoridddes Federales repudien 

públlcamenle este acio y que a los heridos se les de una adecuada atención 

m~dlca."lm 

La investigación no aclara con prL'Cisión la autorf,1 intek'Ctual de la Masacre, 

puesto que se vio involucrado el partido en el poder en aquel entonces, aunque 

son diversas las coincidencias sobre responsabilidad de funcionarios públicos y su 

relación con los hl'Chos y con la exislencia de grupos civiles armados como polllica 

contrainsurgenle, por lo que Centro de Derechos Humanos Fray Uartolomé de Las 

Ca.o;as seftala lo siguiente: 

.. "El Gobierno del Estado. de Chiapas est.1b,1 pcrfcc1.m1cntc cnt<•rado de la 

situación de desplazamiento de miles de pcrson.lS en el municipio de Chcn.1U16. 

.. lll Gobierno del llMado de Chiapa~ cs1ab.1 pcrfocl.lnwnle cn1er,1do de los 

crlmcncs que continuamenle ocurrían en Chcnalhó. 

.. El comandante FF.l.IPE VAZQUF.Z EsrlNOSA brind.1l"' protección y conscntla 

grupos de civik>s prilstas ¡innados en l\figucl UtrilL1 Los Chorros, Chenalhó. 

.. Un soldado de la VII ~plim.1 rL'gión milil¡\r, dur.1nlc sus "vacaciones" 

entrenaba gm¡ros civiles an11ados en el municipio de Cht•nalhó. 

.. Olro a-soldado 1.1111bi~n enlrcnab.1 pcrióJic,uncnlc a grupos civilt'S annados en 

Tz.1j.1lucum. 

.. El Geneml JULIO CFSAR SANTIAC.0 DIAZ (Dirl'ClOr de Ll Policla Auxiliilr y Jefe de 

AA'SOrcs DF. JORGF. GAMllOA f<JLlS. Coordinador de ~uridad Pública del Estado) 

409 Véase Archivos del Ceotro de Derechos Humanos Fray Bartolomé de Las Casas. 
ActoaVCIDH/Medidas Cau1elares/1998. 
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estuvo en el lugar y hora de los hl'Chos, escuchó los disparos e Informó a sus 

superiores que todo estaba en orden. 

.. lll gabinete del gobernador JULIO CESAR RUIZ FERRO SI.! enteró el mismo dfa 22 de 

dicfombrc a las 11:30 a.m. que habla disturbios en Ja comunidad de Actml por la 

llamada del Vicario de Justicia y Pai de la Diócesis de San Cristóbal GONZALO 

ITUARTE. 

.. El gabinete de JUUO Cf:SAR RUIZ FF.RRO solo solicitó información a JOS~ LUIS 

RODRIGUEZ OROZCO (Dirl'Ctor de la Policfa de Sc1~urid.1d Públic,1), al Gral. JULIO 

CESAR SANTIAGO DfAZ y al Comandante de Ll M'CCión Majomut, ROBERlO MARTIN 

M~NDEZ GúMEZ, 

.. El General JORCF. CAMllOA SOi.is, mientras estaba reunido con el gabinete el dfa 

22 de diciembre a las 13:30, planeando las medidas de seguridad de las vacaciones 

dlspuso que se preparara el piloto del helicóptero para reali7.ar un sobrevuelo. 

Nunca dio la orden de rcallrnr el sobrevuelo. 

.. El levantamiento de los cadáveres )' la alteración de las huellas no se n.•,11izó 

con apego a·derl'Cho )'se rcaliz.uon con toda premura par.1 e\•itar a los periodlst,1s 

y el amanl'Ccr. El licenciado JOl.'CF. ENRIQUF. llERNANDF.Z ACUILAR (Presidente del 

Consejo Est,1tal de Segurid.1d Pública) -según un testigo dl• .iutos- gritaba a los 

policla.s que levantaban los cad,1veres que se apn.>surar,m antl'S di' qul• lt>s agarrara 

el am¡mcccr porque podrfan llegar los periodist.15 . 

.. 1~1 dl'Claración de JOS~. l.UlS RODRIGUF.Z ORO/CO, ex-dirl'Ctor de &-guridad 

l'úblic,1 del E.st,1110 de Chiap,1s, sobre ~u conocimil'nto de o.¡ue un capitán Parra 

miembro del Ejército Mcxic,mo lwbfa devuelto un cu,•rno dt• chivo)' un R-15 (sic) a 

unos indlgena.s ".101i1',os" y que no 4uNl,m 'm<'l<'fSl• en problemas" . 

.. 1~1 existmci,1 y prob.1bll' aplic,1ció11 (l'n t.mto n>sult,1dos indic,m 4ue l'S aplicado, 

por cuanto se han ido confirmando la.s hipótesis que cstc plantca) del Manual 1k 



guerra irrrgu/ar, operado11cs tle co11trag11crril/a y res/a11radó11 tle/ onlc11, lomo 11, editado 

por la &'Cretarla de la Defensa N.1donal (SDN) en 1995." ~m 

Las circunstancias y elementos que acredit.1n la existencia de distintos 

hechos· delictivos (activos )' omisivos) relacionados entre sf y analizados 

comparativamente con otros casos nos presentan un pa11ora111a s11gcre11tc sobre la 

exl~tcncia de "Grupos l'aramilit.m'S", que dentro de la terminologf,1 jurldica 

podemos aprt'Ciar como elementos de convicción con valor presuncional." m 

Como y.1 lo hicimos en el caso de las "muertas en Ciudad Ju.1rez" 

anexaremos una serie de est.ldlsticas que nos servir.~n de reforenci.1 para conocer el 

Est.1do Actual del caso. 

Personas que resultaron privadas de la vida el 22 de diciembre de 

1. MARIA l'llREZ 0YAl.TE 1. l.UCIA M~.Nor,z CAPOTE 

2. MA.RTIIA C\l'OTli l'llRF.Z 2. GRAOELA CóMF.Z HERNÁNDF.Z 

3. ROsA VÁZQUEZ LUNA 3. MARCELA CAl'Olll V AzQUEZ 

4. MARCEU\ CAl'OTE Rutz 4. MtCUEL PflREZ jtMGNEZ 

5. MARCEU\ PUCUJ LUNA s. SUSANA)tMtNEZ LUNA 

6. LOIDA Rurz CóMEZ 6. ROSA l'GREZ l'~.RF.Z 

7. CATALINA LUNA l'GREZ 7. IGNACIO l'UCUJ LUNA 

410 Ob. C1l hllp./Mw..Janeta apc.orglcdhbcasas/1nfonnos/98-12actoalll0do htm 
411 ldem. 
412 Procuradurla General de la Repúbhca. Libro Blanco sobO! Actea!. Ob C1l Anexo 2 y Centro de 
Derochos Humanos Fray Bar1olomé de Las Casas Adeal. ontre el Ouolo y la Lucha, Ob C1t 
hllp /Mw.N laneta apc. orgl~s./1nfonnes/98-12acteall!Odo htm 
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8. MANUF.LA l'ACIF.NClA MORENO O 8. MARIA LUNA Mt.NDEZ 

MANUEi.A l'l\RF.Z MOlfüNO 

9. MANUF.LSANTIZ CULF.llRA 

10. MARGARITA MÉNDEZ PACIENCIA 

11. MARCELA LUNA RUIZ 

12. MICAF.l.A VAZQUF.Z l'ÉRl:Z 

13. JOSEFA VAZQUEZ l'l\RF.Z 

14. 1)1\NIELGóMEZ l'EREZ 

15. Sl:BASllÁN GóMEZ l'EREZ 

9. ALONSO VAZQUEZ GóMEZ 

10. LORENZOGóMEZl'GREZ 

11. MARIA CAl'OTE PGREZ 

12. ANTONIA VAZQUEZ LUNA 

13. ANlONIA VAZQUEZ PGREZ 

14. MARCELA VAZQUEZ l'ERF.Z 

15. SILVIA l'GRF.Z LUNA 

16. VICENlll MÉNDEZ CAl'OTE 

16. Fl.ORINDA l'GREZ l'l\Rf:Z O JUANA 17. GUADALUPEGóMEZ 1-IERNÁNDEZ 

PÉRF.7.l'ÉREZ 

18. MICAELA VAZQUEZ LUNA 
17. MARIAGóMEZ RUIZ 

19. JUANA VAZQUEZ LUNA 
18. VIClORIO VAZQUF.Z GóMEZ 

20. ALEJANDRO l'GREZ LUNA 
19. VERÓNICA VAZQUEZ LUNA 

20. PAULINA HERNÁNDEZ VAZQUEZ 
. 21. JUANA LUNA VAZQUEZ 

22. JUANA GóMF.Z PrulF.Z 
21. JUANA l'GREZ LUNA 

22. ROSELIA GóMEZ HERNÁNDEZ 
23. JUAN CARLOS LUNA PGREZ 
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l'El!SONAS QUE RESUl.TAl!ON l.ESIONAIJAS El.22 DF. l>l.CIEMllRll F.N ACTf:ALUl 

t. ERASTO RUl7. PÉRF.Z 

2. CATARINAPÉREZQUINOl'ÉREZl'ÉRF.Z. 

3. El'RAIN GóMF.7. LUNA 

. 4. LUCIA VÁZQUEZ LUNA O VAZQUEZ 

GóMEZ 

5. jUANOjUANrroVAZQUEZPÉREZ 

6. MARTIIAÜYALTEVAzQUllZ 

7. jF.RÓN.IMO V Á7.QUEZ l'ÉREZ 

8. HERMliUNDA RUIZ GóMEZ 

9. CATARINA MÉNDEZ l'ACIENOA 

;.,.' 

10. GUADALUPE IWIZ PP.RF.Z 

tt; ERNESllNA LUNA VAZQUF.Z 

· · 1¡ PEJ~o raREZ LOrez 

13: ZENAIDA L~NA PtREZ 

. 14. ~1AN~EL VAZQUEZ RUIZ 

15. MANUELA PtREZ PP.RF.7. 

16. ROSAGóMEZPÉREZ 

17. ERNESllNA VÁZQUEZLUNA 

Respecto a la situación procesal del caso, a la que pudimos tener acceso por 

las fucnll'S seilaladas al inicio de !!sic c.1pitulo, en ailo de 1999 por el numero de 

sentencias en el c,150 de la masacre de Actcal: 57 fueron las scntf.'nciiL• que se 

dict.uon ha.~ta noviembre de 1999, lo que signifiw i¡\Udlmcntc un ailo de 

conclusiones sobre los expeJienll'S penales que se .ibril'ron por el e~·rcicio de la 

acción penal del Ministerio Público de la Fl•df.'ración ...n contra de algunos de los 

autorl'S materiales (no as! los intekctuak-s) qUl' lolcr.m>n d l"quip.1111icnto dl• 

civiles armados y 1,1 consunrnción df.'I homicidio mültiple. 

413 ldem. 
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Las sentencias no h.111 sido del todo s.1tisíactori.1s J,1Jo que no se reconoció 

desde el principio de los procesos, como ya lo sci'lalamos, la existenci.1 del delito de 

asociación dclictuosa, lo cual hubiese aport.1Jo elementos muy si¡;nificativos para 

acreditar la existencia Je grupos p.uamilit,m'S. 

Por otra parte uno de los ejes fundamentales que se encuentra pendiente es 

el de la ~csolución por parte de la fi-;cal!a especial de las averigu.1cioncs previ,15 por 

la probable responsabilidad penal de diver5os ex servidores públicos del gobierno 
cÍ~I l!!ii:á.do. ;·:. 

Cuatr.o anos después Je:. la matanza de Acte.11, seis de los inJ!genas 

· . paramilitares condenados búci.tlmente, fueron absueltos por un juez Federal en 

El . dictamen . del magi•trado indicó que "no se les comprobó plena 

respono;.1bUi.dad" )'calificó la evidencia aportada por los testigos Je "incon•i•tente". 

El juez Felipe Consuelo ratificó, sin emb.ugo, la sentencia de 36 ai'los para 

los .otros 34 involucrados en la mas.1crc. 

Afortunadamente el gobcrn.ulor del cst.1Jo de Oli.1p.1s, PABLO SALAZAR, 

condenó la liberación de los acusad1~~ porque "no sati•foce las demandas de justicia 

que. nacieron de los tr~gicos acontl'Cimientos en Actea!"."' Mi1mtras que el 

Ejército Z1patista de Liberación N.1cional ha continuado las denuncias por la falta 

de avances en el proceso legal. 

El subcomandante Marcos decl,1ró en el tercer ani\'ers.1rio de la masacre que 

"no hay en Chi.tp.1s nada que pcn11it.1 .t.'K'¡;urar que Act1•.tl no se repetir,\•.m 

414 Citado por h1tp·1iw.w lanela apc.or¡¡lcdnbcasas/lllfcnnesf2000IO().AcAdeal.htm 
415 ldorn 
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Dentro· de' los 'procesos a que tuvimos' acceso, dt'Staca la· infomtación 

oblénida por el Centro de Derechos Humanos Fray BartÍ>lomé de La.~ Ca.'i.15116 y 

l'S la'sigull'nte: 

JUZGAIJO SEGUNIJO ()f; IJJSTRrro 

Causa Penal 201/97 y su acumulada '123/97: TOMAS PERF.Z MENDF.Z, 

LORENZO RUIZ VÁZQUEZ, AcusrtN RUIZ VÁZQUEZ, GREGORIO VÁZQUEZ LóPEZ, 

VICJOI! LóPHZ LóPEZ, l'F.DRO GIRÓN MENJJEZ, AIONSO l.óPF.Z ARIAS, ANDR~S 

Mt:NJJEZ VÁZQUEZ, AIONSO l.ól'J:Z ENlZIN, llARlOLO l't:RE/. DIAZ, MIGUEL LUNA 

l'tREZ, ARMANDO GUZMÁN LUNA, )AVIER VÁZQUEZ LUNA, ELIAS LUNA l'tREZ, 

IGNACIO GUZMÁN LUNA, ANTONIO RUIZ l'EREZ, AGUSTfN GóMF.Z l'tRF.Z, ANlONIO 

GUTIERREZ SANTIZ, ANTONIO l'EREZ RUIZ Y LORENZO l'tREL VAZQUEZ. 

FECHA DE SENTENCIA: 16 de julio de 1999 (1 lomicidio calific<1do, l!!Siones 

calificadas y portación de arma de fuer.o de uso exclusivo del ejército, armada y 

f11cr1.1 a~re.1 sin licencia) Se encuentr.1 irt~ubsL~lcntl' l.1 sentencia desde el 19 de 

noviembre de 1999 por efectos de la rt'Solución de .1pelación que manda reponer el 

proceso. fata rl'SOlución si• b.1só en l'I hl'cho de qui• l.is notific.1cionl'S de diwrsas 

actuaciones judiciak'S no fueron debidamente waliz.1das por los actuarios del 

juzg.1do quienl'S omitieron en diversa.\ ocasionl'S 51•1'\alar a que pmcesados se ll'S 

notiftc.1b.1, es dl'Cir, scl'l.tlar c.1d.1 uno de los nombrlo:.; adem.\s de qul' en algunas 

diligencia.~ y notiíic.1cionl's el traductor no firmaba, o no se ascntab.1 su nombre o 

bien no se especificaba especialidad de lengua del perito traductor, circunstancia 

relevante di!do t¡ue algunos procl-s.tdos h,1blan el L~ltal y otros el Lwl~il, lo cual 

fue una violación flagrante al procedimienlo. 

CONDENA: 35 al'los dl' prl\ión a cada uno 

416 Centro de Derechos H<.manos Fray Bartolomé de Las Casas 
http'/..........,.lanela apc.org.'cdlbcasasf1nfoonos/2000/00-AcAdeal hlm 
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Causa' Penal '124/97: juan Vá1.que7. l'ére1. juan S.111tíz Vá1.que7., D.iniel 

1-lcmández Pérez, José Pércz Guzmán, Javier Gutiérrez l'érez, Lorenzo Ruiz 

Vázquez, Manuel l'ércz Luna, Javier Luna l'érez, Manuel Vázque7. Ruiz, Manuel 

Pére7. Pérez, Jlartolo Luna l'én~7., Loren1.0 Gómez Vázquez, ~1.lriano Gómez Ruiz, 

Lorenw Gómez jiménez, Miguel Lópt!7. Gómez, Aguslfn l'ércz Gómcz, Fidclino 

Gómez Pérez, Antonio Pércz Hcmánde7., juan l'ére7. J-lern.1ndez, José Ruiz Zucut, 

Mariano l'érez Jiménc7., Antonio Cómcz l'ére1. Felipe Luna Pérez )'Jacinto Arias 

Cru7.. 

FECHA· DE SENTENCIA: 10 de: septiembre de 1999 (Homicidio calificado, 

lesiones calificada5f portacfon:de anna de fuego de uso exclusivo del ejército, 

iÍrmadá y fuel7.a aérea sin licencia) 

CONDENA: 35 anos de prisión a cada uno de ellos. 

CAUSA l'ENAI. ~ Y SU ACUAIUl.Al>A 111,198 (f.~l'OUCIAS QUE TOLERARON EL 

EQUll'AAllENTO DE Cl\'ILES EN LOS OIORROS Y OTRAS COMUNIDADES DE CllENALllÓ): 

FRANCISCO AYAR DIAZ, 5EDA11ÁN LUNA P~REZ., ANDRS CllÁVEZ MENESfS, FILEMÓN 

RoooLm MORALES E.'iCALANTE, ALBERT SAIAG MF.ZA, ANDRS ENRIQUE CRUZ 

ANGEL, LUIS ANTONIO GARdA RUIZ Y FEUl'f. VAZQUEZ E.Gl'INQiA. 

FECHA DE SENTINCIA: 28 de diciembre de 1998 (l'ortación de ann.1 de fuego 

de uso exclusivo del ejército, am1ada y ful•r1.a aém1 por omisión) 

C~NDENA: 3 anos 9 m~-s de prisión l'n pronwdio. Ubres el dla 5 de 

noviembre de 1999 por conmut.1ción de J"'llol .1 lr.llJJjo 1-n favor de l.1 comunidad 

por efectos de Ll rl'SOlución dl• la .1pcl.1ción in11•rpu1'Sla contra 1.i sentencia 

definitiva, excepto FELIPE V Á1QUEZ ESPINOSA ,1 quien se le .iumentó la pt!na dl• lrl'S 

anos nueve meses con \'einlinucve dl.l.~ de pri.,ión a siete al\os siete nll'S('S de 

prisión. 

Caus.1 Penal 05¡'98: MARa:6 ARIAS ~REZ y MANUEi. 5AN11Z l'r.RF.Z. 
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; FECllA Df.' SENTENCIA: 12 de noviembre de 1999 (llornicidio c.1lificado, 

lesiones c.11ificadas. y portaclón de arma de fuego de uso exclusivo del ejército, 

armada y Cu~r1.a a6rea sin licencia) 

CONDENA: 35 ailos de prisión a cada uno 

Causa Penal Zl/98 (expoliclas presentes el dla de los hechos): RouEi..'lO 

MART1N MnNDEZ GóMEZ, ROBf:RTO GARdA RIVAS Y GRAL RET. JULIO CllSAR 

SANllAGO !JIAZ. 

FECllA DE SENTENCIA! En cuanto a los dos ROBERTOS y el GeneralJULIOCllSAR 

SANTIAGO DIAZ se dt'Clinó competencia al juzgado penal de S.1n Cristób.tl de Las 

Casas siendo ahora el expediente nº 361/99. En cuanto al Gral. JULIO CllSAR 

SANTIAC".0 DIAZ se dl'Clinó competencia al juzgado del r.1mo penal del distrito 

judicial de S.m Cristóbal de Las C.1..'Ml..' el dL1 26 de octubre, en razón de que los 

delitos de que se la acusa (lesiones y homicidio por omi.,ión) no son competencia 

Feder.11. El dla 17 de enero de 1999 fueron sentenci.ldos los dos ROBERTOS a ocho 

ai\os de prisión por L1 comisión de estos dos delito.,. 

CONDENA: ROBERTO M,\RTIN Mt:Nl>EZ GóME7~ ocho ai\os de prisión. ROBERTO 

GARCIA RIVAS, ocho ailos de c,\rcel. 

Ambos fueron absuellos del p.1go de la reparación del dai\o. 

Al'EIACIÓN: Como resuJt,1do dl' la sentenci.1 se af'('ló el rL'Sultado de ésta, 

tum,\mfose el expediente a la 5.Jl,1 Regional Mixt.1, regi.,tr.tndosc con t<I número de 

Toca Penal 107/99, cuya audicnci.11fe visl.1 fue a las doce hor.1..' del 13 de mano de 

2000. 

El dla 06 de .1bril de 2000 fue rl'Suelta el toca penal 107 /2000, confirmando L1 

sentencia de primer.1 inst.1ncia. t,1,1 fue notificada el dla IH de mayo de 2000 y el 

dla 19 de mayo se interpuso el amp.uo directo por lo que hact' a la confirmación de 

fa absolución de la reparación dl'I d,1i\o. 
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AMPARO lllRl:Cro: El amparo fue turnado al se¡:unJo tribunal colegiado, en 

JonJe en el cuaderno M antecedentes fue regL~traJo con el número 34/2000. El 12 

Je Junio de 2000, fue notificado un acuerdo en donde se pide aclarar algunos 

aspl'Ctos para que pudiera se consiJer,1Ja Ja .lllmisión de la misma: a) especifique 

quienes son las personas a J.i.~ que nus referimos como cuando mencionamos Jos 

Jerl'Chohabientes Je los occl'iOs; b) en su caso, indiquemos porqué estimamos que 

tienen ese car.1cter que referimos (Jerl'Chohabientcs), y, c) acreditemos tener el 

car.1cter Je reprcscnt.1nte leg.1les Je las 17 personas que resultaron lesionad.is. El 

dla 20 Je junio fue presentada al segundo tribun.11 la aclaración requerida. Aún 

estamos en espera de la resolución definitiva. En este c.1so, seri.1 dbsolutamente 

definitiva. 

En el ca.'iO del Gral. Retirado julio César Santiago Dlaz, el dl,1 4 de mayo le 

fue dictada sentencia condenatoria por los delitos imputados. 

C<:>NDEr.¡A: Se le lmpu.w una pena de prisión Je ocho ai\os y se le absolvió de 

reparación del dafto. En esta sentencia cambia el sentido de 1.1 absolución, del 

si¡:uicnte modo: 

No obsta11te que la 1T/•aradó11 dd darlo es 1"'"ª pJib/ica y que fue solidtada ror d 

Fiscal ni fon1111lnr su pliego i/e n111c/11si1>rk's acusaton·as, 110 se amdeiia a l<'S lioy 

s.·11tc11dados (sic) al rago dt• los mismos ell t•irlud que dd ... 111<15 de lomar"" Cllt'llla qut' la 

1•roria ley 1/e/em1i11a que S<"rá cxigiblt• el pago de los darlos a los sujt'los aclit~>S ild Jdito, 

1lebié111IOS<" de entt'lldcr por t"Slo, que p11e1le11 S<"r co11Jenad1is 1ínica111mlt· a aquellos sujdos 

q11t• l1aya11 1Tali:ailo "1ro11tluc/a1/e mauaa matt'rial, In qui·"" rl 7ws.·11/e caso '"' acm1/t•o.• 

c11 1•irt11il q11e los lwy se11trrrciad11S se k< fiuca n•sptmsabilidad I"" 0111isiá11, a111b1 dt' q11r d 

Fiscal err 11i11g1í11 """''""'º am·ditá la ll<'<)'Sidad y 111111111i dd Ja1in q11<' sra pn·oso rrrarar.-

En el prl'!>Cntl' ca.''' no l'S .1ct>ptablc el critl•rio Jl'I juez ya que el articulo 3 Je! 

Código Penal <le Chi.1p.i.,, cl.1rJmcnte refiere qm· ''n los delitos <l<' n.,,ulta<lo 

material también será atribuible el rt'Sult.1Jo Upico producido al que omit.I 
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impedirlo, si éste tenla el delx>r jurfdico de evilarlo. En esos casos se considcrnr,\ 

que el resultado es consecuencia de una conducta omi<;iv.1, cuando se dt>termine 

que el <¡ue omile impedirlo tenf,1 el de~r de .1ctuar p.u.1 ello, derivado de una ley, 

de un contrato o de su propio .1ctuar pren'tlente. En estl' e.ISO todas l'Slas c.1us.1s de 

conduct.1 omisiva opt>ran y su rl'SUltado l'S atribuible por la conducta omiS<1 del 

General. Ahora bien, resulta que esta reform.1 es de 1998 y Jos hechos son de 1997, 

por lo que se de!x> atender solo a lo que disponfa en .1qm•I cntonn'S l'I Código 

Pen.11, que era que los delitos eran Ja.<; acciones u omisiones s.1ncionados por las 

leycs pcn.1les. Esto implica un.1 dificult.11.I procl>s.ll ya que p.1ra entender en que 

sentido opera la omisión en este m.<;O l~l)' que recurrir a la juri<;prudencia. Sin 

emb.ugo el principio de no retroactividad no se .1plir.1 en lo 1¡ue pcrjudiqm.' a 

persona alguna (Articulo 14 constitucion.11), pudi~ndos<• en1,•111ler que si Sl' .1plica 

el criterio de no retroactividad ,1fccta a los ofendidos. 

ArEIACtóN: El dla de notific.Kión de J,1 senh!llC~t se interpuso la fl'Spt.'Ctiv,1 

apelación. Se le dio en el tribun.11 de al1.u!,1 cl número de toca penal J4ó.bf2000. 

L.1 audiencia de vl<;ta se celebró el dla 10 de junio. 

Causa penal 4fv'98 acumulada a la 22.V'JS: AGU511N VAzQUEl MtNLlEZ, 

ALONSO )IMl!NEZ ENTllN, ALONSO VAZQUEZ RAMIREZ, All:lONIO l'UCUJ LUNA, 

AN1UNIO SANllZ Lól'F.Z O ANlONIO l.ól'F.Z SAl\'117, DIEGO 1 lf.RNANDF.Z GUllÉRRF.Z, 

DoMtNGO ENTZtN LóPEZ. EMILIO GüNZÁLEZ LUN,\, l>IARIANO PUCUJ LUNA, 

FLORF.NllNO PÉRF.Z)IM~.NEl~ l litJ\RIOGUZMÁN LUNA, I 111.ARIO LUNA l'ÉRF.Z, IGNAOO 

GóMEZ GuntRRF.Z, Jos!\ l'f.:REZ PtREZ, ]UAN GóMr.z P~REI. JUAN l.UNA N1ouM o 

JUAN LUNA f'ÉREZ (PRIF.MRO) O JUAN l'ÉRF.Z l'ÉREZ, JULIO EN17.IN GUZMÁN, MANUEi. 

LUNA VAZQUí.Z, MARIANO DIAZ ClllCARIO, MARIANO l.UNA l'F.RF.7, MARIANO LUNA 

RUIZ (SEGUNOO), MAR11N 5ANTIZ ENl"ZIN, NICOLÁS l IER.'l:ÁNDE/. l'ÉREl, PABLO f'ÉRF.l 

PtREZ, t'EDRO Lórcz Lóru, l'EDRo LUNA l'EREZ, l'EoRo Mt11:ncz l't:RF.Z (PRIMERO). 

RAFAEL LUNA V ÁZQUF.Z, ROl!ERTO M~NIJF.l GUllERRF.7, Sf.llASTIAN MENllF.Z ARIAS, 
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VICTORIO ÜYALTI\ PACIENCIA, JUAN liERNÁNDEZ l'l\REZ, l'ADl.O HERNÁNDEZ l'tRr:Z, 

MANUEi. GUZMÁN PtREZ', DANIEL l'tREZ l'tRF.Z Y MANUEL !.UNA l'l\REZ. 

HCllA m: SENTENCIA: No cont.lmos con la focli.1 pues lo último que pudimos 

tener conocimiento es que se encontraba en periodo de instrucción. Es importante 

mencionar que en el caso del procesado 'MANUF.I. GUZMÁN f'(.RF.Z se trat,1 de un.1 

homonimi,1, por lo que el detenido no fue la pcrson.1 .1 J,1 que se denunció. La 

fisc.ilra promovió un incidente no espccific,1do en el que se dl>s.1hogaron carros )' 

los testigos de cargo refirieron que el procesado se 1l.m1a igu.11 que el denunciado 

pero que el procesado es otra persona. Dcspui's de ese procedimiento, la fiscalla 

promovió el incidente de libertad por dl>svanecimienlo de datos a fin de solicitar al 

juez la libert,1d. En marzo alcanzó su libertad en lo que hace por l'Ste 

procedimiento. Este detenido enfrenta otro proceso pen.11 en el fuero común por 

lll'chos previos a los de Acteal. 

Causa penal 129¡'99: jost GUZMÁN RUIZ 

n:CIL\ DE SCNHNCL\: Lo úllimo que se conocfa es que aún se encuentra 

abiert.1 la instrucción. 

juzgado primero de distrito 

Causa l'enal O!V'J8: ANTONIO VÁZQUEZ SEKUM. 

FECHA DE AUDIENCIA DE LEY: Compctencia d<'Clinada al juzgado pcnal 

del fuero común d<• S.rn Cristób.11 de L<L' C1sa.• en donde se le dio el número de 

expediente 402/99. No h.1y senlencia aún. Audil'ncia el 9 de diciembre de 1999 a 

J,is H:OO horas. 

Causa l'enal 15/98: Al.FRWO llFRNÁNl>t7. RU17. 

487 



l~'CllA l>E SENTENCIA: 7 de 51!ptiembre de 1999. (Homicidio calificado, 

ll'SionL'S calificadas y portación de arma de fuego de U.<;O exclusivo del ejército, 

armaday fuer7A1 a6rea sin licencia) 

CONDENA: 32 anos 6 meses de prisión. 

Causa Penal 94'°98 (ex militar): MARIANO l'~REl RUIZ. 

FECHA Dr: SENTENCIA: 17 de mayo de 1999 (portación de arma de fuego de 

uso exclusivo del ej6rcito, armada y fuena aérea sin licencia) 

CONDENA: 2 anos de prisión. El 20 de septiembre en la rl!SOlución de la 

apelación le aumentaron l.1penaa4 anos 6 ml!Sl!S de prisión. 

Otros ex Sl!rvidores públicos lograron obtener una suspensión incidental en 

amp.iro contra órdenl'S de aprehensión como l'S el c.t.w del ex Sl'Cret.trio ejL>cutivo 

del Con51!jo E.~tatal de Seguridad Pública Jorge Enrique llern.indez Aguilar. 

El ex director de la l'olicfa de Seguridad Pública José Luis Rodrfguez Orozco 

)'el ex coordinador de Seguridad l'úblic.1 del Estado Gral. Ret. Jorge G.1mboa Solls 

se encuentran prófugos de la j1L,tiri.1. 

Por otra parte C5t.\n pendicntl'S de ejL'Cut.u 29 Ordenes de aprehensión del 

fuero Federal contr.i probabk>s autorl'S materialL'S. 

En estos casos, las conden.tS de 35 años de pri.,ión no l'S la pena maxima que 

51! les pudo haber impuesto, dado que el Códi¡\n Penal para el E.'tado di' Chiapa.' 

en su artículo 127 5l!ñ.1l.1 que "a /os sujt'l<>s aait\>s dt• u11 lromicidio calificado se les 

a¡>licartl la sa11ció11 dt t\•i11tici11rn a rnan·11ta arios d.- rrisió11. • Con..,ider.mdo que 

también 51! acreditaron 17 IL'Sion.1dos l'n lo~ prOCl'S<" p<"n.iles y que algunos de 

ellos sufrieron k>sionL'S qul' ponL•n en pdigro l,1 ,·ida, d"~lll <·icatrin-s o marc.tS 

permanentl'S y en .1lgun1i' ca.<;0s se penlieron miembros, sentidos o !unciones y 

que en L'Slos casos la sanción Sl!r,\ de lrt'S .1 nueve anos de prisión m.\s dos meses a 
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dos anos por tralarse de k'Siones calific.1das, más la sanción que les hay.1 impuesto 

por el delito de portación de amia de fuego de 1t<;0 exclusivo del ejército, <1m1ada y 

fueru aérea sin permiso, la cual v.1 de dos a doce anos de prisión, pero si adcm.is 

"In portaci<Í11 de las armas tic fuego a que se rrfiue la fracdó11 111 tlrl p"'sr11/c nrtirnfo sr 

realizare por 1111 gmpo tfe l"'s o más f'<'TSCmas, la pena com:spo111/ic11/c S<' a11111r11/11rá al 

tlol•le." Articulo 83 fracción 111 de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos 

Entonces, 25 anos por homicidio calificado, más tres ,1ños dos mL'St.'S por 

lesiones calificadas, m.15 cuatro anos de prisión por el delito de portación de armas 

de fuego, suman 32 anos m.15 dos meses de prisión. E.s.1 serla la pena mlnim.1 por 

los delitos cometidos en el caso de los autores materiales. Como se puede Jprcciar 

de l.1 descripción de sentencias en p,\rrafos previos, el juez segundo de dL~trito 

consideró que los respons.1bles materiales deblan compurgar un.1 1x-n.1 de 35 anos 

de prisión, siendo trL'S anos mi\.~ de lo que serld 1.1 pena mlnim.1. En el caso del juez 

primero de dL~trito consideró que ALFREIXl llERNÁNOEZ Rurz debL1 compurgar 

una pena de 32 anos 6 meses de prL~ión lo cu.11 cquiv.1lc a cu.1tro mt'St.'S más de Ll 

pena mlnima. 

En vista de lo anterior, la sentencia de los jut'Cl'S no consideró la brutalidad, 

crueldad, y gravedad con que se cometieron los ht>chos. puL'S no es lo mismo haber 

comelido un homicidio calificado y haber lt'Sion.ulo c.11ifirnJ,1111ente a una pcrson.1, 

que haber cometido en el mL~mo acto cuarenta y cinco homicidios rnlificados y 

h.1ber lesionado a diecisiete pcrsonas dt• ¡;raVl'daJ t•n circunstanci.JS Je ventaja, 

alevosla y premeditación por partt• de los .1gn'Sort'S. Aun4ut• los auton'S materiak'S 

hayan sido primo delincuentes (circunstancia que en los hl'Chos no se .1plica, pues 

varios de ellos cst,\n siendo pron-s.1dos por ht>chos prl'vios a la masaac), 1.1 

conducta desplegada el df.1 de los ht>chos lt'S hizo multihomiddas, .1dt•m.1s de 

haber mostrado la sai\a con 411t• pri\".1ron de la \'id,1 .1 L1s \'ictim.i.•. Adem,l\, los 

homicidas actuaron en pleno conocimit•nlo de c.11t"1 (silu.Kión 411e .icreditan la.~ 

calificativa~) y eso los coloc,1 en una situ.ición Je cxtri'ma peligrosidad e 
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inhumanidad que debe ser valorada por los jul'CCS para el efocto de imponer las 

pena~ que permitan que estos hechos no se vuelvan a cometer. 

Ún~ iié los foct~rés 'que han caracterizado a l.lS sentencias de algunos.; de los 

autores niaÍcrialcs han sido absueltos del pago a 1.1 reparación del dai\o en todos 

los casos, pues el criterio en que se han basado la mayorla de los jueces h.1 sido la 

siguie~tc: 

. ;. En ~azón de que el Ministerio P1iblico y los ofe111lhlos no demostraron debidamente la 

tristenda del darlo moral o material que causaro11 los aclioos en los 1fe/itos cometidos 110 /1a 

lugar n co111lc11ar al />ngo tic /a reparació11 1le/ tlar1o, atento a lo que <'S/nl•lecr la 

jurispru1/e11da de In Primera Sala de /a Su¡rrrma Corle de fusticia tle la Nadó11, visible,.,, 

la />ágina 160 del Tomo ti, del Ar<'mlicc ni S.•111a11nrio /111/icial tic la Fe.lcració11 tle 1995, que 

1licc: • REPARACIÓN vr.L IJ~O, l'ROCl:VI:NCIA IJ[ LA. Solo ¡>uede Ct>lltlcttar!'<' al pago de la 

rrparació11 1lcl darlo si t'll ti ¡rniaso Si' ro1111>rucba 1/ebitlammle la t•xislc11cia 1ld 1la11o 

material o moral que causó el 1lelito cometi<fo•m 

He considerado que no se le h.1 dado 1.1 inlerpre1.1ción corn'Cl.1 a la 

jurisprudencia citada (ni justa ni jurfdic.uncntc hablando), puesto que con l.i 

interpretación hccl1.1 por el juez se nieg,1 ,1 los ofondidos el dt•n'Cho .1 l,1 restitución 

de los dai\os ocasionados, imlcpcmlienlmwnll' de si <'!>tos fueron o no 

cuantificados en atención de que el d.11'10 SL' .Krcdiló con la cxi!.tcnci.1 de los 

homicidios y la reparnción proe<'<le como pt•n.1 publka imlcpcndil'nlemcnle de 

que se hayan acmlit,1do o no g.1slos y cnst.1s dt• juicio (las qui' no hay que 

confundir con dai\o) o bil'n dt> qut> sc h.1y.1 cu.intific,1do <'I monto Je los dai\os y 

porque adt>más procede un.1 indl'mni1.1ción cnmp<'lt'idtori.i con b.t.o;c .1 la Ley 

l't'<lt>ral Jt>I Tr.ll>.1jo. 

417 Citada por Ob Cit. http·/........., laneta opc: org.lcdlbcasa!.lllllormes/2000/00-AcAcleal htm 
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·Lo ·pendiente continua siendo las investigaciones rcspt'Cto de las 

respnnsabilidades pcnall'S de los ex servidores públicos que no tomaron las 

debidas prL'Cauciones para evitar la consumación de los hechos. fatos ex scrvidnres 

públicos son el ex ¡¡obcmador del t'Stado JUl.IO Cl'.SAR RUIZ FERRO, el ex SL'Cretario 

general de gobierno llOMERO ·mvlLLA CRISOANI, el ex sub SL'Cret.irio general de 

gobierno URIEL JARQU!N GALVEZ, principalmente. 

Lo pendiente tambicn es el total cumplimiento del.is medid.is c.1utclarL'S 

que la ClDH SL1licito a nuestro gobierno el 31 de diciembre de 1997, .1 pes.ir de que 

no L>st.\n vigentes actualmente, L'S lndl~pen.o;able la Atención mcdic.1 de heridos 

sobrevivientes; Seguridad de los despla1.ados; lnveslig.1ción )' s.mción a los 

responsables (que de resultados concretos pero tambicn exhaustivos) y Prevención 

de nuevos hechos de esta naturaleza. 

Lo pendiente es darle una solución pacific.i a la proliferación de grupos 
' - ' . 

dvile5 armados en Chiapas, ello signific.ir.1 el l'xito o el fmc,1so del gobierno 

Federal a la hora de garanli7.ar que los si~temas judicialt'S y polict,1cos funcionen de 

manera adt'Cuada. L.a inwstigación de los grupos civiles annados tr.isciende l,1 

propia mas.1cre y afecta a Ll \'iolenci,1 rur,11 en todo Chi.ip.is, y permite un .1n.\lisis 

de la impunidad, la complicid.id estatal t•n los .1bu.o;os violentos, el tr.lfico de arma.~ 

y el papel del Ejercito. Todos los grupos y las personas civiles .1rm.idos tendrán 

que ser desarmados. 

La ma.o;acre de Actea( dcmm'Str.1 l.i cri•i• del si•tcma de ju•tici.1 y de l.ts 

cs~rui:luras del poder polltico m Chi.1p.is, t.imbifo subrJ}".I l.1s n>spuest.ts 

divergentes del gobierno Feder,11 ,1 t'Stl1' problemas. A.,f L1 lilll'ración de seis 

paramilitarL'S implic.1dos en la ma.o;.icre de Actt•al, confinn.1 d fracJ.<,Q de la 

Procur.1dur1.1 Gcner.tl dt• l.i Repúblic.1 t•n d proceso penal p.ira dL•mostrar la 

respon.o;.1bifüt,1d de los implic.idos. \',1 .mtt'S fr,ic.t.'iJron en su intento de somet~r a 

proceso .1 los miembros de l'az r Justid.i. 
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Sr bien· fueron liberados 6 Implicados en la ma.o;acre de Actea! tambit'!n 

fueron condenados treinta y cuatro. Lo que demuestra que si el Poder Judicial 

ttiviera el ínter~ de dotar de impunidad a los implicados habrfa liberado a todos; 

además el caso se ira a revisión y prob.1blcmente la resolución del juez sea 

confirmada, lo que parcialmente nos da .1nimos para seguir luchando contra la 

impunidad en nuestro pal~, gran parle de los autores matcri.1les y algunos mandos 

medios de corporaciones policiacas cst.1talcs est.1n detenidos, pero falta llc¡¡ar 

ha.~ta los altos funcion.irios de la administración de JULIO Cf'.~,\R RUIZ FERRO, y 

proba_blemente mandos militares, a estos la justicia no parece alc¡m1.ulos. 

A' pesar de la nueva atmósfera que se inició en Chiapas con la retirada 

parcial del ejt'!rcito, ordenado pocas hor,15 dcspu~ de que el PRESIDENTE VICENlll 

FOX a.~umió la presidencia el pa.o;ado 1 de diciembre, y de la nueva disponibilidad 

del F.Zt.N para volver a la ml'S.l de negociaciones y lograr una solución duradera al 

conílkto que lleva 8 anos, par.i los z.1patista.~. Actea! continú.1 siendo una herid.1 

dificil de sanar. 

Lo que no puede apl.1udirsc l'S us.1r .11 p.i..-..1dn ¡Mr.1 soslayar (,15 

rl'Spon.o;.1bifül,1des en el presmtl', l'Ste .1110 inicio con ¡>;1J,1hr.i.' ,1Jcnt.1dor.1 p.ua los 

Dcn-chos l lumanos y est.1 concluy1-ndo con la prC'Sl'ncia dl• un l'odl•r Ej<.-cuti\'o 

ciego, sordo y mudo •tnll• los rl'Cl.1111os social~; n111 un l'odL•r J;_•gi.,Jati\'o 

trab.ljando a última hora con dcci.,ionl'S c.ul'ntl'S de solid.1ridad social p.ua con los 

m,\s desprotc¡¡idos; con un Poder judici,11 m.111i.1t.1do, su¡><'rado por la 

delincuencia. ¿Qui'! nos espcr.1 entonn'S de aqul en .1dl'l.111tl·?. ¿Que l'xplic,1ci<'ln 

pueden d.u estos tn'S podcn'S a los millonl'S de mexic.mns qm• dfa con dia viwn 

una situación de ¡¡ramles c.mmci.1s, de cnom1L'S s.1crificios )' .11ropcllos: de 

impunid.1d?. 
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PROPUESTAS 

EN LO POLITlCO 

En cualquier lugar del mundo, la impunidad responde a la lógica de 

dominación de unos seres humanos sobre otros. De alll su dimensión ¡x11Jlica. Se 

tr¿t~ no sólo de' a5cgurar' la falta de ca.~ligo para los culpables de los crlmenes 

co~lclldÓS, ·no sólo del desconocimiento de derl'Chos fundamentales como el 

dew~ho a 1.1 juSticla. Mediante la impunidad se procura acostumbrar a la injusticia, 

promover la resignación y el desaliento frente a la denl-gación de dert>chos 

fundamentales. En definiliv.1, es.1 es su función polllica: consolidar un modelo de 

dominación y de conculcación de los 111.t~ fumlamenlales derechos L>conómicus, 

socL1les y cuhurales. 

La situación 1¡ue .iclualmenle impera en nuestro pals de rL't.'Slrucluración 

polltica y nuevo si.~tema pluriparlidi.~ta y de "apertur.1 demucr.ltica", ha li>nido un 

alto coslo social y hum.1nos, incrementandosc dlJ con .tia i>I dl'SCOnli>nlo y la 

conflic1ividad en Mt.'xico; siendo c.isi un.1 lercera p.irte L1s accionL'S amiadas que 

píl'lendcn el desplazamiento di> población y la dimin.1ción sekcli\•a y si.~tem.ltica 

de aclivist.15 sociales, princip.1lmente de origL•n imllgen.1 o CJmJX'Sino. El.los costos 

son expresión sobre todo de J,1 presencia de fui>r1..i.~ o grupos armados milil.Ut'S y 

paramililarcs que haci>n k•g.11 la ilegitimid,1d di> la excJu.,ión de L1 rcprt"S<"nlJción 

polltirn y socL1l di> un.1 ¡i.utc de l.i ciudad.mla. 
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"~gún rL'Clentes cifras del Banco Mundlal (BM), más dl! la niitad de la 

población nwxic,111a (55%) vive en condicionL>s de "pobreza" y Jpobr~~ extrema", 

con numos de 20 pesos al. dla. M~xico está situado entre las 12 naciones donde 

viven el 80% de los más p0brcs del mundo." m 

-'-;;··,· 

. .f'.st~ sit~ación ha repercutido en una creciente inconformidad social que se 

expwsa. de muy distintas maneras, en este sentido es innegable que, a trav~s de 

una más amplia participación ciudadana, l.1 oposición gobierna l!n L>spacios 

nuevos. 

A~imismo, la respuesta del partido que ostenta el poder y per.;onali1..i al 

gobierno mexicano, se traduce, hacia la parte de la p0blación que encabez.1 

acciones de luchas sociales en demanda de una mayor justicia y democr.1ci,1, con 

una p0lllica milit.u que implica la aparición no sólo de l'ul'rzas Arm.11l.1s mililarl's 

y cuerpos p01iclacos, sino tambi~n la de grupos .1rn1ados paramilit.irl>s y 

parapolici.llcs y ¡¡rupos de ci\·ill>s arn1ados. 

M~xico L>stá atravcs.1do por pron>sos simult,,nl'OS. Por un ladl1, existe la 

temll'ncia hacia una lenta y acumulath"t ampli.tción de f,1 ciudad.mla l'n los 

L>spados polfticos, producto Je una r<'l>structur,1dón de la fonna de ¡;olx•rnar Je 

Partido Acción Nacional y por otro L1do, sohrl' Indo en l.1 n-gión sur, se va 

constituyendo la tl!ndcncia h,1cia la l.'xclusión y la l'liminación dl• un,1 partl' de la 

población cuy.1 identidad social fue negada por d Partido Revolucion.1rio 

Institucional y confinnaJa por l'l .ictual partiJo en l'I podL•r. 

4!8leJomada, 1998,12dejulio: 1,16.1999 25defebrer0. t6 

494 



.,;·';, .~ ,' ' 

.. · ~r~~~v~f'1a pr~1ecd6~ d~ I~ d~fe~sorl'ii de lo5 den;c:í;6s himianos y· de los 
gru1~s vul;1.er~bl~; .. .. . 

' ' 

.·.·~_:·.;,_,.·/.;:(:: ... :.:· •;; ... ":. : . . ' ,' 

· ... füllos jóvenes se concenlra la impunidad hlslórica que afecta a !oda la región 

¡1;ñ'1éi'a la 'concúléación de sus dert'Chos espcclficos a nivel civil,' económico y social 

}' cultur.11. l'or tal motivo l'S urgenlc: 

• Apoy.1r la eliminación de medidas policiales de delención y represión, 

. que con base a su l'Stigm.11i1,1ci6n co.irlan ~us li·be;lades. 

Lograr que la educación y c.11Mcilaci611 Íalxi~a(~kr;;po~da ~I~ a las 

necesidades de funcionamienlo del siSter~·a ' :~.ige~¡~. · sino que 

fundamenlalmenle promuevan él desar;oll~ <'~j~.i~ !'·j'/ tod.is su.• 
. ·> -~·· 

potcncialidadl'S, 

Facilitar su inlcgr.ición soci.d mcdianle la ~~~~¿,~ ·de ~étf ídas que 

rl'Speten su derecho a un trab.1jo digno, a la rl~reación, y su identidad 

juvenil. 

Prevenir la tóxica dependencia, l.1 salud sexual }' garanlizar el derecho a 

l,1 información que les permila nwjorar su c.11idad de vida. 

Fomcnl,u la form.1ci6n di' lldt•rt•s juveniles mc11i.mte p.lSdnllas o becas 

en organi.•mos l.1tino.1meric.111os u nlrns . 

.. Los niilos son uno de los Sl'ClOrL'5 má.• vulnerablt'lo de la sociedad. l'or l'SO 

mismo se requiere una t>spccial pn.•ocup.1ci6n por partl' del E.\t.1do en orden a la 

protección de sus derechos. Cuando cslo.• derl'chos son \•iol,1dos y la impunidad 

persiste se dai\,1 prcmalur,1menle l.i JXl!iibilidad de conslruir una socicd.1d mejor. 

Por lo que es indi.•¡>l'ns.ible: 
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Perfeccionar y fortalecer los lnslrumenlos de f1SCali1.ación del respclo y 

protecció~ de los derechos del nino estipulados en la Convención 

respectiva, con especial hlncapl~ en lo relativo a la educación, entretención, 

salud, garanti1.ando su desarrollo al interior de su famili.i, respetando su 

identidad. 

Exigir al Estado una especial preocupación y la adopción de medidas 

urgentes destinadas a eliminar la explotación sexual infantil y la situación de 

los nii\os que viven en la calle. 

• Que el listado adopte medidas que desincentiven el trabajo infantil, asf 

como regularice las nomta.~ exL~tentes en aquellos ca.<;OS de activilfod ldboral 

de adolescentes, protegiendo su bienestar füico y mental 

Modificar radicalmente el trato inhumano que el Estado y las 

instituciones corrl'Spondientcs dan a los ninos en situación de conflicto con 

la justicia 

Asegurar la alimentación, educación y vida digna de los ninos hul!rfanos 

o de padres desaparecidos . 

.. El desmantelamiento de los sistema.~ de salud social y el pron'So de 

privati1Á1ción en este campo atentan contra uno de los dcn'Chos funilamentak'S de 

ia persona, la vida y el bienl'Star flsico y mental. El abandono del Estado de su 

rcspon.'iilbilidad en este ~mbito lo hace cómplice de la impunidad que se da por la 

negación al den'Cho a L1 salud. Por ello l'S esencial: 

• Impulsar la creación de comitl's nacionak'S e intern.1cionalcs que acojan 

las denuncias por negación de este derecho. asl como exijan al Estado su 

vigencia efectiva. 

498 



.. En cuanto a los pueblos indlgenas, al genocidio• y a ~1 impunidad histórica 

se suman la discriminación, la expropi.lción territorial sufrida y la no valoración de 

su identidad cultural y l!tnica. 

• ·Por lo 'que e.~ necesario el reconocimiento y la valoración de la diversidad 

cult~r~i y étnica en la rcgiÓn . 

. !:~~1en't~~ Ja i~plementación de pollticas de des.mollo que respeten la 

. organización c~Úur~I. identidad, dignidad y derecho a la tierra, de las 

itistin,tas et~i:U ~~ I~ ~cgión. 
; ·--, .. 

, Asl,mis!l'o es imperante; 

•• Denunciar a .los violadores de los dert.'Chos humanos e impedir que busquen 

legitimarse en la acción polltica postulando a cargos de representación popular. 

·~'seguir imp~lsand~ los crecientes contrapesos presidenciales que h.1gan efl'Ctivo 
'Í''··· ;, - ' 

el naciente eje~cio d~mocr.\tico del p.1ls. 

, ~ .. .,Proni.ovcr l,~ _i;epara~.i~n de las FuerüLS Am1adas a los miembros involucrados 

en violaciones de,losddercchos humanos, como asimi~mo la inh.1bilit.ición de los 

violallores de la administración pública . 

.. fatablcccr redes de comunicación informAticas (Internet y otras) a nivel 

n.1cion.1l, Interamericano y mumli.11 para d intercambio de infom1ación, 

l'xperiencias y coordinar .1cciones. 

• Ge110CJd10 la definición del dehlo del gonood10 oslá lomada dlt9Ctamonle de los arllculos 11 y 
111 do lo Convención del Genocidt0 de 1948 Este incluye la perpelración de ciOrlas acoones • 
asos1nalo, causar sart0s dat\os fistCOs o mentales. De•lruooón de los medtOS de sobre Y1v&noa. 
obslacuhzar nac1m1on1os. lranslcronoa do nu'1os. pe<peluadas coo lll8 inlenoón destruclora, en 
su lolaltdad o parcial. un grupa étnico. raoal o reltgt0so naoonal Véase WllSON Richatd Un 
Tribunal Penal lnlcrnaoonal Pe<manonlo KOºAGA ROÑEºETA saiu, v 3 (1996) • 
hllp /fwww derechos 0<gll.oaga/11tf.llwilsoo hlml 
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EN l.O ECONÓMICO 

En la actualidad, vemos con preocupación la imposición del neoliberali~mo 

que margina, excluye y mantiene en la pobre1,1 ,1 una gran parte de la humanidad; 

<JU e los procl'SOS de globalización no respetan el medio ambiente ni los derechos 

ciudadanos, y en especial los derL-chos de· los grupos vulnerables. Constatamos con 

desconcierto que las instancias de coordinación L'COnOmica internacionales y los 

acuerdos comerciales deciden los destinos de los pueblos y tienen mayor 

11r,witación que la.~ in.~tancias polnic,1s n.1cionales e internacionales. Vemos que la 

igualdad de dcrL-chos que afim1a 1.1 ÜL'Claración Univers;1I se encuentra 

condicionada y negada en la pr~ctica por las directrices d..t poder <'Conómico 

mundial. P.uL'Ciera ser que en nombre de la libert.1d L'Conómica de los ¡1randcs 

capitales transnacionales serla IL-gllimo hoy dla dcsmantel,u complet.1mente los 

si~tema.~ de seguridad social qut' JX'rmitl.1n algunos beneficios sociales para el 

conjunto de la población, alcan1.1ndo incluso a los má<i pobrL'S. Vemos con angustia 

qut' la pobrt'1.1 se aloja en los SL'Ctorcs m.\s vulnerables: mujer<'S, ancianos y niños. 

"MÁs de mil cien milloncs de (ll'rsona.~ habitantL'S dt' esta tit'rra viven 

diariamente t'n· la miseria. ¿Cómo no st'ntimos afectados frente a tanto dolor y a 

t.mta injusticia? N,1die puede quedar indiforente frente a esta re.tlidad.""" 

Frente a l'St.1 situación l'S nL-cesario: 

•• Impedir la tran.~fonnación dt' la legislación laboral que desregule l.lS relaciones 

de trab.1jo y dcsproteja a los trabaj.1dorL'S. El Estado no puede ausentarse de la 

misión protector.i que le l'S propia y qut• constiture su ddicr. tanto l'n d plano 

interno como fwntc a los convenios intem.1cional<'S sobre el trabajo. 

•• l~rmnciamos que el mod<•lo económico neolilicral ha cercenado los der<-chos 

,1dquiridos por los trab.1j.1dor<'S y ..t movimiento obrero .i cost.1 J,. grandcs 

sacrificios y luch.1s hl~tóric,1s. 

419 LETELIER DEL SOLAR. Fabfola 01Scurso do Apertura Seminano Internacional •Impunidad y 
sus Efedos en los Procosos Oemoaáhcos·. KO'AGA ROÑE'ETA se in,v 111 (1996) • 
http //www derechos org/koaga/111/3/apertura html 
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.. lk'Cha1.1mos la discriminación de ra1.a, religión, opción sexual, tercera edad, 

d!sc.1pacidad IL~ica y mental. 

•• Monitore.u, estudiar y denunciar las rcL1ciones que en cada pal~ se dan entre el 

militari.~mo y los poderes económicos, en especial con la~ empresas transnacionales 

y la industria y comercio de annamcntos . 

.. Demandar y promover la reducción progresiva del gasto militar del Estados 

para destinar estos recursos al dcs.lrrollo y la paz. 

•• La educación autoritaria pcnnite relacionl.'S de dominación y ampara la 

impunidad. IA1 impunidad atenta contra la cultura de los dcn'Chos humanos, la 

democracia y la convivencia pacifica en la sociedad. Niega la real memoria 

histórica de los pueblos, impidiendo su construcción . 

.. IA1 educ.1ción es L1 principal herramienta que tiene toda sociedad para su 

des.lfrollo t'Ctmómico, cienlffico y parn tr,1nsmitir el acervo cultural y L1 historia de 

los propios pueblos. Por eso, la persistencia de la impunidad conspira contra una 

,rnténtica educ.1ción que faculte a las personas para vivir y practicar una cultura de 

los dcrt'Chos humanos y el rl'Spcto de todo ser humano. El sentido de esta 

educ.1ción en derechos humanos es fomentar el ejercicio de sus derechos por parte 

tk todas l.1s per.;onas )' los pueblos . 

.. !Al incorpor.1ción eft'Ctiva t•n los mrrio1/11111 de toda la educ.1ción fom1al y de los 

ln.~titutos de fomi.1ción militar, policial y del sistema judicial, de la doctrina y los 

contenidos tic los derechos humanos, de la historia vivil de sus violilciont-s y la 

impunid.111 de sus autort'S. La in.~e¡¡urid.1d genera incertidumbre económica de un 

p.1L~ . 

.. 1\ctualmcnte se vive en la región una concentración de los medios de 

comunicilción en manos de los grandt-s c.1pitalt-s. Esto conspira contra la 

pluralid.1d de opiniones, la normal confrontación de ella.~ y el dem:ho a di.o,entir. 

1\tlcmás, el lenguaje utiliZildo por los mt'llios desvirtúa la realidad, e induce 
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a~titudcs y co~ckpcicincs funcionales a la idcologla del modelo ncolibcral. Por ello, 

debemos: 

' :-~·; 'Busear los instrumentos necesarios para romper el cerco y la censura de 

IÓs medios de comunicación, g<'ner.111do una corril'nte di' opinión qu" 

impida la persistencia di' l>sta situación . 

.. La conquista di' los derC'Chos de la mujer ha sido l'Spccialmentl' dificil y aún se 

le niegan algunos derechos básicos. A la violación ¡¡cnt•ral di' los derechos 

humanos di' las personas, en C'Ste caso se ,1gn>¡:a l,1 discrirnin,1ción que sufren m 

variados ámbitos como un.1 vioLlCión m.\s. Por lo que es neces.uiu: 

• Conquistar den>ehos di' la mujer en .!reas aún no reconocidos, como ser 

aquellos reproductivos y sexuales, contra t0<fo lorm,1 de abuso, violencia 

intra familiar, atropellos l,1bor,1lt>s y negación dl' l,1 justicia. 

• Exi¡¡ir ),1 respon.o;abilidad dC'I Est,1do frente al des.1rrollo y s.1lvagu.ud,1 

de estos derechos y el cumplimiento de las Conwnciones lnternacionall>s 

sobre la mujl'r. 

• l'ort,1IC'Cer la efectividad del sistema di' derechos lmni.1nos nacional e 

internacion.11 de los derechos de la mujer. 

• Respeto ,1( principio de den>cho laboral de a trabajo (~11al >a/ario igual . 

.. El dcs.1rrollo y expansión del actual modelo t>eonómico .ura.o;a ~· dcpmla la 

naturale1,a, contamina con tóxicos diversos la tierra, poniendo en grave peligro la 

salud de lo.• seres vivos y la sobre \•ivencia del planeta. En este campo se da una 

casi absoluta impunidad por cometer l'Stos actos abt•rr.tnll'S. Por t•llo l'S nt>e<>sario: 
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• Exigir al !~•lado y a la Comunidad lntt•rnacional l'I t>st,1bk>cimiento de 

medidas de dei.arrollo sustentabll• que detengan <'Sll' pn>n>so de <k!>trucción 

del planeta, aplicando drá.•tica.• s.1ncionC'S económic,L~ y ¡:,..>11ales a todos los 

que violen el dl'n>cho a \•ivir en un medio ambicnt<' ~no. 



EN LO JURIDICO 

El gobierno mexicano ha venido consagrando por di•tinla• vlas y 

ml'Canismos la impunidad de las graves violaciones de dcrl'Chos humanos. Estos 

mecanismos y estructuras son revestidos (excepcionalmente) con fórmulas 

jurldic,1s y de .1parente legalidad del gobierno p.ua asl darles .1pariencias de 

legitimidad a esas polltira.• Je impunidad. 

Entre los nunwrosos mecanismos de impunid,1d comunl'S en nUl'Stro pals 

por los que ha pretendido sustraerse a su obligación internacional de reprimir 

grave violaciones de derechos humanos, son de rl'Sdltar los siguientl'S: 

.. La existenci.1 de regulaciones ampfüt.• del Fuero Milit.u y dt• J,1 com¡ll'tenci,1 de 

los Tribunales Castrenst'S, que pem1itcn 4ue sistcmátic.uncntl' lo~ mi1m1bros de las 

Fuerzas Militares involucrados en c.i.sos de dt-s.1p.uiciones forz.id,1s, cjl'Cucionl'S 

arbitrarias, nhls.1cres, tortur.is y .ictivid,1<k'S paramilitarl'S, S<'.ln proct-s.1dos no por 

la jurisdicción Civil sino por juCCt'S militares, cuya idoneidad t' imparcialidad par,1 

sancionar estos crlmenl'S ha sido altamente cu<>stionada por l'I Comitt' de Dert'Chos 

Humanos de Naciones Unidas y la Comi•ión Intl'raml'rican.1 de Dl'n'Chos 

Humanos . 

.. 1.a persisl<'ncia de la Doctrina de Seguridad Nacion,11. <l<• su m.~i\.mz.i en las 

academias militarL>s de nuestro pals, asl como d<• J.1 vi¡;enci.i ininterrumpida de 

Leyes o Estatutos Org.,nicos de Defensa Nacional 4ue institucion,tlizan est,1 

doctrina constituye otra de J,i., l>structura.• de impuni<fod. t\I amp.uo de t>st.i.•, en 

\'<Uios patws, se li.1 instit11cion,1lizado J,i., oper.Kionl>s encubierta.\ y dl• i:uerra sucia 

de los Ej<'rcitos y SI' h.in rrl'.ulo numerosos r,mpos paramilitan•s. 

.. La ausencia de un,1 ft'rrl'a y comprometida ,1ctitud dl• los ¡;obicrnos l'n la 

sanción y depur,1ción de la.• fil,15 de los CUl'rpos dC' scr,uridad dC'I fatado dC' los 

rL'Spons.1bles dl• gr.Wl'S violaciones de derechos humano!> no h.lcl' evidenciar n.1da 

má• t¡ue una \'l>luntad del poder Ejt'Culivo de con.\dgr,u y ¡;ar.mti.7.ar l.i 

impunidad. 

503 



~ Eliminar la polftica de aval y apoyo institucional a los altos oficiales de las 

Fuer7.as Militarl'S y altos mandos Policiales involucrados en graves violaciones de 

derl'Chos humanos, que se expresa en si.•temáticos ascen.<;<is de gr.1do, 

otor11amiento de condl>coracionL'S, mejornmienlo de car11os, a•ignación .1 nueva.• 

unidades con mayor mando, envio en comisión d1• l'Studios a universidades 

extranjeras o a centros internacionales de fom1ación, otorgamiento de comi.•iones 

diplomáticas como a11re11ados militart'S o de policfa en las embajadas cte. 

~ L.1s restricciones o limitaciont'S impuestas ,1 los rt'Cursos y garantl.t.• judiciales, 

lo que favorece la impunidad en lanto reduce la capacidad de defcn..a jurídica de 

l,1 población frente a los abusos de poder. 

~ El ordenamiento de facultadL'S de policfa judicial a los cuerpos reprt'Sivos del 

í:.•lado, en particular las Fucr7Al.• Annad.1s. Con lo cual son ltis propios violadores 

de derechos humanos que inVL'Sligan sus propios crlmenes. 

~ Elabornr una Convención contra la Impunidad y otros in.•lrumenlos jurldicos 

nL>cesarios p.ua la protección frente a las violaciones de los Derechos Humanos. 

~ Impulsar y apoyar la efectividad del Tribunal Penal Internacional. que haga 

CÍt'Ctivo el juicio y castigo a los rt'Spons.1bles dL• crlnwnL'S dL• lesa 

humanid.1d •. Que en su estado hay.1n quedado impunL'S. 

~ Impulsar acciones legales en favor de Lt.• víctimas nacionales que hayan sufrido 

violaciones de sus dcrt>chos humanos en otnis pal\t.'S. 

~ Presentar dL•nunda.• por \•iolaciom'S de los dL•rcchos humanos ante los 

Or¡~.mi.•mos lntcrn.1cionail~ como u11.1 pr.\ctica 

• Crimooes do lesa Humamdad Aún ruando hubo un aa-do general sobre la inclusión de los 
etimencs do lesa humanidad don~o del ámbtto de los poderos del Tnbunol Penal Internacional, 
p¡eocupa que no hay una dof1n1ción general aceptada de los aímenes de lesa humanidad ba,o la 
ley del tralado So hizo referencia a las Cartas de Nurembefg y Toluo. los Estalulos del Tnbunol 
do Yugoslavia y Ruanda y el bosqucJO del Código do Crímenes en Contra de la Paz y la Segundad 
da la Humanidad da la Com1s16n de 08fecho lnternaoonal. E• probable que este delito 1nclu1rá 
algunos hechos tales como la Cl1Cfm1nao6n, el aa.cs1nnto. lo tortura o la v1olaoón cuando son 
perpetuados de manera sistemil!lca en con~a de un segmento de la población av1I en un confhdo 
armado ya sea interno o intemaoon..il Véase Wilson, Rdlard Un Trltulal Penal lntemaaonal 
Permanente KO'AGA ROÑE'ET A se 111. v 3 ( 1996) • http /'- de<echos ~¡µii1113/w1lson h1ml 



... Generar mecanismos internos en nuestro pal• para hacer efoctivas en la 

práctica, la.• n'Comendaciones de la Comisión Nacional de Derechos Humanos y 

J.1s comi.•iones l'Statales )'de los organismos int<•rnacionalcs. 

•• Promover acciones de seguimiento a la labor dcsarroll.lda por los Relatores 

Esp<.'Ciales de Naciont'S Unidns . 

.. Promover ·1a competencia jurisdiccional internacional para el juzgamiento de 

los violadores a los Derechos Humanos . 

.. Promover la anulación de las leyes de Arnnislla que exculpan a los violadores a 

los derechos humanos u otras medidas equivalentes, existentes en nUL'Stro pals . 

.. Exigir el cumplimiento de.los tratados de cooperación judici.11 entre los pal'K.'S y 

de e~trndlción . 

.. Rechaz.ir toda pr.!ctica de per.;ecución de los Estados que obliga al exilio, a.•f 

como reivindicamos el derecho al asilo. 

•• Generar acciones para obtener la ratificación de 1.1 Convención lnteramerica 

sobre la Desaparición Forzada de Personas por parte dc todos los E.•tados 

miembros de la OEA. Actualmente sólo trt'S paises la h.m rntificado (Argentina, 

Uruguay y Bolivia) 

.. Tipific,1ción en un apart.1110 csp<.'Cial en nul'Stro código penal de Crtmenes de 

Lcs.1 l lum.1nidad como l.1 Dl'S<lparicion Forz.ida, la Tortura, cl GL•nocidio . 

.. Abolir de la Constitución Polftic.1 de los Estados Unidos l\ft.>xicanos l.1 Pena de 

l\tuerte . 

... Promover c:.i111p.1tl.l.• par.1 sensibilizar .1 J.1 socied.id )' dL'Clarnr 

inconstilucionalcs J,15 leyL'S de Amnistf.1 para rcspon.o;.1bles de violaciom'S de 

derechos humanos por ser contrarias cn l.1 pr.!ctica al principio de i¡\ualdad ante la 

ley. 
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.. Promover la refonna del Poder Judicial y los Códigos pertinentes para 

¡¡aranUzar el derecho a la justicia . 

.. Promover que la calidad de órgano jurisdiccional de la llamada justicia militar, 

Sl'a reemplazada por una in.,tancia de car.1cter di~iplinaria por lo quc•cu.1lquier 

situación que signifique aplicación de justicia, ya sea para civiles o militares, debe 

quedar bajo la jurisdicción civil conuin . 

.. Promover iniciativas legales, má' claras y concreta.,, a fin de incorporar en los 

cuerpos policiales y militares el sistema de la obediencia reflexiva, esto es, el 

subordinado no estar.1 obligado a cumplir órdenes constitutivas de delitos o que 

afecten la Constitución . 

.. Promover refomtas legales .1 objeto que las comisiones de derechos humanos 

tengan facult.1des invcsUgaUvas ante denunci.1s de violación de tales derechos y asf 

puedan investigar, documentar, publicar ~· difundir un ll,tado de violadores de 

derechos humanos en cada región del pafs . 

.. Elaborar infonncs periódicos de se¡¡uimiento en materi.i de impunidad, 

incorporando una cv.1luación del periodo, y difundirlos entre l.1s Organi1.1ciones 

No Gubernamentak>s, l,1., autoridades y las instanci.'lS internacionales . 

.. lnwstigar y denunci.lr las rel.1cionl'S que se producen entrl' 1.1 impunidad y l.1 

corrupción en el p.1l,, 

.. Evaluar los planes de fonnación de las Fuer1.1.' Am1ad.1s y polici.1les, en sus 

contenidos y mNodos, para fonnular propuest.1s de cambio dl>sdc l.1 perspectiva 

de los den'Chos humanos. 

#Si en una sociedad se gar.mtiz.1 l.1 r.1cionalidad de l.1 reform.1 

constitucional, de los procl>sos legl,l.ttivos r la n'Spul'St.i a l.1s manift'Staciont'S Je 

protl'Sta, la evolución Je los Dt.•rt...:hos l lumanos l'Std "-"'-ogur,1d,1." no 

420 PEREZ CARRILLO AGUSTIN, CntlC-8 Jur1dlC.8 y de<edios humanos Ed Unrvets1dad ele 
H00ll0$illo Veriles, Escuela do Derect'oO. MéllCO. 1996. Pilgs 87 
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CONCLUSIONES 

PRIMERO. La justicia es un derecho humano anterior y superior a la 

autoridad del E.~tado, de car.1cter universal y del cual dependen la seguridad 

jurldica de las persdnas, el orden social y la paz, siendo uno de los valores b.1.~icos 

de toda sociedad. 

SEGUNDO. m derecho a la verdad de los hechos, sus razones y 

circunstancias es parte de la reparación del dallo causado por los agentes del 

Estado a las personas, comunidades y sociedad en su conjunto. La que puede ser 

puesta en entredicho si no se acompal\a de la justicia. Si .11 conocimiento de los 

hechos le sigue el silencio y la impunidad, l.1 verdad puede convertirse en un 

insulto para las víctima.~. 

·. TERCERO. La impunidad se car.1cteri1A1, b.1sicamente, por negar el 

. derecho a la justicia y la verdad, a partir de 1.1 omi~ión de los deberes y 

obligacionl'S por parte del Estados; ¡xir la violación de los Convenios 

internacionales, impidiendo su cumplimi<•nto; por no respct.ir las resoluciones 

nacionales e internacionales a las cuales cst.1n obligados a dar cumplimento. 

CUARTO. Sin sanción social y penal, la ¡xJSibilidad de que se 

reprodu1.can hechos de violencia l'S mucho mayor, dado que se rompen las normas 

b.1sicas ·de convivencia social 

QUINTO. No l'S vcnga111.a lo que se busca, sino que es pn'Cis.1mente la 

impartición estricta de la justicia y la reparación del dallo, con la rei\•indic.1ción y 

dignificación de Lts vfctini.t.~. sus íamilian'S y comunidades ofendida.~ lo que 

impide el ejercicio de la venganza. Por lo que un violador de los Derechos 

1-lumanos debe ser llevado a juicio penal, no porque haya dallado a determinadas 
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. personas, sino porque su 'delito pone en peligro a la comunidad corno ~ntidad 
' '~" ... -,. . . . : . . . ., -, . ' : 

en lera. 

. ... · 
.SEXTO. La impunidad es un proccsoabc.rra~ll? q~e impide el derecho a 

l,1 juslicia, a la verdad, y que conculca los principios. b.1sic()S de los Derl>chos 

Humanos !al cual se han ido conslruyendo a través de la hi~loria de la humanid,1d, 

lo que hace imposible la construcción de un Estado democrático e introduce 

condiciones que suponen un retroceso jurldico a fom1as previas al Esl,1do de 

derecho. 

SlíPTIMO. La lucha contra J,1 impunidad supera el nwro marco jurtdicu y 

debe ser esclarcclda y sociall1.ada como elemento qul' ayuda a crear memoria 

hislóric,1 y que revindique valores humanislas, proyl>cl.usc h<1cia el futuro para 

que el pasado de horror no vuelva nunc<1 más. Verdad, Justicia Rep.uación y 

promover la nulidad de toda la legislación que favorl'1.ca l,1 impunidad dcocn ser 

los cuatro pilares fundamentales de l'Sle combate. 

OCTAVO. Durante los cualro último.' anos, MÉXICO, (particulam1entc en 

los Estados de OUllUAllUA, ClllAl'AS, GUERRERO y Je OAXAC\) h.1 sido arrastr.1do a 

una espiral de violaciones a Derl>chos l lumanos que considero muy pr<'lX:upanle y 

de la cual l,lS mujerl'S y cumunid,1dl'S indlgena.• rcpw~ent.in un bl,111cu 

particularmente expuesto. El sistema dl' imp.1rtició11 de ju.,ticia .idl•má' dl' estar 

corrompido y ser discrimi11,1torio, l'S ulili1..idu como un.i hl'rr,unienta m.i~ par,1 

alacar a los grupos de indlgenas y campesinos de oposición; su p.1rci,11idad l'S 

inocull.1blc. 

NOVENO. t..·1s n1misiones de IÑrl>chos l luni.1nos Sl' hallan ante u11<1 

siluación contradiclori.1 y unido a la falta dl' 111cdi.1ción por p.irte J,• la.' 

autoriJ,1dl'S en la rl'Sl1l11ción democrdtica Je los conflictos, provoca el deterioro de 
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(,1 situación económica y las injusticias flagrantes que propician la proliferación de 

11ru110s .imiados. 

DÉCIMO. Las detenciones il!!gales, secuestros, desapariciones, 

ejL>euciones extrajudiciafos, son en gran parte, el resultado evidente dd proceso de 

milita'ri7.ación · i:n el ejercicio de funcionl!S de gestión y promoción social que 

corresponden legalmente a autoridades civiles, cada vez más amplias en materias 

que corresponden a la Seguridad Pública y del desarrollo, tolerado e incluso 

propiciado grupos paramilitares, y por otro lado de la incapacidad de la institución 

judicial par.1 garanli7.ar los derechos tanto de la.~ victimas como de las personas 

procesad.1.~. 

UNDÉCIMO. Esta violencia de Estado M' car;icteri1.1 sobre todo por la 

generalización de me!todos y pr.,ctica.~ cxtralcgalcs: detenciones il!!galcs, 

detencionl'S en ci\rceles clandestinas, Sl'CUl'Slros acom p;ii\ados o no de torturas y 

de tratos crueles o dcgradantt•s, cjl>eociont'S extrnjudiciales y desapariciones 

for1.1das, aunada a la.~ dL'Cisiont'S jurisprudcnci.1IL'S que rl'ducl'n .1demás el alcance 

del dert'Cho a una defl'nsorla CÍt'Ctiv.1 en el ni.uco del procl'Sll penal, 

principalmente a tomar en con.~iderarión las declar.1cionL'S rendida.~ por medio de 

l,1 tort11r•1. 

DUODÉCIMO. Si (,1 m.1.'klCW repn'SCnta un.a de la.~ manifcstacionl'S más 

r,ravcs dl' la m11ltiplic.1ción de los repetidos actos que atl'ntan a los Dt•rL'Chos 

Humanos)' de ningún modo signific.m un caso aislado y único. 

DECIMOTERCERO. 1~1 c.irrl'ra de los magistrados, jul'Cl'S, minL~terios 

públicos, defcn.~orcs dt• oficio, polic!a.~. peritos debe ser organizad,1 sobre l,1 ba.~ 

de principios de imp.1rci,1lid,1d, independencia, in.1movilidad y n'Spons.1bilidad, 
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dotado con:.rccursos materiales y humanos, en condiciones compatibles con su 

-dignidad que les permitan ejercer el trabajo que exige la sociedad . 

.•. ,-DECIMOCUARTO. las violaciones a los Derechos Humanos son mas 

· . gráve5 de Jo·qüe la mayorla de la población tiene conocimiento, muchas de J,15 que 

· hemos examinado son propia.~ de los estados autoritarios, donde predominan la 

represión y la censura a toda forma de oposición. 

DECIMOQUINTO. CllF.NAUIÓ, AGUAS llt.ANCAS y CIUDAD )UÁREZ, 

entre muchos otros, son el reflejo de la crisis de in~titucioncs y de ingolx-rnabilidad 

en que vive M~xico y que ya no es posible ocultar mas, conflictos a los cuales 

ninguna autoridad siente tener competencia para interwnir. Aquell.1s autoridades 

l'Statalcs y• Federales que intervienen. lo hacen para administrar y ,1largar un 

conflicto social y polltico, cuyos factores producen la descomposición y crisis de 

_ legitimidad en las fuentes de gobierno. 
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http //www lanela apc org/cdhbcasas/ponencias/1teso htm, 
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pudieron ser auto infligidas) jueves 20 de diciembre del 2001 1 actualización: 23:05 

hrs. http://www.elnorte.com/nacional/Artículo 

./... ORTEGA. Marisela Protestan familiares de inculoados Desfilarán ONGs 
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1996 http //www.derechos.org/koaga/1ii/3/portillo.html. 
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TESIS Y JURISPRUDENCIAS 

c:i Octava Época: Instancia TRIBUNAL COLEGIADO OEL DÉCIMO TERCER 

CIRCUITO: Fuente: Semanano Judicial de la Federación: Tomo: l. Segunda Parte-1, 

Enero a Junio de 1988; Pagina 250. Amparo en revisión 133/88 Chserio Ruiz y otros. 30 

de junio de 1988. Unanimidad de votos Ponente José Ángel Morales !barra. Secretario: 

Jorge Valencia Méndez 

c::..i Novena Época. Instancia. TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL 

SÉPTIMO CIRCUITO: Fuente: Semanano Judicial de la Federación y su Gaceta; Tomo. 

V, Febrero de 1997; Tesis. Vll.P. J/21; Página 620. Amparo en revisión 145/93. Victoria 

Morales Pineda. 6 de julio de 1993. Unanimidad de volos Ponente Luis Monso Pérez y 

Pérez. Secretaria: Leticia López Vives 

Amparo en revisión 405/93 Antonio Varela Flores 8 de marzo de 1994. Unanimidad de 

votos Ponente: Luis AHonso Pérez y Pérez Secretano. Lucio Marin Rodríguez 

Amparo directo 448/94 Salvador Dam1án Falcón t5 de noviembre de t994 Unanimidad 

de votos Ponente: Luis AHonso Pérez y Pcrez Secretana Maria de Lourdes Juérez 

Sierra. 

Amparo directo 538195. Santiago Ramlrez González 2 de mayo de 1996. Unanimidad de 

votos. Ponente: Vicente Salazar Vera Secretana Maria de Lourdes Juárez Sierra. 

Amparo en revisión 687/96. Jorge Durán Diaz y otro 25 de noviembre de 1996. 

Unanimidad de votos Ponente José Pérez Troncoso Secretano José Luis Rafael Cano 

Martinez 

'-"-' Octava Época. lnstanoa SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO 

CIRCUITO, Fuente. Semanano Judicial de la Federaoón, Tomo IX, Abnl de 1992; 

Página· 606, Amparo en rev1s1ón 354189 Adnan Rucias López 24 de Odubre de 1989. 

Unanimidad de votos Ponente Gustavo Calv1llo Rangel Secretano Humbeno Scheltino 

Rey na 

Sostiene la misma tesis. Amparo en revisión 36419t Fernando Gómez J1ménez. 18 de 

septiembre de 1991. Unanimidad de votos Ponente Amoldo Ná1era Virgen Secretano· 

Nelson Loranca Ventura 

r.;., Odava Época; Instancia SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO 

CIRCUITO; Fuente: Semanano Jud1C1al de la Federaoón; Tomo IX. Abnl de 1992: 
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Página: 605. Amparo en revisión 364/91. Fernando Gómez Jiménez. 1 B de septiembre de 

1991. Unanimidad de votos. Ponente: Amoldo Nájera Virgen. Secietario: Nelson Loranca 

Ventura. 

t.:!..l Octava Época. Instancia. PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL 

DEL PRIMER CIRCUITO. Fuente: Semanario Judicial de la Federación. Tomo: XIII, Junio 

de 1994. Página: 566; Amparo en revisión 424/90. Francisco Alonso Núnez Núnez. 31 de 

enero de 1991. Unanimidad de votos. Ponente: Humbcrto Román Palacios. Secretario 

Jorge Luis Silva Banda. 

t.:!..l Novena Época. Instancia: Primera Sala. Fuente. Sernanano Judicial de la 

Federación y su Gaceta. Tomo: 11, Noviembre de 1995. Tesis: 1a./J. 17/95. Página: 118 

Contradicción de tesis 13/93. Entre las sustentadas por el Pnrner Tribunal Colegiado y el 

Segundo Tnbunal Colegiado, ambos del Cuarto Circuito. 27 de octubre de 1995. Cinco 

votos. Ponente: Juan N. Silva Meza. Secretario: Jorge Humbcrto Beni1ez Pimienta. 

Tesis de Jurisprudencia 17/95. Aprobada por la Primera Sala de este atto tnbunal, en 

sesión de veintisiete de octubre de mil novecientos noventa y aneo. por unanimidad de 

cinco votos de los ministros: presidente Juventino V. Castro y Castro, Humberto Román 

Palacios, José de Jesús Gudi~o Pelayo, Juan N. Silva Meza y Oiga Sánchez Cordero de 

Garcla Villegas. 

L.!..l Novena Época. Instancia: Pnmera Sala. Fuente. Semanano Judicial de la 

Federación y su Gaceta. Tomo: 11, Noviembre de 1995. Tesis. 1a /J 15/95. Página. 97 

Contradicción de tesis 13/93. Entre las sustentadas por el Pnmer Tnbunal Colegiado y el 

Segundo Tnbunal Colegiado, ambos del Cuarto C1rcurto. 27 de octubre de 1995. Cinco 

votos. Ponente: Juan N. Silva Meza. Secretano. Jorge Humberto Benitez Pimienta 

Tesis de Jurisprudencia 15/95. Aprobada por la Pnrnera Sala de este alto tnbunal, en 

sesión de veintisiete de octubre de mil noveaentos noventa y aneo, por unanimidad de 

cinco votos, de los ministros: presidente Juventmo V Castro y Castro, Humberto Román 

Palacios, Jasó de Jesús Gudino Pelayo, Juan N Silva Meza y Oiga Sánchez Cordero de 

Garcla Villegas. 

<..!..> Octava Época; Instancia: PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO 

CIRCUITO; Fuente: Semanario Judicial de la Federación; Tomo: XV-11, Febrero de 1995; 

Tesis: Vl.1o.147 P; Página: 271 
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Amparo en revisión 26/89. Martín Salas Robles. 29 de marzo de 1989. Unanimidad de 

votos. Ponente: Eric Roberto Santos Partido. Secretario: Roberto Javier Sánchez Rosas. 

'-'--' Novena Época. Instancia SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO 

SEXTO CIRCUITO. Fuente Semanano Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo: 11, 

Agosto de 1995. Tesis: XVl.2o 2 P. Página: 487 

Amparo en revisión 100/95. Cartas Antonio Lechuga Avila. 30 de mayo de 1995. 

Unanimidad de votos. Ponente: Juan Manuel Arredondo Ellas. Secretario: Francisco 

Martinez Hernandez. 

Instancia: SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO. Fuente: 

Semanario Judicial de la Federaoón y su Gaceta. Tomo: 11, Agosto de 1995. Tesis: 

VI 2o.13 P Página: 448 

Amparo en revisión 315/95. Maria Teresa Rivera Carrasquedo. 21 de junio de 1995. 

Unanimidad de votos Ponente: Gustavo Calvillo Rangel. Secre1ario: José Mario Machorro 

Castillo. 

'-'--' Octava Época Instancia PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO 

CIRCUITO. Fuente: Semanario Judicial de la Federación. Tomo: XV-11, Febrero de 1995. 

Tesis: Vl.1o.69 P. Página: 183 

Amparo en revisión 206/88. Hugo Porfirio Angulo Cruz. 5 de julio de 1988. Unanimidad de 

votos. Ponente: Enrique Duenas Sarabia. Secretaria: lrma Salgado López. 

Amparo en revisión 444/85. Hugo Porfirio Angulo Cruz. 14 de junio de 1985. Unanimidad 

de votos. Ponente: Mario Gómez Mercado. Secretario: José Ignacio Valle Oropeza. 

~ Instancia· TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO CIRCUITO. Fuente: 

Semanario Judicial de la Federaoón y su Gaceta. Tomo: 111, Febrero de 1996. Tesis: XX. 

J/16. Página 308 

Amparo en revisión 47195 Beatnz Palos Castro viuda de Vázquez. 6 de abril de 1995. 

Unanimidad de votos Ponente. Angel Suárez Torres. Secretario: Ramiro Joel Ramlrez 

Sánchez 

Amparo en revisión 415195 CCC Fabncaciones y Construcciones, S.A. de C.V. 26 de 

oc1ubre de 1995 Unanimidad de votos. Ponento: Angel Suárez Torres. Secretario: 

Ramlfo Joel Ramirez Sánchez 

Amparo dlfecto 889/95 Agapilo Bartolón Oruz. 7 de diciembre de 1995. Unanimidad de 

votos. Ponente Angel Suárez Torres. Secretario: Ramiro .loe! Ramlrez Sánchez. 



Amparo en revisión 324/95. Manano Aguilar Moreno. 7 de diciembre de 1995. Unanimidad 

de votos. Ponente: Franasco A. Velasco SanUago. Secretario: Rafael León González. 

Amparo en revisión 422195. José Luis Ro¡as Jacmto V otro. 11 de enero de 1996. 

Unanimidad de votos. Ponente: Francisco A. Velasco Santiago Secretario: Stalin 

Rodrlguez López. 

<..!.J Novena t:poca. Instancia SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL Dt:CIMO 

NOVENO CIRCUITO. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gacela· 

Tomo: VII. Enero de 1998. Tesis XIX.2o 30 P. Página 1113 

Amparo en revisión (improcedencia) 603196. Alhelí Echazarreta Aguilar. 8 de agosto de 

1997. Unanimidad de votos. Ponente: Roberto Terrazas Salgado. Secretario: Sergio 

Arturo López Servln. 

'-'-' Novena t:poca Instancia. Pleno Fuente Semanano Judiaal de la Federación v su 

Gaceta. Tomo· VI, Diciembre de 1997 Tesis· P CLXVl/97 Pagina- 111 

Amparo en revisión 32197. Jorge Luis Guillermo Bueno Z1aurriz 21 de odubre de 1997. 

Once votos. Ponente. Juan Dlaz Romero Secretario Armando Cortés Galván 

Amparo en revisión 961/97. Alberto Santos de Hoyos. 21 de octubre de 1997. Once 

votos. Ponen1e: Juan Dlaz Romero Secretario· Armando Cortés Galvan 

El Tribunal Pleno, en su sesión pnvada celebrada el once de noviembre en curso, aprobó, 

con el numero CLXVl/1997, la 1esis aislada que antecede. v de1ermin6 que la votación es 

idónea para integrar tesis ¡unsprudenaal MéXJCO. 01stn10 Federal, a once de noviembre 

de mil novecientos noventa y siete 

'-'-' Novena t:poca Instancia: PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL Dt:CIMO 

NOVENO CIRCUITO Fuente Semanano Jud1aal de la Federación y su Gaceta Tomo: V, 

Marzo de 1997. Tesis: XIX 10 6 P Pagina 766 

Amparo en revisión 112196 Manuel Garcia Urest1 12 de febrero de 1997 Mayoría de 

votos. Ponente. Héctor Alberto Anas Murueta Disidente Aureho Sanchez Cárdenas. 

Secrelario. Pedro Gut1érrez Mu~oz 

Nota Sobro el tema tratado existe denunaa de contradicaón de tesis 53197. pendiente de 

resolver en el Pleno 

~ Novena t:poca Instancia PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL CUARTO 

CIRCUITO Fuente. Semanario Judiaal de la Federaoón y ~ Gaceta Tomo: IV, Agoslo 

de 1996. Tesis IV.1o.1 P. Página 619 
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Improcedencia 140/96. Dieter Lorenzen Maldonado. 27 de mayo de 1996. Unanimidad de 

votos. Ponente: Jorge Meza Pérez. Secretaria: Maria Inocencia González Dlaz. 

Improcedencia 143/96. Banco Internacional. S A 20 de mayo de 1996. Unanimidad de 

votos. Ponente: Arturo Sánchez Frtta Secretaria Alma Rosa Torres Garcla. 

Amparo en revisión 285/95. Jesús Sandoval Calzoncit 9 de octubre de 1995. Unanimidad 

de votos. Ponente. Arturo Sánchez Frtta. Secrotana. Alma Rosa Torres Garcla. 

Nota: Sobre el tema contenido en esta tesJS existe denuncia de contradicció~ de tesis 

número 55/96, pendiente de resolver en la Primera Sala, Sección Penal. Actualmente, 

corresponde a la contrad1ccrón de tesis 53/97, pendiente de resolver en el Pleno. 

~Novena Época. Instancia TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 

PENAL DEL PRIMER CIRCUITO Fuente. Semanano Judicial de la Federación y su 

Gaceta Tomo. 111, Junio de 1996. Tesis. 1 3o P.7 P Página 759 

Amparo en revisión 479/95. Partido Rovoluoonano lnsttlucional 16 de noviembre de 

1995. Unanimidad de votos Ponente. Guillermo Velasco Féhx Sccretano: Héctor Miranda 

Lópcz 

Nota. Sobre el tema tratado existen denunoas de contrad1coón de tesis números 53/97 y 

18/98, pendientes de resolver en el Pleno. 

~ Novena Época. Instancia SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO 

OCTAVO CIRCUITO. Fuente: Semanario Jud1oal de la Federaoón y su Gacela. Tomo: 111, 

Mayo de 1996. Tesis XVIII 2o.4 P Página 656 

Amparo en revisión 329195 Aurora Martinez Juilrez 20 de septiembre de 1995. 

Unanimidad de votos Ponente: Nicolás Nazar Sevilla Secretano Enoch Cancino Pérez. 

~Octava Época lnstanoa. CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 

ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO 

Fuente. Semanano Judicial de la Federaoón Tomo XIII. Jumo de 1994 Página· 531 

Amparo en revisión 144194. Valente Calle¡as Martinez 16 de febrero de 1994. 

Unanimidad de votos Ponente David Delgad1Uo Guerrero Secretana Clementina Flores 

Suárez. 

"-'--' Quinta Época, Instancia Pnmera Sala, Fuente Apéndice de 1995, Tomo Tomo 11, 

Parte HO, Tesis 793; Página 513. Quinta Época 

Amparo en revisión 1454138 Gutlérrez ISJdoro 9 de Jumo de 1938 Mayoria de tres votos. 
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Amparo en revisión 2132138. Mazón Soto Jesús. 3 de agoS1o de 1938. Unanimidad de 

cuatro votos. 

Amparo en revisión 2303139. Trujdlo Gregario. 14 de julio de 1939 Cinco votos 

Amparo en revisión 7027142. Tenquedo Inés. 4 de diciembre de 1942. Unanimidad de 

cuatro votos 

Amparo en revisión 7701142. Cornejo de Méndez Maria Guadalupe. 4 de diciembre de 

1942. Unanimidad de cuatro votos 

L!-l Novena Epoca; Instancia PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 

ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO 

Fuente: Semanano Judicial de la Federacaón y su Gaceta; Tomo· VIII, Agosto de 1998; 

Tesis: 1.10 A J/9 :Pagina: 764 

Incidente de suspensión (revisión) 731190. H1droequipos y Motores, S A 25 de abnl de 

1990. Unanimidad de votos Ponente: Samuel Hernández Viazcán. Secretano. Ansteo 

Martincz Cruz 

Amparo en revisión 1011192. Lcopoldo Vásquez de León 5de1unio de 1992. Unanimidad 

de votos. Ponente. Samuel Hernández Vtazcán Secrelano Ansleo Martinez Cruz 

Amparo en revisión 1651192. óscar Armando AmanUo Romero 17 de agosto de 1992. 

Unanimidad de votos Ponente: Luis Maria Aguilar Morales Secretana. Luz Cuelo 

Martlnez. 

Amparo directo 6261197. Productos Nacaonales de Hule, S.A de C V 23 de abnl de 1998 

Unanimidad de votos Ponente: Samuel Hernandez Viazcim Secretano Ricardo Mar1inez 

Cerbajal. 

Amparo d1reC10 3701197 Comisión Federal de Elecinctdad 11 de mayo de 1998 

Unanimidad de votos Ponente Samuel Hernández Viazcan Secrelano Serafín 

Conlreras Balderas 

Véase. Semanano Judicial de la Federación y su Gaceta. Novena Época. Tomo VI, 

agosto de 1997, Página 813, tesis XXI 2o 12 K de rubro "SENTENCIA CONGRUENCIA 

INTERNA Y EXTERNA • 

~ Novena Época Instancia SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO 

PRIMER CIRCUITO Fuente. Semanario Judicial de la Federacaón y su Gacela Tomo: VI, 

Agosto de 1997 Tesis X.XI 2o 12 K Página 813 
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Amparo directo 261197. Gabriel Azcárraga Garcla. 5 de agosto de 1997. Unanimidad de 

votos. Ponente: Gonzalo Hernández Cervantes. Secrelana. Ma. del Rosario Alemán 

Mundo. 

Véase: Semanario Judicial de la Federación, Sexta !Opaca, Volumen XI, Cuarta Parte, 

Página 193, tesis de rubro: "SENTENCIAS, CONGRUENCIA DE LAS." 

t.:'-> Novena fOpoca. Instancia: SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO 

CIRCUITO. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo: IX, Enero de 

1999. Tesis: Vl.2o. J/123. Pégina: 660. 

Amparo en revisión 383/88. Patricia Eugenia Cavazos Morales. 19 de enero de 1989. 

Unanimidad de votos. Ponente: José Galván Rojas. Secretario: Vicente Martinez 

Sánchez. 

Amparo directo 7/96. Pedro Vicente López Miro 21 de febrero de 1996 Unanimidad de 

votos. Ponente: Maria Eugenia Estela Martlnez Cardiel. Secretano· Ennque Baigts Munoz. 

Amparo directo 150/96. Maria Silvia Ehsa Nino de Rivera Jiménez. 9 de mayo de 1996. 

Unanimidad de votos. Ponente: Maria Eugenia Estela Manlncz Cardiel Secretario· José 

Canos Rodrlguez Navarro. 

Amparo directo 518/96. Eduardo Frausto Jiménez. 25 de septiembre de 1996. 

Unanimidad de votos. Ponente: Antonio Meza Alarcón. Secretario Ennque Baigts Munoz. 

Amparo en revisión 578197. Calooo Cordero Amaro. 30 de octubre de 1997. Unanimidad 

de votos. Ponente: Gus1avo Calv1llo Rangel. Secretario· José Zapata Huesca 

Véase: Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-1995, Tomo VI, Materia 

Común, Página 175, tesis 260, de rubro: "FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN". 

~ Octava lOpaca, Instancia· TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEGUNDO 

CIRCUITO. Fuente: Semanario Judicial de la Federación Tomo XI, Marzo de 1993. 

Página: 265 

Amparo directo 797192. José Juan Ramlrez Juarez 18 de noviembre de 1992. 

Unanimidad de votos Ponente: José Ángel Mandu1ano Gordillo Secretario. Héctor 

Femando Vargas Buslamante 

L!..j Octava !Opaca Instancia· SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO 

CIRCUITO Fuente: Apéndice de 1995 Tomo Tomo 11, Pane TCC Tesis 527 Página. 318 

Amparo en revisión 115/88 Rubén López García. 17 de mayo de 1988. Unammldad de 

votos 
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Amparo en revisión 16/89. Lucas Martlnez Medina. 8 de febrero de 1989. Unanimidad de 

votos. 

Amparo en revisión 254/92. Eleuterio Meza Montiet y otro. 1 t de junio de 1992. 

Unanimidad _de votos. 

Amparo en revisión 127/93. Florencia Bautista Ni~o. 1o. de abril de 1993. Unanimidad de 

votos. 

Amparo en revisión 60~/93. Adoffo Valencia Palacios. 13 de diciembre de 1993. 

Unanimidad de votos. 

NOTA: Tesis Vl.2o.J/333, Gaceta numero 82, Pág. 52; véase ejecutoria en el Semanario 

Judicial de ta Federación, tomo XIV·Odubre, Pág. 188. 

L.:..J Odava Epoca Instancia. SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO 

CIRCUITO Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de ta Federación Tomo: 82, Odubre de 

1994 Tesis: Vl.2o. J/333 Página. 52 

Amparo en revisión 115/88 Rubén López Garcla. 17 do mayo de 1988. Unanimidad de 

votos. Ponente: Gustavo Calvillo Ranget. Sectetario. José Mario Machorro Castillo. 

Amparo en revisión 16189. Lucas Martlnez Medina. 8 de lebrero de 1989. Unanimidad de 

votos. Ponente: Amoldo Nájera Virgen. Sectetario: José Alejandro Esponda Rincón. 

Amparo en revisión 254192. Eteuterio Meza Montiet y otro. 11 de junio de 1992. 

Unanimidad de votos. Ponente: Gustavo Calvillo Rangel Sectetario: Humberto Schettino 

Reyna. 

Amparo en revisión 127193. Florencia Bau~sta N1~0. 1 de abnl de 1993. Unanimidad de 

votos. Ponenle. Gustavo Calvitlo Rangol. Secretario. Humber1o Schettino Reyna 

Amparo en revisión 608193. Adoffo Valencia Palacios. 13 de diciembre de 1993. 

Unanimidad de votos Ponente Gustavo CatviUo Rangel Sectetano: Humberto Schettino 

Reyna. 

~ Octava Epoca Instancia SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO 

CIRCUITO. Fuente. Semanano Judicial de ta Federaaón Tomo: XV. Enero de 1995 Tesis: 

Vlll.2o 23 P Página 223 

Amparo en revisión 314/94. Edmundo Canales Rodríguez y coagraviado. 13 de octubre 

de 1994 Unanimidad de votos. Ponente. Sergio Novales Castro. Sectetaria: Arcelia de ta 
Cruz Lugo. 
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r:.::..i Quinta Época. Instancia: Primera Sala. Fuente: Semanario Judicial de la 

Federación Tomo XCIV. Pagina: 189. Clave:. Tesis:. Martinez sanos Moisós. Pag. 189. 

9 De Ociubre De 1947. Tomo XCIV. Cuatro Votos. 

~ Séptima. Época. Instancia: Primera Sala Fuente: 'Semanario Judicial de la 

Federación. Volumen 82. Pagina: 23. Clave: . Tesis: 

Amparo direcio 3794'74 Celerino de. la Trinidad y otros. 13 de octubre de 1975 5 votos. 

Ponente: Manuel Rivera Silva. Véanse: tesis de jurisprudencia No. 115 y 116, Pags. 253 y 

254, Apónd1ce 1917-1975, segunda parte. 

~ Séptima 7a. Época. Instancia: Primera Sala. Fuente: Semanario Judicial de la 

Federación. Volumen 64. Pagina: 22. Clave: Tesis:. 

Amparo D11ce10 205'74 Francisco Jacobo Zavala. 26 de Abril de 1974 Unanimidad de 4 

Votos Ponente: Ezequiel Burguete Farrera Sostienen La Misma Tesis: Amparo Directo 

207'74 Mafias Landey Aguilar 26 de Abnl de 1974 Unanimidad de 4 Votos. Ponente: 

Ezequiel Burguete Farrera. Amparo Direcio 203'74 Benrto Pina Baez. 26 de Abnl de 1974 

Unanimidad de 4 Votos 

Ponente· Ezequiel Burgueto Farrera 

'--"-' Quinta. Época. lns1ancia· Primera Sala. Fuente: Semanario Judicial de la 

Federación. Tomo LXXVIII Página 3285. Clave: . Tesis: 

Escamilla R. Filomeno Y Coags. Pág. 3285. Tomo LXXVIII. Noviembre 15 De 1943. Cinco 

Votos 

'-"-' PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEGUNDO CIRCUITO. Amparo directo 

t413/92 Luis Manuel Sotelo Sanchez 7 de octubre de 1992. 

Unanimidad de votos Ponente Salvador Bravo Gómez Secretaria. Ehzabeth Serrato 

Guisa Instancia· Tnbunales Colegiados de C11curto Fuente: Semanano Judicial de la 

Federación. 8a Época Tomo XI Mayo de 1993. Pagina· 323. Clave· 11. 1•. Tesis· 90 p 

....;_; SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO. Instancia. 

Tnbunales Colegiados de C1rcurto Fuente. Semanano JudlOlll de la Federación ea. 

Epoca Tomo VII Febrero de 1991 Página· 167. Clave: VI 2°. Tesis: 313 p 

Amparo en revisión 155190 Pánído León Rosas 1 de iunio de 1990. Unanimidad de 

votos Ponente Amoldo Ná¡era V11gen. Secretario. NeJson Loranca Ventura. 

Amparo en rev1s1ón 213189. Jesus Correa Nava. 9 de agosto de 1989. 
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unanimidad de votos. Ponente: Amoldo Nájera Virgen. Secretario: Nelson Loranca 

Ventura. 

t..!..l Novena Época. Instancia: Pleno. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su 

Gaceta Tomo: 111, Junio de 1996. Tesis. P. LXXXVl/96. Página. 459 

Solicitud 3/96. Petición del Presidente de los Estados Unidos Mexicanos para que la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación ejerza la facultad prevista en el párrafo segundo 

del articulo 97 de la Constrtución Federal. 23 de abnl de 1996. Unanimidad de once votos. 

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada el tres de ¡unio en curso, aprobó, con el 

número LXXXVl/1996, la tesis que antecede; y determinó que la votación es idónea para 

integrar tesis do jurisprudencia. México, Distrilo Federal, a tres de junio de mil novecientos 

noventa y seis. 

L:...J Novena Época. Instancia Pleno Fuente: Semanano Jud!Clal de la Federación y su 

Gaceta. Tomo 111, Junio de 1996. Tesis P L.XXXIX/96. Pagina: 513 

Sotir.itud 3/96. Petición del Presidente de los Estados Unidos Mexicanos para que la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación ejerza la facultad prevista en el párrafo segundo 

del articulo 97 de la ConsMución Federal. 23 de abnl de 1996. Unanimidad de once votos. 

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada el veinticuatro de junio en curso, 

aprobó, con el número L.XXXIX/1996, la tesis que antecede; y determinó que la votación 

es idónea para integrar tesis de jurisprudencia. México, Distrrto Federal, a veinbcuatro de 

junio de md novecientos noventa y seis. 

529 



OTRAS FUENTES 

.~ Amnistla Internacional, ~fil~ AU 306/97, Indice Al: AMR 41189/97/s, 24 

de septiembre de 1997 

,~ Amnistla Internacional, ~ro: La espiral de violencia eo Chiapas y Guerrero 

podría degenerar en un desastre de derechos humanos, Servicio de Noticias 113/98, 

Indice Al. AMR 41 /29/98/s, 12 de junio de 1998 . 

. ~ Amnistía Internacional, Méxiro: Las desapariciones· un agujero nearo en la 
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de Derechos Humanos. De. lidh, 1995. San José Costa Rica. 

,! CNI en Linea Por Cecilia Guadarrama/CNI Noticias viernes 8 de febrero, 10:33 PM 

El Ejército, una cárcel: general FRAtlCISCO GALLARDO. 

,! Comisión lnleramericana de Derechos Humanos, Informe sobre la situación de los 

derechos humanos en Méxiro, OEAISer.LNm.100, 24 de septiembre de 1998, párrafo 
682 . 

. ! Comisión Nacional de Derechos Humanos Recomendación 1198 Pág. 209 y ss . 

.:Z Comité de Amenca Warch Derechos humanos en México, ed. 1992, Ed 
Planeta 

! Diccionario Jurídico 2000; Desarrollo Jurídico Copynghl 2000. TOdos los Derechos 
Reservados, DJ2K - 1656 

]; Documento Base del Tnbunal C1Vll Contra la Impunidad y la VIOiencia, Exposición 
de Motivos, Chiapas, Junio de 1999 

.. E . 
"' ncidopedia jurldica Omeba. Tomo XV Ed Biblinnrafi~· A " 

8 
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· · . ..,. ~ rgenuna, uenos Aires 
Argentina, Pág. 227 

Ir Enciclopedia Miaosort® Encart.- a "'°' 9 C 1993-1997 MJCtoSOll Corporation. 
Reservados lodos los derechos. 
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:?, Grupo de Trabajo de las Naciones Unidas sobre Desapariciones Forzadas o 

Involuntarias. Informe ante el 54 periodo de sesiones de la Comisión de Derechos 

Humanos de las Naciones Unidas. EJCN.4/1998/43, ociubro de 1998 

t MACHUCA RAMIREZ. Jesús Antonio. ~JL_E~!H1.lruliLP.,l1htaUJL.Ch!~ª 

Ciudadanización de las Fuerzas Armadas. Ponencia presentada en et Foro'Por la 

Recuperación de la Nación y contra la Milrtartzación', realizado el 4 de septiembre de 

1999 en el Centro Cultural San Ángel; México, Distrrto Federal. 

:!: MARICLAtRE AGOSTA, El Caso Mexicano. Otra Vuelta de Tuerca, Comisión 

Mexicana de Defensa y Promoción de los Derechos Humanos. marzo de 1997. 

! Nuevo Diccionano EncicJ0Déd1co Ilustrado. T. IV. Editorial Nauta, Barcelona 
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!; Recomendación 44/98 de la Comisión Nacional de Derechos Humanos 

!. Resolución de la Asamblea General No. 43.173, Conjunto de Principios para la 

protección de todas las personas sometidas a cualquier forma do detención o pnsión', 9 

de diciembre de 1986, Principios 12, 17 y 21. 

~ RONOIN Tomas Porfirio Aguas Blancas v. México, Caso 11.520, Informe Nº 49/97, 
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